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Este hecho no implica que tal proyecto no sea utilizado en otras partes de. la 

Capital, ya que sus metodologías y procedimientos son generales, sea cualquiera 

el lugar que se tome. 

En este sentido, a través del presente trabajo abordaremos los siguientes 

capítulos: 

Capítulo 1: Se presenta la introducción dando un resumen- general del por-qué 

del proyecto, sus objetivos y los antecedentes referidos· al tema, sus alcances~ y 

limitaciones .. 

Capítulo 2: Se: hace· un análisis sobre: el mercado, la. demanda: existente en· la 

zona a ubicar, el proyecto, el dimensionamiento de la oferta,. así como las· 

consideraciones para la ubicación del mismo. 

Capítulo 3:. Se refiere a todo lo relacionado en sí con las actividades a ejecutar 

en la Planta de Inspecciones, dando una descripción detallada. de ellas; los 
. . .~· 

cálculos de tiempos y las normas técnicas que· se· toman· en cuenta para ejecutar 

los trabajos .. 

Capítulo 4: Abarca todo lo que· concierne. al diseño de la planta, disposición de 

las instalaciones: y la infraestructura requerida: en: obras civiles; máquinas, 

equipos,. herramientas· y recursos humanos .. 
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Capítulo s·: Comprende la organización administrativa de la empresa. a 

constituir, el marco legal, la. distribución de personal y una descripción de sus 

funciones a realizar. 

CapítuJo 6: En este capítulo tocaremos todo lo referente a la inversión 

económica de las obras civiles;· de- las máquinas, equipos e- instrumentos a 

emplearen· la planta así como de· los costos de operación.. 

·capítulo· 7: Se abordará la. evaluación. de. la_ rentabilidad,.. mediante: un análisis 

deLflüjo de ·caja en la. planta y el cák.ulo de la tasa interna de·retomo .. 

:Por -último las conclusioJles:aque:.seUegan altérmñio de la presente: tesis. 

Espero' .con ,este proyecto poder .contribuir aL fomento: de Instalaciones. de· 

Plantas. de Revisiones Técnicas ade.cuadas: a nuestras. necesidades: así comO' 

también. poder servir de ·guía 'a todas- aquellas personas interesadas o vinculadas 

a ·las Inspecciones Automotrices.. 

Deseo además dar un agradecimíento muy especial al Ing~ .. Carlos Muna:res 

Tapia, sirr cuyo valioso asesoramiento ·y apoyo no hubiese. sido' posible: la 

culminación del- presente trabaj"o; al Ing_ Maximo Zegarra. Sulc~- Jefe de: la 

·Planta de· Inspecciones Técnicas - SENATI por· las facilidades- del caso,. y a 

todas· .. aqueiias=. personas entre: Ingenierosr· TéCnicos-· e: Inspectores·.que en forma. 

·desintere5ad'a.:colaboraron brindándome las:informacionesddi caso:.. 



CAPITULO l 

INTRODUCCIÓN, 

1.1. Generalidades· 

En la actualidad en la Ciudad de. Lima, los altos niveles de: contaminación. 

ambiental, los cuales se. estiman. que: entre· un 70 y 80%. del total tiene: como 

·fuente principal el parque- automotori y los· índiees de, accidentes de tránsito (en 

la capital se registraron 1136 accidentes por fállas mecánicas· y 546, por fallas de 

luces en el año 1999), se han incrementado aceleradamente· debido a que en los 

últimos 12 años el parque automotor ha crecido vertiginosamente como 

consecuencia de la importación de vehículos usados.. Contnbuyen: en. esto 

además los altos niveles de congestionamiento urbano, el deterioro oormal de. los 

vehículos, la precariedad en el mantenimiento sin una revisión té<;nica adecuada, 

el gran parque vehicular antigüo muchas de· cuyas. unidades se: encoentran· en. 

condiciones no aptas para circular y la calidad de los combustibles. 

TOdo esto ha. originado -una .corriente· en· la .cual la Revisión Técnica 

Automotriz se: hace: una. necesidad indiSpensable. por el-. que se pretende: 
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determinar en que condiciones ·se encuentran un vehículo~ detectando los 

defectos que compromc;tan el buen funcionamiento del mismo o que afecte el 

nivel. de seguridad vial. o la calidad. del medio ambiente_ 

P.9rtanto, la inspe.c_ciónté.cniqa_qm_~l.~~ la Adrninist@ciórr %.blica pretende 
.. · . . . . ·.· . . . : .· .. . : : .·. 

para certificar oficialmente dicha- acción, cobra cada. vez mayor importancia el 

contar con Plantas Revisoras acordes'ql,le realicen pruebas específicas de control,. 

s~gún normas estableCidas para tal erecto_ 

i.k Objetivos 

L_os objetivos que llevan a desarrollar este proyecto son:· . 

a:~. Estudiar. las variables para el cálculo, instalación, equipamiento y puesta en 

funcionamiento de una Planta de Inspecciones para vehículos con capacidad 

de: hasta· 3000·unidades·pormes: 

b. Realizar el- análisis de factibilidad para un proyecto de- tal magnitud y ·su 

instalación· en· la-ciudad· de Lima. 

·C. Mejorar los índices de seguridad vial, evitando el alto número de accidentes 

de. transito que se. pr-oducen: Gemo ~uencia, de la· circulación de 

vehículos .en.malas .condiciones técnicas .de. funcionamiento. 

<L Ejecutar las regulaciones y controles: de: las em:isiones tóxicas en los 

vehiculos- automotor~ con:tnbuyendo- así- a elevar la calidad. de: yjda y el 

medio ambiente~ en nuestra.ciuda<L 
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e. Contnouir al ordenamiento y desarrollo de los serviCIOS del parque 

automotor en la CapitaL 

1.3. Antecedentes 

En la actualidad solo se- cuentan con dos plantas de: Inspección: Técnica 

Automotriz. autorizados por la· Dirección General de. Circulación Tenestre· del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (según Resolución: Directoral26-

2001-MTC/15.18; estas- son el Instituto de Transporte de: la Facultad de: 

Ingeniería Mecánica. de. la Universidad. Nacional· de, Ingeniería- y· eh Servicio· 

Nacional de Adiestramiento-en. Trabajo Industrial-SENATI)~, estas:plantas;están 

limitadas a. emitir CERTIFICADOS DE OPERATIVIDAD, a" ómnibuses de 

servicio de transporte· de: pasajeros. y a. pasar:· revisión· técnica:. a, vehículos· 

particulares que: voluntariamente lo requieran_. 

1.4. Alcances 

Se espera poder contar con una Planta de Revisiones Técnicas. acorde a los 

requerimientos planteados, esto es: 

a. Líneas de Inspección dedicadas a todo vehículo automotor: 

• Vehículos ligeros 

•· Vehículos pesados 

•· Mototaxis'y motos: 
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b. Una capacidad tal que pueda atender a 3000 unidades por mes, mediante. 

líneas que: permitan un flujo continuo y ordenado de los vehículos a 

inspeccionar. 

c. Sistemas informáticos integrados. y automatizados tal como lo dispone el 

Ministerio de Transportes y· Comunicaciones, que- permita el registro, 

almacenamiento y transmisión de los datos deJas· Revisiones. Técnicas__ 

d.. Cumplir con todas las condiciones. y especificaciones dadas; ello incluye 

todo el equipamiento adecuado. e- instalaciones· necesarias para :realizar este. 

tipo de· inspecciones· a los-.vehículos:.. 

e:.. Personal técnico· acorde: con-- sus funciones-. y· calificado- en: este tipo de~ 

ServiCIOS •. 

Por lo tanto la idea es que la Planta, a diseñar- abarque- una gran zona 

importante de la Gran Lima,. cumpliendo- con econo~ eficacia y eficiencia 

la labor a realizar~ 

1.5: Limitaciones 

El reinicio de las revisiones técnicas- automotrices· es una de las necesidades 

más. urgentes para dar solución a los problemas referidos al parque vehico.lar. 

Con las normas publicadas, estás debieron de. aplicarse ya a inicios del 2003, 

pero a· decir: de.- los· funcionarios del Mfuisterio de Ttansportes:y Comunicaciones: 

y gente ligada: al ramo: ~~o~ estás. no podrán ser efectuadas sino, hasta el-

2004 en e[ mejor de: los casos;. considerando-las' sucesivas: etapas· administrativas: 
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desde que se tome la decisión hasta que, se inicie la ejecución (además de las 

posioilidades reales de. instalación de Plantas Revisoras). 

Por tanto la limitación de éste estudio recaerá en la decisión tomada. por las 

autoridades para. el inicio de. estás actividades· y a las. nuevas nonnas o 

modificaciones posteriores que. se: realicen con respecto alas revisiones técnicas_ 



CAPITULO 2 

MARCO~ REFERENCIAL 

2J'_ nescripciÓD' y característiCas défmercado: 

El parque automotor nacionál:'ha.id.o. creciendo= aceleradamente a· partir dcl. 

año- 199T debido principalmente= ih Uts disposiciones: dádás por er gobierno· dé· 

··aquel entonces respecto a.la irnp<:>rtación" de vehículos. usados;. así como a la 

disnrinuciórr de aranceles y· a las· facilidades diSpuestas para: la importación dec 

· vehiculosnuevos. 

Este heche·que-significó -casi duplicar-lacantidad.devehículos existentes en 

wlo 11 aik>s, también trajo coasigo. seri.&.i problemas como ya: se: dijo . 

. anteriormente~ Jos que -respecta a las emisiones de. gases contaminantes· y los 

provenientes- de un. control adecuado del parque aut.omotor que se. trn.dujo en 

inseguridad .en .las,pistas .asLcomo vehículos malogrados en:.plena via.:pública 

obstaculizando el tránsito, con el consecuente malestar y congestión vehiculac 
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2.1.1. Características. del parque automotor nacional 

El parque automotor nacional en 10' que respecta: a vehículos ligeros sufrió-

un·mcremento general de 86,.68% en eljleriodo de.1990 a.-1999-(a-una:tasa 

promedio anual- de 9, 63%)-según -lo-podemos-comprobar en-e1 cuadro, 2.J ~ 

En. dicho cuadro también. se· puede apreciar quepam~ tat periodo, de tiempo 

considerando clase de vehículos,. amnentó en. primer lugar en lo que. concierne 

a. camionetas tipo rural en 230,08%- (esto debido aL vertiginoso aumento que: 

ha· tenido, este tipo de' vehículos· etL el transporte~ público)," seguido de: los: 

station wagon (171~56%), camionetas panet (110;,65%)., automóViles 

(74~40%} y por último }as;camionetas,pick:up¡(43:,20%)._ El incremento,más. 

notable. o año pico se. registro· err 1995 donde; este: grupo: creció en· 13,400/á. 

anual respecto al año anterior~ 

En. el cuadro 2.2 podemos apreciar las variaciones sufridas por el parque:. 

aUtomotor de vehículos pesados. considerando el mismo periodo. de~ tiempo. 

Allí, el incremento generaL fue:· de 70, 190Al (tasa promedio anual d~ 7;80% ), 
' . 

cerca. de un: 16% menor respecto al obtenido enlos vehículos livianos .. 

Por clases los remolcadores tuvieron un incremento de 150,79% segu¡do 

de los remolques y semiremolques con 116,16%-.ómnibuses con-114,470Al-y 

los camiones con-46~11%~ 
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Al igual que lo sucedido con el grupo anterior y con una. cifra casi similar: 

el año 1995' fue donde se. obtuvo el mayor incremento: 13,22%_ También es 

importante notar que si en 1990 el porcentaje de vehículos· pesados 

representaba el 16,25% del total, en 1999 este porcentaje-se redujo a 15,03% 

con una disminución de 1~22%. 

El cuadro 2.3 muestra inforinaciórr preliminar del parque vehicular 

nacional para los años 2000 y 2001 y la proyección esperada para el año 2002· 

según lo elaborado por el Ministerio de~ Transportes: y Comunicaciones .. 

Con respecto a la. condición de~ los· vehículos·é que se· han: ido· incorporando: 

año a· año desde: 1990, los. cuadros 2A, 2.5, 2.6 y 23 detallan· las· 

importaciones según clase y estado; registrados· por la Asociación. Automot:riz 

del Perú. 

. -- ·- ------ -- --· ---------- --

Es notable· ver en lo que: respecta a la importación de vehículos nuevos la. 

tendencia sufrida a, lo Iargo·de.los.ll años (a partir de 199l) .. Delcuadro·26· 

se puede notar que· para: el caso de los vehículos ligeros. en 1991 

representaban-el87% del total; a finales del2001 eran solo el16,6%. 

Pa:ra los vehículos pesados· a inicios de la década pasada constituían: el 

59,6%-y al término del periodo llegabanal24,9%". 
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La tendencia general que: se da en el cuadro es el aumento en la 

importación de vehículos usados, con la salvedad de los años 1996 y 1997, 

donde sucede una baja notoria en su adquisición que se debiera 

presumiblemente por el sobrestock existente debido a Ja galopante. 

importación habida los dos años anteriores (cabe precisar allí que el ritmo de 

llegada de-vehículos nuevos no sufre mucha alteración para esos años). Esto 

se puede notar además con. mayor detalle en las curvas· de los gráficos 2.1 y 

2.2. 

EI cuadro 2. T resume: y consolida' lo· visto en. las tablas· anteriores. 

Obsérvese· además~ que: para: los 3 últimos años: la: importación. total de· 

vehículos usados (ligeros más pesados) se: ha mantenido en· aproximadamente 

82,2% del total generaL 



•', 

~l.J.~DJ~Q ;.l 

AÑO~ 1990-1999 

AUTOMÓVIL S.T~TION CAMION;E'fA CAI\1lONETA C~l\'UONETA TOTAL Incremento 

A-ÑO W~GON :PICl{ Uf I{UML P~N~L Anunl respecto 

(~nidndc~) (tn!idncJ~s) (u~tidll~(l~) (u,nhJnde~) (l!n~d~des) (~,thfades) 
~1 afio anterior 

(%) 
.. \,?Q 324 440 43 715 99 733 30 702 . ª 564 507 154 ----

t??.J 333 730 45 331 102 823 33 524 ª 751 524 159 3,35% 

l?,2 352 912 49 439 ~09 672 47 lll . . 9 183 565 317 7,85% 

199~ 367 461 sl l87 1ll OOl 55 595 9 51§ S94 760 5,20% 

19~4 369 439 54 732 117515 67 QQO 10 178 638 924 7,43% 

J9,?~ 441 005 64 761 p6102 Sl &44 10 876 724 588 p,40% 

l?9~ 483 413 73 629 133 704 ~~ 2§3 ll J79 790 208 9,06% 

J.,~7 512 869 82 956 137 165 ~9 940 !2l47 &35 077 5,68% 

l??.~ 544 421 101 513 1409P 95 ª04 15 094 ~97 749 7,50% 

l??? 565 821 ll~ 712 1 l42 ª19 lOl H4 18 040 946n4 5,46% 

A J??O-J99? (o/o) 74,40% 171,56% i 43,20% 230,0ª% .. 110,65% 86,68% 

~r~m~~~o ~~~~~ 8,27% }9,06% 
' 

4.8% ~5,56% . J2,29% 9,63% 

t~~0-~99? (Ofc1) 

fT..rENT~: MT9 (Oficina General de Métodos y Sistemas) 

-~ 



CU~UJtQ l.l 

PARQUE AUTQMOTon NACIONA~ QlC YEHfClJLQ~ PE§ADOS 

A80S 1990-1999 

OMNWUS CAMION ~l\'fOLC4PQR ~lWQJ.QU~Y TQTt\.L l!lc•·emento nnu~J 
AÑO 1 S~MU,U.:MOLQUE respecto ni nfio · ·.·.· 

(uui<fad~s) ümidad~s) (unidade~) (l.midnde~) (unidades) anterior(%) 

l?99 . 20 605 t¡6 561 5 036 ó lS!J 98 ~9Q 
__ .. __ 

1?91 21239 66 612. 5 472 6465 99 78~ 1,41 

199~ 27 270 P7 64~. ~ 902 º ~20 107 640 7,87 

l?9~ 30 625 6~ ~57¡ 6 414 7 281 ll2 677 4,6& 

1994 35 124 7J 312 7 ~59: ~on l2l ~&6 8,17 

. 1?9~ 41 003 79 046 . 8 95Q 9 002 ps oo¡ 13~22 

199~ 43 l54 ~3 0~4 9 936. JO ll~ 146 293 6,0J 

1??7 43 506 85 ~69 l0452 lQ &44 }50 669 2,99 

1~?ª 43 3p6 91 380 l1423 n ª27 · 157 996 4,86 

1,99 44 192 9.7 259 12 630 n ~19 167 4~7 5,99 

4t??Q-t?99 (%) 114,47% 46.ll% 15Ó,79% .. n~.l6% 70,19% 

Afr~,.n~(lto a•wlll 12,72% 5,12% 16,75% 12,91% 7,80% 
1999-19?9 (%) \ 

.. 

fl@NT.J!: MTC (Oficina General ~Y Método~ Y, Si~~en1as) -~ 
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CUADR02..3 

PROYECCIONES DEL PARQUE VEHICULAR NACIONAL SEGUN CLASE DE . 

Clase de 2000/p 
Vehiculo· 

(unidades)-
Automovil. 580 710 

Station" 136 221 

Wagon'· 

Camioneta 143 871 

PickUP' 

Gunioneta ·. 108·184 

Rural;. 

Ounioneta 19498 

Panel· 
.. 

. Vehículos· Ligeros· 988 484 

Total 

Omnibus 44 820 

Camión. 100 845 
- -

Remolcador 13 790· 

Remolque y 14920 
semiremolque: 

Vehículos Pesados 174 375 

Totat 

General 1 162 859 

Total 

/p!: Información preliminar
*':.Cifra proyectada según· M1C 

VEHICULO 2000-2002 .. 

2001/p. . 2002"' L\_1990-2001 

(unidades)• (unidades) (%), 

597306· 619 595 84,10"/o 

153 304 . . 172 267 250,69% . •. 

144353 14660T 44;74% 

115 002: 121252: 274,5"]0/o 

20.408: 23376 138~300./o. 

.. 

1 030 373 1 083fDJ 103,17% 

44-752 45089 117,19%, 

102 901 108·780 54,58%. 
- ---- --- ----·-- -- -

14-565 15 829 189,22%. 

16415 17775 165,2"JJ/o . 

178 633 187 473 81,54% 

1209 006· 1270 570 99,65%. 

Fuente:: MTC- Oficina General de· Métodos: y Sistemas: ( Di:J-exión de: estadística:) 

~Promedio 
Anual 

1990-2001 
(•,{t) .. 

7,64% 

22,7CJ'/o 

•' 

4,070/o-

24,96%-

12,57% 

-
9,38%-. 

10,65% 

4,96% 

17,20% 

15,02% 

7,41% 

9,06% 



CUJ\,I,)i,~Q ~.4 

ÚN SU ESTADO¡ 1990·2001 ~~rORTACIÓN DE YEHtcw,os LJGEROS fQª (;~ASW y SE9<v , - . - - . 

' ._ .. ' AUTOS Y STATION WAGON 
.. ·'· '' . CAMIONETAS 

~~p NU~VOS USADOS TOTAL. NUEVOS U$ADOS TOTAL 
' (unidades) (%) (unldades) (%) ·(unl4a4~s) · ·· (unl4!l"4~~) . (%) · (unidades) (%) (unidades) 

. '•'1290' _, 2 587 100,0 ... 0,0 .. 2 587 - ' 1 185 ~-.. 100,0 ---- 0,0 1 185 
. 1991 17 oso 86,9 2 567 13,1 19 ó47 Q 217 a1,.2 915 12,8 7132 
1992 19 14~ 69,0 8 592 31,0 27735 9490. . 71.4 3 797 28,6 13 287 
1993 13 961 61,4 8 777 38,6 22 735 7 480 67,2 3 644 32,8 11 124 

1994 18 799 46,0 22 038 54,0 40 ~37 '9122 4~.1 10 642 53,9 19 764 
1995 25 741 31,3 56 512 68,7 ~~ 253 12 191 ' 38,0 

.. 
19 88Q 62,0 ~2 077 

. : l99~ 27 ~41 57,2 20 717 42,8 48 358 8 07~ 53,2- 7 091 46,8 15 167 
1 

.. l991 29758 55,8 23 S13 44,2 S~ 27} - 8 780 71,9 3 418 28,1 12 198 i 

1928 23 02S 34,3 441&4 6S,7 . 67 209 ' 8 014 46,4 9 257 S3,6 17 271 

199.9 8 243 16,8 40 621 83,2 48 864 . 3 990 ·- 29,0 9 7q3 71,0 13 7S~ 

2QOO S 3SS 12,7 36 738 87,3 42093 5 781 . 35,9 10 ~18 . 64,1 16 099 

2001 S 698 11,5 . 43 606 88,5 49 304 . 4~87. 40,1 6 399 59,9 10 686 
"· 'Tot.~l· · · .. 194 444 3~,71 ~07 ª~5 M,29 . 502 3Q9. .. ~3 42.~--- .. 49..49. ª5 130 . 50,51 168 558 

1991·2001 
'< .t' .. ·. ',.,' ., . ·.'-· ..... ,.,, -· 

fP~~T~: A.~o~iaci6n Autop1o4'i~ de~ Perú S.Á, • AAP . 

-~ 



Cl.T1"PRQ~.~ 

'' ,, 
CAMIONES Y REMOLCAPORES . BUSl]:~ Y CHASIS 

ARP NUEVOS USADOS TQTAL. . NUlJ:VOS USADOS TOTAL 

· (unl«lades) (%) (unidades) (%) (un.dade~) (!mi4ade!i) · . (%) (uQidades) (%) (untdalJes) 
'·- 1990 583 . 100,0 . -- 1 0,0 . 583 .. .. · 297 100,0 ----- 0,0 297 

"l9Ql 2 120 65,4 . l 123 34,6 3 243 359 39,0 560 61,0 919 
1992 1 898 ()7,3 922 32,7 2 820 Süi p,8 2375 82,2 2 891 

. 1993 1 195 51,3 1 132 48,7 2 321 ~47 26,9 607 71,1 854 

1994 2 169 n,9 3 553 62,1 sn2 . 264 40,2 392 59,8 656 
l92S 1944 21,7 1007 78,3 ª 951 344 26,7 ?42 73,3 1286 

'l996 1932 47,5 2134 52,5 4 Op{$ 249 41.1 356 58,9 605 

"l99.7 1 527 30,3 3 517 1 69,7 5 044 201 l6,8 .993 83,2 1194 

199ª 1611 14,8 9266 1 85,2 lO 877 248 13,9 1532 86,1 1 780 

1999 563 6,7 7 869 ' 93,3 8432 193 12,6 134l 87.4 P34 
. "2000 658 11,0 5 318 89,0 S 919 213 17,6 994 82,4 1207 

2001 698 23,1. 2 322 76,9 3 020 135 41,7 189 58,3 324 
' ro~?,} 16 31~ . 26,97 44 ~p3 ,. 73,03 60 473 .. .. 2 969 . 22,40 . 1 o 281 77,60 13 250 

1991-2001 1 

. 1 
! 

fPF:NT~; A.~oc~ación Automotri~ d~l Perú S.A. - AAP 
1 -~ 



C{JAJ:>RO 2.~ 

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS LIGEROS Y PESADOS SEGÚN SU ESTADO: l9?Q-2Qºl 
'. • • , o • - • • •• • • 1 ) • • ' • \. ••• ' ,. • 

' .. '•. 
~HICULOS LIGEROS ' . . VEffiCULOS l)ESADOS 

A~Q NUEVOS USADOS TOTAL - .NPEVOS USADOS TOTAL i 

('lnidad~s) (%) (unid¡tdes) (%) (u~•hhtde~) · (ul}idades) (%) (uni.4ade~) (%) (unJdades) 1 

. 1990 ~772 . 100,0 .... _ .. 0,0 3 772 . ~~o .. }00,0 ----- 0,0 880 

l99.l 2~ 297 &7,0 ~ 48.2 13,0 26 779 2 479 ~9.q 16&3 40,4 4 162 
1992 28 633 69,8 12 38.? 30,2 41022 7 414 42) 3 297 57,7 5711 

19.93 21 44l 63,3 12 421 36,7 33 862 '144l 45,3 P39 54,7 3 181 
. "lQ94 27 921 46,1 32 680 53,9 60 901 z 4~3 38,1 3 945 61,9 6 378 
' .. l92~ ~7 932 33,2 76 398. 66,& U4330 2 ~~ª- 22,4 7949 77,6 ¡o 231 
.. J9?(:i 3~ 7l7 56,2 ?.7 aoª 43,~ (53 52~ 2 1~J 46.7 2490 53,3 4 671 

"•1997 38 538 $8,Q 2p ?31 41,1 65 469 l 728 ' 27,7 4 510 . 72,3 6 238 

199ª 31 039 36,7 53 44.1 63,3 8.4 480 l ª59 14,7 10 798 85,3 12 657 

"lQ9~ 12 233 19,5 5o 3a4 - 80,5 p2 pl7 "75q 7,(? Q 210 92,4 9 966 

~000 ll l3tí 19,1 47 056 80,9 58 192 871 12,l 6H2 87,9 7 183 

2001 9 985 16,6 . 50 005 83,4 59 990 833 24.9 2 511 75,1 3 344 
- Total · 277872 41.42 392 995 - 5ª,5ª 970 ª67 l~ 2~4 "' 2,~, 15 54444 73,85 73 728 

!•'• i' \ ' 

1991-2001 \ 

.. 

J"lJPNT~: Asqciaci6n Auto!notriz del :Perú S.A. - AAr -QO 



J\.~0 

1990 
l991 
1992 
1993 

l994 
J99~ 

1996 
1997 
1998 

199~ 

2000 
~001 

Tot~l 

1991-2001 

1 

! 
1 
1 
1 

¡ 

~JlAlU\0 ~.7 

rorA~ J.lE IMPQRr~c,oNEs nE v•rtl~<;uJ=o~ AUTQM()TQREs; 

SE(jÚN SU E~TADQ¡ 1990-2001 
"'1• 

(RFSUIVIJ:N) 

·roTALE$ 
Nuevos · Usados· 

(unidades) (%) ·(unidades) (%) ' 

4 652 lOO,O ---- Q 

25 776 83,3 5 1q5 16,7 

3l 047 66,4 1~ t$86 3~.() 

22 ~~3 61,8 l4l60 38,2 

30 354 45,3 . 3() 625 54,7 
. 40 220 32,~ 84 347 (>7,7 

. 37 898 55,6 30 29~ 44.4 
40 266 56,2 31 441 4~.ª 
32·898 33,~ ~4 239 66,1 

l2 989 l7.9 59 594 8.2,1 

12 007 18.4 53 368 81,6 

10 818 17,1 52 516 82,9 
· .. 297 ~56 . 3~,90 447 439 60,10 

'. 

' 

Total 
(unidades) 

4 652 
30 941 

46733 

37 043 

66 979 

124 567 

68 196 

71 707 

97 137 

72 58~ 

65 375 

63 334 
744 595 

...... 
1,0 
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GRAFICO 2.3 : TOTAL DE IMPORTACIONES DE VEHICULOS 
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2.1.2. Características del parque automotor en el departamento de Lima 

-; 

A nivel del Departamento de Lima sucedió algo similar a lo ocurrido a. 

nivel nacionaL En efecto, en Lima el parque: automotor de vehículos ligeros 

aumento en 88,70% durante el periodo de: 1990 - 1999 a. un .incremento anual 

promedio de 9,86%. 

Respecto a categorías, el aumento más. notable: fue· eL de camionetas ruml.es 

con un:. incremento de: 219,61%. seguido' de· los~ station· wagon: con: 171;2~/0; 

camionetas panel 75,25%;. automóviles~: 74,87%· y· camionetas:' pick up: con, 

52,34%; todas· estas~ cifras. algo. próximas· a;, lOS' obtenidos a- nivel: nacional 

~xcepto en· lo que· concierne. a .. camionetas;. panel donde· si existe: una:: di:ferencia 

marcada de 110,65% en· incremento en: lo nacional: contra- UR 75,25%, en:· el 

Departamento de: Lima (ver cuadro 2.8).~ 

El parque. automotor de vehículos pesados (cuadro 2.9) tuvo un incremento 

de magnitud casi semejante al de Jos vehículo ligeros 89 ,3?0/o en igual periodo y 

un incremento promedio anual de. 9 ,93% .. 

Por clases de vehículos encabeza la tabla los· remolcadores, CÜn un 

incremento de 142,79%, seguido de· los· ómnibuses 127,69%, remolques y 

semi remolques 102,84% y los camiones 63,44%_ 



·~·. 

~UAJ)fl.Q ~.8, 

Pt\ROUE AlJTOMOTOll D~L p~PARJAJ\1ENTO ~~ Lltyf~ 

YEHICULQS Ll9ERQS ; ASOS }290-1999 
' .. • \ ... 1 ,,, . • 

','· 
STATION ~AM~QN~Tl\. CJ\.MlON~TA. CAl\'qONJ!:TA. JNC~EM~NTO ANUAl--

Af{Q AUTOlVfQ~ WJ\.GON :fiCl( lJf ~UM~ fANE~ TO'fAL ~SP~CTO AL AÑO 
(unida<J~s) 

(unldndes) (unidades) úmi~nd~s) 
(uf!ldn~~~) 

(un!d~~~~) 
ANTERIOR 

. " . . l,9Q 244 l89 . '3l 729 48 307 " : l99P 7 1ª1 35l 319 -------
J.9~J. 253 365 33 230 49 412 . ~~ 26!5 7 3~6 395 saQ 4,06% 
l99l 27l 190 37 022 51 366 · H l§6 7 925 401 3ª~ 979% 
199~ 283 627 38 69~ 52 ~91 . · 40 a.sJ. 7 ~70 423 939 5 62% 

l99~ 301 923 41 933 s6 sa3 4S 4~~ ~ 243 456 865 7,77% 

l?9~ 33& &74 49 060 62 119 • 5~7}3 ª 897 S 15 63~ 12 86% 

l996. 369 490 55 020 66 9ª7 59 48l 9l23 560 Jül 8 62% 
' 

l9.?7 388 035 62 575 69 772 . 9Q 47!} 10 os~ 590 720 5 47% 

l?93 414712 75 395, 72 416 923$7 n 121 p36 631 777% 

J,9? 427017 &6 01$ 73 590 · 6~ 95S 12 5ª5 662 922 4,13% 

·4 ~ J~?0-199.9 74,87% . 171,28% 52,34% 219,67% ' . 75,25% 88,70% -------
4· frqnH:419 ~m~al 8 32% . 

·'· 19,03% 5,8~% 24,4l~ '836% . .. ' 9,ª6% ' 
~?90-19,99 ______ ..., 

. ' 

FP~NT~ ¡ ~T~ (Oficina Geneqll de? Mé~odos y Si~~emJs) 
~ 



~UJ\QR9~.? 

fc)ffOPJC ~llTOMOTOH ~El· DEPARTAl\:lEISTO pE LIMA 

YEHICULOS PESADOS ; A8QS 1990-1922 . • . • . ~ . . ' ..: ¡: ~ . 

-RE,MOJ.QDl!l Y INC~M~NTO ANlJAf.. 
AÑO OMN~V~ CAl.\UON R~MQL~1PP~ S~~l~MO~qllE TOT~J. ~~P~CTO ~~ AR"() ; i • ' ~ ¡ ,, ·,' 

(upidnde~) (u••!d~de~) (un~~n,4~~) 
(unid!ld~~) (tpl~~~"~~) 

ANTERIOR 
.. - J??,O l3 100 26 974 2 ~49 ' . 3 3ªl 46 304 . -------

l~9.l 13 700 2,7 319 3 l45 ~ S()~ 47 729 3 08% 
. 19,9.~ 19159 28 238 3 436 ' 

'. 

~ ªºl 54 ()34 14,47% 

l?~~ 21 975 28 ~29 3 76~ 4 0()7 58 434 732% 

19,94 24 &00 ~o sso 4 26~ 4 53§ ()4 l84 947% 

l9?S 2& 209 ~4 560 4 962 4 70ª 72 439. 12 86% 

l~~(i 29 36S ~6 798. S 423 · 5 177 76 763 5 97% 

J?n 29 696 3~ 725 5 959 ' 5 ~S~ &O 039 4,27% 

l,?~ 29 427 4J 707 6 2~1 6 09~ 83 50~ 433% 

19,99 29 82& 44 0&5 6 917 ' ' ti ~5ª . &7 68~ 5,01% 

. 4 -- -l~9,!H9.?9 -· 
142,79%.:' : lÓ2,84% - 89,37% 127,69% 63,44% -------

4 fn~m~~JI() ª1H'ª' 14,19% 7,05%1 15 87% .. · 
' . ~ .. ' . 

'll43% .. , ! , .. ,. 9,93% 

t?-~º·199~ ! -------
,_ 

f~NT~ ¡ 1\'J.T~ (Oficina Ge11eraJ de M~todo~ 'j ~!steQla~) 
~ 



2.1.2.1. Comparación del parque automotor de· Lima con respecto al Nacional 

Considerando las informaciones preliminares y las proyecciones emitidas 

por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones· para los últimos 3 años, 

en el periodo de 1990 al2002 el parque vehicular de Lima creció a ]a par 

con referencia a lo ocurrido a nivel nacional: 110,39% contra 109,82% (a un· 

promedio anual de 9,20% contra 9.15%). Además. se· puede observar en el 

cuadro 2.1 O que el total de vehículos existentes en Lima representa. año tras 

año un porcentaje· que· va. de: 65,5%· al. 68,5%:, de.: la población· total de: 

vehículos del país.· 



CUADR02..10 

COMPARACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR NACIONAL Y 

DEL DEPART.AMEJ.'UO DE LIMA (199Q - 2002) 

DEPARTAMENTO TOTAL %DE VEillCULOS 

AÑO DE' LIMA NACIONAL EN LIMA .RESPECTO 

(unidades)- (unidades) AL NACIONAL. 

1990 397623 605 550 65,7%. 

1991 413 318 623 947 66_2%. 

1992 456023 672957 67~8-%. 

1993 482573 707437 68i2%·-

' 1994 521 049· 760 810 68~5.%· 

1995 588072 862589· 68,;2. %.· 

1996· 636 864- 936501. 68~0-%: 

-- 1997' 670759' 985 746:. 68,0%:, 

1998" 720 139 1 055 745 68~%-· 

1999 750 610 1 114-191 67A%-· 

2000/p 776820 1 162859 66;,8%-

2001/p 802 748 1209 006 66,4% 

2002* 836 544 1270 570 65,8% 
-· ·- --·· - - --- --·- -·---

a 1990-2002 110,3~/o 109,82% --
a Promedio Anual 9,200/o 9,15% -· .-

1990-2002. .• 

/p : información preliminar 

* : cifra proyectada según MTC 

FUENTE : l'riTC (Oficina. General. de Métodos y Sistemas- Dirección de Estadistica) 

27 
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2.1..2.2. Parque automotor de transporte público en-la Ciudad de Lima 

... 

Uno de los sectores más importante a considerar en la demanda de los 

servicios· de: revisiones técnicas son las unidades de trasporte público de 

pasaJeros_ 

Para. ello nos· referimos a los cuadros 2.11,. 2.12, 2.13, obtenidos en la 

Dirección Municipal de Tíansporte:. Urbano. (DMfU) de: la Municipalidad 

de Lima-Metropolitana donde: :figuran: las· unidades. inscritas y autorizadas· de 

ómnibuses, microbuses· y camionetas: rurales~ para.· transporte público mbano. 

en: la. Capital según año de fabrieaeión existentes- hasta el· 31- de Diciembre· 

de:J998: 

Los cuadros 2.11 y 2.12. muestran el totaL de ómnibuses y microbuses; 

teniendo 15 09Ty 11 796 unidades cada grupo respectivamente_ 

la antigüedad de la :flota. promedio. fue: de 15 y 14 años en cada caso, y 

además. cabe mencionar que el 9Qft/o det parque en ambos segmentos tiene 8' 

o más. años de uso. 

Con respecto a las camionetas rurales· estas representan cerca del48% dei

total de vehículos de. transporte· urbano (24 517' tmidades ), teniendrr la- flOta· 

un promedifr de:-- 11. años: de: antigüedad (notar que:: más:: del 50%, de:· los· 



vehículos en operación están comprendido entre los años de fabricación de: 

1985 a1989). 

El cuadro 2.14 presenta la suma total de unidades de transporte, 

(ómnibuses, microbuses y camionetas rurales} representando- 51 410 

unidades,. con un promedio general del parque; de 13 años- de antigüedad, 

teniendo más del 90% de la flota. 7 o más años de. fabricación. 

Es importante; notar. también: que: del total de unidades. dez transporte' 

público. urbano en:, la Ciudad de: Lima: el 88%. de: ellos: utiliza:.el petróleo: 

como fuente· de·: aliinentación~ mientras que: solo un·_ 12% de ellOs-:: ut:iliza 

motores a: gasolfua (ver cuadro 2.17). 
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CUADR02.11 

O:MNIBUSES 

UNIDADES INSCRITAS Y AUTORIZADAS DE TRANSPORTE 
PUBUCO URBANO EN LA CIUDAD DKLIMA 

SEGÚN AÑO DE FABR!CACION AL 31.ll.98: 

A.t~ODE. CANTIDAD CANTIDAD· %. ANTIGÜEDAD·· 

FABRICA C. (UNIDADES) ACUMULADA %·· ACUMUL RESPECTO AL 
(UNIDADES)' 3Ll2.98 (AÑOS) 

1931 A 1980 5 069 5 069 33.57 33.57 Más·del7 
1981 466 5 535 3.09 36:66 17 
1982 1232 6·767 Kl6 44.82 16 
1983 1 110 7'877 7.35 52.17 15 
1984 1234 9111 8~17 6034, 14 
1985 1082 10193 7.17 67.51 13 

. 1986: 756 10 949- 5.01 72.52 12 
1987 . 706 11655 4.68 77;20 11 ... 

1988 788 12.443 522~ 82.42 10 
1989 899 13 342 5.95 8837 9 
1990 493 13 835 3.27 91.64 8 
1991 361 14196 239 94.03· 7 
1992 467 14663 3.09 97.12 6 
1993 211 14 874 1,40 98.52 5 
1994 83 14957 0.55 99.07 4· 
1995- 34 14991 023. 99;30 

..., 

.;J. 

1996 38 15 029· 025 99.55 2. 
l99T 64· 15 093 0.42 99.97 1 
1998 4 15 097 0.03 100,00 o 

TOTAL 15 097 100,00 

Fuente: Municipalidad de Lima : 
Dirección Municipal. de· Transporte: Urbano.(DMTU) 

.. 



... 

CUADR02..12 

MJCROBUS_ 

UNIDADES INSCRITAS Y AUTORIZADAS DE TRANSPORTE 
PUBLICO URBANO EN LA CIUDAD DE LIMA 

SEGÚN AÑO DKFABRICACION AL 31.12.98~ 

31 

ANO DE CANTIDAD- CANTIDAD %- ANTIGUEDAD 
FABRICACION (UNIDADES) ACUMULADA. %- ACUMUL. RESI!Ecro· AL . 

(UNIDADES). 31.12.93 (AÑOS) 
' 

1931 A 1980 3 737' 3737 31.68. 31.68' ; Masdel7 
1981 180 3 91T 1.52 33:20' ' 17 
1982 285 4'202 2A2 35.62. .. 16 

1983 422- 4·624 3:58': 39~0 15' 
., 

1984 1007 5 631 854- 47.74· 14 . 
.. 1985 1 110 6·741 9Al 57.15 ' 13 

1986 7 899 
. . . 

1 158-. ! 9~82 66:9T 12 

1987 1 173'· 9 072. 9~94- 76~91 11 
1988' 960 10032 K14 85.05 . 10 

1989 509 10 541 4-.31 89.36 9 

1990 154 10695 L31 90.67 8: 

.. 1991 275 10970 2.33 93,00 ·7 

1992 659 11629· 5.58- 98"58 6 

1993 85' 11 714 0_72 99,30 5 

1994- 65. 11 779 0.55 99;85 * 1995 16 11795 0"14- 99.99 
.... 
:J 

1996 1 11796 0.01 100,00 2 
l99T o 11 796- 0,00 100,00 1 

1998 o 11796 0,00 100,00 o 
TOTAL 11796 100,00 

Fuente:: M~cipalidad de Lima: 
Dirección· Municipal de-. Transporte Urbano (DMTU) 



CUADR02.13 

CAi\UONETA RURAL 

UNIDADES INSCRITAS Y AUTORIZADAS DE TRANSPORTE 
PUBLICO URBAJ.~O EN LA CIUDAD'DE:LlMA 
SEGÚN AÑO DKFABRICACION AL 31.12.98 

32 

ANODK CANTIDAD CANTIDAD· cy., ANTI.GUEDAD 
WABRICACION (UNIDADES) ACUMULADA;: %. ACUMUL. RESPECI'OAL 

(UNIDADES) 31.l:L98 (AÑOS) 

, 193I A 1980 2.357 2.357 9~61 9.61 Másde·lT 
1981 227 2584 0.93 10:54 17' 

1982 473 3 05T 1.93 12A7 16~ 

1983 695 3 752. 2.83 15;,30 15 
1984 1732 5484- 7~07 2237 14 

1985 2.516. .8000 .. 10.26 32.63 13 
.. 1986 2 616 10 616 10.67 43,30 12 

1987 3 072 13 688 12.53. 55.83 11 
1988 3 562 17250 14.53 7036 10 
1989 2 503 19 753 1021 80.57 9 

1990 1 037 20790 4.23 84,80 8 

1991 703 21493 . 2.87 87.67 - - -- ·- 7 - - -- -

1992 2412 23 905 9~84- 97:51 6 
1993 378 24283 L54- 99~05 5 
1994- 142 24425' 0.58 99.63 .4 

1995 87 24-512. 0.35' 99.98 
.... 
~ 

1996· 
., 

24-515 0.01 99.99 2 ~ 

1997 o 24-515 0~00 99.99 1 
1998 2 24517 0.01 100~00 o 

.. 
TOTAL 24517 100,00 

Fuente: Municipalidad de Lima : 
Dirección-Municipal de~ Transporte. Urbano{DMTIJ) 

.,. 
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CUADRO 2.14-

TOTAL DE· UNIDADES 

INSCRITAS Y AUTORIZADAS DKTRANSPORTE PUBLICO URBANO EN · 
LA CIUDAD DELIMA SEGÚN· AÑO DE FABRICACION AL31.l2..98 

ANODK CANTIDAD CANTIDAD; %,· ANTIGUEDAD· 
FABRICACION (UNIDADES) A..CUMULAD~ ... % AClJMUL., RESPECfO AL. 

(UNIDADES) -31.12.98'(AÑOS) 

1931 A 1980 11163 11163 21.71 21.71 Más:de17 

1981 873 12.036 1,70 23.41 17 
1982.' 1990 14026 '• 3.87 2728:- 16, 

1983 2.227 16253·: 4.3T 31.61" 15 
1984 3'973 20·226c 7~73' •· 3934- 14> 
1985 4-708" 24934 9~16· 48;50· 13' 
1986 4530' 29464 8:81' 5731 12 .. 

1987 4 951 34-415: 9.63= 66:.94 11' 
: 

1988 5'310 39·72S: 1033- 77?7 10.. 

1989 3 911 43 636: 7~61 84:8&:. g: 

1990 1684 45 320 3'.28: 88:16- 8'.' 

1991 1 339 46659 2,60 90~76- 7 

1992 3 538 50 19T 6.88 97.64 6 

1993 674- 50 871 1.31 98~95 5 
1994- 290 51161 0.5&· 99.51c- - ·-- ·4- ---

1995 137 51298 0.27 99.78 
..... 
;:, 

1996· 42. 51340" 0.08 99~86 2 
1997 64- 51404- 0_13- 99~99- -'1 
1998 6 51410 0~01 100,00: 0-

TOTAL 51410 100,00· 

Fuente: Municipalidad de Lima: 

Dirección Municipal de Transporte Urbano (DMTU) 

. 

" 

" 

,. 

., 

" 

., 

' 

•' 
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~~Q :PlC 
FABlUCACION 
' ~ '' . ' 
l~3l A 198,0 

t9,3l A l~ªs 
19,~€? A lQ90 

l~9l A l9Q5 

1996. A. 1998 
'•c;'l. 

TOTAL 

,, 

CUA.l>llO 2.15, ' . ' ~ 

CUAD}lO R]i;SUl\,JE~ 

UNlPA.D~S D~ TMNSPORTE PU)lLJCO llJWA.NO :EN L~ CfUDAD D~ L.lMA . ' - . 

SEGVN AÑO p~ f~BRlCL\.ClQN (MNqOS) AL 31.12~98 

- "'• -. 

OMNlBUS MICRO BUS CA.MION.ll:TA RURA-L TOTAL 
-· , ·.· . 

CANTIDA-D % CANTIDA-D % CA-NTIDAD % CANTQ>AJ) % 
" 

S. 069 33.57 3 7~7 3l.6§ 2 357 9.6¡ u l63 21.7 

5 124 33.94·. 3 004 25.47 5 643 2~.02 13 771 26.8 
1 

3 ()42 24.p 3 954 .-. ~3.52 \2 790 52.}7 20 386 ~9.7 

1156 7.q6 1100 9.3~ 3 72~ 15.1ª $ 97~ 11.6 
106 0,70 1 0.01 5 0.02 112 0.2 

15 097 100 11 796 lOO 245P. lOO 51 410 lOO 

Af'fTIGÜEpAD 
RESPECTO AL 
3t.n.98 (AÑOS) 

Más de l7 

De 12~ 17 

De 7 ~ 12 

De2tl7 ' 

De0a2 

w 
.fa-
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CUADRO 2.16, 

UNIDADES' DE TRANSPORTE PUBLICO URBANO (LIMA) 

SEGÚN CLASE DE VEHÍCULO AL 31.12.98 

CLASE DE. VEHÍCULO· CAl'ITIDAD (%) 
(unidades) 

ÓNINIBUS 15 097 , 2~./Ó, 

MICROBÚS 11796 23%r 

CAMIONETA RURAL 24517 4gofo; 

TOTAL 51410 . 100%. 

Fuente:: Municipalidad de Lima.,-

Dirección Municipal de;Transporte;Urbano (DMTIJ) 

CUADRO 2.17 · 

- -- UNIDADES DK TRAl'iSPORTE: PUBLICO URBAl"fO (Lfi\liA) 

SEGÚN TIPO DE CO"MBUSTIBLE AL 31.12.98; 

VEHÍCULO SEGÚN CONSUMO CANTIDAD 

DE. COMBUSTIBLE' (unidades} 

PETROLERO 45283 

GASOLINERO 6 127 

TOTAL 51 410 

Fuente:-. Municipalidad.de..Lim.a;- , 

DirecciórrMun:icipal:de:Transporte: Urbano (DMTU) · 

(%) 

88%: 

12%. 

100%, 

35-

e 

., 
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2.1.3. Parque automotor y preservación del medio ambiente 

... 

En el Perú se estima que son 13' las ciUdades que enfrentan severos cuadros 

de contaminación ambiental, empezando por Lima. que presenta la tasa más 

alta 

Estudios realizados por la Dirección General de. Salud. Ambiental del 

Ministerio de Salud y los llevados a cabo por la consultora Swisscontact para 

el proyecto del Comité de Gestión de Aire· Limpio los años 1999 y 2000, 

muestran. que los valores de. contaminantes como: dióxido de azufre (SOz), 

dióxido de nitrógeno (N02) y PMl O superan los. valores standard en· el Centro 

. de· Lima, trayendo consigo problemas pulmonares~. y de' otra:. índole~ a sus 

· habitantes_ 

El 20% de estas. personas afectadas sufre de dolores de cabeza, mientras que. 

el 25% padece de mareos, vómitos y desmayos lo que· a la larga. le causaran 

daños cerebrales permanentes. Ádemás, lá.. mitad.: de. los policías de transito que 

laborari allí padecen de: asma, faringitis, amig~tis u. otras enfennedades 

respiratorias o bronquiales debido a.las emisiones de. gases tóxicos_ 

En esta contaminación ambiental_ existente en la Capital y que tiene como 

principal fuente el parque automotor no recae el problema específicamente en el 

aumento notable de-las unidades·vehiculares (nuestro' país· actualmente-tiene uno. 

de los: índices. más bajos de: motorización con·. alrededor de.45' autos por cada::mil 

· habitantes;. err comparación: con'. otros países:· como· Estados Unidos que· tiene mr 
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fndice de 773 por I 000) sino radica en las caracteríSticas que lo rodean; tal como 

'la antigüedad, la falta de mantenimiento-y· un control. adecuado de Jos. vehictilo 

que circul~ todos ellos son factores gravitantes de esta sitUación; más aún de 

Jos cuadros viStos Ja tendencia. es a seguir ilnportáildo vehiculos usados a una.-

proporción de-4 a"l sobre·· los nuevos:. 

Sí bien- tan solo el 26% de-·1~ unidades: que-circulan~ por Lima :funcionan eon 

rimtores diesel, es la: flota: vehicular de transporte urbano; la que: juega:.en· esto' Uil' 

' . . . . 

papel de primer orden; pues-si ellos· representán:.so1amente-alrededo:rc del JO/O, del 

. . . . 

-parque-automotor.- de Lima, .. .son~.- ellos·--los>que: tienen- un!'.. comportamíento,,de, .. 

mayor· frecuenCia: de:viajes--y~ los~queifuncionan; mayÓrménte,con: niotores,diesel. 

E88%) principaL fuente del: contaminante' PM1íL 

Diversos estudios realizados señalan también que los. vehículos diesel. con·l O 

o más año~ 'de antigiiedad,_ enriten de 20 a. 100 veces más contaminantes q~elos. 

motores del año. Asimismo aqueilas um~ con 8 o más afi:o's_~neñ\ñ_'e;rtre:-er-

"10%- y er 15% más. de· monóxido de carbo~o y _entre: el 15%- y 20~; más: de

dióxido de· nitrógeno; (Eh 1998 la flota en· conjunto téma. urr promedio de· 

alrededordf:d3 años de antigüedad) 

Los ómnibuses-y microbuses con más ·de·l-8-años ·de· uso· es otro·aspecto·que 

mereCe-: atención,· pues· existen"· ·p]azos: pa:ra ·su' retiro;:--por.-· su.c alta· capacidad: 

conta111 ii •ante: y· problemas: de: seguridad,.per<Y; son:. tantas: las ampliaciones: que~ 

. sedaltqtÍesu:.permanencia:en:las~pistasde Ia:.Capital:parece:interminable: 



De ·seguir el" continuo crecimiento del: parque automotor lím.eño tal como lo 

ocurrido en la década pasada impliCarla que para el año 2010 éste aumentarla en 

50% más" respecto al año· 2000 con el" consiguiente iri.cremento de· emisión de 

contaminantes deteriorando la calidad del medio ambiente~ 

Por ello la implementación , de: las Revisiones Técnicas· automotri«s. 

controlando-los- lfini:tes- máximos-· permisibles. de: emisiones tóXicas comtituye 

un-punto· vital. para: frenar el crecimiento· de: la contaminación·-ambiental sobre-

todo- en·· lo- referente: a- las~ partí aulas~ emitidas:. por~ los:. ve.bfuulos.: con· motores:-

diesel. cuyos efectos negativos sobre:la salud·ya-se: han. visto y los relacionados. 

·' a los gases: como el: co2 responsables del efecto invernadero delas ciudades~· 
- . , . 

Con- la inspección de. estos gases· en. los· motores: sabremos además· si existe 

una buena. o malit combu.stión. Esto no sólo. protege· eL medio ambiente y 13. salUd. 

de. la. póblacíón síno tambíén. 1a economia del propietario del vebiculo porque 

una combustión· deficiente: causa un consumo: excesivo de~ combustible. y· por . . 

ende. un desperdicio de dinero .. 

Junto con ello también es indispensable: un conjunto de acciones para el 

mejoramiento· de-la: calidad· del· aire- tai ·como- el· sucesivo- retiro· de: Ia·. flOta: cmr 

un~ antigüedad mayor de·18 años~ precios• que:·promuevmt'el. ltso·:de:gasolfua: sirr 

plomo; meJora· y uso: d~ compusttbles~ más .limpios {como:-por ejemplO: la mezcla 

de: gasolina;y etanol;. el uso del gas) •. normas: que: promuevan; enrmayo:r;medida:]a~ 

.,-



importación de velifculos nuevos en contraste con fas actuales~ mayor control en 

Jajncorporación de. unidades ál servicio de transporte público;laraciomilizac:ión 

de la rutas, inversiones en infraestructura. necesarias para un servicio de 

transporte: fluido y políticas tributarias que promuevan la. preservac:ióil 

ambientaL Junto a. todo esto tambiérr. es importrurte la.· creación· de conciencia:· 

sobre el cumplimient-o-deJas normas para p:reservardmedio ambiente_ 

. 2~2. ClasificaciOO de la ~da,-

La-d~da: oojeto: de· estudiO: estani- constituido: porpexsonas: naturales: y/&; 

jurídicas: ~s -ea: obtener certifiCados.· de; -inspección:: pam SU$ vehículos;. 

en:. e1. Departamento. de Lima Así~ la·, demanda 10: clasificaremos etl!' tres·· 

-'l"~fponn~C!·· 
~ .......... 

a:. Vehículos Jigeros· (automóviles;s:ta:t:ion wagon; camionetas) 

h. Vehículos pesados (buses,. camiones,..remolcadores~ remolques): 

c. Vehículos menores (mototaxis, motos~ bícimotos) 

2.3~ Proyección de la demandac 

Se debe tener en cuenta para. proyectar la deman~_Ia: frecuencia con la. que: 

tendrá que pasar el vehículo, de. acuerdo: al D.S~ ~34-2001-artícul:o. 53 que: 

muestra.· la periodicidad deJa. revisión técnica. 
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CUADRO Na 2.18: PERIODICIDAD DE LA REVISIÓN TECNICA 

VEIDCULOS FRECUENCIA· ANTIGUEDAD 

De transporte particular de personas Anual A partir del 3er año. 

incluyendo motocicletas y otras. 

Anual A partir del2do año· 
De transporte de carga 

Semestral ·A partir del· Sto año 

De. transporte de· personas Semestral A partir del 2do año 

De transporte de cargas .peligrosas Semestral A partir deller año. 
-. -. ·-· 

La demandaporinspecciones·en el caso de~ vehículos ligeros y teniendo en· 

cuenta.. el cuadro anterior con: las frecuencias. dadas lo. podríamos.- calcular 

aproximadamente por la siguiente fórmula:. 

DvL = C + 2R + (P+2P') ......... ·----- (a,) 

Donde: 

DVL = Demanda por inspecciones para vehículos ligeros en un año A en la 
--·· -- ·- -

Ciudad de Lima.. 

e = w de automóviles y station wagoncon-una.antigüedadde3'8ños o 

más a partir del año A. 

R = W de camionetas rurales con una antigüedad de.2 años o más a partir 

del año A. 

P = W de camionetas pickup y panel con una antigüedad de 2.,.3 y 4 añbs 

a partir del año A .. 

p~· = N>.' de: camionetas·. pickup y panel. con. una antig!íedad de; 5 años o· 

,· 
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más a partir del año A_ 

Para el cálculo de estas variables asumimos lo siguiente: 

a Todos los automóviles y station wagon, pasarán revisióntécnicacomo de· 

transporte particular de personas (esto debido a la informalidad existente 

en el caso de los taxis) 

b. Las camionetas rural siguen la. frecuencia de vehículos· de servicio público. 

de transporte de pasajeros. 

e~ Las camionetas pickup· y panel. en general, se consideran·para:transporte· 

decarga. . 

<L La, importación de.~ vehículos usados:tiene:J o~ más años; de: antigüedad.' a:: 

excepción· de las unidades: de· transporte~ de: carga: que aswniremos:tienen~5-

o más años .. 

·~. 

Luego para la proyección de:- la demanda. en cada uno de los términos 

----- ··- . -~ 

señalados; nos valdremos de la teoría de .. la correlación y el método de. 

regresión. de los mínimos cuadrados .. 
___..-

2..3.1.1. Proyecciones para el grupo conformado- por automóviles· y station: 

Para. poder aplicar el modelo- de: regresión lineaL calcularemos: 

previamente. el coeficiente de correlaciónmediánte.la:fónnula: 

-.· 
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Los datos X e Y los obtendremos del cuadro 2.8 respecto del parque 

existente en el Departamento de Lima: 

Donde: 

r = Coeficiente de correlación lineal 

Y= N' de. automóviles + N'" de station wagon (en miles) 

X= Año (simbolizado ponm número, para simplifiCaciones de cálculo) 

rr= N'' de· datos = 9 

CUADRO N° 2.19:· Valores, para el cálculo·de-"r"' 

AÑO X y XY xz y:Z-

91 1 286,595 286,595 1 82139,5 

92 2 308,212 616,424 4· 94 987;2 

93 
.., 

322,325 966,975 9 103 877;3 :J 
.. 

94- 4 343,556 1 374,224 16 J 17 992,2 

95 5 387,934 1 939,670 25 150 466~4 

96 6 424,510 2 547,060 36 180200,2 

97 7 450,610 3 154,270 49 203 040;3 

98 8 490,107 3 920,856 64 240198,0 

99 9 513,092 4 617,828 81 263 261,3 

L.Totales 45 ~ 526~94 19423,880 285 J 436,162,4 
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No se, consideró el año 1990 porque en ese año todavía. no se dieron las 

disposiciones y facilidades para- importar vehículos, sobre todo en Jo que 

respecta· a. las unidades usadas. 

Reemplazando valores: 

7 
= 9 (19 423,8J - ( 45) (J 526,9} . = 0,994-

~~(285)-e 45)2 ~(1436: 162)-(3 526,9)2 u~ 

Con: este: resultado, comprobamos: que~: el grado de: reJación~ de,. Jos 

automóviles· y station· wag~>n: cono respecto' al tietll]» es· de: la forma" de; una~ . 

recta lineal, según la ecuación:. 

Y=ao,+at:X 

donde:· 

ao y at se obtienen de: las·. ecuaciones: 

L:Y = aon +al IX ··-------------------------------------------(TI) 
2 - - -

LXY = ao.L:X +· a1L:X ..............•..........•.•.•..•..•••. (Ill). 

Reemplazando valores: 

3526,9 = 9ao+ 45al 

19423,9 = 45ao + 285at 

Resolviendo: las ecuaciones-tenemos:. 

ao=242,76- at=29;82: 

-; 



44 

Luego la ecuación de la recta será:. 

Y=242~76 +29,82X 

De la ecuación anterior~ notamos que. el incremento anual viene dado por 

al o en nuestro caso particular 29 820 automóviles· anuales .. Aquí es necesario 

conocer c~tas unidades importadas serán nuevas y cuantas serán usadas. 

Por falta. de datos existentes a este respecto en la Ciudad de, Lima, 

calcularemos un promedio del porcentaje existente:· de; los~ automóviles· y 

station wagon- nuevos con respecto; al total,. sobre los datos obtenidos en: las· 

importaciones en' los: últimos 3 años, que es. donde: existe: mayor estabilidad- · 

(vercuadro 2A) 

q (%)= 16~8 + 12~7 + 11,5 =13~6% 
3 

. q (%) = %. promedio de las importaciones de automóviles y station W3::,00D 

nuevos respecto al total de ese sUb grupo. 

CALCULO DE C: (No de· automóviles ystation·wagon en,·lima con una 

antigüedad de 3 años o más a partir del año-A)... 

La. antigüedad del vehículo se contará desde· el año de fabricación; es por 

ello, que: a partir· de Enero .. del año' siguiente: el. vehículo. pasará: revisión 

técnica según le corresponda: en el cronograma establecido_ 

Considei-ando este: aspecto;. el: cálculo, de: C' estará dado: por la fórmula:: 
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C=Y -.Jat q 

Donde: · 

Y = N° de automóviles y station wagon existentes en Lima en el año A.. 

3al q = W de vehículos nuevos impo.rtados los años A, (A-l) y (A-2). 

A = Año del cual queremos conocer el valor de C. 

al = Incremento anual. de. vehículos· de· este grupo~ (al = 29-820 unidades) 

q == cociente promedio de las importaciones de automóviles y. station wagon:. 

nuevos respecto altotal de:ese:subgrupo. 

Las·proyecciones·de: Y y· C: las podemos:veren:elsiguientecuadio: 

CUADR0·2~0:-Proyección:de:automóviles-y:station;wagon-

Año, Y (N!I· de: unidades) C: {N°' de unidades) 

2002 600 600 588-433 

2003 630 420 618253 

2004 660 240 648073 
---- ·---- --- -. 

2005 690 060 677 893 

2006 719 880 707'713 

2.3.1.2~Proyecciones para el grupo conformado· por camionetas nirales~ 

Tomando· datos del cuadro 2.8 para. hallar el coeficiente· de· correlación· 

lineal, obtenemos los siguientes: 

... 



CUADR02.21: Valores para el cálculo de."'n"· 

AÑO Xt Yt XtYt Xtz Y? 

91 1 22,266- 22,266 1 495,774 

92 2 34,186 68,372. 4 1 168,682 

93 3 40,853 122,559· 9 1 668;167 

94 4 48,483 193,932 16 2 350,601 

95 5 56,713 283,565 25 3 216,.364 

96 6 59,481 356,886 36: 3 537,989 

97 7 60,279· 421,953' 49· 3 633,557' 

98 8 62,387 499,096- 64· 3 892,137 

99 9 63,655 572,895 81 4 051,959 

2:Totales -45 448)03. 2541,524· 285 -24 016,03 

Donde: 

Y 1 = -~ de camionetas rurales (en miles) 

x1 =Año (simbolizado por un número, para.simpli:ficaciones de cálculo) 

n1 = N' de datos = 9 

Luego hallando el coeficiente. de correlación lineal r¡:. 

9 (2 541,524) - ( 45) ( 448,303) 

'i =: ~~ (285) - ( 45?] ~ (24 o 16,03) - ( 448,303)2
] = 

0
'
943 

Siguiendo unatendenciade:Iínearecta tenemos::: 
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Donde a2 y aJ lo hallamos aplicando las fórmulas U y Ill descritas 

anteriormente, así tenemos: 

448~303 = 8.2 (9) + 45aJ 

2 541,524= 8.2 (45) +285a3 

Resolviendo: 

Por lo que la ecuación de la recta: estará dada por: 

Yt =24;81 + 5Xl (en miles· de unidades) .. 

De. esta ecuación, el incremento anual de: camionetas rurales; es de 5 QOO, 

unidades:.. Para saber que-porcentaje· de estos: vehículos, sorn nuevos respecto: a; 

ese: total, sacaremos: un. promedio, sobre los: porcentajes' obtenidos;; en'· 1ás: 

importaciones· anuales· en los·. últimos 3 años· ( cuadro,2A)~ de· forma similar: a: 

lo visto en el grupo-de automóviles y station wagon:: 

q¡ (%) = 29,0 +3~,9+ 40,1. = 35,~% 

qt(%) = %promedio de· las importaciones ·de·monetas rurales·nuevas: 

respecto a su total. 

CÁLCULO DE R: (No de camionetas•rurales en Lima· con una. antigüedad de·2~ 

años· o más a partir del. año· A) 

El cálculo de R estará dado por la fórmula: 

R=Yr-2a3qr: 



.,. 

Donde: 

Y r - "W de· camionetas rurales existentes en Lima. en el año A.. 

. 2ruq 1 = N> de camionetas rurales nuevas importadas los años A y (A -1 ). 

A - Año del cual queremos conocer el valor de R. 

aJ Incremento anual de camionetas rurales .. 

GI Cociente promedio de las importaciones de· camionem rurales 

nuevas respecto al total:. 

Las proyecciones de; Y 1 y R se~ encuentran·. tabuladas. ea el siguiente 

cuadro: 

CUADRO 2~22.: Proyeccióndecamionetas·rnrales' 

Y1. (No·dennidades)- R ~-de unidades). 

2002 84 810 81 310' 

2003 89 810 86310 

2004 94810 91310 

2005 . 99 810 %310 

2006 104-810 
.. 

101 310 

2.3.1.3~ Proyecciones para el grupo conformado por camionetas Pic.k up y Panel· 

Tomando datos del cuadro 2.8 para hal1.ar el coeficiente de correlación-

lineal, confeccionamos la siguiente. tabla: 
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CUADRO 2.23: Valores para el cálculo de "n" 

AÑO x2 y2 X2Y2 X/ Y/ 

91 1 56,728- 56,728' 1 3 218,06.-

92 2 58,991- 117,982 4 3 479,93 

93- 3 60,761 182)83: 9 3691,89" 

94 4 64,826 259,304· 16" 4202,41 

95' 5 70,986 354,930, 25 5039;01 

' 

96- 6 76~110 456,660: 36- 5792~73-

9T T 79~831 558;81T 49' 5372,98 

;: 98 8 84,137' 673'096-- 64"' __ T019,03: 
'- -- -.- -- - -- ---

99 9' 86,175 775,575' 81 7'426,13 

í:Totales· 45 638,545 3 435,375 285 46302,17 

Donde: 

Y2_ = N" de camionetas pickup- y panel (en miles} 

Xi =Año (simbolizado por un número, para simplificaciones de.cá1culo) 

n2. = N" de- datos = 9 

Reemplazando valores en la fórmula(I), obtenemos: 

9 (3435,37) - (45) (638,54) 

rz=0;991 



so· 

Luego· el grado de relación, lo podemos describirdeunaformalineal:. 

Y2=a~ +asJú 

Reemplazando valores en las fórmulas (ll) y (Ill) 

Obtenemos: 

638~54·= 9a4 + 45as 

3 435,37= 45a4+ 285as. 

Resolviendo: 

a4 =.50,75 

La. ecuación-de la recta. será:. 

Yz·= 50,75 +4,04X2. (enmiles:deunidades) 

Al igual que. lo realizado anteriormente; asumiremos: el porcentaje de ]as 

importaciones. de cainionetas nuevas con respecto at total. como· el promedio· 

de los porcentajes de los últimos -3 años de acuerdo· al cuadro 2.4: 

q2=35,0%. 

qz = Porcentaje promedio· anual de camionetas. pick up y panel nuevas 

importadas respecto a su totaL 

Así~ el incremento anual de: camionetas .. pick up y· panel será: de: 4 040 

unidades y de· ellas aproximadamente- 2 626· unidades son usadas y 1 414 son 

nuevas_ 
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CALCULO DE P: (No- de camionetas. pickup y panel con una antigüedad 

de 2,3 y 4 años a. partir de. un año dado A):: 

P será igual el incremento anual experimentado· durnnte 3 años 

consecutivos de unidades nuevas que con el transcunir del tiempo tienen una 

antigüedad de 2,3 y 4 años, así: 

P=·l414x(3)=4242.unidades. 

CÁLCULO DKP'_(No-de: camionetas· pick op:y panel conc. una:, antigüedad~ 

de-S años: o más a. partir-del año A)-

Una, fórmula aproximada para hallarP:--seria: 

Donde: 

Y 2 = N' de camionetas·pick. up y· panel existentes errLimaen el año:A. 
·, 

5a5Q2 = N° de camionetas pick. up y panel nuevas importadas· de los años A al-

(A-4) 

A = Año del cual queremos saberel número de unidades de P~. 

as = Incremento anual de camionetas de: este grupo~. 

qz. = Cociente promedio anual de, las importaciones de camionetas pickup. 

y panel nuevas· respecto a su totaL 

Las proyecciones de Y2, P y p·· las; tabulamos en el siguiente cuadro: 

... 
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CUADRO 2.24 : Proyección de camionetas pick up y panel 

Año Y2 (Nil de unidades) p· (tr de unidades) P'(NO de unidades) 

2002 99 230 4242 92160 

2003 103 270 4242 %200 

2004 107 310 4242 100 240 

2005 111 350 4242 104 280 

2006 115 390· 4242 108 320 

2.3.2, Demanda proyectada de vehículos ligeros para los años 2002 al2006: 

De acuerdo alaformula dada.en(a.): 

DvL =e +2R + (P+ 2P~) 

y reemplazando valores de-acuerdo alos·cuadros2.20~ 2.22~ 2.24~ obtenemos:-

CUADRO 2:.25: Demanda. proyectada·. de: vehículos ligeros·. 

AÑO e R p p Dvr.. 
(unidades) funMades_l (unidades_l _{unidades_} Junidade5_l 

2002 588 433 81310 4242 92160 939 615 

'' 2003 618 253 86 310 4242- 96200 987 515 

2004 648 073 91310 4242. 100 240 1 035 415 

2005 67T893 96 310 4242 104280 1083 315 

2006 707713 101 310' 4242 108 320 1131 215 
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2.3.3 Proyección de la demanda en la línea de vehículos pesados 

La demanda por inspecciones. en el caso de vehículos pesados Jo 

calcularemos aproximadamente por la siguiente formula: 

DVP = 2M+ S + 2S' ............... ( I3 ) 

Donde: 

Dvp = Demanda por inspecciones para vehículos pesados en la Ciudad. de . 

Lima para: el año A 

M - N° de. omnibuses con una antigüedad de2 años o más a partir del año· 

A.. 

S - ~ de camiones~. remolcadores, remolques y semiremolques con una 

antigüedad.de·2~ 3 y4años a:partirdel·año A 

'sr = ~ de.cam.iones,.remolcadores, remolques ysemiremolquescon una 

antigüedadde:s años-o más a. partir del año A_ 

NOT~- No se considerará el transporte de: cargas. peligrosas por no tener datos 

sobre ello. 

2.3.3.1Proyección de·la demanda para· el grupo conformado poromnibu.ses 

Tomando datos. del cuadro· 2.9·· panrc poder hallar el coeficiente: de· 

correlación lineal obtenemos el siguiente cuadro: 



CUADRO 2.26: Valores para el cálculo de r3 

AÑO Xs. y3 XsYJ Xs" Yl 

1992 2 19,159 38,318 4 367,067 

1993 3 21,975 65,925 9 482,900 

1994 4 24,800 99,200 16 615,040 

1995 5 28,209 .141~045 25 795,747 

1996 6 29,365 176,190 36 862,303 

1997 7 29,696 207~872 49 881,852, 

1998" 8' 29,427 235A16 64 865,94K 

1999· 9 29,828~· 268~452 81 889~709 

:E: Totales: 44' 212,459' 1232,418 284: . ·. 5760,566t 

Donde: 

N° de omnibuses (en miles) 

año (simbolizado por un número para simplificaciones de: 

cálculo) 

N° de datos = 8' 

Luego el coeficiente de. correlación lineal lo hallamos ·por la formula (l) 

Reemplazando valores~ 

r (8){1232,418}-(44)(212,459} =O 906 
~[8.(284)-(44f)?~{5'760,566)~(21~459f] , 
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Aplicando la recta mínimo cuadrática: 

y hallando los valores de :16· y a7 mediante las ecuaciones (11) y (lll), 

obtenemos: 

212,459 = ll6 (8) + a7 ( 44) 

1232,418 = :16.(44) +a7·(284) 

Resolviendo las ecuaciones:. 

%=18)90 37 = 1,521 

la ecuación-de larecta.será: 

Y3= 18~19+ 1,521 XJ, . (en:miles·deunidades} 

,DeJa:. ecuación de la recta el incremento, anual es· de· 1 521. unidades anuales:. 

Para conocer cuántos: omnibuses importados~ son nuevos· y cuántos-. son· 

usados sacaremos un promedio de.· los últimos 5 años· tal como lo realiVJdo en 
... 

los anteriores cálculos. 

Luego, de. acuerdo al cuadro 2.5 tenemos: 

q3(%) 16,8+13,9+12¿6+17,6+41,7 =20,52%· 

q3 (%) =% promedio de las importaciones de ommbuses.nuevos respecto a 

su totaL 

NOTA:. Al reférirnos· a los omnibuses, incluimos también a: los. microbuses:. 
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CALCULO DE M: (N° de omníbuses con una antigüedad de 2 años o, más 

a partir del año A) 

El cálculo de M estará dado por la formula: 

Donde: 

Y3 = N° de omrubuses existentes· en Lima. en el año A 

2a7<13 - N° de omnibuses nuevos importados Jos años A y (A -1) 

A = Año del cual. queremos conocerel.valorde.M 

Incremento. anual de:omnibuses· 

Cociente promedio de~ las· importaciones de·omnibuses· 

nuevos· respecto a su totaL 

_-_Luego las proyecciones de Y3 y· M se: encuentrarr tabuladas. en:. el siguiente· 

cuadro: 

CUADRO 2~27: Proyección de.omnibuses 

AÑO y3 M· 
~de unidades) (NI de unidade:Sl 

2002 36442. 35 818 

2003 37963 37339 

2004 39484 38 860 

2005 41005 4038'1 

2006 42526 41902 
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2.3.3.2 Proyecciones para el grupo conformado por camiones.. remolcadores, 

remolques y semiremolgues 

Tomando datos del cuadro 2.9 para. poder hallar el coeficiente de 

correlación lineal obtenemos la. siguiente tabla: 

CUADRO 2.28:. Valores para el cálculo de r.4 

Al~ O ~ Y4 XtY_. X/ y_.-

'1992. 2 35,475 70,950 4 1 258,475 

1993 3 36,659· 109,977 9 1 343,882' 

1994 4 39,384 157,536. 16 1551,.099· 

1995 s· 44,230: 221,150 25 1 956,292 

1996 6 .47)98. ' 284-,388. 36 2246,570' 

1997 7 50,343 352,401 49 2534,417' 

1998 8 54,081 432,648 64 2 924,754· 

1999 9 57,860 520,740 81 3 347,779 
. - - ---- --

:E totales 44 365,430 2149,790 284 17163~268 

Donde: 

Y4 = N° de camiones, remolcadores, remolques y semiremolques en mil~ 

X4 = Año (simbolizado por un número para simplificaciones de cálculo) 

I4 = N° de datos = 8 



Reemplazando valores en la formula (l) obtenemos: 

(8){2149,790)-(44)(365,430) 

r
4 

= ~[8 (284)-(44) ~ (17163,268)-(365,430)] 

r4 =0,995 

Aplicando la recta mínimo cuadrática: 

Y hallando los valores de aa + 8.9· mediante las· ecuaciones: (II) y (lll) 

obtenemos: 

365,43 = Saa+ 448.9 

2 149,79 = 44aa.+284~. 

Resolviendo las ecuaciones obtenemos:. 

aa = 27,355 a9. = 3,331 

La ecuación ·de lá recta será: 

27,355 + 3,331 ~ (en· miles de: unidades) 

Para saber el porcentaje de vehículos nuevos importados anuales de: esta 

clase, sacaremos el promedio anual de los últimos 5 años tal como lo 

realizado anteriormente: 

De acuerdo al cuadro 2.5 obtenemos: 

- 30,3 + 14,8 +6,7+ 11,0 +23J_17.180" 
q4_-· . 5 - , 70: 
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q4 (%) - % promedio anual de vehículos nuevos importados: camiones; 

remolcadores, remolques y semiremolques con respecto a su 

total. 

De esta manera, el incremento anual. de camiones y demás es de· 3 331 

unidades y de; ellos asumimos que. 572 unidades· son. nuevas y 2 759 ·unidades 

son usadas. 

CALCULO DE S!: (N°: de: camiones;. remolcadores,< remolques:· y 

semiremolques·.conuna.antigüedad:de:2;,3·y4años.apartir:deun,añoA): 

S será:.. igual al incremento, anuaL experimentado: durante· Y años: 

consecutivos· de. unidades nuevas· que con el transcurrir del- tiempo tienen: una:, 

antigüedad de· 2,3 y 4 años;~ así: 

S =· 572.x (3) - 1716 unidades_ 

CALCULO DE S': (N° de: camiones; remolcadores;. remolques: y 

semiremolques con una antigüedad de$ años o más, a partir del añ~A). . . .-~·· 

La fórmula que. emplearemos para hallar. S' será: 

Donde: 

W de vehículos de esta clase existentes en Lima en et año. A 

N° de· vehículos: de esta clase nuevas, importadas de:los:-añ<>s:A 

al(A-4} 

Año del cual? queremos: saber: er número:deunidades:de.:S ... 



Incremento anual de vehículos de este grupo. 

Cociente promedio anual de las importaciones de vehiculos 

nuevos de este grupo respecto a su totaL 

Las proyecciones de Y4, S y S' las tabulamos en· el cuadro 2.29 

CUADRO 2.29: Proyección de.camion~.remolcador~ remolques y 

semiremolques. 

AÑO 
Y4· S S' 

(N° de unidades) (N° de· unidades l (N° de unidades) 
2002. 67327 1 716 64-466, 

2003 70658 1716 67797. 

2004· 73 989 1.716 71128 

2005 77'320 1 716 74459· 

2006 80 651 1716 77790 

2:.3.4- Demanda proyectada de·vehículos·pesados'para los años·2002.al2006: 

De acuerdo a la fórmula dada en (J3); 

Dyp=2M+S+2S' 

y reemplazando valores de acuerdo a los cuadros 227 y 229 obtenemos: 
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CUADRO 2.30: Demanda proyectada para vehículos' pesados. 

AÑO M S S' Dw-
(unidadeS) (unidades) (unidades) (unidades) 

2002 35 818 1 716 64466 202 284 

2003 37339 1716 6779T 211 988 

2004 38 860 1 716 71 128 ¡ 221692 

2005 40 381 1716 74459 231396 

2006 41902 1716 77790 241100 

2.3.5: Demanda proyectada de. vehículos menores·automotores:.(motos;, 

mototaxis,. bicimotos, etc.) 

Respecto al parque· automotor de vehículos· menores· e11 el' Departamento: 

de Lima no existe una: estadística. continua: al respecto. Según ]a: Dirección de: 

Circulación Terrestre del Ministerio de Tiansportes·y Comunicaciones hubo 

46394 unidades en: el año 1999 en el Departamento de Lím~ siendo el 

número de placas asignadas en la capital a dicha clase de:vehículos de 3 8l9~ 

Cabe~ indicar además que- el mercado, para inspecciones de- vehículos 

menores es muy reducido por lo que no constituye· una parte importante en 

los ingresos provenientes de este sector. 

Tentativamente para nuestros- cálculos proyectaremos la demanda de esta-

clase~ de- vehículos: tomando los. valores anteriores~ (se:. asume: un.incremento-

anual de 8;23%. respecto a 1999)-
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CUADRO 2.31: Demanda proyectada para vehículos menores 

AL~ O N° VEffiCULOS MENORES 

2002 57 851 

2003 61 670 

2004 65 489 

2005 69 308 

2006- 73 127 

2..4~ Dimensionamiento de la oferta· 

De· acuerdo a los cálculos efectuados· la demanda esta. en función de la 

periodicidad de: la revisión· técnica,. del número de vehículos ~;stemes en 

Lima, la clase de. vehículo, su. antigüedad y de la condición en la que han sido· 

importados anualmente,. ya sean· nuevos o usados. Estos factores son los que 

determinarán al final el dimensionamiento de la oferta en el número de 

inspecciones requeridas en los vehículos que circulan en la Gran Lima. por cada 

año. 

El número de· Centros de: Inspecciones Técnicas estará sujeto por lógica 

conclusión a la demanda calculada y a 1a capacidad de atención que ostentan 

cada uno de ellos. De allí se podrá deduc:ir cuantas plantas se. necesitan ahora y 

cuantas se· neéesitarárr más adelante· a medida que aumente· el parque. automotor 

en·la capitaL 

.. · 
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La demanda total. del número · de inspecciones requeridos en el 

Departamento de Lima por año esta. dado a continuación tomando los datos de 

los cuadros 2.25, 2.30 y 231. 

CUADRO 2.32: Demanda total por inspecciones técnicas 

AÑO Dn. DvP· JhM_, Dr 
(unidades) (unidades) (unidades) (unidades) 

2002 939 615 202284 57851 1199750 

2003 987515 211 988. 61670 1261173 

2004- 1 035 415 221692. 65489 1322 596· 

2005 1 083 315. 231396 69·308- 1384-019· 

2006· 1131215 241 lOO 73' 127 1445442 

Dvr..: Demanda de inspecciones envehículos.ligeros 

DvP : Demanda de inspecciones en vehículos pesados· 

DvM : Demanda de· inspecciones en vehículos menores 

Dr : Demanda total de inspecciones requeridas por año~ 

En nuestro caso particular se· podrá ofertar normalmente: 3000 insj)ecciones· 

de unidades pormes o 36000 inspecciones de unidades por año .. 

Con estas consideraciones y propoi:riendo plantas modelo como la nu~ el 

número de ellas que se necesitarán será: 
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CUADRO 2.33: Número de Plantas Modelo requeridos 

AÑO N° DE INSPECCIONES N° DE PLANfAS MODELO 
REQUERIDAS X AÑO REQUERIDOS 

2002 1 199 750 34 

2003 1 261 173 36 

2004 1 322 596 37 

. 2005 1384 019 39 

2006 1445 442 41 

Cabe:. indicar además que· la Planta modelo que proponemos está diseñado. 

para poder atender al público en su máxima· capacidad al doble de:i:nspecciones 

de: lo señalado. 

De esta manera y haciendo un seguimiento y verificación en estas plantas 

una vez en operación se podrá saber con exactitud si es necesario un número 

adicional o si estas son suficientes para satisfacer toda la demanda calculada 

2.5: Ubicación del provecto 

Para la. ubicación del Centro de Inspecciones las consideraciones a tener en 

cuenta son las siguientes: 

•· Ubicación estratégica que permita cubrir toda una zona de la Gran 

Lima (Cono Norte; Cono Strr o Cono Este por. ejemplo)., 

.. · 
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., Debe ubicarse en un lugar con terrenos libres de-gran· área acorde con 

el proyecto a realizar. 

• Cercanía. a los principales centros de actividad comercial o industrial 

de. Lima por donde se desplaza el mayor :flujo vehicular~ 

., Debe estar situado cerca de: una vía· principal de: comunicación y de 

gran flujo vehicular. 

•· Debe: ser de.: fácil acceso tal que permita: el· ingreso· y· salida de 

vehículos del local en forma segura: y· hbre s:in: :interferir con el tránsito 

vehicular: normaL 

., Debe· de: existir una:: vía~ secundaria:: de: tah forma: que no·· produzca: 

congestionamiento. vehicular: en: el tránsito- normal ante: una·: posible 

gran. cantidad de;yehí~ulos· en es~ra _a, ~r- revisados~, 

•· Gumplir con-los dispositivos' legales: y municipales en concordancia 

con la zonificación y planeamiento de la localidad. 

•· No debe·serunazona peligrosa para los clientes~. 

Con estos consideraciones y tomando como zona a. cubrir el- COno Norte. de Lima _ 

el lugar ideal para colocar nuestra:. Planta de· Inspecciones serí~.en los terrenos 

pertenecientes a la Universidad Nacional de Ingeniería. colindantes· con· el 

Hipermercado Metro, por cumplir- con todas las: consideraciones· expuestas, 

además de ser el lugar un punto en· la entrada o salida. hacia los distritos dei

Norte: de Lima_ 



CAPITUL03 

DESCRIPCIÓN Y CÁLCULO .. DE TIEMPOS POR.ACIIVIDAn 

ENLAPLANTA 

Al pasar· el· propietario de un- vehículo por el ·Proceso· de·· Inspección· 

Técnica, se· .. debe· ..quitar .la .. idea. -errónea· .. de: :-que· .ei -Diagnóstico. Técnico. 

constituye. ·una pérdida de tiempo-y dinero~ · 

Se· trata: por: el contrario de· una. inversión· con beneficios económicos que. 

nos- ayuda. a.. detectar . fallas- técnicas-· y- prevenir. desgastes ex-eesivQs- de: 
--. - ~- - --- - ·- -- --··--- ·---- --·- .. 

neumaticos, .. la suspens-ión y otros elementos del vehículo., AdemáS nos permite, 

determinar~ si~ el' motor. tiene: una .. combustión .. deficiente: (exceso.-. de gases:.. 

contaminantes) y así prevenir el consumo. ·elevadO:. de. combustibles -con .el 

consiguiente. ahorro de_ dinero_ (Para .. el·sector. transporte. esto. es:. dé: mucha.. 

importancia para una disminución de sus. costos· de· operación)4 

.,· 
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·Las -revtsHmes ·técnicas a:ut-em{}trices· -f{}mentan asf ei mantenimiento 

preventivo- y con esto- ayuda a: aumentar Ja vida útil de· Jos vehículos, 

justificando una inversión que en-poco tiempo se -hace rentable. 

3.1 N.or.m:as Téc:uicas 

Cada:- .país- en- forma: independiente elabora SllS proptas· nonnas 

generales y especificas respecto a los requisit-os: -que se· deben -cumplir 

en las revisiones téenieas~ 

En; nuestro: paíS:.: eL MinisteriO:· de: Tr.ansportes. y- Comunicaciones. es. . 

.quién- .r.egüla ·tos· .pr.ocedimi.entos -para. las . .diversas: .pruebas: y establece~ 

las:. condiciones. que: de.he: tener: un. vehículo.: para:. caliíicarl(l: aprobado. o,, 
-· - - - -

desaprobado. sobre· Jos elémentos o. sis-temas:. inspeccionados. 

·Las n-ormas técni-cas ·referidas expi:ícitamente y que deben: cumplir 

- -- - - ---· ---·-- ---- -· 
todos los vehiculos inspeccionados se detallan a:: continuación: 

3.1.1 Sis-tema· de frenos 

-El sistema. de frenos· permite~· reducir la velocidad de:• un: 

vehículo que se encuentra en marcha, detenerlo o asegurar su 

. inamovilidad· si: se encne.n:t:ra-. estacionado, dentro de: los factores 

de: espacio" y tiempo' establecidOS'~ ~b~ ser a~onado; por~-

con-duct-or"· desde: su-:: asien~&· y aetear: ea f-órma::: rápid~ eficaz.- Y' 
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eficiente -sobre -cualquier terreno {} .pendiente en et cual se 

encuentre . 

.Toda unidad: automoto.ra .debe contar c.on .dos sistemas d:e 

frenos independientes: 

Fr.enos de Servicio. 

·Frenos de ·Estacionamiento. 

En 1os véh1culos. -pesados· que· tnibáj_an. con: freno. de aire~ es· 

obligat.orio contar adicionalmente· con un freno-- auxiliar: de 

emer.gen.c1a. 

·La secuencia· de: aplicación·. de:· los "frenos en cada. eje· debe, 

estar sincranizada_ 

EFICACIA DE LOS FRENos· 

-La-eficacia -de--los .. f:Fenos .viene·-dado. por -la -capacidad-que 

posee el vehículo para detener su propio peso más la carga 

.. transportada .. 

Así~. para·.·.cal.c.ularlo .bastará sumar los. yalor,:es .de· la f"Qerza .de

frenado de cada. rueda ( obtenjendo· la capac.i4d total de: frenado) 

y luego dividirlo. entre el peso: máximo, autorizado Para la unidad. 

vehicular:. 



La máxima eficacia de los frenos ·es -decir el·lQO% -se:· 

conseguirá cuando la fuerza de. frenado iguale· en valor al peso-

antes señalade. 

Así: 

Ef=__!_ x.l 00%-. 
w~. 

Ef= Eficacia de los frenos-.en% 

F =.Fuerza de. frenado. total en: newtons 

W máx. =·Peso máximo:. autorizado del vehículo en newtons~ 

Para: eL caso de: vdiículos ligeros: de:· uso particular sólo es. 

necesario tomar su. propio peso;. mientras que. paTa.· ei cá.Só:. de 

semirremolques se· deberá sumar las carg~ por eje autorizadas:.. 

También: 

.. ----"----~--- -
W m.áx = mmáx . g: 

Donde: 

mmáx = masa máxima. autorizada en: kK 

g =aceleración de ·la. gravedad= 9~81 mfs2 

Según las normas europeas enunciadas: en las Directivas· 

96/96/CE, 94/23/CE~, 93/.14/CEE y-· tomados· corno.: referencia. por 

el MTC, los-valores de:eficaciamínimos:son::. 
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Para el Freno de Servicio: 

a) Vehículos ligeros que tengan además del asiento del 

conductor 8 plazos: 50%. 

b) Vehículos de transporte de personas que tengan además de! 

asiento del conductor más de 8 plazas: 50% (o· el 48% para 

aquellos que no lleven ABS o· cuyo tipo se haya homologado 

antes del 01/10/91 Directiva 88/194/CEE). 

e) Vehículos destinados aL transporte' de.~ mercancías cuya: masa. 

máxima no es. superior. a. 3,5 ton :. 45%. (o 50%, para~ Jos 

matriculados· después' del~31-12,.88) 

d) Vehículos destinados. al transporte: de~ mercancías. cuya: masa: 

máxima. es. superioc a 3,5 toneladas: 43%, (o' el 45% para'. los: 

matriculados después· delJl-12,..88} .. 

e) Remolques y semirremolques· con una masa máxima, superior 

a 3,5 toneladas: 40% (o el 43% para aquellos con. barra de. 

tracción- matriculados después···del 3~1-1 2:.:88) .. 

f) Vehículos menores:· 25% .. 

o que el· frenado sea:. inferior a .. los. valores· anteS señalados· si 

éstos están especificados por el fabricante del vehículo. 

Para el Freno· de" Estacionamiento: . 

a} Toda: clase: de.. vehículos~. excepto· lO$ remolques· y 

semirremolques:: 18%i· 
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b) Remolques y semirremolques: Ef: 12% 

Para el Freno de Emergencia:. 

Los valores de eficacia. mínimos serán igual a Ja m:itad de Jos 

valores indicados en el freno de servicio para cada· clas~ de 

vehículo. 

DESEQUD...IBRIO~-

Otro punto importante: en: la revisiórr. de: los·. frenos·; es~. el 

desequilibrio o la:.: diferencia, de: fuerzas de .. frenado~ deL lado·: 

derecho y el lado izquierdo, de; las: ruedas:. de: un' mismo eje:. 

Expresado de otra manera: 

D IFI-Fq xlOO% 
VM 

D = Desequilibrio (en porcentaje) 

FI = Fuerza de frenado máximo ·de la rueda. izquierda: 

FD = Fuerza. de: frenado máximo de la rueda derecha. 

1 FI- FD 1 =Valor absoluto de FI menos FD. 

VM = Mayor valor entre: FI o FD 

La.medídadel desequilibrio se hallará para. cada eje: . 
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Para los vehículos menores será aplicable sólo a los de tres 

ruedas y cuadr:iciclos no ligeros. 

Según la directiva 94/23/CE : 

El desequilibrio en cada. eje debe ser igual o menor al 30%. 

Estos límites de desequilibrio se aplican tanto a. la. diferencia de 

la fuerza de frenado de servicio en cada eje, como en lo que 

respecta del mismo modo al freno de estacionamiento como al 

freno de emergencia.. 

3.1.2 Emisiones de-gases y partículas· contaminantes: 

En el Decreto Supremo N° 047-2001-MTC (Ver Apéndice, D) 

se establecen los límites máximos permisibles para vehículos en 

circulación a nivel nacional y para aquellas unidades. nuevas o 

usadas que se incorporen· a nuestro parque automotoc En. esta 

----- ----- --- -
norma también se contemplan los procedimientos de prueba para 

la medición de gases en los vehículos de encendido por chispa y 

la medición de emisiones particulados en aquellos de encendido 

por compresión.. Se hace referencia además en uno de sus anexos 

a la homologación de los equipos que debe existir para la 

realización de estas pruebas . 

. ,· 
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3.1.3 Emisiones sonoras 

El Reglamento Nacional de Vehículos establ~e en sus 

artículos 39 y 40 los límites máximos de ruido permitidos para 

los vehiculos automotores y el de sus dispositivos sonoros .. 

CUADRO 3.1:. Límitesmáximos·de·ruido para.vehículos. 

automotores 

Tipo de: Límite: Prueba 
Vehículo Máximo-

Medir con el. vehículo. parado sin .. 
Motocicleta 1 00 decibeles carga,. acelerar el motor: Yi y *· del · 

máximo- de: revoluciones' por- minuto. 
Trimoto La posición· del micrófono es· de: 4-5 

grados a 0~5 metros del tubo· de.· 
escape: 

Medir con el vehículo parado s:in: 
Vehículo ·a.· 1 00 decibeles Catga; acelerar: el motor :y"" del 

má.ximo de: revoluciones por minuto. 
Gasolina: La posición- del micrófono es de· 45 

grados. a 0,5 metros- del fin del tubo 
de esca~ 

Acelerar. hasta. que· eJ vehículo 
· Vehículo 100 decibeles alcance la. máxima velo.cldad,. la 

posición del micrófono es de 45 
Diesel. grados a 07 5 metros del fin del tubo 

de.esca~ 

.,_ Niveles Máximos. permitidos· para. los Dispositivos Sonoros! 

l. Vehículos automotores de servicio público y·privado~ 

MáJc 118' decibeles. 

2. Vehículos de: emergenci~. policía,. etc-_ 

Máx~ 120 decibeles· 



3.1.4· Normas Técnicas referenciales a tener en.cuenta. 

Las normas más usadas a nivel internacional en Jo referente. a. 

las inspecciones automotrices son aquellas elaboradas por la 

Comunidad Europea, que: mediante directivas emitidas a todos 

sus miembros, establece las cualidades que deben cumplir todo 

vehículo inspeccionado. 

La Directiva 96/96/CE es-la que.; dispone: y regula a-manera 

g~neraL la inspección técnica de: los:. vehículos~ de motor y de sus. 

remolques_ 

Existeru. además· directivas' específiCas. por el cual se~ señalaa 

los requisitos que: debené. cumplir cada: sistema¡ o- elemento 

inspeccionado .. 

. Para el desarrollo de. las. actividades a. realizar. en las 

Inspecciones Técnicas' expuesto _en el subcapítulo 3}~ se: ha 
. . 

tomado como referencia estas directivas· aunándolas a las: normas 

ya. mencionadas. anteriormente;.. En el apéndice. F se: da: una 

sumilla de· cada una de ellas. 
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3.2. Diagrama de flujo de las Actividades a ejecutar •. 

El desarrollo de los procesos tanto en la parte administrativa como en Ia 

parte técnica deberán ser lo más simples y rápidos posibles. 

Además, para la realización de las inspecciones técnicas en las diferentes 

estaciones de veri;ficación dentro del taller, es de mucha importancia una 

secuencia óptima de actividades~ pues de ella dependerá el aprovechamiento 

máximo del tiempo, para obtener resultados favorables en términos 

económicos y de eficiencia. 

De; esta manera, el orden más adecuado a seguir durante. este proceso se ha 

adoptado en base a un análisis de: las posibilidades· existentes para cumplir 

todas las etapas de la revisión señaladas en el Reglamento Nacional de 

vehículos, de la economía del tiempo y a la conveniencia apropiada de una 

secuencia lógica.. 

Err las figuras 3.1 y 3.2 se muestran los diagramas de flujo de las 
' . 

actividades a efectuarse siguiendo el orden seleccionado. Las descripciones 

de. los procesos se detallan en las páginas siguientes_ 
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3.3 Descripción de las actividades a ejecutar 

A continuación se detalla paso a paso cada una de las actividades a 

realizar. 

3.3.1 Descripción del proceso administrativo. 

a) En recepción· se: darán informes sobre el proceso de Revisión 

Técnica, los beneficios· de· nuestra planta,... los precios y el banco· 

donde pagar por dicho. concepto. 

b) El propietario· del vehículo· pagará. en el: banco· a: la: cuenta: de· la· 

empresa según. la tarifa·. que· corresponda a· la clase· del vehículo a: 

inspeccionar .. · 

e) Una vez. cancelado el importe del servicio, el usuario junto con el 

comproban~e de. pago presentará los siguientes documentos a, la. 

recepcionista: 

... Tarjeta de propiedad vehicular: 

... Tarjeta de circulación o certificado de habilitación vigente (a 

los vehículos destinados al servicio de transporte público de. 

pasajeros). 

•· Autorizaciones o permisos especiales de. circulación. 

•· Certificado· de· SOA T' (Seguro·. Obligatorio da Accidentes: de· 

Tránsito) 
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• Copia del D.N.L del propietario con su firma (en caso el 

vehículo no sea conducido por el propietario a la Revisión 

Técnica). 

•- Certificado de Inspección Anterior: 

d) La recepcionista ingresará los datos del vehiculo al computador o 

verificará con la. información existente en la base de: datos si 

existiera y elaborará una ficha técnica· de: inspección que. será 

entregado al técnico que ejecutará la revisión. 

e) El propietario o el conductor hará ingreso· del vehículo a la planta. 

donde: el técnico encargado- recibirá et veb.ículo del- cliente: para 

encargarse de. las operaciones. 

f) El cliente se dirigirá. a la. sala de espera_ 

Tener· en cueñta que los. propietarios, ni los cOnductores-participan 

en la.inspección. 

g) El Técnico-Inspector realizará el proceso de. revisión con- el auxilio 

de su ayudante. Una vez concluido el proceso, el Técnico-Inspector 

hará entrega del vehículo al cliente .. 

h) El resultado obtenido (sea aprobado O· desaprobado) se~ emitirá en la' 

ficha: técnica:. de evaluación: que será· entreg~do, por el técnico que: 
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ejecutó la revisión a. la asistente-recepcionista y en. el Certificado de 

Inspección en Original y 2 Copias. 

Original Para el MTC 

Duplicado Para el propietario del vehicu1o 

Triplicado Para el archivo de la Planta_ 

i) La calificación será: como sigue: 

APROBADO. 

(Sin fallas) El vehículo, cumplió satisfactoriamente: el 

proceso de: revisión. técnica 

FL APROBADO 

(Fallas leves) El propietario- se- compromete a reparar las 

fallas antes de la siguiente revisión (el 

vehículo · no afecta la seguridad de- las 

personas,. m, la posibilidad de~ p~estar un 

buen, servicio s1. se trata de.· transporte 

público) .. 

DESAPROBADO 

(Fallas Graves) Tiene·. 30. dias-. para reparar las deficiencias- y 

proceder a. una. nueva revisión (la utilización' 

del vehiculo: constitu.ye: un:, peligro, para:, sus. 
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ocupantes o para los demás usuarios de la 

vi a). 

MG DESAPROBADO 

(Fallas Muy Graves) Se permite sólo la circulación para el 

traslado del vehículo a un taller de 

reparación o para regularizar su situación y 

tiene 60 días. para: una nueva revisión.. (El 

vehículo queda-inhabilitado-para circular por 

presentar- un· peligro latente. El traslado al. 

taller si asf se· dispone- se. podrá realizar por 

medios· ajenos at vehículo). 

j) La ficha. técnica será firmado por el Técnico-Inspector que· ejecutó 

la revisión. El Certificado de. Inspección será firmado por el Gerente 

- -··- - ------- ---------. 

General o en caso de. ausencia por ei Jefe de Planta, para lo cual se 

enviará al MTC el Registro de· finnas de: ambas personas. 

k) El propietario del vehiculo o el conductor se: dirigirá a: la sala de 

recepción: a. recoger ambos documentos debidamente firmados por 

las personas responsables. 

1) Si el vehículo es APROBADO se: colocará. en el lado. derecho del 

parabrisas una: calcomanía. con·_ numeración. correlativa; donde· 
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indicará la. planta de inspección, la fecha de. caducidad y el número 

de matricula del vehículo. 

m) Si el vehículo es DESAPROBADO el propietario recibe una 

explicación personal del por qué del resultado y recomendaciones 

para las reparaciones o ajustes que· debe realizar para volver a 

examinarlo (la. relación· de los defectos encontrados en el proceso de-

inspección constará en el informe emitido) .. 

Además tendrá un. plazo de. 15 días calendarios para Ia corrección 

de los mismos. 

_ n) En la. 2da. evaluación. se· revisará: sólo las-- partes .. observadas para: 

comprobar que:' se- hayan subsanado· los desperfectos, teniendo- urr:-

costo del 40% del precio- original (si bien la .. norma· nos permite 

cobrar este precio, seria aconsejable en: una. primera etapa no 

- - . ------------
cobrarlo, tal como viene ocurriendo en los centros de inspección 

pilotos; esto debido a que. la gran mayoría de: vehículos no logra:-

aprobar la inspección la primera vez por el hecho. de que· muchos de 

sus propietarios no tienen un conocimiento cabal de los defectos que-

presenta su vehículo). 

o) Si el propietario desaprobara nuevamente o- volviera;, después: de 15 

días de~ transcurrido su. prime~a: revisión~ tendrá" que volver; a. pasar 

de nuevo el proceso-abonando el íntegro. dehmporte-;. 
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p) La Planta de Revisión Técnica proporcionará toda la información 

correspondiente en forma diaria al MTC mediante una_ red 

establecida para. tal efecto o de lo contrario mediante correo 

electrónico. 

3.3.2 Descripción del proceso técnico 

En las siguientes páginas se. describirá en forma detallada el 

procedimiento sistemático a. seguir para la.revisión y evaluación de las 

diferente~ partes· y elementos del vehículo por parte. del Técnico

Inspector así como una calificación de las fallas más· frecuentes~ 

Para su elaboración se: ha. tomado como base el manual de 

procedimientos que a manera general expone el Reglamento· Nacional 

de Vehículos, las Normas Técnicas a las que. hace referencia el MTC y 

las normas que mediante directivas emite la Comunidad Europea.. 

3.3.2.1 Categoría de vehícuJos 

Para un fácil entendimiento de- las operaciOnes de inspección 

clasificaremos a los vehículos en 5 categorias: 

a) VEHÍCULO LIGERO 1 (Ll) Automóvil, Station Wagon, 

Cam-ioneta Pick: Up, Cam-ioneta:,Panel 

b) VEHÍCULO LIGERO 2 (L2) : Camioneta Rural. 

e) VEHÍCULO PESADO 1_ (Pl) : ómnibus-. 



d) VEHÍCULO PESADO 2 (P2) : Camión, remolcador~ remolque 

y semirremolque 
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e) VEHÍCULO NlliNOR (M) :Vehículos menores de 2 y 3 ruedas 

3.3.2.2 Ficha Técnica de evaluación. 

Se hará uso de una ficha técnica. elaborada. para. tal efécto, el cual se: 

adjunta en. el apéndice H y en· dónde se evaluará en detalle. el estado de 

cada elemento o sistema inspeccionado. 

Para ello clasificaremos estos· elementos:, o· sistemas haciéndolos· 

referencia por una letra para una fáciL interpretación.. 

A IDENTIFICACIÓN 

B CARROCERlA 

C RUEDAS 

D EMISIÓN DE CONTAMJNANTES-- - -·--· -··. -· 

E SISTEMA DE LUCES. 

F BANCO DE PRUEBAS DE ENSAY os· 

G SISTEMA DE FRENOS 

H SISTEMA DE DIRECCIÓN 

I . SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y EJES 

J MOTOR Y TRANSMlSlÓN 

K CHASIS: 
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Tener presente que: 

a) Antes de pasar por las diferentes pruebas de inspección se. deberá 

verificar la correcta presión de los neumáticos. 

b) Durante el proceso de Inspección no se deberá efectuar ningún 

desmontaje de piezas y sólo se utilizarán los equipos e 

instrumentos propios para tal fin, evitando hacer algún ajuste o 

arreglo en los elementos del vehículo durante· la revisión. 

e) Los· resultados obtenidos. en. cada estación del proceso se. recogen. 

directamente del equipo electrónico· hacia eL computador central 

o en su defecto· es ingresado, inmediatamente- por el inspector al 

computador luego de efectuado cada prueba_ 

3~3.2.3' Procedimiento detallado de la Inspección.-

A: IDENTIFICACIÓN 

Mediante inspección visual se. verificará. la. coincidencia de: la 

información de los datos registrados por la ta:Ijeta de propiedad. 

vehicular con las características o elementos de identificación del 

misn:i:o vehículo o sus componentes_ 

•· Categoría. de· vehículos· a. inspeccionar:· Todas 

•·· Calificación:: 

-- La: no coincidencia de~ alguno de: los: datos. registrados 
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de los documentos concernientes a marca,. modelo, N° 

de· Motor; N° de Chasis, N° de· Placa se clasificaran ....... MG. 

- La no coincidencia de datos referentes al color se 

calificaran como ....................................................... FG. 

- Alteración detectada en la placa de rodaje o en 

algún·elemento identificatorio del vehículo ........................ MG. 

B:: CARROCERÍA: 

Bl: PLACAS 

Las. placas de: matrícula se· deberán:. encontrar pintadas· 

convenientemente~ y· en' perfécto estado, de: conservación;. legibilidad; y· 

visibilidad, además deberán. estar fija das firmemente; a. sus carrocerías:_ 

Son dos placas. obligatorias que· debe: llevar: todo vehículo mayor:. 

uno en la. parte delantera y otro en la parte. trasera.. 

Para. los vehículos dedicados al servicio· de:: transporte· público de· 

pasajeros y carga deben. además tener pintado en-la parte· trasera. y· en 

las superficies laterales traseras los datos de la: placa de rodaje. en color 

negro sobre fondo arn.arillo de forma. clara. y dimensiones adecuadas que 

contraste con el color del vehículo. 

En~ el caso de:: vehículos menores solo, es;.necesario. llevar: una: placa: 

de·rodaje:en la parte.: posterior central. 
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Para el caso de los remolques y semirremolques estos deberán llevar 

una placa de rodaje en la parte trasera exceptuándose Jos remolques con 

un peso bruto menor a 750 kg que· deben llevar en esa parte la placa de 

rodaje del vehiculo que lo remolca_ 

•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas 

•· Calificación: 

- Plac~ no legibles o colocadas· en lugares no reglamentarios· 

o, con elementos que-impidan una. buena visión· .................... FG-

- Inexistencia de alguna. de. las placas reglamentarias: ............... FU 

- Fijación defectuosa de. alguna.placaconriesgo-de caerse ........ FG 

- No.tener pintado- o tenerlo pintado·en forma ilegible 

el número de la placa de: rodaj.e en la parte· trasera y laterales, 

siendo un vehículo destinado al servicio público de pasajeros 

y carga ........................... ; ................................ ___ ··--- FG· 

- Falta de mantenimiento de las placas ................................. FL 

B2: ESTADO GENERAL DE LA CARROCERÍA 

El Técnico-Inspector deberá revisar la. no existencia de quebraduras~ 

fisuras, aristas salientes y otros, tanto en el interior como en: el 

exterior del vehículo. 

-· 
i:/1:"_ 

'~--~~ 

. - : . . ~ ":~,.;:A}~~~) 
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Deberá observar que el estado de la pintura en la carrocería sea 

aceptable y evaluar los efectos de oxidación o corrosión sj Jos hubiera 

(verificar presionando en el lugar afectado para ver la gravedad del 

caso). 

Los vehículos O· combinaciones que sobrepasen los 18 m deberán 

colocar su longitud total en metros en la parte trasera derecha. e 

izquierda de-la carrocería y en el parachoques posterior_ 

En-. los vehículos de dos ruedas se revisará ei estado general de- la. 

unidad. 

• Categoría de vehículos a.' inspeccionar: Todas .. 

•· Calificación: 

Existencia de aristas salientes o puntiagudas 

que ponen en peligro. al conductor, pasajeros o 

transeúntes. . ............................ ~ .................... _______________ ..FG 

Carrocería oxidada, con fisuras, quebraduras 

u. otros .......................................................................... FL 

No colocación de la longitud total del vehículo en la 

parte trasera y/o parachoques posterior .......................... FG 

Pintura. deteriorada: en. la parte: interior· y 1 o. 

exterior del vehículo. . ................................ --------------·----FL 
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B3: PARACHOQUES DELANTERO Y TRASERO· 

La existencia y buen estado de los parachoques es obligatoria ya que 

ellos son los encargados de absorber los impactos pequeños y evitar los 

empotramientos. Deberán estar bien fijados y con las dimensiones 

adecuadas para evitar que se dañe·Ia carrocería ante un pequeño choque. 

Nota: Se exceptúa de disponer de parachoques trasero a ]os 

tractocamiones, los remolques y a aquellos vehículos en. los que la. 

existencia de este dispositivo sea incompatible: con su utilización~ 

... Categorías de. vehículos a inspeccionar: Ll, L2, Pl, P2. 

•· Calificación.: 

Fijación defectuosa del parachoques delantero· y/o 

trasero sin peligro de caerse .............................................. FL 

Fijación defectuosa del parachoques delantero y/o 

trasero con peligro de caerse ............................................. FG 

Mal estado o dimensiones inadecuadas .............. _______________ FG 

Omisión del parachoque. delantero y/o trasero ... -----·····--·- FG 

B4: PUERTAS Y CAPOT 

Se deberá ·revisar el funcionamiento de: las puertas del vehículo con 

sus: lunas y jebes· ea buenas: condiciones~. Las cerraduras y/o seguros de: 

fijación: en" perfecto estado.·· son inQ.ispensabJes· en cada.' puerta, para 

impedir que se abran. por sí solas. 
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Las puertas de. los vehículos ligeros deberán poder ser abiertas tanto 

desde el interior como del exterior del vehículo cuando esté parado. 

Para vehículos destinados al transporte urbano de pasaJeros~ las 

puertas de servicio debeR ser metálicqs con vidrios de. segurida<L cuyas 

secciones se abran hacia adentro sin' sobresalir de; la línea exterior de la 

carrocería_ Si el vehículo tiene un peso seco mayor de 5400 kg_ el 

número de puertas será 2 como mínimo .. 

En vehículos con: capot: se deberá revisar que éste abra: y cierre con 

facilidad~ así como su seguro. en. buen estado_ 

•- Categorías de. vehículos. a inspeccionar: Todas 

• Calificación: 

- Puerta con riesgo de apertura. por si sola ........................ FG 

- Inexistencia de=- puertas y/o lunas y/ojebes ..................... FG 

- No existen o no funcionan las cerraduras. y/o seguros: 

en las puertas-.............................. ······-···········--------········· FG 

- Mal funcionamiento de las puertas ............ ······--------··-···FG 

- No tienen capot ........... · ................................................... FG 

- No funciona el mecanismo de cierre- del capot~--------·-···-.FG_ 

- Falta de. mantenimiento de-las puertas, lunas· ojebes~ ...... FL 
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B5: PUERTAS Y/0 VENTANAS DE ESCAPK 

Las puertas y/o ventanas de escape deben tener un fáciJ acceso con 

un mecanismo sencillo de usar. 

En los vehículos urbanos de pasajeros debe haber 3 salidas mínimas 

de emergencia, dos en el lateral izquierdo y uno en el posterioc En los 

·vehículos interprovinciales de pasajeros se debe· contar como mínimo 

con 4 ventanas de emergencia:, dos· a cada lado y además con una salida 

en el techo. 

Las ventanas y puertas de· escape- deben llevar letreros que:· indiquen 

las "SALIDAS DE. EMERGENCIA". con~ instrucciones. sobre. su uso en 

caso de algún percance:. 

• Categoría de vehículos a inspeccionar: L2, Pl 

• · Calificación: 

- Falta de puertas y/o ventanas de: escape· o inadecuado .. 

número. de. ellas ................. ___ .......................... ---------· ____ .... FG 

- Acceso y/o mecanismos que impiden una fácil 

acción de ellos ............................................ ···-··-·-·-----------FG 

- Falta de letreros y/o instrucciones sobre su ~o ................ FL 
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B6: ESPEJOS RETROVISORES EXTERIORES 

La existencia de dos espejos retrovisores exteriores, tanto en el lado 

derecho como en el lado izquierdo es obligatorio en todo vehículo. 

Deben estar bien fijados con articulaciones que permitan graduarlos 

convenienteme:nte y en perfecto estado. Se debe: observar su ubicación 

reglamentaria, colocados en un. lugar adecuado. Deben permitir al 

conductor ver por reflexión hasta 70 metros de· la vía que va dejando 

atrás. 

En las motos y vehículos de dos· ruedas solo es obligatorio el uso de 

--= un espejo retrovisor en el lado izquierdo. 

•- Categorías de vehículos- a· inspeccionar: Todas. 

•- Calificación: 

- Inexistencia de· alguno de· los retrovisores o deterioro 

de las mismas, tal que~ impidan u~ buena visibilidad ... · ... FG 

- Mala fijación, tal que pueda desprenderse: ....................... FG 

- Mala ubicación o colocado en. un lugar inadecuado .......... FG 

B7: ESPEJOS INTERIORES 

Todo vehículo deberá llevar siempre. que· sea-. necesario- un· espejo

retrovisor en. la. parte- interior~ bien fijado-; con articulaciones·, que: 

permitan graduarlo:- convenientemente: y- em perfecto· estado~. Deben-
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permitir al conductor tener una buena visibilidad y ver por ret1exión 

con la amplitud necesaria de hasta 70 m de la via que va dejando atrás. 

En el caso de automóviles, station wagon y camionetas Pick Up es 

obligatorio su uso, mientras que en el resto de vehículos esto es 

opcionaL 

Para el caso de vehículos de transporte· urbano de pasajeros, estos 

deberán llevar espejos interiores montados· sobre· el marco de· la puerta 

delantera y trasera si la tuviera, tal que: permitan al piloto observar el 

acceso o salida de los pasajeros: 

• Categoría de vehículos a. inspeccionar: Todas aquellas donde. sea 

obligatorio llevarlo. 

• Calificación: 

- Inexistencia del retrovisor o deterioro de la. misma,. 

tal que impida una buena. visibilidad ................................ FG 

- Mala fijación tal que pueda. desprenderse ......................... FG 

- Mala ubicación o colocado en un lugar inadecuado .......... FG 

B8: PARABRISAS 

El parabrisas debe ser de vidrio de~ seguridad, de material 

transparente, no astillable~ sin rajaduras y con--los jebes en: buen estado; 

deberá permitir una buena visión. al conductor sobre: toda la· vi a por la. 
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que circule, no deformar los objetos vistos a través de él~ ni producir 

confusión entre los colores utilizados en la señalización vial. 

No debe existir objetos, calcamonias o carteles en el parabrisas que 

impidan la visibilidad del conductor. 

• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas 

• Calificación: 

- Inexistencia. del parabrisas .. _____ . ______ .. _______ ..... ___________________ FG 

- Vidrio utilizado. en el parabrisas no es el 

adecuado ................................................... -------------·····-··· FG 

- Existencia de fisuras, rajaduras; impactos o láminas 

adheridas en el parabrisas tal que dificulte la visión 

del conductor ········-·········································---------·-----·FG 

- Existencia de fisuras, rajaduras, impactos o láminas 

adheridas en el parabrisas tal que··no dificulte la. 

visión- del conductor. ........................................ ·-·-······-···-FL .-

- Adhesivos, láminas antisolares, cortinas u otros 

objetos que impidan o reduzcan el campo de visión 

del conductor ................................................................... FG 

- Jebe del parabrisas en mal estado tal que presenten 

peligro de desprendimiento ...................... ---·-··-------········- FG 



95 

B9: VIDRIOS Y VENTANAS 

Se verificará el buen funcionamiento de las ventanas con sus vidrios 

de seguridad y jebes en buenas condiciones .. Para los vehículos de 

transporte de pasajeros se comprobará que Jos vidrios sean de seguridad 

tipo AS 1 o AS2. 

Para los vehículos que lleven lunas· posteriores, se revisarán que 

estén sin resquebrajaduras o elementos que.· impidan la visión al 

exterior. 

No debe existir objetos, calcamonías, carteles· u otros elementos que 

impidan la visibilidad. de los pasajeros .. 

El uso de lunas o vidrios polarizados sólo esta permitido a, los 

vehículos que tengan la autorización respectiva_. 

•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas 

•- Calificación: 

- Lunas rotas o inexistentes .............................................. FG 

- Vidrios no son del tipo de seguridad adecuados ............ FG 

- Existencia de fisuras, impactos o vidrios sin jebes, 

tal que ponen en. peligro al pasajero~---·························-FG 

-· Existencia de fisuras o impactos pequeños que no, 

reviste: mayor peligro· .. ·······-··-··········--···············------------FL 
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Mal funcionamiento de las ventanas .............................. FG 

Existencia. de elementos que impiden 1a visibilidad 

de los pasajeros ............................................................ FL 

Bl 0: ASIENTOS 

El asiento del conductor debe: ser el tipo ergonómico para ofrecer la 

comodidad·deseada~mientras se maneja. Todos los· asientos deben· estar 

anclados firmemente a la estructura del vehículo- en- forma resistente~ 

además las dimensiones. y distancia· entre: ellas .. deben ser las adecuadas· 

para la. comodidad de sus· ocupantes~ 

Todos los. vehículos mayores deben tener protectores. de cabeza en

los asientos delantéros. En los· automóviles y camionetas se aplica esto 

también en· los asientos posteriores. 

En los vehículos de transporte público de pasajeros la distancia. entre 

asientos debe ser mayor a 65 cm .. 

Para. vehículos de transporte: urbano de pasaJeros estos deberán 

llevar asideros sobre el espaldar. 

Para vehículos de: transporte. público· interprovincial debe: haber: un~. 

división atrás del. piloto· de: un ancho; mínimo· de 100: cm;. además .. los,-
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asientos deben contar con protector de cabeza y tener espaldares de 

ángulo variable con apoyo para los brazos. 

Se deberá verificar el buen estado y el número de asientos con Ja 

documentación del vehículo. 

•- Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas 

• Calificación: 

- El número de asientos que: hay es superior al 

que figura en su documentación ..................................... FG 

- ~ala fijación· de: algún. asiento a-la estructura. .................. FG 

- Mal estado de-los asientos o; elementos sueltos 

donde existe riesgo de lesiones ·······················'·······-··---FG 

Otros defectos de: estado de· los asientos ... ·-··-·------··--·--·-·--FL· 

Dimensiones y/o distancia inadecuada entre los 

asientos que produce incomodidad a los pasajeros .......... FG 

N o cuenta con protectores de: cabeza, asideros~ 

apoyos para los brazos u. otros elementos que están 

obligados a tenerlos ....................................................... FL 

Bll: TABLERO DE INSTRUMENTOS 

Se: debe revisar el estado general y el buen funcionamiento de los 

aparatos. o instrumentos de: medida, elementos: de· control,_ indicadores:

de~ luz: de:' giro,. testigos: de: luces: alta: y de: posición~. sistemas:-: de-
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señalización y otros que deberán encontrarse en el lado izquierdo de. la. 

cabina. del vehículo.. Aquí es importante: la verificación del 

funcionamiento óptimo del velocímetro en el tablero con sus 

indicadores de unidades. 

En los ómnibus de: transporte público se: deberá contar con 

dispositivos que registreR el tiempo de viaje; contador de kilómetros y 

un indicador de señal visible· para el piloto que indique. la posición de 

abierta de las puertas. de. servicio (luz::piloto ) .. 

• , Categ9ría· de vehículos' a:- inspeccionar: Todas·. 

•' Calificación: 

- El velocímetro no. funciona. o no existe: ............ ---------··---FG 

- Los. elementos de· control o sistemas de· 

señalización no: funcionan o no existen ..... ·-·····------·-·-···-FG 

- No funcionan los indicadores del tiempo de . 

viaje:, detención~ cuenta:ldlómetros o indicador 
.-~. 

de la. posición de· abierto de' las puertas (en 

ómnibus de:transporte:público) ................................. FG 

B12: LIMPIA PARABRISAS 

Todo vehículo ·ligero. y pesado. deberá. estar provisto. de· diSpositivos 

lava: parabrisas y 2. limpia parabrisas: automático;;. se. deberá comprobar 



su funcionamiento así como la realización de una adecuada superficie 

barrida y el buen estado de sus componentes. 

En el caso de vehículos menores, si estos poseen un parabrisas de 

dimensiones y forma tales que el conductor no pueda ver normalmente 

la vía hacia adelante más que a través de dicho parabrisas, entonces 

deberá. estar provisto de un dispositivo limpiaparabrisas . 

., Categoría, de vehículos a inspeccionar: Todas 

•·· Calificación: 

El limpiaparabrisas no existe· o no funciona ................... FG 

- El barrido de la superficie: es insuficiente: 

para ver a través de. él.. ................................................. FG 

- No funciona, el chorro de agua. o escobillas 

en mal estado ................................................................ FL. 

Defectos de mantenimiento en ellimpiaparabrisas ........• FL 

B13: CINTURONES DE SEGURIDAD 

Todo vehículo deberá. estar equipado con cinturones de seguridad de 

tres puntos en los asientos del piloto y el copiloto (excepcionalmente se 

podrá usar el de dos puntos de acuerdo al tipo o clase). Se deberá 

verificar la correcta ftj ación de los anclajes· y su buen estado~ 
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En los ómnibus de transporte interprovincial de personas. deberá 

haber además cinturones de seguridad de tres puntos en la primera fila 

de los asientos. 

En el caso de vehículos menores de. 3 ruedas, los cinturones de· 

seguridad son obligatorios para los pasajeros. 

•· Categoría de· vehículos a- inspeccionar: Todas 

• Calificación: 

-· Inexistencia de alguno· de· los cinturones de· 

· seguridad obligatorios . ····························"·····-·············-FG 

Incorrectad1jación. de los anclajes o en-

estado defectuoso~ ......................................................... FG 

- Cinturones de seguridad no reglamentarios· y que· 

no ofrecen la debida protección al usuario .................... FG 

Defectos de uso nonnal en el cinturón ........................... FL 

.~· 

B14: MATERIAL RETROREFLECTIVO 

El uso de láminas de material retroretlectivo nos permite· la~ 

identificación de las dimensiones y forma del vehículo y es obligatorio 

en todas aquellas unidades de transporte público de pasajeros o de 

carga.: 
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Se deberá llevar en la parte trasera, a lo largo del parachoques o de 

la carroceria y a los costados una lámina de colores rojo y blanco grado 

prismático~ tipo VIII. Para los vehículos livianos y pesados el ancho de 

esta lámina no debe ser menor de 2 pulgadas. 

La visibilidad nocturna. de. estas cintas no debe ser menor de 100 

metros, bajo condiciones climáticas normales. El D.S. N° 034-2001-

MTC (apéndice C) en su. anexo final. grafica el uso del material 

reflectivo para diferentes tipos· de· vehículos. 

• Categoría de vehículos' a. inspeccionar: Vehículos de transporte 

público de pasajeros o de carga.. 

•· Calificación: 

Inexistencia total o parcial de material. retroreflectivo ... FG 

Estado defectuoso o material inadecuado ....................... FG 

- Mala ubicación o mala fijación, tal que.puede · 

desprenderse: ....... _ ........... ----·-- ..................... --------··-···---FG 

No cumple con las medidas y colores 

estandarizados para. el tipo de vehículo .......................... FG 

B15: RUEDA DE REPUESTO 

Todo vehículo- contará con: una rueda de. repuesto, gato, llave· de 

ruedas y· las demás· herramientas: necesarias para colocarlo; además de 
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un triángulo de seguridad. u otro dispositivo reflectante independiente 

para. el caso de una emergencia. 

•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Ll, L2, Pl, P2. 

• Calificación: 

No tiene rueda. de repuesto ......................................... FG 

No-tiene:las herramientas necesarias para: colocarlo ...... FL 

- No cuenta con triángulo de· seguridad ........................... FG 

-· Mal estado de la. rueda de: repuesto pero-utilizable:: ....... FL. 

- Rueda de repuesto tal que: no. permite· utilizarlo ...... __ .FG 

Mala ubicación de la rueda. de. repuesto~---·-····-·------·---.FL 

B16::PASAMANOS Y AGARRADERAS 

En los vehículos urbanos de transporte: público de: pasajeros. es 

obligatorio llevar pasamanos accesibles a un pasajero en pie· y asideros 

en las puertas que deben estar en peñecto estado. y fijados firmemente a. 

la. carrocería. 

En los vehículos interprovinciales de: transporte de pasajeros solo es 

obligatoria la agarradera. de subida o bajada. 

e·, Categoría de: vehículos: a inspeccionar:. P l. 

•· Calificación:. 

- Inexistencia de· pasamanos· y/ o, agarraderas=. 
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según sea el caso .......................................................... FG 

Pasamanos y/o agarraderas mal fijados ........................ FG 

Mala ubicación del pasamanos y/o agarradera .............. FL 

Mala conservación- de. los pasamanos y/o agarraderas ... FL 

Bl7! PISOS Y PELDAÑOS 

El estado de los pisos y peldaños no debe presentar rajaduras~ ni 

agujeros que representen riesgos a los pasajeros, además· el piso y los 

peldaños deben estar cubiertos con~·materiat antideslizante. 

Err los vehículos·· menores·_ se: deberá. observar la existencia. y buen: 

estado del reposapiés del' conductor y- de~ los. pasajeros según· sea el 

caso. 

• Categoría. de vehículos a. inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

Pisos o peldaños con: rajaduras, agujeros u. otros 

que presenten riesgos a.los pasajeros ............................ FG 

Pisos o peldaños con rajaduras, agujeros u otros 

que no presenten riesgos a los pasajeros ....................... FL. 

Pisos o peldaños resbalosos ......................................... .FG 

No tiene· reposapiés· o en- pésimo estado~~---··········-···-··--FG · 

- Falta de maJ}tenim.iento- de~· los reposapiés: .................... .FL. . . . 
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B18: VENTILACIÓN-

Debe haber una. correcta ventilación- en todo vehículo- de transporte 

de pasajeros. Para vehículos de transporte. urbano cuyo peso seco sea 

mayor de 5400 kg, el techo tendrá- mínimo dos ventanas de- ventilación 

con 4 posiciones de apertura. Deberá estar en- perfecto estado de

funcionamiento. 

•· Categoría de vehículos, a inspeccionar: L2~ PL 

., Calificación: 

- Defectos. en: la. ventilación del.vehículo~-------------------------FL_ 

No existe alguna de-las ventanas· de-ventilación; 

para el ómnibus. que esta. obligado a:tenerlo ................... FG 

- No funcionan· todas las ventana·.de;ventilación .............. .FG 

-- No funciona una. de las ventanas de· ventilación ...... ___ .. FL. 

B19: INDICADORDE PARADA. 

En. los omnibuses de transporte· urbano- _de pasajeros es obligatorio 

llevar un indicador- de parada que~ indique, la solicitud. de: bajada de., sus· 

ocupantes y un dispositivo sonoro que; sea escuchado por el conductor~ 

Deberá. funcionar adecuadamente y además· tendrá una señal visible 

. ubicada en el tablero de control del piloto . 

• ,. Categoría: de vehículos- adnspeccionar:-Pl 
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• Calificación: 

No existe o no funciona ni el indicador 

de parada ni el dispositivo sonoro .................................... FG 

No existe o no funciona el indicador de parada 

o el dispositivo sonoro.····---~---························· ................ FL 

No funciona la señal en el tablero del piloto .................... FG 

B20:. EXTINTOR 

El técnico inspector deberá. revisar que: todo vehículo pesado, lleve 

en. un lugar visible y de fácil. acceso un extintor· tipo". A o· B (polvo 

químico seco) de por lo menos· 6 kg de· capacidad. Lacfecha de vigencia 

de; la. carga no debe· estar vencida.. 

• Categoría. de vehículos a inspeccionar : Pl., P2 .. 

•· Calificación : 

No tiene o no funciona el extintor: ________________________________ , __ FG 

No se· encuentra a. la vista o esta. en un· Jugar de 

dificil acceso ........ __ .......... ·---....................... _________ ---·- ______ FL 

-- No es del tipo o lacapacidadrequerida ........................... FG 

La vigencia del extintor esta vencida. .............................. FG 
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B21: BOTIQUÍN DE PRIMEROS A UXlLIOS 

Su ubicación será de fácil acceso y contendrá medicamentos de 

primera necesidad y materiales para curaciones ante heridas o golpes 

producidos por accidentes. 

•· Categoría de:vehículos a:inspeccionar: L2, Pl, P2. 

• Calificación: 

No existe el botiquín o no tiene los medicamentos. 

necesarios ante. una emergencia. .................................... FG 

Ubicación de diñcil acceso ............................................ FL 

B22:. OTROS ELEMENTOS ADICIONALEs~· 

El Reglamento· Nacional de. Tránsito establece- además; que· todo 

vehículo mayor debe tenec 

a) Guardafangos; que reduzcan. la. dispersión· de:. liquidos; barros, 

piedras, etc. 

b) Protección contra encandilamiento·solar. 

e) En los sistemas acoplados debe existir otro acople· de· emergencia:. 

tal que en caso de rotura del acople· principal impida .. que este. se: 

desprenda del remolcador: 

d) Tacógrafo: De uso obligatorio para omnibuses y caimones que· 

transporten mercancías peligrosas. 
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• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todos aquellos obligados a 

tenerlos según sea el caso . 

• , Calificación: 

El vehículo no cuenta con guardafangos o 

protección contra encandilamiento solar ...................... FL 

Mala fijación del guardafangos con riesgo de caerse ..... FG 

El sistema acoplado no posee acople. de, emergencia. ...... FG 

No posee tacógrafo siendo obligatorio tenerlo ................ FG 

Dispositivos de· protección del tacógrafo rotos o 

inexistentes ......................................................... FG. 

Tacó grafo sin placa de montaje· o datos de· la 

placa incorrectos ................................................... FG 

C: RUEDAS 

Cl: NEUMATICOS 
. '( 

Todo vehículo debe llevar neumáticos en sus ruedas; estos no 

deberán tener defectos ni cortes que comprometan las telas7 ni presentar 

protuberancias en el lateraL El uso de neumáticos reencauchados esta 

permitido, pero de ninguna forma el uso de neumáticos redibujados. 

Profundidad: Mediante el uso del profundímetro se: medirá la. 

profundidad. del dibujo en, los canales de· la zona central deJa:, banda de 

rodamiento de los neumáticos:.. 
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La. profundidad. mínima aceptable. es: 

- En vehículos livianos de uso particular. 1,6 mm· 

- En vehículos pesados o vehículos de servicio público: 2~0 mm 

., Categoría de. vehículos· a inspeccionar: todas. 

•· Calificación: 

Profundidad del relieve de. los neumáticos es 

menor al mínimo aceptable ............................................. FG 

- . Neumático· redibuj ado~ ...... ------- ..... ------·--- ....... ·---------------FG 

Defectos· 01 cortes· que: comprometan las· telas: 

de: los· neumáticos ........................................................... FG 

Neumáticos· de: distinto tipo colocados en~ .. 

el mismo: eje· .............................................................. FG 

Deformaciones anormales, protuberancias o roturas 

que evidencien. el despegue· de. la banda de. rodadura. ..... FG 

- Desgaste anormal de los neumáticos .............................. FL 

· C2~ LLANTAS. Y AROS 

Se verificará· el estado de las llantas· y aros .. observando si: existen 

deformaciones, roturas o salientes con riesgo para. peatones, además si 

es visible se revisará. la correcta. fijación de· las tuercas o tornillos .. 

•· Categoría. de: vehíCulos: a. inspeccionar:: Todas~ 

e:c Calificación: 
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Tuercas o tomillos en mal estado, flojos o 

no existen ..................................................... FL ó FG ó MG 

Roturas en la llanta o aro ................................................ FG 

Salientes con riesgo para peatones .................................. FG 
.. 

Deformaciones o abolladuras en la llanta o aro ............... FL 

D: El\'IISIÓN DE CONTAMINANTES 

Dl: EMISIONES DE' GASES 

Se~ aplicará. a todos los. vehículos cuyos· motores usen ~olina, gas 

licuado de petróleo, gas natural u otro: combustible: alterno. 

Esta. etapa consta. de 3 · partes:· 

· D 1.1: Una. inspección visual 

D1.2: Una prueba enmarcha.de crucero a.revoluciones elevadas 

Dl.3: Una prueba en marcha lenta o ralentí a revoluciones mínimas. 

Los procedimientos y límites máximos permisibles de· emisiones de 

gases para. cada una de estas: pruebas están especificados en el Decreto 

Supremo 047:.2001-MTC (ver: apéndice D). 

Tomar en cuenta que se realizará una toma de medida en. cada. 

prueba,. pero en: caso. de· que; el: vehículo no cumpla. alguna: de,- las 

condiciones· anteriores~ se: realizará: otra: toma· de-medidas:. Si el vehículo 

no. cumple, entonces. será: desaprobado~ 



Nota.-· En caso de obtener valores demasiado altos con respecto a los 

má.ximos permisibles entonces ya no será necesario hacer una nueva. 

prueba y será desaprobado automáticamente~ 

•· Categoría de vehículos a. i_nspeccionar: Todos aquellos vehículos 

cuyos motores· sean de encendido por chispa: 

., Calificación: 

Condiciones· no. aptas para. e[ ensayo ______________________________ FG 

El valor. de las emisiones·. de gases· es mayor a 

las máximas establecidas para.Ja.prueba en. 

marcha de.: crucero. a:.revoluciones elevadas .................... FG 

-· El valor de: las emisiones de. gases~ es 

mayor a las máximas establecidas para. 

la prueba en marcha lenta. ............................................. FG 

D2: EMISIONES· DE' MATERIAL PARTICULADO 

Se aplicará a. todos los vehículos que tienen como combustible el 

petróleo dieseL Para ·nevar a cabo esta prueba se utilizará un 

opacímetro de flujo parcial. 

Esta etapa consta de 2 partes:· 

D2.1 :. Una inspección: visual 

D22: Una: prueba: en: aceleración: libre: 
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Los procedimientos y límites máximos permisibles· de opacidad 

están especificadas en· el Decreto Supremo 04T-2001-MTC (ver 

apéndice D) 

• Categoría de-vehículos a inspeccionar: Todos aquellos cuyo motor 

utilice combustible dieseL 

• Calificación: 

Condiciones no aptas para el ensayo~--------················-----FG 

El coeficiente. de: absorción. es mayor a las 

máximas establecidas: en: la·norma~---------------------------------FG 

D3:~EMISIONES SONORAS; 

Se debe verificar en todo. vehícuio la: ex1stencia:. un cla."{OD. en. buenas· . 

condiciones cuyo soñido se: escuche a 100 m· de distancia y que· todo 

ómnibus, camión o tractocamión lleve. obligatoriamente una alarma de. 

retroceso en perfecto- estado de: funcionamiento. . 

Está prohibido el uso de sirenas, campanas u otros elementos que: 

produzcan sonidos, salvo los vehículos oficiales y los de emergencia. 

Para la toma de mediciones se seguirá el procedimiento. dado en. la 

reglamentación respectiva y se verificará que· el nivel de: ruido 

producido por el vehículo, el claxon. tL otros: dispositivos .. sonoros. 
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autorizados no sea superior a los límites máximos establecidos por la 

norma vigente. 

• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

No existe. o -no· funciona. el claxon~---····················-···-------FG 

No existe o no funciona la alarma de: retroceso 

(cuando es obligatorio llevarlo ) ...................................... FG 

- El ruido producido por el vehículo, el claxon: u 

otro dispositivo es mayor que lo~ permitido· por 

la. norma ................................................ ··········--------------·FG 

Instalación de: bocinas en los equipos de· descarga 

de. aire comprimido ........................................................ FG 

Uso de sirenas,. campanas u otros elementos 

sonoros no autorizados .................................................. F G 

E: SISTEMA DE LUCES 

Cumplen la misión de ver y ser vistos cuando se· maneja. en las 

noches o cuando se· dificulte la visibilidad. 

El: SISTEMA DK CARGA Y ARRANQUE' 

El Técnico-Inspector· deberá. verificar el normal funcionamiento· del 

sistema de· carga. y arranque del vehículo al encenderlo· con.· la: llave de~ 

contacto. 
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• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

Problemas en el sistema de arranque del vehículo .......... FG 

E2: LUCES ALTAS Y BAJAS 

Llamadas también de. carretera y de cruce~ Se. deberá verificar Ja 

alineación y la intensidad de.. las luces de los faros derecho e izquierdo 

mediante el alineador de.luces/luxómetro_ 

Las luces altas deberán permitir ver objetos hasta. más de: 100m de 

la calzada mientras que las luces bajas deben- permitir tener un alcance 

visual favorable en el costado izquierdo de por lo menos 20 m para 

vehículos ligeros y de 50 m como- mínimo para vehículos pesados. 

La regulación de la intensidad de· la luz y· la alineación· busca evitar 

el deslumbramiento del conductor que· viene- en sentido contrario y 

evitar un accidente. Sólo se· permitirá el uso de luces blancas y/o 

amarillas. 

Para el caso' de- vehículos menores los _faros deberán .. permitir ver 

objetos· a una distancia, mínima. de 50. lit' y si solo: dispone~ de. un solo·-
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faro, éste deberá estar situado en· el plano medio de simetría. del 

vehículo. 

• Categoría de vehículos ainspeccionar: Todas. 

•- Calificación: 

No existe alguno de los faros ... ····················-----------------FG 

No funciona. algunaJuz· alta o baja ................................. FG 

Instalación. de. mayor número de: luces-_ no-

- reglamentarias ............................ ------- ............. ---···----.... F G 

Demasiada: intensidad de:las:Juces· altas, tal que:. 

afecte· al conductor que= viene' en· sentido contrario~ ........ FG-

- Falta de· intensidad. enJ~ lu~(lltas- ()' bajas~----------~--~---FG· 

Defectos en la. alineac:i ón: de· las 1 uces 

altas o bajas ................................................................... FG 

E3:· LUCES DIRECCIONALES 

Las luces de giro· o direccionales pueden ser de: color ~arillo- o

naranja. y deben ir tanto _en la parte delantera. como posterior- y a la .. 

derecha como a. la izquierda de los bordes exteriores· del vehículo. 

Deben de funcionar en forma intermitente hacia el lado. en el cual se 

desea doblar; 

Eh los vehículo~- d~ gran' Ion&itud.s~ debe llevar además- estos-tipos·, 

de luces· en-los costados· en: fórma. sobresaliente:. 
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• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

No funciona alguna. luz o inexistencia 

de: algunas de ellas ......................................................... FG 

El color de las luces no cumple con lo 

establecido .................................................................... F G 

Poca intensidad de: la luz. cuya señal no, 

· es muy notoria_ ___ ........................................................... FG 

E4: LUCES DE EMERGENCIA: 

El sistema de luces de. emergencia consiste:: en el" funcionamiento. 

inteniritente de todas las luces indicadoras de dirección:· al mismo· 

tiempo. 

Se debe verificar la. intensidad y ef fúncionamiento de las señales al 

encenderlos. 

•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Ll, L2, Pl, P2. 

• Calificación:. 

No existe la señal de· emergencia ...................................... FG 

- El. sistema no funciona. ................................................... FG · 



ES: LUCES DE FRENO 

Son dos luces de. color rojo situados en los bordes exteriores deJa. 

parte trasera del vehículo. Se deben encender al aplicar- los frenos 

siendo visibles a una distancia de por lo menos 35 metros. 

Para. el caso de· vehículos menores· estos pueden llevar: una. o. dos 

luces según sea el caso y situados· en" fórma simétrica y conveniente· en 

el vehículo. 

•· Categ9ría> de~ vehíc~los.,·a:· inspeccionar:- Todas .. 

• Calificació-n:- -

No existe: o- no, funciona. alguna:J uz de~freno ..................... FG 

-- Poca intensidad de la:Juz cuya señal no: es 

m u y notoria-... ____ ..... ____ ._ .. _-------- .... ___ .. _----- _______ . __ ·----------·---FG. 

No es de: color rojo. la luz ... ---·--·--···-···-···---·---·------·--------·--FG 

E6: LUCES DE RETROCESO· 

Todo vehículo deberá poseer uno o- dos luces. blancas s:ituados en la. 

parte· trasera del vehículo: que; deberán: encenderse. al marchar: el 

vehículo hacia atrás .. 

En: el caso. de: vehículos· menores este tipo deduces: es opcionaL 
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• Categoría. de vehículos a inspeccionar: Ll, L2, Pl, P2. 

• Calificación: 

No existe o no funciona ninguna luz de retroceso ............ FG 

No funciona una luz en caso de existir 2 luces ................. FL 

Fallas al encenderse- o apagarse· al momento de 

· su utilización ................................................................... FG 

Poca intensidad de la luz· cuya señal no es 

muy notoria ................................................................... · .. FG 

. El color de las luces no es la establecida .......................... FG 

E7: LUCES DE POSICIÓN· Y DE. GÁLIBO 

Son aquellas luces que· indican la: presencia: del vehículo. dando. la 

longitud, ancho y sentido de~ marcha. desde: cualquier punto de.

observación. Se debe comprobar su buen funcionamiento y además 

deben ser: 

Luces de posición delantera: 

Dos· luces de color blanco o amarillo situados en los bordes 

exteriores de la parte delantera. del vehículo no deslumbrante y visible a 

una distancia de 1 00 m. 

'1 Para vehículos menores· si llevan una. o dos· de estas: 1 uces~ entonces 

deberárr. estar en forma: simétrica y conveniente: eru el vehículo'-
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Luces de posición traseras: 

Dos luces de color rojo situados en los bordes e.A1:eriores de la parte: 

trasera del vehículo no deslumbrante y visible a una distancia de 100m. 

Para vehículos menores de tres ruedas o más es aplicable lo anterior 

y en el caso que posea 2 ruedas deberá. llevar solo una luz de color rojo .. 

El sistema. de- luces de posición posteriores· en los remolques y 

semirremolques. debe: de: actuar simultáneamente· con .. el vehículo' de: 

tracción:.. 

Luces· de posición laterales: 

En vehículos de; más de· 6 m de: longitu~. se:· debe.· llevar: como 

mínimo dos luces. de: posición. en· cada lado· del vehículo, de: color 

amarillo o naranja distribuidos en forma conveniente:. 

Luz. de Gálibo:: 

Se debe llevar dos luces de gálibo· delanteras de color blanco y dos 

luces de gálibo traseras de color rojo en· todos los· vehículos que tengan 

una anchura superior a 2,1 O metros. 

Las· luces de gálibo deberán estar- situados lo. más alto que. permita el 

vehículo_ Estas lucen. siempre: conlas: luces de: posición:... 
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• , Categoría de. vehículos a inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

Falta de alguna luz de posición de acuerdo al 

reglaiilento ........... " .......................................................... F G 

No funciona alguna luz.delantera .. o trasera 

de posición o. de gálibo .................................................... FG 

El color de alguna luz no es la reglamentaria. .................. FG 

No funcionan todas las luces de· un ladodateraL .............. FG 

- No funciona alguna de las: luces~ laterales ......................... FL 

Micas o dispositivos defectuosos pero: que: no· 

afecta:.la. emisión· de-la luz~---···············-····························FL 

Poca intensidad de las luces· delanteras: O' traseras· 

o de un lado lateral del vehículo ....................................... FG. 

Llevar faros o reflectores de luz:roja en. la parte: 

delantera .......................................................................... FG 
.. 

Llevar algún tipo de luz no reglamentaria ......................... FG 

E8: LUZ DE PLACA 

La placa trasera del vehículo deberá ser iluminado por: una luz de~ 

color blanco no deslumbrante tal que pueda leerse la matrícula desde. 15 

m de distancia . 

• , Categ~ria. de· vehículos; a inspeccionar:::. Todas~ 



• Calificación: 

No existe o no funciona.la luz. de placa. trasera ............ FG 

La. iluminación no es suficiente para distinguir 

la placa ........................................................................ FG 

Luz. de color diferente al- blanco ................................... FG 

E9~ LUCES INTERIORES 

En los vehículos· de transporte; público de: pasajeros se deberá contai: 

con luces blancas en los estribos. que: iluminen el ingreso y salida de. las·. 

personas, y además: deberán. existir 1 uces. que ilum.ine:ru perfectamente: el 

interior del vehículo~ 

Para los vehículos de transporte: urbano, las luces interiores· serán: de: 

color blanco en. dos· filas longitudinales que: brinden un plano· inso1a""C a· 

un. metro de piso de 100 lux~ 

Para ómnibuses de: transporte· interprovincial se deberá. ve~ficar el 

buen funcionamiento que deben tener las 1 uces individuales· para. cada. 

pasaJero. 

• Categoría. de vehículos a:inspeccionar: L2, Pl. 

., Calificación: 

No funciomi o no existen las- luces· interiores: 

en: el vehículo~·--- ............... ·----··· ...... ······--···-··-·········-----FG 
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Menos del 50% del sistema de alumbrado interior 

no funciona ................................................................. FG 

No funciona alguna de las luces interiores del 

vehículo ...................................................................... FL 

La intensidad de las luces es inapropiada.o 

insuficiente dentro del vehículo ................................... FG 

Color de las luces no reglamentarias ............................. FL 

El O: LUCES ADICIONALES: 

Según la. reglamentación vigente, deberán tener luces adicionales los 

siguientes vehículos: 

Vehículos combinados: con remolques: o semirremolques: 3 

luces en la parte. central superior~ color ámbar adelante y· color 

rojo atrás .. 

Vehículos para transporte de pasajeros:- 4- luces de color ámbar 

en la parte superior delantera. y 3 o 4 rojas en la parte superior 

posterior. 

Vehículos para transporte: de escolares: 4 luces de. color ámbar 

en la parte superior delantera y rojas y ámbar en la. parte 

superior posterior~ 

Vehículos de bomberos y policiales: balizas intermitentes. de 

color rojo~ 

-- Ambulancias y grúas: balizas intermitentes de color ámbar: 
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Vehículos de serenazgo municipal: balizas intermitentes de 

color azul. 

Vehículos oficiales conforme a ley: balizas intermitentes de 

color ámbar. 

Maquinaria especial: balizas intermitentes de color ámbar 

Grúas para. remolque: luces complementarias de las. de freno y 

posició~ ubicadas en los lugares· que· no queden. ocultas por el 

vehículo remolcado. 

Está prohibido el uso de: otros Íaros~ luces·; o"' elementos. adicionales, 

salvo- el uso de .. luces· rompenieblas~ o: faros: buscahuellas en'" zonas· de-

neblina y- siempre- que· estén fuera del radio, urbano". 

• Categoría de; vehículos a. inspeccionar: Todas aquellas afectas a la. 

reglamentaciórt. 

•· Calificación:-
- - ~ -

No tiene o no funciona las luces en aquellos 

vehículos obligados· a tenerlos~----·-···-··-······---·-·-··--····-FG-

No tiene. o no funciona. las balizas: en los 

vehículos autorizados a: tenerlos ............. -·-···-·-··------·---EL. 

- · Uso de luces o faros adicionales que no está 

permitido tenerlos ... _______ .. ------ __ -------------· .. __ ----- ----------·-FG 



F: BANCOS DE PRUEBA DE ENSAYOS 

Fl: ALINEACIÓN DE LAS RUEDAS 
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Mediante un alineador al paso se comprobará la alineación de las 

ruedas tanto del eje delantero como del eje trasero. Esta prueba se hará 

haciendo que el vehículo pase a través de la placa del alineador en 

marcha lenta, sin control de la volante. (para pasar esta prueba se debe 

tener una correcta presión en los neumáticos). 

FIG. 3.3: ALINEACIÓN AL PASO 

En vehículos menores sólo se hará esta prueba cuando existan dos 

ruedas en un mismo eje. 

Se recomienda una desviación inferior al O, 7% en las ruedas; 

estando completamente desalineado aquel vehículo que presenta una 

desviación mayor a 1,4%. 
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• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas excepto aquellos 

vehículos menores de dos ruedas. 

• Calificación: 

El vehículo esta desalineado en alguno 

de sus ejes .................................................................. FG 

F2: SUSPENSIÓN DEL VEHÍCULO 

El sistema de suspensión tiene la ímalidad de amortiguar los 

movimientos provenientes de las irregularidades del camino y mantener 

la estabilidad del vehículo, haciendo así una marcha suave, confortable 

y segura. 

FIG. 3.4: ENSAYO DE LA SUSPENSIÓN 

Se medirá la eficiencia de funcionamiento mediante el banco de 

pruebas de la suspensión. Con este tipo de equipamiento veremos el 
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trabajo de todo el sistema en sí, lo que incluye gomas~ articulaciones, 

amortiguadores y resortes. 

No existe una valoración limitada oficial o una norma específica al 

respecto por lo que cada fabricante, de equipos establece su propia 

escala, de medición y la forma de medir la: eficiencia de la suspensión 

del vehículo. 

•· Categoría de vehículos a: inspeccionar:· Todas . 

• , Calificación;. 

-- Eficiencia inadecuada: de la· suspensión: delantera.. _________ FG 

Eficiencia inadecuada:. de; la:. suspensión·trasenL .............. FG 

F3: FRENÓMETRO 

F3.1: FRENO PRINCIPAL O DE SERVICIO: 

Debe actuar sobre todas las ruedas del vehículo permitiendo reducir 

su velocidad en forma progresiva a voluntp.d_ del conductor. 

En vehículos ligeros el sistema de frenos debe· ser capaz· de. detener 

en una distancia má.xima de 5 m un vehículo que se, desplace a una 

velocidad de 30 k:mlh en una vi a horizontal, seca y lisa.. 

Para vehículos· pesados. cuyo peso seco .. sea.-mayor a.. 5400 kg. el 

sistema. de-frenos debe: de~ ser accionado" por aire comprimido::. . 
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Para la inspección del freno de servicio se utilizará el frenómetro y 

se verificará el correcto frenado de las ruedas, su eficacia y el 

desequilibrio existente en cada eje del vehículo. 

Para el caso de las motocicletas, estas deben estar provistas de dos 

dispositivos de frenado, que actúen uno sobre la rueda trasera y el otro 

sobre la rueda delantera. 

En el caso de vehículos de tres ruedas estos deberán llevar uno o dos 

dispositivos de frenado que al accionarlos simultáneamente actúen los 

frenos sobre todas las ruedas. 

FIG. 3.5 : ENSAYO DE LOS FRENOS 

• ··:·. '<,.""~-'" ·~· ' 

),::1.,:::::,., 
. ·?',.,., r}i 

1· 
~ •' 

• Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas. 
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• Calificación:. 

Eficacia inferior a lo establecido según las nonnas ........ FG 

Desequilibrio superior al 30% entre las ruedas de 

un mismo eje ................................................................. FG 

Eficacia. menor a. la. mitad. de· lo establecido 

segÚlllas normas ........................................................... MG. 

La acción del freno- no es progresiva· 

(es anormal o en seco ) ................................. ~ ................ MG_ 

-· No· funciona el freno en una:, o más ruedas~--------~------------MG 

- Existencia de· frenado sin acción del pedal 

de 1 freno .......................... -----·· ....... -~- ............................. FG· 

F3.2:. FRENO DE·ESTACIONAMJENTO O DEM:ANO 

Debe hacer posible· que: el vehículo quede estacionado. ya sea. en. 

pendiente· ascendente o descendente; aún en. ausencia del conductoc 

Generalmente estos frenos actúan sobre las dos ruedas traseras. 

Debe ser capaz de; mantener el vehículo. inmóvil con. su carga 

má.."'<.ima. en· una. pendiente. de: 18% (eficacia> 18%).- Para vehículos 

menores, esto afecta únicamente a los vehículos de: 3 ruedas· y 

cuadriciclos. En: los vehículos con: remolque este· dispositivo deberá. 

poder. mantener todo. el conjunto. estacionado sobre: una pendiente~ de: 

12% ... 
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Para. llevar a cabo esta inspección se utilizará el frenómetro y se· 

verificará en cada uno de los ejes sobre el cual actúa el freno de 

estacionamiento la eficacia y el desequilibrio existente. 

•·· Categoría de. vehículos a. inspeccionar: Todas .. 

• Calificación: 

No funciona el freno de estacionamiento ....................... FG 

Eficacia inferior a lo establecido ................................... FG 

- Defe.ctos en el mecanismo del trinquete o en· el 

eje· de·la palanca: .......................................................... FG 

Desequilibrio· existente superior al 30% ......................... FG 

F3.3: FRENO DK EMERGENCIA-

Debe· de actuar en forma. independiente al freno de servicio en caso 

de falla. de éste. Su. acción debe ser progresiva y deberá. detener el 

vehículo. a una distancia. razonable. 

El freno de emergencia. será operado. desde. el asiento del conductor 

y es obligatorio para aquellos vehículos que: trabajen con freno de· aire 

(vehículos pesados). 

Para la..inspección del freno de: emergencia se utilizará. el- frenómetro 

y se: verificará el. correcto-. frenado" de. las~- ruedas~ sm eficacia: y el. 

deseq_uilibrio ·existente· en: cada' eje: det vehi culo~ . 
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• Categoría de vehículos a inspeccionar: Vehículos que trabajen con 

freno de aire. En el resto de"vehículos es opcionaL 

• Calificación: 

El freno no funciona en una. o más ruedas ...................... FG 

Eficacia menor al valor indicado panda 

clase de vehículo a inspeccionar:. ................................. FG 

Desequilibrio~ existente- entre: las ruedas de- un·. 

mismo eje. superior al30% ............................................. FG 

- La- acción det freno no, es: progresiva (es 

anormal o en. seco) .. ··-------------············--------------------------FG: 

G: ELEMENTOS DEL SISTEMA DE FRENOS·: 

Gl:PEDAL Y/OMANETA.DE FRENO 

En todos los vehículos se- debe verificar el buen funcionamiento del 

pedal, así como su. estado y el uso de jebe antideslizante que. proteja a 

los pedales, pues si están en: mal estado se debe cambiar para ev1tar

situaciones peligrosas por resbalones del: pie sobre: el pedaL 

El pedal de freno no debe-tenerunjnego lateral. mayor a:10 mm· y su. 

carrera libre no debe exceder 1/3 del total deJa carrera-_ 

En los vehículos; menores en: el cual el freno. principal-. funciona po:r:· 

manetas~. se: deberá observar su: estado; y aL girarlo, se-verificará:: que:. eL 

mov1miento·, la carrera y el retorno, sea.-la: adecuada~ 



•· Categoría· de vehículos a inspeccionar: Todas. 

•· Calificación: 

Juego lateral del pedal excesivo ............... : ..................... FG 

Carrera libre del pedal excesivo ..................................... FG 

El pedal no funciona adecuadamente (al pisarlo 
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o al retorno) ................................................................. FG 

Inexistencia de jebe delpedaL ....................................... FG 

Jebe. del pedal desgastado ............................................... FL 

La maneta no funciona., adecuadamente (al girarlo, 

en· la carrera o: al retorno) ............................................... FG 

G2:· TUBOS RIGIDOs:y FLEXffiLES 

Se: deberá revisar el buen funcionamiento de: los tubos rigidos y 

flexibles, el estado en que se. encuentran o si existen perdidas de fluido· 

en los mismos o en sus conexiones. 

•· Categoría de· vehículos a.' inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

- Tubos en mal estado,. dañados o con riesgo 

de romperse; .................................................................. FG 

Perdidas de fluido en los tubos o en sus 

conexiones ................ ~ .......................................... FG ó MG 

- Fí.mcionamiento defectuoso de: los· tubos;. 

con: desgaste: o, torceduras: .....•......... _ ............................. FG 
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Mala fijación de algún tubo con riesgo de 

desprenderse~ ................................................................. FG 

G3: CIRCUITO DE FRENOS Y SUS- ELEMENTOS 

Se deberá inspeccionar el estado y los desajustes que pudieran 

existir en los acoples, niples, mangueras y otros elementos del. circuito 

de: frenos, observando las- conexiones existentes, su fijación~ protección 

y si existen fugas que· representen.condiciones inseguras al sistema.. 

•· Categoría, de-vehículos a: inspeccionar;· Todas~ 

•·· Calificación: 

Uniones y/o conexiones inseguras .................................. FG 

Algún. elemento del circuito en mal estado 

que presente condiciones inseguras ................................ FG 

Perdidas de. fluido- en algún elemento o 

conexión ........................•........ ___ ................................... FG.· 

Fijación defectuosa. de_ algún elemento ........................... FG 

G4: COMPRESOR O BOMBA DE V ACIO (DEL-FRENO 

NEUl\1ÁTICO) 

Se observará el estado del compresor, su fijación- y las perdidas de 

aire si existieran. 
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Se verificará que la presión sea suficiente para permitir dos frenadas 

a fondo consecutivas cuando el manómetro indique un valor peligroso. 

Es importante también conocer el tiempo necesario para obtener la 

presión adecuada cuando se encuentra descargado el circuito de frenos. 

En el caso de·bomba de vacio se procederá de igual forma. que como 

lo establecido para. el compresor: 

., Categoría de: vehículos; a~ inspeccionar: Todos· aquellos:vehículos 

que trabajen con· frenos. neumáticos. 

•· Calificación: 

El compresor no trabaja. adecuadamente: ........................ FG 

-· Mala fijación· del compresor ........................................... FG 

Pérdidas de aire visibles o audibles ................................ FG 

No se· obtiene. presión para dos frenadas a fondo 

consecutivas cuando el manómetro indique un 

valor peligroso: .............................................................. FG 

Demasiado tiempo para obtener la presión adecuada ..... ..FG 

GS: ELEMENTOS DEL FRENO NEUI\tlATICO 

(Depósitos de aire; comprimido,. válvulas, reguladores de· 

presión;. manómetros)., 
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Se deberá verificar por inspección visual el estado y funcionamiento 

adecuado de· los manómetros que· nos indican la presión del aire 

almacenado y la presión de frenado. así como también las válvulas que 

conforman el circuito, los reguladores de presión y los depósitos de aire 

comprimido. 

En los depósitos es importante·: además observar su fijación y las 

fugas de aire que: pudieran existic 

•· Categoría de· vehículos a: inspeccionar: Todos.-aquellos-vehiculos. 

que trabajen con frenos neumáticos~ . 

• , Calificación: 

No tiene o no funciona.alguno de los 

manómetros ................................................................. .FG 

Funcionamiento anormal de algún .manómetro ............... FG 

Alguna de. las válvulas o reguladores no 

funcionaadecuadamente~ .............................................. FG 

Perdidas de aire en las válvulas, depósitos, 

conexiones o algún otro elemento del circuito ............... FG 

Fijación insegura del depósito de aire o 

alguna. válvula. ............................................................. FG 

Manómetros:,-. válvulas,. depósitos: de: aire~ u otros· 

elementos: del circuito en malas. condiciones·. que: 

representen: wr peligro~ .................................................. FG.-
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Perdida de fluido hidráulico en los frenos 

mixtos ............................................................ _______________ F G 

Dispositivo de vaciado del depósito de aire 

no funciona ..................................................... _ .............. FL 

Falta de mantenimiento y/o presencia de corrosión 

en el depósito ................................................................. FL, 

G6: TAMBO RES Y ZAPATAS 

s·e deberá verificar el buen. estado de los: tambores y/o: discos del 

freno- y de las zapatas comprobando, además. el desgaste de los forros 

sólo en· los casos que sea posible mediante: inspección visuaL (no se: 

permite el desmontaje de las. ruedas, ni de' ningún elemento). 

•· Categoría de. vehículos a.inspeccionar:·Todas aquellas donde sea 

posible la inspección visuaL 

•· Calificación: 

Los tambores y/o discos de· freno presentan· 

excesivo desgaste o se encuentran en malas 

condiciones ...................................................... ---~FG 

Forros de freno con desgastes excesivos ........................ FG 

Manchas de aceite en los tambores y/o discos 

y/ o forros. de freno ....................................... ·--------·-·--·--FG 

- Anclaje inseguro- de: los tambores y/o.discos .................. FG 
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G7: FRENOSDE REMOLQUE Y ACOPLADOS 

Los remolques y· semirremolques deben estar provistos de un 

sistema de frenos y · dispositivos compatibles con el vehículo 

remolcador, tal que al accionar el freno principal. desde eJ asiento deJ 

conductor estos deberán distribuirse en forma adecuada en todo el 

conjunto. 

Todo remolque o. semirremolque además debe· contar con un 

dispositivo. de. seguridad de frenado automático, que: actué sobre todas. 

sus': ruedas .. en. caso·. éste· se' desprendiese o, desconecte· deL vehículo· 

remolcador. 

., Categoría de, vehículos a inspeccionar:· Vehículos acoplados:. 

.,. Calificación: 

No funciona o no actúa adecuadamente el 

sistema de frenos en el vehículo remolcado .................. FG 

-· No tiene o· no funciona el dis~sitivo de 

seguridad. de frenado. automático ..... _ ........................... FG 

Válvulas y/o conexiones inseguras o 

defectuosas del sistema de frenos en los 

vehículos acoplados ......... ___ ....................................... FG 
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H: SISTEMA DE DIRECCIÓN 

Es el mecanismo que" permite. al conductor accionar. y orientar Jas 

ruedas directrices del vehículo y modificarla en forma rápida y segura.. 

La. inspección· de.los elementos del sistema de dirección nos permite. 

detectar las posibles fallas. o defectos y las condiciones de desgaste por 

el continuo uso del vehículo. 

Hl: VOLANTE, COLUMN:A Y CAJA,DK DIRECCIÓN 

Mediante lavolante;.la.columna y la. caja de: dirección:, el conductor 

puede· mantener-y dirigir el vehículo a: voluntad en. forma eficaz_ 

Se: deberá revisar la:: fijación: de la. volante a: la columna, la 

existencia de juegos y holguras y el estado general de ambos elementos., 

La inspección. en la caja: de-dirección se realizará. moviendo la. 

volante a la derecha. e; izquierda. con el fin. de hallar holg~ 

resistencias al giro y los topes de· dirección~ 

En los remolques debe existir un dispositivo que obligue a sus 

ruedas· seguir la trayectoria del vehículo tractor . 

• , Categoria::de-vehículos~adnspe~c~onat:::: Todos excepto aquello$ 

vehículos: menores: que-tengan; manillar:. 
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• Califi"cación: 

Mala.fijación de la. volante ala columna o de la 

caja al chasis ................................................................. MG 

Existencia dejuegos y/o holguras en la columna 

o en el sistema de dirección. ......................................... MG 

La volante y la.columna.de; dirección no giran· 

solidariamente ............................................................... MG. 

Demasiado recorrido libre de la volante ......................... MG 

~ Defectos· en los. topes de direcciórr o. no existen: •............. FG 

Defectos en· el acoplamiento, o: en:. el mecanismo~ 

de- dirección~ ................................................................... MG·. 

-· Bloqueos en: Ja volante· de-Ja dirección: .......................... MG 

Volante ubicado en el lado derecho ............................... Jv1G 

H2: MANILLAR 

--· --· - ·--- --·-

El alineamiento en motocicletas y bicimotos se verificará mediante · 

inspección visual de la. alineación· del manillar con la. rueda delantera:· y 

además que exista. paralelismo del plano que· contiene: a las dos ruedas· 

del vehículo con respecto a. su plano longitudinal medio. 

En el manillar se debe verificar la no existencia dejuegos· u:holgura:s 

y su. perfecto estado de funcionamiento~· 



•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Vehículos menores que 

dispongan de manillar. 

• Calificación: 
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Existencia de juegos u holguras en el manillac. ............. :N1G 

No existen topes en la dirección ..................................... FG 

Mal funcionamiento del manillar.. .................................. MG 

Excesiva desalineación del manillar con la .. 

rueda delantera. o de las. ruedas del vehículo 

respecto a~ stt plano longitudinal. medio' ....................... FG 

Mala conservación o estado del manillar ......................... FL. 

H3~ BARRAS, BRAZOS,. TERMINALES~ Y M:IORTIGUADOREs:. 

DE DIRECCION· 

Las barras, los brazos y las. articulaciones son los elementos que: 

transmiten el movimiento proveniente de la caja a las ruedas delanteras 

del vehículo. 

Se revisará el estado, funcionamiento y fijación de los brazos, 

barras,. amortiguadores y terminales de· dirección:, asi como los 

desgastes y los juegos existentes en ellos. 

•·" Categoría, de: vehículos· a:· inspeccionar:- Todos;.. excepto. aquellos 

vehícttlos menqres· que: tengan una~ola rueda en el eje directriz.. 
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•· Calificación: 

Juegos en los terminales de dirección o barras ............... MG 

Mal estado de las bielas y/o barras y/o. 

amortiguadores de dirección .......................................... FG 

Guardapolvos inexistentes o en. mal estado .................... FG 

Defectos en la fijación de· algún brazo, barra o· 

amortiguador ................................................................. FG 

Terminales de dirección:muydesgastados·o en 

mal estado .................................................................... FG. 

Funcionamiento defectuoso. de~ los. elementos 

del sistema de dirección~·-······························- ............ MG 

H4: SERVODIRECCIÓN 

Los mecanismos servo-hidráulicos. o servo-neumáticos· son· los que. 

facilitan las viradas reduciendo el esfuerzo del conductor .. 

Se deberá. revisar el estado del m~nismo y la. existencia de fugas;. 

averías o desgastes en ella. 

•- Categoría de vehículos a. inspeccionar: Todas las que posean el 

mecamsmo. 

• Calificación: 

-· El sistema. no funciona o funciona maL ......................... FG 

- Existencia. de fúgas: en~ el mecanismo; ......... ·······-------------FG 
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Fijación defectuosa de la bomba hidráulica. ................... FG 

Desgastes en el mecanismo tal que no influye 

en su. buen funcionamiento ........................................... FL 

H5: ÁNGULO DE GIRO 

Se· empleará un juego. de· dos tornamesas para medir la cantidad que 

divergen las ruedas al virar comparando. los ángulos de giro de. cada. 

rueda. directriz'.. Las ruedas por ningún motivo deben· de, tocar alguna 

parte· de la. estructura. del vehículo. 

•· Categoría de· vehículos a-. insp~ccionar:: Todas~ 

., Calificación: 

La diferencia. en. las medidas de: los ángulos de· 

giro de las ruedas directrices difieren de las 

establecidas ................. _ ................................. MG 

Alguna rueda al girar toca parte de la. 

estructura del vehículo, ..................................... MG 

I:: SISTEMA DE SUSPENSIÓN'Y EJES 

I1: COMPONENTES DE LA SUSPENSIÓN· 

Se. deberá verificar la fijación y el estado de los diversos. elementos 

de; la suspensión .. tales como: resortes; hojas. de muelle; amortiguadores. 

y soportes .. 



141 

Además se. deberá. poner atención a la existencia de· desgastes o 

juegos excesivos en los bujes, pines, bocinas y demás elementos 

componentes de la suspensión y a la existencia de fugas de· aceite en los 

amortiguadores o sistemas oleoneumáticos .. 

• Categoría. de vehículos.: a; inspeccionar: Todas_ 

•- Calificación: 

- Mala fijación: de· algún elemento al chasis ...................... FG 

Ausencia de; uno o más amortiguadores:. ......................... FG 

Resortes: de·. suspensi ón:·vencidos-,. mal 

soldados, o rajados~--- ... ······-------- ··········--·--······----····-----FG 

Hojas.de:muelle:y/o-soportes quebrados= o:· 

rajados: éon peligro de. colapsar .................................... FG 

Hojas de: muelle: desalineados sin peligro de· colapsar .... EL 

Desgaste ojuego excesivo en los bujes, pines u: 

otros elementos ............. ---------··· ........... ~---······ ............. FG 

Ausencia de elementos· de fija~ión o apriete: 

en las hojas de muelle: .................................... ~----FL ó FG 

Fugas de aceite en los amortiguadores o sistemas 

óleo-neumáticos ................ ·---~ ......................... ! ........... FG 

Amortiguadores defectuosos o en mal estado ................ FG 

Presencia. de: ruido ..... __ .... ------------------· ........... ·-------------·· EL.. 
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12: BARRA DE TORSIÓN Y ESTABILIZADORES 

El trabajo de las barras estabilizadoras es impedir una demasiada 

inclinación del vehículo en las curvas, mientras que el de las barras de 

torsión es absorber los movimientos irregulares provenientes del 

camino en forma similar al de los muelles. 

Se deberá revisar su correcto funcionamiento y el de sus elementos 

de sujeción como seguros, bocinas y jebes. 

• Categoría de vehículos: a inspeccionar: Todas las que posean estos· 

componentes. 

•' Calificación:· 

Funcionamiento defectuoso de-la barra de torsión 

y/o barra estabilizadora ................................................. FG 

Fijación defectuosa de la barra estabilizadora 

y/o barra de torsión ...................................................... FG 

Ausencia. de seguros, jebes u. otros elementos 

que podrían causar daños o deformaciones .................... FG 

13: SUSPENSIÓN NEUMÁTICA 

La suspensión neumática · y óleo-neumática se efectúa por la 

compresión de un gas encerrado a presión, actuando de; manera similar 

que un resorte o paquete de muelles en el sistema~ 
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Se deberá verificar el buen estado de funcionamiento y la 

inexistencia de fugas en. el sistema. 

• Categoría de vehículos a inspeccionar: Aquellos que cuenten con 

este sistema~ 

• Calificación: 

El sistema no trabaja o trabaja inadecuadamente __________ FG 

Existencia de fugas de aire en el sistema ...................... FG 

- Existencia de- fugas de aceite en- la suspensión 

óleo-neumática ............. ·--·---·-------------------· ................ FG 

Averías en el sistema ....... ___ --~---··· ·····--·--·-------~----~--FG 

14: EJES-

Se verificará el estado de: los diferentes eJeS del vehículo y sus 

componentes, además de su í¡jación. 

•' Categoría de vehículos a. inspeccionar: Todos excepto Jos 

vehículos menores de dos ruedas. 

• Calificación: 

Mal estado o desperfectos en los ejes ........................... FG 

Eje roto o deformado ...... ·····---------·-············---·-------------MG 

- Mala fijación de:· algún· eje; o conjuego, excesivo~--------.MG 
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J: MOTOR Y TRANSMISIÓN 

Jl: ESTADO GENERAL. DEL MOTOR 

Se comprobará en qué condiciones se encuentra el motor poniendo 

especial atención en: 

a) El sistema de refrigeración: revisar el radiador, su tapa, las 

mangueras y conexiOnes. 

b) El sistema de lubricación: inspeccionar el buen estado de los 

filtros y tapones, la no existencia de, perdidas de aceite, y verificar 

el nivel y el estado err que se. encuentra:. 

e) Cableado eléctrico y· batería: í:rjación, estado, aislamientos~ 

proximidad a sitios calientes .. 

-

d) Anclajes de motor: presencia de grietas, oxidación~ corrosión, etc . 

• , Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas. 

•· Calificación: 

Defectos en el sistema de refrigeración que pueden 

ocasionar un sobrecalentamiento del vehículo ............. FG 

Defectos menores en. el sistema, de. refri geración ........... FL. 

-· No existe o no· funciona. ~1 í!ltro o el tapón· del 

depósito· de: aceit~ ........ ___ -----------~---···· ........................ FG 
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Existencia de fugas visibles de· aceite~ ......................... FG 

Aceite en mal estado o falta o exceso del mismo .......... FL 

Anclajes del motor en muy mal estado ........................ FG 

Defectos en el cableado. eléctrico o en la. bateria..FL ó FG 

- Fijación defectuosa de la.bateria .................................. FG 

J2:· SISTEMA DE. ALIMENTACIÓN 

La. revisión de los elementos que contengan· combustible es 

fundamental ya que: ellos deben estar seguros' y protegidos de: tal 

manera que· no. presenten. peligro de: incendío· o· explosión~ 

Se. revisará el estado- y fijación· del tanque y su. tapón; los filtros; de· 

aire y. gasolin~ ca~erias y flexibles~ 

Tener especial· cuidado en que. no existan perdidas de combustible en: 

los diversos elementos de un· circuito, a gasolina' 'como 'de: uno' que: 

trabaje con petróleo diesel. 

En los tanques instalados en la parte. inferior de· la. carrocería revisar: 

minuciosamente si existen roturas o abolladuras. 

•· · Categoría de, vehículos a inspeccionar:· Todas. 

•· Calificación: 

- Estado. defectuoso' del tanque O· su. tapón;. los. filtros,. 



cañerías, flexibles o conexiones del sistema .... ···--··-·--·-FG 

Fijación defectuosa del tanque, cañerías, flexibles 

del sistema ................................................................... FG 

Perdidas de combustible en algún elemento 

del sistema ···············-·······-·-··········-···------------····-------···FG 

Peligro de contacto de cables eléctricos o zonas 
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calientes con elementos que poseen, combustible ... FG ó MG 

J3: SISTEMA DK ALIMENTACIÓN PORGAS 

Para. aquellos vehículos· que: utilizan gas como combustible además 

de. revisar el estado, la ftjación y la ausencia:. de, fugas:. en todo el sistema 

y equipo de gasificación se deberá observar los' siguiente: los depósitos 

y tuberías se encuentren en lugares aislados de los ocupados, por los 

pasajeros, ventilación adecuada de. los depósitos~ tuberías no expuestas 

a vibraciones, la. válvula de alimentación se debe cerrar 

automáticamente al desconectar el motor o al haber una falla eléctric~ 

aislamiento de. circuitos y partes eléctricas de: los depósitos Y' tuberías 

por donde circula el gas. 

•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas aquellas que utilicen 

gas .. 

• Calificación: 

- Defectos en. los depósitos, tuberías; conexiones· 

o en el elemento: de: g_asificación~--------------------------FG ó: MG 
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Fugas de gas ................................................................... MG 

Mala ventilación del tanque de gas ................................. FG 

No existe aislamiento entre los depósitos y 

tuberías con los ambientes de Jos pasajeros .................. FG 

Mala fljaciónde algún-elementos del sistema ................. FG 

Utilización de materiales no adecuados- en~ las tuberias ... FG 

-- Vibraciones en las' tuberías ........................................... FG 

Falta de: accesibilidad a' los elementos del sistema ......... FG 

Válvula de alimentación no trabaja adecuadamente:.. ...... FG 

-- No-- existe~ aislamiento de los circuitos y·partes 

eléctricas; con los elementos:.del sistema~ de' 

alimentación· de combustible-............... ; ........................ FG 

J4: SISTEMA.DE ESCAPK 

El tubo de escape es el elemento encargado de recoger a través del 

múltiple de escape, los gases provenientes· de- la combustión y 

trasladarlos hacia. el exterior~ Lo componen- el tubo de: salida;. el 

silenciador y el tubo de cola. 

Se deberá revisar con el motor en marcha su. estado, fijación y· la 

presencia de fugas, roturas u. orificios si existiera_ 

El tubo de escape deberá descargar. las emisiones·. por la. parte:lateral 

izquierda:: o:- posterior del- vehículo; no\;debiendo,sobresalir de~ éL 
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En los vehículos de carga y pasaJeros> el tubo de escape podrá 

colocarse en fonna vertical en la parte extern~ de: tal modo que las 

emisiones se descarguen por encima del nivel del techo de la carrocería. 

El tramo del tubo vertical debe contar con una protección o pantalJa_ 

No debe existir modificaciones o sustituciones en el sistema_ 

• Categoría de vehículos·- a inspeccionar: Todas. 

•- Calificación~ 

Existencia de fugas,. roturas u~ orificios .............. ____________ FG 

Presencia de óxidos en el tubo de escape~---------------------FL 

Silenciador inexistente o en:_ malas condiciones ............. FG 

Mala fiJación del tubo de-escape-tal que, pueda caerse~ . .FG 

Tubo de escape sobresale del vehículo ...................... FG 

Existe alguna modificación. o sustitución no 

reglamentaria .............................................................. FG 

Tubo de escape en el lado lateral derecho tal 

que los gases son expulsados hacia la acera por 

donde circulan los peatones ........................................ FL 

Tramo vertical del tubo de escape sin protección 

o pantalla adecuada .................................................... FG · 
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J5·:- SISTEMA DE TRAt~SMlSIÓN 

Está constituido por el embrague, la caja de cambios, eJ eje cardan, 

el diferencial y los semiejes. 

Se deberá revisar la fijación de· la transmisión al bastidor, su estado 

y la presencia de rajaduras, roturas~ juegos y holguras en los diversos 

elementos observando además si existen fugas de aceite: en el sistem~ 

El funcionamiento del'> embrague: y el- juego: libre: existente en el

pedal es parte también-de- larevisión-_ 

En· los vehículos menores· se procederá de· igual forma con la.caden~ 

corona. o árbol de. transmisión: a la- rued.a'·o eje. motl'iL 

• Categ~ría de vehículos aJnspeccionar: Todas_ 

• Calificación: 

Excesivo-juego en--los elementos de; la. transmis:ión~-----:~--FG 

Fugas de aceite en forma notoria. en- algún elemento· 

de la· transmisión .............. ____ .. _ .. ____ ......... ______ ... ------- ....... F G 

Mala fljación de la. transmisión al bastidor... ------------------FG 

Defectos en el sistema de transmisión .................... FL ó FG 

Mal funcionamiento. o: estado defectuoso-. de: las 

crucetas: o- eje: cardanico. _______________________________________________ FG 
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Falta de mantenimiento o- presencia de oxidación 

o corrosión ................................................................... FL. 

El embrague funciona. defectuosamente ......................... FG 

Mal estado del pedal del embrague o excesivo juego 

libre existente .............................................................. FG 

K: CHASIS 

Kl: DETECCIÓN DE HOLGURAS 

Mediante el detector de~ holguras se: comprobará en: los vehículos la 

existencia. de espacios libres existentes·. entre: una pieza tL otra,. así. 

conoceremos el estado . general; y· en que: condiciones se: encuentra 

funcionando el sistema de.: dirección;. suspensión: y· la·. carrocería, 

•· Categoría de vehículos· a inspeccionar:· Todas. 

•· Calificación: 

Holguras que afecten el sistema de dirección ............... .MG 

Holguras en· el sistema de~ suspensión. ........................... FL. 

Holguras en la carrocería .............................................. FL 

K2: INSPECCIÓN DE FISURAS 

Mediante inspección· visual y con el auxilio de· un equipo de luz 

ultravioleta. se. comprobará. la no. existencia de~ fisuras en· los elementos: 

del- sistema. de: dirección~ (brazo. pitm~. muñones,.. barras, y otros) y err 
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los demás elementos del sistema de suspensión~ transmisión y en los 

largueros y travesaños. 

•· Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas. 

• Calificación: 

Existencia. de: fisuras en elementos del 

sistema de dirección .................................................... MG 

-- Existencia de. fisuras en. algún- elemento-. 

di ., .. , FG' e: a suspens10n o transmts1on..................................... . -

Existencia de: fisuras en; los largJieros· 

y/o. travesaños· ......................................................... FG. 

K3:. ESTADO GENERAL 

Se deberá revisar el estado general de los· largueros· y travesaños, 

pues no debe. existir algún desperfecto, ni presentar ó.xldos en su 

superficie. 

Para los· casos que así lo. requieran, por inspección· visual se' deberá. 

revisar sí existe una óptima fijación· de: la. carrocería al chasis: del 

vehículo mediante· soldaduras fijas en perfectas condiciones. 

En:· vehículos: con· acoplamientos· se:. deberá, re.visar. que~ exista una:, 

óptima;, fijación de:los· dispositivos correspondientes: 
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•" Categoría de vehículos a inspeccionar: Todas aquellas a las cuales 

se les puede aplicar. 

• Calificación: 

Defectos en los largueros o travesaños ................. FL ó FG 

Soldadura de fijación de la carrocería al 

chasis: rota o fisurada ................................................. FG 

Defectos de mantenimiento en el chasis ........................ FL 

Fijación defectuosa. del dispositivo de acoplamiento 

con riesgo de- desprendimiento ................................... MG 

3A.. Cálculo- de tiempos por actividad en la:: planta: 

Para-la elaboración del cuadro de: tiempos por actividades se ha tomado en 

consideración lo siguiente: 

a. Los tiempos estimados para cada actividad son tiempos promedios que· 

realiza el Técnico-Inspector con el_ asistente, sin apuros. ni 

contratiempos y en situaciones normales de trabajo. 

b. Los tiempos tabulados en el cuadro sólo representan a las diferentes 

actividades propias en la inspección y no se incluyen: los provenientes 

del proceso administrativo que se, desarrollan en la oficina (ingreso. de 

datos del cliente, impresión de: resultados, etc). 
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c. A los vehículos de transporte de pasajeros y de carga se les dedica mas 

tiempo en la inspección visual debido a que se. debe ser más exigentes 

con estas unidades además de tener más puntos de revisión. 

d. Existirá un tiempo máximo al cual no. se deberá sobrepasar eR una 

inspección vehicular: 

T~ = 1,5Tp 

Donde: 

T~"( = Tiempo máximo 

Tp = Tiempo promedio 

El cuadro 3.2 nos-muestra los valores- de~ tiempo promedio estimadOS' por 

actividad y por tipo de vehículo. 
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CUADRO ~.2 TII.=MPO~ P~OMEPIQS POR ACTIVJPAP Y f»OR TIPO PJ: VEHICULO 

~ .TlfO D_f: Yl!:fiJCV~O AVTP!\'JÓVlJ-, Wf· CA~IóN, 
MOTO Y WA.~O~Y, CA-MJON~T t\. ÓMNIBUS R~MO~CADO~ ' .. ,,, ., : 

j 4CTIY!llMl ~~ 
MOTOTAXI C~l\'HONl!:TA.~ RURAL l,lEMO .... QU~ )' .. : . ' ' ' "',., 

1 fl~.{( Vf Y f AN~~ SEMIRR~l\IOLQUE 

N~'~Hfh:aciQH ~ J•ispección v'su~l t••ter!or 1 min 2min 3 min 5 !11Íf! 3 min , • ' ~ ' 1 • 

y ex~erior 1 

1 

M.~4h:ión 4~ ~ases o ~ua*el'illl pnrticula~q 6 min ~min 6 m,in 6 pliq 6 ruin 
·. 

fn~p~~~~ÓI! ~~ tuc~~ y en~i~ion!!~ soH~rq~ J 111in 2 mi!l ~ !l)Íp 2 mio 2 min 

A!i!Je~dor niJU"IS9 
:; 

-- - - - -

· P.~!!CQ d~ control (!~ 'll ~~~~pe•~sió1• 1,5 lllÍI1 2 anin 7 H1Íf1 NO NO 

• ,•'• r 

~H~~yo ~n e' fre!•ómetro. l,S miq · 2 91in . 2 . mrg 4 min 4 ruin 

· :P~t~céjón '<1~ holg,u·as, ángulo de gh·o ~· 1 mln 3 qtiq 4 mi!l 5 l~Ífl S mii} 
. ' ~ ' ') '• . . ' ' 

h•~p~cfh'm v!~H~I t•~fer~or (fQsª) 

TOTAL l2 ·,nin 17 ~~hl " . . l? plif! 22 ·~•Jn 20 mln 
\ 
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CAPITUL04 

DISEÑO DE' LA PLANTA 

La planta. de: inspecciones debe··ser diseii.ada de:· tal forma que: los: clientes· puedan· 

apreciar directamente una. calle-deensayos:modema Y" bien~ equipada; conambientd·y 

. equipos: mantenidos y conservados· correctamente;. que. brinde comodi~ calidad. y 

seguÍ:idad:aJoS'usuarios y con. profesionales de:primernivelbien·capaci~ quederr 

unaatención.esmerada,.pues:siendo un servicio;. el· progreso de~laempresadependerá: 

del grado de-relación annoniosaque.construyamos.con los clientes y de.sufidelidad. 

hacia nuestra planta.. 

Es importante· por ello que: el cliente· observe- que. su:. vehículo va. a,- pasar JXlr 

pruebas: específicas de· acuerdo· a normas establecidas y con· la garantía de: que: ellas 

van a ser objetivas_ 

Los inspectores· por tal motivo. deben ser pacientes, cuidadosos· y muy 

profesionales al tratar con~ los· clientes:. Deben· aclarar: todas: las· dudas o preguntas no 

especi:fícadas:en las•. hojas de-evaluación: y absoiVet;cualquier.;reclamo, q1Je: se: presente;. 

. ' -.. -- .- ~ ' - - " ~ -. 
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La atención debe· ser rápida y eficiente, no olvidar que el aumento del nivel de 

confianza. de los usuarios es lo que determinará} a fidelidad de ellos· a nuestro servicio, 

y su satisfacción la mejor referencia y principal propaganda. sobre otros potenciales 

clientes. 

4.L Capacidad de la planta 

Como lo visto en el capítulo anterior, la Planta. de Inspecciones contará con 2 

líneas revisoras:. una para:.. vehículos ligeros y. menores· y la. otra: para· vehículos. 

pesados:.. 

Además~ al iniciar las. operaciones: en la: planta;. se tiene· proyectado; contar com 4 

equipos- de. trabajo (2 por cada. línea de· inspección), donde cada uno de· ellos· lo 

' 
confonnará un Técnico-InSpector y su ayudante· mecánico. 

De. esta manera. al trabajar cada equipo- con un desfase. de la mitad del tiempo 

· necesario por revisión, se. logrará duplicar el número. de: vehículos inspeccionados por 

cada. tiempo que demora una. revisión técnica. 

Así por ejemplo en la línea de vehículos livianos tomaremos· como referencia el-

tiempo de inspección de tm automóvil que es de aproximadamente: 1 Tminutos, luego 

cada equipo de trabajo seguirá la siguiente. secuencia de actividades en-forma paralela: 
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CUADRO 4.1: Actividades paralelas en la-línea de v. ligeros 

1 2 3 4 5 6 

1' 2' 1' 2' 3' 4' 5' 6' 1' 2' 1' 2' 1' 2' 1' 2' 3' 

~ Equipol 

~ Equipo2 

Actividad N° 1: Identificación e: inspección visual interior y exterior: 

Actividad N° 2: Medición de gases o material particulado. 

Actividad N° 3: Medición de luces y emisiones sonoras 

Actividad N° 4: Banco de·control de. la suspensión. 

Actividad N' 5: Ensayo en el frenómetro· 

Actividad N° 6: Detección de holguras, ángulo de giro e :inspección visual 

inferior (fosa) 

Notamos del gráfico anterior que mientras t.m. equipo empieza con la. actividad N° 1 

en-el vehículo "A'' el otro equipo en el mismo instante vaa empezar con ]a actividad 

N' 3 en el automóvil "B"; de esta manera no existe. aglomeración de ~:rsonal, los 

equipos son usados en forma racional y el proceso sigue: de una fonna. continua y 

eficiente:. 
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Así, en cada lapso de 17 minutos se podrá inspeccionar 2 vehículos; o en otras 

palabras irá saliendo de la línea de inspección 1 vehículo cada 8,5 minutos. 

Para la línea de vehículos pesados, procederemos. de igual forma tomando 

como referencia el tiempo promedio de. inspección de un camión (20 minutos) 

por ser el que representa el mayor número de. unidades. 

CUADRO 4.2: Actividades paralelas en la. línea de v~ pesados 

ACTIVIDAD 1 2;. 3 4• 5 

Tiempo (mm) 1' 2' 3'' 1' 2.'' 3'' 4'-- 5' 6' 1'' 2.'" 1' 2!' 3'' 4'' 1' 2''- 3' 4' 5' 

Vebiculos: 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Camión "A" ~'-'-'-" 
~~ ~ ~ 

Camión "'B" ~ ~ ~/~ wz ~ m f//, 

~ 
:1'///, 

~ ~ ~ ~ va. ~ 

mempo acum.. 
(min) 1 2 

..., 
4 5 6. T 8' 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 ;:¡ 

Equipol:~ 

Equipo· 2: W4!$$&¿L 

ACTIVIDAD 1: Identificación e Inspección VisuaL Interior y Exterior 

ACTIVIDAD 2: Medición de gases o material particulado 

ACTIVIDAD 3: Medición de.luces y emisiones sonoras 

ACTIVIDAD 4: Ensayo en el frenómetro 

ACTIVIDAD 5: Detección de holguras, ángulo de giro e inspección visual 

inferior (fosa) 
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Del gráfico; el Equipo 1 comienza con la actividad N° 1 en el Camión "A"; al 

mismo tiempo que·el Equipo 2 se encuentra en el segundo minuto de la actividad 

3; las labores se efectúan en forma continua y en el lapso de 20 minutos habrán 

salido de la. inspección 2. vehículos; es decir irá saliendo 1 vehículo cada 1 O 

minutos. 

CÁLCULOS: Para el cálculo de. la capacidad. de la- planta tomaremos las 

siguientes consideraciones:. 

a)· Se trabajaran 25 días al mes. ( 6 días .. de.:labores aJa. semana)_ 

b:} J omada.laboral de 1 O horas diarias (2. horas· de sobre: tiempo)_. 

e) Se· tomará un· 10% adicional~ a. los· tiempos· calculados anteriormente: para: 

descansos intermedios y contingencias~ 

Luego el tiempo disponible al mes en minutos de trabajo será: 25 x 10 x·60 = 

15000 minutos. 

En· la línea de vehículos ligeros ira saliendo" 1 vehículo cada: 8,5 x·. 1,1 = 9,35 

minutos. Luego el número de vehículos inspeccionados al mes será:. 

15000 , 
--= 1604 Vehiculos/ mes· · 
9,35 

En la línea de vehículos pesados ira saliendo l vehículo cada: 1 O x 1,1 = 11 

minutos .. Luego el número de·.vehículos. inspeccionados-- al. mes será: 

15000 = 1363VeWculoslmes 
11 



El total de-vehículos inspeccionados al mes en las dos líneas será: 

1604 + 1363 =2967vehiculos/mes 

es decir se espera tener un aproximado de 3000 inspecciones mensuales. 

Tomar en cuenta que si el caso lo amerita, cada linea de. inspección 

trabajando a. su capacidad máxima. puede contar con 3 equipos de;. trabajo en 

forma continua.. 

CUADRO 4.3: Actividades· paralelas- en~ lru línea: de: vehículos' ligeros·a,sur 

capacidad máXima: 

1 

1' 2' 

IW$$M Equipo 1 

IW$$M. Equipo 2. 

~- Equipo3 

O : Inicio de Actividades Simultáneos 

3'· 

Cuando el equipo 1 empieza la actividad 2, el equipo 2 empezará la Actividad 

3 y el Equipo: 3 empezará. la Actividad. 6, todos en forma. continua. Notar que 

habrá 1 minuto de descanso al. finalizar la. activ:idad·l esperando que·· d. otro> 

equipo, termine corr la prueba. de: gases:.: 
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Así, en esta situación podrán ir saliendo de la línea de inspección un vehículo 

cada. 6 minutos. 

En·el caso de los VEHÍCULOS PESADOS:. 

CUADRO 4.4-: Actividades· paralelas--en'laJínea de-vehículos pesados a su· 

capacidad· máxima: 

Acw""'~ ~ , .......... u: •. r 2' 3" 4- S· 

~~- 1 ,. 2' 3" 1' _2~ 3! 4~ 5'' 6! 1' 2~ 1' 2', 3' 4~ 1' 2!' 3~ 4'' sY' 

r~ .:.<:_ ~ ~ m0 w;: .Y/h 
~-A ~ ~ ~h ifh 

('"', .:.< B ~ ~ ~""' ~ 
~ ~ ""'""' "" 

C'Junión e 1_ 
ro·:.. :i!. en m 
~: Equipol 

~- Equipo2 

!'js@.\W#á Equipo 3 

Del cuadro 4.4: Cuando empieza el- Equipo 1 con la Actividad. 2, el Equipo 2 

empezará con la Actividad 3 y el Equipo 3 empezará con la Actividad 5, cada. 

uno con su respectivo vehículo a inspeccionar~ De esta manera cada 20 minutos 

saldrán 3 vehículos en esta línea, lo que.representa6,7minutos/vehículo. 

' ' 



CÁLCULOS: 

Considerando que: 

a) Se trabajará 25 días al mes. 

b) Jornada diaria de 16 horas (2 turnos de trabajo). 

e) Tomando 10% adicional para descansos intermedios y contingencias. 

Tiempo disponible al mes en minutos: 

25 X 16 X 60 = 24 000 

Línea de-vehículos ligeros: 

Vehículos· inspeccionados:-

-
24

-
0
-
0
-
0 

=3636. Vehículos/ mes 
6x1,1 

Línea de- vehículos pesados 

Vehículos inspéccionados:. 

-
2
-
4
-
00

-
0
- = 3256 Vehículos/ mes 

6,7 X 1,1 

Total de vehículos inspeccionados será:. 

3636-+- 3256 = 6892 vehículos/mes 
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Por tanto a su máxima capacidad se podrá más que duplicar el N° de. 

Vehículos a inspeccionar por mes~ 

~-·· 



4 .. 2 Diseño de la Planta. 

La. planta de inspecciones contará. con las siguientes áreas u. oñcinas: 

A.. Oficina de Informes y Recepción. 

B. Gerencia 

C. Administración y Contabilidad. 

D. Oficina del- Personal Técnico 

E Almacén 

F Servicios Higiénicos: Hombres 

G. Servicios Higiénicos: Mujeres· 

fL Salade:EsperadelPúblico 

L Tailerde'lnspecciones 

J. Zonas Auxiliares y de: Estacionamiento · 
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Además para. realizar el diseño de: la planta. se, tomara en cuenta varios· 

aspectos; entre los principales mencionaremos: 

a~ El número de personas que· laborarán en cada área de: la planta. 

b: Los diferentes espacios asignados y los que: ocuparán los diferentes muebles, 

máquinas. y equipos dentro. de cada. oficina y el· taller: 

e~ El flujo de la. secuencia. óptima tanto en la parte· administrativa. como en lo 

referente al de la. inspección: técnica_ 

d. Las: dimensiones de los vehículos que· pasarán a. través· de la planta.. 

e"-. La disposición. de: los: equipos en· la calle:· de ensayos de: acuerdo: al flujo. de: 

trabajo"-



f. El taller debe permitir un· fácil ingreso y salida de los vehículos~ por ello se 

debe considerar las dimensiones adecuadas. 

g. El número de puestos de revisión existentes dentro de la zona técnica. de· 

trabajo. 

43 Cálculo de: espacios por· Actividad, en: la· Planta 

El dimensionamiento de. cada.área. de: la planta se. hará en forma separada de 

acuerdo a requerimientos mínimos necesarios~ para el normal: desempeño de· las 

personas que trabajarán O' que; ocuparán dichos· espacios~ 

A) OFICINA DE INFORMES: Y RECEPCIÓN:: 

.. - .. " . ' ' ' . ' . . . 2' .. . ' . . ' ... . . ' ... - ' . . .. . . . .. ' . 
Tendrá: un. espacio- de: 25. m· ( 5m x 5m} con puerta directa:· a la calle~ El 

espacio destinado a los clientes tendrá un área. de: 3m. x 5m· y el espacio· 

donde. se encuentran las- recepcionistas· tendrá un·: área de- 2m x 5in:. Un 

mostrador para atención al público se encontrará entre ambas divisiones .. 

En· esta. oficina mediante un sistema computarizado y en red se: . 

almacenarán los datos del vehículo a inspeccionar y se; realiZarán:: todos 

los trámites administrativos con los clientes; además se· tendrá un registro~· 

de todos los ·vehículos que anteriormente han pasado por dichas pruebas. 

en la .. planta .. 
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B) GERENCIA: 

Estará separado de la oficina de informes solamente por un biombo de 

madera con lunas tipo catedral, esto para estar más cerca del público 

usuario. Debe ser amplia y de dimensiones adecuadas para la función a . 

. cumplir y para atender a clientes y proveedores dentro de la oficina. 

El área será de 5m x 3m; además la oficina dispondrá de una puerta 

auxiliar que da al taller de inspección y de una ventana desde donde s~. 

podrá observar lo que sucede en la. planta facilitando. el· control y la 

supervisión del personaL 

C) ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD:· 

Se contará con un área de 20 m2 (5m·x. 4m) y en él laborarán: el Jefe: 

de Administración y Contabilidad y sus asistentes~ Se. contará. con~ 

gabinetes, estantes y archivadores debidamente distribuidos en · este 

-
espacio asignado. 

D) OFICINA DEL PERSONAL TECNICO:· 

En esta oficina se contará· con 5 escritorios para_ ser Utilizado por el 

Jefe de Planta y los inspectores técnicos. Servirá también- como sala de-

reuniones y capacitación pudiendo convertirse en un aula. de clases 

cuando. las circunstancias:- así Jo requieran;~ por tal motivo. el área: 

apropiada para dichos fines: sec ha. considerado en: 

Ar 5- 5'' 2·5· r ea.=- m:x. m:.= ·m;. 



E) ALMACEN: 

Se utilizará. para guardar equipos y herramientas auxiliares para casos 

particulares que se presenten en las inspecciones, asi como para el 

mantenimiento de las. máquinas en la calle de ensayos; además servirá 

como almacén de materiales diversos. 

Su área. será de: 5m x 3m= 15m2 

F) BAÑO PARA HOMBRES: 

Contendrá. lo siguiente:. 

2· Urinarios 

1 Taza de.~ Baño 

1 Lavatorio 

Sus· dimensiones serán de 4m x.2m = 8m~ 

G) BAÑO PARA MUJERES: 

Contendrá lo siguiente: 

2 Tazas de Baño 

2 Lavatorios 

Tendrá las mismas dimensiones· que el baño para hombres: 

, 
4m x2m =8m-
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H) SALA DE ESPERA: 

Sus dimensiones serán de 6m x 4m = 24 m2~ para albergar de 8 a 12 

personas cómodamente sentados. Existirá un TV y un VHS que mostrará 

en-video las etapas de la inspección-técnica. 

En la. parte que- da al taller se colocaran- vidrios templados gruesos con 

marcos de aluminio, así como la· puerta del mismo material, esto con la 

finalidad de que el cliente pueda visualizar las· pruebas que le suceden a 

su vehículo dentro- de-la calle: de ensayos: 

I) TALLER DE INSPECCIONES:. 

El T~lller de Inspecciones·. estará· dividido en dos líneas de: trabajo; una 

para vehículos ligeros y menores y la otra para. vehículos pesados, 

trabajando· independientemente cada uno de ellos y a su vez. cada línea 

estará compuesta. de estaciones· o puestos de trabajo. Para su 

dimensionamiento se tomará en cuenta lo siguiente: 

a) El espacio que: ocupa" cada vehículo a inspeccionar en. cada 

estación· de trabajo •. 

Al respecto y tomando· como referencia. el Reglamento de· 

Revisiones Técnicas de: Chile; en el cual nos hace. un alcance: sobre las 

dimensiones mínimas que: debe: tener. un puesto de: revisión. visua~ asi 

como la zanja para lainspeccióninferior, tenemos: 
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CUADRO 4.5 : Dimensiones minimas de un- puesto de revisión 

visual (Reglamento de Chile) 

Vehículos Pesados Vehículos Ligeros l 
Puesto de Revisión Visual 

Ancho 4,0 m 3,2m 
Largo: 19,0 m 8,0 m 

Pozo de Revisión 
Ancho: 0,8 m 0,7m 
Largo: 7,0 m 5,0m 

Para el dimensionamiento de las zanJas en ambas líneas de 

inspección tomaremos un ancho de. 1,0 m;. esto. debido a que en la 

parte interior de: las zanjas proyectamos enchaparlo con mayólicas (las 

mayólicas tienen medidas standard de 0,33 m x 0?33 m) 

.. Respecto a·. la longitud. de las. zanjas por consultas realizadas al-. 

respe:cto tomaremos una longitud. de 1 O m en· el caso: de los vehículos 

livianos y de 15m en el caso de los vehículos pesados. 

b) La ubicación de. los equipos dentro de la calle de ensayos 

Las máquinas y equipos serán: ubicados conforme. a lo señalado en 

la secuencia del diagrama de. flujo (ver figura 3.2). Por lo general los 

fabricantes recomiendan colocar el alineador al paso- y los bancos de: 

suspensión y frenos uno a continuación del otro, por lo que para el 

dimensionamiento es necesario conocer las medidas aproximadas de 

estos equipos: 



169 

CUADRO 4.6: Dimensiones de los equipos de la calle de ensayos 

EQUIPOS Longitud Ancho Altura 
(mm) (mm) (mm) 

Alineador al Paso 840 650 1 50 ¡ 
' Banco de Suspensión (V. Ligeros) 2440 520 l 220 

Frenómetro (V. Ligeros) 2438 711 " 256 ¡ 
1 

Frenómetro (V. Pesados) 3150 1275 350 

Referencia: Equipos de la marca TECNOTEST (Italia) 

La distribución de estos 3 equipos se muestra a continuación: 

Fig~ 4.1 Dimensionamiento del alineador al paso y los bancos de 

suspensión Y' frenos·· (Vehículos· Ligeros) 

A 

--

B D 
c=::::::J 

e c=J 

V 
/ 

2440mm 

A: Alineador al paso 

-n
~-

D 
D 
1 1 

1 1 

, 
/ 

B: Banco de Pruebas·.de,faSüspensión 

G: Frenómetro.;-
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Fig. 4.2: Dimensionamiento del alineador al paso y el banco de 

frenos (vehículos pesados) 

A D 840mm 

e 1275 mm 

~ lt ________ 3~1~5~0wm~m~------~V 
-1 1 

A: Alineador al paso 

C: Frenómetro (Banco de Pruebas de los frenos) 

e) El número de estaciones de trabajo que existen dentro de cada 

línea de inspección. 

La calle de ensayos será dimensionado para contener por _lo menos 

dos puestos de revis:ión visual m:írrimos para vehículos pesados y 4 

puestos de revisión mínimas para vehículos ligeros. Además habrá un 

puesto de revisión visual adicional antes del ingreso al taller de 

inspecciones que será para la identificación e inspección visual 

interior y exterior: 
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Tener en cuenta que, en caso de que la planta tenga que trabajar a 

SQ máxima capacidad tal como lo expuesto en el subcapítulo 4.1; 

entonces en la línea de vehículos pesados se trabajaría con 4 

estaciones de trabajo: 

lra. Estación· (fuera del taller de· inspección): Identificación e. 

inspección visual interior y exterior. 

2da. Estación (fuera del taller de inspección): medición del material 

particulado. 

3ra. Estación- (dentro del taller de inspección): Inspección de. luces, 

emisiones sonoras y prueba de frenos (el alineador al paso es 

instantáneo y no requiere· de tiempo de: ensayo). 

4ta. Estación: Detección de holguras, ángulo de g:~ro e inspección 

visual inferior (fosa). 

- -
Con todas las consideraciones expuestas el área del taller lo 

proyectaremos de las siguientes dimensiones: 

50 m x lTm-= 850m2 

J) ZONAS AUXILIARES Y DE ESTACIONAMIENTO: 

Existirá un pista auxiliar para el paso de vehículos· que- vienen para 

regularizar- algún trámite· o por una segunda revisión en lo que; concierne: a .. 

inspección· visual interior; exterior o- inferior; luego de subsanado el 

desperfecto:. 
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La planta contará además con- amplias zonas auxiliares y de 

estacionamiento donde los inspectores colocarán los vebiculos revisados 

para que sean recogidos por sus dueños. 

4.4 Disposición de· las instalaciones de ]a Planta : 

Para poder- elaborar una: adecuada disposición . de las instalaciones en la 

Plan~ se ha dividido a esta en tres grandes zonas como son: 

1) Zona de· Oficinas y Servicios; 

II) Taller de Inspecciones. 

III) Zonas Auxiliares y de; Estacionamiento. 

En cada una. de ellas se debe observar algunos puntos importantes que son 

necesarios tomar en cuenta para la respectiva ubicación de las- áreas en la 

confección del plano. 

4.4.1. Zona de oficinas y servicios 

Para la ubicación de- las. diferentes oficinas, se· deberá considerar lo 

siguiente: 

a) La oficina de informes y recepción se debe encontrar a. la entrada de la 

planta. y con puerta hacia la avenida principal. Debe- ser de fácil 

acceso~. 
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b) La Gerencia debe estar ubicado cerca de: la. Oficina de Informes y 

Recepción, por tal motivo Jas personas que· deseen entrevistarse con el 

Gerente lo harán pasando directamente a través de esta oficina. 

e) La oficina de administración y contabilidad se ubicará Jo más cercano 

a la Gerencia para poder realizar funciones de coordinación entre el 

Gerente y el Jefe. de Administración.. 

d) La sala de espera para~ el público debe. estar ubicado en un lugar desde· 

donde se pueda visualizar todo: el recorrido del vehículo en la calle de 

ensayos y cerca de:· los: estacionamientos donde· los inspectores 

colocarán los vehículos revisados para: que: sus: propietarios lo· recojan:.. 

e) Los. baños tanto de hombres como de: mujeres se· deberán ubicar lo más: 

cerca de-la sala. de: espera para. el público usuario. 

f) La: oficina del personal técnico y el almacén. serán ubicados cerca. de · 

las oficinas administrativas para estar próximos ante cualquier 

-requerimiento que. se necesite al respecto .. 

4..4.2~ Taller de Inspecciones 

Para la disposición del taller se. tendrá presente· lo siguiente: 

a) El acceso y salida en el taller de revisión debe-ser fácil,. seguro-y libre: 

de.estorbos tanto para vehículos pequeños como de gran longitud.. 

b) Se- colocarán todas las máquinas y equipos de· inspección técnica de 

acuerdo al diagrama. de flujo- señalado en: la figura:: 3.2~. estando 

cimentadas convenientemente: de acuerdo a: las recomendaciones de Jos· 

fabricantes:.. 
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e) Para la ubicación del puesto de medición de gases y emisiOnes 

particulados se consideró a la entrada del ingreso al taller, asi las 

emanaciones producidas al momento del ensayo no llenarán de gases 

dicho ambiente. 

d) Existirá solamente un solo carril para el desplazamiento de los 

luxómetros tanto de los vehículos ligeros como de los pesados; esto 

por comodidad y para que en caso de: que uno de ellos presente algún 

desperfecto, se pueda desplazar el otro fácilmente de una línea de 

inspección a otra .. 

e) El módulo de control. computarizado· se encontrará a un lado de los 

bancos de· ensayos de:la suspensiórr.y·de·los frenos; esto con· finalidad 

de' visualizar en la computadora. el- correcto desempeño de: las pruebas-

y grabar inmediatamente los resultados obtenidos. 

Además se deberá tener un ambiente ventilado· y con aire limpio, 

- -. 
razón por la. cual se. contará con extractores de gases colocados en 

lugares convenientes dentro, del taller y se demarcará visiblemente el 

piso- con líneas amarillas. para el paso de los vehículos ligeros y 

pesados dentro de la calle de ensayos_ 

4.4.3. Zonas auxiliares v de estacionamiento 

Una primera zona. de: estacionamientos. estará ubicado, en: la parte 

trasera del Taller de:· Inspecciones;. luego. de· .finalizado todas las: etapas~ de: 
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la revisión vehicular; estará próxima además a.la puerta de salida de los 

vehículos de la planta_ 

Habrá otra zona. de estacionamientos o zona auxiliar en la parte lateral. 

de la pista auxiliar para aquellos vehículos que: vienen por una segunda 

revisión (para inspecciones visuales)-

Se hará una. adecuada señalización para el tránsito peatonal y de 

vehículos dentro de. la planta y se demarcarán las zonas 

convenientemente. 

La. distribución. general de: la planta.se:pued~~eren el ~lano .. ~ L 
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4.5 Infraestructura requerida 

El Centro de. Inspecciones Técnicas contará con las siguientes instalaciones 

físicas; materiales, equipos, herramientas y recursos humanos: 

4.5.1. Obras civi1es: 

Las zonas de oficinas y servicios serán. construidos en· base a ladrillo y 

cemento con columnas colocadas convenientemente en base: a la 

distribución establecida en. el Plano l. El techo. será de, material· noble y 

diseñado para: la. construcción. de un segundo nivel~ Los enchapes· de~ los 

pisos· serán· de. mayólicas:. 

El taller de: Inspecciones será. construido en. base a columnas de: acero . 

. . . estructural totalmenté· techado y pr¿tegtdÓ.· de:.la iiltemperie;. cuyo: techo. 

aligerado descansará sobre· Vigas a base: de: estructuras metálicas. Las 

paredes· serán de ladrillo y· cemento y se utilizarán: vidrios gruesos 

templados de grandes dimensiones y alta resistencia· para. las ventanas, 

con el fin de que- sea visible a.los propietarios observar lós ensayos desde: 

fuera del taller de. inspecciones .. 

El piso de la Planta. de Inspecciones por donde circularán ·los vehículos 

tanto dentro del taller como en las zonas auxiliares será. hecho de: 

pavimento de.hormigón con unacapa.deasfalto_ 
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Los pozos para la inspección visual de los vehículos serán hechos de 

ladrillo reforzado con enchape de mayólicas. 

Todas Jas puertas de las oficinas serán de madera, a excepción de Ja 

Sala de Espera del público que. serán puertas corredizas hechas de perfiles 

de aluminio con lunas templadas transparentes_ 

El Taller de Inspecciones tendrá puertas de: metal enrollables tanto a la 

entrada. como a.la salida y e TI' cada linea. de inspección. 

Los portones de: la. planta tanto en· el ingreso como en la salida~ de· 

vehículos. serán hechos de: planchas: de· acero· debidamente: reforzados. 

Toda la planta estará cercada por muros de ladrillo y cemento~ 

contando en la parte superior con· un cerco de alambres de· púas como 

protección. 

4.5:.2~Máguinas, Equipos, Herramientas, ~tuebles y Enseres: 

Se contará con los siguientes artículos para el normal desarrollo de las actividades: 
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A) OFICINA DE INFORMES Y RECEPCIÓN 

ITEI\'1 ARTICULO CAI."'TTDAD j 
J 

A-1 Mostrador 

1 

l 

1 A-2 Archivador 1 

l 
1 A-3 Estantes l 2. 

A-4· Escritorio 1 

A-5 Silla giratoria 2. 
1 1 

A-6 Computadora: 1 

A-T Impresora: L 

A-8 Mueble para computadora. 1 

A-9 Telefu.x 1 

A-10 Fotocopiadora: ] 
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B) GERENCIA 

ITEM ARTICULO ¡cANTIDAD¡ 
B-1 Escritorio l 1 ¡ 
B-2 Silla ejecutiva giratoria 

1 

1 
l 

1 B-3 Silla 2. 

1 

i 

B-4 Estante 1 
l 
l 

H-5 Computadora ] l ::-: 

B-6 Inipresora 1 

R-7 Muebles para computadora ] ; 

B-8 Teléfono 1 

. C) ADMINIS1RACIÓN Y CONTABILIDAD 

ITEM ARTICULO j CAi~"TIDAD l 

C-1 Escritorio 
_., 
j 

C-2 Silla giratoria. ... ! j· 

C-3 Silla 2 ! 
l 

C:-4 Archivador 2 

C-5 Estante 2 

C-6 Computadora 2 

C-7 Impresora 1 
i 

l 
C-8 Mueble para computadora 2: 

¡ 

C-9' calculadora 2 

C:lo· Teléfono (Anexo) 1 
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D) OFICINA DEL PERSONAL TÉCNICO 

ITEM ARTICULO ~CANTIDAD~ 
1 . 

D-1 Escritorio 
¡ 

5 

1 D-2 Silla giratoria 5 
1 1 

D-3 Silla 

1 

4 
1 
ij 

D-4 Estante 1 l 
D-5 Computadora 1 

D-6 Impresora. ] 

D-7 Mueble para computadora:: 1 

D-8 Teléfono (anexo} l . 

F) SER VICIOS HIGiÉNICOS DE HOMBRES. 

ITEM' ARTICULO 1 CA1"'ITIDAD. 

F-1 Urinario 2 

F-2 Taza de baño 
, ____ -· ---- -- . 1 

F-3 Lavatorio 1 

F-4 Espejo (0,5m x 0,5m) 1 
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G) SERVICIOS HIGIÉNICOS DE MUJERES 

ITEM ARTICULO CANTIDAD 

G-1 Taza de baño 2 

G-2 Lavatorio 2 

G-3 Espejo (0,5m x 0,5m) 2 

H) SALA DE ESPERA 

ITEM ARTICULO CANTIDAD 

H-1 ·silla 12 

H-2. Televisor de ·21" 1 

H-3 VHS 1 
... 

H-4 Rack para Televisor y VHS 1 

I) TALLER DE INSPECCIONES 

•- LINEA DE VEHICULOS LIGEROS Y MENORES 

ITEM · ARTICULO CANTIDAD 

L-1 Analizador de· gases 1 

L-2 Opacimetro (de flujo parcial) 1 

L-3 Alineador de luces (con luxómetro) 1 

L-4 Sonómetro 1 

L:-S Alineador al paso (servicio ligero) 1 
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L-6 Banco de suspensión 1 

L-7 Frenómetro 1 

L-8 Equipo detector de holguras 1 

L-9 Tomamesa 2 

L-10 Profundímetro 1 

L-11 Equipo para inspecdón de. fisw-as (1 uz ultravioleta) 1 

L-12 Lámpara con extensión 1 

L-lJ Linterna 2 

L-14· Medidor de presión de aire (para neumáticos) 1 

L-15 Pistola. de· sopleteo por aire comprimido- 1 

L-16 Wincha metálica. graduada (0-5 m) 1 

L-17 MODULO DE CONTROL COMPUTARIZADO 1 

Comprende:. 

Tablero de control 

- Computadora personal 

Impresora 

Control remoto 

Software· específico 
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• LÍNEA DE VEHÍCULOS PESADOS 

ITEM ARTICULO j CAi'JTIDAD 
1 

P-1 Opacimetro (de flujo parcial) 1 1 l 
1 P-2 Alineador de luces (con luxó metro) 1 l l 

1 

P-3 Sonómetro 1 ¡ 
l 

! ¡ 
P-4- Alineador al paso (servicio pesado) 1 

P-5 Frenómetro (servicio pesado) 1 

P-6 Equipo detector de holguras (servicio pesado) 1 

P-7 T ornamesa (servicio. pesado) 2 

P-8 Profundímetro 1 

P-9 Equipo-para inspección de ffsuras (luz· ultravioleta) 1 

P-10 Lámpara con extensión 1 

P-11 Linterna 2 

P-12 Medidor de presión· de aire (para. neumáticos) 1 l 
P-13 Pistola de sopleteo por aire· comprimido 1 

--- ... 

P-14 Wincha metálica graduada (O -10m) 1 

P-15 MODULODECONTROLCON.WUT~O 1 

Comprende: 

- Tablero de Control 

- Computadora personal 

- Impresora 

-· Control remoto 

- Software especifico 
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J) OTROS ARTÍCULOS. ADICIONALES 

ITEM ARTICULO ~CANTIDAD 

J-1 Compresora de aire (4,8 HP, 80 galones, 10 bar) 
l 

1 

J-2 Extractor de humos 

1 

2 

J-3 Tablero general de luz. y fuerza ! 1 

J-4 Pie de rey (300mm x 12'.', escala de nonio:. O,lmm) 2 

l J-5 Multitestar l l 
J-6 Gata hidráulica tipo carretilla. de 1 O ton 1 

J-7 Engras~dora manual ( 500cc) 1 

J-8 · Palanca ( 1 ,5m) z 

J-9 Llave de rueda z· 

J-10 EXtinguidor de:polvo quimico seco (ABC) 2 

J-11 Manguera (en metros) . - . 70 

J-12 Regla acerada de 30 cm 2 

J-13 Juego Básico de herramientas con caja metálica de 2 

78 piezas-para mecánico. --- -. --

Contiene: 

30 dados y accesorios , 1 T llaves~ 5 al:icates, 7 

destornilladores , 1 O martillos y herramientas de· 

golpe, 9 de otras herramientas. 

J-14 Aspiradora industrial 1 

J-15 Lustradora (servicio pesado) 1 



4.5.2.1 Breve descripción de las máquinas y equipos especiales para 

Inspecciones Automotrices 

~ MODULODECONTROLCONWUT~O 
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Las máquinas y equipos de inspección tales como el alineador al paso, el 

:frenómetro, el banco de suspensión, el detector de holguras y otros, transmiten a 

la computadora mediante un software específico los datos provenientes 

directamente de las inspecciones. 

El modulo de control computarizado organiza y procesa los datos recibidos y 

los resultados los coloca en la red de computación para ser utilizados en la planta 

o por las autoridades locales correspondientes. Este modulo comprende: el 

tablero de control, la computadora personal, el control remoto, el software 

específico para el uso de inspecciones y la impresora. 
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b) ANALIZADOR DE GASES 

Mediante la toma de una porción de gases expulsados por el tubo de escape 

de un motor a gasolina, este aparato electrónico nos permite medir y analizar los 

niveles del monóxido de carbono (CO), anhídrido carbónico (C(h), carburos 

incombustibles (HC) y del oxígeno (02), controlando de esta manera el grado de 

toxicidad existente y evaluando el estado técnico de los motores (el analizador 

de gases nos permite además medir las rpm del motor y la temperatura del 

aceite). 

e) OPACIMETRO (MEDIDOR DE HUMOS) 

Los humos de los motores diesel se caracterizan por contener partículas muy 

pequeñas de hollín; es a través de este dispositivo que se pretende medir el grado 

de interferencia que ocasiona esta sustancia al paso por ella de la luz visible y así 

determinar el estado técnico del motor o de su sistema de inyección y de su 

perjuicio al medio ambiente. 
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~ ALThffiADORDELUCES~UXÓMffiTRO 

Este equipo nos permite comprobar en forma rápida y precisa el alineamiento de 

las luces altas, bajas y antiniebla gracias a un control electrónico de las operaciones 

por parte de un microprocesador. El alineador de luces viene equipado también con 

un luxómetro que por medio de un fotodiodo nos permite medir la intensidad de la 

luz de los faros del vehículo con mucha exactitud. 

e) SONÓMffiTRO 

Este instrumento consta de un micrófono, un amplificador, un indicador de nivel 

de salida y redes de frecuencia pesada. Es usado de manera específica para la medida 

1 de los niveles de ruido y sonido producidos en un vehículo. 
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f) ALINEADORAL PASO 

Mediante este equipo de alineación se puede comprobar si la convergencia 

dinámica delantera y trasera de las ruedas, cumple los limites establecidos para un 

buen funcionamiento del vehículo. 

Esta prueba se realiza al instante cuando una de las ruedas del vehículo sea la 

izquierda o la derecha según se encuentre, pasa y presiona la placa de medición 

conectada a un indicador microprocesado, el cual por mediación de puntos luminosos 

nos da el resultado de la comprobación de la rueda. 

g) BANCO DE PRUEBA DE LA SUSPENSIÓN 

El banco se compone de dos plataformas de ensayo que transmiten vibraciones a 

las ruedas del vehículo. El valor de esas vibraciones es lo que nos da el resultado del 

estado y calidad del sistema de suspensió11; del vehículo en el que se comprenden los 

amortiguadores, resortes, articulaciones, etc (lo que se trata de medir en el banco de 

pruebas es la fuerza de adherencia al piso producido por los neumáticos). 



189 

El banco de suspensión yiene equipado con una báscula que nos indica los pesos 

por eje o por rueda. 

h) FRENÓMETRO 

Esta compuesto de uno o dos juegos de rodillos que por acción de motores 

eléctricos transmiten una fuerza giratoria sobre los ejes del vehículo. Al pisar el 

pedal estos frenan tan fuertemente los neumáticos hasta que se logre alcanzar el 

resbalamiento predeterminado; de esta forma medimos la fuerza de frenado máxima 

del vehículo. 

El frenómetro puede venir equipado con o sin báscula. 

i) EQUIPO DETECTOR DE HOLGURAS 

Se realiza mediante dos placas que someten a las ruedas de un vehículo a 

movimientos laterales, longitudinales y transversales en busca de holguras en el 

vehículo. 



Este equipo puede ser accionado por mandos neumáticos o hidráulicos siendo 

estos últimos los más usados. 

j) TORNAMESAS 
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Constan de dos placas giratorias independientes que se colocan a ambas ruedas 

directrices para indicarnos la exacta divergencia en curva en los ángulos de giro de 

cada rueda. Los tomamesas nos permiten mover libremente debajo de las ruedas 

mientras que el control de ángulo de giro es realizado. Diseñados para tmbajarse en 

todo tipo de neumáticos, estos tomamesas destacan porque van montados sobre 

cojinetes de bolas que hacen que las placas superiores se muevan h"bremente para 

asegurar un grro suave. 



k) PROFUNDIMETRO 

Mide la profundidad del dibujo de la banda de rodamiento de los neumáticos, 

comprobando así el desgaste producido. 

191 
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4.5.3. Re~unos Humonos¡ Lq plantn de h~~peccion~~ 9011t4r4 con el $i~qjent~ pe~·$on~l técnicQ y ~dmit~istrativo ptu·(~ 
· · el desarrollo norm~ de ~llS fu~tciotWª: - . 

.. 

PJ!;~~ONAL T$:CNlCO Y ) 

No ADMINISTRATIVO REQUERIDO CANT. ÁREA REQUISITOS MÍNIMOS 
1 • Ing~nlero Mecánico con c~tH41os qe administración. 

GERENTE GENERAL Ol GERENqA 
- Experienciq Mínima de a pfios en talleres mecánicos, siendo 3 de 

ello~ CO!llO Gerente de Planta 

~ JEf):! D~ PLANTA 01 TALLERDE. - In~eniero Mecánico 

lN~PECqQNE~ 
• ~xp.~riC?nCil) MíniiJl~ qe ~ afio~ CJ1laUerc~ q1ec@nico~. 

3' . JP.fE P~ AQMINISTRAClON Y 01 A.PMlN!STMGION Y • Cont¡lqor púl>lico ¡;;olcs,indo con estudios de pdministmción. 
1 CONTABILII?AD CONT ABJLIPAP 

- Ex~¡:ri~gc!q nún!ma de ~ 1\fiO§. 

1 .lNSPECTOR MECANICO 02. LP'ffiA DE Jl.'f~P~CCION - Jpgcni~ro Me<:ánjeq o Técnico rrofcs!O!llll ~11 Mecánica Automotriz. 

(VEtitCULOS LlPEROS) 
~ . 

PE Y. UGEfl..OS . 
- pxperjcm:i~ !11Í!1Íll1~ d~ 3 pl\o~ ~1} yehíc4los ligeros. 

S·:,·· lNSP~CTOR MECAN~CO '· .02 LINEA PE JN$PJ3CC!Ol'f - Jng~pi~ro M~~!Úco o. Técnicq Profcsion11I eJ! Mecánico Automotriz. 
·(VEHÍCULOS PESADOS) DE V. fE~ADO~ 

- ~xperf!'llCÍ~ IJlfnimf! d9 3 ~lios en vehleulos pesndos. 

6 . 
f\.~l~TENTE ADMINJSTRA TWO Ql ADMINI~TJtAqON Y • frofesioJ1nl Téc~ico e11 CO!llputación y/o ndministración. 

CONT ABlLIPAD - ~xp~rjenci~ lJllnim~ de ~ affos. 
~"" --· .•. -'1 

¡....1 

~ 
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N! 
7 . 

8 

~- . 

q 

l2' 

p 
•. 

.• 

~~JtSONAL TtC~ICO Y 
~DMINIST:n,ATlVO REQUERIDO 

ASlSTl!NTE CONTAI}L~ 

AS{STENTE-RECEPCIONIST A 

AYVD~TE DE ll'{SPECTOR 
(YEHICUf.-0~ POpltOS) 

... AyuDANTE PE ll'{SPECTOR 
(VEHÍClJLOS PESAJ)OS) 

YJG~~ANTE (TU~O DJA) 

.. 

VlOJLA:NTE (TURNO NOq-IE) 

J!N~~GADO PE PMfiEZA 

TOTAL O~ fERSONA~ ... 20 

NOTA§: 

CANT. 
01 

02 

02 . 

02 

02 

02 

q} 

.. 

AnEA· REQliiSlTOS .1\'!ÍNlMOS 

ADM!NISTRACIO"N y • :Profe~iO!lfll Técni~ en CO!llnbllidnd. 

CONT ABILIDAP 
'¡' -· :•r < 

• ~xp~ri~pcia mínima de 3 nftos. 

INFORM~S Y RpCf:PCJÓN • ~~tu4io~ técnico~ en compufqci6n y/o administroci611. 

• Exp~rief!CÍ~ mlnjp19 ele 3 l)fto~. 

LINEA DE INS.fECCION -· ~gr~sa,d~ o 9~tlldi~~~q Técnico en Mecánica Automotriz 
:·· ' 

DE V. LIGERO~ 

LINEA DE IN~:PECCION • Egrc;:~aclo 9 ~studiante Técnico en Mecánica Automotriz 
DE V. :PESAQO~ 

• ~ec~clarjl! Completll 
VlGlLANCIJ\ • p~peri~n~ia !lÚ!lÍIDI_I de 2 aftos 

' · Tt_~llª ~n4~~ L70~ 
-~ ~ei:unclllril) Coptpl~ta 

VJGIJ_.J\NqA 
• ~xperienc!a lll!nima qe 2 aftos 

• Tllllll qú!lim~ 1,70m, 

LIIvtPWZA • ~ecund!lfÍI) Co!Dpleta 
.- . . 

k E! h~r¡trio (le tral:lajo 4~~ C(!ntro dl? Jn~p~ccione~ ser4 4~ ~.00 !l·m !1 6.30 p..~ de l4ne~ ª ~~badqs (2 hora~ de ~obr~~ieQ1P9) 
f·- ijon}rio 4e vi~ilaQte~ : Turno d!~ : 7.00 !l·!Tl ~ 1.00 .P·ffi·' ; Turno 1199!1~ : 7.00 p.m ~ 1.00 !i,rn. 

. 1 

i 

1 

1 

' 

1 

1 

1 

1 

' 

-~ 



CAPITULO S 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

El estudio de. la parte administrativa y de: la organización de la -empresa 

comprende los aspectos institucionales· y legales· de; ella, la. estructura orgánica 

y· la: descripción· de· puestos· y funciones de: las personas que- trabajarán allí, 

especificando sus· responsabilidades y dejando de: esta manera todo. listo para 

la. puesta en operación. 

5~1 Marco Legal 

La empresa a constituir estará enmarcada dentro de la legislación vigente 

para lo cuál se: realizará una serie: de trámites legales y administrativos-con· el 

fin. de· establecer y constituir la empresa conforme a. las-normas y reglamentos 

establecidos para el desarrollo normal de las actividades. 
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TIPO EMPRESA A CONSTITUJR:. 

De conformidad con la. nueva Ley de. Sociedades se formara Ulla 

empresa. de SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (la empresa no tendrá 

acciones inscritas en el Registro Público de Mercado de Valores). 

Para la. constitución de·la empresa se seguirán los siguientes pasos: 

1) Elaboración de~ la Minuta:. 

De acuerdo con. la Nueva Ley de Sociedades vigente: (Ley 

26887) toda persona.jurídica tiene· que: constituirse en base a una· 

minuta. 

2) Certificado: de.-Búsquedac Mercantil:: 

· · En: la Ofi~ina Nacional· de: Registros Públicos~ se debe· realizar . 

una búsqueda de que no exista otra empresa con· similar razón 

social. 

3) Elaboración: de la Escritura· Pública: (Notaria):: 

La Escritura Pública tiene valor juridico· y es· importante 

porque formaliza y origina actos jurídicos; y produce: fe sobre. 

fechas, hechos y capacidad. de los otorgantes y comparecientes~ 

4) Registro de Persona Jurídica: 

Se realiza. en la Oficina Nacional de Registros. Públicos .. 



1% 

5) Obtención del RUC: 

Se debe tramitar el RUC como persona juridica JJevando Jos 

documentos correspondientes ante la SUNAT. 

6) Autorización para la Impresión de las Facturas o &letas de 

Pago: El trámite se realiza ante la SUNAT. 

7) Obtención de la Licencia Municipal de Funcionamiento: 

Se: obtendrá de la Municipalidad al que corresponde la Planta 

de ·Inspecciones donde. funcionará: nuestra empresa.. Se pagará 

una tasa de· acuerdo al tipo de actividad y el área del inmueble~ 

para. lo cual se. necesita obtener previamente. un Certificado de· 

Zonificación o de Compatibilidad de. Uso y un Certificado de 

Verificación Técnica de Defensa CiviL 

8) Visación de la Pianma. de Pagos:~ 

Este trámite· se realiza en el Ministerio de-Trabajo. 

9) Registro en ESSALUD: 

Se deberá llevar toda la documentación necesana a las 

oficinas de admisión de ESSALUD. La inscripción tiene una 

duración de 15 días. 
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1 O) Legalización de-Libros Contables: 

Los libros de· contabilidad se pueden comprar en cualquier 

librería pero deberán ser legalizados por un Notario Público o un 

Juez de Paz Letrado para que tenga validez .. 

Gastos· aproximados ·a. realiZar para. la constitución·· de· la 

empresa:(S.A.C.) : 

l. . Ficha de Búsqueda.Mercantil (Registros· Públicos) 

2.. Reserva de: Nombre; o,- Razórr Social (Registros 

3. Públicos) 

Elaboración de: la Minuta de.- Constitución, Escritura.· 

Pública ante el Notario; y· pago por Derecho Registral 

de la. Persona J urídíca_ 

4. Facturas/Guías de-Remisión (5000 unidades) 

5. Boletas de Venta(3000-unidades) 

6. . Libros de· Contabilidad (7libros a S/. 20,0 c/u) 

7. Legalización. de los libros de contabilidad (Notaria) 

(T x SI. 23,0 c/u) 

8.. Libro de Planillas de· Remuneraciones 

9; Legalización·. del Libro de: Planillas (Ministerio de .. 

SI~ 

550 

20.00' 

690~00 

522.50 

165.00 

140.00 

161.00 

25,00 

Trabajo). 30~00 



MUNICIPALIDAD: Si. 

10. Solicitud Declaración Juridica ]0.00 

11. Certificado de Zonificación- Cornpatiblidad de Uso 80.00 

12. Certificado de Verificación Técnica-Defensa Civil 200.00 

13. Licencia Municipal de Funcionamiento. 350.00 

TOTAL: 2399,00 

Aproximado en US$: 685,00 

(Cambio 1 US$' = 35 soles) 

Aportes sociales:. 

De acuerdo a las leyes vigentes los aportes· a cargo. del empleador y 

el trabajador son los que a continuación. se detallan: 

CUADRO 5.1 : Aportes Sociales 

AFILIADO AL ONP AFILIADO A AFP 
RUBRO 

Empleador Trabajador Empleador Trabajador 

ESSALUD 9%- -- 9% ---

PENSIONES -- 13% -- Aprox.J2% 

lES 2% - 2% --

SENA TI 0.75% -- 0.75% --

5ta.CA TEGORIA --- 15%, -- 15%.-

. . 
IES Impuesto- Extraordmano de Sohdandad (EX-FONA VI) 
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• Los trabajadores que· estén· afiliados al Sistema Nacional de 

Pensiones a cargo de la ONP tienen que. aportar el 13% de· sus 

remuneraciones (Ley 26504 del 18-07-95) y si pertenecen al 

Sistema Privado de Pensiones a. cargo de una AFP aportan el 8% 

más comisiones de la.AFP y seguros que totalizan un aproximado 

de.l2%. 

• · Las empresas industriales o de. servicios de· instalación, reparación· 

o mantenimiento' tienen· que: hacer una. contribución at SENA TI del 

0,75% (Ley 26272-del. 01-01-94)_ 

•· El Impuesto a: la Renta de· 5ta Categoria que· corresponde: a los 
. - - . ~ . . 

trabajadores· serán. retenidos por al misma: empresa: Luego- de· 

deducir de la renta bruta anual el importe: de. 7 UIT (1 Unidad 
.,_ 

Impositiva. Tributaria= S/. 3100) 

Régimen Tributario· 

Por ser una persona. jurídica que: genera. rentas- de· Tercera Categoría; 

se procederá a colocar a nuestra: empresa dentro del régimen: General 

del Impuesto a la Renta. 

· Se: llevará contabilidad. completa-y demás libros. adicionales. como: el 

de- planillas~ de· actas y otros. especiales:.. 
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Las declaraciones de los pagos de los Impuestos: IGV - Renta se 

efectuarán todos los meses mediante. el Formulario 119 y las tasas 

correspondientes son: 

•· IGV: 18% de las ventas mensuales con· derecho a deducir crédito 

fiscaL 

•· Impuesto a la Renta: 27% de· la Utilidad del ejercicio. 

Tener err cuenta que. los pagos del Impuesto: aJa Renta son. pagos a 

cuenta: mensuales· y se efectúan según alguno deJos siguientes métodos 

de cálculo: 

• Método del coeficiente· financiero sobre· los ingresos netos 

mensuales_ 

• Método del2% de los ingresos netos mensuales. 

De acuerdo a la utilidad o pérdida del ejercicio se deberá efectuar o 

no el pago de regularización deduciendo los _pagos a cuenta efectuados .. 

Impuestos Municipales. 

Se deberá tener presente en el cálculo de gastos los diferentes pagos 

anuales a realizar a la Municipalidad que generalmente se distribuyen 

en: cuotas mensuales o trimestrales por conceptos: de: 
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Licencia Municipal de Funcionamiento, Arbitrios (limpieza pública, 

parques y jardines), anuncios y propaganda, fúmigac.ión y eJ Impuesto 

al Valor del Patrimonio Predial (autovaluo). 

5.2 Organización de-la empresa 

En la empresa a. formar se· empleará una organización: del tipo 

lineal, por ser la más sencilla y clara y en el cual no hay contlictos. de 

autoridad ni fugas de responsabilidad, ya que estas se· transmitirán 

íntegramente· por una sola línea: para cada persona o grupo;.. 

Err el siguiente cuadro- se· puede apreciar el organigrama de la 

empresa_ 



FIG 5.1: ORGANIGRAMA DE LA EMI,.RESA 
•'' ·' ' ' • • ~ ' 7" •• ' " - ,. • .. .._ • • r. 

1 
JUNTA GEN!=RAL 

1 

1 
GER~tiTE GENERAL 1 

1 ASISTENTE RECEPCIÓN 1 1 . . 
.. 

1 

1 JEFE DE ADMI~ISTRACIÓN 1 
1 

J!=F!= PE PLANTA 
1 

¡ 1 
! 

1 ! 

ASIST!=NT!= t--
ASISTENTE INSPJ;CTOR INSPECTOR 

1 ADMINIST~ACIÓN t-- CONTA!3LE V. LIGERO V. PESADO 

' 

1 1 1 

1 
VIGILANCIA 

1 
LIMPIEZA 

1 1 

AYUPANTE 
1 1 

AYUDANTE 
1 -

t-..) 

.18 
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5.3 Distribución de personal 

El personal de la empresa estará. distribuido en dos áreas bien 

definidas. 

ÁREA ADMINISTRATIVA: 

El cual comprende 8 personas y donde· el asistente. administrativo y 

el asistente: contable· apoyarán y dependerán en forma directa del Jefe de. 

esta área:. Asimismo el personal de vigilancia. ( 4- personas) y el 

encargado de· la. limpieza: de los diferentes ambientes: de la: planta 

también .coordinarán. con el Jefe Administrativo-las·funciones. que debenc 

realizar. 

ÁREA DE INSPECCIONES TÉCNICAs·: 

Comprenden los 4 inspectores mecánicos con sus respectivos 

ayudantes y el Jefe de Planta. quien estará a carga de ellos y será el nexo 

entre el Gerente General y los inspectores. 

Tanto el Jefe· de Administración como el Jefe de· Planta coordinarán 

sus acciones con el Gerente General, quién es la persona encargada. de 

dirigir a la Empresa y quién rinda cuentas en forma directa a los 

accionistas reunidos en la Junta GeneraL Apoyaran al Gerente- General 
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las asistentes-recepcionistas quienes también harán de secretarias tantas 

veces como sean requeridas para tal fin. 

5.4- Descripción de funciones administrativas 

Cada persona. que labora dentro de- la Planta tendrá sus funciones 

bien definidas y que señalamos a continuación: 

GERENTE GENERAL: 

• Llevará. a cabo las políticas: adoptadas por la Junta. General de 

Accionistas de- la. empresa y los mantendrá. informados de los-

resultados obtenidos en sus gestión .. 

• Administrará en forma. eficiente: tanto- los recursos humanos- como 

los bienes muebles e inmuebles existentes dentro de. la plant~ en 

coordinación con el Jefe de:Plantay el Jefe-Administrativo. 

•- Finnará los Certificados de Inspección. 

• Será el responsable de que la empresa trabaje en forma correcta y 

eficiente, solucionando los problemas que: se presenten. 

•- Dirigirá las políticas· de. Marketing de la Empresa. 

• Establecerá los precios a cobrar por el Servicio de Inspección en 

base a un estudio de costos y los de la competencia. 

•- Atenderá a los clientes importantes (representantes de empresas de 

transportes; de-taxis, etc~)-
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• Conducirá el aspecto financiero de la empresa con la asesoría del 

Jefe de Administración y Contabilidad. 

• Estará pendiente de una óptima atención al cliente por parte de las 

asistentes-recepcionistas a su cargo. 

• Supervisará los ingresos y egresos de, la empresa de acuerdo a los 

reportes dados por el Jefe de- Administración. 

•· Determinará los sueldos del personal de la Empresa. 

• Decidirá la contratación de nuevo personal enla Empresa. 

•· Supervisará que. el Jefe de Administración y el Jefe. de Planta

cumplan a cabalidad su función~ 

JEFE DE PLANTA 

• Estará a. cargo del Taller de:. Inspecciones, solucionando los· 

problemas o inconvenientes surgidos en ella. 

• Se mantendrá actualizado sobre normas, procedimiento~ y temas 

relacionados con las inspecciones automotrices así como capacitará 

a los técnicos-inspectores a través de cursos de actualización~ ..- · 

•· Coordinará en forma pern1anente con los inspectores Jas Jabores y 

pruebas a realizar. 

• Atenderá las consultas, reclamos y observaciones formuladas por 

los clientes si estos no son satisfechos por el técnico-revisor. 
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•· Supervisará directamente el trabajo que realizan los técnicos 

inspectores, observando que lo hagan en forma eficiente. 

•, En ausencia del Gerente General será el encargado de firmar los 

certificados de inspección. 

•· Estará a cargo del mantenimiento de los equipos e instalaciones de 

la planta junto a los técnicos - inspectores .. 

•·· Se encargará de ·las reparaciones menores de las máquinas en caso 

de: desperfectos o en su defecto buscará a las personas idóneas para 

realizar dichas actividades . 

• , Propondrá al Gerente. la compra de nuevos equipos7 herramientas u. 

otros· para hacer la labor más eficiente_ 

•· Mantendrá. y conservará. los libros7 manuales e informaciones 

existentes en la empresa. y requeridos como consulta. por parte de. 

los inspectores. 

•· Hará las veces de técnico-inspector ante una falta o ausencia de uno 

de ellos. 

• Será. el responsable de la ejecución· de las normas. de seguljdad 

industrial y de los equipos relacionados con ello. 



JEFE: DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

• Organizará y manejará-la parte administrativa; contable· y financiera 

de la empresa y solucionará los problemas que se presenten, 

siempre en coordinación con el Gerente GeneraL 
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•· Se. encargará de. todos los asuntos· referidos al personal de' la . 

. Empresa (vacaciones, permisos, licencias~. etc.) .. 

• , Por encargo del Gerente: General. se. encargará de· contratar: nuevo 

personal eu caso de necesidad o cuando las circunstancias asÍ. lo. 

requieran .. 

e: Controlará. el correcto;. desempeño. del personal. a su· cargo . 

• ,. Reportará mensualmente; al. Gerente: General los: ingresos· y· egresos; 

así como al estado. fmanciero. de la empresa. 

•· Supervisará: los pagos·. al personal de· la. empresa;. proveedores- y lo. 

referente a tributos. 

•· Coordinará con el banco los ingresos reportados por concepto· del 

servicio de revisión técnica . 

• , Se~ encargará de las compras requeridas~- así como de la contratación 

de: servicios, siempre· en coordinación con el Gerente GeneraL 

., Se encargará del manejo de. la caja chica: 
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INSPECTOR :MECÁNICO 

•- Se encargará de la revisión y evaluación de los vehículos en los 

diferentes puestos de trabajo en forma eficiente. 

•· Se encargará del mantenimiento de los equipos e. instalaciones de la 

planta en coordinación con. el Jefe de: Planta. 

•· Responsable. de los vehículos desde· que. lo recibe por parte de-los 

clientes hasta que lo entrega a los mismos en las áreas de parqueo 

establecidos. 

•- Llenará y firmará las Fichas Técnicas· de- Inspección anotando- el 

resultado obtenido deJa inspección· (favorable· o, desfavorable) y-los: 

defectos existentes· en el vehículo para: la· impresión de: su 

certificado, por parte de las asistentes-recepcionistas~ 

•· Reportará al Jefe:de:Planta de algún desperfecto que sufriera uno-de 

los equipos para su reparación. 

•' Responsable de las máquinas y equipos que· maneja en su línea de 

trabajo, como dei·uso adecuado de ellas. 

•· Coordinará con sus colegas. para. guardar. la distancia entre· trabajos 

que se están realizando. 

• Dará. una. breve explicación al cliente de· los defectos· y 

reparaciones que debe realizar en caso el vehículo sea desaprobado 

en la inspección. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

•· Se. encargará de la organización y control del almacén de la planta; 

esto es: ingreso y salida de los útiles de escritorio, herramientas u 

otros artículos del almacén.. 

•· Realizará periódicamente el inventario de los bienes de la planta. . 

• , Registrará y llevará. los archivos ordenaqos de. las copias de los 

Certificados de Inspección y de las Fichas: Técnicas realizadas en la· 

Planta. 

•· Manejará. adecuadamente·. la .. documentación· administrativa::· de: la 

empresa al, dia . 

• , Realizará.. los cuadros estadísticos:· mensuales r~specto- a~ las 

revisiones realizadas . 

.,. Cotizará los materiales·· requeridos para comprarlos . 

• , Emitirá. las ordenes de··compra .. 

•·· Controlará al personal en lo referente a tardanzas, faltas, permisos y 

otros. 

•.Y Efectuará. los trabajos administrativos de: la empresa . .-·· 

., Hará un reporte diario de las inspecciones efectuadas. 

ASISTENTE CONTABLE 

• Emitirá las boletas de pago de los trabajadores de la empresa.. 

., Mantendrá los libros contables y planiiias· de la empresa. al día.. 



. 210 

•· Calculará y efectuará los pagos correspondientes· a la SUNAT, 

ESSALUD, SPP, Municipalidad y otros, así como del personal de 

la empresa y proveedores, siempre. con el visto bueno del Jefe 

Administrativo. 

ASISTENTES -RECEPCIONISTAS: 

•· Atenderá al público dando informes acerca de: los servicios de. la. 

planta, los precios y las promociones que existen;. 

., Atenderán las llamadas: telefónicas y el fax~ 

•' Emitirán las boletas para el pago en· el banco porpartedel cliente: 

o·· Ingresarán-· los datos· de los. clientes y· de sus. vehículos. a: la, base: de~ 

datos· y elaborarán una ficha técnica: qu,e-- será· entregado al técnico: 

que realizará. la. inspección~ 

., Serán: los responsables de mantener y actualizar la base. de- datos- de· 

los clientes~-

•· Se-encargarán de realizar la. facturación por el servicio-realizado. 

•· Llenarán los Certificados de Inspección· de,:. acuerdo al resultado 

expuesto en la ficha técnica,. para. la posterior filma del Gerente:. 

•·e Entregarán a los clientes las fichas técnicas y- los Certifieados de-

Inspección luego de ser frrmados por el Gerente~ 

•· Harán las veces de. secretarias· de· Gerencia cuando así se· ló 

requteran~ 



• Realizaran documentos y trabajos requeridos a petición del 

Gerente. 

• Se encargarán del trámite documentario de la Gerencia. 

AYUDANTES DE INSPECTOR-Nt:ECÁNICO 

• Efectuará la limpieza de las áreas de trabajo a la calle de ensayos~ 
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., Realizará el chequeo y llenado. de la presión de neumáticos antes.de 

ingresar a la: calle de· ensayos_ 

•· Ayudará aL Técnico:- Inspector en las. diferentes pruebas a realizar 

en los vehículos. 

• · Asistirá al Inspector en el mantenimiento de las· máquinas~. equipos: ... 

y del taller en generaL 

•" Cumplirá en forma eficiente· las. tareas dadas por el Inspector a. su. 

cargo. 

•· Dejará limpio y ordenado. las maqumanas y equtpos dentro del 

taller de· inspecciones. 

•· Deberá hacer buen uso de los equipos y herramientas con los que 

trabaja. 

VIGILANTE: 

., Vigilará el ingreso o salida de personas y vehículos a la planta:. 
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• Registrará los mgresos y salidas del personal que labora en la 

planta. 

• Revisará el ingreso o salida de materiales, equipos u otros bienes a 

la P1anta. 

• Estará atento ante cualquier eventualidad que ponga en riesgo a la 

planta o al personal que labora en ella. 

• Vigilará de que las personas no hagan mal uso de las instalaciones 

o ensucien- las paredes .. 

• ,. Resguardará todas las instalaciones, maquinarias y equipos de la 

empresa ante posibles robos .. 

•, Controlará el orden dentro· de. las instalaciones. 

PERSONAL DE LINIJ>IEZA 

• Se encargará de la limpieza y mantenimiento de todos ·los 

ambientes dentro de la planta (oficinas, baños, sala de espera, taller 

de inspecciones, etc.) 



CA:PITULO 6-

ANÁLISIS-DE COSTOS-DEL PROYECTO 

Las inversiones· del proyecto las. podemo~ clasificar err Inversiones:· Fijas; 

Inversiones Intangibles y el Capitalde:T:rabajo~. 

6.1 Inversiones· Fijas· 

Son bienes· materiales-- que: en- su. mayoF parte están' sujetos; a: 

depreciación y en el cual se: encuentran las edificaciones a realizar; la 

infraes~ctf:.!!a _-~e _ ~ervicios, las· máquinas, equipos; herramientas, 

muebles y enseres a adquirir Y' el terreno donde .funcionará. la planta, 

haciendo .. la. salvedad de· que: los terrenos.' no· se· deprecian normalmente; 

sino aumentan su valor a lo largo del tiempo. 
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6.1.1 Inversiones· económicas del terreno. obras civiles e 

instalaciones.-

TERRENO: De acuerdo a lo considerado el terreno se 

encuentra. en. el borde límite del distrito deJ Rimac colindante 

con los distritos de Independencia y San Martín de Porres. 

El precio aproximado del teneno· se ha calculado· en US$~ 

120/m2
. El área de: la: planta. cuenta con un: total de 85m x. 29m: 

= 2465 m2
. P9r tanto el valor estimado del terreno será: 

2465' m~ x.l20 US$'1m2
· = 295 800 uss·. 

OBRAS CIVILES-KINSTALACIONES: 

En el siguiente. cuadro se hace un estimado de los costos para 

las obras civiles instalaciones. 

Los precios en cada rubro es. a todo costo;· ello incluye· la 
. . 

mano de, obra .. y los materiales a emplear7 además en la. 

construcción de· las· áreas administrativas se incluyen las 

instalaciones y los acabados. Estos precios son aproximados · 

calculados· al 09 de-Junio. del 2003. 
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CUADROW6.1 

COSTOS DE" LAS OBRAS CIVILES KJNSTALACIONES 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
P.UNIT. P. TOTAL. 

(SI.) (SI.) 
... 

- Limpieza del terreno 3 000 
y Nivelación 

CERCO:· 

- Excavación de zanja 212.m. · 15/m 3180 
-Cimiento 212m 45'/m 9540 
- Sobrecimiento- 212m 33/m 6996 
- Columnas (3m de. alto) 45 mri<L 250 11250 
-Pared (3m~ de alto) 162m. 200' 32400 
- Tarrajeo: Interior-· Exterior· 324·m: 41 13284· 

TALLER:· 

-EXcavación: de.Zanja· 84m· 15 /m 1260' 
-Cimiento 84m 45:/m 3 780 
- Sobrecimiento. 64-m 33/m 2.112 
- Colmnnas (7m) 34unid. . . . 600 ... 20'400 . 

--Pared 114m 450 51300 
- Tarrajeo: Interior- Exterior 228m 100/m 22800 
-Vigas 228m 38' 8664 
-Techo Aligerado ( aprox. sobre 82500 

( 1 O tijerales metálicos con techo de 850m:.!} 

fibra block más concreto, vigueria 
metálica-y ciclo raso) 

. -- ·- ... -· ... 

PISO {de·la planta y taller) 

- Piso pulido de hormigón y cemento 2279m:.!. 35/m.:.! .--79 765 

enmallado 

PINTURA 
- Cerco perimetral (estimado) 7000 

(interior- exterior) 
- Taller de Inspecciones (estimado) 3 000 

(interior - exterior) 

VIDRIOS', 

- Templados resistentes 160m2 228:/m:t. 36480 
1 
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DESCRIPCIÓN CAL'lTIDAD 
P~UNIT~ P.TOTAL 

(S/.) (S/.) 

- CONSTRUCCIÓN DE AREAS 160m2 343 54880 
ADMIN1STRATIV AS 

- PUERTAS PRINCIPALES (Metal) 2 2.400 4800 

--PUERTAS DE LOS TALLERES 4 3 500 14000 
(tv!etal emollable) 

-PUERTAS (Oficinas) 14 450 6300 

-VENTANAS (Oficinas) 4 250 1000 

-JARDINES, ACCESOS, 1500 
ACABADOS·Y OTROS~ 

-lNSTALACIONES ELÉCTRICAS (estimado) 8000 

-lNST ALA ClONES SANITARIAS (estimado) 12000 

;.. INSTALACIONES 1ELEFÓNI~- (estimado) .. . . . ,. .. 3000. 

CAS Y ANEXOS 

COSTO TOTAL DE LAS OBRAS CIVlLES E lNSTALAQONES SI. 504-191 

1 VS$ -. SI. 3~0:; luego : COSTO TOTAL = 144 055 USS 
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6.1.2 Inversiones económicas de las máquinas, egujpos, 

herramientas, muebles v enseres.-

A) OFICINA DE INFORMES Y RECEPCIÓN 

ITEl"I ARTICULO CANT~ COSTO cosro 
UNIT:(USS) TOTAL(USS) 

A-1 Mostrador 1 230 230 

A-2 Archivador 1 185 185 

A-3 Estantes· 2" 130 260 

. A-4 Escritorio 1 240 240 

A-5 Silla giratoria 2 40 80 

A-6 Computado m. 1 930 930 
- -

A-T Impresora 1 250 250 

A-8 Mueble para computadora 1 120 120 

A-9 Tele:fax 1 300 300 
--- - .. -· .. ·-

A-10 Fotocopiadora 1 1250 1250 

TOTAL (USS): 3 845 

B) GERENCIA 

lTE~.I ARTICULO CANT~ COSTO COSTO 
UNIT.(!LS$1 TOTAL(USS) 

B-1 Escritorio 1 240 240 

B~2. Silla. ejecutiva giratoria 1 95 95 
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' 
B-3 Silla 2 35 70 

B-4 Estante 2 130 260, 

1 
B-5 Computadora 1 930 9301 

B-6 Impresora 1 250 250 

B-7 Muebles para computadora. 1 120 120 

B-8 Teléfono 1 90 90 

1 
TOTAL (US$): 2 055 

C) ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 

ITEM ARTICULO CANT~. COSTO cosro 
UNlT:(USSl TOTAUUSS) 

C-1 Escritorio 
..., 

240 720 ~ 

C-2 Silla giratoria. 
..., 

40 120 .;j 

C-3 Silla 2 35 70 
- .. - -- -- -- - --

C-4 Archivador 2 185 370 

C-5 Estante 2 130 260 

C-6 Computadora 2. 930 1860 

C-7 Impresora 1 250 250 

C-8 Mueble para computadora 2 120 240 

G-9 Calculadora 2 65 130 

G-10 Teléfono (Anexo) 1 60 60 

TOTAL (US$):· 4 080; 

-,· 
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D) OFICINA DEL PERSONAL TÉCNICO 

ITEM ARTICULO CANT. COSTO COSTO 
UNIT.(USS) TOTAL(USS) 

D-1 Escritorio 5 240 1200 

D-2. Silla giratoria 5 40 200 

D-3 Silla 4 35 140 

D-4 Estante 1 130 1301 

D-5 Computadora 1 930 930 

D-6 Impresora 1 250 250 

D-T Mueble para computadora 1 120 120 

D-8: Teléfono (anexo) 1 60 60 

TOTAL (US$):- 3 030 · 

F) SER VICIOS IDGIÉNICOS DE HOivffiRES 

ITE~l ARTICULO ·cANT~ COSTO COSTO 
UNIT.(USS) TOTAL(USS) 

F-1 Urinario 2 40 80 
' 

F-2. Taza. de baño 1 75 75 

F-3 Lavatorio 1 40 40 

F-4 Espejo (0,5mx0,5m) 1 17 171 

TOTAL (USS): 212 
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G) SERVICIOS HIGIÉNICOS DE MUJEREs· 

ITEM ARTICULO CANT~ COSTO COSTO 
UNIT.(USS) TOTAL(USS) 

G-1 Taza. de. baño 2 75 150 

G-2. Lavatorio 2 40 80 

G-3 Espejo (0,5m x 0,5m) 2 17 34 

TOTAL (USS): 264 

H) SALA DE ESPERA 

ITEM. ARTICULO CANT.: COSTO cosro 
UNIT~(USS) TOTAL(USS) 

H-l Silla. lZ 35 420 

H-2 Telev:isorde 21" 1 230 230 

H-3 VHS 1 120 120 

H-4 Rack para Televisor y VHS 1 80 80 

TOTAL (US$): 850 

I) TALLER DE INSPECCIONES 

• LINEA DE VEHICULOS LIGEROS Y MENORES 

ITEM ARTICULO CA.J."'IT. 
COSTO COSTO 
UNIT~ TOTAL 
(U SS) (U SS) 

L-1 Analizador de gases 1 3640 3640 

L-2 Opacimetro (de . .flujo parcial) 1 2940 2940. 

L.-3 Alineador de luces:/ luxómetro· 1 980 980. 
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L-4 Sonómetro 1 1650 1650 

L-5 Alineador al paso (serv. ligero) 1 1150 1150 

L-6 Banco de suspensión 1 6620 6620 

L-7 Frenómetro 1 7200 7200 

L-8 Equipo detector de holguras 1 2900 2900 

L-9 Tomamesa 2 210 420 

L-10 Profundimetro 1 18 18 

L-11 Equipo para. inspección de·fisuras l 1620 1620 

(luz ultravioleta) 

L-1Z Lámpara. con extensión 1 20 20 

L--13 Linterna z ' 14 28 

L-11- Medidor de presión de:aire(para 1 22 22 
-- -

neumáticos) 

L-15 Pistola de sopleteo por aire comprimido. 1 95 95 

L-16 Wincha metálica graduada (0-5 m) 1 20 20 
-- --

L-17 MODULO DE CONTROL 

COMPUTARIZADO 1 4450 4450 

Comprende: 

- Tablero de: control 

- Computadora personal 

- Impresora 

-· Control remoto 

- Software: específieo. ·-

TOTAL (USS): 3Tm 
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• LÍNEA DE VEHÍCULOS PESADOS 

ITE.l"-1 ARTICULO CAl.'-!~. 
COSTO COSTO 1 
UNIT. TOTAL 
(USS) (USS) 

P-1 Opacimetro (de flujo parcial) 1 29401 2940 

9801 P-2 Alineador de luces (con luxó metro) 1 980 

P-3 Sonómetro 1 1650 1650 

P-4 Alineador al paso (servicio pesado) 1 4200 4200 

P-5 Frenómetro (servicio pesado) 1 25500 25500 

p~, Equipo detector de· holguras 1 6800 6800 

(servicio pesado) 

P-7 T ornamesa (servicio pesado) 2 360 720 

p_g·. Profundímetro 1 18 18 

P-9· Equipo para inspección de. fiSuras 1 1620 1620 

(luz ultravioleta) 

P-10 Lámpara con extensión .. 1 20 20 

P-11 Linterna 2 ]4 28 

P-12. Medidor de presión de aire 1 22 22 

(para neumáticos) 

P-13 Pistola de.sopleteo por aire comprimido 1 95 95 

P-14 Wincha metálica graduada (O -1Om) 1 20 20 
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P-15 MODULO DE CON1ROL 1 4450 4450 

COMPUT ARIZADO 

Comprende: 

- Tablero de Control 

-· Computadora personal 

- Impresora 

- Control remoto 

- Software específico 

TOTAL. (US$): 49063 

J) OTROS ARTÍCULOS ADICIONALES 
---

ITEM ARTICULO CANT: 
COSTO COSTO 
UNIT. TOTAL -
(U SS) (U SS) 

J-1 Compresora de aire· 1 2160 2160 

(4,8 HP, 80 galones, 10 bar) 

J-2 Extractor de humos 2 940 1880 

J-3 Tablero general de luz y fuerza 1 300 - 300 

J-4- Pie de rey (300rnrn x 12", escala de 2 180 360 

nonio: O,lmm.) 

J-5 Multitestar 1 ??O 220 

J-6 Gata hidráulica tipo carretilla de' 1 O ton 1 1200 1200 . 

J-7 Engrasadora manual (500cc) 1 30 30 

J-8 Palanca (1,5m) 2 12. 24· 
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J-9 Llave de rueda 2 16 32 

J-10 Extinguidor de polvo químico (ABC) 2 100 200 

J-11 Manguera (en metros) 70 1)/m 91 

J-12 Regla acerada de 30 cm 2 20 40 

J-13 Juego Básico de herramientas con caja 2. 1612 3224 

metálica de 78 piezas para meCánico. 

Contiene·: 

30 dados y accesorios , 17 llaves, 5 

alicates; 7 destornilladores , 1 O martillos 

y herramientas de golpe;. 9 de. otras 

herramientas. 

J-14 Aspiradora industrial 1 230 230 
. -

J-15 Lustradora (servicio pesado) 1 185 185 

TOTAL (USS): 10176 

6.1.3 Total de Inversiones Fiias a realizar: 

1.- Terreno ............................................................ 295 800 uss· 

2.- Construcciones e instalaciones .................................. 144 055 US$ 

3.- Máquinas, equipos, herramientas, muebles y enseres..... 107348 USS 

TOTAL: 547 203 USS 
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6.2: Inversiones Intangibles 

En este rubro consideraremos los gastos necesanos para-- la 

constitución de la empresa, los gastos de estudio definitivo del 

proyecto, los costos de organización, los costos por montaje y puesta 

en marcha de las máquinas y equipos_ 

Así tenemos : 

-Gastos de estudio definitivo: 5 000 US$ 

- Constitución. de la empresa:. 685 uss· 

- Gastos de organización: 1500 US$~ 

- Montaje, y· puesta~ en marcha de: 

las· máquinas: y· equipos: 5 740US$_ 

TOTAL: 12.92s:uss. 

6.3 Ca pi tarde Trabajo 

Son los recursos necesanos como activos corrientes para la 

operación normal durante un ciclo productivo .. Se asumirá en- nuestro 

caso un dinero de respaldo para un trimestre de operaciórr de-la--planta 
. . 

Tenemos: 

-Sueldos:. 28 860 US$ 

- Aportes y BenefiCios Sociales: · 21 357 US$ 

- Gastos de Servicios (luz, agua:, teléfono): 1 500 uss: 

- Útiles de Oficina: 450 US$: 

- Reserva.(Caja): 5000 US$,. 

TOTAL::: 57'161' U SS: 



6,.~.l ~u~Jdo~ y salo .. ¡~s¡ l.-o~ PllBO~ ~ percibir por ~~ perªon~l ·de l~ ~mpn:;$~ $e enc4en~ra det~llndo en eJ 
$Íf!4iente cuadro (dentro d~ cqd!l remtm.eración ~~ jnch:we el pqgo por lqs 2 hort\~ qe sopretiempo que efectua el personal). 

CUADRO N° 6.2 

D!!liCI'.pción Su!!Jt1o (:o~to. Co.~to Apm·~e~ y COST() ANUAL; 

NO d!!l ruesto Me~,!! u ni CnnHd~d M.!!,ISUj\1 Anu.ªJ :Qeneficjo~ Sueldo~ y 

(US$) (US$) (US$) Sociales (US$) Beneficios (US$) 

9l Gen~nte General l 400 ' 01 1 400 }p soo l2 432 29 232 

02 Jef«? ~e Plant~ 1 000 ' Ol 1 QOO 12 000 8 880 20 aso 
1 

Q3 Jefe de Administración 900 Ol ~o o 10 ~00 7 992 la 792 1 

. ·.' • ' ' ,l 

04 T~cnico - Inspector 700 04 2 aoo 3~ 600 24 864 5s 464 

' 
05 A.sist~nre Administrativo 300 : OJ ~09 3 600 2 664 6 264 

1 

Q~ Asi~tente Contable 300 1 Ol 309 ~ pOO 2 664 6 264 
1 

07 A~~~~ente - Recepción '350 : 02 700 ª 400 6 216 14 616 
! 

Q~ AY4q~nte q~ lnspector 250 ' 04 1 000 l2 000 8 880 20 880 

OQ Viªj!aQte 250 04 1 000 12 000 8 880 20 880 

10 Encargado de Limpieza 220 01 220 2 640 1 954 4 594 
' " 

TQTAL US$: 200 866 

~ 
9'\ 



221 

6.4· Inversión Total 

Está representado por la suma de. la inversión fija, inversión en 

intangibles y capital de trabajo. 

- Inversión Fija 547203 US$ 

-Inversión en Intangibles 12 925 US$ 

-Capital de· Trabajo 57167 US$ 

INVERSIÓN-TOTAL •· 617'295 uss· 



CAPITULO 7 

EVALUACION DE LA RENTABILIDAD DEL PROYECTO 

Este: capítulo· tiene: corno objetivo medir la rentabilidad económica y 

financiera del proyecto a· partir del flujo de caja proyectado. y mediante: 

indicadores. de: rentabilidad corno el: VAN (Valor Actual Neto) y· el TIR (Tasa 

Interna de Retorno). 

7~1 Financiamiento 

El esquema de financiamiento estará constituido de la siguiente 

manera: 

CUADRO N° 7.1: Financiamiento· 

DINERO A OBTENER (%) MONTO(USS) 

Recursos Propios 35,2% 217295 

Crédito Bancario 64,8% 400 000 

TOTAL 100~00% 617·295 
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Crédito Bancario .-

Se accederá a un préstamo bancario con las siguientes condiciones: 

Monto del Préstamo: 400 000 uss 

Plazo de Pago 6 años 

Periodo de Gracia 1 año 

Tasa de· Interés Efectiva. Semestral: 8,9% 

F onna de Pago Cuotas Semestrales 

CUADRO N° 7.2: Pago del préstamo-ylos.intereses 

Semestre· 
Saldo del 

Amortización Intereses· 
Cuota. 

Préstamo Semestral· 

1 40Ó 000 - 35 600 35600 

2 400 000 - 35 600 35600 

3 400 000 19 979 35 600 55 579 

4 380 021 21757 33 822 55579 

5 358 264 23 694 31885 55579 

6 334 570 ' 25 802 29777 55579 

7 308 768' 28099 27480 55 579 

8 280 669 30 599 24980 55' 579 

9 250 070 33 323 22256 55 579 

10 216 747 36289 19 290= 55 579 

11 180 458 39 519 16060 55 579 

12.' 140 939 43 036 12543 55 579 

13 97903 46866 8 713 55 579 ' 

14 51037 51037 4542 55519 

TOTAL - 400000. 338'148 738·148 
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7.2.. Depreciación de Activos· Fijos.y Amortización de Intangibles 

CUADRO N° 7.3 : Depreciaciones de Activos 

VALOR VALOR PERIODO DEPREC. 
No ACITVOFIJO INICIAL. RESIDUAL DEPREC. ANUAL 

(U S$) (U S$) (AÑOS) (USS) 

1 Terreno 
295 800 295 800,00 - o 

2: Construcciones 
13T483 104487,00 8 4124,50 

3 Instalaciones· 
6 572 3 943,20 8 328~60 

4 Equipos y Máquinas ' 

88385 17 677,00 8 8 838,50 
5 Herramientas e· 

Instrumentos de. Taller 4627' o' 8 578,40 

6 Muebles y EDseres· 
6446 1289~0 8 644,60 

T Equipos de Oficina 
7890 o. 8 986;30. 

TOTAL: 547"203. 423196;40. - 15 500,90 ·. 

CUADRO.No-7~4-: A.mortización·de.Intangibles 

INVERSIÓN EN VALOR 
PERIODO AMORTIZ. 

No AMORTIZ.: ANUAL. 
INT.A1"'lGffiLES· (U SS)· 

(AÑOS)· (U SS) 

1 Gastos de Estudio 
De:furitivo 

5000 5 1000 

2' Constitución de la 
Empresa 

685 5 137 

3 
Gastos de Organización 1 500 5 300 

4 Montaje y Puesta en 
Marcha de· las Máquinas 5740 5 1148 
y Equipos 

TOTAL:. 2.'585' 

... 



7·~ Cronogromo de lnyers!ones ( ~qlJS$, ~1\o "0" ) 
• ' ~ ''"· - -;· t . . . • <;' ' ., • ' • 

" 

CUADRO N° 7.5 

jiljYEn,SIQN FI.Jt\; 
+ CoriJprª del T~rreno 
~ c;qn~~fl!Cc!on~s ~ Jnstalaclone~ 

QQ 1~ planta 
• ~01ppr~ d~ M¡tquinaria y Equipos 
~ Co!Upf!l de Hc;:rramienta~ e 

. . 
~p~try~c;:nto~ d(ll Taller 

~ corrspr~ ele M~el>!es y Ensere~ 
'1' Compra de Equipos de Oficina 
TOTAL INVERSIÓN FIJA 

INVERSI~J'1~S INTANG~BLE~: 
• ·qa~iq~ d~ E~!~<flo Detinitjvo 
t. C<m~tilución q~ !a fmpresa 
"' 09~!o~ d~ Orªanlzaclór 
'1' trfon!aj~ r rfl~Sta en ffillrcha de 
las máquinas y Equipos 

TOTALINV. INTANGIBLES 

CAPITAL DE TRABAJO 
f~4~~~-~~· 

. . -

'!' ~pon~~ y l3~P.~ficios Sociales 
~ O~~tq§ <1~ S~rvlcios 

t Plll~~ q~ Ofl~!na 
'!'Reserva (Caja) 

.. TOTAL CAPITAL DE TRABAJO 
. . ~· '.· 

TPTA.f. D~ lNY~RSJQl'i~~ 

1 

2 500 
485 

2 985 

2 9.~5 

2 

2 ?00 
200 
1 

2 700 

3 

295 800 

295 800 

2 7001 295 800 . - '' ., . "' 

4 ~ 6 7 ~ 

:24 010 24 QlO 24 o¡o 24 010 24 o¡o 

41 2l5l lMPORT·I IMPORT 41215 
2 313,5 

5 955 
2 313,5 

:65 225 24 010 

65 225 
\·'. 

24 QlQ 

3 2231 3 223 
3 945 

24 0101 70 761,51 39 446.5 

750 

750 

~4 QJPI 19 7~l,SI 40 J96,s 

9 

24 005 

3 945 
27 950 

750 
5 740 

6 490 

~4 440 

TQTALES 

547 203 

12 925 

28 860 
21 357 
l 500 

450 
5 000 

57167 

M7295 
~ ...... 
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7.4 Presupuesto de Ingresos 

Las tarifas a cobrar por el servicio de inspección técnica serán Jas 

siguientes: (1 US$ = 3,5 soles) 

CUADRO No 7.6 

VEHICULO Precio Precio 
_(SI.)_ .(USS) 

Motos y Mototaxis 40 11,4 

Automóviles, St.. Wagon, Camionetas Pick 
Up. y Camionetas Panel 60 17,1 

Camionetas Rural 80 22,9· 

Omnibus, Camión, Remolcador, Remolque 
y Semiremolque 140 40,0 

Cabe indicar que· en el cuadro de tarifas no se ha considerado el 

-
servicio por CERTIFICADOS DE OPERATIVIDAD a vehículos de 

transporte· público de pasajeros que· actualmente realizan la UNI y el 

SENA TI. 

Ingresos: 

De los cálculos efectuados en la. sección 4.1 y teniendo en cuenta 

que las labores se desarrollarán de Lunes a Sábados con una jornada 

laboral de. 1 O horas diarias (2 horas de sobretiempo ), se tiene la 

capacidad instalada. en la planta en número· de-inspecciones: 

... 



e Línea de Vehículos Ligeros: 

1 604 vehículos 1 mes ó 19 248 vehículos 1 año 

• Línea. de Vehículos Pesados: 

1 363 vehículos 1 mes ó 16 356 vehículos 1 año 
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Los ingresos proyectados se muestran a continuación en el cuadro 

T7. Tener presente. que- para el cálculo de- ingresos en la línea. de 

vehículos ligeros se ha tomado como referencia. el precio de revisión de: 

un automóvil que es de.l7,1 US$_ 



LlNEA 

De Ve~ículos Ligero~: 

No de Jrspecciones 

Ipgr~~o~ (US$) 

De Vehículos Pesados: 
., 

No 4~ Inspeccione~ 
' 
Jpgre~os (US,$) 

CUADRO N° 7.7 : :lnQr~'Qs Pr9Y~ct~do~ 
! 
1 

! 
AÑO 

l 2 .. 3 4 

9 624 ll ~49 . l3 474 14 436 

164 570 197 4~8 2~0 405 24~ as6 

'·' ,,,, 

ª 178 9 ~H : 1l 449 •, ... l2 297 

327 120 . 392 560 457 960 490 980 

5 6 7 

l4 436 14 436 14 436
1 

246 ~56 246 S56 246 8.56 

l2 267 12 2q7 l2 267 

490 680 490 (>80 490 680 

~ 
~ 



7.S Prcsup~esto ~e ~o~tos; 

CUADRO N° 7.8 : COSTOS DE PRODUCCIÓN 
A~O 1 ~- 3 4 5 6 7 

CONCEPTO 
; 

'!' ~uc;r~do~ 93 960 9~ 9()0 93 960 103 356 10~ 356 l03 356 103 356 
; Materiales 1 200 l 200 1 200 1 500 1 500 1 500 1 500 
+ Depreciación 15 501 15 501 l5 50l 1~ 501 }5 501 15 501 15 501 
+ Am.ort.zación d¡;: Int~ngibles 2 5&5 2 5~5 2 ~SS 2 5&5 2 s&5 o o 
"' Otros Gastos de producción 1 aoo 1 800 l soo 2 000 2 000 2 000 2 000 
+ Imprevistos ' 3 500 •' 3 500 3 500 3 750 3 750 3 700 3 700 1 

TOTAL COSTOS DE PROD. : i 118 546 118 546 118 546 128 692 128 692 126 057 126 057 

1 

CUADRO N° 7.9 : GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 
A~ O 

. -. 
1 ¡ 2. ~ 4 5 6 7 

CONCEPTO 

GASTOS ;QE ADMINISTRACf(fN¡ ' 
'~'Suelqo~ · · · · · · 106 906 l06 906 106 906 117 596 117 596 117 596 117 596 

t M.ater~~l de Oficipfl 450 450 4~0 450 500 500 500 

t Servicios (Luz, A~ut\, Teléfono) 1 500 1 500 1 ªop 1 ª00 2 lOO 2100 2 100 
'!' Otros Qastos 600 ' 909 600 600 600 600 609 
+ Imprevistos 3 300 '3 300 3 300 3 600 3 600 3 600 3 600 
GASTOS ;QE VENTAS¡ 
t Publicidad· 3 600 3 600 3 600 3 800 3 800 3 800 3 800 
TOTAL GASTOS DE ADM. Y VTAS: 116 356 116 356 116 656 127 846 128 196 128196 128196 

'' " 

CUADRO N° 7.10 •: GASTOS FINANCIEROS 
-.. AÑO 1 _,_. - ' 

... \ 1 l -~ 4 ~ ~ 7 
CONCErTO 

~ Pago de Intereses 71200 69422 61662 52460 41 546 28 603 13 255 
., ' ~ 

U\ 



7.§~ E§todo de Perdidns y Ganpnclas Proyecta@ (~JI U~$) 
~ ' . ··. ~--.,; ,_ . . . - ' .. . _. ~. . ,_ . . . \ ~ 

CUADU.O N° 7.H 

··~ t ~ 3 4 5 6 7 

INGRE~Q~ !R!IYI§I!!D!I~)¡ .. ' .. ' . ' . 

; L{pe,q de, V~hlculos Ligeros: 164 570 197 4ªa 230 405 246 ~56 246 ~56 246 856 246 856 

'1' Linea de Vehículos Pesados: 327 120 392 560 457 960 490 680 490 680 490 680 490 680 

INGRESOS TOTALES 491690 590 048 688 365 737 536 737 536 737 536 737 536 ... 
COSTOS DE PRODUCCIÓN: 

: 
' )" ·- '. ·1~ .,_ 

1 

'!' Mano q~ Opra y Suminis~os 
1 

100 460 !00 460 lOO 460 po 606 po 606 110 556 110 556 

'!' Depreciación y Amortización de Intangibles 1 18 086 18 086 18 086 18 086 18 086 15 501 15 501 
~ i • ; 

UTILIDAD BRUTA 373144 471502 569 819 608 844 608 844 611 479 611 479 

~A~T(~~ DE OPERACIÓN¡ 
1 

'!' Q~s~os f\.qministrativos 112 756 ll2756 ll3 056 124 046 124 396 124 396 124 396 

; Gastos de Ventas 3 600 3.600 3 600 3 800 3 800 3 800 3 800 
" . 

UTILIDAD OPERATIVA 256 788 355146 453163 480 998 480 648 483 283 483 283 ... 
GASTOS FINANCIEROS 71 200 69 422 61 662 52 460 41 546 28 603 13 255 

UTILIDAD NETA ANTES DE IMP. 185 588 285 724 391 SOl 428 538 439102 454 680 470 028 

IMPUESTO A LA RENTA (27%) · 50 109 77 146 105 706 115 706 118 558 122 764 126 908' 

UTILIDAD NETA 135 479 208.578 285 795 312 832 320 544 331 916 343 120 

DIVIDENDOS A DISTRIBUIR --- 187 720 257 216 281 549 256 435 265 533 274 496 

GANANCIA RETENIDA 135 479 20 858 -~~~579. 31 283 64 109 66 383 68 624 
----------- - --------------~~---------- ------ --------- -------- - --- -------- -- -- ---------------

~ 
0'1 



7.7 Escudo Tributario 

CUADRO N° 7.U 

~ 1 2 3 4 5 6 7 
1 

i 
1 o 
1 e 1 

1 .. 

UTJLlDAP OPERATIVA 256 788 355 146 453 l63 4ª0 99~ 4SO (i48 483 283 483 283¡ 

lMPU~~TO A. LA RENTA (27%) 69 33~ 95 890 p2~~4 p9, ~70 p9 775 130 487 130 4~71 

IMPUESTOS A PAGAR 50 109 77 ~46 105 706 ps 706 n8 ss~ 122 764 126 9081 
J .. 

3 5791 ~S,ClJPO TIUBUT~RIO t9 ~24 l~ 744 l§Mª 1.4 t§4 112l7 7723 
--- ----- - ---- ----------~ ~--

~ 
-4 



7~8.f Fluio de Caja Proyectado (~n liS$) 
~ ~·- ·!~ •. ')."l·"'i"··' . ~ ,. ~~ .. •t ' ' ·: •<<' ~ .¡ ' • ·;;~J_,,_.~ ~ ~ ·. 

~Ut\.DRO N° 7.13 
' 1 

o ! 1 2 ~ ., e 
,·.: ' .. 

INGRESOS 491 690 590 048 688 365 

t J9ªr~s.oª p.'?f RevJ~iones: 491 690 590 048 688 365 ...... ·-

'- R~c4p~r~gjó~ de C!lpital d~ Tr!lbajo 
'!'Activo Fijo i 

., ............ 
EGRESOS EFECTIVOS 617295 1 286 149 312 706 339 470 

'!'Inversión 9l7 295 
1 

! r 4 ~ \t. • ¡-, • • 

1 
~ (:q~!q 49 Prpquccióp 1 lOO 490 lQO 4~0 tOO 469 

l 
'1' Q~~to~ A.~rpjp.istratjvos 1 ll2 756 1 J2 7~6 p3 O~() 

' 

' Q~§to~ 4~ Vep.tas 3 600 3 900 ~ ~00 

; Impuesto a la Renta 69 333 95 890 122 354 

FLlJJO DE. CAJA ECONÓMICO (617 295) 205 541 277 342 348 895 
.. , 

t Pr~s~!m1Q~ (+) . 400 000 

'!' Affiortiz~cjoneey (-) o 41 739 49. 4~6 

; Jnt~f~~e¡¡ (-). 71200 ()9 422 6J 992 
t Escudo Tributario(+) 19 224 18 744 16 648 

FLUJO DE CAJA FINANCIERO {217295) 153 565 184 928 254 385 
. . . l 

'!' APPI1e~ (+) ¡ 217295 

t Dividendos (-) o 187 720 257 216 
' . _., 

SALDO DE CAJA o 153 565 (2 792) (2 831) 

-ªALDOS ACUMULA;QQ§_ o 153 565 L______119 1n .147 94~ ------ -----

4 5 

737 536 737 536 

737 536 737 536 .... ,. 

368 322 368 577 

JlQ(?09 no q06 . 

124 046. 124 396 

3 ª00 3 800 

129 870 129 775 

369 214 368 959 

~8. (i~ª 69 612 

52 490 41546 

14 164 11 217 

272 220 269 018 

281 549 256 435 

.(9 329) 12 583 

138 613 1 S 1 196 
--·----- ------- ---------------

6 

737 536 

737 536 

369 239 

llQ ~56 

124 396 

3 &00 

130 487 

368 297 

ª2 555 

2ª 603 

7 723 

264 862 

265 533 

(671) 

150 525 

7 

737 536 

737 536 

369 239 

l10 556 

124 396 

3 800 

130 487 

368 297 

97 903 

13 255 

3 579 

260 718 

274 496 

(13 778) 

136 747 

J.,IQU~Q. 

480 363 

1 

1 

57167 1 

423 196 

o 
1 

. 480 363 

480 363 

480 363 

c_ ___ §U 11 o ti 
~ 
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7.9 Indices de Rentabilidad. 

7.9.1 Valor Actual Neto (VAN) 

Nos permite determinar el beneficio neto actualizado de un 

proyecto. 

..¿.., FCt 
VAN=~ .t >0. 

t=o (1 + r) · 

Donde: 

FCt: Flujo de:·cajacorrespondiente:al período.'t 

r·: Costo de; oportunidad: del capital. (COK) 

t : Período· (años) 

n: vida útil del proyecto 

VAN > O : ~ara que: sea rentable·. 

7.9.2 Tasa Interna de Retorno (TIR) 

Nos permitirá medir la· rentabilidad promedio anual del 

capital invertido en- el proyecto. 

Para su. cálculo se: deberá hacer cero al VAN: 

VAN·=.f FCt o:. 
t=O (1 +i)t 

i = TIR del proyecto 
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7.10 Evaluación.Económíca 

Utilizando las formulas descritas anteriormente; y teniendo. un costo 

de. oportunidad. del capital del 10%, los índices de rentabilidad 

económica del proyecto dan como- resultado: 

VALOR ACTUAL NETO ECONÓMICO: 

VANE.(l0%}=·1 f63153 US$~. 

TASA INTERNA-DE RETORNO ECONÓMICO: 

TIRE.= 45,25%~ 

7~JT, EvahiaciómFinanciera:' 

--- --- ------ --- --

Con un·· costo:. de: oportunida& dek capital deL 1 O%;.. se~ tiene como-; 

resultado: 

VALOR ACTUAL NETO FINANCIERO: 

VANF(IO%)= 1 126 626 uss· 

TASA INTERNA DE RETORNO FINANCIERO: 

TIRF = 88,164o/ó.~· 



CONCLUSIONES-

l.. De' la evaluación: económica: realizada medümte: el· V ANR Y' el TIRE se: 

puede· decir que· el proyecto: es: viable: ya:, que· tiene- un alto;- beneficio neto; Y' 

una~ rentabilidad superior al dado·por· el: costo; de oportunidad~. 

2· La: evaluación financiera: nos-· demuestra:. que el inversionista. tiene· un:: alto,· 

rendii:niento~ de: su dinero y con, una;. tasa-. de rentabilidad de: 88,16%· mucho 

mayorque-ellO% del costo de·oportunidad del capital. 

3. La. recuperación del capital invertido. es rápi~ pues: esta se:-obtendrá. en' 

aproximadamente 1 año 4. meses-. 

4... El flujo de caja.resultante· es siempre:positiv~ no teniendo problemas del 

tipo· económico o financiero; además. notamos que es ascendente:· hasta el 

cuarto año. y luego' va: descendiendo, poco; a,- poco- por el miSmo: desgaste 

natural que sufre. el proyecto? (desgaste de: los: e~os~ e instalacion~ 

-apañción~dé:nuevas> tecnologías~ competencia;__ etc:.}i·· ·- . 
~ . " ..... . . . 



242 

5., Es importante evaluar periódicamente el proceso administrativo· y técnico .. 

del proceso,. integrando nuevas tecnologías. con el fin de: perfeccionar nuevos 

métodos y técnicas· en esta actividad. y así reducir los tiempos que: toma una 

revisión; para ser cada vez: más· competitivos_ 

6~ El contar: con. lineas de: inspección con los últimos adelantos~. tecnológicos: 

en equipos~ y sistemas; informáticos·. integrados: y· automatizados: en: toda la:. 

Planta, de: I:ilspecciones: dará: lugar a. un. trabajo. eficaz: y eficiente· y por 
·'· .. ~ 

··L:-· 
. •' . 

:;:;~¿ :::: · ·_'::~;:::;~_'\\. ·. .- · consiguiente; un: buen; servicio' aL cliente:.. Nos:permi&ID además" control3E loo~ 
':..."1;~-...-<"~ •• ,._,_ .. _. __ ._ .:;.__....:.-··.~-- ·"·~- .. - • - • • - . 

~~~}f.:·~;:.:.::-~)j~~~¿::;~~;._~-, .;:·f'-~::;.·: .. __ . . - -~- . - _=~ 

~~:-\.~t..~ifl.i'~::;~;;t(;:.,.: ·:··;."'tiempos; de inspección;., generando; ahorro' de:.costos:.y-aumentoi·de.utilidádes:. 

~- ~(:;_::. z~;~;1~~~:;;y~}/~-_:> > · · --· · · ;:: ~ 
;t- :·:~>~~~~~:~::;~~:;- .. - - .,. 

: .. ~ 

:--~~---.. - . 
:"'• . 7:. L~ eñci<:mcia,de: los:; Técnicos~I:i:J.spectores.es: primordial' en esta ac~dad;, 

y& que. sus1conocimien~os:. Y' habilidades. serán;.. la· base: pa.ra:: un: di3gnóstico en; 
• • r•: 

::.~: ,:_ ...... ,. . . 

fó:rriJ.a; acertada y rápida;.. para ello. es; importante: seleccionar: bien· al personal-

'- y- luego: brindarle::. todas. las; fácilidades~.· ast como- capacitado:;c 

·permanentemente: · -

__.. 

K. Las. Inspecciones:. Técnicas; Automotrices: es· Ulb servicio: que reinicia, sus: 

actiVidades:, luego: de varioS\ años:c de no1 aplicarse;". poE lo• cual' eL trato; al 

cliente- será primordial,. pues: estos· escogerán:' la Planta donde: periódicamente: 

pasarán: sus; revisión:. 

. . ·~ . ·.· 
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lEY N2 27181 

F.J. PRESIDENTE DE lA REPÚBI..ICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la &!pública 

ha. dado In Ley síguienUJ: 

EL CONGRESO DE LA REPúBLICA 

Ha dado la I..ey siguiente: 

LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y 
TRÁNSITO TERRESmE 

DEFINICIONES Y~ DE APUCACIÓN 

~~-- Del ámbito de aplleación 

· 1.1 La presente Ley establece ·Jos linewnientos generales 
económicoo, organ.izacionales y reglamentarios del t.ran!lporte y 
f:ráru¡jf.o teJTMt.re y rige en todo el territorio de 1n República. 

1.2 No no encuo~n comprendido en el ámbito de aplicación 
de ln preoonte.Ley, e.l trnnnporto por cable, por fnjas !rnl:!sporta-
doran y por duetos. .· · · ' · · 

· ~.- lk las defin.icic>netJ 
Para efeclA>8 de la aplicaci6n de la presente Ley, entiértdm;e 

por. 

n) Trn.Daporte Terrestre: desplazamiento en vfng l:erre!!tres 
de peroonns ¡ me:rcanc[n.a. 

b) ServiClo de Tra.napm-ta: actividad ~onónúcn que provee 
loa medioo p!li11 realizar el Tmnaporte Terrestre. No incluye la 
explot-~~.ción de infrn~tructurn de lrane.porte de uro público. 

e) Tráru~ikl Terrestr-e; conjunto de de~plazrunientos de per
sonM y vehfculO!I en las vías terrestres que obedecen a las reglas 
d<t.t.enninndaa en la preaeote Le.v y sus reglmnento~ que lo 
onentan y lo.ordecan_ 

d) vran terrestres: infraestructura terrestre que sirve al 
transporte de vehfeulos, ferrocarriles y personas. · 

~--Del objetivo de la .acción estala] 
La acción es~tal eu materia de tnu1!3porW y tniu~ito te~

trc se orienta ala lllltisfacción de lru¡ necceid.ndcs de 103 usuarios 
J aJ. resguartlo de SUB condiciones de S€guridody SWUd,llS{CQmO 
a la protección dol ambiente y In comunidad en 6U coojunt.o. 

~--De la libr-e competencia y rol del &tado 

4.f El rol estatal en mlltcrin de transporte y tránsito terres
tre provierul de ]aa definiciones nacionales de política econórnicn 
y social. E1 Estado incentiva la libre y leal competencia en ,el 
traneporte, cumpliendo funciones que, siendo importantes pam 
la com\midad.· no pueden ser desarrolladas por elsecU1r privado. 

4.2 El Estado focaliza BU acdón en aquellos mercadas de 
transporte que pn13entan distorsiones o limit.aciones a la libre 
c:ompetenda. 8n pnrUculnr dirige su Eltención a los mercados 
que se desarrollan en áreas de ba]a demanda de trn.nsporma nn 
de mejoro.r lA competitlvidad en los misTTJ()R y a loli! e:riat.entP.s en 
lireae urbarul.o de alta densidad de activi.dfldeg a linde corr~gi.r 
las dintonrioneB generadas por la conges¡tión vehicular yY lo 
contaminación. 

1.3 El Eatndo procura la proteCción de loa intereses de los 
\1.8U8.J'ioo, el cuidado de la salud y ~~-eguridoo de laa person.llll y el 
r~!!gua.rdo del medio ambiente. 

4.4 El Po<l.er Ejecutivo podrá establef:er medidas temporales 
que promuevan la renOTaci6n del parque automotor. 

Arli4:.JJ.l~.- ~la promoci6n de la Inversión privada 

5.1 El Estado promueve ]a invenrldn privada en infi-3éstruc
tura y servicios de transporte,. en rualegqulera de laa formaa 
e m presa.riales y contrac:tt.iales permitidas por la Conlltitudón y 
las leyes. . 

5.2 El Estado garantiza !.a ~atabilidad do lnJHilglBJJ y el lrntll 
equitativo a los o gentes privndoo de m(l.!Wra que no se alteren 
injwñ;ificudrunente lus condici1mcs de m.crcado sobre la baae ele 
las CUilles toman 3113 decisrones .sobre invem.ión y open~ci6n en 
materia de tran6port.e. 

5.3 Las condicione!! de acceso al mercado oo regulan por !aJJ 
nurrna11 y principio!! conl.enidoa en la presente Ley y el ordena
miento Tigente. 

Artfculo 6".- De In inwrnn.Iizaclón y COJT"e<!CI6n de 
costo111 

6.1 El Estado procura que todoo loo agentes que inwrnenf!n 
en eJ transporte y en el tránGi.to percibllll y aaum!lD I<W ~to¡¡ 
totales de sus decisiones, .incluidos los costos provocados oobre 
terceros corno conse-cuencia de tales decieiomis.. Asimismo, pro
muev9 la eltistencia de precios renll;)o y coq~petitivue en los 
morondos de inBWiloa y servicios de transpcrte y corrilf(l, me
diante el cobro de Lasas u otros mecanismos similares, lll'! 
distorsiones de costos generndrur por la congeatí6n vehicular y la 
cont3minnc:ión. 

6.2 Cua.cdo la corrección de CO'ftoa no sea pooi.ble, aplica 
restricciones adm.in.iBtrativaa para controlar la rollgllatión vehi
cular y Ka-nmtizar la protección del ambiente, la AAlud y la 
Beguridad de las personas. · 

~-- De la racioiuilhación del Uf!() de la 
infraiffiiru.ctura 

7.1 El Estado promueve la utilización de t.écni.cn&modcrnus 
de gestión de tránsito con al fm de optimizar el uso de la 
infraestructura exiJ>tente. Para tal efP.cto Impulsa. In definición 
de ei!tándate~ mediante r-egla~nto~~ y rjOI1Jl.llg tácni.c9s nncio-: 
na.les que garanticen el desarrollo ooheronte de sistemas de 
control de tnín.sito. . 

7.2 Con el fin de inducirradonalidad en ]as deciaionoo do uso 
de la infraestructura vial, el Estado procuro que les CtJat:oe 
osocindoe a la escasez de espacio vial se tranafieranmediantet~l 
r:obro de tasll3 a quienes geoomn la congeotl6n vehicular. 

7.3 Los medios de triUlsporte que muestren mayor eficiencia 
en el uno de la capacidad vial <J ene 1~ preservación del ambiente 
son materia de un trato pt:eferenci.nl de perle del Eetado. 

7.-f El Ea trufo procurn que las actividades que constituyan 
C"Cntroo de generoci<in o ~tracción ck vi.njcs contemplen espacio 
suficien~ para que la demru1da por estacionamiento q_tre ella.!! 
generen se satis(agn en áreas fuero de la v!a pública. Aaunismo. 
[JTOCum que la entrad a o salid.n de vehículos n taJes recintos no 
ocasione m terferenci.as o hnpRc:toMm las vias aledañas. Para tal 
efectn, el Est.OOo eAtá facull8do a obligar al caU91ln!a de IM 
interferencias o impactos a la implementación de elementos y 
d.ispositivtJa viAles y de COht.l-!>1 de tránsito que eliminen dir.hoe 
impactos. 

1.5 El Estado procura que !.as personas naturales o jnrídicas, 
pliblicaa o privadas, que con motivo d~ obra.a o traba.ioa en )3..'1 
via.<J interfieran el normal fu.nóonatnient.o del tnirwito M\.IDUlD 

un costo equivalente al que generan 80bre el conjunto de la 
comunidad afectadD, durante la renlización de talea trabojos, n 
través del pago de tasaB calculadru! en función de las área11 y 
tiempo~~ wmpromeLidus. 

7.6 Lu deterrninacióo de cobros, forma de cá.lculo y medido.s 
a adoptar referid.1s en este artículo, la efectúa la autoridad 
competente de confonnldad a lo que estable~n lo8 ComlApon
dienU!9 reglamento~ nacionales... 

~.- D<& loe tc:trminRles de transport-e terne-
tre ' 

El Estado promueva la iniciativa privada y la libre c-om¡wl
tcn.dn en la conotrncci6n yopcrnción de tenninalcGOO b-anepor
tc t.erresb-e de pnsnjoeros o met'CillldOB, e in perjuicio del cumplí· 
rni..,nto de lo dis)l\lesto en la presente Ley, especialmente en o! 
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párruÍh 7.11 d~l art.iculo r,y de•:onÍhnnidBd.con iiínrimi'ativid!id · 
nncícnal o lo .ea] vo¡¡cnto que re~ulU! aplicable. 

Comp«!toendaa nónnntlvu: 

al Dictar los ReglameoOOs Nacionales estabieddoa en la 
presente Ley, a.sf como aquelloo que IJeillt necenariOfl para· el 
desarrollo del tmnaporta y el ordenamiento de! tránsito, 

A~-- De la su~rvlaión y fiscallzacló11. 
E~ rcllponsabilidud prioritaria del &Jtado garantiwr la 

vi¡¡imcln de reglas clara~. eficaces. transparente9 y establee en 
111 actividad delt.ransport.e. Por t.al motivo procura la existencia 
de una firn::alizacidn eficiunLe, autDnoma,lecnificaday.protect.o
rn de los Intereses de los uRuarios. 

TiTULO JI 
COMPETENCIAS Y AUTORIDADES COMPETENTES 

Attí<:.ul!U!L.- Do In clasificación de l.u comp-et.enciru~ 
En;ñA~ria de tron.sportP. y tránsito teneRtre lagcompeten

cill-'l :re dru!Ífican en: 

al Norma~ivas. 
b¡ De ¡¡es li6n. 
CJ De tl~calización 

Ax:Us:.ul2...U:.- De la com(retencla normativa 

ll.l La compatenda nonnntiva consista en In potest.ad de 
dictar-los reglamentoS que rigen en loa dhtintos niveles de !11 
organización ndminist.rativa nacional. Aquellog de cará~r ge
neral que rigen en tedo el territorio de la República y quesoo de 
observancia obli«atoria por todas lae entidades y per.lónM de 
los :Jectm"e!l público y privado. incluyendo a las autoridades del 
Podet Ejecutivo,susdistipt.a.s entidades y loa gubi.,rnos regiona
les o locales, serán de competencia l':ltclusiva del Ministerio de 
Tran~porw.s. C:omunkaciones, Vivienda y Construcción. 

ll.2 Los gobiernos Iucales ern.iten l.a3 normc..s complementa
rios paro la aplicación de loo reglamentos nLicionnles dentro de su 
reGpectivo ámbito territorial y de aue oompdeoci.as,~inlraw!gredir 
ni tlesmd.urnl!zar In p~sentn Ley ni loo reglltmenlns oacionale5. 

~-- De la competencia de ~tión 

12.1 I.a compclcncia de gestiót> consisw en la facultad que 
tienen Jru¡ autoridades competentes, implementan los principios 
rectores y las disposiciones d(' tnmsporte y tránsiw terrestrn, 
contenidos en la presente Ley y en los reglamentos nadot~nle~;. 

12.2 Comprende las siguienles facultad~: 

a l.~lnistración de la infrne!ltruclura vial pública, de la 
seilalizadón y gestión de tránsito de atuerdo a las normM 
vigentes. ,· : . 

b) Hegislro de los servicios de transporta terrestre da pa:;a
jeros y mercancías. 

e 1 Otorgamiento de. cor:ceRiooes, perl'lliRo9 o rwtnrizacioneR 
para In prestación de los servicio& de transporte U!rrestre, de 
acuerdo n lo que establect! la presente Ley, los reglamentoo 
nacionales corre~pondlentes y la~ normas vigentes ctJ materia 
de coneet~iones. 

12..3 Las atltoridades titulares de la competenci& de gestión 
puc<lcndolegnrparcialtnaJteliusfaculladesenotrnaent.idades.La 
rll.'lp<l~billdaá por el incumplimiento de runción C5 ind.,]egable. 

~ulo 13".- De la competencia de (i,caliulclón 
Lo compoooocia en esta ma.teria comprende la !!llperviaión, 

defA)cdón de infracciones y la impo¡¡ición de sanciones por in
cumpliro.iento de loa dispooitivos \e¡¡nlea vinculados al trona por
te y al trlittsito t..rreatre, de tal l'onna que se promuevn un 
funcionamiento transparente del mercado y lliln mayor infor
mación a lns usuarios. 

.A.dkul.P~.- De la asi~nación de llliB eQmpetenciJ~s 
14.1 La6 competencias en materia de trnnsporte y t.rámrito 

tNT-estre se a&ignao de a<;Uerdo a lo é.!!lablecido en la presente 
Ley y se P.jrrrcn con observancia de loaReilaroeniGII Nacionales. 

14.2 Lno; com~t.encia11 que uo sean expre:¡amEmt& aoigll,a
dM por la presente Ley a ninguna autoridad co~:Te~Jporiden 
exclueivamente al MiuÍllterio de 'Transpo~: C1JTTJ.unicaciooes, 
Vivienda y Construcción 

~.- De las autoridades competentes 
~n aUtOridades comp~tAate~ reRp<><:\.0 del tráJU!pnrf.e y 

trñriaite terrestre S€gúo corresponda: 

"''El Ministerio deTransport.ea, Comunietldonea, Vivienda 
y ConstrUcción; 

b) Lu Munidpnlidnd~.~ Provinciales: 
e) (._a¡¡ Municipalidadeq DistritnlP.R; 
rl) La Po licia Nacional del Perú: y . . . . . . 
e) Ellnstituto Nacional de Defensa da hi Competencia y de 

la Proter.ción de la Propiednd Intelectual- INDECOPI. 

Anículu Hr .. De lu competendu del Minillterlo de 
TrtUli'Jportell, CoMunlcacionoes, Vlvi011nda y Conun.ccl.ón 

El Mini~t.erio de Tro.rwportes, Comunkacionoo, Vi'li~nd~ y 
Conot.rucdón es el órgano re e ter 11 nivel nllcian.&.l9n materia. oo 
tr!lllGporte y tn\naito oorrestre, asumiendo lan Rlguientno c-O<n
petencins: 

bl Interpl".!tar-loa princlpi08 de trannporte y tr.ánaito terre&
tn dofinidom •m la presente Ley y aus reszlamento6 nacionales, 
asl como vclar porque oo dicten las J:Mdidas nec:e"-Iiaa para su 
cumpllmiento en tódO(IlOft ni-relea funcional~M~y ~rritorlalee del 
pafn. 

Com~kncio3 da.¡tetJtlóo: 

e) Desarrollar, ampliar y JD!ljonor ia,. vW. de la infraeatnlt:' 
Ulra vi al nocional. , 

d) Admi.nigtrnr y mantener la infrneatructura Yial nacional 
no li!Il troga4a en conoosi6n. 

e) Otorgar coru:es!ones, permiOOR o autoriucionm para la 
prestación do loo ~rvieioo de transporte bajo BU !l.mbito de 
com~tencia-

.1) J)i¡¡eñn.c sintama.a do preveoción do accidentes de trénsltn. 
g) MIJ.ntener un silltecna estándar de emisión de licenciru~ de 

omducir. conforme lo e9tnblece ol regl.nmento nacional cot"TOA

pondiente. 
b)l'>1anteneruusilltemnentúndnrdehomologo.ci6nyrcviaio-

nes t.écnicaa de veh1cul06. confocme lo 8tt!blece el reglnmento 
nadonal ~pondiente. 

i) M"-ntener 1011 rngislroll adminlatraUVlll! que oo oatabl~e 
~o la presen~ Ley y en la nonnatiTid~d vigl!ote •n materia de 
trnnsporte y tránsioo torreBtre. 

j} PromoVilr el fortalecimiento de las capacidades técnicas e 
institucionales en wdoa los nivvles da la m-ganización nnclonal 
para una m.ejor aplíenci6n de la prnoonte Ley. 

kl Representar al Estado Peruano en todo lo relaclollado al 
trnDJlporle y tránsito terrootre internncional, promovi11ndo la 
integración con loa pn.íooe de la ro~6n. 

CompetenciAS de Gt!c&lb:acl6n' 

1) Fiscali%ar el cumplimiento de la a normb.Jl sobre el servi
cio de transporta terrestre del ámbito de su competencia, 
para lo cual podrá contratar eooprenOD o instituciones eope
ciali:zadas y de reconocido preatigio, en el campo de la super
Yillión. Para tal fm, medi!lDte Detti!to Supremo se re~Ia el 
procedimiento do oc:reditaci6n de les entid.il.dss AUp4rvJsoras. 
aBf como las taoll.B de regulación co~apondientea. La fiecali
zaci6n comprende la aupervia.lón, deteeei<lo de infracciones y 
la imposición de 8lliiCJonee por el incumplimiento de los 
dis¡x>s~tivon legl\le11 vinculados al transpot1;oQ y al t"rdnsito 
tert'1:stce, de tal forma que se promueva un funciotWmiento 
tnneparente del mercado y una mayor infonna~i6n a los 
usunrioR. 

Laa demás ftmclonea que ei roarr.o Jelf"l vigwte y loo regla
mentos nacianal9S le IU:il.nJen, do acuerdo a lo establecido en el 
artículo 14" de la prooente Ley. 

. ArlfCJ.Ifu_lT'-·.DillotY oompetencfllll de las Munlcipall
d,.rte.l~-arues 

17.1 Las MuniciJ?IlÜdndes Provinciales, en 8U reepcctiva 
juri!id.icción y de confottnidad con las lcyea rloa reglamentos 
nacioruües. tienen lllll siguientes com)l<ltenono en matcrin rlc 
tranBJ>Orle y tránaito terretltn!: 

Comp<l!tend.ro\JI nonnllltiVIllll: 

a) Emitir nonnM y d..iapos.icionoo, na! como realiznrlos aetas 
necesarios para la apllc:adón de loa reglarnenws nacionales 
dentro oo au re8¡>ectivo IÚnbito torritorúil.. 

b)Jernn¡IÚUirlared vial desujuriadicci6n r adminJnlrnr Jos 
prO<:fJBOOquode ellnsd~.en conconlanciacon lOil reglnmen
tOII nlldonales COl11!JJp<>odlentes. 

e) D<!d•n1rr, en el lbnbito de mtjurisdicción. lMilreru! o vftla 
S"aturadaa por roncgpto de congestión whicul.ar 1> rontam.ina
ción, en el marco de los crlteri()ll que determine el rnglomento 
nacional oorrnspondien!A!. 

CompetendM de ger.tióm 

d) Implementar;¡ rulmiciatrar lo11 regjstros i¡ue Jos ~la
rnontoo nadon.nles ealllbl=nn. 

Q) Du en COil<.'>!Slón, en el ambito de su juri.edicción, loo 
oorviclos de trJlllllpolU U!rrestre P.n 4reaR o vias que declaren 
aatur.Qdns; RBí como otorgar pllnniRO~ o nutorlxocionM en IÚ"C3ll 
o Tiaa no na.lurndaq, do conformidnd oon Jo¡¡ Nglnmentoo nncio
na.lea rcepec:tlvoa. 

O Dar oen concesión la infmeetnu:tura vial nueva y exillt.ente, 
dentro de 9U jurisdicción, en el man:o de lo establecido por la 
normotividad sobre la mntcri:l. 

g) Re~rtr lM loBIUI f!Dr el ototge.miento de p1lnn.i80';1 o 
outorul!lCió.nca de ll80 de tnfro.eot.Juclura. on 1\ri)a& o viaa no 
snt:urad!UI, de aC11onlo n !M norrono proVÚ!tru! M el reglnmonto 
n.'!donal respectivo. . : '· 



'··:·. 

h• Cohi':JJ' :1 l:o.~ pt:J'~On¡¡" •wt.JJr:tlt•:-~ '' jurirli•·n.<, (liJhlkaH" 

l¡rÍv:rtlafl, t¡ll•: crm rnr¡IÍV<l dr!);, rr:;lli;::~cii>n dr: "'""" int!•rli!·n•n 
a n'1rmnl op<·ru<:ilin dr!l lr:.in.~itt:, .~~Jgtill Ir. dJ!•fHH?!.lo .t:n 1.d 
<.:nrrr:~¡)•Jndicntl! rt·~lllnlt'nlo nol!irrnul. . · 

i1 l.ecaudar y arlmini~lrur 111:-o rt!cur~•ut prn,cnií·nlu:; rir•l 
pnwr ele multit.'l por infracdon1-.'J clf! lr:inHiLn. 

j 1 1 n~lll ),,,.. mllnl!!ner y rerurvur I<IS l:liHtr n1 a>~ d(' señal izut·irín 
de LninHit.u 1.:11 Hll jurisclicl'Í<Ín. J:onfr¡rm(' il! n·ghm1mln nat:irmsd 
rt~!1 J>4·ct. ivo. 

kJ ( :onHtnlir, n:huhilitar. mantem.'r o rnE:jr,rnr la mfr;re'l
tructurn vial ltJI<! !IC encuenti'(,. bajo su juriHdicción. 

Competcncltt!l de i'l9calización: 

IJ Supervi!Jar, det.e-ctur infrnr.rionP.!l o !mpnner !-lancioni!H por 
incumphmiento de los dispoHitivo!llegales vin('ulado~ al t.ron.s
PI?rte y al t.rñnsii.IJ terrestre. 

rn ·' f'il:'culiznr 11'1!:1 concesirmt"s de infrncslrut'lurn vi u! quu 
olorf:I'UC la municipolidud provincial en su respectlva juri¡;dJc
ción, en concordnneia con Jo,g rcglllmcnt.os na.donLtlea. 

17.2 Cuondo do:J ciudadet'u árf~us urb11nas pertenedentcs a 
pruvinciutJ t:onLiguas conforman un área urbana Cúntil\ua q11e 
requiHre unu J.;!,."titión conjunta del transporte y tránsito terres
tre, IRs munic:lpalidad!'J'l r.orrcspondientes deben establecer un 
régimen de gestión c1Jmltn. 01! no 9!'1tahlecer!lf' dicho régimen, 
cualquiera de las munlclpalldades puede solicitar una soludón 
arbitral. Si ninguna de las municipalidades solicita el arbitraje 
o alguna de flllas se niegu a someterse a este procedimiento, 
corresponde al Ministerio de Transportes, ComunicaCiones, 
\'ivienda v C.:m;:;trucción estableen el régimnn de gestión co-
mún. · 

l7.:J L.a inexi;¡tencia del régiml'n común o que :;e refiere el 
parrafo preccdf'nte no faculta a la municipalidad a otorgar 
permisos, al!torizacicne!l o conce:;innes en ámbitos territoriales 
fúera de ~:~u ./ul'it<dicción. 

Adk.!JlQ_H!~.- De lns competencia§ de las Municipali· 
darles Distritales 

18.1 Las Municipnlidndes Distritnles ejercen IM slguieni.I!S 
c:ompetenda~: 

ni En malcria de trani:SJlOrte: lln ffl:neral, Ja¡¡ que los regla· 
menlos nacionales y las normor3 emibdar. por la Municlpnlidad 

:··· 

PnJVindal r(.''lpcctivale;¡ señalen y en particular, la regulación 
del trflnl:lpnrU! munor lmototaxis y similares J. 

h¡ En m11teria de tr.:lnsito: In geotión y fise3lizaci6n, dentro 
d!~ :m ¡·urindiccir'.n, en concordancia con las disposiciones que 
l!rnitn u m unicipnlidnd provincial reapeclivn y loo reglnmcnt.oe 
nucionule11 pt~rtinont-1)8. . · 

e) En materia de vialidad: la lnstalad6n, mantenlmiMto y 
renovncicin de lo11 .!!lstema!l de aeilali~ción de trám!lw en su 
jurirnlh::ción, ronforme al reglamento nacional retpectivo. &i
millmo, flon compet.en~JI para conatrulr, rehabilitar, rnanteoor 
!) l'!'ej?~~ la infraestructura vial que se encuentre bajo 111J 
JUn!ld•::cJOn. 

18.2 En el cae o en que doa distritos contitfuM 1"\lquieran una 
gestión conjunta de transporte y tránalto terret~tre,lu munici
palidades correspondientes deben establecer un nSgimen de 
getJ tión común. En caao de no eetableoorse dicho risimen eones
pon de a la municipalidad pro..,indal fijar loe ~rmmoe d.e geet.lón 
connln. 

18.3 La inexistencia del régimen oornún a que oo refiere el 
párrafo precedente no faculta a la munid,:¡~dad a otor¡ar 
perm lBOII, autorizaciones o concesiones en ámb]ros territoriales 
fuern dll sujuñsdlcci6o. 

Artículo 19"'.- De la competen-cia de la PoUcfa Nftdo
nal del Perú 

La Policía Nacional del Perú es la autoridad responBable de 
tl::~callzarel cumplimienkl de lasnorm!IB de tránsil;u poc parle de 
los tlsuarios de la infraestructura vial y de loe prestadores de 
servicios de transporte, brindando el apoyo de la tllilt'.Zll públlea 
a las autoridades competen~s. Asimismo, presta apoyo a los 
concesioo.ll.l'ios a cargo de la administración de infrllllol:ructurn 
de Lrnnaporte de UflO público, cuando le sen requerido. ·' 

Artículo 20".· De 1.ruJ competencias del Instituto Na· 
cioñaí(leDeféñsa de la Competencia y de la Proteccf6n 
de la Propiétlad (ntelootusl - INDECOPI 

20.1 Son aplicables en materia de tia.nsporte y tránsito 
terrestre las nonnas generales sobre proteccron al conaumidor, 
slendo ente competente para la supervisión de su cumplimiento 
la Comlsi6n de Protección al Consumidot' del In.rtltuto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protecdónd@ la Propiedad 
Intelectual-INDECOPI,elque deberá vela.rporlapetmnnencio 
de la idoneidad de los servicios y por la transparencia de l.a 



in.filrm:Lcil'in que >le hrinde a¡,,, r:IJn:NUIÍdort!:-J, 'lÍn l>l'rjuil'io.dc 
la~ lilcultadc~ de fl.<~ct~li:l:aci<in y "uncic>n CI\IC OJrru~p<mdcn u lrt~ 
aurnrid<HIN< rlc• tran~pnrn. . 

:.!0.2 Asimlumo c.l INDEGOPC cMLá lucultaclo :<e~Lin !!U~< 
J:>ropiag "''rma~ a aplicar la h•Ki><loción dn IH!tllHII al mercadn, 
Jlhre y !<.•al CIJm~tencia, ~upr,rvisión de la publiciclad y dem•i" 
normativida.d del ámbito de 9!1 competunciu. 

-~.·Del !liJmetimienlo u jurisclicdón únJca 
De acu<!rdo a la preoonte Ley, t.odn pl!roona natural ojuridi· 

ca, pliblica o privada, queda sujeta a una llola~tul.l,ridad compe
tente en cada ci!SO. En con!iett~encia: · · 

aJ No debe existir duplicidad !le lnímit.es administrativ'>-~ 
para la con.~cuci6n de un· mismo fin; y . 

b)No se puede ~ancionar una misma infracción alas normas 
por do11 autoridades distinlaB. Sin embargo sf se puede .~ancia
nar vruiru¡ infracciones derivadas de un solo hechO, siempre que 
oo transgredan las <:Ompetencias establecirlaB en la presente 
Ley y en los ~glnmcntos nacionales. 

't\J::tkJJto:úlr.- De ios confllctoB de competencia 
En los cnOOB que existan conflictos de competencia entre 

dL..tintw! autoridades de lra~porte o de tránsito terrestre. la 
controversia será dirimida por el Tribunal CoD!Ititucional, de 
acuerdo a 911 Ley Ot-gáoica, salvo que las partes en conflicto 
acuerqen 3omei:J.!~ a un arhitraje. 

TfTULOW 
REGLAI\lENTOS_NACIONALES 

~_.:;r:.- Del contenido de lo~ reglamentos 
Los reglamentos nacional e¡ ne<:esarios para la implementa

ción de la presente Ley senin a~robados por Decreto Supremo 
refrendado _por el Ministro de rrnnsportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Con$trucciónyrigm en l.odo el terril.orionacionsl de 
l.a. Replibüca. En particular, debe ni dictar los siguiente,.; regla
mentos, cuya materia de regulación PQ<lrá, de ser neeeaario, ser 
desagregada; · 

a) l«!g'iarnento Nacional· de Trármito 
Contiene lll3 ·normas P"rll el liSO de lus vías públicaB par3 

conductores de todo tipo de vehfculns y para peatones; las 
disposiciones sobrn licencias de conducir y las gue establecen las 
infracclo nes y sanciones y el correspondiente Registro Nacional · 
de Simciones; a~l como h1s demiÍ.II dísposídones qUé sean nece-
sarias, ' · 

bl Reglllmenw Nacional de Vehículos 
Con tiene )a:¡ carncterú;tica.5 y reqwsitoo técnicos relativos a 

seguridad y emisiones que deben cumplir los vehículos pam 
ingrenar aJ sistl!ma nLJCÍonal de tranBpDTte y aquellos que deben 
observarse durante la operación de los mismos. Contiene lam· 
bien loa pesos y me elidas ve hi.culares máximos pua operar en !11 
red vial y las infracciones y sanciones respectivos. 

Animismo contiene m procl!dimiento9 tkcnicoR y IHlmini~
trotivos pnrnla homologación dl' veh!cu!M nm!vos que se inCQr
po~an 1\ la operación en la rnd vial y Jos correspondlentes al 
sistema de revisiones técnicas y de control aleatorio en la vfa 
pública. 

Establece que todo vehículo se encuentra obligarl()~<:umplir 
con las normas de las revisiones técnicas. 

e) Reghunento :-lacionol de Gestión de lnfraestructum 
Dllfine los pautas para las normas té<:nicM de diseño, <:Ons

trucción y mnntenimiento de carreteras. caminos y vías urba
nM. 

Deüne las pautas para IM especilicadunes y curuct.erfaticBt'l 
de tabrkaclón de los elemento>~ de señalización y lo~ proto<:olo,. 
técnicos que IJ!'eguran la rompatibilid"d de Ion aistemaa de 
comlmicación y control de semáforos. 

Define las condiciones del UHO del derecho de vfa. pnra la 
instalación de elementos y dispositivos no rolacionados con el 
trn=porte u tránsito. 

Contiene asimismo lad o::~:igencias de intcrnnlización y con
~rol u e impactos asodndM al esr.acionamiento de vehicu!ou on 
las vm.~ y al funcionamiento de octividades que gt>ncran o atrn~n 
viajes. 

Regula las infrru:cione~ por dnño6 a la infrae~~tructura vial 
púbUca no conre~innndn y laa respectjvas ~ancionet~. 

d> Reglamento Nacionnl rlf! AdmlnJsuación de Trun~purw 
Contiene _last especJflcadones de diseño y opemción de los 

r~gislrt>s en los que d&bertln lnscrihir!te todns loo ~ervicius .J.e 
pas~cros y de mercancías que se prest~n en lomlR regulnr. 

Contiene también las di~posicionesgcnerule-s qtJE- cla~itkan 
lns distintas modalidade!ldel servicio de transporte de personas 
y me:rcancia!J, usi l'Omo loe rt!<JUÍBit.os técnicos de ido'ne-hl:ld: 
caracteristicDS cl.c lu flota. infraestructur:l deo Ja em prosa y ~u 
or¡¡n.nización; a.sl como ltltl condiciones de calid,¡dy seguridud de 
cada una ele ellas. Eatublece 1118 infraccione,. v s:tnciones en la 
pretilllción del servicio de transporte. · · 

Contif'ne los criterios técnicos que detenninan la dccluru
ción de ñreu~ o vín3 eaturudll! por concepto ele oongrutión 

vehicu!nr ,, ronl:tminu~iiJn y cstablcre !!l régimen de acceao y 
npcmción d~ loo ~~ervit-inl~ de tranaporW en tales condicione!!. 

Sl•ñuht t¡\X! el uccuH<> y uao de área.rs D vías uturada11 es 
ad mini01lrad11 mediante procc:n)tl p<!ríódico.,delicitadón pública 
en l~m cualt'll wdr~~ lms ofurentt'IS d" los l!t'rYÍCÍ08 concurren 
compitinnrl() rm calidad, prccio,.coniliciones de ~~eguridad y ooo
lml de emif<ir~m!B, todo la cual se fonnali%3 mf!diante contra too 
de cnr\Cesi6n a plazo fljo y_ no renovables de manera automática. 

N!imi'imiJ contlen"' ¡,J nlgirnen de adminiatrnci6n ele cada 
unt> de lm1 nervicimt osp<~cial&a o loulae yotraB prestaciones no 
habituales, incluyendo los requisitos de re!Jistro, concesión, 
autoritacioncs y permisos de operación reapectivos. 

e) Reglamento Nacional de Cobro port:sode Infroe!rlructu
ra Pública 

Contiene las condiciones técnic!lll que fundamentan la nece-· 
si dad de cobro por uso de infraestructura plllilica,plOII U8llariott 
de las vías. ya 3ean pe!1l(JnBllrullurales o jur!dicas, públicas o 
privadas. locluye tan l-o los peajes de laiJ VÍBll no concesionadaa, 
como los cobros a quienes alteran lo capacidad vial e interfier-en 
el tr:insito. Conti.omc además, los métodoJ de cólruln de tnl..n 
tasas y los procedimientos oo· oobro. 

fl ~lan-.ento de JemJ:qui1.ación Vtal . 
Contiene los crit.eri09 de dnsificadóo d.e Yiss destinadoo a 

orientar las decilliones ele invemi6n y operoción de ústna en 
función de lo5 roles que establece. 

Contiene ademáB los criteri06 paro la declaracl6n de .in M o 
v ia.~ de acct!SO restringido. 

g) R.eglainento Nacional de RP..sP<msabilidad Civil y Seguros 
Obligatorios por AC!Cident.e.'l rie Trlinsi.to 

Contiene las disr,osiciones relacionadll con la determlllll
ción de la responsabilidad civil de Jos conductoreB, propletariM 
y prt>.stndorcs cl.c snrvicios de transporta en accidcmt&s de trán
sito. Aalmlmno fija el régimen y car~K--teristlcas del segur" 
obligaoorio sel\alandolas coberturas~ montos minlmoo asegu
rados, aBÍ como su aplicación progrel!lvn. 

h) Reglamento Nacional de Fen:ocarrües 
Defme las m>nnas generales de la operación ferroviaria y de 

lc111 d!Rtintos servicios coneJWB, asl romo lo~ criterios para In 
protección ambiental, la lnlercone:d6ny compatibilidad do los 
gervfcl<Jr; y ~ologfss Nlevant.es. 

TÍTUW IV 
INFRACCIONES Y S,\NCJDNES 

Artículo u· ... De la ~n-'>ilidnd !ldministrntiva 
por la51 lnlraccloneB 

. 24.1 El conductor de un -vehículo es re~eohle adr:ninist.ra- · 
tivnmente de las infraccivnes del tránSitD y del mmgporte 
vinculadas a su propia conducta dura.nte la cfrcuJación. 

24.2 El propietario dehehículo y, en su caso, el prestador del 
Rervicio de t.nuu;porte son solidariamente re3J10llllablee ante la 
sntolidad administrativa de las infracciones vinculadas a las 

· condlciDÍles blotlcasdel veblculo,lncluidaslas!nfraccionesa IRs 
nonnas relatlvu a ls protección del ambiente y ~urldad, 
según lo que estable<::e efrta Ley y los regl11mento" nacmnales. 

24.3 El prestador es adicionalmente responsAble por el 
incumplimiento de• las obligaciones derivadas del servicio de 
transporte- y, en su caso, de loa t~rminos del contrato de con~· 
sión, permiso o antori2ación. 

24.4 Para efectos de la responsabilidad administrativo, 
cuando no !!<! llegue a identificar al t1lnductar del veh!culo 
infractor, se presume la responsnbilid4d del propietario del 
mismo y, en su caoo, del prrmtndordel.eemcio,salvo qne acredite 
de mallt'ra indubitable que lo hable enajenodo, o no es toba b~o 
au t.enencia o posesión, dcnuncinndo eo""" rupuest.o al compra
dor, tenedor o po3eedor responsable.· 

24.5 Loa peatones son reaponsable! por las lnfrncciones 
administrativas que se tipifiquen en el rtglamento nacional 
rospectivo. 

21.6 En el transporte de carga, la respollSal.JiJidad del d¡ulor 
y dd rocibídor de la misma sérán )IUI éetnblecidllll por el R.egJ,._ 
mento Nacional de Admin.istración de Transporltl. 

~lo 2:1r.· De la clasilicación de ÍAB infracciones 
. Lns infrncciones de tmnRporte y tni.nsito tJJrreetl1! st claai
!ican en leve...,, ¡¡m vea y muy gro. veo. Su lipilicnci6n y !!.andoo¡¡e 
~e r.Atahlecen en Ion rcglamcntoo nocionales respocti.votJ. 

Artíc:l!o ~--De laa sanciones por inl'raccioncn n ias 
nonnne transporte y tt-1\nrrlto terNStre · 

28.1 Las >!andones por infracciones o las normru; de u-ana-
porte ·y tnin.'<il.o terrestre son: 

al Amonestación; 
bl MulLa; 
e) lnlemamienlo del vehlÍ:ulo; 
d) RnRp<mBi6n de la licencia de conducir: 



e! CnnCC)Incifm definitiva dt: lu 1iccnd;1 1.h~ •:umludr t! inhubi-
lilaci.Sn dgf conductnr; . 

f) Su¡¡pcn~ión rl<: la L"flnce.<Jión, autnrizacic'in o permioo, ~gún 
correApondu; 

gJ Inhabilitación para hrindar el' !l<!rvicio de tran9porte, de 
•~r el cn>lO-

26.2 El reglamenw n!lcional cortespondicnt.c establece las 
consecuenci:.rsen ca:¡ode reiteración oncumulnción ele in(raccio
ne!l. 

Artl<;ulo Z,L.- De 1t1 rcoonclón de la llei)ncJa de condu· 
dr u otros docUlDentos e lmpu~nr.lón de sancionllf'l 

El roglamento nacional correspondiente establece los cru;oe 
en loa que producido uno infracción corresponde lo ret.onción de 
In Jiceucia de conducir o do loo demáe documentos portinent.éa, 
aal como el procedimi!!nto ¡w.m impugnu lnn snncionea por 
infrncdones come lid na.. 

. Adfuu~.- Del Registro de las S!lllciones 
Las sanciones que se impongan a los conductorel!, propieta

rios di! vehículos y prestadore-s del servido de tranBporte por 
inobmlnanc:ia rle lns nonnna de trans¡wne y ~ránsito terrestre 
tmt.ab le.cida.ll en la presente Ley y en los reglamentos nacionales 
corresjJCmdientes,lH~rún puestas en conocimiento del Min.i.aterlo 
de TrlUlsporteslComunicaciones, ViviendayConstrocci6n men
~ualment.e p<>r aa ~utorid2.det competentes, a fin de Rr ins<:ri
tne nn el Registl"' Nacional de SanCiones, que estará a ea.Jll'1 del 
Viceminieterio de TraruiJXlrlea. 

TlTULO V 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGUROS 

OBLlGATORJOS 

Artículo ~-· De la rcspo08abílldad civil · 
La responsabUidad civil derivada deJos accidentes de trán

sito causailos por velúculos automotores es objetiva, de confor
midad con lo e6tnblecid() en el Código Cfvil. El cond11ctoc, el 
propietario del vehículo y, de serelcaoo, el prestador del servicio 
de tTUn.sporl.t! t.ern!lltre son solidariamente rosponsables por los 
dniios y perju_icjos cauSlldos. · 

Articu]Q &Ir.- Del Seguro Obligatorio de Accidentes 
de 1'ránslto · 

30.1 Todo \ehiculo automotor que circule en el tenitorio de 
la República debe contar con una P.ólim. vigente de Seguro 
ObHgatorio M Accidentes de Trárunto, según los términos y 
monto.q establecidos eri el reglamento oorrespondi!!nte. Su apli
cación es progresiva, de acuerdo al reglamento respectivo. 

30.2 El seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre 
u todas lo.s peroonas; Man ocupantes o tercaros no ocupante!!, 

· que sufran Tesiones o muerte como producto de un accidente de 
tró.nsito. 

30.3 Lo dispuesto en los puntos precedentes no encrvnln 
obligatoriedad de contar con los seguros especiales que est:able~:
can [os retrlarnentoscorrespond.ientes para el transporW públi-
co, segtin la. naturaleza del servicio. · 

~.· De W8 ~clones al im:mnplimiento de 
la obligación de contar con seguro 

El incumplimiento a la obligación establecida en la presente 
Ley d111 contar y mantener seguros vigentes, inhabillt9 a la 
unidad 'lchicular para transitar por CllS.Iquier vía del país,' 
debiendo la autoridad competente retener el vehi<:Ulo, impedir 
su circulación e internarlo hnatn que se acredite la contrntaci6n 
del seguro correspondiente, sin perjuicio de los demás so.nciooos 
que pam tal fm establece el reglamento nocional, 'l.ue deberán. 
ser asumidas por el propietario del velúculo o el prestudor del 
servicio. 

TÍTULO VI 
REGJSTRO VEHICULAR Y OTROS REGISTROS 

Artf_c..ul.2.ll2> De la Placa Única Nacional de Rodaje 

32.1 Todo vehículo de trons.porte a\ltomotor que circule ror 
via9 públici!B está obligndo a exhibir la placa tinica nacional rle 
rodqie. . 

~2...2 Ln clllSif:cnción cnrncterfsticas, '1 el p~dimiento 
pam ~u obtención ea establecida pot' el Mimaterio de Trnnapor .. 
!.es, ComuniC!lciones, Ví'"lienda y Construcci6n. -

32,3 La mnnllfactura y expedición corresponde al Minillt<!rio 
de Tro.oeportes. CQmunieaciones. Vivienda y C'..onstrucción, se-
gún las norma~ pertinentes. 

Arti~ul~.- Del Registro de Propieda!l y Tarjeta de 
tdentlll.ca.c:Jó:u Vehictiliir . · : 

33.1 Todo vehículo que paru circular r~:quiero. un conductor 
con licencia d·! conducir debe instribirse en el Refistro de 
Propiedad Vehicular, salvo disposición conb:aria prevtsta en la 
ley. Dicho re~htroexpideuna tarjeta de identificación vehlculnr 
t¡ue 1:0nsignn las r.aracteósticaa y e!lpecifiCJlCÍ!lnes técnicaa del 
vehfcnlo. 

33.2 la SuperintA:ndml(!Í:J NuciUflul do fte~tillln'IH Ptiblicr~'l
StJNARP pone u dh¡pnnici6n del !VIiniut~tlo de Trnmipm1.P.:.'I, 
Conrunicacion4!il, Viv iendAy Construcción la infommctón qlle ~e 
consigne en el registro de Propiedad Vehicul11r. 

33.3 Et reglamento nacional c:orre~pondientl! dlltermina lo 
relativo a los vehlculoo r::5pe6ales. 

Adil:~--De !JI lnumfenmcia de propiedad, rnml
tltución de gnnmtina y sctotJ modificatorios 

34.1 La translerencin de propílldady otros actos modificat.o
rioa nferidos a vehículos automotores se formallla medí.mte su 
lsuéripcl6n en el Reg!~~otro de l'ropledad Vebicular. 

34.2.La constitución de garantfas y sus modificatorias &e 
rlgn porlo di11pnr.~~ro en el Código Civil. 

~-· De oh"'08 registros 11dminiotrativa~~ 

36.1 Créase el Registro Nocionul de Sanciones, el que tiene 
por objeto regiatrnr las infr:t!-cclones 11.las normM de tmnspoctc 
y tráoalto terrestre. 

35.2 Créa..qe el Regi!!tl.'O Nacional de Conductores Capacita
doe para la pTestaci6n de servicioa de tran.spo~U, el que debem 
roruiderar !.a c:alifieación de los conduct.<lree Mgl)nla inodalldad 
del servicio. 

35.3 Loa regiotroo a que aluden loa párrnfoo prcccrlent.cs 
eatán a cargo del V!Ceministerio de Trannporles. 

35.4 Lo dispuesto en el preaente artlcoJo, no B1lp0De la 
elimino.ción de otros registros admüllidraliv!l!l que puedan trer 
creadtJS o que se encuentren vigentes. 

TÍTULO VD 
Tll.ANSPORTE FERROVIARIO 

Adf~ Tnon$pOTte Fel"J."''vl.arlo 

36.1 El desenvolvimiento del transporte ferroviario se rea
liza de confonnidad 8 Ion principios y objetivos seilalados en el 
Titulo 1 oo la preoont.e Ley. 

36.2 El.Miniet:erio de Tmnsportca, Comunic.acionee, Vivien
da y Constrocci6n e:rlímula la inversión privada en la CQn:¡troc
ci6n, mantenimiento y operación de servicios ·ferroviarios de 
carga y pasajeroo en lrnlo el territorio nacional. 

D[SPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera.- De la Comisión <Airisultiva 
El .Minint.erio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 

Construcción cuenta CCJn una Commóu ConsuJgva int.ewBdlt 
por representantes de los agentes económicos y gremioo vipcu
lados a .'JU !bnbi.to de competancia.. Su ccnformaclón, organiza
ci6n y func:i()nes g.e determirum pat' Decreto Supr91llo. 

Segunda.- De la lmplementacl6n de las revisiones 
tkcnlcas 

El Minill'terio de Transporte!!, Comnnicacionm~, Vi.,.j(lnda r 
Comlrucciñn implementará progresivamente el sistema de 
revisiones rkcnlr.nn a qun oo n!linm ol1)lt.irno plirmfo ilelincisn hl 
del articulo 23". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primern.· De la adecuación del Mlnim!rlo de Traos
porletJ. Comu.nlcaclones,. Vivienda~ Collflbuccl6n 

FllClíltase al Ministerio de Transportes, Comwúcaciones, 
Vivienda y Construcción a adeculll" progTesivaJru!nte IIU estruc
tura, orgarúución y funciones a Jos objetivos de la presente U!y _ 

'Segunda.- Do lo vig(>ncla dol Código de Tránsito y 
Se¡urlth\d V18l y otrns nonn.as de ttruutporlAl y Wnsit.o 
te~ 

Manténganse en vigencia el Decreto Legislnti"lo N" 4:.!0, 
Cód_' Xligo de Tráruúto, y lns demáe normllS que actualmente 
n:guhm el t.ninaít.o y tnmspartc WmJBI.re en lo que no 6<! 

opongan a la pre!!ente Ley, hMta que entren en vigencia lo& 
cont!spondientes reglamentos nacionales. 

Tereera.· De la rmntitución de la Tarjeta de Propie
dad por la Tarjf!ta de ldentlflcacl6n Vehlcular 

La T~ta de Identüicad6n Vehlcular o. que ee refiere el 
articulo 33• de la preoonte Ley an:rl.itulrá a la Tarjeta de 
Propiedad Veh.icular, para los vehku!os que .sean adquirid<Js o 
trnnsfor:id06 despuéS de la fecha de entrada en vigencia de In 
presente Ley. 

Cu.arta.- ~!saneamiento del tracto lnteiTllDipldo en 
el Rel{istro eh Propiedad Vehicular 

Lo Stn\ ARP queda. encargada de dictar las nonuaa nece~a
rioo para1!81leli.I'e) tntct.o inwrruotpidQen e.\Hegistro dd'ropie
d!!-11 Vahü:ultu, incluyendo dí:!po!!ÍClOIW! que et~table%eanexcep
ciones a lo previ¡jto en el articulo 2015" del CMJer- Civil. 



UISPOSICJONES li'INALI<~H 

Prim~ra.- De luti reglam~nto!-1 
· El P€¡der Ejf!culivo, en un pinto no mayor de 1~0 rciunlr1 

cx:henlal clias, con~ados t~ purtir d(• lu vi~encia de la pruHurJte 
Ley, aproharti m~diantll Dc<.:mto Suprumo, p.rcvia prepuhlic;J
ción, lof> ~:glamentoH e~tableddo~ en la pre~ente Ley. 

J..,og ruglamentoo, df.! s<?r el cuso, establecen laf> wraderíHli
ca!:-1 del régímtn e::;pewJI que k• correspondrm a la Capital de la 
l'Wpública. · 

Segunda.- De la vigencia de regímenes esp.eciale8 
Precümne que S€ mantiene la vig~mcia de las nonnas que 

e!ltablecen el derecho a pases libres y pal:lajes diferenciados para 
escolares. universitariofl y otroa de r-égimen similar. 

Comuníquese al !3enor Presidente de la Reptiblka para su . 
promulg~ión. 

En Lill'.ta, a Jos cinco ctiafl del mes de octubre de mii nov~cicn-
lol'} no .. ·enta y nueve. , 

:MARTHA HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO 
President.11 clel Congreso de la Repúb1ka 

. LU:LS DELGADO APARICIO 
Segundo Vicepn:sidente del Congreso de 
la Republica 

·AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se pub1ique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima., a los siP.te dias deJ 
rne3 de octubre de mil novecientos noventa y nueve. · 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitudonal de 1~ República 

VICTOR ,JOY W A Y. ROJAS 
Pre~idente del Censejo de .Ministros 

ALBERTO PANDOLFI ARBTJLU 
Ministro de Tremsp<JrteS, Comunicaciones, 
Vi'\'ienda y Construcción 
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CONSIDER.-\...'iDO: 

Aprueban el Plan Anual de· Adquisiciones 
y Contrataciones del Ministerio corres
pondiente al ejercicio del año 2001 

Que, se encuentran ,-nC:Jntcs los éargos'de Dir~ctorcs 
Regionales de Tr:Jnsportes, Comunicaciones, VhicndJ y 
Construcción de los Consejos Tr:1nsitorios de :\dminis· 
tración Regional; 

Que, mediante Rc:;oluciones Supremas N's. 191 y 
. 19::!-2000-L\!TC ,. b Resolución M1nisterial ~¡· 001· 
2001-~ITC/15.0Í se cnc;:¡rgó q diversos fuocion:~rios la 
recepción de la documcnt:Jción corresptlndi~ntc a lJ 
Dirección Regional de l:Js Direcciones Regionales de 
Transportes, Comunicaciones, Vh;eocb y Const~uc
ción de db·crsos Conscjás Transitorios de AdmiaistD
ción Regional; 

RESOLUCIÓN l\IJN1STERL·\.L 
N' 506-::!000-:\ITCII 5.01 

LimJ, 29 de diciembre de 2000 

CONSrDERANDO: 

Que, mediante Ley i'l.., 26350, Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Est:Jdo, se establecen las normas que 
deben obscr:ar bs Eotid:Jdes del Sector PUblico en los 
procesos de contr:Jt:Jdón y odqu.isición de bienes, ser--1-
cios u obr:1s y se regul:J.n las obligaciones y derechos que 
se deriv:m de los mismos; 

Que, a efectos de no paraliz:1r laslabor~s res.pecti
vas, e·s neces;:~rio encargJ.r. las funciones correspon
dientes a las Direcciones Rcgioo:dcs de Transportes, 
Comunic;:~ciones, Vi,·ienda y Construcción, en tanto se 
nombre a los titulares en las referidas Direcciones 
Region:Jles; 

De conform.id~d con el Decreto Legislativo...,~ 560, el 
Decreto Ley N" 25.55<:, ~ J.s "tesolucio~cs Suprern:J.S :-.~.;. 
191 y 192-2000-~!TC y la Resolución ~li.nisterial ~~ COí-
2001-MTC/15.01; 

Que, medi::lnte Decreto Supremo N' 039-98-PCM. se 
aprueba el Rcgla.rneoto de In Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Esbdo; 

Que, el Artículo ¡o de la Ley N' 26850, Ley de Contr:i
taciones y Adqu.isiciooP.S del Est:Jdo, precisa que c:1d:1 
Entidad elaborar::i un Plan Anual de Adqu.isiciooes y 
Con trat;:~cion,es, el mismo qtie de ber:i ser aprobado por la 
má.:dma auto"ríd;:~d administ-:-:1tiva de la Entidad ::~o tes de 
iniciado el año c;:~lendario: 

SE RESUELVE: 

Ar-tículo Uuico.- Enc;:~rgar ln.s fuocioncs de Dire~to
res Regionales de Tr:msportcs, Comunic.'lcioncs, Vi·:icn
d:J y Construcción de los Consejos Transitorios de r\c[!)i
n.i.sl:r:lción Regional, a los fuocionru-ios que recepcioo;!.ron 
la documentación de In correspondiente Dirección Regio
naL 

Qu.e, el Artículo 3" del Reglamento de la Ley de Contra
taciones y :\dquisiciooés del Est;:~do, aprobado por Decre
to Supremo tr 039-98-PCM, precisa que en el Pl:w Anual 
de Adquisiciones y Contr:J.t.3ciones se consolida la infor
mación de las l.icit;:~ciones y con.curscis púbücos que reili
z:v·in en el :tño fisc::U las Entidades del Sector Público: 

Qu·e; resulta necesario aprobar el Plan Anual de Ad
qttisiciones y Contr:Jt3ciones. el cual comfrende los re
querimientos de las Unidades Ejecutoras de Pliego Tran.s
p.ortes, Comunicaciones, Viv-ieoda y Coostrucc:ón por el 

Regístrese, comuníquese y pubüquese. 

ejercicio presupuesta] del aiio 2001; · 
Que, en consecuencia, debe expedirse el acto admi

nistrati ·.:o correspondiente; 
De conformidad con lo est.a.blecido en el Decreto Ley N" 

. 25362, Ley Orginica del Sector Transportes, Comuni
caciones, Viviend;:~ y Con..~trucción, la Ley N' 26250, Ley 
de Cont:-::lt::~ciones y Adquisiciones del Est.3do y su Regla
mento aprob·ado por Decreto Supremo Ñ~ 039-98-PCM; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°,- Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones 
Y. Contrat:Jciones del Ministerio de Tra.osportes, Comuni
caciones, Vh;enda y Construcción, correspondiente al 
ejercicio del ario 2001, cuyos anexos forman parte inte-. 
grante de la presente Resolución. 

Articulo zn .. Disponer que el Plan Anual de Adc¡u.isi
ciones y Contrataciones a c¡u~ se re/iere el Artículo 1" de 
la presente }<esolución, se ponga a disposición del publico, 
de conformidad con lo establecido en el Se!rJndo pórr:úo 
del Articulo 3" dt:l Decreto Supremo !'l.., 039-98-PC:O.L 

Registresc, comunic¡ucsc y publíquese. 

Lt.rrs ORTEGr\ NAVARRETE . 
1'-.·Iin.istro de Tr:lll.sportes, Comunicaciones, 
Vi•.-ir.nda y Construcción · 

1 fhJ7.1 

Encargan funciones de Direc!ores Regio
nales de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción de los CTAR a 
funcio'narios que recibieron documenla-

. ciónde la cor(espondien!e rirección Re,. 

.gional 
IlESOLUCIÓN :'ofL"<ISTEfUAL 

J'r 027 -zoo 1-i'trTC/15.0 1 

Lim:1, lS d·~ enero d.!: 2001 

LtriS ORTEG.-'1. :'fA VARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 

16358 

Designan instituciones que otorgarán 
Certificados de Operatividad de ómni
bus de empresas de transporte a que 
se refiere el D.S. N9 051"2000-MTC 

RESOLUCIÓN DIRECTORo\.L 
i'<~ 26-200 1-i'>rl'C/15.18 

Lima, 11 de enero de 2001 

CONSIDER.·u"'DO: 

que, con el Decreto Supremo N" 05·1-2000-~n·c. se' 
amplían los plnzos pora el retiro y rcoovacióo dr. los 
ómnibus habilit:Jdos del Servicio de Tr.l!lsportc l.nt;npro
vincia.l de P;:~sajeros en Ornnibus con más de 20 años de 
::mti¡¡üedüd pre,-isto e o el Dccrc to Supremo N" 00 1-2000· 
MTC; 

Que, el Artfculo 2" del Decreto Supremo N' 05-1-
2000-:V[TC establece que hs conccsion:uias del scr.-icio 
publico de tr:Jnsporte interpro•:inci~l dr. pnsnjcros por 
carretera que se acojnn al pror,-rnroa de retiro deben 
presentar, c:J.dJ. ciento ochenta (180) días calcnfhria, 
un Certificado de Operatividad de los ómnibus com
prendidos en dicho progr::~ma, otorg::~do por bs in~ ti lu
ciones que señ::de );:t Dirección Gener::~l de Circld:1ción 
Terrestre del :V{ini:;tcrio de Transportes, CornuniCJcio· 
nes, Viviendo y Construcción; 

Qu~. el [nstituto de Tr:1nsporte ele b F~cult::~d d~ 
lngcnieri:J i\lednico de la Universidad N:1cion:1l ti.: 
Ingeniería y el Sert·icio ::'<":~cion:Jl de .-\di~.~lr:1r.1ir:nt•J 
en Trn.b::1jo Indusr.ri:1l - SENr\Tl, .~on in>litu(ionc~ 
públicas de reconocido prr:sti¡;io t¡llr! cucnt:1o con el 
equip:1mi•:nto n~ccsario p:1r:1 rt!.,Ji~ar el di:J¡:nó,;tico 
técnico di! lo.;; ~islCI11:19 b;i5ico3 de runcion.1rnicnlo d•: 
los ómnibus. dL'bid.1.mcnte acr•:ditnclo y en consccuen
cin tienen la cnpocid~d ~1Jricient~ pnrn olorp•· e,!_ 
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J 

Pág 197402 LimJ juc,cs IS de enero uc ~L\~1 

Certificado de Operatividad previsto en el Decretu 
Supremo N" 05-1-2000-:>ITC; CUUlOCERÍJ. 

S F F U/1< 
F L G G T 

De conformidad con el Decreto Supremo~ 05-1-2000-
l\ITC y el liter:U d) del Articulo 23" del Decreto Ley ¡-,-
25662; 

t-r-9-i-I_AJ..c_n_,_c•_~_·..:.•_"_J'-i•_"'_'..:.¡o_.""_"'_""" __ ,..:.· _du_"-""-~'-'-"-"'-''"'-~..:.-_,r~'-'-""~1 !-1-ifiTJ 
:OilllnU 6f Fr,J1..UI0(~1:lJo. !'lernn'htntls ~Jr;¡ el tJ,T'l!O, \b.:.JoJn)l 

SE RESL""ELVE: 

J 1 1 Articulo 14 .-Design:J.r :ti Instituto de Tronspor:e de b 
F:1cultod de Ingeniería ~fec:inic:1 de la Universidad :-.ra
cional de Ing~niería y al Servicio !'iacion:tl d.: Adiestra- 111 

oiento en Trabajo Iodl!strial- SEN.-\ TI, para que :1 nivel 9 1~-u.n-.,..,-d,-"-,.-,-lo:------------~ SF FL F ~~~~ n.icion:tl otorguen el Certificado de Operoth;d::~d de. los cH~SIS G e r 
ómnibus de las empresas de transporte concesion:tri:ls , 
que se acoja"n :U programa de retiro y renovación ante b 1 
Autoridad Competente, conforme a lo pre--l.sto en t!l De- Ir · 1 1 1 
cr e to S u p re ro o N" 05 4-2000-;:\ITC. ¡--¡.~-2-'-"-d"_>,_r_r._"_11..:.1:_ru.:.;:.:_..::...c_:C<1_~•-fi_s_u"'-.::1 ~~-------+++f--cY 

Artículo 2".-Las instituciones designadas e.-.:pedi-~2 1 ,~..:r,""'"""''~'~"romlcs) 1 1 
rán el Certificado de Operatividad del ómnibus par::¡ 
su uso en el Servicio, pre\ia verificacidn del buen 1 s/FIFIUIH/ 
estJdo y funcionamiento de los componentes y siste- e uoroA Y nuusUISKJN F L G G/ r 
~JS indicados en la ficha tecnic::~ que como anexo ¡---------------------1 1 
f d 1 R 1 • • 1 El 1 . Húrn<ro eX~ d<l rrv.·:r; arma parte e J presente eso uctón Dtrectora . 1 , 

Certificado de Operath·i.dJd tendrá vigencia de ciento 1 1 S•sUnudttnh:.1m,.: .• a 1R>"•J:Jorrou:u:J.::nc•cnrs . .-n>n~omsl 1 1 1 1 j 
ochenta (!SO) di:~s calendario, contados a partir de(::¡ J 
fecho de su expedición. 2 i 5''1'"""' ~· :.,~ri:.J:oén '""'1"' ><•rt•. u:.tdo. "''-'"'' 1 1 W 

Artículo 3"-· La Auroridad Competente otorg::tr:Í b J 1; S..sum.s do .:or..ous~bl• iT•nquo.liltrcs. OJJ\eriu. !:<:mc..J e o ny..:·ffii' _j 1 j 
Ta.rjetadeCirculaciónVehicuhrdt!lómnibuscomprecai- :.::n.Jl"(r<:cml l 

111
·--... ·,¡ 

do en el progr:una de retiro con la misma vigencia del • 1 s:mr.u oo '=>"'" 11.1"'"""' ~· op'<:><:•~l 
Certificado de Operath;da(i_ S ! T"t-o do''"'""~ lf'j.lóen. 1 .~oo.c-..soO<. c.o:ros.OO. :t.;.ul 1 !ji 1 j 

Con treinta (30) días c:t!eodario de anticipación a la .t 1 

fecha límite del retiro, la concesionaria deber:i comunicar ! 5 1 :_-r.enQu• 1F==;.mo. ,L-<90 hb1t j• ~..,,¡_ n:<::o t•«srvol 1 1 1 LlJ 
a l::t autoridad cocopeteote las placas de los ómnibus que 117 1 E:es :>re.r.c:s (~sujo cr c.-ucr::t. roe:,,. "n:nO 1 1 1 1 1 1 
tienenprevistoretirarencada?eriodo. lalc.:=w.:-;•'"""""·'liY""'~r<;:_u:-e,.o.<-e-¡o.rv.-.<ocJCOoul 1 1111) 

Artículo·r.- Encarg;¡r a la Dirección de Transporte 1 

de Pasajeros y Carga Nacion:tl e Internacional el cumpli-¡ 

mi:~~::r~:::e:::::~::~~ón Director:tl. 1 ! ~! Nowmtlc:s s:s:.t~. ~trnuL:~~-0~••1 
OSCAR :OfOREN.O _.\_..1:{_\LJJO 
Director Gene:-:t! 
Dirección Gener:t! de Cin:ulación Terrestre 

ANEXO 

FlCHA TÉCNICA DE f'/ ALUACIÓN 

DATOS DEL Vt:IOCULO [T.P.) 

1 ModelO: 

1 . CARROCERÍA ls T ~ F l G G 

1 Pl3cJs t.=stJda. li}.Jci6n. c~o~nc-..¡ .:!t numonoón ccn T.P.) 1 1 1 1 
1 Estr:o ;enor;zl dt l.l c.:lfl'OCen.l (?:ni1Jr:2. Qt>t'tlrJOuru. deiOJTNdo-

..... s. !\lunsl 1 
1 njJCIOo d• 1.> arrocori• •1 cl\.1 ''' [lOI<!Jdur> de li¡¡ción rou o 

fisurJdJ.) 

H 
T 

1 f2 j ,l,rcs \Cetcl"fr.Jo::w"'oU, SO'C.lCJJ.J, ~tS .:::::t1 NS.?'J C.t:-a..a:~:s) 
1 

SJSTBU 0€ O!RECCÓH 1 i E 1 

! 1 1 'lctanu de d1nc::tn ¡F;J.:Cn. Jl)e(}OS uul1.tlar.J.LtrJ~.J;1 

2 ! C:lumno d! di~tcdón Wi><>l<l. iu•go. junos <.llCincul 

J : WJl Cl O"crnn IF;jJoCn. llf y JcopiJmitn:O ~tl Cn.:-J lrtmlll) 

' 1 Á:'"<l~UJCOr>S di d1r1ro:ln (FiÍJo&\. lorch<!ur.1ll 

S i 3~ isl.lo,h.uc:cn. ¡F'}.lc101. :Ut-9ei. func:on.:vn,.nlol 

J S : \Uno~ h.-!r.u .. lo iFuya.s. O.S'fH~es. lVIfi:U. JOll~n:os) 

7 1 ..l.J.r.s:~cién ~!e roJ/\LlJ (Tct•rlllC"~. conv•n;ei'ICI. ~:u5NJoón) 

a 1 !!rL""" ~itm011(lns;>o<Oón d• rtwr.u) 

9 ~ T emir~ do~ f0o<9J.St• y juo<¡o uco,;,¡ 

F 1 S:STELU 0€ SUSPEirSIÓH Y EJES 

1 1 ~"""'"ole s~i:in (Vef'Cda. ~o 01¡-lol<.n O<l ~1 

121 H~ d• muen• ¡r=;¡ac.Oo oJ C."a,;o. lom.uos. ""'" ;-u<O<JI!.U 0 
~IJOJ>( . 

1 nTf1 
1 1 1 

1 1 

1 1 1 

1 

1 1 1 

1 1 

.1 
' 

S F F 11 ~ 

F L a e i" 

1 
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Ap~ueban Plan Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones para el ejercicio fiscal2001 

RESOLVC!ÓN :\.Di\l:G'<'JSTJ\.;\TIVA DEL-\ 
GER.E:':CL·\ GE."TER.-\L DEL PODERJUD!CL\L 

1'<~ 1·1·1-2000-GCrP.J 

Lim::t, 29 de dici~rnbre da 2000 

v1STO: 

El expediente present:1do por l::t Gcrenci~ d~ :\dtni· 
ni.strac!ón y Finanzas de I:.I Gerenci:1 c~ncr:tl, que coa tic· 
ne el Pbn Anual de .-\dquisicione~ y Con:r3t..lc:ooes de 1:~ 
ünid:1d Ejecutoro 001- Gerenci::í Gr!ncrJ! del Po¿crJudi· 
ci:.tl par:¡ el Ejercicio Fisc:~l del ::tiio 2001; 

COI\'SIDER.·u\uO: 

Que, rned.bntc Dec~tv Lcv :-.,~ 2~056. se l:::.s:itu,·c el 
Si.st.cm:.t de Abastecimiento. coa' el fin de dir::unL:.:l.r b ,\dmi· 
n.istr::~cón PUblic.."l y optim.i.::ar b util.i;-.acón de sus recursos; 

Que, la Super.-isión de Logist.ic..'l rlc la Gert!nci:l de 
Acimi.n.i.stracióo v Fin:ll'-Z:JS de la Gerencin Gener.U del Poder 
Judic..al. ha fon:ri'ulado el PL-u'-.' -~"'"UALDEADQllS!ClO· 
1\"ES Y CO!';'lR-\T.-\C!Oi'iES DEL PODER Jl.JlJ!CL-\L 

/!_ICH.l. DE 1:/SPECCION DE FISURAS i S.n r'1UrJJ !C.."' ''ur.u 1 P:\R.-\ EL At-\;0 2001. el mismo que conci.lbdo y comp:ltibi-

1
8r.t:o ~"'""'" J · l.i.::ado coo b d.i.spooibi.l.!d:1d presupucst:t.! para el ejercicio 
M"·"'" <Y.I !,.., oc.<:orc< 1 fiscal, es el Ú . .'llCO sus~ec.to p;Ú-::¡ eicctivi;:ar !a :~dquisición de 

1 
Bienes _:.-cont::a ~dónde Ser.;~o.s requerido~ po_: !7 entidad 

f.,,-_, ~' 1 
'" """'"""' ! par:1 el c:.anplimicnto de los obJeCl c·os y :::1et.J.S dcun.:dos en el 

/ur,'-""' o!l c.··"''· 1m. 'm" d~l '·" rcs:e•'>r 1 Plan Operativo lostir.tcion::tl. a ncijudic:JISe a :r.~vés de 
L--'----:-'--------------~---'----' Licit.::1do nes Pú blic..1 ,. C oncur:;os Púb !ices; 
c~"""'=""i: ........... , ................................................................... --·-······-····........ Que. segúrÍ Jo d.i.sput!sto en el.·\r!:iculo 3" á el O.S. ~i" 039-
-----------·---·-.. -·-·-------·-------
---·-·---·--------------·---···--·-----·--·-
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FE DE ERRATAS 

RESOLUCTÓi'r" SUPRE:\l\ 1\~ OOí-~OOUtrfC 

;.r,~di:tnt~ Oticio ;"i"()..I1·2001·SC:'-!-PRse ~<J!idt:.I publi· 
or Fr. d~ Err:H:t;, ,¡~ l:t f~,~3<JiuciJn Suprc.::1a :'<001·2001-
:-,¡TC publicncl11 en nuestr:1 edición del di:~ i6 de ~n~ro d~ 
200!. cnl::~ p:ir:!ÍI1:1 19~307. 

DICE: 

,-\;tfculc Vnir.o.· Drsib-\:lr nl ir.g,?ni!!ro Luis Freire 
Solc:o corno Dircc~or Gc:1•~r:~l de( ... ) 

DEr.E DECm: 

:\r:icul<J L:nico.· D·~si!;n::~r :-~1 ec:Jnom!st:J Luis F'rc;Te 
S.lt~lo como.Dir•~ctor Gr:nr~r:¡l de ( ... 1 

IG:;.r; 

9S.,PC;..r, con el Plit.n aprob::~dose convocar.iDlas Licit:~cioncs 
y Conc..l:"3os Públicos prec-istos para el Ejer.:icio P~supues
t.a.J, de acuerdo a-los montos est:.tblecidos en el Articulo 15"d~l 
Oec:-eto Legislativo:--,~ 909-2000 que :1prueba el ~sup•:es· 
to del s~c~r Público p;u-u el a.ñc Fiscal 2001: 

Que. ~o el Artículo 1' de !:1 Ley N" 26850. de Contrat:1· 
ciones y .-\dquisiciones del Eso:ado, concordante con el 
Artículo 2• de su Regl:.toento, se establece que áicho Plm 
debe ser aprobado por b m:b:i..'TI::t autoriciJd :Jdministrati
va de la eoticiad. en es;:e c:Jso el Gerente Gcner:tl; 

De couformidod con la Ley!'-"" 26350 y su Re¡;!:unento, 
y en uso de sus funciones y otribuciones;_ 

SE RC.:SUEL VE: 

Artículo 1".- Aprobar el Pla.n Anual de Adquisiciones y 
Contr:1t.::1ciooes po.r:1 e! Ejercido Fiscal 2001, de In ünid::1d 
Ejecutora - GerenciJ. General, el mismo que en Ane~o 
adjunto forma parte intcgnmt.c de ln presente Resolución. 

Arl:ic.:u.lo 2".- Poner :1 cl.i.sposicián del público en gener:~l el . 
Pl..'l.D AnU:.Il nprob.1do. dcbiéndCSJ? e:iliibir en cl ICCJl de In 
G~rcoci::J General. sito en b.·\v. !'ilcol.ís d~ Pit!rola N"í·l.j, Li1n.'l. 

Artículo 3".· Enc:1rg::1r ::1 b Gerencia de .-\dnlinis· 
tración y finJ.n;:as el cumplimiento de lo dispuc;to en h 
presente Resolución. ; 

Regístrese, comuníquese}· publír¡uese. 

FER.'<A,'<uO L\ZO .\l·\NRIQUE 
Gcrent!! Gencr:ll 

16-1-1·1 

Designan integrantes de la Oficina de Con
trol de la Magistratura del Poder Judicial 

RESOLüCfÓ0 AD:'>U:'iiST!l·\TI\'.-\ 
i't' O 13-~00 1 -CT-P.J 

Lir:1a, 15 de enero Jc ~001 

\·1ST O: 

El Oticio :'t' 006.'.200 1 ~JI OC :\l.\. de fcc!1:1 3 de en•!ro dr:l 
;Hio ~n curso. remitido por el Jcf~ el~ la Oficina dr: Control 
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dos que realizan necropsias, cuenten con las condiciones 
mínimas establecidas en el ítem 4.3.5 Anatomía Patoló
gica y Velatorio de las Normas Técnicas para Proyectos 
de Arquitectura Hospitalaria, aprobada por Resolución 
Ministerial N" 482-96-SA/DM de fecha 8 de agosto de 
1996 y e:ri el ítem 15 Anatomía Patológica de Manual de 
Acreditación de Hospitales, aprobado por Resolución 
Ministerial N" 511-96-SA/DM, de fecha 21 de agosto de 

. 1996. 
3.- Las Direcciones de Salud de Lima y Callao, Direc

ciones Regionales y Subregionales de· Salud no darán 
trámite a las solicitudes de autorización sanitaria de 
cremación de cadáveres, cuando el Certificado de Proto
colo de Necropsias que se adjunta, no lleve la firma y 
sello del Director del Establecimiento de Salud Público 
o Privado, ni la firma, sello, colegiatur·a ni registro de 
especialista cuando corresponda, del médico anátomo
patólogo, médico legista o del médico cirujano en los 
lugares en donde no hubieren especialistas. 
. 4.- Las Direcciones de Salud de Lima y Callao, Direc

ciones Regionales y Subregionales de Salud, verificarán 
que los Certificados de Protocolos de Necropsias, que se 
adjuntan en los expedientes para la tramitación de. 
autorización sanitaria de cremación de cadáveres, lleven 
la firma Y. el sello del Director del Establecimiento de 
Salud, Público .o Privado y la firma, sello, colegiatura y 

·· .. registro.de·!!specialista, cuap.do c·orresponda, del médico 
anátomo-patólogo, médico legista o del médico cirujano 
en los lugares donde no hubieran especialistas, indican
do el lugar donde. efectuaron el procedimiento. 
· 5.- Las :O.i.reccio~es de Salud de Lima y Callao, Direc-

. éíones Regionales Y. Subregionales de Salud, _ca_da seis 
meses deben realizar visitas de supervisión- para verifi- · 
car: . ·- · · · 

a) Que los lu~es donde se realizan autopsias, llevan 
un libro de registro de los Certificados de Protocolos de 
Necropsias otorgados por los establecimiento de. salud, 
de su jurisdicción, que deberá estar al día. . . 

b) El referido Libro de Registro, deberá consignar los 
datos del Certificado de Defunción. . 

e) Que los lugares donde se realizan las autopsias 
preserven por un año una muestra del occiso, que permi- · 
ta realizar el estudio histológico identificatorio poste-
rior.. · 

d) Que los Crematorios j;engan al día y debidamente . 
- . numerados, los registros que se establecen en el ~culo 
··."57" del Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios 
.. Funerarios, aprobado por Decreto Supremo N.' 03-94-
:·:SA.-- ·. .-· .. -.~:::',;:_::·:. '· -.. 

... -;._ -··- . - ~-~·--·-·- ~:.... -· . ···-
.:·. · . Regístrese, ·c_o~~que~~ y publiques~>· ... 

. EDUARDO PRETELL ZÁRATE 
: Minist¡o dé Salud · -

27833 
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Aprueban el Reglamento Nacional de 
Vehículos 

DECRETO SUPREMO 
N" 034-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE-LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N" 27181, Ley General de Transporte y -
Tránsito Terrestre señala que los reglamentos naciona
les necesarios para su implementación serán aprobados 
por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción 
y rigen én todo el territorio nacional de la República; 

Que, conforme a lo señalado con la Prim.era Disposi
ción Final de la Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, el 25 de junio del_presente aiio fue prepubli
cado el proyecto de Reglamento Nacional de Vehículos; 

De conformidad con la Ley N• 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; · 

Pág. 207439 

DECRET~ 

Artículo r.-Aprobar el Reglamento Nacional de 
Vehículos, que consta de sesenta y un artículcs, cuatro 
Disposiciones Transitorias y una Disposición Final. 

Artículo 2°.· Derogar el Decreto Supremo N• 013-98- . 
MTC así como sus normas complementarias y modifica
torias y todas aquellas disposiciones que se opongan a lo . 
dispuesto por el presente Decreto Supremo . 

Artículo 3°.· El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Transportes, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil uno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS ORTEGA NAV ARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 

REGLAMENTO NACIONAL 
DEVEIDCULOS 

TITULO! 
DISPOSICIONES OENERALES 

-· TITULOII 
DE LOS VEHICULOS DE TRANSITO TERRESTRE 

CAPITULO I 
CLASIFICACION VEHICULAR 

CAPITULO.II 
DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE 

LOS VEHICULOS 

CAPITULO III 
DE LA IDENTIFICACION DE LOS VEHICULOS 

CAPITULO IV 
_ PESOS Y MEDIDAS VEHICULARES 

CAPITULO V 
EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES 

· CAPITULO VI 
·· : . ... · EMISIONES SONORAS. . .... 

. TITULO.ill . . 
HOMOLOGACION DE VEHICULOS 

CAPITULO I 
DE LA FORMAY REQUISITOS PARA LA 

· HOMOLOGACION - ~ -, 

CAPITULO II 
DEL REGISTRO NACIONAL DE HOMOLOGACION 

·-DE VEHICULOS 

CAPITULO III 
DEL CERTIFICADO DE HOMOLOGACION 

DE VEHICULOS 

. CAPITULO IV 
DE LA IMPORTACION DE VEHICULOS USADOS 

TITULO IV 
DE LOS CONTROLES 

CAPITULO I . 
DE REVISIONES TECNICAS DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES 

CAPITULO II 
CONTROLES ALEATORIOS . 

CAPITULO lii 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 

LA REVISION TECNICA. . 

TITULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TITULO VI 
DISPOSICION FINAL 
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TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

·Artículo 1°.- Este reglamento tiene como objetivo 
determinar las características técnicas de construcción, 
dimensiones, peso, condiciones de segurid~d, comodidad 
y mantenimiento y límite de emisiones de los vehículos 
para el transporte terrestre. 

Artículo 2°.- Se considera vehículo para el transpor
te por carretera, todo artefacto o aparato destinado al 
transporte de personas o carga, utilizado para circular 
por las vias públicas o privadas. 

Artículo 3°.- Los vehículos de motor para poder 
circular deberán: 

l. Estar inscritos en el Registro de vehículos. 
2. Llevar las placas identificadoras en perfecto esta

do de conservación y visibilidad. 
3. Mantener en vigencia el Seguro de Responsabili

dad Civil. 
4. Estar solventes con respecto al pago de impuestos 

y multas . . . .. 
5. Aprllbar la revi~ión vehicular en la oportunidad· 

que fijen las autoridades· ádministrati'O"a·s· del-trámiito · 
terrestre. 

6. Los demás que establezca este Reglamento. 

Artículo 4 °.- Los triciclos a tracCión de sangre para 
· poder circular deberán cumplir con la inscripción en el 
Registro y llevar las placas identificatorias en perfecto 
estado de conservación y visibilidad, y demás requisitos 
que establezca este Reglamento. 

TITULOII 

DELOSVEHICULOSDE 
TRANSITO TERRES'llRE 

CAPITULO I 

Lima, miércoles 25 d~ julio dt: 2001 

Camión.- Vehículo autopropulsado motorizado des
tinado al transporte de bienes con un peso bruto vehicu
lar igual o mayor a 4,000 Kg. Puede incluir una carroce
ría o estructura portante. 

Remolcador o Tracto camión.- Vehículo motori
zado diseñado para remolcar semirremolques y soportar 
la carga que le transmite éstos a través de la quinta 
rueda. 

Remolque.- Vehículo sin motor diseñado para ser 
halado por un camión u otro vehículo motorizado, de tal 
forma que ninguna parte de su peso. descanse sobre el 
vehículo remolcador. 

Semirremolque.- Vehículo sin motor y sin eje de
lantero, que se apoya en el remolcador transmitiéndole 
parte de su peso, mediante un sistema mecánico denomi
nado tornamesa o quita rueda. 

B. Vehículos Menores Automotores 

Vehículos con dos, tres o cuatro ruedas provistos de 
asiento y/o montura para el uso de su conductor y pasa

. jeros según sea el caso, tales como: bicimotos, motonetas, 
·motocicletas, tricic!os motorizados, cuátrimotos y simi
lares. 

Artículo 7°.- En cuanto al uso, los vehículos automo
·. tores se clasifican eñ: . 

A. Oficiales 
B. Misión Diplomática 
C. Particulares 

· D. ·De alquiler 
. E. De transporte Público de Pasajeros 

l. Servicio Internacional 
2. Servicio Nacional 
3. Servicio Urbano 
4. Servicios Especiales: 

CLASIFICACION VEHICULAR á. Turismo 
· · . . b .. Escolar 

Artículo 5°.- ~.vehículos se clasifican: c. De per.sonal 
.·,·:• -~·:. ·: ., .. ·: · · ·'· .. , · ··· : ··· ' ·. · d. Funerario 

~ ' · · : . a. h.ttoi:notores; l~s dotado!, de. medios de propulsió~ e. Sanitario 
.... · mecánicos, propios o independientes. : . f. De enseñanza 

: . · : ·: · . b. Por tracción de sangre; aquellos· cuya ·fuem de .. · .. •· " · -:: - . ·. -
·· propulsión proviene del ser humano o de bestias de ~o. F. De transporte de carga 

. .. . . Artículo. SO.- Para efecto·s de ReiP,stro. y Circulación . 
. _. Jos vehíclilos ·automotores se .clasifican· eii : ' · · 

·-· .• : ·. 
~A. ·vehículos Mayores Automotores 

. _Furgoneta.- Vehículo automotor para el transporte 
de carga liviana,-con.3 ó 4.ruedas, con ~otor de no más 

. d~ 500 centímetros cúbicos de cilindrada. 

AutomÓvil.~ Vehículo automotor para el transporte 
de personas normalmente hasta de 6 asientos y excepcio
nalmente hasta 9 asientos. 

Station Wagon.- Vehículo automotor derivado del 
automóvil que al rebatir los asientos posteriores, permi
te ser utilizado para ei transporte de carga. 

-C:iñiioneta pick-up.-Vehículo automotor de cabina 
simple o doble, con caja posterior destinada para el 
transporte de carga liviana y con un peso bruto vehicular 
que no excede los .4,000 Kg .. 

Camioneta panel.- Vehículo automotor con carro
cería cerrada para el transporte de carga liviana, con un 
peso bruto vehículo qu.e no exceda los 4000 Kg. 

'.".;: 

Camioneta Rural.· Vehículo auton).Otor para el 
transporte de personas de hasta 17 asientos y cuyo peso 
bruto vehit:ular no exreda los 4,000 Kgs. 

Omnibus.-Vehículo autopropulsado, diseñado y cons
truido exclusivamente para el transporte de pasajeros y 
equipaje,.debe tener.un peso seco no menor de J.OOO kg. 1 

!..General· . 
. 2. De sustancias peligrqsas. . 
· 3. De Correos y V al ores Bancarias 

G. Especiales 

l. De Seguridad 
2. De remolque de otros vehículos 
3. Maquinaria especial 

Artículo 8°.· Los vehículos de tracción de sangre se 
clasifican en vehículos de tracción humana y vehículos 
de tracción-animal. 

Los vehículos de tracción humana, a su vez, se clasi
fican en vehículos cuyo conductor es transportado por el 
vehículo, tales c0:¡no bicicletas, triciclos, patines; y vehí
culos cuyo conductor no es transportado por el vehículo, 
como los carros de mano y las carretillas. 

CAPITBLO II 

DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS 
DE LOS VEIDCULOS 

Artículo 9°.· Ningún vehículo inscrito eri el Registro 
podrá ser modificado en sus características originales 
salvo autorización expresa del Ministerio de Transpor
tes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

Para efectuar cualquier modificación o cambio que 
altere la estructura ó función, pero que en ningún caso 
afecte la seguridad del tránsito terrestr<:, se expedirá 
autorización por medio del órgano_c.oropete.:ne dell>Iini~~,--
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terío de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y Cons-
trucción. ' : ' 

Artículo 10•.- Todos los vehículos automotores para 
ser inscritos en el regiStro vehicular deberán cump!l.r con 
las condiciones técnicas que se indican a continuación: 

A. Deben estar construidos y mantenidos de forma 
que el campo de visión del conductor hacia delante, 
derecha y hacia la izquierda le permita una visibilidad 
diafana sobre toda la vía por la que circule. 

R Deben estar provistos de uno o varios espejos 
retrovisores según la categoría del vehículo. 

C. Los elementos transparentes del habitáculo no 
deben alterar el campo de visión del conductor, ni produ
cir confusión entre los colores utilizados en señalización 
vial. 

D. Deben estar provistos de dispositivos limpiapara
brisas y lava parabrisas. 

E. Deben estar provistos de un mecanismo adecuado 
que permita al conductor mantener la dirección y.modi
ficarla con facilidad, rapidez y seguridad. 

F. Sistema de frenado, permanente, seguro y eficaz. 
G. Sistema de suspensión, que atenúe los efectos de 

las irregularidades de la vía y contribuya a su adheren- . 
cia y estabilidad. 

H. Deberá tener un dispositivo que manejado desde el 
puesto de conducción permita el corte de energía eléctri
ca y/o suministro de combustible, adicionalmente los 
ómnibus, camiones y tracto camiones deben tener un 
dispositivo que accionado desde el puesto del conductor 
o la parte exterior del vehículo permita el corte de 
energía. 

I. Deben contar con una bocina que emita una señ¡_¡l 
acústica con sonido continuo, uniforme y de intensidad 
limitada a los límites de sonoridad. 

J. Sistema de mandos e instrumental del .lado iz
quierdo de modo que el conductor no deba d!!splazarse ni 
desatender el manejo para accionarlos. Contendrá: . · 

i. Tablero d~ fácil visualizaciÓn . 
·2:. Velocímetro y cuenta kilómetros y/o millas.·' . 
3. Indicadores de luz de giro 
4. Testigos de luces alta y posición 
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cuando éste posea más de dos ruedas y una sola luz de 
color roja cuando posea dos ruedas, que sea visible de 
noche a cien (100) metros de distancia. 

E. Luces de giro delanteras y posteriores. 
F. Por lo menos un espejo retrovisor colocado del lado 

izquierdo del vehículo en las motos, dos espejos retrovi
sores en las trimotos y cuatrimotos 

G. Un dispositivo silenciador del escape que amorti
güe las explosiones del motor a límite permitido. 

R. Indicaciones de material reflectivo blanco eri. la 
parte delantera del vehículo y de color rojo en la parte 
trasera, colocados en forma tal que precisen la presencia 
del vehículo en la vía cuando presten servicio público. 
Ver anexo IV 

I. Emisiones de gases contaminantes dentro de límite 
permitido 

Artículo 12•.- Los automóviles, Station wagon, ca
mioneta pick up, camioneta panel y camioneta rural 
para poder circular deberán estar equipados de la si
guiente manera: 

A.. Luces: 

l. Dos. (2) faros delanteros con proyecciones de luz 
alta y baja, que permitan ver objetos a cien ·(100) y 
cincuenta (50) metros de distancia respectivamente. 

2. Dos (2) luces de estacionamiento delanteras visi~ 
bies a cien (100) metros de distancia. 

3. Una ( 1) luz blanca, ~o deslumbrante, colocada en la 
parte trasera del vehículo, que ilumine la placa identifi
cadora y la haga legible a una distancia de quince (~5) 
metros.· · 

4. Dos luces rojas colocadas en la parte trasera del 
vehículo, visibles a una distancia de treinta y cinco (35) 
metros, que se encienda al aplicar los frenos del vehículo. 

_.5. Dos (2) luces de color rojo colocadas en la parte 
j;rasera del vehículo, visil;lles a una distancia de cien 
(100) metros. __ . : : ·".- ·. · . · . : 

6. Un sisteni¡:¡ eléctrico de luces indicadoras de giro. 
7. Luz de marcha atrás 

·. B. Instalaciones varias: 
.. :•. >.~ . 

l. Un parabrisas de material transparente no astilla-
K. Sistema. de renovación de aire interior, sin posibi-· ble. . . . . · . 

lidad de ingreso de emanaciones del propio vehículo. ; . . . ... · 2." Dos (2) limpia~parabrisas automáticos. . ; 
L. Sistema de rodamiento con cubiertas neuniáticas. ·., · ·'·:·' · 'a~·un·.(1) ·:aparato indicador 'de.la velocidad. ·: . 
M. Deben estar construidos y equipados de forma que· · 4. Una(1) bocina o corneta eléctrica cuyo soi:údo se 

no tengan, ni en el interior, ni en el exterior aristas· oiga a cien (100) metros de distancia.· · · · 
sa:Iientes que representen peligro para sus ocupantes o ;:: · 5. Un (1) aparato o dispositivo. silenciador del escape . 

. para otras personas.· . · :: · ·. · · '· ~:.: . que·amortigüe las explosiones del motor a límites permi-
.· · N. Deben tener los asientos anclados a la estructura sibles. . · . · · . . . . 

del vehículo en forma resistente. . ·.. . : · .. · .. .' · 6. Dos (2) sistemas de frenos de acción in.dependiente; 
O. Las puertas deben tener· cerraduras y órganós de que permitan reducir la veloCidad del vehículo, detenerlo 

fijación · · · · · · · · .· · · · . . . · y mantenerlo inmóviL · ·· · · · · · 
P. La carrocería del vehículo estará diseñada· de Uno de los sistemas de frenos deberá ser capaz de 

forma que se eviten en lo posible las salpicaduras. detener en una distancia máxima de cinco (5) metros un 
Q. Deberán cumplir con los pesos y medidas estable- vehículo que se desplace a una velocidad de treinta (30) 

cidos en este reglamento. · · kilómetros por hora, en una vía horizontal, seca y lisa; el 
R. Deberán cumplir con los límites de emisiones de otro sistema deberá ser ~apa~ de mantenf:lrlo inmóvil con 

gases contaminantes establecidos en este reglamento. su máxima carga en una pendiente de diez (10) por 
S. Deberán cumplir con los limites sonoros estableei- ciento. · · 

dos en este reglamento. . 
· T. La salidas del tubo de escape de gases estará sobre 

el lado izquierdo. 

Deben ser fabricados según las normas técnicas de su 
país de origen. · · 

Artículo 11".- Las motocicletas, mototaxis, trimo
tos, cuatrimotos para poder circular deberán estar equi
padas de la siguiente forma: 

A Una bocina o corneta eléctrica audible a una 
distancia de 50 m. 

B. Faros colocados en la parte delantera del vehículo, 
en un número no mayor de dos (2), que permitan distin- · 
guir objetos a una distancia de cien (100) metros. 

C. Un sistema de frenos capaz de detener el vehículo 
en una distancia de ( 10) metros cuando éste circule a una 
velocidad de treinta (30) kilómetros por hora. Debe 
accionar ,sobre las tres ruedas para trimotos. 

D. Dos luces de color rojo en la parte trasera colocados 
en forma tal que indiquen el ancho máximo del vehículo 

C. Otros artefactos: 

l. Tres (3~ espejos retrovisores como mínimo, que 
permitan· al conductor ver por reflexión hasta setenta 
(70) metros de la vía que va dejando atrás. Estos espejos 
se colocarán une en el parabrisas ,por el interior del 
vehículo y dos en ~1 exterior uno al lado izquierdo y otro 
aliado derecho. 

2. Correa de seguridad de 3 puntos. Para piloto y 
copiloto, como mínimo. 

3. Indicaciones de material reflectivo color blanco 
colo.cados en la parte delantera y rojo en la parte trasera 
de modo que precisen el ancho máximo del vehículo y su 
presenéiá en la vía, cuando presten servicio público. Ver 
Anexo IV. . 

4. Un (1) neumático de repuesto listo para ser usado 
y las herramientas necesarias para montarlo. 

. Artículo 13°.- Los· ómnibus, camiones y tractocamio
nes, para circular deberán estar equipados de !as si
guiente manera: 



A. Luces: 

l. Dos (2) faros delanteros con proyecciones de luz 
alta y baja, que permitan ver objetos a una distancia 
mínima de cien (lOO) y cincuenta (50) metros respectiva-
mente. · 

2. Luces de posición, que indiqUen la longitud, ·ancho 
y sentido de marcha del vehículo desde cualqu~er punto 
de observación según el siguiente detalle: 

a. Delanteras de color blanco o amarillo 
b. Posteriores de color Rojo 
c. Laterales de color amarillo o naranja a cada lado, 

en los vehículos que por su longitud r!!quiere de señali
zación. 

d. Indicadores de color blanco, en los vehículos que 
por su ancho requiere de señalización (galibo) 

3. Elementos reflectantes ubicados con igual criterio 
que las luces de posición. Ver anexo IV. 

4. Luces de giro (direccionales) intermitentes amari
llas o naranjas delanteras y posteriores. Llevarán otras 
a cada costado en vehículos de mayor longitud. 

5. Luces de freno posteriores de color rojo, que encien
dan al accionarse el mando del freno de servicio. 

6. Una Luz blanca, no deslumbrante, colocada en la 
parte trasera del vehículo, que ilumine la placa identifi

-. ¡;adora y la haga-legible ¡¡ una distancia de quince (15 
metros.)· · -· - · -· 

7. Luz de retroceso. 
8. Luces intermitentes de emergencia que incluyen 

los indicadores de. giro. 
. 9. Dos luces de color rojo colocadas en la parte poste-
rior visibles a Üna distancia de cien (100) metros. 

B. Otras características: · 

l. Sistema de frenos que debe cumplir las siguientes 
funciones: · 

a. Freno de servicio:- Debe hac~r posible el control de 
movimiento del vehículo y detenerlo en forma segura, 
rápida y efectiva, cualquiera sea la velocidad y carga, ya 
sea en pendiente ascendente o descendente. Debe ser 
posible graduar esta acción. · · · 

· b. Freno de emergencia.~ Debe hacer posible la de ten
. . . ción del vehículo en una distancia razonable en caso de 

falla del freno de servicio .. Esto es aplicable cuando son 
frenos de aire. · · ·· ··· ··· · .... ·· · · 

c. Freno de estacionamiento.- Debe hacer posible que 
. el vehiculo quede estacionado, ya sea en pendiente as
.· ·cemdente o descendente, aun en ausencia del conductor. 

. i. En el caso de camiones con remolque o semi rremol-. 
qu~ :debe c~plirse lo siguiente:,. . ... · . . . : .. 

. · :. · a~ Los· dispositivos que ~ctivim el fr~no de emergen~ia 
. deberán. ser tales que su detención quede asegurada 
automáticamente en caso de desacoplamiento dura:nte 
la marcha. 

b. Los dispositivos y sistemas· de frenos de cada uno 
de los vehículos, ·deben ser compatibles. La acción de los 
frenos, debe estar convenientemente sincronizada y se 

· distribuirá de forma adecuada entre los vehículos que 
forman el conjunto. · 

c. 'Tanto el camión como el remolque o semirremol
que, deben estar construidos de manera que en su parte 
posterior tengan una protección eficaz para ev-itar el 
empotramiento de otros vehículos. 

d. Los elementos mecánicos, neumáticos y eléctricos 
de conexión eritre"un vehículo tractor y su remolque 
deben ser compatibles. 

e. Los remolques estarán dotados de un dispositivo 
que obligue a sus ruedas a seguir la trayectoria del 
vehículo tractor. ·· -· · 

f. Los remolques y semirremolques deben llevar luces 
como el camión y material reflectivo. Ver anexo IV. 

3. Il.~ben contar con un dispositivo que registre como 
mínimo la velocidad, tiempo de viaje, dehmción y distan
cia recorrida de forma continua (sólo ómnibus de trans-
porte público). · · 

4. Deben contar con neumático completo de repuesto, 
herramientas .. requeridos para el cambio, triángulo o 
dispositivos reflectantes independientes para caso de 
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emergencia. Extintor de incendios del tipo A o B (polvo 
seco) de por lo menos 6 kg de capacidad, ubicado en lugar 
visible y de fácil acceso. 

5. Dos espejos retrovisor~s externos, siempre· un es
pejo retrovisor interno cuando sea necesario, todos con la 
amplitud necesaria para dar una buena visibilidad al 
piloto. : .. 

6. La sonoridad del vehículo no debe exceder los 
límites establecidos por este reglamento. 

7. Deben tener alarma de retroceso. 
8. Deben contar con un botiquín de primeros auxilios. 
9. El asiento del piloto y cop!loto deben tener cinturón 

de seguridad de tres puntos. 

Artículo 14°.- Vehículos destinados al transpor
te urbano de pasajeros 

A Características generales 

l. Deberán ser ·construidos sobre chasis destinado a 
vehículos de pasajeros, que permitan el confort y seguri
dad necesarios. 

2. Deben tener asideros en las puertas ypasadizps del 
vehículo. 

3. El asiento del piloto debe contar con cinturón de 
seguridad de tres puntos. 

4. Deben llevar luces blancas en los estribos para 
iluminar el ingreso y salida de pasajeros. 

5. Las puertas de servicio deben ser metálicas con 
vidrios de seguridad, cuyas secciones se abran hacia 
dentro sin sobresalir de la línea de exterior de la carro
cería. El número .de puertas estará en función de la 
cantidad de pasajeros. · 

. 6. Deben tener,'mínimo 3 salidas de emergencia dos 
en el lateral izquierdo y uno en la parte posterior. 

7. La altura mínima de la ventana de emergencia será 
de 80 cm con un área mínima'de 0.8 m2 • • 

Las ventanas de emergencia deben ser del tipo empu
ja y abrir hacia fuera, con un mecanismo de fácil acción. 

8. Las dimensiones mínimas de la puerta de servicio 
será de 60 cm. de ancho y 185 cm. de altura. 
· 9. Los peldaños de acceso de la puerta de servicio 
tendrán un ancho mínimo de 22 cm. y la altura máxima 
será de 25 eros. · 

· El primer peldaño estará a un máximo de 30 cms. de 
la superficie del piso. . · 

10. :!'odas las ventanas de emergencia deben llevar 
un letrero con las palabras "Salida de Emergencia". . 

11. Deben llevar un espejo iriterior montado sobre el 
marco de la puerta delantera que permita el piloto 
observar el acceso o salida de los pasajeros. -

12. Deben contar de un indicador de parada con una 
señal visible ubicada en el tablero de control del piloto 
que le indique a éste la solicitud de parada, y un, efecto 
sonoro que sea escuchado por los pasajeros. . . · · . : . · 
. · 13. Un indicador de· señal visible para el piloto que · 
indique la posición de abierta·de las puerta.S de servicio 
(luz piloto en el tablero) . 

14. La altura interior medida en el centro del pasadi
zo debe tener un mínimo de 185 cms. 

· 15. Los asientos pueden ser tapizados o de fibra de 
vidrio, con estructura de tubos de acero sobre el espaldar 
se colocarán asideros. 

16. La distribución de asientos puede ser 1-1, 1-2, 2-
2, en posición transversal. Sobre los pasa ruedas se 
ubicarán asientos dobles, o triples longitudinales. 

17. Los vidrios serán de seguridad tipo AS1 o AS2. 
18. Los marcos. de las ventanas estarán montado en 

jebe para que puedan ser sacados en caso de emergen-
cia. . . 

19. Las ventanas tendrán tres cristales, uno fijo eri:ia 
parte inferior cuya altura mínima será 40% de la altura 
total de la ventana y dos móviles en la parte superior. 

20. El asiento del piloto será ergonómico. 
21. La distancia útil mínima entre asientos será de 65 

cms. 
22. En el techo se colocará dos filas longitudinales de 

lámparas de luz blanca que br-inde un plano insolux a un 
metro de piso de 100 lux. 

23. Cuando se trate de vehículos de peso seco mayor 
de 5,400 Ks, el número de puertas serán dos como 
mínimo, en el marco de la puerta posterior debe llevar 
montado un espejo interior y en el techo se colocarán 
mínimo dos ventanas para ventilación, con cuatro posi
ciones de apertura. 
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24. El piso interior estará cubierto con material 
antideslizante. 

25. Debe tener dos barras longitudinales fijas al techo 
a una altura de 175 cms. y con postes verticales que 
permitan sujetarse a los pasajeros de pie. 

B. Otras características: 

l. La potencia del motor no será inferior a 9 Kw/ 
ton(11.8 HPtrON) 

Sistema de frenos accionado por aire comprimido. 

2. Freno auxiliar de tipo retardador hidráulico o 
electromagnético, o freno por obturación de los gases de 
combustión. 

3. La secuencia de aplicación de los frenos. en cada eje 
debe estar sincronizada. 

Cuando se trate de vehículos con peso seco menor de 
5,400 Kgs. el sistema de frenos no será necesariamente 
accionado por aire comprimido ni tendrá freno auxiliar 
de tipo retardador. 

Artículo 15°.· Vehículos destinados al Trans· 
porte Público de Pasajeros (servicio nacional). 

. · . A. El sez:yicio~~iá pr?sta!foe:ri.:vehícul~s autopropul

. sados, diseñado y -construido . exdlliiivamemte para el 
transporte de pasajeros y su equipaje. 

Con un peso seco no menor de 8,500 Kg. Y un peso 
bruto .vehicular superior. a los 12,000 kg. Para este 
efecto, se considera como" ómnibus a los vehículos articu-·. 
lados construidos específicamente para el transporte 
nacional de pa~ajeros. 

El índice de potencia del motor a la carga máxima 
admitida del vehículo no será menor de 9.1 Kwtron (12.2 
HPtrON), debe co~iderarse en caso de usar aire acondi
cionado un requerimiento adicional suficienté para tal fin. . . .. 

c-.. B •. Otras características: 

· l. Puerta de servicio. Mínimo una en la parte delan
tera, con un ancho mínimo de 60 centf.metros y altura 

· mínima de 185 centímetros. 
. . 2. Salidas de emergencia: Deben contar como mínimo 
de. cliatro ventanas de emergencia, dos. a cada lado. La 
dimensión mínima será de 80 cm. de alto por 100 de 

·ancho.· Deben contar como infnim.o, ·una salida de emer-
gencia en eJ.techo·coti óO X 40 Cin; ... -.· · · .. · . 

·· 3. Cinturón de seguridad de tres puntos, en el asiento 
del pilotq y copiloj;o: . : : _ . _ : _ 
· ·4. Deben tener asideros en la puerla de acceso. 

. . 5,. Deben llevá.r -luces blancas en· los estribos para 
iluminar el ingreso. · · : · . 

6. Debe tener luz individual para cada pasajero. 
7. División atrás del piloto con ancho mínimo de 100 

.cms. 
8. Instrucciones. sobre el uso de las salidas de emer

gencia, e indicación de la ubicación de éstas. 
_ 9 .. La escalera de acceso de la puerta de servicio 

tendrá las· siguientes dimensiones: ancho del paso 25 
· cms. (mín.), alto del contrapaso 30 cms. (máx) altura con 
relación al piso 45 cms. (máx). · · 

· 10. La altura interior medida en el centro del pasadi
zo debe tener como mínimo 180 cms, para vehículos de 
dos pisos la alt'ura interior del piso bajo tendrá como 

. mínimo 1.75. . . . 
· 11. Los asientos de los pasajeros se instalarán sola
mente transversales al vehículo. 

12. La distancia útil mínima entre asient'os será 75 
cms. 

13. Bodega para el transporte de equipajes con una 
capacidad mínima de 7 m3. · 

14. Deben contar con portapaquetes a todo la largo 
del área de pasajeros en ambos lados, para ómnibus de 
dos pisós esto no es un requerimiento en el piso bajo. 

15. Los-asientos deben contar con protector de cabe
za, y tener espaldares de ángulo variable, con apoyo para 
los brazos. 

16. En la primera fila de asientos de pasajeros, cada 
uno tendrá cinturón de seguridad de tres puntos. 

17. Luces que iluminen los pasadizos. 
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Artículo 16°.· Vehículos destinados al Servicio 
Internacional de Pasajeros. , . 

Además de lo indicado en este Reglamento, deberán 
cumplir las normas internacionales correspondientes. 

Artículo IT'.- Vehículos destinados al Servicio-
de Turismo · 

A. Larga Distancia: Deberán cumplir con lo indicado 
en este reglamento para el tipo de vehículo utilizado 

B. Urbano: Debe cumplir con las normas correspon
dientes al tipo de vehículo usado .. 

Artículo 18°.· Vehículos destinados al servicio 
de Transporte Escolar. 

Deben cumplir·con las reglas generales para el tipo de 
vehículo utilizado. 

Llevar en la parte trasera y en lugar visible, la 
inscripción "Transporte Escolar" enletras de color ne
gro. 

Artículo 19°,· Vehículos destinados al Trans
porte de Carga 

A. De Carga General. 
Deben cumplir con lo indicado en este Reglamento 

par:: camiones . 

B. De Sustancias Peligrosas. 
Deben cumplir con lo indicado en este reglamento 

para camiones y adicionalmente con lo especificado en el 
_ Reglamento correspondiente al Transporte de Sustan
cias Peligrosas. · 

C. De Correos y V al ores Bancarios 
Deben cumplir con lo indicado en este Reglamento 

para el_tipo de vehículo utilizado. 

Artículo 20°.· Vehículos destinados ·a servicios 
Especiales . . 

Deben cumplir con lo indicado en este Reglamento 
para el tipo de vehículos utilizado. 

Podrán utilizar sirenas, campanas, alarmas, luces 
circulares, luces intermitentes, altavoces que permitan 
desarrollen sus labores apropiadamente. 

Deberán estar identificados las ambulancias con la 
palabra escrita, igualmente los vehículos policiales con 
la palabra po,licía. . - · ; .. _ . ·- . ' · 

· Artículo 21 °.· En las bicicletas y triciclos a tracción 
'de sangre, la carga no sobresaldrá de la proyección e:n 
planta del vehículo. En caso de los vehículos de tracción 
animal se entiende por proyección, la del vehículo pro
piamente dicho prolongada hacia delante con el mismo 
.ancho sin sobrepasar la cabeza del animal de tiro m§.s· 
·próximo al mísmo. · 

Artículo 22°.· Los vehículos de tracción humana 
clasificados como triciclos, para inscribirse en el Regis
tro y poder· circular deberán estar equipados en la si-
guiente maner~: · 

A. Un timbre o algún tipo de señal acústica. 
B. Un sistema de frenos, ya sea de pie o de mano, que 

se accione sobre las ruedas trasera y delantera. 
C. Un faro delantero capaz, de alumbrar a cincuenta 

(50) metros. · 
D. Un reflector rojo en la parte trasera, visible a cien 

(100) metros de distancia. .. . 
E. Indicaciones de material reflectivo blanco coloca

das en la parte delantera del vehículo y de color rojo en 
la parte trasera de modo que precisen su presencia en la 
vía, como se indica en el anexo IV. 

Artículo 23°.· Los vehículos de tracción humana 
cuyo conductor no es transportado por el vehículo para 
poder circular deberán estar equipados en la siguiente 
forma: 

A. Las llantas de las ruedas deberán estar construi
dos por un material que no cause deterioro a las vías. En 
caso de ser de hierro, acero u otro material duro semejan
te, regirán las mismas disposiciones que para vehículos 
de tracción animal. 
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B. Indicaciones de material reflectivo blanco coloca- carga y pasajeros para su circulación en la Red Vial 
das en la parte delantera del vehículo Y. rojo en la parte· Nacional. 
trt.sera de manera que indiquen y su presencia en la vía, 
como e indi"ca en el anexo IV. 

Artículo 24°.- I.;os vehículos de tracción !mímal para 
poder:circular deberán estar equipados en la siguiente 
forma: 

· A. Deben poseer· indicaciones de material reflectivo 
blanco en la parte delantera del vehículo y de color rojo 
en la parte trasera, colocadas de modo que precisen el 
ancho máximo del vehículo y su presencia en la vía como 
se indica en el anexo IV. 

B. Todas las llantas de las ruedas deberán ser del 
mismo ancho. 

C. El diámetro de la rueda no podrá ser menor de 
treinta (30) centímetros. 

D. Las ruedas .deben ser de hierro, acero, u otro 
material duro semejante. Regirá lo siguiente: 

a. Deberán ser lisas y parejas de modo que al asentar
se se adapten en todo su ancho a la superficie de la 
calzada. 

b. Sus bordes deben ser redondeados. 
c. Si están construidos por varias franjas o platinas 

colocadas paralelamente a la dirección del movimiento 
del vehículo, las separáciones entre ellas no deberán 
exceder de la octava parte del ancho total de la llanta. 

d. No podrán estar. provistas de clavos, tornillos o 
remaches salientes, ni ser de material duro estriado. 

Artículo 25°.- El peso máximo de carga para vehícu
los de tracción animal es: 

A. En carro o carreta de dos ruedas y un tiro, hasta 
· 500 kilogramos. 

B. En carros o carreta de cuatro ruedas y un tiro, 
hasta 1,000 kilogramos. 

C. En carros o carreta de cuatro ruedas con esferas y 
rolineras de dos tiros, hasta 1,50Q kilogramos. 

CAPITULO ID 

DE LA IDENTIFICACION DE LOS 
.VEIDCULOS 

l. La verificación de pesos y dimensiones se efectuará 
mediante: · 

a. Balanzas fijas o móviles. 
b. J:)ocumentación que sustente la operación de trans

porte, como: guia de remisión, manifiesto de carga, fac
tura comercial, tarjeta de propiedad. 
. c. Dimensionamiento manual o automático o cual

quier otro medio idóneo. 
d. Verificación física del vehículo y carga por el perso

nal técnico del SINMAC y en los casos que el vehículo 
presente cambios en la configuración vehicular. 

2. Pa.:i-a el cumpliiniento del registro del Control de 
Peso y Dimensión Vehicular, solicitará del chofer trans
portista la documentación siguiente: 

a. Licencia de Conducir. 
b. Tarjeta de Propiedad de vehículo, en el caso de 

vehículos combinados presentará las tarjetas de ambos 
vehículos. 

3.' La calibración de las balanzas es como-máximo
cada seis meses bajo certificación de INDECOPI.-- · .. - · . . . ... : -··- .. -- - . --- - .-

R El Ministerio de Transportes, Comunicaciones 
Vivienda y Construcción a través del Sistema Nacional· 
de Mantenimiento de Carreteras SINMAC, es el encar~ 
gado de la aplicación del presente Capitulo, para lo cual 
podrá requerir el apoyo de la Policía Nacional del Perú. 

Artículo 28".- Definiciones y simbología 

A. Para los efectos de la aplicación del presente 
Capítulo se utilizan las siguientes definiciones: · 

l. Bastidor . 
· Estructura principal diseñada para soportar todos 

los comp~nentes del vehículo y la carga. 

Artículo 26".- Códigos de idimtificación de vehí-
culos automotores . ,2. Cabina . , _ .. . . 

Los vehículos tienen los siguientes códigos de identi- · Carrocería dis~nada para ':b1car Y proteger exclusi-
fica~ión instalados por el fabricante: .. · .. -- '. .. ·, ::. ·.: ' . r:nente allersonal de operaCión, los mandos y contra-

A.· Numero de Motor.- Código estampado por el · · · ... ' · 
fabricante. · 3. Camión . · · · . 

· .-: .. Vehículo autopropulsado .motorizado· destfuado· ar ---
B. Numero de Chasis.- Código colocado por el fabri- transporte de bienes con un peso bruto vehicular igual 0 

cante en el chasis ~ediante una placa o _esta~pado. mayor a 4,000 Kilos. Pue.de incluir. una carrocería .0 

· : ., __ - C.Nunierodeide'utificaCióndelVehículo(VIN).-. estructura portante.· · · 
Corresponde al descrito en ISO Standard N' 3779. . 

Usualmente es estampado o colocado mediante una 
placa en uno o varios lugares del vehículo. (chasis, 
carrocería, cubículo del motor) 

Consiste de tres secciones: 

WMI (World manufacturer Identifier). Ocupa las. 
tres primeras posiciones del VIN. Identifica al 
.fabricante es descrito en ISO N' 3780 · · 

VDS (Vehicle Description Section). Tiene seis ca
racteres·que ocupan de la posición cuatro a la 
nueve del VIN, es usada por el fabricante para 
identificar· atributos del vehículo. 

VIS (Vehicle Identification Section). Los ocho últi
mos .caracteres del VL.~ son usados para iden
tificar el vehículo específico. Los c•1atro últi
mos caracteres deben ser numérico:;. 

·La décima posición del VIN está provisionada para ' 
indicar el año de modelo o fabricación del vehículo. 

La onceava posición está provisionada para indicar la 
fábrica. 

CAPITULO IV 

PÉSOS Y MEDIDAS VE_Ip:CvLARES 

Artículo. 27°.- Objeto y competencia 

A. El presente Capitulo tiene por objeto determinar 
el peso y dimensicnes permisibles de los vehículos de 

. 4. Capacidad de Carga 
· · Carga máxima permitida para lo cual fue diseñado el 

vehículo. Es la diferencia entre el peso bruto vehícular y 
la tara del vehículo. · 

-- 5. Carrocería 
EstructUra que se adiciona al chasis de forma fija, 

para el transporte de carga y/o personas. 

6. Casillero· 
Carrocería diseñada como una estructura apta para 

el transporte de la carga en espacios determinados. 

.7. Chasis 
Estructura básica del vehículo, compuesta por el 

bastidor, el tren motriz y otras partes mecánicas relacio
nadas. 

8. Eje Motriz 
Eje utilizado para transmitir la fuerza de tracción. 

9. Eje No Motriz . 
Eje que no transmite fuerza de tracción. 

10. Eje(s) Direccional (es) 
Eje (s) a través de (los) cual( es) se aplican controles de 

dirección del vehículo.· 
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11. Eje(s) Delantero (s) 
Eje{s) situado (s) en 1¡¡. parte anterior del chasis 

12. Eje (s) Central (es)· 
Eje {s) situado {s) en la parte central del chasis. 

. 13. Eje (s) Posterior (es) . 
Eje (s) situado (s) en la parte posterior de~ chasis 

14. Eje Simple (un solo eje) . 
Constituido por un solo eje no articulado a otro, que 

puede ser, motriz o no, direccional o no anterior, central 
o posterior. · 

15. Eje Doble (Tándem) 
Es el conjunto constituido por dos (2) ejes articulados 

al vehículo por dispositivo (s) común (es) separados a una 
distancia determinada pudiendo ser motriz o no motriz. 

16. Eje Triple (Trídem) 
·Es el conjunto de tres (3) ejes articulados al vehículo 

por disposítivo (s) común (es) separados a una distancia 
determinada pudiendo ser motriz o no motriz 

. 17. Eje Retráctil . . 
. . Eje que puede trasmitir parte de la carga del vehículo 

ji \¡¡. _superfic~e .de la víit.o aislarse· de ésta mediante 
dispositivos ineciínicos, hidráulicos o neumáticos. · -· 

18. Equipos Adicionales 
. Equipos o sistemas que con montaje fijo sobre los 

. vehículos de carga prestan servicios. específicos, tales 
como alzar, compactar, mezclar,. perforar, pulverizar, 
regar, succionar, transformar y otros. 

19.Furgón . 
Carrocería de estructura diseñada p~r~ ~1 transporte 

de carga, en un solo compartimentó cerrado: . . . . 

20.0m.illbus 
Vehículo autopropulsado, diseñado y construido ex

clusivamente para el transporte de pasajeros y equipaje. 
Debe tener un peso seco no menor de 4,000 K, y un peso 
bruto .vebicular superior a los 12,000 K 
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27. Plataforma 
Carrocería de estructura plana d9scubierta diseñada 

para el transporte de carga, la cual podrá ser provista de 
barandas laterales, delanteras y traseras, fijas o des-
montables. · 

28. Relación Potencia /capacida-d dé arrastre . 
Relación entre la potencia bruta del motor y el peso 

bruto vehicular simple o combinado. 

29. Quinta Rueda o Tornamesa 
Elemento mecánico ubicado en la Unidad Tractora 

que se emplea para el acople del semirremolque. 

30. Remolque 
Vehículo sin motor diseñado para ser halado por un 

camión u otro vehículo motorizado, de tal forma que 
ninguna parte de su peso descanse sobre el vehículo 
remolcador. 

31. Remolque Balanceado. 
Vehículo no motorizado en el cual el (los) eje (s) 

central (es) que soporta la carga será(n) ubicado (s) 
aproximadamente en el Centro de la carrocería portan
te . 

32. Semirremolque o semitrailer. 
Vehículo sin motor y sin eje delantero, que se apoya 

en el remolcador transmitiéndole parte de su peso me
diante la tornamesa o quinta rueda. 

33. Tanque Cisterna. · 
. Carrocería de estructura cerrada, diseñada para el 

transporte de fluidos o sólidos a granel. . 

34. ·Tara de un vehículo (peso seco). 
Peso del vehículo, .en orden de marcha, excluyendo la 

carga (incluye el peso del combustible con los tanques 
. llenos, herramientas Y' neumáticos .de repuesto). 

. · 35. TractO-Camión. 
Vehículo mótorizado diseñado para remolcar semi

rremolques y soportar la carga que le trasmiten éstos a 
trav_és_ de la quinta rueda. 

20.1 Omnibus -Convencional . · · . 
. . ·Unidades con 1a· carrocería unida directariJ.ente al :36. -~~r : · · . · · · . 
. chasis 'del vehículo: ·. . . . " . -.·.·;y:ehículo no motonzadO con dos O más eJeS que es 

· ·' •···· · remolcado poz: un camión. 
··:·~- ;~~~20.2·:~bus Semintegi-ai · .. : .· ··. -- ~ · - .-.::·--: :. -:~-.:_:~~:)·-:-.~.-::~- :.--.: :. · · · · 
... --:-. Unldade¡i'qüe poséim uria estructura con bastidores ·· .:;37.-Tren Motriz · 

similares a los convencionales y que además tiene trave- . . Conjunto mecánico que permite la autopropulsión 
sañas especialmente ubicados para soportar la carroce- del vehículo, constituido por los siguientes elementos: 

. ría; · , ·.: · · ·· · .. : . motor, caja de velocidades eje (s) própulsor (es) conjUJ:J,to 
. ~er~ncial y semiejes pQsteriores: 

20.3 Omnibits futegral. 
Unidades con la carrocería monocasco autoportante 

a lo cual se fija el tren motriz y demás sistemas del 
vehículo. · 

· 21. Omnibus Articulado 
Omnibus compuesto de dos secciones rígidas unidas 

entre sí por una junta articulada permitiendo libre paso 
entre una sección y otra. · 

22. Omnibus biarticulado 
. _ Omnibus compuesto de tres secciones rígidas unidas 

entre si por dos juntas articuladas permitiendo libre 
paso entre las secciones. 

23. Peso Legal 
Es la carga máxima por eje permitida en los diferen-

tes tipos de carreteras de acuerdo a este reglamento. 

24. Peso Bruto Vehicular Simple 
Tara del vehículo más la capacidad de carga. 

25. Peso Bruto Vehicular Combinado ·. . " , 
Peso bruto vebicular de la combinación camión más 

remolque, y/o tracto-camión más semirremolque o ca- . 
mión más remolque balanceado. 

26. Peso Máximo por eje 
Es la carga permitida según el tipo de eje 

-- 3S. VehícUlo de Óarga 
Vehículo motorizado destinado al transporte de bie

nes. Puede contar con equipos adicionales para presta
ci6n de servicios especializados. 

. . 39. Vehículo Automotor (Vehículo Motorizado) 
Vehículo a motor de propulsión que circula por sus 

propios medios y que sirve generalmente para el trans
porte de personas o bienes o para la tracción vial de otros 
vehículos. · · 

40. Vehículo Combinado 
. Combinación de dos o más vehículos siendo el prime

ro un vehículo automotor y Jos demás remolcados. 

41. Vehíc1,lo Especial 
Vehículo t. utJmotor construido y equipado para pres

tación de serv:Icio específico, pudiendo transportar, car
gas o equipos especiales. 

42. Voladizo Anterior 
Distancia entre el centro del primer eje de rotaci.ón y 

la parte delantera más sobresaliente del vehículo. 

43. Voladizo Posterior 
Distancia entre el centro del último eje de rotación y 

la parte posterior más sobresaliente del vehículo. 
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44. Volquete 
Vehículo diseñado con un dispositivo mecánico para 

volcar la carga transportada. · 

45. Eje Doble (no tándem) · 
Es el conjunto constituido por dos (2) ejes separados 

a una distancia determinada pudiendo ser motriz o no 
motriz. · · 

46; Suspensión de aire o neumática. 
Es el tipo de suspensfón que utiliza cojines o bolsas de 

aire como elemento portante de la carga. 

47. Cama Baja {chata) 
Plataforma no motorizada con uno o más ejes, que se 

apoya en el tracto camión, acoplándose a éste por medio 
de la quinta· rueda o tornamesa. 

48. Carga divisible - -
Carga conformada por partes que al ser retiradas no 

afecta la integridad total de la carga transportada y 
permite su- adecuada estiba. 
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49.· Carga indivisible 
Es la carga transportada conformada por una sola 

unidad, que por sus características no se puede fraccio
nar pudiendo o no permitir su adecuada estiba. 

B. La simbología para identificar a vehículos. de 
carga, y/o pasajeros se constituye por las letras, números 
y/o gráficos que aparecen en el Artículo 34" TABLA DE 
DIMENSIONES Y CARGA. 

Todo vehículo que no se encuentra plenamente iden
tificado en los gráficos que aparecen en el Artículo 34", 
Tabla de Dimensiones y Carga, deberá ser sometido a 
verificación por la Gerencia de Operaciones del SINMAC 
para la asignación de pesos máximos por ejes y peso 
bruto máximo y su inclusión en la-mencionada tabla y el 
sistema. · · · 

Artículo 29°.- Peso Vehicular 

· A. El peso máximo por eje independiente o grupos de 
ejes permitido a los vehículos para su circulación por las 
vías del país, es el siguiente: 

Peso· máximo por eje simple o conjunto de ~jes permitido a los vehículos, es ~1 siguiente: 

"Triple 

. ·:·. 
. : .... 

:12 
D~D 
-D~D 

25,000 

. .. . : .~~:..~.i .• :;;(~;;~::ei -~eso bruto ~~hiriulai máxi~o· t6t~l e~ de 4a,ooo kg. 
• • • • - • ,_ ':. : •.:~. ~· •• • • • • • • J • -

• • :. ~- .:- --~.:.-:-:-· :..··:-··-~- , __ .. ,,. :- .. ~ •••• :. 1 • . • • 

·: • .r .-.;~::.!:~·i~·;,.,' .. !;.t:~:l. -~,:...;,,:·-:.:;:;....._;.;: ..... -.>-.... ~: .... --·- ·· .. _;;._ .... ;·-: -· 
- .. ··~ ··-: - - -_ ..... 1 . - .,, •• • .• -.- ••• • • • 

.. :~ ·:· ·;.-- .·• ·~~ ~ ----~--7"' ~- ··:_-; ___ ....,.. - . . ·.-·; ~;·-:·:.;·:·,;_.·. -.~:~::~-r. . . . .. 
B. El peso bruto vehicular máximo total es de 

48,000.00,Kg. . .. .. . . .· . . .,, 
. C.-En los vehículos que transporten ·se consignará 

. ·en el costado derecho· e izqúierdo en forma clara y 
'visible, la tara (peso seco) y peso bruto máximo permi
tido. En la parte frontal (parachoque delantero) se 
consignará el número de placa del vehículo de manera 
legible. Adicionalmente, en los vehículos o combina
ciones que s'obrepasan los 18.00 m., se consignará la 
longitud total del vehículo en metros, en la parte 
posterior derecha e izquierda de la carrocería y en el 
parachoques posterior. . . 

D. El exceso de peso permitido por eje se denominará 
tolerancia que no será sancionada y es el siguiente: 

Ejes (s) Neumáticos Tolerancia 
Simple 02 350 Kg. 

· S!.mple 04 550 Kg. 
···- Doble 06 800 Kg. 

. Doble 08 900 Kg . 
Triple 10 1,150 Kg. 
Triple 12 1,250 Kg. 

La tolerancia en el peso bruto vehicular máximo será 
de3% 

Si el vehículo no excede la tolerancia del 5% por. eje y 
el 3% del peso bruto vehicular podrá continuar viaje sin 
reestibar. , . 

Si excede el 5% de tOlerancia por eje debe reestibar o 
no podrá continuar viaje. 

Si excede el 3% de tolerancia del peso bruto debe 
bajar el exceso de la carga para poder continuar viaje. 

· · El conductor recibirá una constancia de haber reesti
bado la carga, la misma que le autorizará a continuar 

·viaje· hasta su destino, sin nuevas· reestibas en otras 
balanzas de la ruta .. Esto .no exime del pesaje en las 
siguiente balanzas. · · · 
· Cuando se trate de: · -· · 

- Contenedores 
- Cargas indivisibles 
- Líquidos en cisternas 
- Concentrados de mineral a granel 
- Alimentos a granel · 
-Animales vivos. 
- Cloruro de sodio, 

· se permitirá que el vehículo continué siempre y cuan
do el exceso de carga se encuentre dentro del peso bruto 
vehicular máximo permitido más la tolerancia. 

E. El exceso de peso bruto máximo é'uando supere las 
tolerancias establecidas, se sanciCJna de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 33", sin perjuicio de resarcir 
los daños y perjuicios.que tal exceso ocasione.. . . 

F. Ejes retráctiles 
El MTC dará las instrucciones necesarias para el 

control del uso apropiado de estos ejes. 

Artículo 30°.- DIMENSION VEffiCULAR 

A. La dimensión máxima permitida a los vehí~ulos o 
combinaciones vehiculares, con carga para su circula
ción en las vias del país, incluido el enganche o barra de: 
tiro, es la siguiente: 
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1. Ancho máximo (sin espejos). Para todo tipo de vehículo, ' 2:6am. 
sea transporte de 'pasajeros o de carga, 
incluida la carga o bienes transportados 

-
2. Altura máxima para transporte de carga en general 4.10m. 

2.1 Altura máxima para Omnibus convencional 4.10m. 
2.2 Altura máxima para Cmnibus semintegral 4.30m. 
2.3 Altura máxima para Omnibus integral 4.30m. 

3. A!tura máxima para furgones cerrados tipo semirremolque 4.30m. 

4. 

5. 

Altura máxima para transporte de contenedores 

Longitudes máximas del vehículo .entre parachoques: 

5.1 Camión simple 
5.2 Camión de 3 ejes 
5.3 Omnibus convencional de dos ejes hasta 
5.4 Omnibus convencional de 3 ejes hasta 
5.5 Omnibus semintegral de 3 ejes 

· 5.6 Omnibuslntegral de 3 ejes hasta 
5.7 Omnibus semintegral de hasta 4 ejes 
5.8 _Omnibus integral de 4 ejes hasta 
5.9 Omnibus articulado 
5.1 O Omnibus bi articulado 
5.11 Camión Remolque 
5.12 Camión Remolque Balanceado 
s:13 Remolque 
5.14Remolque balanceado 
5:15 Semirremolque 
5.16Tracto Camión semirremolque 

4.65m. 

12.30m. 
13.20m. 
13.20m. 
14.00m. 
15.00m. 
15.00m. 
15.00m. 
15.00m. 
18.30m. 
27.00 m. 
23.00m. 
20.50m. 

· .10.00m. 
10.00m. 
14.00m. 
20.50 m. 
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Artículo 32°.· CARGAS Y AUTORIZACIONES 

'ESPEC~S . 

A El SIMAC a través de la Dirección Ejecutiva 
previa coordinación con la Dirección General de Circ)l.la-
ción Terrestre: · 

l. Podrá restringir por cuestiones técnicas el tránsito 
en los tramos de carreteras y puentes que impliquen 
riesgo a la seguridad y transitabilidad normal del trans
porte. 

2. Defmirá las vías de la Red Vial Nacional por las que 
los vehículos podrán transportar cargas especiales_ 

3. Definirá las vías por las que no podrán circular los 
vehículos especificados en el Artículo so• numerales 5.9, 
5.10 y 5.11, 5.12 y 5.15 del presente Reglamento. 

B. El SINMAC a través de la Gerencia de Operacio
nes autorizará: 

l. El transporte de carga indivisible con sobredi
mensión y/o sobrepeso, cuando exceda los límites 
permitidos en el presente Reglamento. El transporte 
de esta carga se realizará sobre plataformas debida-.. 
mente acondicionaqas, vehículos no motorizados es
peciales o equipos adecuados, que cuenten con el 
número de ejes y neumáticos necesarios, que permi
tan transmitir correct~mente los pesos admisibles al 
pavimento. · 

2. La circulaciÓn de vehículos automotores especiales 
que trasladen por su propios medios, siempre y cuando, 
cumplan las medidas ~e seguridad p~rtinentes. 

3. El transporte de carga y pasajeros en vehículos 
provistos de suspensión de aire y/o neun;táticos extra 

. La altura máxima permitida pata los.vehículos de anchos,determinandomayorescargasporeje,perosiem
transporle de pasajeros, se considerará como la medi- pre dentro de los límites del peso bruto vehicular máxi- · 
ción de la altura de la estructura del ómnibus, desde el mo total indicado .en el Artículo 34•. · 
piso (superficie de la calzada ) hasta la parte o área más 4. El ~porte de productos o mercancías que· po-
elevada de la carrocería. · , S!!an las características de carga peligrosa o similar. El 

Los transportistas que efectúan transporte interna- transportistá ten:drá la .responsabilidad de adoptar las 
cional de carga y/o pasajeros se ceñirán a. las. normas medidas que garanticen la seguridad vial y la co~rva
internacioriales. ción de la carretera cumpliendo lo establecido por el 

viJ0~a~~!il~~~~!i~eC:~:á~e ~~~il~C~~~:!J:c\~:d~:. ~)egl.~~;~~::·~;::~' t1:~:~-~f;')~l-~:_'.:·t~ ·•:· ··''·:~ .·~:(·:\:··.::·' . 
sus vehículos y carga las limitaciones en la vía, er;. . El SINMAC adoptará las medidas necesarias para la 
razón a 'las pendientes d.e la calzada, los radios máxi- . emisión ~e las autor?-zaciones .es~ciales, aplicando las 
mas de giro, el alto de pontones, puentes Y otras obras ·tasas por éstos ·conceptos las que serán establecidas 
de arte. · · · · . · mediante Resolución Ministerial. · . 

La alttira máxima permitida para el transporte de C. La Dirección Ejecutiva del SINMAC estará en-
contenedores y furgones podrán ser alcanzad¡¡: depen-. cargada;de elaborar el procedimient.o corri!spoildiente 
diendo de las limitaciones que presenten la ruta elegí- para el otorgamiento de' dichas autorizaciones· espe
da por el transportista para el traslado de los equipos.. ciales, el mismo que se establecerá mediante Resol u
El transportista deberá yerificar dichas cond!ciones, ción Directora!. 
sin perjuicio de resarcir los daños que. ocas10ne su •• •' •• ¡•. 

negligencia. 
Toda carga transportada será trasladada sin exceder 

el área de la superficie de la plataforma de carga o cajón 
del vehículo, si excede éstas d.imensiones y cumple con 
las condiciones que le permiten obtener la Autorización 
Especial de Circulación Terrestre, el transportista debe-. 
rá solicitarla con la debida anticipación, a fin de proceder 
a su traslado. 

. 6. Longi_tu~es mínimas y máximas entre ejes: 

6.1 Eje doble es un conjunto de dos ejes, cuya distan- · 
cia entre centros de ruedas es superior a 1.20 m e inferior 
a 2.40 m. . 

· 6.2 Eje triple es un conjunto de tres ejes, cuya distan
cia entre centro de ·ruedas externas es superior a 2.40 m 
e inferior a 3.60 m. 

6.3 Se consideran ejes independientes cuando la dis
tancia mínima entre los centros de los ejes es superior a 
2.40 m. 

Artículo 31°.- POTENCIA 1 CAPACIDAD DE 
ARRASTRE 

A El mínimo de la relación pótencia 1 capacidad de 
arrastre de los camiones, tractos y omnibus comprendí: 

· dds en este Reglamento es de 6.5 HPIT~I. 

Artículo 33°.· SANCIONES 

A. LliS'multas establecid~s en el presente Reglamen
to serán impuestas por el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, a través del 
SINMAC. 'La escala de multas se actualizará mediante 
Resolución Ministerial. 

El procedimiento para la calificación de la: infrac
ción e imposición ·de s.anciones ¡;,s de naturaleza admi
nistrativa y se· sujeta en lo qne fuera aplicable~- al 
Texto Unico Ordenado de la.Ley de Normas Generales 
de Procedimientos Administrativos y/o normas modi
ficatorias. 

B. Por exceso de peso, la multa se aplicará de acuerdo 
con la siguiente escala, sumando las· multas parciales 
por exceso de carga por eje más la multa por. exceso de 
peso bruto. 

MULTAS EN UIT 

Ancho 
Longitud 

Altura 

1.00 
1.00 
·1.00 



. - ... ;., 

Pág. 207448 Lima, mi~rcoles 25 de julio de 2001 

, .. 
Escala de Multas por exceso de peso por ejes. 

·-
Capacida MaX. Tolerancia en Multa por exceso de Multa por exceso Multa por exceso Multa por exceso 

Tipos da Ejes Neumáticos 
Permitida on kilos kilos' 

poso por ojo hasta de pos<) por eje de poso por eje de poso mayor a 
1,000 kg. hasta 2,000 kg. hasta 3,000 kg. 3,000 kg. 

Simple 2 1 7,000 f- 350 ! 5%UIT 1 10%UIT 20% UrT ! 50%UIT 

Simple 4 1 11,000 550 : 5%UIT 10o/o UIT 20% UIT i 50o/oUIT 

Doble 6 i 16.000 1 750 ! 5o/oUIT 1 10o/, UIT 20o/oUIT 1 50o/oUIT 

Doble 8 i 18,000 1 900 : 5%UIT 1 10%UIT 20o/oUIT ! 50o/oUIT 

Triple 10 : 23.000 ! 1150 ! 5%UIT ! 10o/o UIT 20% UIT ! 50% UIT 

Triple 12 ! 25,000 1 1250 1 5%UIT 1 10o/o UIT 20%UIT 1 50o/oUIT 
Excedida la tolencaa de aplican las mullas. 

Escala de Multas por exceso de Peso Bruto Vehicular (PBV). 

Exceso de PBV hasta 1,000 kg.' 

20% UIT 

PBV. Tolerancia 3% Exceso de PBV desde 1,001 kg hasta 3,000 kg. 3 
autorizado según tipo de 
según tipo 

vehi~ulo (PBV)' 50% UIT 
de Vehículo .. ---· ' .. Exceso df;l PBV desde 3,001 kg.' .. . ... -· -. 

1UIT 
-

__ 
2 el yehículo que se encuentre dentro de la tolerancia no podrá continuar viaje. si no se adecua a lo 

establecido en el articulo 29' 
3 se aplica la infracción luego de descontar la tolerancia correspondiente. 

C. Verificado el exceso de carga y de dimensiones y 
notificada la infracción correspondiente el conductor o 
propietario del vehículo deberá reacomodar o trasladar 
el exceso de carga o volumen a otra Unidad, caso contra
rio no podrá continuar con su marcha estando bajo su 
responsabilidad las demoras que e~tos hechos ocasio
M~ - - . . . 

. · D. El pago. de las_mul~ que generen por infringir el 
presente Reglamento es responsabilidad del propietario 
del vehículo. Sin peijuicio de lo cual, queda facUltado 
para repetir contra el co¡;J.ductor, el estibador, el propie
t;¡.rio de l!únisma o quien haya participado en actos que 
derivaron "el1lá infracCión: : ·-: · · 

El SINMAC notificará·con el Formulario de Infrac
. ' ción al-propietario a través del conductor del vehículo y/ 

·a vía ·correo al domicilio legal del infractor. 
· .. ·.El caso de personas naturales y/o empresas de trans- · 
porte que posean vehículos de carga y pasajeros _que 
consignen en la Taijeta de Propiedad del Vehículo o 

. identificación vehicular, el nombre de la empresa arren
dadora del biim (modalidad arrendamiento financiero -
Leasing); el arrendatario será responsable de1 pago de la 

.. multa. 
Adicionalmente, publicará en el Diario Oficial El 

Peruano y en un diario de circulación nacional la relación 
de pla.cas de los vehículos determinados en· el formulario 
de Infracción, siendo éste un medio de notificación a los 
propietarios de dichos vehículos. 

E. Las persona!¡ naturales o jurídicas a las que el 
SINMAC hubiera notificado .la infracción tendrán un 
plazo de 10 días hábiles para presentar sus descargos. 

F. Las multas pueden ser canceladas dentro de los 
diez hábiles después de impuesta, lo que dará lugar a un 
descuento del 50% del monto de la misma. Siempre que 
no se interponga impugnación alguna .. 

El importe de las multas se depositarán en la cuenta 
· de Fondo Especial de Mantenimiento Vial. 

G. Los generadores de carga o propietarios de la 
misma que realicen despachos o recepciones que su
peren las 500 TM mensuales, están en la obligación 
de controlar el peso bruto vehicular, el peso por ejes 
y dimensiones de los vehículos, serán sancionado'> 
con diez Unidades Impositivas Tributarias si no cum
plen. 

H. La evasión o fuga a la acción de ¡H!saje y super
visión que realice el SINMAC o/a quien éste designe, 
constituye una falta sancionable con una unidad im
positiva tributaria, sin peijuicio de la multa a que 
haya lugar por exceder el peso por eje, peso bmto o 
sobredimensión. 

l. El Tránsito de vehículos con cargas e.speciales que 
no cuenten con la respectiva autorización de SINMAC 
constituye una infracción al presente Reglamento san
cionable con una multa de una Unidad Impositiva Tribu-
taria. · ... . . 

· La adulteración del contenido de una autorización 
del SINMAC o ·la falsificación de- dicho documento 
constituyen también infracciones que serán sanciona
das con dos Unidades Impositivas Tributarias, sin per
juicio a las acciones administrativas y legales que 
correspondan· y que el SINMAC deba iniciar contra las 
personas naturales o jurídicas que sean responsables. 
Verificada la Infracción cometida y aplicada la multa 
correspondiente, ·el.conductor o propietario del vehículo 
deberá solicitar la autorización correspondiente y/o 
trasladar su carga a otra unidad debidamente acondi
cionada para este transporte, según corresponda. Caso 
contrario no p'odrá continuar con su marcha estando 
bajo su responsabilidad las demoras que este hecho 
ocasione.-

J. Se sancionará con una unidad impositiva tributa
ria a los propietarios de los vehículos involucrados en 
transbordos de carga que se realicen con la finalidad de 
incumplir o evitar el cumplimiento del Reglamento de 
Peso y Dimensión Vehlcular. · 

K. Se aplicarán multas'equivalentes a una Unidad 
Impositiva Tributaria por el acto de obstaculizar el 
normal proceso de Control de' Peso y Dimensión Vehicu
lar o no respetar la señalización o indicaciones para 
realizarlo de manera adecuada. 

El-incumplimiento de lo señalado en el Artículo 
29" "C" del presente Reglamento, determinará que el 
vehículo no pueda continuar viaje, siendo considera
do este incumplimiento como una acción que obstacu
liza el normal proceso de Control de Peso y Dimen
sión. 

Artículo 34•.- TABLAS DE DTh[ENSIONES Y 
CARGA 



Lima, miércoles 25 de julio de 2001 

l • 

12.30 7 11 

13.20 7 18 

13.20 7 25 

13.20 7+7 18 

20.!)Q 7 11 

. : ~.-· 

20.50 7 11 

.............. ... · .. : . . :.;:,..; 

20.50 :. i~_¡: 
. ·: .. : 

11 

20.50 11 

20.50 

20.50 7 18 

?? I ce ce 
20.50 7 18 

11 

18 

... ,, .... 
. 11 

25 

11 

11 

18 

anD : Pág. 207 449 

18 

25 

32 

36 

11 ... ·40.: --

43 

18 47 

36 

43 



Pág. 207450 (flj)eruano ¡¡,¡¡¡i;;¡~)~~~:~~~ Lhn:i. miércoles 25 de julio Jt: 2001 

'.· 

PESO 

BRUTO 
MAXIMO 

~u ~~ I. 20.50 7 18 11 . 11 47 

~%%~ ~~ i 20.50 7 18 25 48 
ce e 

~ ce e ce I. o o o o o o ~~ ~ ~~ 20.50 7 18 11 18 48* 
ce e ce 

--~~- ~ ~- I 23.00 7 11 11 11 40 
o_ -- o- e : e 

& e% 
.o ~e ~ ~ I· 23.00 7 11 . 11 18 47 

-¡¡e 

~ ~¡ I 23.00 7 18 "11 
o ~ 11 47 

e 

'fe% r%~ I- .. ·'· . ~ .. _. .. 

... ~e- ce 
23.00 7 18 .11 . ·18 .: 48 

... --·· ··- -- ~ .. 

ri;oo . 'f ~%~~ ~~ I . 23.00 .7 18 -. 18 .. ·' .. .18 - 48 
ccc e 

,~e Moo o~ ~ ~~~ I 23.00 7 .25 11 11 48 

~ce % %~~ I 000 ~~ 23.00 ·7 25 11 18 48. 

. ce e ccc 

Pil~ %. ~~-II 23.00 7+7 18 11 11 48 
00 e ce 

{1j ce e e~ II 23.00 h¿~ ~ ¿ 7+7 18 . 11 18 48 
00 ce ce 



Lima, miércoles 25 de julio de 2001 ano· Pág. 2o14s1 

PESO 

BAliTO 
MAXIMO 

ltl~~ .; ~~ II 23.00 7+7 18 18 18 48 
oo e e 

~-
e e 

I ~ ~ 20.50 7 11 11 29 o o 

~ ~~ ~ I 20.50 7 11 18 36 
e 

, .... ,. 

~ ~¡-. -~···¡· 
. -

ooo= o 
. --20.So 7 1'1 '25 .- 43' 

li . o . 
~ '. ~~ I· 20.50 7 18 11 36 

. -·~ .. : · ~~-· ~r-I · . . ... 
20.50 7 18 18 43 

==o~ o · .. o o. .'f:]~~ ~~ I 20.50 7 18 . 25 48 
.. 

-:~~--~'i:·:·~':"v-;:;~;.; '·".·:.~ .. ,. :·:.: ~; .. : .. , .- .... ·'· ·,;;,:~ :· r aa~ .. .. 

r .. -· . . . . . ~e ---- -- :: - . ::: -- --- .. -- .. 
Too ... o · · ~ 20.50 7 -· . 25 11 

.. 
'43 

:. . . . . . . .. IJ!JC 

... 
.. ·..:~· 

¡r~~n 
• . 

.. .. - . ... 
20.50 . 7. 25 . 18 48 00 00 . Q 

-

:,-~~~~-·~ 
.. ~~~ ~~e IJC~ I· 20.50 7 25 25 48 

ff e ce 

II ~ ~%· 20.50 7+7. 18 11 43 
ce 

~ ce 
... ~~ 00 . ~~ ·II 20.50 7+7 18 18 48 

• ~ .••• • ,.l •• 



....... 

Pág. 2o7 4s2 (fl l)ttuono tf.CN:lUJWffitiff.-t Lima, miércoles 25 de julio de 2001 

' ' 

18 . 25 

7 11 18 

~ 13.2) 7 11 

:I 14.00 7 16 . 

15.00 . 7+7 16 .. 
. .·. :: . ··-~ ~· :~~::! ·.:'l-,; •• 

1a3J· 7· 

. . . 

. . 
. . 

11 . 7." .. 

11 

-

a PEro BFUTD MA.>lrvü PEFMTIOO PAPA lNrnD O CXJvB~ CE V8-ICll.CS ES CE 48,00J kg. 

48 

18 

18 

23 

3) 
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CAPITULO V 

EMISIONES DE ·GASES CONTAMINANTES 

Artículo aso .• I.JMIT.ES MAXIMOS PERMISI
BLES PARA VEffiCULOS EN CffiCULACION A 
NIVEL NACIONAL. . 

Se adecuará a la norma que emita posteriorrtlente el 
Ministerio .de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Artículo aso .. LIMI'I'Es MAXIMOS PERMISI
BLES PARA VEIDCULOS NUEVOS QUE SE IN" 
CORPOREN (IMPORTADOS O PRODUCIDOS) A 
NUESTRO PARQUE AUTOMOTOR. 

Se adecuará a la norma que emita posteriormente el 
Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Artículo a7o .. LIMITES MAXIMOS PERMISI
BLES PARA VEIDCULOS USADOS QUE SE IN
CORPOREN (IMPORTADOS) A NUESTRO PAR
QUE AUTOMOTOR 

Se adecuará a la norma que emita posteriormente el 
"Ministerio de Transport~, . .C()munü:aciones, Vivienda y 
Construcción. · .. :: .. __ .. _ . _ _ · __ _ 

todas las normas técnicas de fabricación vigentes en su 
país de origen que no se contradigan con las establecidas 
en este reglamento. 

C. Debe presentarse certificado de emisiones de ga
ses contaminantes (C, C0

2
, NOX, HC, PM, HC+NOX) y 

opacidad, emitido por el fabricante o por Institución 
representativa, indicando protocolo y estándar utilizado 
y el cumplimiento con los límites establecidos en este 
Reglamento. . . . 

D. La información que se presentará es la siguiente: 
(en el anexo 1 se muestra el formulario correspon

diente) 

l. Descripción General 

- Nombre del Importador, fabricante o transforma
dor, razón social, dirección completa y persona responsa
ble, RUC 

- Marca, consignar la marca del fabricante. 
-Clase de vehículo: automóvil, station wagon, camión 

etc. 
- Modelo: identifica una familia de vehículos de un 

mismo fabricante 
-Versión: distingue un vehículo de otro, dentro de la 

misma familia. 
· -Número de asientos: incluyendo el del piloto. 

- ·- .-.... - ·- :....:.:.·__ -.' '.- .. . : 
. - Niíiñ.ero de puertas: numero de puertas totales, 

Artículo aso .• Se adecuará a la norma que emita incluyendo la posterior en caso de automóviles fast back. 
postei:iormente el Ministerio deJ'ransporte, C()munica- • Catálogos, fotografías y dibujos de los vehículos 
._ciones, YivieiJ.~_a Y.90.I.J.Str.Jlcción. :. -.. ··· ·- ·mostrando sus características visibles, de modo de evi

CAPITULO VI · 

EMISIONES SONORAS 

Artículo a9o.~ Límites máximos de ruido producido 
_por vehículós automotores. ··' 

TIPO DE 
VEHICULO 

· Motrocicleta 
Trimoto 

VehíctJfoa 
Gasofma. 

.. 
VehictJlo a 

Diesel 

UMITE 
MAXIMO 

1 oo ideciooies 

100 decibeles .. 
·-.. 

. . 

100 decioofes. 

PRUEBA 

Medir con el vehículo parado sin carga, acelerar el motor 
l!z y ll del máximo de revoluciones por minuto. La 
posición del micrófono es de 45 gradps a 0.5 melros del 
lubo de escape · 

Medir con el vehículo pasado· sin carga, acelerar el 
moler ll del máximo de reYoluciones por ininuto. L ·a 
posición del micrófono es de 45 grados a 0.5 metros del 
fin del tubo de escape . 
Acelerar hasta que ~1 vehículo al canta_ [a máxima velo
cidad, la posición del micrófono es· de 45 grados a 0.5 
metros del fin"deiiubo de escap~. 

- denciar las diferencias de una versión a otra. 
- País de fabricación. 

2. Pesos y Dimensiones 

- Largo: longitud total del vehículo en metros 
- Ancho: Ancho total el vehículo en metros 
- Alto: Altura total del vehículo medido desde el piso 

a la parte más alta. 
-~de ejes: número total de ejes y ruedas 
- Ejes motrices: indicar número de ejes motrices. 
-Distancia entre ejes; del centro del primer eje delan-

tero, al centro del primer eje posterior, más cercano a lo 
ejesdelanteros. . 

.- -Conjunto de ejes posteriores; consignar el no de ellos 
y la distancia entré centros de ellos. · · ' · 

-Voladizo delantero~ distancia entre el centro del eje 
delantero y el extremo más sobresalido del parachoque. 

-Voladizo post?rior: distancia entre el centro del eje 
más.posterior y el extremo más sobresalido de la carro-
ceríii o parachoque posterior. · · 

·Artículo ·4oo •• Los niveles máximos p·erniitidos·para , · -Peso seco: peso seco más la carga que puede sopor
tar. . 

los dispositivos sonoros de los vehículos son: · . _.Peso bruto V ehicular 

Vehículos automotores de servicio publico y privado Max 118 decibeles 
Vehículos de emergencia, policía, etc. Max 120 decibeles 

TITULO ID 

_HOMOLOGACION DE VEIDCULOS 

CAPITULO I 

DE LA FORMA Y REQUISITOS PARA 
LA HOMOLOGACION 

Artículo 41°,- Los vehículos nuevos que se importen, 
fabriquen o ensamblen en el país deberán ser homologa
dos ante el Ministerio de Transportes, Comunicación, 
Vivienda y Construcción. 

A Para obtener la homologación de vehículos 
automotores, el fabricante, Representante importa
dor, persona física o jurídica o último intermitente en 
el proceso de fabricación (para vehículos armados en 
etapas) deberá presentar la solicitud y la documenta
ción correspondiente (Incluye remolques y semirre
molque). 

Esta tendrá carácter de declaración jurada. 
B. Los vehículos deberán cumplir con lo dispuesto en 

este reglamento y adicionalmente deberán cumplir con 

-Relación peso/potencia: potencia del motor·expresa
da en HP en relación al peso brilfu expresado entonela
das. ·. 

, Capacidád de ejes(s) posterior: 
- Capacidad de eje (s) delantero 

a. Chas_is o estructura autoportante 

- Suspensión delantera: tipo de suspensión 
- Suspensión posterior: tipo dé suspensión 
- Aros: tipo y dimensiones 
- Dirección: descripción del sistema 
- Frenos: descripción del sistema de frenos 
- Freno de motor: indicar si tiene 
-Retardador: indicar si tiene, marca, modelo y poten-

cia __ 
- Freno de emergencia: descripción 

4. Motor 

-Marca., 
-Modelo· 
- Posición : indicar, delantero, posterior o central 
-~ de cilindros: indicar la cantidad 
- Capacidad de motor: en centímetros cúbicos 
- Combustible: gasolina indicar octanaje RON, 35 

diese! D
2

, GLP o GNC. 

' . 
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- Alimentación: aspiración natural, sobrecomprimi-

do, turbocargado o turbointercoler. · 
• Post enfriado 
• Potencia máxima: en HP e in~car a RPM que se 

produce 
• Torque máximo: en Kg - m e indicar a RPM que se 

produce. 
·Sistema de control de emisiones: convertidor catalí

tico u otro. 
• RPM ralentí. 

5. Emisiones 

-Norma aplicada. 
- Certificada por: 
-co 
-HC 
-PM 
- HcxNOx 
• Nox 
-Opacidad 
-Los gases deben e;x:presarse para vehículos livianos 

en gr/rm y para vehículos pesados en gr/rwh, la opacidad 
enm-1 

6. Transmisión .. ~~ ·.·.··- .. ..:.... __ 

• Tracción: delantera, posterior, (4x 4) (4x2) (6x2) 
(6x4) (6x6) (8x4) (8x2) . 

· • Tipo de caja: manual, automática,·electz:ónica etc. 
Marca y Modelo: · · · 

- Embrague: tipo y forma de actuar Marca y Modelo. 

7. Cabina/Carrocería 

. . • Tipo: en caso <;le camión .o bus (indicar fabricante) 
tolva, plataforma, bus urbano, interprovincial, turismo 

··· • Puertas de emergencia: · 
·• Salidas de emergencia: 
• .Cinturones de seguridad: indicar cantidad. 
: Parabrisas y ventanas: material utilizado. 
·~ Parachoque delantero: indicar material y forma de 

absorción de impactos. 
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ción, control y supervisión del Registro Nacional de 
Homologación de vehículos. 

Artículo 45°.· El MTC por resolución ministerial 
fijará las tasas correspondientes. · 

Artículo 46°.- Las modificaciones que no represen
ten un cambio de la versión del modelo serán informadas 
al MTC para su inscripción previa evaluación. 

Artículo 47°.- Las bajas en el Registro se producirán 
sólo si el titular decide concluir la importación o produc
ción de un modelo homologado, en tal caso deberá infor
mar alMTC. 

CAPITULO m 
DEL CERTIFICADO DE HOMOLOGACION 

DEVEIDCULOS 

Artículo 48°.· La homologación de un modelo de 
vehículo y su inscripción en el Registro será acreditado 
mediante un Certificado de homologación de vehículo, 
con vigencia de dos años contados a partir de la fecha de 
inscripción la misma ·que podrá ser renovada .por el 
mismo pe~odo. . . . · .·· · 

. . --
Artículo 49°.· El importador para la nacionalización 

del vehículo deberá presentar el certificado de homologa
. cion ante la Superintendencia Nacional de Aduanas. 

CAPITULO_IV 

DE LA IMPORTACION DE 
VEIDCULOS USADOS 

Artículo 50° •• El importador déberá presentar el 
formulario del anexo II a la Superintendencia N aciana! 
de Aduanas para la nacionalización del vehículo, este 
tiene carácter'de declaración jurada (esto incluye remol
ques y s~mirrem_olques) . 

.·-
Artículo s¡o) 

:_· .· • Parach!lques posterior: indicar material y forma de, A. Los vehículos importados bajo el régimen de los 
•... ::·.'-~,~.!;>,sorci~?-;# iJ;npa~s. ·. :· ;. ·<··· · -:· <" ·. · · Centros de Transformación y Comercialización (CETI-

. :. :.~ E~peJO~ !etroVIsores. cantidad :>:" ubica~Ión, COS) obtendrán de la Empresa Supervisora de 1m porta-
. ·: ·. ·. ,~ _D,Isposi~Ivos de_ c?ntrol de vel«?CI~ad, tiempo, para- ciones correspondiente el documento indicado en el artí

'· das! dist~Ciru.': reco;ndas (~a~ ó~J?.us c!e 0:~~ .. ~ulo anterior después de su transformación, la empresa 
naClo~al.~ ·r... . ._-. ·. · ·:. : · . . · . Supervisora Certificará el contenido el que será presen-

. Af;~ acondiciOnado. mdicar se lo tiene y tipo de gas tado a la Superintendencia Nacional de Aduanas para su 
que utiliza_. . ·· nacionalización - · · · 

.. -. ·:. \:.: .. · · ·. ··· · · ··· . . · · . · B. Para ios ~ehí~ufos inip~rtados fuera del régimen 
· . · .. )i:. Los rmportadores ~epresent~t~s de marca .Y .fa- · de CETICOS, el formulario debe ser presentado con 
·· -bncantesdeberán~arantlzar_elsummistroderepuestos __ carácter de declaración jurada por el importador a la 

por un período mírumo de 5 anos del vehículo homologa- Superintendencia Nacional de Aduanas. Al formularió 
do.·· · se adj~tará certificado de emisión de gases contami

· A. El Ministerio de Transportes,. Comunicaciones, 
Vivienda, y Construcción, verificará la información pre
sentada, la cual deberá cumplir con las reglas establecí-

. das por el presente reglamento. Reservándose la potes
tad de inspeccionar los vehículos después de su naciona
lización. 
· Asignará un código de registro que identifique al 
.vehículo homologado si la información cumple con todas 
las normas nacionales. 

CAPITULO ll 

DEL REGISTRO NACIONAL DE 
HOMOLOGACION DE VEIDCULOS 

Artíc.Wo 43°.- Créase el Registro Nacional de Homo
logación de vehículos a cargo del MTC, en el cual se 
inscribirán los modelos de vehículos automotores homo
logados conforme al presente reglamento. 

·Artículo 44°.• Los recursos recaudados por horno!o
gaci?n e inscripción, serán destinados a la administra-

nantes y opacidad realizado por entidad autorizada en el 
lugar de orig~n del vehículo, que demuestre el cumplí~ 
miento de lo exigido en el capítulo V de este Reglamento .. 
. e Los importadores dedicados a la actividad de 

importar y comercializar vehículos usa!fos deben garan
tizar el suministro de repuesto por un período mínimo de 
cinco años. · ·-

TITULO IV 

DE LOS CONTROLES 

CAPITULO I 

DE REVISIONES TECNICAS 
DE VEIDCULOS AUTOMOTORES 

-Artículo 52°.· Disposiciones Generales 
- ,,. '.'•¡,;/¡__ .. ~. 

A. La revisión técnica tiene por objetivo. mejorar la 
seguridad en las vías y evitar la contaminación ambien
tal; comprande la verificación de las condiciones mecáni
cas, de emisión de contaminantes y de ruido~ de los 
vehículos automotores, determinando si reÚJC.en las con
diciones que permitan autorizar su circulación. 
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R El presente Capítulo establece el alcance y el 
procedimiento para la revisión técnica de los vehículos' 
automotores, incluidos los remolques y semirremolques, 
destinados a circular por la vía pública; así como las 
normas básicas para la instalación y funcionamiento de 
las Plantas de Inspección que lleven a cabo dicho servicio. 

C. La revisión técnica es obligatoria para todos los 
vehículos automotores inscritos en el Registro de Pro
piedad Vehicular. Unicamente podrán circular en el 
territorio nacional aquellos vehículos que la hayan 
aprobado de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

Están exceptuados los vehículos antiguos de colec
ción que cumplan con el requisito mínimo de antigüe
dad igual o mayor a 35 años desde su fabricación, 
estando debidamente acreditados por el certificado 
emitido por la Federación Peruana de Automovilismo. 

D. Los vehículos con matrícula extranjera que in
gresen al territorio nacional para realizar transporte 
internacional de personas y mercancías, se regirán por 
los acuerdos internacionales vigentes sobre la materia. 

E. Las revisiones técnicas serán realizadas de con" 
formidad con lo dispuesto en el presente Reglamento, el 
Manual de Procedimientos para las Revisiones Técni
cas de Vehículos Automotores, ·el contrato de concesión 
que se haya ~tiscrito para tal efecto y las disposiciones 
comple)llentari~ que se emitan al respecto. Las plan
tas especializadas en donde se realicen estas revisiones 
técnicas se denominan Plantas de Inspección y el MTC 
o en su caso el organismo a quien delegue, determinará 
el número y su localización. 

._ . F. El usuario del servicio elegirá la Planta de Inspec
ción donde desee que su vehículo pase la revisión 
técnica. ·-

G. El certificado de inspección y el distintivo, son las 
constancias de haber aprobado la revisión técnica. 

R El MTC creará una base de datos, donde se 
registrará la información identificatoriii" de los ·vehícu~ 
los del parque nacional y los resUltados-de las Revisio
nes Técnicas. Las plantas de ReVisiones Técnicas esta-. 
rán en red y proporcionarán la información·correspon- · 
diente. La Policía Nacional estará igualmente conecta
da en red. Los equipos de revisión utilizados por las 
plantas estarán conectados a una PC, transmitiéndole 
directamente los resultados, al final está imprimirá el 
informe de resultados y el certificado. -· 

'·~-·. 

. . ArtícÜló 53.; •• DE LA :REViSION TECNICA . . 
. ... 'l ' . 

: A uS-re:risi~-nes técni~~s d~·los vebícui~s automo .. 
tares serán realizadas 'con las siguientes frecuencias y 
de acuerdo a su antigüedad: 

Vehículos .. 
De transporte pru:ticular de personas de hasta 9 
asientos inclUyendo motocicletas y otros 
De transporte de carga, incluidos el remolcador 
o tracto camión remolQue y semirremolque 
De Servicio público de transporte de personas 
incluyen,do los servicios especiales como: de tu· 
rismo, personal, escotar, sanitario, funerario; de 
alquiler. Instrucción, mototaxis etc. 
De transporte de cargas peligrosas 

Frecuencia Antiqiiedad . 

Anual A Íiartir del 3er. año 
Anual A partir del 2do. año 

Semestral A partir del Sto. año 

Semestral A partir del 2do. 'año 
Semestral A partir del ter. año 

B. La antigüedad de~ vehículo se contará· desde el 
año de su fabricación. En tal sentido; a partir de enero 
del año siguiente, el vehículo tendrá que pasar la 
revisión técnica según le corresponda en el cronograma 
establecido para tal efecto. 

C. Las revisiones técnicas de los vehículos se reali
zarán, según el último dígito de su placa de rodaje, de 
acuerdo con el siguiente cronograma anual: 

Vehículos su'etos a revisión anual Vehículos sujetos a revisión semestral 
Ultimo digito Meses Ultimo dígito Meses 
de la olaca de la olaca 

tra. 2da. 
o Enero o Enero Julio 

·1 Febrero y marzo t Febrero Agosto 
2 Abrii 2 Febrero Agosto 
3 Mayo 3 Marzo Setiembre 
4 Junio 4 Marzo Setiembre 
S Julio S Abril Octubre 
6 Agosto 6 

1 

A~:it Octubre 
7 Setiembre 7 Mayo Noviembre 
a Octubre 1 Novi•mbre a Mayo Noviembre 

~ Dic!embre 9 Junio Diciembre 
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El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
·Vivienda y Construcción publicará en el Diario Ofi
cial El Peruano y en un diario de los de mayor 
circulación en el país, la frecuencia y el cronograma 
de revisiones técnicas de los vehículos sin perjuicio de 
su difusión por otros medios. Dicha publicación se 
realizará eJ:! la primera semana en los meses Q.e junio 
y diciembre de cada año. 

D. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción podrá modificar el cronogra
ma de ias revisiones técnicas, así como establecer 
revisiones y controles adicionales, cuando las circuns
tancias así lo hagan aconsejable. 

E. Si después de los 30 días posteriores al venci
miento del plazo establecido en el cronograma corres
pondiente, el vehículo es sorprendido circulando sin 
haber aprobado la revisión técnica, su propietario 
será multado, y el vehículo internado en el Depósito 
Oficial, declarado fuera de servicio, retirándole la 
placa de rodaje; y sólo podrá reingresar a la circula~ 
ción y recuperar su placa de rodaje previa revisión 
técnica positiva y pago del valor total de las multas 
impuestas y la tarifa por internamiento, el deposito 
oficial le extenderá un permiso que permita _circular 
hasta una Planta de Revisiones Técnicas y el taller si 
fuera necesario. 

F. La revisión-técnica aprobatoria del vehículo será 
requisito indispensable para la obtención o renovación 
de la autorización para el transporte público de perso
nas o mercancías. 

G. Para su inscripción en los Registros Públicos, los 
. siguientes vehículos requerirán de revisión técnica 

positiva: (i) usados importados directamente por su 
propietario o por importador autorizado; (Ü) usados 
procedentes de subastas oficiales; y (üi) otros identifica-
dos normativamente. · 
· H. Las tarifas a cobrar por la revisión técnica de los 

_vehículos, únicamente· abarcará la retribución a la 
Planta de Inspección por los trabajos prestadoS y el 
costo que demande la administración del sistema de 
revisiones técnicas. Las tarifas serán aprobados me-. 
diante resolución exp"edida por el Ministerio de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y 
establecidas por tipo de vehícul,o. 

Las referidas tarifas serán exhibidas en un lugar 
visible desde el exterior. del local de la Planta de Inspec-
ción. --· · -,· · · · · ----_.:- ::.'--. · ' · · 

. l. El Ministerio de Ti-"ansportes y Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción o quien· delegue -~probará los 
horarios mínimos de atención en las Plantas de Ins
pección. Dichos horarios no necesariamente tienen 
que_ s'er los mismos en todas las Plantas de Inspec
ción instaladas en las diferentes localidades de la 
República. · .. , -' · 

J. Al inicio de la revisión téCnica ·se procederá a Ja 
identificación del vehículo, comprobando que las carac
terísticas y los códigos o elementos de identificación del 
vehículo o sus componentes coincidan con las señaladas 
en la tarjeta de propiedad, y el banco de datos y se 
exigirá, según el caso, la presentación de los siguientes 
documentos: 

l. Tarjeta de Prppiedad o tarjeta de identificación 
vehicular. 

2. Tarjeta de Circulación o certificado de Habilitac 
ción vigente, a los vehículos destinados al servicio 
Público de transporte de pasajeros. 

3. Autorizaciones o permisos espechles de circula
ción. 

4. Certificado de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito. 

K. Durante el proceso· de revisión técnica el propie
tario o conductor del vehículo no podrá intervenir en 
ésta y en la Planta de Inspección no se podrá vender 
repuestos, ni reparar los vehículos que se presenté-Di á 

· dicha revisión. •· 
L. Las operaciones de revisión, salvo las de.identifi. :-~:::.:;. 

cación, tienen como finalidad principal detectar defi
ciencias que afecten los componentes esenciales del' 
vehículo que comprometan el nivel de seguridad así 

/ como. la calidad del medio ambiente. 
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M. Las deficiencias que se puedan identificar en los 

vehículos, durante el proceso de revisión, serán catego
rizadas y clasificadas en tres grupos: 

l. leves, qué no exigen una nueva inspección, pero 
que deberán subsanarse antes de la siguiente revisión. 

2. graves, exigen una nueva inspección en un plazo 
que no debe ser superior a treinta (30) días calendario, 
período en el cual el propietario deberá subsanar la (s) 
deficiencia (s) señalada(s). Si transcurrido el plazo, el 
vehículo no ha sido presentado a una nueva revisión, se 
aplicará el procedimiento establecido en el numeral E 
del presente Artículo. 

3. Muy graves, ~ólo permite la circulación para el 
traslado del vehículo al taller que el titular designe 
para reparar sus deficiencias y retornar a la Planta 
de Inspección, requiriendo una nueva revisión con 
resultado aprobatorio para ser autorizada su circula
ción. Si transcurrido sesenta (60) días calendario el 
vehículo no ha sido presentado a una nueva revisión, 
la planta de inspección informará al Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción quién procederá a declararlo no apto para circu
lar y comunicará tal situación a la respectiva Oficina 
de Registro de Propiedad Vehicuiar;·si en ese período, 
.el.vehícUlQ. ~S SOrprendtdo ~iJ::culando, SU-propiet~rio_ 
será niü.ltado y el vehículo internado en el Depósito 
Oficial, declarado fuera de servicio, retirándole la 
placa de rodaje y sólo podrá reingresar a circulación 
y recuperar su placa de rodaje previa· revisión técnica 
positiva y pago del valor total de las multas impues
tas y la tarifa por internamiento. 

Si la deficiencia detectada fuera de tal naturaleza o 
magnitud que constituye un peligro inminente para la 
seguridad vial, el traslado al taller se realizará utilizan
do un servicio de grúa, plataforma o remolque, cuyo 
costo será asumido por el propietario. 

.En el Artículo ss• se establece los criterios para 
calificarlas. ·· . 
· N. Los resultados de la revisión técnica serán anota

dos en el certificado de inspección correspondiente a 
cada vehículo, como constancia de su ejecución, indi
cando si el vehículo está autorizado o _no par~ circular. 

. Estos resultados serán informados al Ministerio de 
· · · · 'c.,,.;~Trangportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc-

ción. . . 
· ' . ; El Certificado lo expide la Planta.de Inspección sólo 

después de haber 'Pasado··el·vehículo ·dicha· revisión y 
tendrá validez en toda la República. 

Los certificados serán numerados, se entregarán en 
-forma con'elatiya y serán fmnad,os por· el encargado de 

·. la Planta de Inspección, el que· podrá en caso de ausen
cia o incapacidad temporal delegar ·eSta función en 
algún trabajador de dicha Planta. Ambas personas 
deberán registrar su firma ante el Ministerio de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción u 

· . · otra autoridad a la que se delegue. 
· En ningún caso la Planta de Inspección podrá man

tener dichos certificados firmados en blanco. 
La planta de Inspección bajo responsabilidad 

podrá expedir duplicado del certificado, verificando 
que conste el registro en su archivo; el pago de 
derecho por este servicio será establecido por el 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivien
da y Construcción. 

O. Si el vehículo es declarado AUTORIZADO se 
pegará en lado derecho del ·parabrisa del vehículo un 
distintivo numerado que será otorgado correlativamen
te, en ·el que se señalará, por lo menos, la fecha de 
vencimiento de la revisión la Planta de Inspección 
donde el efectuó la revisión y el número de matrícula del 
vehículo. 

· P. En el caso que el vehículo no apruebe la revisión 
técnica y por tanto sea declarado "NO AUTORIZADO", 
se aplicará EH procedimiento señalado en el Artículo 53• 
numerales M2 o según corresponda M3, anotándose en 
el certificado las razones que motivaron el rechizo ·y el 
período que tiene para circular hasta una nueva revi
sión técnica, que deberá llevarse a cabo en la misma 
Planta de Inspección. 

Q. Si el resultado de la inspección técnica del \'ehi
culo acusara deficiencias de ·tai naturaleza que ;;u 
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utilización constituye un peligro, tanto para sus ocu
pantes como para los demás usuarios de la YÍa pública, 
la Planta de Inspección bajo responsabilidad, informa
rá al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vi
vienda y Construcción, quien procederá a declararlo no 
apto para circular y comunicará de tal situación a la 
respectiva Oficina de Registros de la Propiedad Vehicu
lar. 

Sólo a solicitud del propietario; el Ministerio dispon
drá se realice un peritaje técnico especializado que 
determine si el vehículo está o no en condiciones para 
circular o establezca las limitaciones que debe superar 
para poder hacerlo. El pago de derecho de este peritaje 
será establecido por el Ministerio de Transportes, Co
municaciones, Vivienda y Construcción. 

~emejante procedimil!nto se seguirá para el vehícu
lo declarado hasta tres veces consecutivas "NO AUTO
RIZADO". 

R. el derecho a cobrar por la segunda revisión 
técnica será del 40% del precio de la primera, siem
pre que el vehículo se presente a esta revisión 
dentro del plazo de quince (15) días calendario con
tado a partir del día siguiente de la primera; vencido 
ese plazo el precio de esa segunda revisión será del 
100% del derecho. · 
. ~--·El derecho P.e posteriores revisiones técnicas por 
haber sido declarado "NO AUTORIZADO", será de un 
100% del derecho establecido. 

S. Las características del certificado de inspección y 
las .del distintivo, serán definidas por el Ministerio de 

-Transportes, Comunicaciones, Vivienda· y Construc
ción, éste d_eberlj. indicar planta de revisión y técnico 
que la afectuó. . · 

Las Plantas de Inspección deberán adoptar las 
medidas necesarias para asegurar la debida custo
dia y seguridad de los formularios de certificados de 
inspección y los· distintivos; del extravío o robo de 
uno o'más de estos elementos deberá darse cuenta al 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivien
da y Construcción en un plazo máximo de veinticua-
tro (24) horas. . · 

T. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción establecerá el procedimiento 
de atención a los reclamos, quejas o denuncias que 
formule el usuario u otro particular en relación con el 
servicio de revisiones técnicas. · · · .... ·' ,.:"· 

':; .r;-

Artículo 54°.· De las Plantas de Revisión Técni
ca. · 

.A. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
. Vivienda y Construcción previa licitación pública auto

rizará, a tra;-és d~ concesiones, la operación de Plantas 
de Revisión Técnica. ·. · ~ · .. 

El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vi
vienda y Construcción podrá delegar. en otros organis
mos del Estado las facultades de otorgamiento, y opera
ción de·Plantas de Inspección, lo cuales deben hacerlo 
igualmente a través de proceso de licitación pública. 

En estas concesiones podrá considerarse el empleo 
de plantas móviles para su utilización en aquellas 

.localidades cuya demanda no justifique la instalación 
de una planta fija y permanente. 

B. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, excepcionalmente, podrá au
torizar en el interior del país o en ciudades donde no 
puedan implementars~. rápidamente plantas especiali

. zadas para efectuar las. revisiones técnicaS, a que se 
refiere el artículo anterior, talleres u otras entidades 
especializadas de la zona que ofrezca las suficientes 
garantías de calidad para la realización de dicha revi
sión. 

El Ministerio establecerá las condiciones para la · 
prestación del servicio de revisión técnica bajo la citada 
autorización. 

C. Tanto las.plantas fijas como las mó:vi.l.~s;.inclu
yendo las autorizadas a~ amparo del Artículo anterior, 
deberán estar equipadas para revisar tanto vehículos 
ligeros como pesados, salvo disposición del Ministerio 
de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción autorizando la especialización de alguna de ellas, 
justificado por características de la demanda y sin que 
perjudique la.atención del otro servi~~o. 
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D. Las concei'iones o autorizaciones para operar 
Plantas de Revisión O· talleres especializados, se 
otorgarán a través de Resolución emitida por el Minis
terio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Cons
trucci6n: o por el Org~nismo del Estado.a quien se haya 
delegado. . 

Dichas concesiones o autorizaciones sólo se transfe
rirán con aprobación previa y expresa del Ministerio o 
del Organismo Estatal al que se delegó. · 

E. El otorgamiento de las concesiones o autorizacio
nes para operar Plantas de Revisión o talleres espe
cializados requerirán de la entrega de una carta fianza 
bancaria, solidaria, irrevocable, incondicional y de rea
lización automática, y sin beneficio de exclusión, exten
dida a favor del Ministerio de Transportes, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción u organismo Estatal al 
que se delegó como garantía del fiel cumplimiento de las 
condiciones establecidas para tal efecto. Dicha carta 
fianza estará vigente durante todo el período de la 
concesión o autorización y podrá ser reajustada y reno
vada parcialmente; el Ministerio de Transportes, Co
municaciones, Vivienda y Construcción establecerá el 

· monto y otras condiciones que deberá reunir la carta 
fianza. 

F. Están impedidos de obtener una concesión o· 
autorización para prestar el servicio de revisión técni
ca: (i) personas naturales y empresas que directamente 
sean transportistas, representantes, concesionarios o 
comerciantes de vehículos, dedicados a la comercializa
ción de autopartes y propietarios u operadores de cen
tros de reparación de vehículos, (ü) personal del Minis
terio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Con.S-

. trucciónque hayan participado en el proceso de adjúdi
cación de concesiones y/o autorizaciones y tengan inter
vención o vinculación con los 3.Spectos administrativos 
o técnicos de las revisiones técnicas, (iii) instituciones o 
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atender, así como dar facilidades al público usuario. 
Podrán prever espacios para actividades comerciales o 
publicitarias, siempre que no entorpezcan las tareas de 
provisión del servicio y observando la prohibición esta
blecida en el Artículo 53• inciso K del presente Regla
mento. 

4. Las plantas deberán contar con líneas de revisión 
integradas y automatizadas, que permitan un flujo 
continuo y ordenado de la inspección. 

5. Sistema informático integrado con los equipos de 
diagnóstico, que permita el registro automático, el 
alm·acenamiento y la transmisión de datos de las revi
siones técnicas, así como la impresión del certificado 
correspondiente. · 

I. Las revisiones técnicas sólo se efectuarán en el 
local autorizado para el funcionamiento de la Planta 
de Inspección o taller especializado. Por causa justi
ficada, el Ministerio de Transportes, Comunicacio
nes, Vivienda y Construcción u otro organismo esta
tal al que se haya delegado podrá permitir el cambio 
de local. 

J. Las Plantas de Inspección o talleres especiali
zados deberán tener cubiertas .las responsabilidades 
civiles que pudieran derivarse de su aCtuación, ¡:nedian
te'la respectiva póliza de seguros. !:.as características y.· 
la cuantía de esta póliza deberán quedar definidas en 
los términos de la concesión. 

K. Las Plantas de Inspección o talleres especiali-c 
zados serán supervisados por el Ministerio de Trans-· ·-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción o 
las entidades o empresas a las· que se delegue tal 
facwtad. 

Artículo 55°.- De. los propietarios de vehículos 

empresas d~l gobierno central, gobiernos locales Y para A. Son obligacio~es de los propietarios de vehícu
estatales .. · · · · ·· · ·>e· los: (i) mantenerlos en perfecto estado de funciona-

Para efectos del presente Reglamento, se· enten~ miento y en condiciones que no atenten contra la 
derá por personal del Ministerio de Transportes, seguridacj. ·de las personas y el medio ambiente; (ii) 
Comunicaciones, Vivienda Y Construcción a tod~s presentarlos a la revisión técnica de acuerdo al 
aquellos que, independientemente del régimen la- cronograma· mencionado en el Artículo 11° del pre
boral en que se encuentren, mantengan vinculo sente Reglamento; tlii) exhibir el distintivo corres
la~o!al o_contractual de cualquiernaturaleza con el pendiente; (iv) portar permanentemente el certifi
Mmlsteno .. _ . . . . • .. · . . . · ,. .. c_adó de inspección y mostrarlo cuando sea solicitado .... ' G:· E! conceslon~r;o debera preveer la realizaClÓn de .. 'pór la "autoridad encargada a el control. 

los :~:~:::::::::::i~~s <~e y~~culos auto~~~~:~:·· : .T=.::~{:\i\: , ·.; \;~)f ::ó~rim.o.:rr . . 
ligeros, pesados, motos, mototaxis, remolques y semi-· :,;-.. ,-:;:. :·.:-,.·CONTROLES ALEATORIOS 
rremolques, de acuerdo a lo establecido en el Artkulo. 
53° del presen,te ,Reglamento. · . · . · ' _ · Arlí~~o ·56".~ El MTC. !fuectam:e~te; delegando a 
· 2. Revisiones previas· a la iriscripeión de vehículos" . otras autoridades o dando en concesiéjn,.realizará con 
importados usados. · · · · · · : · ·, · · apoyo de la Policfa Nacional controles aleatorios que 

3. Revisiones voluntarias solicitadas por los propie- permitan ·comprobar el cumplimiento de las normas 
tarios de vehículos. establecidas im este Reglamento Nacional de Vehícu-

4. Otras que se determine normativamente o: que lo~ .. 
sean requeridas por el Ministerio de Transportes, Co
municaciones, Vivienda y Construcción u otra autori- · 
dad normativa. · 

H. Los concesionarios deberán contar, sin ser exclu
yente, con el siguiente personal, instalaciones y equipos 
mínimos. 

l. El personal que efectúe las revisiones técnicas 
deb.erá tener estudios y experiencia en mecánica auto

. motriz debidamente acreditada y estará supervisado 
por un jefe técnico, con títUlo de ingeniero m~cánico, el 
personal· estará debidamente entrenado. · 

2. Las Plantas de Inspección deberán estar ubi
cadas en zonas adecuadas a la calificación urbana, 
atendiendo a criterios de densidad del parque automo
tor, de fácil acceso a avenidas y calles y que permitan 
que el ingreso y salida de vehículos del local sean 
independientes, seguros y expeditivos, sin interferir 
con el tránsito vehicular normal, ni generar problemas 
de congestión. . 

3. El local deberá ser apto para la espera y atención 
de los vehículos que serán revisados y sus instalaciones 
deben diseñarse e implementarse de manera que pue
dan prestar adecuadamente y en todo momento la 
cantidad de revisiones que el Concesionario ofreció 

Artículo·57".- Los controles se realizarán en la vía 
. pública, esta se realizará en forma aleatoria, por rutina 
o ante la presencia de una irregularidad detectable a 
simple vista. Los controladores podrán exigir que el 
vehículo se dirija a una planta de Revisiones y proceda 
a controlarse en esta. 

CAPITULO ID 

. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE REVISION TECNICA 

Artículo 58°.- Revisiones Técnicas.- Manual de 
Procedimientos 

Las plantas revisoras del país son controladas por el 
MTC u· otros organismos estatales al que se delegue. 
Sus inspectores observan y constatan en terreno que el 
procedimiento de revisión técnica de los v:ehí~9s cum
ple con los reglamentos correctamente, fiscallZan que la 
planta cuente con todos los elementos e instalaciones 
necesarias para inspeccionar los vehículos y comprue
ban que estas se mantengan en perfectas condiciones, 
los equipos están homologados en sus países de origen 
y cada 6 meses deberá verificar que estén apropiada
mente calibrados. 
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El MTC verificará la calibración de los equipos 

utilizados en cualquier planta en el país cuando lo 
considere conveniente. 

También supervisan qu~ el personal de la planta 
esté calificado para estas funciones y las desarrolle en 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
normativa vigente. La fiscalización sobre el.sistema de 
plantas por parte del Ministerio de Transportes es con 
cobertura total sobre él, programada y durante todo el 
año 

Las plantas de revisiones de conformidad con el 
estudio realizado por el MTC sobre la localización de· 
plantas y capacidades deberán contar con líneas de 
inspecciones dedicadas a: 

• Vehículos ligeros hasta 4,000 peso bruto. 
• Vehículos pesados mas de 4,000 peso bruto. 
• Mototaxis y motos. 

El cuadro siguiente indica las etapas de inspec-
ción, los equipos que se utilizan y una breve descrip-
ción del trabajo que se realiza. Los resultados de 
inspección en cada etapa deben recogerse directa-
m~nte de cada equipo :electrónjcamente hacia el 
computador central de -la pla_nta. La secuencia que 

-"se indica podrá·-ser"ing(J.lficada en:cada .planta de 
acuerdo a su conveniencia. 

ktículo 59°.- ETAPAS DE REVISION_-AUTO-
MATIZADA ... ·- --- ··-

.. .. 

N' NOMBRE INSTRUMENTOS O ASPECTOS 
DE EQUIPOS DE INSPECCIONADOS 
ETAPA INSPECCION 
1 ldentilicación Se conlrontan datos de Documentos, el vehiculo y 

laca. color, modelo. año base de Datos Centrar 
2 Inspección visual de Carroceria, vidrios, sistema 

estado externo supe- . alumbrado, micas puertas, 
rtor e interior neumáticos retrovisores, etc. 

•3 Luces Luxometro y aline~ Faros. intensidad, alinea-
miento 

4 Frenos Frenómetro Eficiencia de los frenos, nivel 
de frenado 

5 Emisiones de gases Analizador de gases Monoxid_o de carbono CO% 
mide gases producidos Hidrocarburos HC ppm, bióxi-
en fa combustión en el do de carbono CO, 
tubo de escape 

6. Emisiones material Opacimetro. Mide mate- Humos o residuos produci-
¡)articulado· · rtal particulado dos en la combustión del .- .. .. ... .. Diesel. 

7 Emtsiones sonoraS . Medidor de ruidos (ded- Ruido producido :>01 el veh~ 
büimetro) culo en posición estática y el 

claxon. 
8· Angula de Giro Tomamesa con senso- · Grados de giros de las rue-

... res para resultados ~n das • ... .. 
red 

9 Detección de Detector de holgur2S. Juegos, espacios, piezas 
holguras · Control visual sueltas, entre otros 

10 Suspensión Veríticador dinámico de Eficiencia del sistema; amo<-
fa suspensión para ve- tiguadores resortes, barras 
hiculos ligeros: de torsión, hojas de muelle. .. -·-· Zanja· para vehicufaS 
oesados 

11· Inspección visual Zanja Tanque de combustible, tu-
Inferior barias, ejes caja de sección, 

pérdida de liquidas. 

A. Etapa 1.-

Identificación del vehículo y documentación 
Se presenta la documentación del vehículo en la 

.administración de la planta revisora. Luego se corrobo-
·rala información en los documentos, con las caracterís-
ticas del vehículo y la información archivada en: la base 

. de datos. Se verifiquen especialmente el No Motor, No 
chasis, No placa, "la discrepancia se considera falta muy 
grave". · 

Los documentos solicitados son los siguientes. 

• Tarjeta de propiedad o identificación vehicular. 
· • Tarjeta de circulación vigente, a los vehículos 
destinado al servicio público de transporte de pasaje-
ros. 

• Autorizaciones o permisos especiales de circula-
ción. 

• Certificado de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito. 

Lima. miércoles 25 de julio de 2001 

• Certificado de inspección anterior. 

Cuando el vehículo no sea conducido a la Revisión 
Técnica por el propietario el conductor presentará copia 
del DNI del propietario con su firma. . 

B. Etapa 2 

Inspección visual superior e interior del vehículo 
En esta estación se usa el profundímetro, este mide 

la profundidad del dibujo de la banda de rodadura de los 
neumáticos. No se permitirán neumáticos redibujados, 
se permitirán reencauchados. No deberán tener cortes 
que comprometan las telas, ni presentar protuberan-
cias en el lateral. · · 

Observar el desgaste del relieve de las llantas que no 
tengan defectos y excesivo desgaste, la profundidad 
mínima aceptable es: vehículos privados 1.6mm, vehí
culos de servicio público 2 mm .. 

Además el técnico revisor verifica el estado del 
vehículo en los siguientes aspectos: 

- Carrocería 
- Parachoques . 
- Puertas y capot. 
-Bocina (clrucón) 
- Vidrios y párabrisas, sin resquebraduras, que 

permita buena visión. 
- Espejos retrovisores. Uno interno y dos exteriores 

(izq, derecha) . 
_ :_-.Cinturones de seguridad. Mínimo para piloto y 
copiloto en Jiuen funcionamiento. . · 

. ·Ruedas . 
• Limpiaparabrisas. Comprobar funcionamiento 
• Intermitentes de viraje, luces de freno, luces de 

posición y retroceso. Todas en buen funcionamiento. 

. El mal estado de una o varia~ de estos elementos. que 
no signifiquen peligro se considera falta LEVE 

La omisión o mal estado que se considere peligro.so 
de uno o varios de estos elementos se considera falta · 
GRAVE· 

C. Etapa 3 

Luces 
Eri. esta etapa se debe utilizar equipo alineador y 

medidor de intensidad (luxómetro). . · .. 
. .. El haz luminoso debe de tener una forma tal que al 
costado izquierdo de.la calzada tenga un alcance visual 
favorable de a lo menos 20m. Y en condiciones favora
bles en el lado. der.echo de la calzada debe alcanzar los 
lOO.m; Esto evita .deslumbrar al conductor que viene ei;J. 
sentido contrario. Se verifica el funcionamiento de todo· 
el sistema de luces . · 

El incumplimiento ¡¡e considera falta GRAVE 

D. Etapa 4 

Frenos 
En esta estación se revisa la capacidad que el vehí

culo posee para detener su propio peso. La inspección se 
realiza en un banco de pruebas de frenos consistentes 
en juegos de rodillos y sensores de fuerza y peso. 

Una parte importante es la inspección de la efi
ciencia de frenado de las ruedas de un xnismo eje, 
esto es determinar por separado cuanto frena la 
rueda izquierda y derecha respectivamente y esta
blecer las diferencias, o similitll.d en la·capacidad_de 
frenado en valores porcentuales. La eficiencia de 
frenado del conjunto establece la capacidad de fre
nado total de las ruedas del vehículo; idéntico proce
dimieñto se- aplica en la medición de la eficacia del 
freno de estacionamiento. 

El desequilibrio en cada eje debe ser igual o menor 
al 30% · 

Se aplicarán los límites de eficiencia fijados por 
estándares EURO, según la directiva 94123 CEE 

El incumplimiento de estos límites se considera 
falta GRAVE. 

El pedal del freno no debe tener juego lateral mayor 
a 10 mm y la carrera libre del pedal no debe ser 
excesiva, no.debe.exceder·L'3 de l¡¡.carrera. 

( . 
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E. Etapa 5 

Emisiones de gases . 
En esta etapa se controlan las emisiones de gases de 

los vehículos que emplean como combustible la gasoli
na.·· 

. Los equipos deberán tener capacidad para medir 
como mínimo: . . 

Monoxido de carbono (% volumen) 
Bióxido de carbono (% volumen) 
Hidrocarburos (ppm) 
Oxigeno (% volumen) 

Deben cumplir con las normas europeas y/o ameri-
canas. · 

Las mediciones no excederán los límites fijados en el 
capítulo V Titulo II. · 

Procedimiento de medición es el siguiente: 

Medición de gases 'para vehículos de encendi
do por chispa que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alter
nos. 
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. e) Prueba marcha lenta o revoluciones míni

mas/ralentí en vacío. 
Se procede a desacelerar el motor del vehículo a 

revoluciones mínimas especificada por su fabricante 
(no mayor a 1000 revoluciones por minuto), mantenien
do ésta durante un mínimo de 30 segundos. Una vez 

·estabilizada, se procederá a tomar la lectura de los 
valores. Bajo estas condiciones de operación, se proce
derá a determinar las. lecturas e imprimir los valores 
obtenidos, para luego proceder a su registro.· Esta 
operación no debe durar más de dos minutos. 

Análisis de resultados.- Se considera que un vehí
culo pasa la prueba cuando todos los valores registrados 
en las lecturas de las pruebas descritas están dentro de 
los Límites Máximos Permisibles señalados en el Capí
tulo V de la presente norma. 

Si el vehículo cuenta con un sistema de inyección de 
aire funcionando, no se deberá tomar en cuenta el valor 
de la suma para co~ + co por entregar un valor errado 
por el aire adicional inyectado. 

En el caso de que un vehículo cuente con doble 
sistema de escape, la medición debe efectuarse en cada 
uno de ellos, considerando como valor de emisión de · 
cada uno de los contaminantes, el promedio de lecturas 
registradas en cada sistema de escape. 

-EI in=plimiento se con.si.der~ Falta.GRAVE · 
. - . . 

F.: Etapa· S .-.... -·. ··_·:...-::-_·-··..~. .-.... - :- -. 

Emisiones de material particulado 
Esta estación mide las emisiones-contaminantes-de 

vehículos que·usan combustible diesel. Se utilizará-un 
opacímetro de flujo parcial homologado.. :· · 

Se medirá la opacidad · 
El procedimiento <;ie medición-es el siguiente: 

Prueba estática.- es un procedimiento de medición 
rle las emisiones de los gases, a la salida del tubo de 
escape de los vehículos automotores equipados con 
J?Otores de ence~dido por chispa que usan gasolina, gas 
licuado de petroleo, gas natural u otros combustibles 
alternos. En el caso de vehículos. con sistemas duales 
que permita el uso de dos combustibles, la prueba se 
realizará con el vehículo funcionando a gasolina: La 
prueba constará de una inspección visual una prueba de 
marcha de cz:ucero o revoluciones elevadas y una prue
ba en vacío á revoluciones mínimas/ralentí; · · ·.· .. ·· 

·· · · ·' ·. · · · · · : · · · Medición de emisiones particulados para ve-
.' Prri~ediJD.i~~tos de medición· . . .; :: . .. _, hículos de encendido por comprensión que usan 

··J~/tii~~~Úd·~~~~'~:;.;.;"::¡ <::.-~·<·:~ ;_: i->;~/:;h+.:r· ~-.. cfJl~~~~~~ diesel , 

:>~Alii:J.iciar.el procedimien~··de pnieb~ :d~ ~~~~~~~ · :-:Prueba de ~celeración libre.- Es el método para 
. se deberá. realizar. una: inspección visual del vehícul¿. medir los niveles máximos permisibles de opacidad del 

. para verificar la existenciay(o adecuado ñ:in:cionamien-· humo provenientes del es~ape de los vehículos automo
.. to 'de lós componentes directamente involucrados con el tares que usan diesel como combustible. Consiste en 
sistema de control de emisiones. Esta inspecCión Visual wia prueba. e~tática del vebfculo acelerand? el motor, 

. cqmptobará que: .... _.;·.· .. : .. ;':-: . . :· .. · _ .. ,; -;_. :~· ... · ·.- · desd~ su re~en _de velocidad de ::alenti ~as~ ~u 
.. ·.·. · · .-,.:. ~ .~ .-.:.::.:_,, .:::"-':- · ... :; ::_:c.:.•· :~~- .. : ·:·:.:: :·.:~.:.:·e·.:.·:-'··_. · .. veloctdadmáxuna sm carga. La mediCión de las eiDlSio-

··;:;·:: ;_\.;;:':'~>9jjj¡:··~~Ítf!-1dél :iri.b'tó~":dia .. ;-'~dlici '··;i;·f¿rict{é~fre ··¡~· ·::iieii'dé humo se realizará durante el período de a~elera-
:· ; ~~i.(:mpé_r~tur¿{niirmal de~operaci .. ón (~0:80_ ~C) y qtie esté ~ón.del motor: · • . .. . 
. · ... :· en· sU:.mvél normal de acuerdo a la várilla o bayoneta de ···::;La prueba constara de una Inspe~cipn Vlf!Ual y prue

·.:.j:oÍltrol 'de -Oi.vel de. ai:éite'::f.\i'~·'i~C- :.$~;( >·'·-.;_;,, -~ }C" .. : :·~·::~:·;:·~ bas_.de .a~eración .libre.- .... , · .. ·· -: - · . _, .. _ ~- :. -· ... ":: ' . · .. -. -
- ·.::···~'El selector de .transmisiones '"áutomáticas se en-· · .. 

cuentre en posición de ~~cionamiento (P) o neutral y. . Procedimientos de medición 
·.: en transmisiones mai).uále¡¡ ~ s!'l~~utoniáticas, esté en 

neutral y con el einbrague.sm acCJ.onar. ·: . · · . 
· · ' .. · ., -~~ e!lcape del '!ehíc~o.'se encuentre ezi':perfectas · 

condiciones de funCiona:nnento y que no tenga riingún 
.. agujero que pudiera provocar una dilución de los gases 

. del escape o una fuga de los mismos. . . . 
. ~ ~o exista presencia. abundante de humo por el 

escape. · -- · . - '·. . 
. . ~- Los 'dispositivos del vehículo liStados"a continua

ción se encuentren en buen estado y operando adecua
dariümte: Filtro de aire, tapon~s de depósito de aceite y 
del tanque de combustible, bayoneta del nivel del aceite 
del !=át:!;er .Y sistema de ventilación del cárter.' 

b) Prueba' de marcha de crucero o revoluciones 
elevadas · : 

.. S_e ;~eber~ conectar. el. t~~ómetro del equipo de 
medicion al sistema de 1gn1cl.)n del motor del vehícu
lo y efectuar una aceleración a 2,500±20 revoluciones 
por minuto, manteniendo ésta durante un mínimo de 
30 segundos. Si se observa emisión de humo negro 
(exceso de combustible no quemado) o azul (presencia 
de manera constante por más de 10 segundos, no se 
debe continuar con el procedimiento de medición y se 
deberán dar por rebasados los Límites Máximos Per
misibles. De no observarse emisión de humo negro o 
azul, se procederá a insertar la sonda del equipo al 
tubo de escape y efectuar la prueba correspondiente 
a 2,500 ± 250 revoluciones por minuto. Después de los 
cuales se procederá a imprimir los resultados obteni
dos. 

· · a) Inspección ·visual · · - . 
·Al iniciar el procedimiento de prueba de emisiones, 

se deberá realizar una inspección visual del v~pículo 
para verificar la existencia y/o adecuado funcionamien
to de los componentes directamente involucrados con el 
si\3tema de. control' de emisiones. Esta inspección visual
comprobará que: · · 

· ·El aceite del motor del vehículo debe encontrarse a 
su temperatura normal de operación (70-so•c) y en su 
nivel norn:íal de acuerdo a la varilla de control de nivel 
de aceite. 

• El selector de transmisiones automáticas debe 
encontrarse en posición de estacionamiento (P) o neu-. 
tral y en transmisiones manuales o semiautomáticas, 
!=!Sté en neutral y con el embrague sin accionar . 

• El escape del vehículo debe encontrarse en perfec
tas condiciones de funcionamiento y que no debe tener 
ningún agujero que pudiera provocar una dilución de 
los gases del escape o una fuga de los mismos.' 

· · • Que los dispositivos del vehículo listados a conti
nuación se encuentren en buen estado y operando 
adecuadamente: Filtro de aire, tampones de depósito de 
aceite y del tanque de combustible, bayoneta del nivel 
del aceite del cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) P~~cedimiento de medi~~:s~\Í~· humo a la 
salida del escape · 

El mcitor no deberá someterse a un período prolon
gado en ralentí que preceda a la prueba, ya que esto 
alterará el resultado final. 
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Con el motor no deberá someterse a un período 

prolongado en ralentí y sin carga, se acCiona el acelera-' 
dar hasta obtener la intervención del gobernador en un 
lapso entre 2 y 3 segundos y cuando se ol;lte~ga ésta, se . 
suelta el pedal del acelerador hasta que el motor regre
se a Ia velocidad de ralentí y el opacímetro se estabilice 
en condiciones mínimas de lectura. 

La operación descrita en el párrafo anterior deberá 
efectuarse seis veces como mínimo. Se registrarán los 
valores máximos obtenidos en cada una de las acelera
ciones sucesivas, hasta obtener cuatro valores consecu
tivos que se sitúen en una banda, cuyo diferencia entre 
mediciones sea igual o menor a K= 0,25 m·1• El coefi
ciente de absorción a registrar será el promedio aritmé
tico de .estas cuatro lecturas. 

Si el vehículo cuenta con múltiples salidas de 'los 
gases de escape, el coeficiente de absorción a registrar, 
es el promedio aritmético de las lecturas obtenidas en 
cada salida; en el caso que las lecturas obtenidas difie
ran en más de K= 0,15 m·1, se tomará la lectura más alta 
en lugar del promedio. 

Análisis de resultado.- Deberá registrarse cada 
valor de coeficiente de absorción observado, así como el 
promedio de estos. valores, de acuerdo con los puntos 
anteriores. · 

Para considerar que el vehículo pasa la prueba 
satisfaCtoriameñte, el nivel máximo permisible de opa
cidad del humo promedio registrado en la serie de 
prueba debe ser igual o inferior al establecido en el 
Capítulo IV de la presente norma. 

MediCión de gases para vehículos menores 
;La emisión de la contaminantes por el tubo de 

escape de los vehículos motorizados menores de dos, 
tres o cuatro ruedas y con motores de encendido por 
chispa (ciclo Otto) de dos y cuatro tie~pos con¡¡~de
rará el Monóxido de; Carbono (CO) y lo's Hidrocarbu
ros (HC). La verificación s.e realizará con medidor de 
emisiones infrarrojo no dispersivo en ·ralentí y mar
cha de crucero a· revoluciones elevadas en ·igual 
.forma que la realizada en el inciso E del presente 
Anexo. La verificación de humo se hará en una 
forma visual, permitiéndose solamente la emisión 
de humo blanco (vapor de agua). Posteriormente; 
solamente en caso necesario, a partir. del año de 
dada el presente Decreto Supremo, (primer _reajus
te) se considerará la. verificación de humo a través: 
de un ·opacímetro. · 

Las medidas no excederán los limites fijados en 
capítulo IV, el ir:.cl!mplimier:.to se considera Falta GRA-
VE. . 

. G. Etapa 7 Las_ Emisiones sonoras no debe~ exceder 
los límites fijados en el capítulo VI · .... ·· : 

· Al final de la inspección el computador emitirá un 
reporte con los resultados de cada una de las pruebas. 

.: H. Etapa 8 . . 
Angula de Giro - . 
Control de ángulos de giro en las ruedas directrices 

· se utiliza equipos de dos tornamesas para las ruedas de 
dirección que indica los grados de giro en cada extremo. 

La:s medidas deben ser iguales en cada extremo 
El incumplimiento se· considera falta MUY GRAVE 

l. Etapa 9 
Detención de holguras. 

. En esta estación se buscan holguras, es decir, el 
espacio libre existente entre una pieza y otra. A manera 
de ejemplo, se controla el extremo de un brazo de 
dirección en busca de holgura, en condiciones ideales no 
debiera detectarse ninguna. 

El detector de holguras es el instrumento que se 
utiliza para controlar esta irregularidad. Este aparato 
opera al someter al automóvil a movimientos que repro-, 
ducen condiciones de marcha habituales. Estos movi
mientos simulados permiten ver el comportamiento de 
los componentes del sistema total del vehículo. De esta 
manera es posible saber el estado general de manteni~ 
miento, armado, construcción y funcionamiento de los 
sistemas de dirección, suspensión y carrocería en su 
conjunto. 

Holguras en el sistema de dirección se consideran 
faltas MUY GRAVES. 

Lirro. miércoles 25 de julio de 2001 

Holguras en el sistema de suspensión y carrocería se 
· consideran faltas LEVES. 

J. Etapa 10 
Sistema de suspensión 

~ · En esta estación se revisa el sistema de suspensión 
del vehículo en un banco de suspensión. Este instru
mento míde la eficiencia de funcionamiento del sistema 
entre las ruedas de un mismo eje. 

Importante es recordar que la suspensión de 
todos les vehículos cumple con la finalidad absorber 
los movimientos provocados por las irregularidades 
del camino por donde se desplaza el vehículo. De 
esta manera, se logra un mayor control y se crea un 
estado de confort adecuado durante el viaje y la 
conducción. 

El sistema de suspensión está compuesto de los 
siguientes elementos: amortiguadores, resortes, ba
rras de torsión,· y otros. 

Su incumplimiento se considera falta Grave_ 

K. Etapa 11 . 
Inspección visual inferior 
Se verificarán los si¡¡uientes elementos: 

l. Columna de dirección 

1.1 No deben presentar rajaduras o signos de repa
ración. Deben estar firmemente fijados y empotrados 
con todos sus pernos. 

1.2 Observación de las jun~as cardánicas, no deben 
tener juego excesivo. 

2. Caja de dirección 

2.1. Verificar·su fijación 
2.2. Comprobar globalmente el estado _mecánico 

3. Comprobar estado de ·m.anguerás y niples. · 
4. Revisar hojas de los paquetes de muelles · 

_ No debe tener hojas quebradas ni desalineadas . 
··.- 5. Revisar resortes de es¡iiral. - _- .. ; 

6. Revisar soportes y abrazaderas: . 
No deben estar sueltos, quebrados o soldados. 
7. Revisar cañerías, tubos flexibles, niples, ·abraza-

deras. .-:' · :.-- -~: ~ , . . 
.. _.No deben tener fugas. Deben estar debidamente 
-~~-~~~~~~~-~;:\?:~:-,:_:··. '. -_,_, .. _.......... .· -.' . -· 

·:Observar estado- generaL No debe presentar--rema
ches o pernos sueltos cortados· o falta de ellos. No deben 

·presentar torceduras, soldaduras inadecuadas, fisuras, 
. refuerzos. y reparaciones mal ejecutadas. 

-9. Transmisión . . . . .. ·. . . . 
Verificar"juntas cardanicas, eje. cardan y acopla- .. 

miento comprobar abrazadera o pla:tina de5eguridad a·· 
. eje cardan. . · - .. 

10. Tanque de combustib~. -
Debe estar fijo completamente libre de fugas. 
'Las cañerías no deben ¡:ires'eritar fugas. 
11. Sistema completo de emisión de gase{!._ 

Cualquier falta en la columna y caja de dirección se 
considera MUY GRAVE. · 

Las demás se consideran GRAVES. 

De acuerdo a este resultado, si aprobó todas las 
pruebas recibirá su certificado y se colocará la calcoma

. nía en el vehículo . 
. Si fue rechazado· en alguna prueba, ·obtendrá el_. 

reporte de sus resultados y deberá proc~derse de acuer
do al reglamento .. 

Se registrará en la base de datos para conocimiento 
de toda la red. 

.Artículo so• •• En el Artículo 54" "D" se indica que 
excepcionalmente el MTC podrá autorizar efectuar 
revisiones técnicas en talleres u otras entidades espe
cializadas, ·en poblaciones en que ·ra dunensión del 
parque automotriz no justifique una p_lanta automati" 
zada móvil. · 

A Estos talleres se dedicarán exclusivamente a 
efectuar Revisiones Técnicas durante la vigencia de su 
contrato. 
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Podrán efectuar revisiones a vehículos ligeros y 

'pesados de acuerdo a la disposición del MTC. · 
En lo demás cumplirán con todas las disposiciones 

que regulan las Revisiones Técnicas. 

B. Equipamiento mínimo. 

l. Foso de inspección y/o elevador hidráulico con 
capacidad apropiada a los vehículos que revisarán. 

2. Equipo para meP.ir intensidad y alineamiento de 
luces (luxometro). 

3. Analizador de gases, mínimo cuatro gases. 
4. Opacimetro para medir el material particulado. 
5. Equipo para medición de eficiencia de .frenos 

(rodillos). · 
6. Calibrador de relieve de neumáticos (profundime

tro). 
7. Una computadora personal con línea de interco

nexión con la base de datos del MTC. 

C. Se efectuará la revisión correspondiente a las 
siguientes etapas de la Revisión automatizada indicada 
en el Articulo 59°. 

- Etapa 1 Identificación 
-Etapa 2 Inspección visual exterior e interior 
- Etapa 3 .. Luces 
- E~ap:t · 5·· .Emisiones de·gases: . . 
- Etapa . ·s .EID.i~ion~s de materiai parliculado 
- Etapa 11 Inspección visual inferior 

· Etapa 4:·Frenos, se medirá la eficiencia de "éstos 
de acuerdo a las espeCificaciones y manual de proce- · 
so del eg_uipo que se use. Se cont:rolará el pedal del 
freno; el que no deberá tener juego lateral mayor a 
10 mm. y la carrera libre del pedal no deberá exceder 
113 de ésta. 

Si no se instala equipo para medir frenos, deberá 
hacerse.una prueba de frenos con el vehículo en mar
cha, y co;ntrplando la: fuerza del pedal. 

Artículo sr.-De los eq_uipos para Revisiones 
Técnicas . · . ·· 

.A Todos los equipos utilizados. para la revisión 
técnica deben ser homologados. · 

Todas las plantas deben tener a disposición los 
manuales .de los equipos, así como los procedimien
tos de mantenimiento establecidos por el fabrica:n-
te. .. .: : .. .... · ... ·~ 

Los. equip<is-debenialibrarse· antes. de su puesta en 
servicio y en forma periódica de acuerdo a las indicacio-
nes del fabricante. · · 

Deben contar con .salidas de co~unicaciones para 
. PQ.. . .. . . 
· · · .. B. EqUipos para medición de gases 

B. l. Equipos Analizadores de Gases para ve
hículos de encendido por Chispa que usan gaso
lina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. -

Gases a sér medidos y unidades de medición 
CO = Monócxido de carbono (% volumen) 
HC = Hidrocarhburos (ppm) . 
CO~ ,;, Dióxido de carbono (% volumen) 
0 2 ':'Oxido(% volumen) 

Equipo 
.. Medidor de emisiones infrarrojo no dispersivo 
(NDIR), capaz de medir CO, HC, C02, y 0 2, así como de 
registrar las revoluciones del motor y la temperatura 
del aceite de motor, como mínimo. El equipo debe ser 
fabricado y autorizado para uso automotriz. 

Normas de referencia 
La evaluación y homologación de los equipos deberá 

tomar como referencia una de las siguientes normas: 

- Intemational Recommendation OIMLR 99 (Edi
tion 1998) Título: Instrumenta for measuring vehicle 
ixhaust emissions. ·· 

-Norma Americana Bar 90. 

Sistema de comunicación . 
Salida de comunicaciones para PC (RS-232) ~Iínimo 

1 (uno) para los equipos a ser utilizados en las pla."ltas 
de revisiones técnicas. 

Sistema de calibración 
Sistema de autocalibración interno así como disp(!

sitivos de autodiagnóstico que limiten el uso del equipo 
en caso de presentar fallas; 

La calibración• del analizador de gases deberá 
realizarse, por un laboratorio de calibración acredi

. tado. ante el MTC, cada seis meses o cada vez que se 
sustituya alguna de sus partes internas o haya sido 

. sometid.o a reparación. El certificado de calibración 
deberá estar disponible pata la revisión de los usua
rios de lo.s vehículos. 

Para comprobar si el analizador de gases se encuen
tra perfectamente calibrado se deberán realizar medi
ciones con gases patrón certificados. En el caso de 
equipos instalados en las plantas de revisiones técni
cas, esta operación deberá realizarse cada vez que el 
programa de cómputo lo pide y será registrado en el 
disco duro de la computadora, según la tecnología del 
equipo. 

Tipo de uso 
· La homologación de los .equipos deberá precisar el 

tipo de uso para el cual está habilitado. · 

l. Revisión en vía pública: equipo ho.mologado ofi
cial, puede ser de ~ipo portátil_ y con funcionamiento a 
batería. Con capác1dad operativa ·buena. 

2. Línea de revisión técuica: equipo ho.mologado 
oficial, de tipo fijo, con salida de comunicación PC (RS-
232). . 

Emisión de comprobantes · · · 
Los co.mprobantes a ser emitidos por el equipo serán 

los siguientes p0r uso de equipo.: 

L Revisión' en vía pública: impresora interna 
para comprobante con copia, o impresión do.ble ori
ginal para ser firmada por el responsable o conduc
tor del vehículo., quien retiene la copia. El co.mpro
bante debe contener la siguiente información por
centajes de CO, C02 y 0 2 , y ppm de HC, tipo. y 
Número de serie del equipo de medición, fecha, hora 
y no.mbre de la dependencia que está realizando la 
inspección:· A~í c~m? un espacio para consignar _la 
placa de rodaJe.·· '· · :· · .. ·.' .· · · . 

2. Línea de revisión técnica: co.municación directa 
con el sistema· de informática . de la planta, con la 
siguiente info.rmación: porcentajes de co, co2 y 02, y ' 
ppm de HC, tipó y número. de serie del equipo de 
medición, no.mbre y dirección de la planta de revisiones 
técnicas dónde se ha realizado .la inspección, y" fecha y 
hora de la medición. . · · 

Otras consideracion~s. 

l. Para la medición de emisiones de vehículos que 
usan Gas Licuado. de Petróleo (GLP), los equipos deben 
contar con el selector correspondiente, para dicha me-
dición.· · 

2. Lmr equipos que medirán las emisiones a una 
altura mayor de 1800 m.s.n.m. deberári estar adecua
dos para realizar las correcciones por altitud. 

B.2. EQUIPOS ANALIZADORES DE PARTICU
LADOSPARAVEHICULOSDEENCENDIDOPOR 
COMPRESION QUE USAN COMBUSTffiLE DIE
SEL 

Particulados a ser medidos y unidades de me
·-dición 

Opacidad en: coeficiente de absorción: factor kc ... u o 
porcentaje (%). 

Equipo 
Se utilizará un opacímetro de flujo parcial. El equip~. 

debe ser fabricado y autOrizado para uso automotriz. · ."':-

Normas de referencia 
La evaluación y homologación de los equipos deberá 

tomar como referencia la siguiente nonna: 
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• International Standard ISO 11614 (first edition 

1999-09-01): Reciprocating interna! combustion com
pression ignitión engines - apparatus for measurement 
of opacity and for determination ofthe light absorption 
coefficient of exhaudst gas. -

Sistemas de Comunicación 
Salida de comunicaciones para PC(RS-232)- Míni

mo 1 (uno) para los equipos a .se:r utilizados en las 
plantas de revisiones técnicas. 

Sistema de Calibración 
Sistema de autocalibración interno así como dispo

sitivos de autodiagnóstico que limiten el uso del equipo 
en caso de presentar fallas. . .. 

La calibración del opacímetro deberá realizarse, por 
un laboratorio .de calibración acreditado ante el MTC, 
cada seis mese o cada vez que se sustituya alguna de sus 
partes internas o haya sido sometido a reparación. 

Para comprobar si el opacímetro se encuentra per
fectamente- calibrado se deberán realizar mediciones 
con un filtro graduado, el cual deberá colocarse entre la 
fuente emisora de luz y el receptor (celda foto-eléctrica). 
En el caso de equipos instalados en las plantas de 
revisiones técnicas, esta operación deberá realizarse 
cada vez que el programa de cómputo lo pide·y .será 
registrado en .el di¡;¡co d~.o .de la computador¡¡.~ .. ' ·_ · ·· ~ : 

Tipo de uso 
La homologación de. los equipos deberá 'precisar-el 

tipo de uso para el cual está habilitado. - -- --

l. Re'visión_ en vía pública: equipo homologado ofi
cial, puede ser de tipo portátil y con funcionamiento a 
batería. Con capaCidad. de efectuar mediciones precisas 
a un trabajo intenso. 

2. Línea de revisión· técnica: equipo homologado 
oficial, de tipo fijo, con' c"apacidad de efectuar gran 
cantidad de mediciones y en forma p'recisa, ·con salida 
de comunicación PC(RS-232). 

- _. Emisión de comprobantes 
Los comprobantes a ser emitido!3 por el equipo serán 

los siguientes por uso de equipo: · -· 
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d) Folletos del contenido técnico con fotos a co or. 
e) Acreditación de los documentos solicitados. 

Procedimientos 
l. Evaluación de documentos presentados. 
2. Verificación del funcionamiento del equipo. 
3. Expedición del certificado de homolo~ación, _que 

tendrá una vigencia de un año renovable Sl mantiene 
las condiciones originales de su homologación. 

TITULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.· El SINMAC a través de la Gerencia de 
Operaciones permitirá excepcionalmente la operación 
de vehículos de Transporte de Carga y/o Pasajeros, que 
por su naturaleza no cumplan los pesos máximos por 
ejes, siempre y cuando no tengan sobrepeso bruto 
vehicular mayor al 10%. 

·Segunda .• El Ministerio de Transportes, Comuni
caciones, Vivienda y Construcción dentro del plazo de 
90 días calendario aprobará las normas complementa
rias para iniciar el proceso de homologación de vehícu
los nuevos y coordinará con la· Superintendencia N acio
nal de Aduanas la_ implementación en un plazo no 

- mayor a treinta dfa:s de los requisitos establecidos para 
la importación de vehículos usados. 

Tercera.· El Ministerio de Transportes, Comunica-
. ciones, Vivienda y Construcción dictará las normas 

complementarias con el fin de que las Revisiones Técni
cas y los Controles aleatorios se apliquen progresiva
mente, iniciándose esta aplicación en un plazo no ma
yor a 12 meses en las provincias cuyo parque vehicular 

-. 

supere los 50,000 vehículos. . 
Cuarta.· Las características técnicas de los vehícu

los indícados en el Capítulo ll del Título II se aplicarán 
a los 90 días ~endario de la puesta en vigencia del 
presente Reglamento Nacional a todos los vehículos 

. que se importen y se ensamblen o fabriquen en el país. 
. . Los transpprtistas autorizados que prestan servicio 
público de transporte terrestre adecuarán sus vehícu
los a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II en el 
plazo de 12 meses. 

l. Revisión . en' vía pública: impresora interna o . DISPOSICION FINAL 
eterna para comprobante con copia o·impresión doble .. .... -· 
original para ser firmada por el responsable o conductor Primera.·. El Ministerio de Transportes, Comuni-
. del vehículo, quien rétiene la copia. El comprobante · · caciones, -Vivienda y Construcción dictará las disposi-

. · · debe contener la siguiente información: porceritaje·s de : -· ciones ·complem~ntarias para la mejor aplicación clel. 
opacidad y /o factor kCm-ll, tipo y número de serie del presente reglamento . 
. equipo de medición, fecha, hora y nombre de la depen-_ 
deneia que . está ·realizando la -inspección, así como 

.... adecuar. un espacio par~ CQnsignar la placa del. rodaje . . ANeXO 1 
del vehículo. .. · .-'---'--------'--.e_--------.., 

· 2. Línea de revisión técnica: comunicación directa 
con el sistema de informática de la planta, con la 
siguiente información: porcentajes de opacidad y/o 
factor kc~-u, tipo y número de serie del equipo de 
.medición, fecha, hora y nombre y dirección de la 
_planta de revisiones técnicas donde se ha realizado la 
inspección. 

Otras consideraciones: 
. Los equipos deben contar cori el protocolo automáti

co de realización de prueba, indicando tiempo de acele
ración y tiempo de reposo hasta alcanzar el promedio 
final.aritmético. 

C. REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACION 
DE EQUIPOS 

Requisitos - · 
l. Solicitud de la empresa interesada dirigida al 

Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda 
y Construcción, que deberá estar acompañada de los 
siguiente documentos: 

a) Descripción exacta del equipamiento, marca, mo
delo y procedencia. 

b) Certificación del equipo del lugar de origen. 
e) Manual de uso y funcionamiento, en idioma espa

ñol. 

HOMO~OGACION DE VEHlCULOS NUEVOS 

Cóáogo de Homologadón ----
Fecha de Homologación 

Modificado- Fecha:---

RAZON SOCIAL IMPORTADOR O FABRICAKTE: --------

TITULAR: _________ RUC: --------

1.· DESCRIPCION GENERAL 

Man:a: Clase de Vehículo: ___ Modelo:----
·versión: N' de Asientos: N' de p<.>e<la: __ _ 
País delabricación: -----
Dc!o":AállJnlos: ____ -:---------

2.· PESOS Y DIMENSIONES 

Largo: ____ _ Ancho: Allo: -----
N1 dee¡es: ___ _ N' ejes molrices N' de p<.>e<las __ _ 
Conjunto ejes post __ Voladizo delantero ___ Voladizo post __ _ 
Peso se<o ___ _ Peso brulo Relación Pesoipol __ 
Capacidad eje del __ Capacidad eje post __ _ 

J.-CHASIS 

Suspensión delantera: __ 
Suspensión Posterior. __ 
Aros:-----
Dirección:------"
Frenos:------
Freno de Motor. Retardador.----- Freno S"Th~rg. __ 
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4.· MOTOR 

~~~~~~ón-,------- ~~~~\~r-os:-.-----Capacidad: ___ _ 

Combustible:_. _____ Alimenlación: -----
Post. Enlriado: -----
Polenciamáx.: Torquemáx.: ____ _ 
Sistema control emisiones: ------
Velocidad Ralenti: --------

5.- EMISIONES 

Norma aplicado: ________ Certificaco por. ---------

CO: ______ HG: _______ PM: ____ _ 

HC+NOX~---- NOX: --,------OPACIDAD: ___ _ 

ANEXO! 

6.· TRANSMISION 

~r~~~~ón-,---------
Tipo de Caja: --------

1.· CABINAICARROCERIA 

Tipo: 
Ni Pue-rt'"as-.,.de""'s=-e-rv'"ici'"o: _____ _ 
N' Salidas de Emerg. : _____ _ 

Parabrisas: ..,-------
Espejos retrovisores:.,------
Dispositivo control performance: __ _ 
Aire acondicionada: 

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE 

FIRMA Y SELLO- MTC 

FECHA: -----

ANEXO U 

Modelo -------

Embrague: ------

Fabricante: -::-----
N' de puertas Emerg.: __ _ 
N' c:nrurones Seg. 
Lunas laterales: ___ _ 

HOMOLOGACION DE VEHICULOS USADOS 

Fecha: 

RAZON SOCIAL IMPORTADOR:----------

TITULAR:----,---:--- RUG: ----,----

1.- DESCRIPCtON GENERAL 

Marca:------ ClasedeVehlcuto: ___ ........; Modelo: 

B 

A 

Ve!Sión: ;-:-......,-:,..----'- N' de Asientos: N' de puerta:· __ ··-·_-. 
Paisde fabricación: _____ "_·_ · • · · ... •::_· ., 
Ocios. Adjmtos: _______ =------ N' Motor. · · '' ,·, · 
N' Chasis '----,-.,..---VIN. 

2.· PESOS Y DIMENSIONES .. .·· .. · 

Largo':-----
N' de ejes: ----
Conjunto ejes post __ 

Ancllo : _______ Alto: -:-----
N~ ejes motrices Distancia -----
Voladizo delantero Volad"tzo post. __ _ 

PeSO" seco..,.. ___ _ Peso bruto Relación Peso/pol __ 
Capacidad eje del __ _ capacidad eje post. ----

3.-CHASIS 

Suspensión delantera: __ _ 
Suspensión Posterior. __ _ 

Aros:,-------
Dirección: -----
Frenos: 
Freno de-;M7o7to_r. _____ Re!ardador. -----

4.-MOTOR 

Marca------- Modelo ------

Freno Emerg. __ _ 

Posición: NVCilindros: ----- CapaciJad: ----
Combustitle: Alimentación: ____________ _ 
Post Enlriado: ____ _ 
Potencia máx.: Torque máx.: ____________ _ 

~~~e:!~=~misiones: ___ _:. __ _ 

5.· EMISIONES 

Norma aplicada: _________ Gertilicado por. ---------l¡ 

:::·-C-0-2,-, ------0-p-ac-id-ad-k(m:~(ppm¡ ---0-p-ac-id-ad:-.----.! 
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ANEXO U 

6.· TRANSMtSIOH 

Marca Tracció_n ________ _ 

Tipo de Caja: --------

7.· CABtNAJCARROCERIA 

Tipo: 
~Poo-rt~as~oo~S~e-MC7· 7·~-.---------

~.!~= ~· Emerg. : ____ _ 

Espejos relrovisores: .,------
Dispositivo conlrol pedormance: __ _ 
Aire aconá!Cionado: · 

ARMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE 

FIRMA Y SELLO- MTC 

FECHA: 

ANEXOIII 

Modelo------

Embrague: -----

Fabricante: ------
N' de puertas Emerg.: __ _ 
N' CiniUrones Seg. . __ _ 
Lunas laterales:----

HOMOLOGACIOH DE SEMI-REMOLQUES YREMOLQUES 

Código da Homologación--~--.,..:.-- Modificado -Fecha:----'-=--='-
Fecha de Homologación 

B 

RAZOHSOCIALIMPORTAOOROFABRICAHTE: _. ----------1 
TITULAR: __________ RUC: -----

1.- DESCRtPClON GENERAL 

~:~'"fab7ricación:7. -:.-:-. ----=-- Clase de vehicul~~de fabricación: Modelo: 

Datos adjuntos: 
Número de serie de fabricación: -----------------Normas de fabricación: ___ __: ____________ _ 

2.• PESOS Y DU.IENSIOHES 

Largo: · a.ncho: Alto:----,---
N' de ejes: ___ Disposición de e¡..,_· ___ AIIura de enganche:-"-''-'---'--
Distanciadell<ing Pina! centro del ""*""o ejes posteriores:-----'·----
llistancia del centro del corjunto ejes postario<es al posterior.~·_ . .,..:...--.-----
~del centro del conjunto ejes delanteros al ce<11Io del conjunto de ejes pos:eriores: 

·: .... -~~.' 
Peso seco: Peso Bruto:-----,.~~ d~.~ _---·-·-----: 
Cáp~<lad de~conjunto de ejes:----'---------

3.-CHAStS 
SuspeOSion delantera:· 
~=-~ónposterior. _____ --=....,.'--------""------

¡~76n::-----------------------------------------------

ANEXO IV 

MATERIAL REFLECTIVO 

Los vehictJios de transporte público en todas sus modalidades deben llevar material 
rellectivo en la fonna indicada en los dibujos. 

Esto se hará con cintas rellectivas prismáticas grado diamante. 

En ra·parte delantera se colocará cinta blanca de manera que el ancho del "lehiculo esté 
clar"'!Jente identifiCado. 

Caracteristicas de la cjnta: 

Colores: Blanco y Rojo 

Ancho: Para vehículos livianos no menor de dos pulgadas. 
Para vehículos maye<es ctJaiio pulg¡¡das ..... 

Visibilidad nocturna: No menor de 100 metros, bajo condiciones climáticas normales. 

Debe cumpl~ con normas de seguridad eslablecidas por FHWSA (Normas se-;uridad vial de 
la Administración Federal je U.S.A.) y/o DOT (Departamento de Transpone U.SA) 
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CONSIDERANDO: 

Que la "Octava Reunión del Subcomité sobre Comer
,. cio Pesquero", se realizará en la ciudad de Bremen, .. Repú-
. blica Federal de Alemania; del 12 al 16 de febrero de 2002; . 

Que en consecuencia debe designarse al citado funcio
nario para que asista en representación del Perú al citado 
evento; • 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Hoja de Trámite 
(GAG) N2 0678, del Gabinete de Coordinación del señor 
Viceministro y Secretario General de Relaciones Exteriores, 
de 28 de enero de 2002; 

De conformidad con el inciso m) del Artículo 59 del De
creto L'ey N9 26112, Ley Orgánica del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, de 28 de diciembre de 1992; 

SE RESUELVE: 

. Art(culo Primero.- Designar al señor Richard Díaz 
Gonzales, Asesor Principal del Despacho Ministerial de 
Pesquería para que asista en representación del Perú, a la 
"Octava Reunión del Subcomité sobre Comercio Pesque
ro", a realizarse en la ciudad de Bremen, República Fede
ral de Alemania, del 12 al 16 de febrero de 2002. 

Articulo Segundo.- Los gastos que ocasione el cum
plimiento de la presente Resolución, serán cubiertos por 
su respectivo sector. · · . . · · · :_ . 

Artículo Tercero.-.La present.e. Resolución no da dere- · 
cho· a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros 
de ninguna clase o denominación. · 

Regístrese, comuníque~e y publíquese ... ·-

DIEGO GARCIA-SAYAN 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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Ómnibus.- Vehículo automotor para el transporte de 
personas, de más de 16 asientos y cuyo peso bruto vehi
cular exceda los 4,000 kgs. 

( ... ) 

Artículo 92.- Para efectuar cualquier modificación o cam
bio que altere la clase o carrocería, en este último caso en 
lo que respecta a las dimensiones, peso, asientos, ejes 
y otras características registrales de la misma, de un 
vehículo inscrito en el Registro. de Propiedad Vehicular, 
siempre que dicha modificación no afecte negativamente 
la seguridad del vehículo, la del tránsito terrestre, el medio 
ambiente o incumpla con las. condiciones técnicas regla
mentarias, se requerirá de un Certificado de Conformidad 
de Modificación, emitido por una universidad o instituto tec
nológico que cuente con la autorización de la Dirección 
General de Circulación Terrestre, suscrito por un ingeniero 
mecánico-electricista colegiado o, en su defecto, de. mane
ra conjunta, por un ingeniero mecánico y un ingeniero elec
tricista colegiados. En mérito a dicho certificado, el regis
trador inscribirá las modificaciones y expedirá la ta~eta de 
propiedad o de identificación vehicular respectiva. 

Excepcionalmente, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de inscripción en el Registro 
de Propiedad Vehicular, los vehículos destinados al trans

. porte de carga no requerirán Certificado de Conformidad 
·-c!e-Modificación, siempre ~ue la modificación ef~tuada no 
- afecte la -coñdición de vehículo destinado al transporte de 

carga. 
Las universidades e institutos tecnológicos que la Di

·rección General Cle Circula!=ión .Terrestre autorice para la 
emisión del certificado al que se refiere el párrafo prece

. dente deberán cumplir con los ·siguientes requisitos: · 

a) Contar con una facultad de ingeniería mecánica o 
instituto tecnológico con especialidad en mecánica auto
motriz. 

b) Acreditar personal profesional y técnico capacitado 
en el ramo automotor; y . · 

e) Demostrar que cuentan con capacidad tecnológica 
para realizar las pruebas correspondientes para la emi
sión del Certificado de Conformidad de Modificación. 

. VehícUlos · El' ingeniero 6 ·ingenieros que suscriban el certificado 
de conformidad a que se refieren los párrafos precedentes 

,. -" DECRETO SUPREMO junto con el propietario del vehículo, el ejecutor de las 
.. ·. ·.: :;-. N!! 005-2002-MTC modificaciones y las universidades o institutos tecnológi-

: ·-~·~:·~:<~;:fe~R'Esio'ENTE DE·JA -ÁEPUBLICA . . . . ~~~~eJ:~ c~~~~~~d~ed~s~~~~iob~~~~d c~~ii~~~~crr la vera-
'"""'·'·',, .. ,. · · : · · · Si de la revisión técnica o controles aleatorios posterio-

. :~:_;;~{:,:p'ü~~SIDERA~DO: .. _ .. : :· · ..... · .. · .... -:: _. ·. -~~~í~~~g~\~~¿~~~nir~e~~~~~~~~~~~~~=~r:~:~~~e;~ 
. "';: .. ,:':~:"'Qué, p'or Decreto Supremo W 034-2001-MTC, se apro- te o incumplen con las condiciones técnicas establecidas 

bó el .Reglamento Nacional de Vehículos; · reglamentariamente según el tipo de vehículo, el especia-
·. · .' ·.. : :Que, es misión del Estado, a través del Ministerio de Trans·- · : lista responsable de dicha revisión b control aleatorio, de
·-:-:.•.¡iortes,,.Comunicaciones; Vivienda Y Construc¡::ión, asegurar · berá establecer si las observaciones efectuadas a partir 

'··.que lqs reglamentos de la ley General de Transporte y Tránsito de la revisión son subsanables o no. En el primer caso, se 
.Terrestre permitan la implementación de ésta dentro de un procederá a la modificación del vehfculo de acuerdo a las 
marco jurídico estable que promueva la inversiól') privada Y · recomendaciones efectuadas por el especialista encarga-
gaiantice la salud y seguridad de los usuarios; . do de las revisiones técnicas y, en _consecuencia, no se 

· . Que, con el. objeto de lograr una aplicación adecuada expedirá constancia o certificado que autorice la circula-
del mencionado Reglamento, se ha visto la necesidad de ción del vehículo hasta que el defecto haya sido subsana-

. proceder- a la modificación Y derogación de parte del Re- do. De considerarse que las observaciones efectuadas no 
glamento Nacional de Vehículos; · · son subsanables, se deberá comunicar dicho evento a la 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Dirección General de Circulación Terrestre a fin que ésta 
Articulo 118o de la Constitución Política del Perú Y la Ley oficie al Registro de- Propiedad Vehicular para la cancela; 
· N9 27181, Ley General de. Transporte y Tránsito Terrestre; ción de la partida registra!, as! como a la Jefatura de· Con-

DECRETA: 

Artículo 19.- Modificase oarte del literal A. del Artículo 69• 
el Artículo go;·el.literal T. der'Artículo 109 , el literal B. del Artí
culo 11 o; el literal B. del Artículo 122 , el Artículo 22°, el nume
ral 20 del literal A. del Artículo 28°, la Primera Disposición 
Transitoria y el texto del Anexo IV: Material Reflectivo, debien
do entenderse que los gráficos consignados en dicho Anexo 
se mantienen vigentes, del Reglamento Nacional de Vehícu
los, aprobado por Decreto Supremo No 034-2001-MTC, los 
mismos que quedarán redactados con el siguiente texto: 

" Artículo 69.~ ( .•. ) 

A. Vehículos Mayores Automotores 
( ... ) 

Camioneta Rural.- Vehículo automotor para· el transporte 
de personas, de hasta 16 asientos y cuyo peso bruto vehi

.. cul"!rno exced~ los 4,000 kgs. 

trol de Tránsito de la Policía Nacional del Perú y al Ministe
. rio Público para los fines pertinentes. 

Se consideran modificaciones que no afectan la carro
cería o clase de un vehículo el cambio de color y el cambio 
de motor. No obstante, si en la revisión técnica se detecta
ra que el cambio de motor efectuado afecta la seguridad 
del vehículo o el medio ambiente, se procederá a su modi
ficación de acuerdo con lo que recomiende el especialista 
encargado de las revisiones técnicas y, en consecuencia, 
no se expedirá constancia o certificado que autorice la cir
culación del vehículo hasta que el defecto haya sido sub
sanado. 

Artículo 109.- ( ... ) 

T. Los vehículos automotores deberán cumplir con las 
siguientes condiciones técnicas, referidas a la ubicación e 
instalación del tubo de escape: 

1. Deberá estar instalado y ser mantenido con el objeto 
de evitar todo riesgo de incendio del vehículo o daños al ·•· 
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sistema eléctrico, de frenos u otro, además de minimizar la 
entrada de gases de escape del motor al compartimiento 
de pasajeros. Asimismo, el sistema de escape deberá con
tar con un .silenciador eficiente que evite todo ruido excesi
vo, cumpliendo con los límites sonoros establecidos. 

2. Deberá descargar las emisiones por la parte lateral . 
izquierda o posterior del vehículo. El extremo del tubo de 
escape no deberá sobresalir del vehículo. · 

3. En los vehículos de carga y pasajeros, el tubo de 
escape podrá ubicarse también en forma vertical, externa
mente con relación a la cabina o carrocería, según corres
ponda, de modo tal que la descarga de gases se efectúe 
por sobre el nivel del techo del habitáculo de pasajeros. El 
tramo del tubo vertical deberá contar con una adecuada 
protección o pantal)a. 

Artículo 11Q .• ( ... ) 

B. Respecto del sistema de luces: 

1. Faros delanteros de conducción, en un número no 
mayor de dos (2), que permitan distinguir objetos a una 
distancia mínima de cincuenta (50) metros. 

.2. Luces posteriores de color rojo colocadas de tal for
ma que indiquen la posición del vehículo a cien (100) me
tros de distancia. En el caso de vehículos de más de dos 
(2) ruedas, deberán colocarse de tal forma que muestren 
el ancho del vehículo. · · ·. · ~: :. ,., ' -·- · · -· ,. 

3. Luces posteriores de color rojo que se enciendan al 
aplicar los frenos del vehículo. · 

4. Luces direccionales o de giro, amarillas o anaranja-
. das, delanteras y posteriores. · 

Artículo 122.-

( ... ) 
C. Otros artefactos: 

<·:·> . 
· 2. Deben estar provisto~ 'de cinturon~s de tres p-untos y 

·cabezales de seguridad en los asientos delanteros. Ex
cepcionalmente. De acuerdo a su tipo y clase, los vehícu
los po~rán ~star provistos de cinturones de seguridad de 
dos_ plintos. · .. 

Artículo 222.- los vehículos de tracción humana "clasifi
cados como triciclos y bicicletas, deoerán estar 

···q~;!~~.~;~:;$1~14~;.~1~~~.: 
se accione· ·sobre las ruedas trasera .Y delantera para las 
bicicletas y sobre _la trasera, como mínimo, para los trici-
clos. .. .: :' · . . . ·. · :. : · · .· .·· .. . ·.:.. :-
.. c.-un faro delanter9 de·conduccióri, que 'permita distin~ . 

guir objetqs a Ul)a distanci.a mínima dE! veinte (2Q}"rnetros. 
· ·o. Luz o luces P9steriores de color rojo ubicadas de tal · 

forrpa-'que indiqueri la presencia nocturna del vehículo y, 
de ser el caso, el ancho de éste. .. 

E. Alternativamentl3 a lo dispuesto en !os puntos C y D, 
se acepta el·uso de una banda .de l"(laterial. reflectivo que 
cruce en forma .diagonal al conductor según las especifi
caciones técnicas. contenidas en el Anexo V: Material Re-
flectivo. · 

Artículo 28~.- Definiciones y Simbología· 

A. Para los efectos de. la aplicación del presente Capí-
tulo se utilizan las siguientes definiciones: . 

(, .. ) 
20. Ómnibus 
Vehículo automotor para el transporte de personas, de 

más de 16 asientos y cuyo peso bruto vehicular exceda 
los 4, 000 kgs. . . . . 

20.1 Ómnibus Convencional 
Unidades con la carrocería unida directamente al cha

sis del vehículo. 

20.2 ómnibus se·mintegral . 
Unidades que poseen una estructura con bastidores si

milares y que además tienen travesaños especialmente 
ubicado~ para soportar la carrocería. . · 

20.3 Ómnibus Integral · 
Unidades con la carrocería monocasco autoportante a 

lo cual se·fija el líen motriz y demás sistemas del vehículo. 

Pág. 216921 

.DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

"Primera.- El Proyecto Especial Rehabilitación Infraes
tructura de Transportes- PERT, permitirá excepcionalmente 

. la operación de vehículos de carga o pasajeros que, P9r su 
naturaleza, no cumplan los pesos máximos por ejes; siem
pre y cuando el exceso de peso no sea mayor al diez por 
ciento (10%) del peso bruto vehicular. 

Anexo IV: Material Retroreflectivo 

Los vehículos automotores mayores y menores de servi
cio público, tanto de pasajeros como de carga, incluyendo 
sus remolques y semirremolques, deben llevar en la parte 
posterior y lateral material retroreflectivo en láminas. La parte 
P9Sterior, el total del largo del parachoques, las defensas pos
teriores o carrocería, según sea el caso, deben estar cubier
tos por láminas retroreflectivas, conforme se especifica en 
los gráficos adjuntos. El objetivo de esta medida es permitir la 
identificación de la dimensión y forma del vehículo. 

La maquinaria autopropulsada que de modo excepcio
nal circule por la red vial deberá cumplir cor. la obligación 
establecida en el párrafo precedente. 

Las especificaciones técnicas del material retroreflec
tivo deben ser las siguientes: 

· · Grada·- .. : , Prismático. . . . . __ . . . . 
· - · T-ipO · ·: :VIII aprobado poF- el Ministerio de Transpor- :.. 

· tes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
-- _ ción o su equivalente bajo norma DOT (De-

. · parlamento de Transporte de E.E.U.U.) 
· ·- Cólore_s :.··Blanco y Rojo. . 

Ancho : ·Para vehículos livianos y mayores, no me-· 
nor de dos (2) pulgadas." 

Artículo 22.- Agréguese al Reglamento Nacional de 
Vehículos, aprobado P9r Decreto Supremo Nº 034-2001-
MTC, las siguientes disposiciones transitorias, disposición 
final_ y el Anexo V: Material Reflectivo: 

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
~-~ ' 

Quinta- Los Vehículos que prestan servicio público de trans
porte de carga deberán estar equipados con material retrore
flectivo en un plazo máximo de treinta (30) días calendario. Los 
vehículos que prestan servicios público de transP9rte de pasa
jeros deberán estar equipados con material retroreflectivo .en 
!J~_plazo máximo de sesenta (60) días calendario. . 
.. , Sexta.- En tanto se implemente el sistema de homolo
gación .de vehículos, quedará suspendida la aplicación de 

·lo ·aispuestó· eñ-éi 'Títuici 111: Homologación de Vehfculcs,: 
procediéndose para dicho efecto en la siguiente forma: 

: .. af Paia'l~ i'~portaciÓn. de vehículos nuevos no será exi
gible-el cumplimi_ento de más requisitos que.los estableci
dos para la nacionalización de vehículos en la normativa 
vigente sobre la materia- : · -

b) Para la importación de vehículos usados ADUANAS 
solicitará, además de los requisitos exigidos normalmente 
para la nacionalización de vehículos, lo siguiente: 

b.1. Tratándose de vehículos usados importados por el 
régimen regular, se exigirá: . . 

b.1.1. La presentación de un certificado de verificación 
o inspección sobre cumplimiento de la normativa vi!¡lente 
en materia de límites máximos permisibles de emision de 
gases contaminantes, así como de las exigencias mínimas 
establecidas en el presente reglamento, expedido por una 
empresa o entidad a.utorizada verificadora o supervisora 

· del país de origen o de embarque. 
b.1.2. Una declaración jurada presentada por el im- · 

portador consignando las exigencias referidas en el párra-
fo precedente. · ·-- -

b.2. Tratándose de vehículos usados importados por el 
régimen de CETICOS se exigirá que el certificado de veri
ficación o inspección (Revisa 2) emitido por la empresa o 
entidad autorizada verificadora o supervisora de los CETI
C.QS, señale el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de lfmites máximos permisibles de emisión de ga
ses contaminantes y el cumplimiento de las exigencias 
mínimas establecidas en el presente reglamento. 

e) Para la inscripción de vehículos y/o carrocerías de fa- · 
bricación nacional el registrador requerirá, además de los re
quisitos exigidos por las normas registrales, lo siguiente: 



' . 
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c.1. Para el caso de los vehículos o carrocerías de fa

,. bricación nacional, cuya producción se considere en serie 
o sea una representación de una marca internacional: 

. c.1.1. Certificado de Conformidad de cumplimiento de 
las exigencias mínimas establecidas en el presente regla
mento y de la normativa vigente en malaria de límites máxi
mos permisibles para la emisión de gases contaminantes, 
emitido por la empresa fabricante o representante autori
zado de la marca del vehículo automotor. 
· Alternativamente, el certificado referido en el párrafo 

inmediato anterior podrá ser emitido por una universidad 
o instituto tecnológico que cuente con la autorización de la 
Dirección General de Circulación Terrestre y sea suscrito 
por un ingeniero mecánico-electricista colegiado o, en su 
defecto, de manera conjunta por un ingeniero mecánico y 
un ingeniero electricista colegiados. 

El certificado antes referido se emitirá por cada modelo 
de vehículo y deberá consignar el número de unidades 
vehiculares correspondientes a la serie certificada y el nú
me~o identificatorio de cada unidad. En mérito a dicho cer
tificado o copia notarialmente autenticada de éste, el re
gistrador inscribirá el vehículo que corresponda a tal serie 
y expedirá la tarjeta de propiedad o de identificación res
pectiva. 

c.1.2. . Declaración jurada de que el vehículo presen
tado para la inscripción corresponde a la serie y modelo 
certificado,' conforme a lo dispuesto en el numeral prece
dente. 

c.2. Para el caso de producción individual de vehículos 
o carrocerías de fabricación nacional, un Certificado de 
Conformidad de cumplimiento de las exigencias mínimas 
establecidas en el presente reglamento y de la normativa 
vigente en materia de límites máximos permisibles para la 
emisión de gases contaminantes, emitido por la empresa 
fabricante o representante autorizado de la marca del ve-
hículo automotor. . 

Alternativamente, el certificado referido en el párrafo pre
cedente podrá ser emitido por una universidad o instituto 
tecnológico que cuente con la autorización de la Dirección 

. General de Circulación Terrestre y sea suscrito por un in
geniero mecánico-electricista colegiado o, en su defecto, 
de manera conjunta por un ingeniero mecánico y un inge-
niero electricista colegiados. · · · · · 

En mérito al certificado expedido conforme lo expuesto 
en los párrafos precedentes, el registrador inscribirá el ve
hículo y expedirá la tarjeta de propiE)dad o de identificación 
vehicular respectiva. · . · · 
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ANEXO V: MATERIAL REFLECTIVO 

Los c"onductores de triciclos y bicicletas deberán llevar 
material reflectivo en la forma indicada en el gráfico 
adjunto. 

Esto se hará con cintas dé tela reflectiva de las siguien
tes características: 

Ancho : 2 (dos) pulgadas como mínimo. 
Colores : Plata Brillante yio Verde. 

Debe cumplir con normas de seguridad DOT (Departa
mento de Transporte USA) o su equivalente en otra norma 
internacional análoga. 

Artículo 32•• Deróguese el Artículo 4•, los literales D y E 
del Artículo 11•, el numeral 3 del literal A del Artículo 28º y la 
Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento Nacional de 

. Vehículos, aprobado mediante Decreto Supremo N2 034-2001-
MTC. 

. -Artículo 42•• El plazo mencionado en la Quinta Dispo
sición Transitoria del Reglamento Nacional de Vehículos; 
aprobado por Decreto Supremo N" 034-2001-MTC, debe
ra computarse a partir de la entrada en vigencia del pre-
sente Decreto Supremo. · 

"Artículo 52•• Suspéndase la aplicación de lo dispuesto 
en el Artículo 17" del Reglamento Nacional de Vehículos, 
aprobado por Decreto Supremo N" 034-2001-MTC en tan
to se emita el reglamento especial corresponc;liente, perío
do· durante el cual será de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento de las Empresas de Transporte Turístico, a pro-

· Las uni~ersidades e institutos !~enológicos que la Di
. rección Generai de Circulación Terrestre autorice para la 
emisión del certificado al que se refiere los párrafos prece
dentes deberán cumplir con los requisitos señalados en el 

. ba.do mediante Resolución Suprema N~ 011-78-TC/DS. 
Artículo 62.- En .. el plazo-máximo de·treinta-(30} dfas 

calendario, contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto Supremo, el Proyecto Espedal Rehabilitación In
fraestructura de Transportes·- PERT aprobará, mediante 
resolución directora!, los procedjmientos y alcances de la 
autorización excepcional referida en la Primera Disposi- · 
ción Transitoria del Reglamento Nacional de Vehículos. 

Artículo g• del presente reglamento. · · . 
· El _ingeniero o ingenieros que suscribán el certificado 

de conformidad a que se refieren loS" párrafos precedentes· 
junto con el propietario del vehículo, el ejecutor de las mo
dificaciones y las universidades o institutos tecnológicos 
serán sujetos de responsabilidad solidaria por la veraci
dad del contenido del mencionado certificado. 

Si de la revisión técnica o controles 9-leatprios posteriores 
se determinara que las características del vehículo atentan 
contra la seguridad vial, el medio ambiente o incumplan con 
las condiciones técnicas establecidas reglamentariamente 
según el tipo de vehículo, el especialista responsable de di

. e ha revisión o control aleatorio, deberá establecer si las ob
servaciones efectuadas a partir de la revisión son subsana
bles o no. En el primer caso, se procederá a la modificación 
del vehículo de acuerdo a las recomendaciones efectuadas 

·por el especialista encargado de las revisiones técnicas y, en 
consecuencia, no se expedirá c·)nstancia o certificado que 
autorice la circulación del vehículo hasta que el defecto haya 
sido subsanado. De considerarse que las observaciones efec
tuadas no son subsanables, se deberá comunicar dicho evento 
a la Dirección General de Circulación Terrestre a fin que ésta 
oficie al Registro de Propiedad Vehicul.ar para la cancelación 
de la partida registra!, en caso se hubiere extendido, así como 
a la Jefatura de Control de Tránsito de la Policía Nacional del 
Perú y al Ministerio Público para los fines pertinentes. 

DISPOSICIONES FINALES 
( ... ) 
Segunda.- Entiéndase que las características técnicas 

exigidas por el presente Reglamento son exigencias mini
mas en tanto cumplan con las normas vigentes en materia 
de seguridad vial, tránsito terrest;e y r[ledio ambient~: . ! 

Artículo 72.- El presente Decreto Supremo será refren
dado por el Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vi
vienda y Qonstrucción. 

··. -. -

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días· 
del mes de febrero del año dos mil dos. . 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS CHANG REYES 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
-Vivienda y Construcción . 

2657 

Modifican decreto referido a la deroga
ción de disposición complementaria del 
Reglamento Nacional del Servicio de 
Transporte Urbano e Interurbano de 
Pasajeros 

DECRETO SUPREMO 
N2 006·2002-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 



APENDICE D 

DECRETO SUPREMO No 
047-2001-MTC 



ESTABLECEN LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES 
CONTAMINANTES PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE 

CIRCULAN EN LA RED VIAL 

DECRETO SUPREMO 
N° 047-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO : 

Que, el inadecuado mantenimiento de los vehículos rutomotores por una falta de 
control y crecimiento del parque automotor, en los últimos años, ha generado un 
incremento sustantivo en los niveles de contaminación ambiental producidos por eL 
funcionamiento de los motores de dichos vehículos, en especial en las zonas urbanas, 
derivando de esta situación efectos nocivos para la salud de las personas; 

Que, de conformidad con el Artículo 3° de la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, la acción estatal en materia de transporte y tránsito 
terrestre se orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios y al resguardo de 
sus condiciones de ·seguridad y salud; así como a la protección del ambiente y la 
comunidad en su conjunto; · 

Que, el inciso i) del Artículo 23°, del Decreto Ley N° 25862, Ley Orgánica del 
Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, señala que la Dirección 
General de Medio Ambiente es la encargada de proponer la política referida al 
mejoramiento y control de la calidad del medio ambiente así como de supervisar controlar 
y evaluar su ejecución, proponiendo la normatividad subsectorial correspondiente; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-98-PCM se aprobó el Reglamento 
Nacional para la Aprobación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos 
Pemisibles, el cual establece el procedimiento de formulación y aprobación de Límites 
Máximos Permisibles. 

Que, siguiendo el procedimiento establecido en dicho Reglamento, el 1 O de abril 
de 2001, la Comisión Ambiental Transectorial, aprobó la prepublicació!) de los Límites 
Máximos Permisibles de Emisiones Contaminantes para vehículos en circulación, 
vehículos nuevos o producidos para el Perú, usados a ser importados y vehículos 
menores, la misma que se prepublicó el12 de mayo del presente año; 

Que, el Artículo 237° del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo N°033-2001-MTC, dispone que está prohibida la circulación. de 
vehículos que descarguen o emitan gases, humos o cualquier otra sustancia 
contaminante que provoque la alteración de la calidad del medio ambiente, en un índice 
superior a los Límites Máximos establecidos en el Reglamento Nacional de Vehículos; 

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado por Decreto Supremo 
ND034-2001-MTC, establece en los Artículos 35° al 38°, que los Límites Máximos 
Permisibles para vehículos en circulación a nivel nacional, vehículos nuevos importados o 
producidos y vehículos usados importados, que se incorporen al parque automotor 
nacional, se adecuarán a la norma que emitirá el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción; 



Que es necesario precisar que los límites máximos permisibles a que se refiere 
el Reglamento Nacional de Vehículos, son los que aprueba la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento Nacional 
para la Aprobación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles. 

Que, en consecuencia es necesario fijar los Límites Máximos Permisibles de 
emisiones contaminantes producidas por vehículos automotores que circulen en la red 
vial nacional; así como de aquellos que van a incorporarse al parque automotor nacional; 

Que, asimismo, a fin de efectuar las mediciones de control de las emisiones 
adecuadamente, es necesario homologar los equipos a utilizar en el control de dichas 
mediciones; 

De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 8}, del Artículo 118° de la 
Constitución Política del Perú, en la Ley N°27181, en el Decreto Ley N°25862 y en los 
Decretos Supremos N°s 044-98-PCM y 034-2001-MTC; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Establézcase en el ámbito nacional, los valores de los Límites Máximos 
Permisibles (LMPs) de. Emisiones Contaminantes para vehículos automotores en 
circulación, vehículos automotores nuevos a ser importados o ensamblados en el país y 
vehículos automotores usados a ser importados, que carric Anexo No1, forman parte 
del presente Decreto Supremo. ... · 

Artículo 2°.- Precísese que los Límites Máximos Permisibles (LMPs) de Emisiones 
Contaminantes para vehículos automotores en circulación, vehículos automotores nuevos 
a ser importados o ensamblados en el país y vehículos automotores usados a ser 
importados a que se refiere el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 034-2001-MTC, son los establecidos en el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3° .- Los procedimientos de prueba y análisis de resultados para el control de 
las emisiones de los vehículos automotores se establecen en el Anexo N° 2, el mismo que 
forma parte del presente Decreto Supremo. 

Artículo 4°.- Los equipos a utilizarse para el control oficial de_ los Límites Máximos 
Permisibles (LMPs}, deberán ser homologados y autorizados por el Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, a través de la Dirección General 
de Medio Ambiente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Anexo N° 3, 
el mismo que forma parte del presente Decreto Supremo . 

Artículo 5°.- Los vehículos automotores cuyas emisiones superen los Límites 
Máximos Permisibles (LMPs}, serán sancionados conforme lo establece el Reglamento 
Nacional de Tránsito. 

Artículo 6°.- Los vehículos que tengan el tubo de escape deteriorado no podrán ser 
sometidos al control de emisiones, considerándose que no cumplen con los Límites 
Máximos Permisibles (LMPs.) y se procederá a aplicar la sanción correspondiente por 
emisión de contaminantes, según lo dispuesto en la norma vigente. 



Artículo 7°.- Autorícese al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción a través de la Dirección General de Medio Ambiente, a revisar y ajustar los 
Límites Máximos permisibles (LMPs) establecidos en el Anexo N° 1 del presente Decreto 
Supremo antes de los cinco años establecidos en la Primera Disposición Complementaria 
del Decreto Supremo N°044-98-PCM, exonerándose para este caso específico del 
cumplimiento de las etapas y procedimientos establecidos en dicha norma. 

Artículo 8°.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto Supremo se tendrá en cuenta las definiciones que se consignan en el Anexo N° 
4, el- mismo que forma parte del presente Decreto Supremo. 

Artículo 9°.- Facultase al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, para que mediante Resolución Ministerial pueda complementar y modificar, 
en caso necesario, los Anexos Ws. 2, 3 y 4 del presente Decreto Supremo. 

Artículo 10°.- El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, expedirá las disposiciones complementarias necesarias para la mejor 
aplicación del presente Decreto Supremo. 

Artículo 11°.- Derogase el Artículo 1° del Decreto Supremo N° 007-2001-MTC, así 
como l¡;¡s demás disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

)Artículo 12°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del 
COl'la~jo de Ministros y por el Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
C~.t.~cción. · 

Déido en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de octubre del año 
dos mil uno. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DAÑINO ZAPATA 
Presidente del Consejo de Ministros 

LUIS CHANG REYES 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción 



ANEXO N° 1 
VALORES DE LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES 

l. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA VEHICULOS EN CIRCULACION A NIVEL 
NACIONAL 

1 a) PARA SU APLICACIÓN INMEDIATA 

VEHICULOS MAYORES A GASOUNA, GAS UCUADO DE PETROLEO Y GAS NATIJRAL 
(livianos, medianos y pesados) 

2~~Bi&&~r·.; l!ffi,,;.·;;.: :"Eg:.r.r;?:~!.~~!~~~-;:;=·'~·;:: \~11\~~ml.::~::r·:':: .. ··.·· ... :·_·:¡:_:; :E?'*.T~t(d1tnm1~~l.;g;f:i~t;, ~:N;·~·l; 
Hasta 1995 4,5 600 1 O 

1996 en adelante 3,5 400 10 

(1) Para vehículos a Gasolina : Unicamente para controles en carretera ó vía pública, que se 
realicen a más de 1800 m.s.n.m, se aceptarán los siguientes valores, para Hidrocarburos (HC): 
modelos hasta 1995; HC 650ppm y 8% CO + C()¿, modelos 1996 en adelante; HC450 ppm y 8% 
CO +C()¿ 

VEHICULOS MAYORES A DIESEL 

Antes de 1995 

1996 en adelante 2,8 70 

(2) Para Vehículos a Diesel :Unicamente para controles en carretera ó vía pública, que se 
realicen a más de 1000 m.s.n.m, se aceptará una corrección por altura de 0.25 k(m"1

) por cada 
1000 m.s.n.m adicionales, hasta un máximo de 0.75 k(m"

1
) 

VEHICULOS MENORES CON MOTORES DE DOS TIEMPOS QUE USAN MEZCLA DE 
GASOUNA- ACEITE COMO COMBUSTlBLE 

Noluift~o{~ft'~ªí:i!lent().tiQruioáttcc¡;;;~m: iCo;,%-sa~votume¡t;~J~'·i;:g'i"~is'ltis~; J:lc;"·< . 
Mayores de 50 ce (3) 2,5 8000 

VEHICULOS MENORES CON MOTORES DE CUATRO TIEMPOS QUE USAN GASOUNA 
COMO COMBUSTlBLE 

1Volomen'desiJiaz~miéhtQ':nominatcc~3~~;:;. ~cct?J6tCie"&'ofiíri'leñ':;:.'f·~'w');iJ'éi::~~J; ;He--· "''''""'f:~i 
Mayores de 50 cc(3) 4,5 600 

VEHICULOS MENORES CON MOTORES DE CUATRO TIEMPOS QUE USAN DIESEL 
COMO COMBUSTIBLE 

'V91u!rie.ñ~Jié.SJ5Jffi.Z~iñiento'n9fñi!lal~~cfifrk.1tffk ;.opacidad•:;k¡.n~·r;:-:t;;,:··-::rfJ1i·;,2~il~'.1'•'i! :;,üPitcitfadeii,o/~E!'.:'o&~~;;;j 
Mayores de 50 cc(3) 2,1 60 

(3) Vehículos menores de 50cc no requieren prueba de emisiones. 



b) PRIMER REAJUSTE: A LOS DIECIOCHO MESES DE LA PUBUCACJON DEL PRESENTE 
DECRETO SUPREMO 

1996 en adelante 2,5 300 10 

2003 en adelante 0,5 100 12 

(4) Para Vehículos a Gasolina: Unicamente para controles en carretera ó vía pública, que se 
realicen a más de 1800 m.s.n.m, se aceptarán los siguientes valores solo para HC: modelos hasta 
1995, HC 450ppm y 8% CO + CCñ, modelos 1996 en adelante, HC 350ppm y 8% CO + CO! 

1996 en adelante 2,5 65 

2003 en adelante 2,1 60 

(5) Unicamente para controles en carretera ó vía pública, que se realicen a más de 1000 m.s.n.m, 
se aceptará .una corrección por altura de 0,25 k(m-

1
) por cada 1000 m.s.n.m. adicionales, hasta un 

máximo de O, 75 k( m "1) 



11. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARAVEHICULOS NUEVOS 
QUE SE INCORPOREN (IMPORTADOS Ó PRODUCIDOS) A NUESTRO 

PARQUE AUTOMOTOR 

1 VEHÍCULOS MAYORES AUTOMOTORES 

optar por la Alternativa 1 o la Alternativa 2 ó ambas para homologar sus vehículos. 

0,08 
0,10 

Gasolina 2,30 0,20 0,15 
Diesel 0,64 0,56 0,50 0,05 
Gasolina 4,00 0,60 
DieseiiDI 1,25 1,00 0,12 
Diesel DI 1,25 1,30 0,14 

S 1760 kg. 2007 

Ill 2003 EUROII 
> 1700 kg. 

> 1760 kg. 2007 

0,26 

0,13 



VEHICULOS PESADOS 
~§i,~\ff&;Bilf~%1,!11t01'JtY,;¡;%;~~~%\?Yel;.ll~,UILQS::o,e1f?.~EROSi~Qe;~~:3i5:J:ó0'4~ff;MftiZilk~fw2%~R~8s7tl~\!Atl:~ii1~i 
Año Norma Ciclo Directiva CO HC Nox PM Humo 
aplicación g/kw-h g/kw-h G/kw-h g/kw-h (m""¡ 
2003 EUROI 13 pasos 91i/1/EC 4,00 1,10 7,00 0,15 

2007 EURO ID ESC+ B.R 88177/EEC 2,10 0,66 

0,25* 

5,00 o, 10 0,8 
0,13* 

para motores con cilindradas de menos de 750 ce por cilindro y una potencia máxima a 
más de 3000 RPM 

111. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA VEHICULOS USADOS QUE 
SE INCORPOREN (IMPORTADOS) A NUESTRO PARQUE AUTOMOTOR 

VEHICULOS A GASOUNA, GAS UCUAOO DE PETROLEO Y GAS NAlURAL 

2001 (segundo semestre) . 0,50 100 12 

VEHICULOSADIESEL 

iJ.V.J~fd;~#tiií.ª~t9.i.!!'fi\(!\{!K:!i)Kt~JB~iWWi.:,' (~WÁ~gpg)iJJ~ttaf{\\UN?\%\liiHMiTXfU?!iiWE9.eA~í.P®J5WJ.:~X!iJ.@%IY-' 
Sin turbo 1,6 

2001 (segundo semestre) PBV < 3,0 Ton. 

2001 (segundo semestre) 

2001 (segundo semestre) 

Con fui'bo 2,1 
PBV<3,0Ton. 
Con o sin turbo 
PBV~ 3,0Ton. 

- '>:- ; •• ~ -:.,'. ~ 

2,1 



ANEXON°2 
PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA Y ANALISIS DE RESULTADOS 

• Los procedimientos de prueba descritos en el presente Anexo, son aplicables para 
controlar los gases de los vehículos en circulación a nivel nacional (Numeral 1 del 
Anexo W1) y para vehículos usados que se incorporen (importados) a nuestro parque 
automotor (Numerallll del Anexo N°1). 

• Los procedimientos de prueba para vehículos nuevos que se incorporen a nuestro 
parque automotor (Numeral 11 del Anexo W1) se rigen por las Normas EURO, para el 
caso de vehículos livianos y medianos excepcionalmente, en la primera etapa (años 
2003 a 2006), se rigen adicionalmente por las Normas Tier. El cumplimiento se 
acreditará mediante los Certificados de Emisiones proporcionados por la entidad 
competente de homologación, por cada modelo a importar ó producir. 

• Si un modelo de vehículo ingresado antes del 2003, fue certificado nuevo en fábrica 
con valores más altos que los indicados en el Numeral 1 del Anexo N°1, se podrá 
solicitar al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción que lo· 
certifique con los valores originales del fabricante. 

• Para el caso de vehículos menores, los Límites Máximos Permisibles para los 
vehículos nuevos y usados a ser importados, así como el primer reajuste para los 
vehículos en circulación, serán establecidos al primer año de vigencia del presente 
Decreto Supremo. 

l. MEDICIÓN DE GASES PARA VEHICULOS DE ENCENDIDO POR CHISPA QUE 
USAN GASOUNA, GAS UCUADO DE PETROLEO, GAS NAlURAL U OTROS 
COMBUSTIBLES ALTERNOS 

Control estático 
El control estático es un procedimiento de medición de las emisiones de los gases, a la . 
salida del tubo de escape de los vehículos automotores equipados con motores de 
encendido por chispa que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. En el caso de vehículos con sistemas duales que permita el uso 
de dos combustibles, se realizarán dos pruebas, una con el vehículo funcionando a 
gasolina y otra con el vehículo funcionando a. gas. El control constará de una inspección 
visual, una prueba en marcha de crucero a revoluciones elevadas y una prueba en ralentí 
a revoluciones mínimas; las tres etapas del control deben tomar un tiempo aproximado de 
3 minutos. 

Procedimientos de medición 
a) Inspección visual 
Al iniciar el procedimiento de control de emisiones, se deberá realizar una inspección 
visual del vehículo para verificar la existencia y/o adecuado funcionamiento de los 
componentes directamente involucrados con el sistema de control de emisiones. Esta 
inspección visual comprobará que: 
• El aceite del motor del vehículo se encuentre a temperatura normal de operación (70-

800 C) y que esté en su nivel normal de acuerdo a la varilla o bayoneta de control de nivel 
de aceite. 

• El selector de transmisiones automáticas se encuentre en posición de estacionamiento 
(P) o neutral y en transmisiones manuales o semiautomáticas, esté en neutral y con el 
embrague sin accionar. 



• El escape del vehículo se encuentre en perfectas condiciones de funcionamiento y que 
no tenga ningún agujero que pudiera provocar una dilución de los gases del escape o 
una fuga de los mismos. 

• No exista presencia abundante de humo por el escape. 
• Los dispositivos del vehículo listados a continuación se encuentren en buen estado y 

operando adecuadamente: Filtro de aire, tapones de depósito de aceite y del tanque de 
combustible, bayoneta del nivel del aceite del cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) Prueba en marcha de crucero a revoluciones elevadas 
Se deberá conectar el tacómetro del equipo de medición al sistema de ignición del motor 
del vehículo y efectuar una aceleración a 2,500 ± 250 revoluciones por minuto, 
manteniendo ésta durante un mínimo de 30 segundos. Si se observa emisión de humo 
negro (exceso de combustible no quemado) o azul (presencia de aceite en el sistema de 
combustión) y éste se presenta de manera constante por más de 1 O segundos, no se 
debe continuar con el procedimiento de medición y se deberán dar por rebasados los 
Límites Máximos Permisibles. De no observarse emisión de humo negro o azul, m 
procederá a insertar la sonda del equipo al tubo de escape y bajo estas condiciones de 
operación, se procederá a determinar las lecturas e imprimir los valores obtenidos, para 
luego proceder a su registro. 

e) Prueba en ralentí a revoluciones mínimas 
Se procede a desacelerar el motor del vehículo a las revoluciones mínimas especificadas 
por su fabricante (no mayor a 1000 revoluciones por minuto), manteniendo éstas durante 
un mínimo de 30 segundos. Una vez estabilizada la lectura, se procederá a imprimir los 
valores obtenidos, para luego proceder 9 sw registro. 

Análisis de resultados 
Se considera que un vehículo pasa el control cuando todos los valores registrados en las 
lecturas de las pruebas descritas en los literales b) y e) están dentro de los Límites Máximos 
Permisibles señalados en el Anexo W1 de la presente norma. 
Si el vehículo cuenta con un sistema de inyección de aire funcionando, no se deberá 
tomar en cuenta el valor de la suma para C02 + CO por entregar un valor errado por el 
aire adicional inyectado. 
En el caso de que un vehículo cuente con más de una salida de escape, la medición 
debe efectuarse en cada uno de ellas, registrando como valor de emisión el promedio de 
lecturas obtenidas entre las diferentes salidas de escape. 

11. MEDICIÓN DE EIVIISIONES PARTICULADOS PARA VEHICULOS DE 
ENCENDIDO POR COMPRESION QUE USAN COMBUSTIBLE DIESEL 

Control estático 
Es el método para medir los niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente 
del escape de los vehículos automotores que usan diese! como combustible. Consiste en un 
control estático del vehículo acelerando el motor, desde su régimen de velocidad de ralentí 
hasta su velocidad máxima sin carga. La medición de las emisiones de humo se realizará 
durante el período de aceleración del motor. 
El control constará de una inspección visual .y pruebas en aceleración libre. 

Procedimientos de medición 
a) Inspección visual 
Al iniciar el procedimiento de control de em1s1ones, se deberá realizar una inspección 
visual del vehículo para verificar la existencia y/o adecuado funcionamiento de los 
componentes directamente involucrados con el sistema de control de emisiones. Esta 
inspección visual comprobará que : 



• El aceite del motor del vehículo debe encontrarse a su temperatura normal de operación 
( 70-80° C) y en su nivel normal de acuerdo a la varilla de control de nivel de aceite. 

• El selector de transmisiones automáticas debe encontrarse en posición de 
estacionamiento (P) o neutral y en transmisiones manuales o semiautomáticas, esté en 
neutral y con el embrague sin accionar. 

• El escape del vehículo debe encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento y 
que no debe tener ningún agujero que pudiera provocar una dilución de los gases del 
escape o una fuga de los mismos. 

• Que los dispositivos del vehículo listados a continuación se encuentren en buen estado y 
operando adecuadamente: Filtro de aire, tapones de depósito de aceite y del tanque de 
combustible, bayoneta del nivel del aceite del cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) Prueba en aceleración libre 
El motor no deberá someterse a un período prolongado en ralentí que preceda a la 
prueba, ya que esto alterara el resultado final. 
Con el motor operando en ralentí y sin carga, se inserta la sonda en el tubo de escape y 
luego se acciona el acelerador a fondo por 2 a 3 segundos, hasta obtener la intervención del 
gobernador y se suelta el pedal del acelerador hasta que el motor regrese a la velocidad de 
ralentí y el opacímetro se estabilice en condiciones mínimas de lectura. 
La operación descrita en el párrafo anterior deberá efectuarse seis veces como mínimo. El 
equipo registrara los valores máximos obtenidos en cada una de las aceleraciones 
sucesivas, hasta obtener cuatro valores consecutivos que se sitúen en una banda, cuyo 
diferencia entre mediciones sea igual o menor a k= 0,25 ni1• El coeficiente de absorción a 
registrar sera el promedio aritmético de estas cuatro lecturas. 

Análisis de resultados 
Deberá registrarse cada valor de coeficiente de absorción observado, así como el 
promedio de estos valores, de acuerdo con los puntos anteriores 
Para considerar que el vehículo pasa la prueba satisfactoriamente, ekl nivel máximo de 
opacidad del humo registrado en la serie de prueba debe ser igual o inferior al establecido 
en el Anexo W1 de la presente norma. 
Si el vehículo cuenta con múltiples salidas de los gases de escape, el coeficiente de 
absorción a registrar, es el promedio aritmético de las lecturas obtenidas en cada salida; en 
el caso que las lecturas obtenidas difieran en más de k= O, 15 m·1, se tomara la lectura mas 
alta en lugar del promedio. 

111. MEDICIÓN DE GASES PARA VEHICULOS MENORES 
La emisión de contaminantes por el tubo de escape de los vehículos motorizados 
menores de dos, tres ó cuatro ruedas y con motores de encendido por chispa (ciclo Otto) 
de dos y cuatro tiempos considerara el Monóxido de Carbono (CO) y los Hidrocarburos 
(HC). La verificación se realizara con medidor de emisiones infrarrojo no dispersivo en 
ralentí y marcha de crucero a revoluciones elevadas en igual forma que la realizada en el 
Título l del presente Anexo. La verificación de humo se hará en una forma visual, 
permitiéndose solamente la emisión de humo blanco (vapor de agua). Solamente en 
caso necesario, y a partir del año de entrar en vigencia el presente Decreto Supremo, se 
considerara la verificación de humo a través de un opacímetro. 



ANEXO N°3 

j 

r 

HOMOLOGACION DE EQUIPOS PARA LA MEDICION DE EMISIONES 

l. EQUIPOS ANAUZADORES DE GASES PARA VEHICULOS DE ENCENDIDO 
POR CHISPA QUE USAN GASOUNA, GAS UCUADO DE PETROLEO, GAS . 
NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS 

Gases a ser medidos y unidades de medición 
CO = monóxido de carbono (% volumen) 
HC = hidrocarburos (ppm) 
C02 = dióxido de carbono (% volumen) 
0 2 = oxígeno (% volumen) 

Equipo 
Medidor de emisiones infrarrojo no dispersivo (NDIR), capaz de medir CO, HC, C~, y 0 2 

, así como d.e registrar las revoluciones del motor y la temperatura del aceite de motor, 
como mínimo. El equipo debe estar fabricado para uso automotriz y ser autorizado por 
el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

Normas de referencia 
La evaluación y homologación de los equipos deberá tomar como referencia una de las 
siguientes normas : 
• lntemational Recommendation OIML R 99 (Edition 1998) Título: lnstruments for 

measuring vehicle exhaust emissions. 
• Norma Americana Bar 97. 

Sistema de comunicación 
Salida de comunicaciones para PC (RS- 232) - Mínimo 1 (uno) para los equipos a ser 
utilizados en las plantas de revisiones técnicas. 

Sistema de calibración 
. Sistema de autocalibración interno así como dispositivos de autodiagnóstico que limiten 
,.el uso del equipo en caso de presentar fallas. 

La calibración del analizador de gases deberá realizarse, por un laboratorio de calibración 
acreditado ante el INDECOPI, cada seis meses o cada vez que se sustituya alguna de -sus-
partes internas o haya sido sometido a reparación. El Certificado de Calibración deberá 
estar disponible para la revisión de los usuarios de los vehículos. 

Para comprobar si el analizador de gases se encuentra perfectamente calibrado se deberán 
realizar mediciones con gases patrón certificados. En el caso de equipos instalados en las 
plantas de revisiones técnicas, esta operación deberá realizarse cada vez que el programa 
de cómputo lo pide y será registrado en el disco duro de la computadora, según la 
tecnología del equipo. 

Tipo de uso 
La homologación de los equipos deberá precisar el tipo de uso para el cual está 
habilitado. 
1. Revisión en vía pública: equipo homologado oficial, puede ser de tipo portátil y 

con funcionamiento a batería. Con capacidad operativa buena. 
2. Línea de Revisión Técnica: equipo homologado oficial, de tipo fijo, con salida de 

comunicación PC(RS-232). 



Emisión de comprobantes 
Los comprobantes a ser emitidos por el equipo serán los siguientes por uso de equipo: 

1. Revisión en vía pública: impresora interna para comprobante con copia, o 
impresión doble original para ser firmada por el responsable o conductor del 
vehículo, quien retiene la copia. El comprobante debe contener la siguiente 
información: porcentajes de CO, C~ y ~ , y ppm de HC, tipo y número de serie 
del equipo de medición, fecha, hora y nombre de la dependencia que está 
realizando la inspección. Así como un espacio para consignar la placa de rodaje. 

2. Línea de Revisión Técnica: comunicación directa con el sistema de informática de 
la planta, con la siguiente información: porcentajes de CO, C02 y ~,y ppm de 

· HC, tipo y número de serie del equipo de medición, nombre y dirección de la 
planta de Revisiones Técnicas donde se ha realizado la inspección, y fecha y hora 
de la medición. 

Otras consideraciones 
1. Para la medición de emisiones de vehículos que usan Gas Licuado de Petróleo 

(GLP), los equipos deben contar con el selector correspondiente, para dicha 
medición. 

2. Los equipos que medirán las em1s1ones a una altura mayor de 1800 m.s.n.m, 
deberán estar adecuados para realizar las correcciones por altitud. 

11. EQUIPOS ANALIZADORES OE PARTICULADOS PARA VEHICULOS DE 
ENCENDIDO POR COMPRESION .QUE USAN COMBUSTIBLE DIESEL 

Particulados (humos) a ser medidos y unidades de medición 
Opacidad en: coeficiente de absorción k (rri1) ó porcentaje (%) 

Equipo 
Se utilizará un opacímetro de flujo parcial. El equipo debe ser fabricado para uso 
automotriz y autorizado por el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Normas de referencia 
La evaluación y homologación de los equipos deberá tomar como referencia la siguiente 
nflrma: 
• lnternational Standard ISO 11614 (first edition 1999-09-01) Título:. Reciprocating 

interna! combustion compression ignition engines - Apparatus for measurement of 
opacity and for determination of the light absorption coefficient of.exhaust gas. 

Sistel'11'3 de comunicación 
Salida de comunicaciones para PC (RS- 232) - Mínimo 1 (uno) para los equipos a ser 
utilizados en las plantas de Revisiones Técnicas. 

Sistema de Calibración 
Sistema de autocalibración interno así como dispositivos de autodiagnóstico que limiten 
el uso del equipo en caso de presentar fallas. 

La calibración del opacímetro deberá realizarse, por un laboratorio de calibración acreditado 
ante el INDECOPI, cada seis meses o cada vez que se sust .. algur\(\_"qe sus partes 
internas, o haya sido sometido a reparación. · 



Para comprobar si el opacímetro se encuentra perfectamente calibrado se deberán realizar · 
mediciones con un filtro graduado, el cual deberá colocarse entre la fuente emisora de luz y 
el receptor (celda fotoeléctrica). En el caso de equipos instalados en las plantas de 
revisiones técnicas, esta operación deberá realizarse cada vez que el programa de cómputo 
lo pide y será registrado en el disco duro de la computadora. 

Tipo de uso 
La homologación de los equipos deberá precisar el tipo de uso para el cual está 
habilitado. 

1. Revisión en vía pública: equipo homologado oficial, puede ser de tipo portátil y 
con funcionamiento a batería. Con capacidad de efectuar mediciones precisas a 
un trabajo intenso. 

2. Línea de Revisión Técnica: equipo homologado oficial, de tipo fijo, con capacidad 
de efectuar gran cantidad de medidones y en forma precisa, con salida de 
comunicación PC(RS-232). 

Emisión de comprobantes 
Los comprobantes a ser emitidos por el equipo serán los siguientes por uso de equipo: 

1. Revisión en vía pública: impresora interna o externa para comprobante con copia 
o impresión doble original para ser firmada por el responsable o conductor del 
vehículo, quien retiene la copia. El comprobante debe contener la siguiente 
información:· porcentajes de opaéidad y/o factor k( m·\ tipo y número de serie del 
equipo de medición, fecha, hora y nombre de la dependencia que está realizando 
la inspección, así como adecuar un espacio para consignar la placa del rodaje del 
Vehículo. ' 

2. Línea de Revisión Técnica: comunicación directa con el sistema de informática de 
la planta, con la siguiente información: porcentajes de opacidad y/o factor k{ni\ 
tipo y número de .serie del equipo de medición, fecha, hora y nombre y dirección 
de la planta de Revisiones Técnicas donde se ha realizado la inspección. 

Otras consideraciones : 
Los equipos deben contar con el protocolo automático de realización de prueba, 
indicando tiempo de aceleración y tiempo de reposo hasta alcanzar e! promedio final 
aritmético. 

111. REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACION DE EQUIPOS 

Requisitos 
Solicitud de la empresa interesada dirigida al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, Viceministerio de Vivienda y Construcción, la misma que 
deberá estar acompañada de los siguientes documentos: 
a) Descripción detallada del equipo: marca, modelo y procedencia. 
b) Certificación del equipo del lugar de origen. 
e) Manual de uso y funcionamiento, en idioma español. 
d) Folletos del contenido técnico con fotos a color. 
e) Acreditación de los documentos solicitados. 



Procedimiento 
1 . Evaluación de documentos presentados. 
2. Verificación del funcionamiento el equipo. 
3. Expedición del certificado de homologación, que tendrá una vigencia de dos años 

renovable si mantiene las condiciones originales de su homologación. 



ANEXON° 4 
GLOSARIO DE TERMINOS 

En la aplicación del presente Decreto Supremo se entenderá por: 

a) Aceleración Libre: Aumento rápido de las revoluciones del motor (en vacío y 
posición del cambio en neutro) de la condición de ralentí hasta el máximo 
abastecimiento de la bomba de inyección. 
b) CO: Monóxido de carbono, gas contaminante emitido por los motores de 
combustión interna. 
e) CO;z: Dióxido de carbono, gas contaminante emitido por los motores de 
combustión interna. 
d) Coeficiente de Absorción (k): Es el coeficiente de absorción de una columna 
diferencial de gas en escape a la presión atmosférica y a una temperatura de 70° 
C, o la medida para cuantificar la capacidad de emisiones de escape para 
interferir la transmisión de la luz, expresada en unidades de metros a la menos 
uno (m·\ 
e) Contaminantes Ambientales: Gases, partículas o ruidos producidos por un 
vehículo automotor, capaces de modificar los constituyentes naturales de la 
atmósfera, cuya concentración y permanencia en la misma puede generar efectos 
nocivos para la salud de las personas y el ambiente en general. 
f) DI: Inyección directa, definido como la inyección del carburante directamente 
en la cámara de combustión del motor. 
g) Emisiones de Escape: Emisiones de hidrocarburos (HC), monóxido de 
carbono (CO) y óxido de nitrógeno (NOx), a:;í como otros compuestos, partículas 
y materias específicas liberadas a la atmósfera a través del escape de los motores 
de combustión interna. 
h) EPA: Agencia de protección del medio ambiente (USA), entidad que define 
las normas y protocolos de pruepqs para v~hículos automotores. Utilizadas· en 
USA y otros países. ' · ·· · · 
í) EURO (1, 11, 111): Conjunto de normas que definen las emisiones y protocolos 
de pruebas para vehículos automotores. Utilizadas en Europa y otros países 
J) HC: Hidrocarburos, gases contaminantes producidos por el motor de 
combustión interna. 
k) IDI: Inyección indirecta, definido como la inyección del carburante 
indirectamente a la cámara de combustión del motor (cámara de precombustión). 
I) Opacidad: Grado de interferencia en el paso de un rayo de luz a través de las 
emisiones provenientes del escape de un vehículo. Se expresa en unidades 
absolutas como coeficiente de absorción o en porcentaje (grado de opacidad del 
humo). 
m) P M: Particulados, emisiones en forma de partículas que son generados en el 
proceso de combustión interna en los motores. 
n) ppm: Partes por millón, concentración de contaminante sólidos en los gases. 
de combustión. 
o) Tier (O, 1, 2): Conjunto de normas que definen las emisiones y protocolos de 
pruebas para vehículos automotores. Utilizadas en USA y otros países. 
p) O pací metro: Dispositivo para medir el grado de opacidad de los gases o 
humos del escape de un vehículo propulsado por un motor diese!. 
q) Ralentí: Régimen de revoluciones del motor sin carga, sin presionar el 
acelerador y el vehículo detenido, cuya especificación es establecida por el 
fabricante. 



APENDICE E 

DECRETO SUPREMO 
N° 033-2001-MTC Y 

DECRETO SUPREMO 
N°-003-2003-MTC 

(MODIFICACIONES) 



Lima, martes24dejulia de2001 ·. _' (t(,);J\ffit)M8d;\~ffijl ~{ J?ttt!OOO Pág. 207367 

Aceptan renuncia.de Jefa de la Oficiná. ~ ~Artículo 2o •• L!!- I!resente Resolu_c;ión Supre~a será ... 

Gen -~ d -e • · · ·· ···· ·,·:·.< . . \;::; refrendadaporlaMinistradePromoclOndelaMuJerydel .. _ .. era e OmUnJcaCIOOeS ., · ..... ·. -" Desarrollo Humano. _ · . . · ....... . . -

. . . RESOLUCIÓN SuPREMA . , .... 
. N" 152-2001-PROMUDEH 

Lima, 23 d~ jullo de 200l 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema N• 072-2000-
PROMUDEH de fecha 4 de diciembre del 2000 se 
designó a la señorita Iris Jave Pineda como Jefa d'e la 
Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de 
Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano 
PROMUDEH; · . · ' 

Que la mencionada funcionaria ha formulado renun-
cia al cargo que venia desempeñando· · 
· De conformidad con lo dispuesto e~ el Decreto Ley W 

2~515,_ el Decreto Legislativo N• 560 - Ley del Poder 
EJecutivo, Decreto Legislativo N• 866 y modificatorias su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 012-'98-
PROMUDEH y modificatorias; _ . 

SF. ~ESUEL VE: 

··.· 
: : , Regístrese, comuníque~e y publíquese. 

Rúbrica del Dr. Valentín Paniagua Corazao 
, . Presidente Constitucional de la República 

SUSANA VILLARAN DE LA PUENTE 
Ministra de Promoción de la Mujer 
y del Desarrollo Humano 

27788 

RESOLUCIÓN SUPREl'riA 
N" 154-2001-PROMUDEH 

Lima, 23 de julio de 2001 

CONSIDERANDO: · 

Que mediante Resolución Suprema N• 059-2000-PRO
MUDEH de fecha 28 de noviembre del2000, se designó al 
señor Juan Carlos Cortazar Velarde como Asesor del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Promócion de la 

Artículo r.- Aceptar a··partir dei 31 de julio,' ia 'Mujer Y del Desarrol~o·Humano, PROMUDEH; 
renuncia formulada por la señorita'IRIS JA VE PINEDO, · Que el mencionado funcionario ha formulado renun-
al cargo de Jefa de la Oficina General de Comunicaciones cia al cargo que venía desempeñando; 
del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley!';"" 
~umano -· PROMUDEH, dándosele las gracias ·podas 25515,' el Decreto Legislativo N" 560 .: Ley aer 'Poder . 
mvalorables servicios prestados al .Gobierno de TranSi- Ejecutivo, Decreto Legislativo N" 866 y modificatorias, su 
ción, e~ su eficiente labor en la Oficina de Comunicacio- Reglamento aprobado por Decreto Supremo N• 012-98-
nes -' . .- ... : · · · . . · . . · PROMUDEH·y modificatorias; . . · 

ArtícUlo. r.-La-presente R~s~iución Suprema.' será.' · 
refren_dada ft la ~~z:a de Pro.n:~-~ó~ d~ l?:.~U.~:!Y_~_el,. ·· SE RESUELVE: 

. D~~'~?,~~-.• ~~o.. ·. - . ··; ~~-~· _· . .. ;"t:;:~~:·:~':·,:-· · ,;;;;_:, Ártículo· 1°.· Aceptar a partir del 31 de .julio, la 
.... ,. Regr;rtiése ';;Gm~qu'es~ y·-p;:;.6i1ques~. ·. -:·~:\~~~ ~.;:(:~ ·.;renuncia formulada por el se~or JUAN CARLOS COR-

. --: _, :. ·.'e;'--' .. ·. __ ... ·'.''· ; .. :-_.:.~i;:~;;.-,,;;.··~__,, -,TAZAR .. VELARDE, al cargo de Asesor del Despacho 
•~·': _. R'b'.' ·. · · · '-· · . ··.-· · ·: .~_.~~:::r::.:-··-:, ;~~erialdelMini~riodePromocióndelaMujerydel 

. : . . · ;:; u z:ca del Dr.-V: ale';ttin Pamagua c;or~a?,~' , , ¡;:P.esa;:r!?~O.~}llllano, dándosele las gracias por los invalo-
- :· · · .. Pr~s1~ente ConsbtuClonal de la Republica -·.:~:- . ·; ·rabies seiV!ClOS prestados al Gobierno de Transición en 

·· ·. ·.- : ·· . ._.,:_ ·- ;._,,_.~>>.:.~·-: · · : .''·- :·.::: ~- ·. :-:--.~~_;r·::J? :@~fi;Cieií~lahi:>J::·como ASesor. ' 
· .. , . SlJ~ANA~ DE LA PlJ.ENTE ;_::;;_¡ ~1:;·~;-i~t.·t:; .:.:..:r- :ArtícUlo -~·~-L~ ~resente ~sol~ción Suprema será 

, , Ministra de Promoc10n de la MuJer ---; .:·,~,;~-;.- ": ¡~:· ·.:refrendadap"orlaMinistradePromocióndelaMujerydel 
-· · -::;.y- del Desarrollo Humano . ~ ,.; ' .. -.:;;~y:_r;"~ :: esarrollo Humano~ -~~ .: ·- · · • . 

,. '~~~}f;J''~'. z,· . , •• ·:~!·'ry"'~1m~ét 5~~;::.::::.·:::·~:_ 
Aceptan renuncia de asesores del De~:~ ~:{;:.:-~~:dente Cons~tucional· de la República 

pacho· Ministerial· -··- .. :. -·· ·::-f_·:~.:~~:~~i-'''<:;::.;; -~:5tstisM-iA VILLAR.AN DE LA PUENTE 
,;~ ... -~ · .. · · .. _;::, .. ;·.~t.~:~.~.:.- ·~:~-~ ·::~~ .. ::Ministra de Promoción.dtila 1tiujer : - - ·- · 

RESOLUCIÓN SUPREMA·::::;:.~';:-:::,;:",.-_.,: ,.-,.~:y'del Desarrollo Humano 

Úm;; 23 d~.:::~~ROMUD1·~~~J·:~{f;~~ Zl,7~ ' . 

CONSIDERANDO: ;.: ::<: ;-],;.::-;_,, ... _-, 
Que mediante Resolución Supreina W 067-2ooi-PRO- · 

MUDEH de fecha 4 de abril del 2001; se designó a la 
doctora Susana Silva Hasembank como Asesora del Des
pacho Ministerial, Nivel Remunerativo F-5, del Ministe
rio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano~ 
PROMUDEH; . 

Que la mencionada funcionaria ha formulado renun- · 
.<:ia al cargo que venia desempeñando; .. 

De .conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N• 
2?515,_ el Decreto Legislativo N" 560 - Ley del ¡>ader 

. EJecutivo, Decreto Legislativo N" 866 y modificatorias, su 
Reglamenta aprobado por Decreto Supremo N• 012-98-
·PROMUDEH y modificatorias; . 

SE~SUELVE: 

Artículo 1".- Aceptar a partir del 31 ·de julio la 
renuncia formul'ada por .la doctora SUSANA SILVA 
HASEMBANK, al cargo ée Asesora del Despacho Mi
nisterial, Nivel Remunerativo F-5 del Ministerio de 
Promoción de la Mujer y del DesarroÍlo Humano, dándo
sele las gracias por los invalorables servicios prestados 
al Gobierno de Transición, en su eficaz trabajo como 
Asesora. 

·Aprueban el Reglamento Nacior1al de · 
-Tránsito . · · 

DECRETO SUPREMO 
N" 033-2001-MTC 

.EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley W 27181, Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre señala que los. reglamentos naciona
les necesarios para su implementación serán aprobados 
por Decreto Supremo refrendado por el Mmistro de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y rigen 
en todo el territorio nacional de la República; , 

Que, conforme a 'lo señalado con la Primera Disposi
ción Final de la Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, el27 de noviembre de 2000 fue prepublicado el 
proyecto de Reglamento Nacional de Tránsito· 

De conformidad con la Ley W 27181, Ley General de 
Transpo~ y Tránsito Terrestre; 



Pág.207368 
DECRETA: 

. ·. . • ·, '·: .. . . ·i· ..... -
''Artículo r.- Aprobar el Reglamento Nacional de 

Tránsito, que consta de trescientos cuarenta artículos, 
. seis Disposiciones Finales y Transitorias y un Anexo. 

Articulo 2•.- Derogar el Código de Tránsito y Seguri
dad Vial aprobado por Decreto Legislativo N• 420, el 
Reglamento General de Tránsito, el Reglamento de In
fracciones y Sanciones aprobado por Decreto Supremo N" 
17-94-MTC, sus normas complementarias y modifica
torias, así como las demás disposiciones que se opongan 
.a lo dispuesto J;!Or el presente Decreto Supremo. 

Art1culo 3 .- El presente Decreto Supremo será re
. frendado por el Ministro de Transportes, Comunicacio
." nes, Vivienda y Construcción. 
! 

.Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
_ días del mes de julio del año dos mil uno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, : 
Vivienda y Construcción · 
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- TITULO 1 • DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO 1 ·OBJETO Y AMBITO 
CAPITULO 11 . • DEFINICIONES 

Lima, martes 24 de julio de 2001 

TITULO!. . 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO! 
. . OB.JETO Y AMBITO 

:.·Artículo 1•.- El prese-~te Reglamento establece no"r
·m.as que regulan el uso de las vías públicas terrestres, 
aplicables a los desplazamientos de personas, vehículos y 
animales y a las actividades vinculadas con el transporte 
y el medio ambiente, en cuanto se relacionan con el 
tránsito. Rige en todo el territorio de la República. 

CAPITULOll 
DEFINICIONES 

Artículo 2•;. Para los fines del presente Reglamento 
se entenderá por: 

· Accidente: Evento que cause daño a personas o 
cosas, que se produce como consecuencia directa de la 
circulación de vehículos. 

Acera: Parte de la vía, destinada al uso de peatones 
(Vereda). 

Adelantar. Maniobra mediante la cual un vehículo se 
sitúa delante de otro que lo antecede, utilizando el carril 
de la izquierda a su posición, salvo excepciones. · 

· Alcoholemia: Exame.n o pr:ueba para.detectarpre
sencia de alcohol en la sangre de una persona.(Dosaje 
etilico). · . 
· ·Área de estacionamiento: Lugar destinado para el 
·estacionamiento de vehícUlos. · · . 

Autopista: Carretera de tránsito rápido sin intersec
ciones y con control total de accesos. 

Berma: Parte de una carretera o camino contigua a la 
calzada, no habilitada para la circulación de vehículos y 

TITULO 11 - AUTORIDADES COMPETENTES destinada eventualmente a la detención de vehículos en 
TITULO 111 -DE LAS VIAS emergencia y circulación de peatones (Banquina). 
CAPITULO l. -.ASPECTOS GENERALES . · Calzada: Parte de la vía destinada a la circulación de 

. CAPITULO 11 . • DISPOSITIVOS DE CONTROL . :' · - •· · vehículos y' eventualmente al cruce de peatones y animales. 
SECCION 1 ·ASPECTOS GENERALES . . ~ •. ·· . ···. · Camino: Vía rural destinada a la circulación de 

.::_··.,_; ;/_>: ···, • ·. . SECCION 11 .~SEÑALES, MARCAS Y- DISPOSITIVOS\·~~:: v$fculos, pe!!-tones, y animales. -
_ •. t· •• , __ :~: ••. ~~- SECCION 111 ._ SEMAFOROS ··. ·. :··.· . -~ -~.';. · ;:-::;~:; _·· .. i~ü:Carav~~Conjunto d~vehículos quecircul~nenfila 
. e: ,:·· . ' .. SECCIONIV ·CRUCES DE VIAS FERREAS -;:. ... ._'·:-(::;:.,._por la calzada (Convoy).:. · ... · . 
. ·. ! . . . SECCION V • POLICIA NACIONAL DEL i:'ERü'. _. ... ··-: ;:¿·. :~,·.:::~Carretera: Vfa fuera del ámbito urbano, destinada 

· . : ', .. '·. · :: . . :. · · .. '. ::alaciiculacióu"de_vehículosyeventu?lmentedepeatones 
:.TITULO IV ... ~DE LA CIRCULACION :_ -- ~ ... ;.,~-~ •• ~:.:,., .:: .:;;;,:~~ :~3-'j!_nin:¡_ales .. : .. ~i:,:;;-.}~:"~:;:; .. ;·~-:.• .· :·: · · · . . 

· ! CAPITULO 1 • DE LOS PEATONES y EL USO DE tA VIA '· · _.;·;;:.:~ :::::•Cai:rikParte de la-calzada destinada al tránsito de 

.
•:; C. APITULO 1! ·-DE LOS CONDUCTORES Y EL USO DE LÚ'IA ~ :·· ·Ull.a ~a de :veb!culos .. ·· _ . . . . . 

SECCION 1 : ASPECTOS GENERALES . : · •. C1c~?moto:r:: Veh1culo de dos rueda~ que tiene motor . 
SECCION 11 ·HABILITACIÓN PARA CONDUCIR Y tracclOn -prop1a. . ... _ . . 

' , .. 
SECCION 111 ·REGLAS GENERALES DE CIRCULACION 9ondu~r: Persona habilitada para condum un 
SECCION IV ·VELOCIDADES . . vehículo por ~a vía. . . . . 
SECCIOrfV -REGLAS PARA ADELANTAR O': .. • • Cruc~ ~ ~vel: Áre!! co_ID:up. de ~ter~~Clon entre_una 

SOBREPASAR . . Vla y una ~ea ~e. ferrocarril (Pa~o ·:ot ruvel). . . 
SECCION VI _DE ECHO DE PASO · ~unt;~. ZanJa allad.o del cammo o carretera destma-

R . • da a reClbJr aguas pluVIales~ 
SECCION VIl- CAMBIOS DE DIRECCION . . . Demarcación: Símbolo, palabra o marca, de prefe-
SECCION VIII ··DETENCIONYESTACIONAMIEN- rencia longitudinal o transversal, sobre la calzada, para 

guía del tránsito de vehículos y peatones. TO 
SECCION IX - CASOS ESPECIALES 

CAPITULO 111 : LOS VEHICULOS . 
· ·Depósito Municipal de Vehículos (DMV): Local 
autorizado para el.intemamiento de vehículos, provisto 
de equipanuento y seguridad de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 

. ·sECCION 1 ·ASPECTOS GENERALES 
SECCION 11 ·CONDICIONES DE SEGURIDAD 

TITULO V 
QAPITULO 1 

TITULO VI 

TITULO VIl 
CAPITULO 1 

CAPITULO 11 
CAPITULO 111 

CAPITULO IV 

; REGISTRO VEHICULAR 
-ASPECTOS GENERALES 

·DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y EL SEGURO 
OBLIGATORIO . 

·INFRACCIONES Y SANCIONES 
• INFRACCIONES . 
SECCION 1 ·ASPECTOS GENERALES 
SECCION 11 · TIPIFICACION Y CALIFICACION 
·MEDIDAS PREVENTIVAS 
·SANCIONES 
SECCION 1 ·ASPECTOS GENERALES 
SECCION 11 ·A LOS CONDUCTORES 
SECCION 111 -A LOS PEATONES 
SECCION IV • REGISTRO DE SANCIONES 
• PROCEDIMIENTOS 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORI~S 

ANEXO 

. Derecho de paso: Prerrogativa de- un peatón o con
. ductor de un vehículo para proseguir su inarcha en 

·. precedencia a otro peatón o vehículo. 
Detencióu: Inmovilización del vehículo por emer

gencia, por impedimento de circulación o para cumplir 
una disposición reglamentapa. . . 

Detenerse: Paralización breve de un vehículo para 
ascender o descender pasajeros o alzar o bajar cosas, sólo 
mientras dure la maniobra. 

Estacionar. Paralizar un vehículo en la vía pública, 
. con o sin el conductor, por un período mayor que el . 
necesario para dejar o recibir pasajeros o cosas. · 

· Internamiento: Ingreso de un vehículo al DMV, 
dispuesto por la Autoridad competente. · 

Intersección: Área común de calzadas que se c:rw,:an 
o convergen. · · ' __ , 

·Isla: Area de seguridad situada entre carriles desti
nada a encauzar el movimiento de vehículos o como 
refugio de peatones. · 

Licencia de conducir: Documento otorgado por la 
Autoridad competente a una persona autorizándola para 
conducir un tipo de vehículo. 
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Línea de parada: Línea transversal marcada en la. _____ .Vúi Privada: Vía destinada al uso particular. 
calzada antes de la intersección que indica al conductor el ' · . :Vía Pública: Vía de uso público, sobre la cual la 
límite para detener el vehículo acatando la señal corres- · Autoridad competente impone restricciones y otorga con-
pendiente (Línea de detención). . .... · ;· .·.. cesiones, permisos y autorizaciones. . . 

Maquinaria especial: Vehículo autoni.otor cuya fi- :·Vía urbana: Vía dentro del ámbito urbano, destmada 
nalidad no es el transporte de personas o carga y que a la circulación de vehículos y peatones y eventualmente 
utiliza ocasionalmente la vía pública. . . . · . _ de animales (Calle). 

Marca: Señal colocada o pintada sobre el pavimento o Zona comercial: Parte de la ciudad calificada por 
en elementos adyacentes al mismo, consistente en líneas,· Autoridad municipal competente, destinada para la ubi-
dibujos, colores, palabras o símbolos (Señal horizontal). cación de i-.rmuebles para fines comerciales. 

Motocicleta: Vehículo de dos ruedas, con o sin side- Zona d2 hospital: Zona situada frente a un Centro 
car, provisto de un motor de propulsión. de Salud, que se extiende cincuenta (50) metros a los 

Paso a nivel: Área común de intersección entre una lados de los lugares de acceso al local. 
vía y una línea de ferrocarril (Cruce a nivel).. Zona de seguridad: Área dentro de la vía, especial
. Paso peatonal: Parte de la calzada destinada para el mente señalizada para refugio exclusivo de los peatones 
cruce de peatones. (Crucero peatonal). (Isla de refugio). 

Peatón: Persona que circula caminando por una vía Zona escolar: Zona situada frente a un Centro Edu. 
pública. . . . .. cacional, que se extiende cincuenta (50) metros a los lados 

Peso Bruto: Peso propio del vehículo más la carga y . de los lugares de acceso al local. 
ocupantes. · . Zona residencial: Parte de la ciudad calificada por 

Preferencia de paso: Prerrogativa de un peatón o Autoridad municipal competente destinada para la ubi-
conductor de vehículo para proseguir su marcha.. cación de viviendas o residencias. 

Remoción: Cambio de ubicación de un vehículo, Zona rígida: Area de la vía en la que se prohíbe el 
dispuesto por la Autoridad competente. estacionamiento de vehículos las 24 horas del día. 

· Re:-nolcador: Vehículo automotor diseñado para re- · 
malear un semirremolque mediante un sistema de aco
ple, no transportando_ carga por sí, a excepción del peso 
transmitido por el semirremolque (Tracto camión). 

Remolque: Vehículo sin motor diseñado para ser 
- ·: halado por un camión u otro vehículo motorizado, de tal 
· forma que ninguna parte de su peso desc.anse sobre el 

vehículo remolcador. 

·TITULO II 

AUTORIDADES COMPETENTES 

·Artículo 3°.- Son Autoridades competentes en mate
·ria de tránsito terrestre: . 

Retención de la Licencia de Conducir: Incauta- 1) El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
ción temporal del documento, dispuesta por la Autoridad . Vivienda y Construcción; -
competente. · · ~ · · 2) Las Municipalidades Provinciales; 

Retención: Inmovilización de un vehículo, dispuesto 3) Las Municipalidades Distritales; 
por la Autoridad competente. . · : .:_ :· ...... · .. · 4) La Policía Nacional del Perú; y, 

Semáforo: Dispositivo operado eléctricamente' me-··. 5) El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia . 
di ante el cual se. regula la circulació~ d~- vehículos y .· y de ~a ~otecc!ó~ de _la Propiedad Intelectual. INDECO
peatones por medio de luces de color roJO, ambar o ama-.: PI·:';:'.'.- ~-. ..;• .'.- · ·-: ;: ·.' ,.- , . : · ... · .-; :. · .· ·. · 
rilla y verde. . ~ ¡· • : · : .• r:.-·. \· .. ~.:.o:-~~~~;·;y~_~: ~~:·:-~~-;-~~~i'i~=~~~t.~~~~?.: -~- ~::··~·:·::=::· ~: :_:.:.1::~ !·..,·.- .._ _.. · • · · 

Sem.irremolque: Vehículo sin motor y sin eje'delan:.:·1· ·.:.: =·Artículo 4o;.:¡_En materia de .tránsito terrestre, el 
tero, que se apoya en el remolcador -:traD.snütiéndole"'· ~.Ministerio· de Trans¡:iortes, Comwiicaciones, Vivienda y 
parte de su peso. ~-, ·:- .. · · ._·., :,>.;,,,~,-éq:_/ ~Constrgcción es el órgano-rector a nivel n&cional y tiene 

Señal de Tránsit~: Dispositivo, signo<? deriiá~cad:ón ~ :}as. ~~gui~n~s c!l~pete~cias:.~:_:_'..:;;: :·: .. ·. . 
colocado por la. Autondad compe~n~ ~?H;·:~! -~?~e-~_.d_~~ .;~iA~·;-;",¿f~t~'-l'l,*'%~;~:¡;:~:."-:-5}."!-(2:;;.,¿;-:':: · · · - · 
regular adverttr o encauzar el transito "'r''"''_,.....,,..,., •.. ·'''·'"''' .,.,,~."'l)'C·--·· ·te-'''· --·'·-··"ti"·· •... , '· ·" '. 

Sob~pasar: Mamobra mediante la.ciiii'tiri\i~@:~~~;: ~~-§'f;.r.:..i"¡;~-~;~~,c;!~,g~~~;\~;.,;,-~!!~)/;:~: · ·. ·. . · . .. . · 
adelañfa .::otro q~e transita por disti?to cairiJ..-;;·:· '<iL. if ._::-.;_ .. a)=É~~~;.""~ctii~~~~;~i -R~giám~nto Nacional de 

,!rárisito: ~<:~nJunto de de~plazannentos ~e pers.on~s, . Tránsito i dictar sus normas éomplementarias; ' 
ve~CUlosx anrmales por las ~as terrestre~ d~ __ uso I>~~~C:? .. ·: :':. b)·~ ID.tei-pi:-etar las· principios del tránsito terrestre 
(Circula.c10n). . . . · . ·· ·, -.:~::·. ,-;;;~,¡;-!.:'~ ·defiriidós en la Ley .General·de Transporte y Tránsito 
_ -~ ehíc~o; Artefacto ~e libre operación que_~~-p~a . · Terrestre yen 'el presente Reglamento, así como velar por 
,transpo~arpersonas o b1enes ~or una vía.;".: ; -.' ·•:!·:;-' :· · ,_,., :·_que se· dicten 'las medidas·. nei:ésarias para sJI cumplí
,. . Vehí~ulo automotor: Y.ehículo. d_e más ~e dos, z::¡~- . miento' en to~os los niveles funcionales y territoriales del 
dasque,tienemotorytraccronpropia. ,_ ._.·.:· . .. _.'.:-· país:.,' ... -;:;· .. :;·~--~;~·- . .. -;: .. 

,:-. Vehículo automotormenor:Vehícúlo de dos o tres . ·. :' .. •--.-:.,,,, .·:,,· ·.· · ·.:, ·· .. -. ··• • .. : 
:-m~, provisto ~e montu;a_o asiento pm:a.el uso_ de su.· ::· -~) 'é·;;~;~t~mcl~ de·gestió~ 

.. conductor y pasaJeros, segun sea el caso (bicrmoto, moto- :'· .· .. ,c..,~~---·.:··: .. : ·.·:···,. ,·, ... 
.• neta, motocicleta, mototaxi, triciclo motorizad~ y ~imi~~-. · ''a)'Di~~fi'a_i. -~i~~~s d~-prevenciÓn de accidentes de 

resyehícul~ combin!ldo: CombinaciÓ~- de -d~s o¡~ás tr~)~~te~e~~-~~t~;na·~~t~~d~~eemisióndeLicen-
vehíc;uios, s1endo el prrmero un vehículo automotor Y los cias de Conducir: · · 
demas remolcados. · · ) M ' 1 Re · N · · al d S · Vehí ul d B b • V h' ul d mergencia e antener e g:¡stro acron e anc10nes por 

<: o . e om eros. e IC 0 _e e Infracciones al Tránsito Terrestre; 
p~rtenecren~e al Cuerpo General de Bomberos Volunta- d) Promover el fortalecimiento de las capacidades 
nos del Peru t · · · n · al t d 1 · · 1 d 1 Vehículo. especial: Vehículo utilizado para el trans- ~cnu:~s e m~ I ucion es en ~ os o: m-:: es e a orga-
porte d d d 1 d'd mzac10n nacional para una meJor aphcac10n del presente e personas o e carga que exc!! e e peso y me I as Reglamento · 
permisibles previstos en la reglamentación vigente. ¿ • 

· · .'·Vehículo de emergencia: Vehículo utilizado para 
. :·.prestar servicio de auxilio en forma inmediata conforme 

aley. · 
· Vehículo oficial: Vehículo asignado a autoridades, 
los d~ su comitiva y los encargados de su protección y 

. :-segnndad, conforme a Ley. · 
· Vehículo Policial: Vehículo de emergencia pertene-
ciente a la Policía Nacional del Perú. .. 

Vía: Carretera, vía urbana o camino rural abierto a la 
circulación pública de vehículos y/o peatones, y también 
de animales. 

Vía de acceso restringido: Vía en que los vehículos 
y las personas sólo tienen oportunidad a in,gresar o salir 
de ella, por los lugares y bajo las condiciones fijadas por 
la Autoridad competente. 

3) Competencia de fiscalización 

a) Supervisar, detectar infracciones e imponer sancio
nes por el incumplimiento de los dispositivos legales 
vinculados al tránsito terrestre . 

4) Competencias no asignadas expresamente 

a) Las competencias que no sean expresamente asig
nadas por el presente Reglamento a ninguna autoridad, 
corresponden exclusivamente al Ministerio de Transpor
tes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, de confor
midad con lo establecido en la Ley N°27181: Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre. 
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Artículo 5•,. En materia· de t~ánsi~o terrestr_e, hi.s establecidas en el Reglamento: ~acional de._Gestióii:de , 

Municipalidades Provinciales en .su respectiva jurisdic- Infraestructura, al que se sujetarán las ·:AutOridades ·· 
ción y de conformidad con el presente Reglamento tienen competentes en sus respectivas j~diccioriés. ;.,,·_. _;.: · 
las siguientes competencias: · ,Artículo 14•,. Para la aperj;ura, modificación. clau-· 

-· ·· · sura, interrupción u ocupación de la Vía pública con 
1) Competencias normativas motivo de la ejecución de obras u otros fines, la Autoridad 

competente, ejerce la autorización; coordinaciónysu¡)er-
a) Emitir nohnas y disposiciones complementarias 

necesarias para la aplicación del presente Reglamento 
dentro de s:,t respectivo ámbito territorial. 

2) Competencias de gestión 

a) Administrar el tránsito de acuerdo al presente 
Reglamento y las normas nacionales complementarias; 

b) Implementar y administrar los registros que el 
presente Reglamento establece; 

e) Recaudar y administrar los recursos provenientes 
del pago de multas por infracciones de tránsito; · 

.d) Instalar, mantener y renovar los sistemas de seña
lización de tránsito en su jurisdicción, conforme al pre
sente Reglamento. 

3) Competen.cia de fiscalización 

a) S1,1penris.ar, det~ctar jnfracciÓnes e imponer san.cio
nes por !!l incumplimiento de las disposiciones del pre
sente Reglamento y sus normas complementarias. 

visión. · . : ·., · 
Art~culo 15•,. Solamente la Autoridad competente 

ordena el cierre temporal de vías o la colocación o el retiro 
de dispositivos de control del tránsito. 

Artículo 16• .• Para la realización de obras en la vía 
pública destinadas a su reconstrucción, mejoramiento, 
conservación o instalación de servicios, se debe contar 
con autorización previa de la Autoridad competente, 
debiendo colocarse antes del inicio de las obras los dispo
sitivos de prevención correspondientes. 

Artículo 17• •• Durante la ejecución de obras en la vía 
pública, debe preverse un paso alterno que permita el 
tránsito de vehículos, personas y animales sin riesgo 
alguno. Igualmente, se debe asegurar el ingreso a lugares 
sólo accesibles por la zona en obra. La Policía Nacional del 
Perú a: través de sus órganos competentes, garantiza y 
controla la libre circulación. 
. La señalización requerida, los desvíos y las reparacio

nes no efectuadas en los-plazos fijados por los responsa
. bles.de la ejecución de las obras, serán llevados a cabo por 

el organismo con competencia sobre la vía pública o la 
empresa que éste designe, con cargo a aquellos, sin 

Artículo s• .. Las Municipalidades Distritales en ma- peijuicio de las sanciones que corr.espondan. · · 
teria de tránsito terrestre, ejercen funciones de gestión y . · Artículo 18" •• La Autoridad competente responsable 
fi~calización,· en el ámbito. de su jurisdicr,:ión, en concor- · de la vía debe establecer un sistema de control de accesos. 
dancia con las disposiciones que emita la Municipalidad · Los propietarios de inmuebles colindantes deberán obte
Provincial respectiva y las previstas en el presente Regla- ner autoi:ización por·. escrito de la referida autoridad 
mento. . · . . antes de la construcción de un acceso a la vía 'pública La . 

En materia de vialidad, la instalación, mantenimien- . solicitud ,de autorizaCión será rechazada si dicho acceso 
. to y renova!!ión de los sistemas de señalización de tránsi-t, pudiera resultar inseguro. . . . . 
. · to en S)ljurisdicción, ct;~nforme al Reglamento.correspon-·;: : :::;t!,Artículo -19".·, La. facultad de instalar .Garitas de 
. diente:·,_::;._·:: .. • ·' ·~ .-:: .. :1-.::":· .. ~ ;::::.-.0.;.~:~·,,· : . .-.·:;,, ,.,_ .. ;: ;'ót\:'¡,:;~;., ·,:::¿·;. ·_;Peaje ei:i !~Red Vial~ acional, corresponde únicamente al 

.;:;_:Artículo 7•,. La Policía Nacional del Perú; a través de .- : · Ministeriq: de Trrulspórtes, Comunicaciones, Vivienda y 
. · .. .., ,;sus órganos competentes gar.antiza ·Y-' controla;la'-libre ~ y, · · .. ccióa::~)<·+f-5,'.'\'ri""::·.~- .. ,·~~;: ,,. ·e >· · ·' · -~ .· -~ . · 

. ' .~ :_·~~·:'circtiláción"en las _.vías pJbli'cas oel._territilrio.;naéiéinal;i / Artíciilo .20" ;~:E~~tO ¡;_~~-~onstituyah ÓbstáCulo o 
. :·:.,:_:':_:.:::: fiscaliz'ándó 'el cuniplimie~to'_ae lás rior!nas de tián~itO':Y:~ ' eliifiopi:ir_a'~ tráñsitO'y de:acueí:do a lo establecido por 

... · : ·: ·'seguridad viál porlos.ilsuarios.de la infraestructúra :vial;.¡. ·'·.el Ministerio.de Tránsportes, Comunicaciones, Vivienda 
· '· :' -_.;.: .· bririd~do el apciyo de la fue~a)'l~J;llica 9-uúeqil_.ier~ii la(; ·;~f9!Í?~s'c!ó.~~-Ia:Aii~rid.a4:~mpetente en:el ámb~to de 

·-.. ,;:.,::-'/ .. '~;.; Au~9p~ades c.<!.~petentes.: EJe~c.ec.iip?.CI!>nes .~e .. ·_con~~:~ ;>ti~:J~.~~~~-:y;,cl?!.l; ~~i_!~C1op.:ft~ .la-~d V1al NaCionaL 
·,.· .... ·:;:·:···~dirigiendo y VIgilando el normiil•!fesaqollo del tránSlto.:•;' ':podiá.autonzar.constrú.cCiones.permanentes dentro del 

-~_.;_::·::\-.J~:r~:;:~:~i~~g~~~:~~;ft~:s~::~ld,~~==~t4j· :~~~~~~~;~~~~~~~~~:~~-~~:n:es: · . 
; · .. ·Reglamento y 'los accidentes de tránsito ... ::; :~:~h :.:;:: .. :.":.:. · ;;¡.;;a) InStalaCión:·de i:ááetas de cobro de peaje y de control 

,•;: . ' :. 'Artículos·.~ El Instituto Nacional de Defénsa."de hF '/de'pesoS:i;riíédidas'de los vehículos.·· · . . ·· . 
. .. : . ·- .Qompetencia y de la Protección de' la Propiedad. Intelee~/ .::~-;,b)'Ob!'as'básiéas'.de infraestruCtura vial. · · 
· · · · . 'tual-INDECOPI, supervisa el_C:umplimiento de las nor-: : ·. :e) Obras .l?ásicas_.P.ai-a el funcionamiento ·de servicios 
· . mas generales sobre protección·al.consumidoJ.:;en mate--.- públicos'·esénciales.'•.';;:•;::Y·:. ... ·:·.-,:.: .. · 

ria de tránsito terrestre. . . : .. ; .. ·:· ··,: · , ···.·'. :/-:-;' ·:, ;· :-- -·:· :' ;·· _¡.:,: .• ~ Sii:x~::o: ·'~y;:'~~·(~h?i;·f~~-,-::··· ·. . ·. · . . 
. . . '. . .: . . . . . : · ·. · :Artícúló 21".--Eri_l9S casos en que el desarrollo del 

TITULO m .. :· . . . . . . ·. 3 . tránsito ·y Ia seguridad en la vía sean afectados por 
. . .. . . .. · · .. - situacione~ ti pbstácúlos previstos o imprevistos, la Auto

,-_. ·. · ridad competente y de ser el caso las entidades involucra
. . das, pi:ocedei:án'.en formá inmediata y coordinadai:nente 

:·. a superarlos: .. de ·¡:u:U:erdo con su~ funciones específicas, 

DE LAS VIA.S 

CAPITULO!: 
ASPECTOS GENERALES 

· Artículo 9• ,. La Vía comprende la calzada, la acera, la 
herma, la cuneta, el estaCionamiento, el separador cen
tral, el jardín y el equipamiento de servicios necesarios· 
para su utilización. · · 

Las vías públicas se utilizan de confonp.idád con el 
presente Reglamento y las normas que rigen sobre la 
materia. 

Artículo 10• ,. Los elementos integrantes de la vía 
pública, sean funcionales, de servicio o de ornato comple
mentarios, son habilitados o autorizados por las respec-
tivas Autoridades, según su· competencia. . · _ 

Artículo 11 • •• La clasificación y nomenclatura de las · 
vías se encuentran establecidas en el Reglamento N a_cio
nal de Jerarquización Vial, al que se sujetarán las Auto
ridades. competentes en sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo· 12• .• El uso del derecho de· vía para la·' 
instalación de elementos y dispositivos, no relacionados 
con el tránsito, se realiza de confo~idad con las condicio
nes establecidas en el Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura y en el presente Reglamento. 

Artículo 13• .. Las normas técnicas de diseño, cons
tru.cción y mantenimiento de las vías, _se encuentran 

advirtiendo del riesgc} a-los usuarios. . · . . · . · 
· Artículo .22".;· La· Autoridad competente, según su· 

jurisdicción' y los constructores de una obra vial o de una 
obra qu~ se ~jecute en la vía, sean empresas privadas u 
organismos públicos, son solidariamente responsables 
por los daños que se causen a terceros debidos a la falta 
de señalización que advierta la ejecución de tales obras, 
o a su insuficiencia y/o inadecuada instalación y mante-
nimiento. · · · 

Artículo 23".· La· responsabilidad objetiva por los 
daños o peijuicios ocasionados a terceros por el mal 
estado de las vías, es de las autoridades responsables de· 
su mantenimiento y conservación, salvo casos que el mal 
estado sea consecuencia de causa,s imprevistas. 

Artículo 24".· Está prohibido en la vía: 

1) Destina; las calzadas a otro uso que no sea el 
tránsito y el estacionamiento. 

2) Ejercer el comercio ambulatorio o estacionario. 
3) Colocar propaganda u otros objetos que puedan 

afectar el tránsito de peatones o vehículos o la señaliza
ción y la semaforización. 

4) Efectuar trabajos de mecánica, cualquiera sea su 
naturaleza, salvo casos de emergencia. · 
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5) Dejar animales sueltos o situarlos en forma tal que · ·. 
obstaculicen el tránsito. . · · _.:. ,:-.': · _.· · _ .... ., 

6) Construir o colocar parapetos, kioscos; cabiiias; 
cercos, paraderos u ornamentos en la esquinas .u otro.s . 
lugares de la vía que impidan la visibilidad del ilsuáriii de · 

CAPITULO U 
-.DISPOSITIVOS DE CONTROL 

~~~a. . • 
7) Colocar en la calzada o en la acera, elementos que 

obstruyan la libre circulación. ·. . · . :' 
8) Derivar aguas servidas o de regadío o dejar. elemen

tos perturbadores del libre tránsito o desperdicios como 
maleza, desmonte, material de obra y otros, salvo maleza 
en los lugares autorizados. · 

9) Recoger o dejar pasajeros o carga en lugares no 
autorizados. . 

Articulo 25".- Los propietarios u ocupantes de in
muebles colindantes con las vias públicas, deben mante-· 
ner en perfectas condiciones de seguridad los toldos, 
cornisas, balcones o cualquier otra saliente de su propie-
dad sobre la vfa. · 

Artículo 26".- No es permitido utilizar sin obtener la 
autorización de la Autoridad competente, la vfa pública 
para instalar o realizar actividades comerciales, sociales, 
deportivas, recreativas, culturales, de esparcimiento u otras. 

Artículo 27".· Los propietarios u ocupantes de in-
. mue'!>les colindantes con la via pública deben: .. · 

SECCIONI 
AsPECTOS GENERALES 

Artículo 33 ... - La regulac~Ón del tránsito en la vfa 
pública, debe efectuarse mediante señales verticales, 
marcas en la calzada, semáforos, señales luminosas, y 
dispositivos· auxiliares. 

Las normas para el diseño y utilización de los disposi
tivos de regulación, se establecen en el Manual de Dispo
sitivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 
Carreteras, que aprueba el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

La instalación, mantenimiento y renovación de los 
dispositivos de regulación del tránsito, en las vias urba
nas de su jurisdicción, es competencia de las Municipali-. 
dades Provinciales y de las Municipalidades Distritales, 
y se ejecutará conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento y sus normas complementarias. 

Articulo 34" .-La Autoridad competente retira o hace 
retirar los dispositivos no oficiales y cualquier otro letre
ro, signo, demarcación o elemento que altere la señaliza
ción oficial o dificulte su percepción. 

Articulo 35".- Está prohibido alterar, destruir, 
déteririrar o remover dispositivas reguladores del trán-

a) Permitir la colocación de señales de tránsito. sito o colocar en ellos anuncios de cualquier índole. · 
b) No colocar luces, carteles o similares que por su Está prohibido colocar dispositivos para la regulación 

intensidad,dimensionesomens.aje,puedanserconfundi- .del tránsito, sin autorización previa de la Autoridad 
dos con dispositivos de control del tránsito. . ->competente-."''::":t:' .·: <" · ''f'' · · 

e) Obtener la autorización de la Autoridad competente . ~: Articulo 36" .- En el caso de ejecución de obras en la 
antes de la construcción de cualquier acceso vehicular. vfa pública, bájo responsabilidad de quienes las ejecutan, 

. d) Obtener la autorización de la Autoridad competen- · se deben ·colocar señales temporales de construcción y 
te para c:Olocar anuncios comerciales o publicitarios, cuyo · ·conservaCión ·vial, autorizadas por la Autoridad campe
tamaño y ubicación_no deben confundir ni distraer al. tente, para protección del público, equipos y trabajado-
conductor. -~ . :·. · .. . · _;::. ·,'· · · ....... . · • res,' de acuerdo'á.J. Manual de Dispositivos de Control del 

. . . . . ·.~_;(:;,_: ··: ·,Tránsi~o ~A~toinotor· para Calles_y Carreteras. Estas 
Artículo 28".- Los anuncios comerciales o publicita-- ·señales debeii"!ier·retiradas-finalizadas las obras corres-

ri~s de~:=~<-· .. . \ .; ,.' ~ . . . · , .->·~ :;:\1tf~~~:;~):1~~.-.,~: ~- -~·~,:~t;f~~}~fl~~~J~~ de_ dispositivos de regu-
. l. Se~ de lectura sm;tple y _ra'¡nda._: .:. ;·.:;_.:f::;;·_i>;;.·:¡\1;.:,', ··.:i:.'· :)aCión del,~t?.·.sea .~,~~~~b~a .o carretera, debe 

2. Ubicarse a una distancia de la :vfa y .. entre ·sí, que . ·.sustentarse eri-_un_estudío. deimgemeria, que comprenda 
guarde relación con la velocidad máxima admitida para 7 ·:'las 'icaracteií'stícáiif:'de·:'Iaf.sefiál, la· geometría· vial, su 
dicho tramo de la via. . '·:_; ~ ;i;;:•·-·· .:. • :·)i,:;-b,· · . .-_..,·,., .-funéionalida<Lj'éferitoñió:' El estudio conlleva la respon-

3. N o confundir ni obstruir la visi):l_!ll~ad · de_s~ñ~es·,: . {s~~}li.-~a! ~~~p_tgt~~~;i~~~i~l~~~ffi y de la Au!oridad 
s~Dl;~o~?~·.curvas¡ p~entes o l_u~~,~~l-~~g;~.~~~:-§ff>~'J~ -~co~p~~P.~-"gu~~~~~~~re~~~ a los _danos qu~ 
. . , .. ·; . . .. .. . . . ............ _,., ... ,"" '·~·· _,_.,_~_. .. _ . .._._"'"' ... cause la señaliZaCión mailecuada._ . . , .. . 
. . Artículo 29" .-Los dispositivos de control del trifusitO, .. ~~ · .. 'Arlí~o~~ ... ~:.~:¡:Gpdu~res"y los ¡ieataii.es están 

que se instalen en la vía pública, deben cumplir con las ·obligados a óoodecer'los ·dispositivos de regulación del 
exigencias establecidas en el Manual de Dispositivos de ·, :tránsito; salvó--~e i-eéíbañlnStrucciones en contrario de · 
Control del Tráns~~_Au!:?motorpara.Calles y Carr~~er~s, .. un Efe~y.if_!if7~.l;>~é.~~a.-.€\ijnal del Perú asigna_do al· 
que aprueba el Mm1steno de Transportes, Comumcac10~ control .. del ·tfáíi!ritg,_;·q-·.qu,e __ s~, trate de las excepciOnes 
nes, Vivienda y Construcción, en concordancia con lós . contempladii~jiñ:¿'~_Reglan;ierito, para _vebicu).os de 
Convenios Internacionales suscritos por el Perú.- · .. emergencia.~:vebículó'S. oficia.Ies .. :·. . 

Artículo 30" .- La Autoridad conip'etente podrá fijar.. Artícul~ .~9~;~EI que lijectite trabajos elila Vía públi-
en.zona urbana: :. · ca, está obligado.-a colocar_y mantener por su cuenta, de 

' · · · · día y de ni>che-;lii~eñáliZaCióii'de peligro y tomar medidas 
···:.::>~) Ví~s o carriles para la circulació~ ~xcl~siva de de segu,ridad·a-deé'ciadasa:la'ñaturaleza de los trabajos. 

vehículos del servicio público de transporte de pasajeros. ·nebe adeiñás"'de.far'reJ!áriidas'dichas vfas en las mismas 
.. b) Sentidos de tránsito variables para un tramo de yia · condiciones·:enfqne:!Se''.encuentre el área circundante, 
o una vfa determinada, en horarios que la demanda lo retirando la:~~ij'rylffá'~p-~~in~teriales y desec,hos oportu-
justifique.. · : . · . namente.< ,. ;::i;;'t,ó:.~~~~-~:: ;.:.~ . . · 

Artículo 31".· Con excepción de la señalización de 
obras, los carteles o similares y luces, deben tener la 
siguiente ubicación y restricciones respecto de la vfa 
pública: · · 

· a) En zoria rural; autopistas y carreteras duales, de 
lra. o 2da. clase, deben estar fuera del derecho de vfa. 

b) En zona urbana pueden estar sobre la acera y 
calzada, sin dificultar la visión de los dispositivos de 
control del tránsito. 
· e) No se podrá· utilizar como sbporte de carteles o 

similares y luces, a los árboles, elementos de señaliza
ción, postes de alumbrado, cables de transmisión de, 
energía o teléfonos, rii a obras de arte de la vfa. 

. , 
Artículo 32".- En las vias que determine y con las 

características que señale el Ministeno de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Con·strucción, la Autoridad 
competente puede instalar sistemas de comunicación que 
permitan al usuario solicitar servicios de auxilio mecáni
co y atención de emergencias. 

Serán'solid~D.te responsables de los daños pro
ducidos en a«ciqeptespp;r-intumplimiento de lo dispuesto· 
en el párrafo anterior; quienes encarguen la ejecución de 
la obra y los que la ejecuten. · 

·Artículo 40".- Está prohibido colocar o mantener en . 
la vfa pú'!>lica, s_ignos, demarcaciones o elementos que 
imj.te? o se asemejen a los dispositivos de regulación del 
trans1to. · · ... :.- ..... ;, .. · . 

-Asimismo, rÍo.deoecolocarse propáganda comercial ni 
otro ·elemento que 'afecte la debida percepción de las · · 
señales del tránsitO, y atente contra la seguridad en la 
circulación. .,~:·· • ::~:· · 

A11ículo 41".- Está_'prqhibida la colocación de letre
ros de propaganda en los c~os. La Autoridad compe
tente fija las condiciones y la distancia, desde el camino, 
en que podrán colocarse estos letreros . 

SECCIONll 
SEÑALES, MARCAS Y DISPOSITIVOS 

Articulo 42".- Las señales verticales de tránsito, de 
acuerdo con su función especifica se clasifican en: 
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· · 1) Reguladoras o de Reglamentación: Tienen por fina-
-:;. lidad indicár a los usuarios de las limitaciones, prohibi

ciones o restricciones en el uso de la vía. Su cumplimiento 

- Verde: Indica paso. Los vehículos que ·eÍ:úrehten el 
semáforo vehicular deben·avanzar en elmisrilo"sentidó"o 
girar a la derecha o a la izquierda, salvo que éñ-dicho 
lu~ar se pro~'ba alguno de _esto~ giros, medi~~ .. ID.la. 

:·, ... , ...... ·. 

es obligatorio. . · , · . 
· · 2) Preventivas o de Advertencia: Tienen por finalidad 
advertir a los" usuarios de la existencia y naturaleza de. un 
peligro en la via; e, . . ·· · 

3) Informativas o de Información: Tienen por finali
dad guiar a los usuarios, proporcionándole_s indicaciones 
que puedan necesitar durante su desplazamiento por la 
via. , 

Artículo 43• .• 

1) Las señales reguladoras, tienen forma circular 
inscrita dentro de una placa rectangular en la que tam
bién esté contenida la leyenda explicativa del simbolo, 
con excepción de la señal de "PARE" de forma octogonal, 
de la señal "CEDA EL PASO", de forma de triángulo 
equilátero con el vértice hacia abajo y de las de sentidos 
de circulación de forma rectangular con su mayor dimen~ 
sión horizontal. 

2) Las señales preventivas tienen forma romboidal, o 
sea un cuadrado con la diagonal ·correspondiente en 
posición vertical, con excepción de las de "DELINEA
CION DE CURVAS PRONUNCIADAS", cuya forma será 
rectangulár, correspondiendo su mayor dimensión al lado 
vertical, las. de " ZONA DE NO ADELANTAR " que 
tendrán forma triangular y las de PASO A NIVEL DE. 
LINEA FERREA de diseño ~special. 

3) Las señales informativas, tienen forma rectangular 
con su mayor dimensión horizontal, a excepción de los: 
indicadores de rutas y de las señales auxiliares que 

senal. . , __ .. ______ ... 
Al aparecer la luz verde, los vehículos, incluyendo los 

que giran a la derecha o izquierda deben ceder el paso a · 
. los que reglamentariamente se encuentran despejando la 
intersección y a los peatones que estén atravesando la 
calzada por el paso destinado a ellos. 

No obstante tener luz verde al frente, el conductor no 
debe avanzar si el vehículo no tiene expedito su carril de 
circulación, por lo menos diez metros después del cruce de 
la intersección. 

Los peatones que ·enfrenten la luz verde en el semáfo
ro peatonal, con o sin la palabra "SIGA", deben cruzar la 

·calzada por el paso para peatones, esté o no demarcado. 
Cuando sólo exista semáforo vehicular, los peatones 

sólo deben cruzar la calzada en la misma dirección de los 
vehículos que enfrenten el semáforo con luz verde. 

- Am.bar o Amarillo: Indica prevención. Los vehícu
los que enfrenten esta señal deben detenerse antes de 
entrar a la intersección, pues les advierte que el color rojo 
aparecerá a continuación. Si la luz ámbar .o amarilla los 
ha sorprendido tan próximos al cruce de la intersección 
·que ya no pu~den detenerse con suficiente seguridad, los 
vehículos deben continuar con precaución y despejar la 
intersección. · 

Los vehículos que se encuentren dentro del cruce,. 
·deben continuar con precaución. Los: peatones que se 
encuentren dentro del paso para peatones tienen derecho 
a terminar el cruce. 

Los peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 
vehicular, quedan advertidos que· no tendrán tiempo 

. . Artículo 44".- La Autoridad competente consideran-· suficiente para cruiar la calzada y deben abstenerse de 
do las características de las vías, _puede establecer la ' hacerlo.. · 

tienen forma especial. . · · 

preferencia de paso en las interSecciones o-:cruceros;· . . 
mediante señales de "P ARE".o -~cEDA EL PASO". · · · · -Rojo: Indiéa detención. Los vehículos que enfrenten 
. El conductor que enfrente una señal de "PARE" debe· esta señal deben detenerse antes de la línea de parada o 
detener obligatoriamente el vehículo· que .'conduce; per- ... antes de entrar a la inter5ección y no deben avanzar 

. mitir el pasó á los usuarios .. que: circúlaD.c:por)a·-vfri. i .• hasta. que aparezca la luz verde .. 
preferencial y luego reanudar. su. iiiarcliiL.·. "'? ... ·~·-.·;..,:;.-. -;,:,.~/>:\ .,,_::-Los p·e.atonel> que· enfrenten esta señal en el semáforo 
. El conductor que enfrente· u.D.a ''señal de· "CEDA _El/; "peatOnal, con o sin la palabra·"P ARE", no deben bajar a 
PASO" debe reducir la velocidad; dere.p.ei-él vehículo que··. ·la calzada ni cruzarla. . ·:··· ·- · 
conduce si es neces-ario y permitir e~ pas·o~a los usuarios · _. .. :/. Los 'peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 

. que se ·aproximen a: la Ül~~r_s_ecci§.n·:~:._círCj:¡len:por:la :víi(; '.:vehiculai';' en:lli~.':ini.Sriia. dll-eCción de los vehículos que 
preferencial. · ·.. · · · '·1/,' ·.:.(~_:')0~f/::·1XK~~>'?: ·~: .-.:·:~-:~~~ ··:enfrentan el semáforo cori luz roja, no deben avanzar 

.. Artículo 45• •• Las marcaS' en· el pavimentó, tenieniio -:hasta gú.e· aparezca la füZ verdeó "- . 
en cuenta su propósito se clasifican en::---'-!;·-~:··-. :· ·. · · · · · .. · · . 
· . · · · .. :;-- -.-~=:'-~;··;,-:',\'·-·; .•. -··: · . . .. ·-Rojo y flecha verde~ Los vehículos que-enfrenten-

1) Marcas en el pavimento y bordes .'del pav_:iniento . .- :: · esta~ señal deben· entiar cuidadosamente al cruce, sola-
2) Demarcación de objetos ... " '-'..:" < .- •. :;1.~; .. ,_.~~':·.-~~·-.-: - ::' . ·: _ mente_para proseguir en la dll-ección indicada en _la f1echa. 
3) Delineadores reflectivos.. , ";" .. ::-'~,··:·'':·.'~::L.:-:·:::.: .. -. · . ...verde,.debiendo respétar el derecho preferente de páso á · 

· · · · · --. :': ·. · ..... : . .-. ';·,.-:· · · - .. , .. los peatones que se·eni:uentren atravesando la-calzada, 
Artículo 46• .• Cuando los vehíciil!>s circulen a través ·por el paso destinado:a ellos y· a los vehícúlos que estén 

de una via en construcción, en m'antenimiento o cuando · cruzando regla,men,tariamente la intersección. · 
se realizan obras en los servicios 'públicos que afectan la· · Los peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 
normal circulación, la Autoridad comp.ete_nte ~eb.e dotar~· . vehicular~ en la: misma dirección de los vehículos que 
a la vía de todos los dispositivos de control;· a fin qu'e pueda··. enfrentari.' el semáforo; J:ori.' luz roja y flecha verde, no 
guiarse la circulación vehicular y disminuíi-sé·Ios incon;· deben bajar a la éalzad8.-ni cruzarla. · · · 
venientes propios que afectan el tránsito.vehicular.·To-· · · :_-.:..-: --:.- .- · --:;:._: .·:~; . . :·:·:.. ,: · · 
dos los dispositivos de control utilizados en· zonas de · · .. · -Rojo Intermitente: Indica pare. Los vehículos que 

·trabajo en la vi a pública, se sujetarán a lo indicadó en el '.' enfrenten esta señal deben detenerse antes de la línea de 
Manual de Dispositivos de Control del.Tránsito Automo- parada y el derecho· preferente de paso estará sujeto a las 
tor para Calles y Carreteras. · · · · · · · · mismas reglamentaciones que se indican para la señal 

Artículo 47• .. Para controlar los flujos vehiculares "PARE". 
en sus diferentes movimientos y servir como refugio para 
los peatones, debe estudiarse para cada caso específico, la 
necesidad de dotar a la via de islas que permitan minimi
zar la dificultad y el peligro que puedan tener los peato-. 

· ·nes para su cruce. · · · · 

SECCIONill 
SEMAFOROS 

· Artículo 48• .• Los semáforos de acuerdo con su obje
tivo d!!_re¡,~ación, se clasifican en: ·, 

• 
1) Semáforos para el control del tránsito de vehículos. 
2) Semáforos para pasos peatonales. · - · 
3) Semáforos especiales. 

. Artículo 49• .• Los colores de la luz, las-palabras o los 
Signos de los semáforos tienen el siguiente significado: 

- ~bar o Amarillo intermitente: Indica precau
ción. Los vehículos que ~nfrenten esta señal, deben llegar 
a velocidad redur;ida y continuar con la debida precau-
ción. · .. ,--.:.:;;_:,_ 

, Artículo so· .. · . Sin'' perjuicio de l~ señaiado en el 
articulo anterior, cuando sobre las calzadas de una vía de 

· más de dos carriles de circulación demarcados, se colo
quen luces verdes o 'rajás, la luz roja indica prohibición· de 
utilizar el carril de circulación sobre la cual se encuentre 
y la luz verde i.IÍ.dica autorización de utilizarlo: · 

Artículo 51·.~ Las luces de un semáforo deben estar 
dispuestas verticalmente en el siguiente orden: roja, 
ámbar o amarilla, verde y flecha verde, de arriba hacia 
abajo. 

Excepcionalmente podrán estar dispuestas horizon
talmente en el siguiente orden: roja, ámbar o amarilla, 
verde y flecha verde, de izquierda a derecha. 
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, ·- ... , .. ' ..... SECCION IV ···:·-.:·~-----:,_ ... ':'· . semruorizada; deben apagar las luces de todos los semá-

CRUCES DE VIAS FERREÁS :. ;: · · · foros de dicha intersección. 

Artículo S2" .-··En· todos los cruces a ·nivef co~ Vías · 
férreas; los vehículos que .. transitan por la vía férrea 
tienen preferencia de paso sobre los que transitan por la 

. vía que la cruza. · . · 
Los trenes y vehículos ferroviarios al acercarse a un 

cruce a nivel, deben hacer señales auditivas mediante 
pito, claxon, sirena o cualquier otro medio sonoro, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo 
Interno de la Organización Ferroviaria a cargo de la vía 
férrea. 

Es'tá prohibido que los vehículos automotores crucen 
la vía férrea por lugares distintos a los cruces a ·nivel 
establecidos expresamente para ello. 

Artículo 53".· Todo vehículo automotor, antes de 
atravesar un cruce a nivel con la vía férrea, deb.e detener
se a una distancia no menor de cinco (5) metros del riel 
más cercano de la vía férrea, reiniciando la marcha sólo 
después de comprobar que no se aproxima tren o vehículo 
ferroviario. 

Artículo 54".- En los cruces a nivel de vías férreas 
c.on "tras vías, públicas o privadas-, la Organización 
Ferroviari~ a cargo d(l la Vía férrea, debe instalar y 
mantener en buen estado, señales con'las característi
cas y ubicación cjue establece el Reglamento Nacional 
de Ferrocarriles, destinadas a avisar del cruce, a los 
trenes y a otros vehículos ferroviarios que transitan· 
por la vía férrea. :; · · · ·. · ·. · "·. '. · · · . · .. . . ·.. · 

La Autoridad competente a cargo de la vía que cruza 
la vía férrea, debe instalar y mantener en buen estado, 
señales y sistemas de segundad, con-las características y 
ubicación que establece el Manual de Dispositivos de· 
Control del Tránsito Automotor para Calles y Carreteras.· 

·. :Artículo 55".-.La señalización: de la:s vías que cruzan 
. a nivel vías férreas, se· realiza con uno o 'más .de los 
· siguientes tipos de señal: · · · . . . . ""':~-.~- ·- '•' 

... : . .' .; :~) Marc~s en el:pa~en~,:p.e· apro~ación de crtice 
... ·a nivel con vía férrea:.'.: , : .':=·· ::· .. · .: · · ..... ·· ·. , 

· : .:b) Señales verticales, preventivaS' de cru¡;e a· nivel con 
vía férrea, sin barrera o cori'barréra;·segwúorresponda .. 

e) Semáforos y/o I:Jarreras para controlar e~ cruce.· 
. . \ :. :. " . .··~· -:.-~ · ... -~-~~-.. . .: .... : -·t. ~. ~-~~ ~ ~:.;;.:.;:: •. ~. ~-: . ..:~ .. :· :~--~ ·- .... 

.. -,. ·.T>. Artículo· 56".~- El·Minis~qo dé.Transportes,: Comu-. 
. nicaciones,.Vivienda y Construcción ap'rueba los. proyec-

. tos de cruce de vías férreas, previa opinióñ favorable de 
la Organización Ferroviaria, a cargO de la vía férrea a S!!r . 
cru.Zada. · · · . · ·.. . : .. 

' . 

TITULO IV 

DE LA CIRCULACION 

CAPITULO I 
DE LOS PEATONES Y EL USO DE LA VIA 

Artículo 61".-El peatón debe acatar las disposiciones 
reglamentarias que rigen el tránsito y las indicaciones de 
los Efectivos de la Policía N aciana! del Perú, asignados al 
control del tránsito. Goza de lcis derechos establecidos en 
este Reglamento y asume las responsabilidades que se 
deriven de su incumplimiento. 

Artículo 62" .• Las reglas de tránsito para peatones, 
también se aplican a las personas que usan sillas de 
ruedas para minusválidos, andadores motorizados y ca
rritos de compras, así como a los vehículos de 1;1iños, como 
triciclos y cochecitos. 

Artículo 63" .- El peatón tiene derecho de paso sobre 
cualquier vehículo, en las intersecciones de las calles no 
semaforizadas, ni controladas por Efectivos de la Policía 
Nacional del Perú o por señales oficiales que adViertan lo 
c<;>ntrario, siempre y cuando cruce_la intersección de 
forma directa a la acera opuesta y no en forma diagonal, 
y lo haga cuando los vehículos que se aproximan a la 

·intersección-se encuentren a una distancia tal que no 
representen peligro de atropello. · . . 

Artículo 64".- El peatón tiene derecho de paso en las 
intersecciones semaforizadas o controladas por Efectivos 
de la Policía Nacional del Perú o por señales oficiales, 

·respecto a los vehículos que giren a la derecha o a la 
izquierda, con la luz verde. · 

Artículo 65°.- El peatón tiene derecho de paso, res
pecto a los vehículos que cruzan la acera para ingresar Q 
salir de áreas de estacionamiento. · · . 

Artículo 66".- El peatón no tiene derecho de paso 
respecto a los vehículos de emergencia autorizados, tales 
como Vehículos de Bomberos, Ambulancias, Vehículos 
Policiales, de Serenazgo, Grúas y Auxilio Mecánico, y 
sobre los vehículos oficiales, cuando éstos hagan uso de 
sus señales audibles y visibles. . _. 

Artículo 67°.- El peatón debe circular por las aceras, 
hermas o franjas laterales, según el caso, sin utilizar la· 
calzada ni provocar molestias o trastornos a los demás 
usuarios, excepto cuando .deba cruzar la calzada o en
cuentre un obstáculo que esté bloqueando el paso, y en tal 
cáso, deiie tomar las precauciones respectivas para evitar 
accidentes. Debe evitar transitar cerca al sardinel o al ~ -.. -. ' 

: .. SECCION~V ·.· ... :~:- .. . -bqrde de la calzada. · · .. _ . . . . · :. : . 
- ·Artículo 68".7 ·En intersecciones se:fi.alizadas,· los· 
peatones deben cruzar la calzada por la zona señaliza- . 
da o demarcada especialmente para su paso. En las 
intersecciqnes no señalizadas, el cruce debe realizarse 

.. POLICIA NACIONAL.DEL PERU 

.. ArlícUI~ 57".- LO~· usuarios de la vía están obligados
·'::.a obedecer de inmediato cualquier orden de los Efectivos 
· .. de la Policía Nacional del Perú asignados al contr,ol del 

· · ·'· '-tránsito, que es la autoridad responsable de fiscalizar el 
· . .'cumplimíento de las normas de tránsito. · ; . ,.. . 
· :·. · 'Lás indicaciones de los Efectivos de la Policía Nácio-
. nal del Perú, asignados al control del tránsito, prevalecen · 
· sobre las señales luminosas o semáforos, y éstas s<;>bre los 
demás dispositivos que regulan la circulación. 

·. · Artículo 58" •• Las siguientes posiciones básicas eje
cutadas por los Efectivos de la Policía Nacional del Perú 
asignados al control del tránsito significan: 

1), Posición de frente o de espaldas: obligación de 
detenerse de quien así lo enfrente. · 

· 2) P.osición de perfil: permite continuar la. marcha. 

· · Lo·s Efectivos dé la Policía N acio~ del Perú, a·sign~~ 
dos al control del tránsito, deben usar permanentemente 
distil;ltivos que perniitan reconocerlos a la distancia. 

.:·- Artículo 59°.-Los Efectivos de la Policía Nacional del 
I_>erú? asignados al control del ti:ánsito, pueden permitir 
los gu-os a la derecha, cuando el flujo vehicular de la(s) 

. dirección( es) en conflicto esté detenido, o sea tal, que en 
el momento permita con precaución realizar la maniobra 
sin peligro de accidente; y pueden permitir los giros a la 
izquierda, sólo cuando el flujo vehicular de la(s) 
dirección(es) en conflicto estén detenidas, anulando así 
toda posibilidad de accidente. · 

Artículo so•.. Cuando los Efectivos de la Policía 
Nacional del Perú, 'dirijan el tránsito en una intersección 

. en forma perpendicular a la vía que cruza, desde una. 
esquina .haCia otra, y de ser el caso, atendiendo las 
indicaciones de' los Efectivos de la Policía Nacional del 
Perú. Debe evitar cruzar intempestivamente o temera
riamente la calzada. 

Artículo 69°.- En vías de tránsito rápido de acceso 
restringido, los peatones deben cruzar la calzada por los 
puentes peatonales o cruces subterráneos.' · 

Artículo 70".- En los lugares donde funcionen semá
foros vehiculares los peatones deben cruzar la calzada 
durante el tiempo que los vehículos permanecen deteni
dos por la luz roja .. D9nde funcio~en sem.!lloros para 
peatones, éstos deben cruzar la calzada al iluminarse el 
campo verde con el letrero "PASE" y se abstendrán de 
hacerlo cuando se ilumine el campo rojo con el letrero 
"ALTO". . 

Cuando el letrero "PASE", se vuelva intermitente, 
tiene el mismo significado que la luz ámbar y los peatones 
deben abstenerse de comenzar a cruzar la calzada. 

Artículo 71".· En las intersecciones en. las que exis
tan semáforos peatonales accionados por botones, los 
peatones deben pulsar el botón y esperar que la señal 

.campie al letrero "PASE",. para iniciar el cruce de la 
calzada. . 

Artículo 72".- Cuando no exista un Efectivo de la 
Policía Nacional del Perú, dirigiendo el tránsito, semáfo
ros u otras señales oficiales, los peatones al cruzar la 
calzada de una intersección, deuen observar las reglas 
siguientes: · .. 
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a) Usar los pasos peatonales, conservando en lo posi-

ble el lado derecho. · 
b) Cruzar la calzada cuando los vehículos que se 

aproximen se encuentren a una distancia no menor de 40 
metros en Jirones o Calles y a 60 metros en Avenidas. 

· Artículo 73°.- En las vfas que no cuenten con pasos 
peatonales en las intersecciones, puentes peatonales o 
cruces subterráneos, los peatones deben localizar un 
lugar, donde puedan cruzar con el máximo de seguridad 
posible y lo harán lo más rápido que puedan o estimen 
conveniente. 

Artículo 74°.- Para cruzar la calzada en cualquiera 
de los casos descritos en los artículos anteriores, los 
peatones deben hacerlo caminando, en forma perpendi
cular al eje de la vfa, asegurándose que nó exista peligro. 

Artículo 75°.- El peatón está obligado a someterse a 
las pruebas que le solicite el Efectivo de la Policía N acio
nal del Perú, asignado al control del tránsito, para deter
minar su estado de intoxicación por alcohol, drogas, 
estupefacientes u otros tóxicos, o su idoneidad, en ese 
momento, para transitar. Su negativa establece la pre
sunción legal en su contra. 

Artículo 76°.-Los peatones que no tengan derecho de 
·¡;aso, no deben cruzar la calzada por delante de un
vehículo que se encuentra det~nido, o entre dos vehículos 
que. se encuentran detenidos, salvo los casos en que la . 
detención sea determinada por el cumplimiento de una 
disposición reglamentaria. . 

. Artículo 77°.- El peatón al percatarse de las señ;lles 
audibles y visibles de los vehículós de emergencia y 
oficiales; despejará la calzada y permanecerá en los 
·refugios o zonas ·de seguridad peatonales, cuando las 
condiciones lo permitan. _ 

Artículo 78°.• Para transitar en vfas que carezcan de 
aceras, los peatones deben observar las siguientes reglas: 

. Ú En 'Vías de tránsito de doble sentido, los peatones 
deben .caminar por las hermas o franjas laterales a la 
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debidas. precauciones con los peatones que despejen la 
intersección en el momento que el semáforo ya no los 
autoriza a cruzar 1~ calzada, debiendo detener su marcha 
absteniéndose de usar la bocina de forma que pudiera 
causar sobresalto o corifusión al peatón. Debe tener 
especial consideración con los minusválidos, niños y an
cianos. 

Artículo 84°.- El co;nductor no debe compartir su 
asiento frente al timón con otra persona, animal o cosa, ni 
permitir con el vehículo en niarcha, que otra persona 
tome el control de la dirección. 

Artículo 85°.- El conductor debe utilizar el cintu
rón de seguridad, durante la marcha del vehículo que 
conduce. . . 

Artículo SSO.- El conductor debe conducir con ambas 
manos sobre el volante de dirección, excepto cuando es 
necesario realizar los cambios de velocidad o accionar 
otros comandos. . 

Artículo ST.- El conductor mientras esté conducien
do no debe comunicarse con otra persona mediante el uso 
de un teléfono celular de mano, si esto implica, dejar de 
conducir con ambas manos sobre el volante de dirección. 
El uso del teléfono celular de mano, es permitido cuando 
el vehículo esté detenido o estacionado. 

Artículo 88".- Está.prohibido conducir bajo la· in• 
fluencia de bebidas alcohólicas, drogas, estimulantes ·o 
disolventes y de cualquier otro elemento que reduzca la 
capacidad de reacción y buen manejo del conductor. 

Artículo 89°.- El conductor debe abstenerse de con
ducir, si· muestra cansancio o si ha estado tomando 
medicamentos que puedan causarle efectos secundariós 
e inducirlo al sueño. 

Artículo 90°.- Los conductores deben:· 

a) Antes de ingresar a la vfa pública: 
Verificar que el vehículo que conduce se encuentra en 

adecuadas condiciones de seguridad y. operativo para 
circular. 

Verificar que el vehículo- que conduce cuenta con un 
dispositivo de advertencia para casos de emergencia. · calzada; en sentido contrario a la circulación vehicular. 

·· ··- .··. _ .. ;_."·-2) En vfas 'de tránsito en. un solo sentido, los peatones _. ·. > déoon·~ar·por las hermas o· franjas laterales conti- b) En la via pública: . 
· ·· ~s~f:~~~tl~:-~e~e~¡t"_·_ .· ,:: . . . :. . Circular con cuidado y prevención. 

· .·· "!: ~~o 7,9°.- Para sy.bir o bajar de l?s vehículos, los Artículo 9r.- El conductor debe portar y exhÍbir 

.. : ·. ~; .:·-~¡ft~~~~;~~~~~:~~~.J~:-;ci~··: A~ .:~Y:i· :.~·f.·:.- · ·: · . . d~~~~~\!\d~v=~i!!~~~l~~o~~i~!'~~ asigna~ 
.• ' .•. -:•.·:1)! Cúarido los vehículos estén detenidos. · 

~:. ~-. 2) Por la(s) puerta(s) ubicadas a la derecha del tíniisn;. a)_ Documento de Identidad. . 
cuando el vehíc¡llo se ubique en el carril derecho de la vfa. ___ . b) .Licencia de Conducir vigente, correspondiente al 

· .. ·,. 3),:Teriiendo' precaución con el tránsito de vehículos tipo de vehículo que conduce. · · 
menores y bicicletas. . · · e) Trujeta de IdentificaCión Vehicular correspondien-

. -~ Artl~riÍ~~o~:~ Los ~clan~~~ cifio~: p~~onis disc~pa~ · ~-.. ~)vC~~~~~~o;::~i~~~ccl~ q~e .conduc~ ha sido·· 
citadas y en general, los peatones que no f!e encuentren declarado apto para circular en la última Revisión Técni-

·, en el completo·uso de sus facultades físicas o mentales, ca. -- -· · 
. . " deben ser conducidos por personas aptas para·cruzar las e) Certificado vigente del Seguro Obligatorio de Acci-
.. ·,: . , ·.- vías publicas. · . dentes de Tránsito del vehículo que conduce. 

·• :: . - El). el caso de grupos de niños, éstos deben ser condu
·. · ~:: :;-:· ·; _ _. cidos poi: las aceras en no más de dos filas o hileras, con 

un gnía' adelante y otro atrás, preferentemente agarra
·.; .· dos de la mano. Para cruzar la vía,. cuando sea posible, el 

guía debe solicitar el apoyo de los Efectivos de la Policía 
Nacional del Perú, asignados. o no al control del tránsito. 

. Artículo 81 ·.-Está prohibido a los peatones circular 
por las calzadas o bajar o ingresar a ella para intentar 
detener a un vehículo, con el fin de solicitar su servicio, 
o por cualquier otra situación o circunstancia. 

CAPITULOTI . 
DE LOS CONDUCTORES Y 

EL USO DE LA VlA 

SECCIONI 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 82°.· El conductor debe acatar las disposi
ciones reglamentarias que rigen el tránsito y las indica
ciones de los Efectivos de lá Policía Nacional del Perú, 
asignados al control del tránsito. Goza de los derechos 
establecidos en este Reglamento y asume las responsabi
lidades que se deriven de su incumplimiento. 

Artículo 83".- El conductor ·de cualquier vehículo 
debe tener cuidado y consideración con los pea tones y con 
los vehículos que transiten a S'l !\!rededor. Debe tomar las 

Si se trata. de un vehículo· especial o que circula en 
servicio especial, llevará además, el permiso de circula~ 
ción correspondiente. · 

Artículo 92°.· El conductor está obligado a conservar 
la distancia suficiente entre el vehículo que conduce y el 
vehículo que lo precede, que le permita si se produce la 
detención de éste, una maniobra segura, teniendo en 
cuenta la velocidad y las condiciones de la vfa. . 

Asimismo, a dejar suficiente espacio respecto al vehí
culo que lo precede, para que el vehículo que lo ade~ante 
lo haga sin peligro. . ·. 

Artículo 93°.- El conductor· debe circular siempre a ·.;.,~i~. 
una velocidad permitida tal, que teniendo en cuenta su. :··:;~:· 
estado fisico y mental, el estado del vehículo que conduce,;;:.;_;.,~:; 
su carga, la visibilidad existente, las condicione~ de If1._~ 'Ji16-
y el tiempo y la densidad del tránsito, tenga stemp~, ~ ,
total dominio del vehículo que conduce y no entorpeze:L_ 
circulación. De no ser así, debe abandonar la ~¡!:" .. ,~,:' 
detener la marcha. - .• .. ·.;.c.;. ~~o.: . ..-·'-''·· ... 
· · · Artículo 94°.-El conduétor está obligado a some~rse· 
a las pruebas que le solicite el Efectivo de ll7 P9licía 
Nacional del Perú, asignado al control del tránstto, para 
determinar su estado de intoxicación por alcohol, drogas, 
estupefacientes u otros tóxicos, o ~u idoneidad, en ese 
momento, para conducir. Su ·negativa establece la pre
sunción legal en su contra. 
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Artículo 95° .• El conductor al detener el vehículo que · La ·edad máxima para conducir vehícul~s menores y 

conduce en la vía pública, lo hará en forma qu~ no vehículos dedicados al servicio público de transporte 
obstaculice el tránsito. Debe abstenerse de' efectuar ma- ln-bano, naCional e internacional, será establecida en el. 
niobras que pongan en peligro a los demás usuarios de la Reglamento de Licencias de Conducir para Vehículos de 
vía. . . · Transporte Terrestre. · · · 

Artículo 96".- Está prohibido conducir vehículos con - Artículo 109°.· Cuando conduce un vehículo, el ti tu-
mayor número de personas de las que quepan debida- lar de la Licencia de Conducir debe portarla y presentarla . 
mente sentadas en los asientos diseñados de fábrica-para a requerimiento de cualquit:r Efectivo de la Policía N acio-: 
el objeto, con excepción de los vehículos del servicio nal del Perú, asignado al 'control del tránsito o de la 
público de transporte urbano de pasajeros, los que pue- Autoridad competente que la otorgó, de acuerdo a sus 
den llevar pasajeros de pie, si la altura interior del atribuciones. 
vehículo lo permite. . Artículo 110°.· Las Licencias de Conducir se clasifi-

Artículo 97".- Cuando el conductor abastezca de can en: 

Clase "A" Licencia para conducir vehículos me
nores automotores y no motorizados de tres rue· 
das, especialmente acondicionados para el trans
porte de personas o car~a: 

combustible el vehículo que conduce, en los estableci
mientos destinados para tal fin, debe apagar el motor, 
absteniéndose de fumar al igual que sus acompañantes. 
Los conductores de vehículos del servicio público de 
transporte de pasajeros, no deben abastecer combustible 
con ·personas a bordo del vehículo. 

Artículo 98°.· El conductor sólo debe utilizar la Categoría 1.- Autoriza a conducir vehículos no moto-
. bocina del vehículo que conduce para evitar situaciones rizados de tres (3) ruedas, especialmente acondicionados 
peligrosas y no para llamar la atención de forma innece- para el transporte de personas o carga. 
saria. El conductor no debe causar molestias o inconve- Categoría 2.-Autoriza a conducir vehículos autompto-. 
nientes a otras pérsonas con el ruido de. la bocina o del · res de dos (2) o más ruedas 'cuyo motor no exceda los 
mot,or con aceleraciones 'repetidas al vacío. . . 250cc. de cilindrada us·ados· en el servicio particular. 

Artículo· 99°.· El conductor de un vehículo de emer- La Licencia de Conducir de esta ·categoría permite 
gencia, debe utilizar las señales audibles y visibles sólo en conducir vehículos indicados para la Licencta de Condu-
los casos _que acuda a atender. emergencias, situaciones cir de la Clase A, Categoría l. 
críticas o _se encuentre prestando servicio; según corres- Categoría 3.~ Autoriza a conducir vehículos automoto-
ponda. · . · .. · . , res de tres (3) ruedas cuyo motor no exceda los 250cc. de 

Artículo 100°.· El conductor de un vehículo que cilindrada, especialmente acondicionados para el servi-
transporte carga debe asegurarse que ésta no sobrepase cio público de transporte especial de pasajeros o carga. La 
las dimensiones ·de la carrocería, esté adecuadamente · Licencia de Conducir de esta Categoría permite conducir 
acomodada, sujeta y cubierta de forma tal que no ponga vehículos indicados 'para la Licencia de Conducir de la 
en peligro a las personas u otros vehículos '!1Suarios de la Clase A, Categoría l. ·e,:-. '. . . . 
.vía. . . · · Categoría 4.- Autoriza a_conducirvehículos automoto-

Artículo lOe • .- El conductor de un vehículo que · res de dos (2) o más ruedas cuyo motor exceda los 250 ce- · 
transporte carga, debe asegurarse que ésta no sea arras- de cilindrada, usados en el servicio particular. La Licen-

. trada,.no presente fugas; no caiga sobre la :vía. no compro-· cia. de Conducir de ._llsta .Qategmja, permite conducir . 

. meta la estabilidad y conducdón-dél vehículo, no oculte- -.vehículos·indicados para la·,Licericia __ de Conducir de la 
las luces, dispositivos reflectivos o la-Placa Unica Nacio".'· ···Clase A, Categorías 2 y l. .. -;-;;•:=,~:;;:•:¡,- -.;: ~- .. ; .. -

- nal de Rodaje y rio afecte la visibilidad;· ... -:,,-,:·:;-:'·.-:-:=: • :-.-.---: --~-. ·:····+::::. :,-. · -.-. · ~--- :.¡; ~:;·:: t:f.:~/: -,.:-- · · • 
Artículo 102°;~ Los ·conductores de· vehíCUlos meno'-. : .- Clase "B" Licencia para conducir automóvile~, 

res automotores o no motorizados; tienen los derechos. y cá.inionetas y furgonetas: -.,.;.::.---:. ~ _.., __ - ~ . 
obligaciones: aplicables .a los c?~~ucto~fr.ae~:Ve1úculó~~:· p;;;::;;;::::,:¡ _ _:;~(' :,~.:;.~:q -.:· :~~~ii~~:f.:. -:\~'~'~';j:i:2i!:( :-;,~.",.'·.-:: , : .. : ¿: - _ 
mayores, excepto áquellos que por:)lU naturaleza· no les·- ··_ .;'.:~ Autónza a conduCir automóViles y den vados y camto-

--·son aplicables; · .:---_. __ .. -- · -·:.: _ .. _ .. _ -.,;:; : _ .. .-·---netas cuyo núritero. de_-·asientos-no exceda de doce.(l2) 
-Artículo 103°.• El conductOr'i:le· üil.: vehículo menor incluido el del conductor y furgonetas, cuyo peso bruto no · 

automotor o no motorizado, no debé asirse o. sujetarse a exceda· los 4000 Kg. -Estos~ yehículos pueden llevar un 
otro vehículo que transite por la vía públi~ ·. . _ . acoplado ó enganchar. ·un remolque ciiyo peso bruto no 

. _ · _ A,rtículo 104°.· El ~nd1,1ctor di,!_ un yehí~o menor exceda de 750 Kg. , ::.':·::_.;-,_:¡, ~-- ::~ • _ _ • 
automotor o no moto~ado,:no·debe llevar carga o pasa- .. _. . . -... --. :.;:<::-: -. -.' - · . _., 

_ . :jeras i:¡ue dificulten su visibilidad, equilibrio y adecuada Clase "C" Licencia para conducir táxiS, ómni-
: .. conducción. Podrán viajar en el vehículo. únicamente el bus en el ámbito urbano y camiones livianos en el 

_-número de personas que ocupen asientos especialmente ámbito urbano:·. . .. ,_¿ :.:: ,··-z 
acondicionados para tal objeto. .. ·.: :·- --: .. . . . . -.. _¡ ;=,---:t 
_ ::: .Artículo 105°.- El conductor y .el_ pasajero de· una Categoría l.-Autoriza a conducir taxis. . _ . 

"motocicleta o cualquier otro tipo de ciclomotor, deben Categoría 2.-Autoriza:·a conducir_vehículos automoto-
·'.usar- casco proteCtor autorizado.- El. conductor además res para el transporte 1 de pasajeros en el servicio de 
debe usar anteojos protectores cuando el casco no tenga ámbito urbano, que tenga más de doce (12) asientos, 
protector cortaviento o el vehículo carezca _de parabrisas. incluido el del conductor. , . . 
· Artículo 106°.· Las personas que conducen un ani- Categoría S.-Autoriza a conducir vehículos automoto-

mal o un vehículo de tracción animal por la vía pública, res livianos para el transporte de cargá en el ámbito 
tienen los derechos y obligaciones aplicables a los conduc- urbano. Este vehículo puede llevar acoplado o engancha-
tares de vehículos menores automotores o no motoriza- do un remolque, cuyo peso bruto no exceda de 750 Kg. 
dos, excepto aquellos que por su naturaleza no les son · 
aplicables. . La Licencia de Conducir de esta Clase permite condu-

SECCIONll 
HABll..JTACION PARA CONDUCffi 

Artículo 107°.· El conductor de un vehículo automo
-tor o de un vehículo no motorizado de tres ruedas espe

. cialmente a,condicionado y autorizado por la Autoridad 
. ·:<:,• •. competente, para el transporte de personas o carga, debe 

· · ser .titular de una Licencia de Conducir vigente de la 
Clase y de la Categoría respectiva. La Licencia de Cond u
cir es otorgada por la Autoridad competente. 

Artículo 108°.· Para acceder a la Licencia de C.ondu
cir, la edad mínima del postulante debe ser de 18 años. El 
presente Reglamento fija límites de edad mayores, para 
las Clases "C", "D" y "F". 

No existe limite máximo de edad para conducir v~hí
culos de servicio particular de la clase "B", sin embargo, 
los conductores mayores de 65 ~os de edad deben apro
bar exámenes psicosomáticos :mualmente. 

cir vehículos indicados para la Licencia de Conducir de la 
Clase B. 

Clase "D" Licencia para conducir ómnibus en el 
ámbito nacional e internacional y camiones pesa
dos: 

Categoría 1.-Aut.oriza a conducir vehículos automoto
res de transporte .de pasajeros en el ámbito nacion¡U e 
internacional. · · ., . 

Categoría 2.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res pesados de transporte de carga con un eje posterior o 
más. Este vehículo puede llevar acoplado o enganchado 
un remolque o semirremolque cuyo peso bruto exceda los 
750 Kg. . 

La Licencia de Conducir de esta Clase permite condu
cir vehículos indicados para las Licencias de Conducir de 
la Clases B y C. 
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<?Iase ''E" Licencia para Conduc?x m_aquinariasi Artículo 113°.· Puede otorgarse Licencia de Condu-
.;- ... - · cir.a ~as personas con discapacidad sie~pre que: -~ .. ,,...~ 

Autoriza a conducir maquinarias automotrices como 
tractores, sembradoras, cosechadoras, bulldozer, palas 
mecánicas, palas cargadoras, aplanadoras, grúas,- moto
niveladoras, retroexcavadoras, traillas y otras similares. 

. Clase ''F" Licencia para conducir vehículos fe
rroviarios tractivos: 

Autoriza a conducir locomotoras y coches motor. 

Artículo 111°.- El Ministerio de Transportes, Comu
nicaciones, Vivienda y ConstruccLón otorgará las Licen
cias de Conducir de la Clase A, Categorías 2, 4-Clase "B", 
Clase "C", Clase "D", Clase "E" y Clase "F". Las Munici
palidades Provinciales otorgarán las Licencias de Condu
cir de la Clase A, Categorías 1 y 3. 

Artículo 112°.- Los requisitos para obtener Licencia 
de Conducir según la Clase - Categoría, son los siguien
tes: 

CLASE"A" 

Categorías 1.2 v 4 

a) Edad mínima 18 años. 
b) Saber leer y escribir. 
e) Certificado de Aptitud Psicosomática. 

. d) Aprobar examen de normas de tránsit<;>. 
e).Aprobar examen de manejo para la categoría. 

Categoría 3 

Además de los requisitos establecidos para las Cate
gorías 1,2, y 4:. 

a) Aprobar examen de reglamentaCión relativo a las 
normas que regulan la prestación del_sl)rvicio de trans
porte público especial de pasajeros e:n vehículos meno
res. .·:;· ·. · 

:· . ...: .. ·:, ..... ~ .. 
CLASE"B" 

,., ... ; ·- · ..... ~ .... ~ ·: .. 
a) Edad mínima 18 iños. f .. · 

.. b)Saberleeryescribir. _ . .;·. ·.: ... :·:·· .. . · .. 
. e) Certificado de._Aptitud P_sico_somática.·.' :· ,·. ·-~ .:; -~· ... · 
· d) Aprobar examen de normas _de tránsito: · .-.. ~.: · · · 

. :·e) Aprobar examen· de manejo. : · _ --·:·. .. . ;·. ·, · 

CLASE"C"-

a) Edad mínima 21 años. ·. r. . . · ' . . 
·- b) Certíñcado'de Aptitud.Psicosoriúitica.· .~ .• · . 

·e) Poseer in.Strucción primaria completa. · , ·: · .. . ·. 
. d) Aprobar· ciclo de estudios para obtener la licencia 

Clase "C", según su Categoría. · · 
· e) Aprobar examen de manejo .. 

CLASE "D". 

a) Edad mínima 23· años. 
b) Certificado de Aptitud Psicosorriática. 

· ·. e) Poseer instrucción primaria completa. 
d) Aprobar ciclo de estudios para obtener la licencia 

Clase "D", según su Categoría. .. 
e) Aprobar examen de manejo. 

CLASE "E" · 

a) Edad mínima 18 años. 
b) Saber leer y escribir. 
e) Certificado de Aptitud Psicosomática. 
d) Aprobar·examen de normas de tránsito. 
e) Aprobar examen de manejo. : 

CLASE "F" 

a) Edad mínima 21 años.···· 
b) Saber leer y escribir. · 
e) Certificado de Aptitud Psicosomática. 
d) Aprobar examen sobre el Reglamento Operativo 

Interno de la Organización Ferroviaria. 
. e) Aprobar examen práctico de idoneidad para manejo 

. de locomotoras y/o· coches motor. 

',., 

· ·1) 'La discapacidad sea comp~nsada .técci~amente, 
asegurándose que se puede conducir el vehículo sin ries-
go; y, . . 

2) El vehículo sea debidamente adaptado a la necesi-
dad del conductor. · 

En la Licencia de Conducir se indicará la restricción 
y la necesi:dad de uso del elemento corrector o de la 
adaptación del vehículo. 

El Reglamento de Licencias de Conducir para Vehícu
los de Transporte Terrestre, señalará las restricciones de 
acuerdo a la Clase y a la Categoría de la Licencia de 
Conducir a la que postula. . 

Artículo 114°.- La Licencia de Conducir será renova
da periódicamente de acuerdo a lo establecido en el_ 
Reglamento de Licencias de Conducir para Vehículos de 
Transporte Terrestre en concordancia con lo previsto en 
el Reglamento específico del Servicio Público de Trans
porte en el que labora el conductor. 

Artículo 115°.- El presente Reglamento establece en 
el Título VII: Infracciones y Sanciones, los procedimien
tos y las disposiciones para la suspensión o cancelación de 
las Licencias de Conducir y para la inhaóilitación tempo-
ral o definitiva para-óbtenerlas. -

Artículo 116°.- La información y las características 
de seguridad que debe contener la Licencia de Conducir 
serán establecidas en el Reglamento de Licencias de 
Conducir para Vehículos de Transporte Terrestre.· 

Artículo 117°.- Las sanciones por infracciones a las 
disposiciones del presente Reglamento serán inscritas en 
el Registro Nacional de Sanciones por Infracciones al 

· Tránsiro Terrestre, y se tomarán en, cuenta para la 
aplicación de las sanciones de suspensiót1 o cancelación 
de la Licencia de Conducir e inhabilitación temporal o 
definitiva para obtener Licencia de Conducir. 

·- Artículo 118°.- Para conducir vehículos dentro del 
terrirorio nacion~, son válidas las' siguientes _Licencias 

. de Conducir y P_ermisos Internacionales: ;. 

.<~~ Las ~~~~id~:·~~ ·á~uer~~·";"ld ~fupuesro en el 
presente Reglamento.·. . .... ·:·,· .. . · · 
· , b) Las Licencias otorgadas ~personal P,e las Fuerzas 

Armadas expedidas .de acuerdo al Reglamenro:Adminis-
trativo Militar de Tránsiro_ ·. ·.• .. -.: :_ : .. ·:· ·... .-

. . · .e) Las Licencias originales' de citi-os país'es que se 
· encuentren vigentes y que hayan sido expedidas de cop
. formidad con los Convenios Internacionales suscritos y 
. ratificados por el Perú. . . ,-

. · dj Los perinisos internacionales expedidos en el ex
tranjero de acuerdo con los Convenios Internacionales 
su.scritos y ratificados por _el Perú. ' . . ~ 

ArtíCl~.lo 119°.- Previa· a· la· eXpedición de la Licencia 
de Conducir, e¡ solicitante debe obtener Permiso Provi
sional de Conducir, que lo habilita para conducir en la vía 
pública durante el período de instrucción, solamente eL
tipo de vehículo para el que solicit? aurorización. Los·. 
aprendices deben estar acompañados, todas las veces que 
se encuentren conduciendo en la via pública, por un 
Instructor que posea Licencia de Conducir de la Clase y 
Categoría correspondiente. a la solicitada. 

·, SECCIONID 
REGLAS GENERALES DE Cffi.CULACION 

Artículo 120°.- La Autoridad competente, en situa
ciones generadas por la congestión vehicular y/o la conta-_ .. 
minación, puede prohibir o ·restringir la circulación de 
vehículos o. tipos de vehículos en determinadas áreas o 
vías públicas. . · 

Artículo 121°.- La Autoridad competente a fin de 
preservar la· seguridad vial, el medio ambiente y la 
fluidez de la circulación, puede fijar en zona urb'ana, 
dando preferencia al transporte público de pasajeros Y 
procurando su desarrollo; lo siguiente: 

a) Vías o carriles para circulación exclusiv~ u obligll,
toria. 
. b) Sentidos de tránsito diferenciados o exclusivos para 
una via determinada en diferentes horarios o fechas y 
producir los desvíos pertinentes. 

e) Estacionamiento alternado u otra modalidad, se
gún lugar, forma o fiscalización. 
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Artículo 122".- Los usuarios de la Vía pública deben ArtícUIÓ 135" •• En calzadas de dos carriles con trán-

circular respetando los mensajes de los dispositivos de ·sito en doble sentido, los vehículos deben circular por el 
control del tránsito, las instrucciones de los Efectivos de carril de la derecha, salvo en los siguientes casos: 
la Policía Nacional del Perú, asignados al control del 
tránsito y el mandato de las normas legales y reglamen
tarias correspondientes. 

Artículo 123".· Corresponde a la Autoridad campe-
. tente: . ._ · . 

a) Dete~ar los sentidos de circulación en las vía~ 
públicas. 

b) Establecer los límites de velocidad, para cada tipo 
de vía. 

e) Prohibir giros a la izquierda, derecha o de retorno 
en "U". 

d) Establecer áreas especiales para estacionamiento 
de vehículos. 

e) Establecer regulaciones en el uso de la vía pública 
o en parte de ell~ 

Artículo 124".· La Autoridad competente no debe 
permitir la realización de competencias deportivas de 
vehículos motorizados utilizando la red vial urbana como 
circuito de carrera, autódromo o como pista de acelera
ción. 

Artículo 125" •• El tránsito de vehículos se rige por las 
siguientes reglas generales: · · 

·. ·. 1) Cuando deban adelantar a otro vehículo que se 
desplace en el mismo sentido, durante el tiempo estricta
mente necesaxjo para ello, y volver con seguridad a su 
carril, dando preferencia a los usuarios que circulen en 

· sentido contrario y sin poner en peligro a los demás 
vehículos. · 

2) Cuando exista un obstáculo que obligue a circular 
por el lado izquierdo de la calzada, dando preferencia de 
paso a los vehículos que circulen en sentido contrario. 

Artículo 136".- En vías de cuatro carriles o más, con 
tránsito en doble sentido, los vehículos no deben utilizar 
los carriles que se destinen a la circUlación en sentido · 
contrario. 

Artículo 137".- Está prohibido circular sobre líneas 
continuas delimitadoras de carriles o de sentidos de 
tránsito o islas canalizadoras, de refugio o divisorias del 
tránsito. 

Artículo 138".· Está prohibido transitar y estacio
narse .con cualquier tipo de vehículo sobre las aceras, 
pasajes, áreas verdes, p;;tsos peatonales y demás lugares 

· donde se indique la prohibición. · 
Artículo 139" •• Está prohibido conducir un vehículo 

sobre -mangueras contra incendio, salvo autorización ex-
a) El sobrepaso o adelantamiento de un vehículo en presa del Efectivo del Cuerpo General de Bomberos 

movimiento, se efectúa salvo excepciones por la izquier- Voluntarios del Perú al mando de las operaciones. 
da, retomando el vehículo después de la maniobra a su -- Artículo 140".- En vías de tránsito rápido y/o de 
carril originaL · ¡¡.cceso restringido, la circulación de vehículos y de peato-

b) Las vías de doble ·sentido tienep. prioridad de paso· nes se hará como lo determine la Autoridad competente. 
en las intersecciones, respecto a las vías de un solo Los vehícUlos pueden entrar o salir de ellas y los peatones 
sentido de igual clasificación. _ · _ cruzarlas, solamente por los lugares y en las condiciones 

e) Los vehículos oficiales y los vehículos de !!mergen-. que la autoridad competente establezca mediante la se-
cía como Ambulancias, Vehículos Policiales, Vehículos de ñalización correspondiente. · -
Bomberos y otros tienen prioridad de t¡:án¡¡ito, ·cuando · Artículo 141 .-Los vehículos que circulan en cara va
éstos hagan uso de sus señales audibles y visibles. ·. :·' . na deben mantener razonable y prudente distancia entre 

d) Los vehículos del servicio público de transporte de ·ellos, dé forma tal que 'cualquier vehículo que los adelante · 
pasajeros, así como los camiones; deben transitar P.Or_el · _puedaocupar.la'vía sin peligro. Los vehíc:uJos que trans
carril de la derecha. Sólo para adelantar o · sobrep'a5ar> ···porten':· mereiriícías' :péligrosas ·y 'circulen. en ·caravana,. 
pueden hacerlo por ei carril contiguo de la izquierda.'/.":: ·.deben-.mantener,<tina;distancia razonable .. y_ prudente 
· e) Los conductores de vehículos que transportan pasa-: entre·'·ellos · de~tiilada"'a réducir.los riesgos en· caso de 

jeros deben permitir que éstos asciendan o desciendan en · :averías o· accidentes~ ~~'{;;!.\f',~~f,::,· .. •.;.: . · ·¡ · • :.-... "':.,,_. · •· • 
los paraderos autorizados por la Autoridad competente . .' . . Artículo-_142".- Los cortejos fúJ:í.ebres, ·convoyes mili

.. : Tratándose de automóviles o taxis, deben hacerlo en el ·.tares y-policiales y caravanas autorizadas están exonera-
. ·: . cairil de:Ia deiecha,junto a la acera. ,_ ... :: ·. dos de mariiener distaricia'éritre los vehículos.. . . 

· ·· . ·· ::· · · · · '· ' · · Artículo 143".~-·La ·aütoridad competente puede im-
... ·,·Articulo ·126".- En ví~s en las que no se haya a~torl~ · poner restricciones·: ó' determinadas obligaciones a la· 
:iado paraderos,.sólo se permite la detención de los vehí- circulación de los· vehlC1].los que transporten mercancías 
culos del servicio público de transporte de pasajero.s, peligrosas, a lo largo de todo.· su recorrido o en parte de él. 

. restringida al tiempo indispensable para que asciendan o Artículo 144" •• Está prohibido seguir a los vehículos 
,·. ~~--- :.desciendan los pasajeros, y en lugares donde no inte- de emergencia y vehículos oficiales, pará aprovechar su . 

·· · .. ·· rrumpan o perturben el tránsitO. ·. .. · · · . marchayavanzatmásrápidamente,sinoexisterelación 
· · · ArtícUlo 127".- El-presente Reglamento establece el con Ia situación que genera la emergencia. · 

procedimientó para internar en el DMV, al ·vehículo . Artículo 145".-En una vía de dos carriles con tránsi
indebidamente estacionado en zona rígida debidamente to en un mismo sentido, los· vehículos de transporte de 
señalizada, que obstaculiza el tránsito. . carga, los del servicio público de transporte de pasajeros 

·. Artículo 128".- En vías donde existan carriles exclu- y aquellos cuyo desplazamiento es lento, deben circular 
sivos para girar a la izquierda, los vehículos no deben por el carril situado a la dereéha destinándose el carril. de 
utilizar estos' carriles para estacionarse o para continuar la izquierda a los que· circulen con mayor velocidad. En 
su marcha; en otra dirección que no sea la específicamen- una vía de tres o más carriles, lo's vehículos de_ transporte 
te señalada. · . · . · de carga pueden tam1:iién _circular por el carril más próxi-

Artículo 129" •• Los conductores de vehículos deben mo al carril de la derecha, salvo que existan dispositivos 
dar preferencia de paso a los vehículos de emergencia y reguladores específicos que determinen una utilización 
vehículos oficiales cuando éstos emitan sus señales audi- diferente de los carriles. · --
bles y visibles correspondientes. Artículo 146".- Los vehículos menores sin motor, 

Artículo 130°.· Los vehículos deben ser conducidos como bicicletas y triciclos, y los vehículos automotores 
. con·las puertas,- capot y ma!etera cerradas. Está prohibí- menores, cuando circulen por una vía deben hacerlo por 

do transportar- persona(s) en la parte exterior de.la el carril de la derecha uno detrás de otro, Cualquiera sea 
carrocería o permitir que sobresalga parte de su cuerpo. · su característica o tamaño, no deben circular en forma · · 

Artículo 131".- El conductor debe mantener el vehí- paralela en doble o más filas, ni deben adelantarse unos 
culo que conduce con el combustible necesario.para evitar a otros. .-
detenciones en la vía ocasionando perjuicio y riesgos a la Artículo 147".- Los conductores- deben detener sus. 
circulación. vehículos antes d.e la línea de detención o línea de parada, 

Artículo 132".- Está prohibido conducir con el motor cuando tengan que acatar una señal correspondiente 
en punto neutro o apagado. · Artículo 148°.-Para detener la marcha de un vehícu
.. Artículo 133".-En las vías; lo.scy:ehículos deben circu- lo en caso de emergencia, el cÓnductor .Jlará uso de las 
lar dentro de las líneas de carril, utilizadas para separar luces intermitentes y antes de iniciar la maniobra, debe
la circulación en la misma dirección, salvo cuando reali- . rá 'cerciorarse que puede hacerlo sin riesgo. 
cen maniobras para adelantar o cambiar de dirección. Artículo 149".· Los vehículos no deben ser conduci-

Artículo 134" •. En una calzada señalizada para el dos en marcha atrás, retroceso o reversa, salvo que esta 
tránsito en un solo sentido, los vehículos deben circular maniobra sea indispensable para mantener la libre circu
únicamente en el sentido indicado. lación, para incorporarse a ella o para estaciona:- el 
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vehículo. La maniobra en casos estrictamente justifica
dos, debe realizarse sin perturbar a los demás usuarios de 

-. la vía y adoptándose las precauciones necesarias. 
Artículo 150°.· En vías urbanas sólo puede 'hacerse 

retroceder un vehículo en los cruces, cuando· :hubiera·' 
traspasado la línea de detención o por indicación expresa 
de un Efectivo de la Policía Nacional del Perú,. asignado 
al control del tránsito. 

· Artículo 151°.· En caso de haber agua en la calzada,· 
f) conductor de un vehículo debe tomar las precauciones, 
para evitar que ésta pueda mojar la acera y lqs peatones. 

Artículo 152°.· Los vehículos deben circular en las · 
vías públicas, con las luces encendidas, cuando la luz 
natural sea insuficiente o las condiciones de visibilidad o 
del tránsito lo ameriten. 

Artículo 153°.· El uso de las luces es el siguiet?-te: 

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando 
corresponda la luz alta en carreteras y caminos y en los 
cruces con líneas de ferrocarriles. · 

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en carreteras y 
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cuando transite por cuestas, cuando se aproXime y tome 
una curva o cambie de dirección, cuando circule por una 
vía estrecha o . sinuosa, cuando se encuentre con un 

·vehículo que circula en sentido contrario o cuando exis-
tan peligros especiales con respecto a los peatones u otros 
vehículos o por razones del clima o condiciones especiales 
de la vía. ·o-· 

Artículo 1!}2°.· Cuando no existan los riesgos o cir
cunstancias señaladas en los artículos anteriores, los 
límites máximos de velocidad, son los siguientes: 

a) En zona urbana: 

l. En Calles y Jirones: 40 Km/h. 
2. En Avenidas: 60 Km/h. 
3: En Vías Expresas: SO Km/h. 
4. Zona escolar: 30 Km/h. 
5. Zona de hospital: 30 Km/h. 

b) En Carreteras: 

caminos, debiendo cambiar por luz baja momentos pre- l. Para, automó'{iles, camionetas y motocicletas: 100 
vios al cruce con otro vehículo que circule en sentido Km/h. · 
contrario, al aproximarse a otro vehículo que lo precede 2. Para vehículos del servicio público de transporte de 
y 'durante la noche si .hubiera niebla y tuviera luces pasajeros: 90 Km/h. 
rompenieblas. . 3. Para casas rodantes motorizadas: 90 Km/h. 

e) Luces de posición: deben permanecer encendidas 4. Para vehículos de carga:SO·Kmfh:. 
junto con la alta o baja, la de la placa y las adicionales en 5. Para automotores con casa rodante acoplada: SO 
su caso. · · Km/h. 

d) Direccionales: Deben usarse. para girar en las . 6. Para vehículos- de transporte de niercaD.cías peli- · 
intersecciones y para advertir los cambios de carril. grasas: 70 Km/h. · 

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usarse 7. Para vehículos de transporte público o privado de 
·para indicar la detención, parada o estacionamiento en escolares: 70 Km/h. · · 
·zona peligrosa o la ejecución de maniobras riesgosas.··,,:_ " ... 

fl: Luces rompenieblas: deben usarse sólo para sus ·. e) En caminos rurales: 60 Km/h. 
fines propios. . - . -... : , .... , .. ·-~ : . A·'-' . . . . . 

g) Las luces de freno y retroceso se encienden a 51is' .;::?<Articuló 163".- Los límites de velocidad en Carrete
fines propios, aunque la luz natural sea s~ciente .. ·~:.·~;:I· :'\;~ que.crtizári centros poblados, son los siguientes: -· ~. . .. : . ': -::., . · .~:-~-~ ~:tt~~ .. -Ín~,t?~- ~-~E:~-__ :-.. ~~;~:::~:~!\;t~;~:...~:~ -~ . ~ ·. . · . 

· Artículo 154°.· El conductor de un vehíCUio:que en- ·:·':';::_!'a) En zonaS 'éOmerciales : 35 Km/h. 
una vía urbana va a ~ar a la· izCI?-ierda;·a la d,ex:~7%: ~~p).:Ezf.z~!i~"re~'derici~es: 55~
en "U" debe hacer la senal respectiva con la luz direccJ.Q;'; .. ·~<:t¡tl,.cl;En;zonas. escolares;. 30 Km/h. . ··: 
nal.~orrespondiente, pcir lo m~nos 20. m~troá~áñtes:·d~~ ~~i%~if.-?'~fi:!-;,._:-,;~é.-' ·_,.,,~ .. :; . 
realizar· la maniobra· y los camb1os de carril por li>-menOS': :;"~!i; · •. utondad eompétente,: debe señallZar estos cru-
03 segundos antes. En carreteras la señal respectiva debe<::: •.:~ · · ~;,>;,";:¿,_;_c.-~-;:;;;.: ·-~. ···.; -:'~' · .. · ·-:::: 

.. . :· .hacerse p<ir lo menos ;30 metros. antes· ge.;r~álizar~¡áf: . c);;j64':".~JJID'{~s ¡:¡iáxi:Dlosespeciales: 
::. ·: _:· .;.:. .' ~- nianiobra~ :. : .. :' .. ~-· ... ,,i/;-·:--~~Y;r~;.::·~~:~~l?:';=~~:..;:::.::r~~~~~t;~~~-~ ~!fu~~-:~~,~~ ·.s.-~4 :·.~-.:~;; ~,~,· :- .. .. · · . 
· : _: :. · .. ·· Artículo. 15SO~~ ~Está '·prohibido 'que liis···•tra~rés~ . . ED::IáS·iritei-seécióries'urbanas nó•semaforizadas: la 

sembradoras, cosechadoras, bUlldozer, palas ziie"cánicas;~ ~·veloCidád preca~Jia, nO· debe superar a 30 Km/h. . 
palas cargadoras, aplanadoras, grúas, motoniveladoras,: .:.;<"';::b-) En los.cruces de ferrocarril a nivel sin barrera ni

. . retroexcavadoras, traillas, y otras maquinarias·especia-:? ·' sérnáforos!'la.ve!ocid~d-preca~toria no debe superar a 20 
~. : .. ;les similares, que tia ruelien sobre neumáticos, transitetr.t '. Kmfh.;:y' después· de. asegurarse el conductor que no se 

·· . .' ·por las vías públicas utilizando su propia fuerz~;t motriz;~ . _aproxima un tren.···:·"·":::. · · -:. ..,- >-· .. --~-~ ··· · : . ·. 
·• ... Artíoulo 15SO.- Si se destinan o señalan vías o pistas ~ .e) En: la·proxiniidad ··de ·establecimientos· escqlares, · 

especiales exclusivas para el tránsito de bicicletas, sus · deportivos y de gran· afluencia de personas, durante el · 
conductores deben transitar por ellas estando prohibido ingreso, su funcionamiento y·evacuáCión, la velocidad 
a otros vehículos utilizarlas. . . ':· . '. . precautoria no debe superar a 20 .Kmlh:. 

: ... -, ,-: ... : · Artículo 15T.· Los vehículos menores motorizados o ·.· · d) En vías que circunvalen zonas urbanas, 60 Km/h., 
.. '··.~·.'\ .. 'no motorizados que presten el servido público de trans-' salvo señalización en contrario. · : ··-'f.¡'.·:'-!;·. __ ., 

. .r·:,::~: porte especial de pasajeros, ~ólo pueden circular por ras· ·· .... :· .. , .. --· ... . ... · · ~-:c._ :,<._;,.,::._':.:; .. -•·. 
' .. .... vías que señalen las autoridades competentes. · · Artículo '165".7 Las reglas y .límites· de velocidad 

Artículo 158°.• Los conductores de vehículos de trae- mínima son las siguientes: 
ción animal, sólo deben utilizar vías locales en zona· _. · · · ~. 
urbana, carreteras de 3ra. clase y trochas carrozables y a) En zona urbana y Carreteras: la mitad del máximo 
caminos rurales. · · fijado para cada tipo ·de vía .. 

Artículo 159°.- Cuando esté pe~tido el desplaza- b) En caminos: 20 Km/h, salvo los vehículos que deban 
miento de animales por las vías, ~ste sólo debe realizarSe utilizar permisos y las maquinarias especiales .. 
por las hermas laterales o terrenos adyacentes, guiados 
por una persona, para impedir su ingreso a la calzada. 
Los animales sólo deben cruzar la calzada en determina

. dos lugares, con la debida precaución. 

SECCIONIV 
VELOCIDADES 

Artículo 160°.· El conductor no debe conducir un· 
vehículo a una velocidad mayor de la que sea razonable y 
prudente, bajo las condiciones de transitabilidad existen
tes en urta vía, debiendo considerar los riesgo~ y peligros 
presentes y posibles. · · 

En todo caso, la velocidad debe ser tal, que le permita 
controlar el vehículo para evitar accidentes. 

Artículo 161" .• El conductor de un vehículo debe 
reducir la velocidad de éste, cuando se aproxime·o cruce 

. intersecciones, túneles, calles congestionadas y puentes, 

- Artículo 166".· Cuando la autoridad competente de
termine que la _velocidad mínima en una vía impide la 
normal circula,ción de los vehículos, puede modificar el 
límite mínimo de velocidad . 

. Artículo 167<'.- En casos específicos la autoridad 
competente puede imponer otros límites de velocidad a 
los señalados, en razón a las condiciones y características 
geométricas de las vías, condiciones meteorológicas, vo
lúmenes y composición del tránsito, así como de la nece
sidad de''·proteger la seguridad vial en pasos a nivel, 
intersecciones, establecimientos educativos o deportivos 
y otros, para lo cual debe instalar la correspondiente 
señalización. . 

Artículo 168°.- Para disminuir la velocidad, salvo el 
caso de frenado brusco por peligro inminente, debe utili
zarse en caso de fuerza mayor, la·señal con el brazo y 
mano extendidos fuera del vehículo y hacia abajo . 
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SECCION V .. . _ 
REGLAS PARA ADELANTAR . ·. ·~. 

O SOBREPASAR 

Artículo 169•.. El Conductor de un ~ehículo que 
sigue a otro en una vía de dos carriles con tránsito en 
doble sentido, puede adelantarlo por el carril izquierdo de 
la misma, sujeto a las siguientes precauciones: · . . . 

1) Constatar que a su izquierda, la vía está libre en 
una distancia suficiente para evitar todo riesgo. 

2) Tener la visibilidad suficiente y no iniciar la manio
bra, si se aproxima a una intersección, curva, túnel, 
puen~, cima de la vía o lugar peligroso. 
. 3) Constatar que el vehículo que lo sigue no inició 
igual manioora; 

4) Constatar que el vehículo que lo antecede no haya 
indicado el propósito de adelantar a un tercero; 

5) Efectuar la señal direccional de giro a la izquierda. 
6) Efectuar la maniobra rápidamente, sin interferir la 

marcha del vehículo que lo antecede o lo sigue. 
7) Retornar al carril de la derecha, efectuando la señal 

direccional· de giro a la derecha. 
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Artículo 179".- En una .intersección no regulada, 

tiene preferencia de paso el vehículo que hubiere ingre-
sado primero a la intersección. . 

Artículo 180°.· En las intersecciones donde se ha 
determinado la preferencia de paso mediante semáforos 
o mediante señales de "PARE" o "CEDA EL PASO", no 
regirán las normas establecidas en los artículos anterio
res. 

Artículo 181°.- En una rotonda, tiene prioridad de 
paso el vehículo que circula por ella respecto al que. 
intenta ingresar. 

Artículo 182°.· En las intersecciones en "T" o simila
res donde no existan señales de "PARE" o "CEDA EL 
PASO", el conductor que se aproxima con su vehículo por 
la vía que termina, debe ceder el paso a cualquier vehícu
lo que se aproxime por la izquierda o por la derecha en la 
vía continua. · 

Artículo 183°.· El conductor de un vehículo que 
ingresa a una vía, o sale de ella, debe dar preferencia de 
paso a los demás vehículos que transiten por dicha vía y 
a los peatones. · 

Artículo 184°.· El conductor de un vehículo al reini
ciar la marcha, o cambiar de dirección o de sentido de 
circulación, debe dar preferencia de paso a los demás 

· A~ículo 170°.· El·conductor de un vehículo que es vehículos. 
alcanzado por otro vehículo. que tíerie la in~ención de Artículo 185°.· Los conductores de vehículos deben 
adelantarlo o sobrepasarlo, debe mantener su posición y · ceder el paso á los vehículos de emergencia y vehículos 
no aumentar su velocidad, hasta que el otro vehículo ofiCiales, así como a ..-ehículos o convoyes militares o de la 
haya .finalizado la maniobra, adoptando las medidas para policía, cuando anuncien su presencia por medio de seña
facilitar la misma. . . . · les audibles y visibles. Al escuchar y ver las señales, el 

·Artículo '17r.- El 'conductor de un 'vehículo· que ·conductor deberá ubicar al vehículo' que conduce en el 
transite en una vía de doble sentido de circulación, de dos carril derecho de la vía de ser posible y segriro y detener 
o más carriles por sentido, ·no debe adelantar a· otro o disminuir la marcha y en las intersecciones detener la 

. vehículo cuando: · · , · · . · . marcha. 
. .. Artículo 186" .-El conductor qüe conduce un vehículo 

1) La señalización lo prohíba; . .. debe dar preferencia de peso a: los peatones que hayan 
2) Ingrese a una· intersección, salvo en ~arreteras; iniciado el cruce de la calzada en las intersecciones no 

. _3) Se aproxime a un cruce· a nivel o.lo atraviese; _ _,, reguladas y a los que estén concluyendo el cruce en las 
.. 4) Circule en puentes, viaductos o túneles; .. ·.:-~~ .. - intersecciones reguladas, siempre que lo hagan por los 

·: .. ~.. 5) Se aproxime. a un paso 'de peatones. ~.- . ··~ .. · · pasos destinados a ellos, estén o no debidamente señali-
~;. .... ;-, . 6) Se aproxime a una cuiv'a •.. ·.: ·'·, ,.,..r.::..:;...:.:,... ·'"""}';,--; r'-~· zados. . 

· .,, .. ; ,'l) Se aproxime a la cima'de úna cuesta:'::· .···-14-,. ..... ·.::Artículo 18r.-Enlos tramos de una víaconpendien
,. •. _:·:: :·,8} La visibilidad· no lo permita .. :-".,>·je¡¿. ::.-~:.;-:;::S:)··~~~ ·:te pronunciada que permita la circulación de un solo 

·.: ·· .·.'"~·,,,._ ·. · · .. _, .... ,.:.·. ; ... :·.:' -:.: · ··.::· .... '-'·;. · .. ·f;--·· .. ·:·· vehículo, el vehículo que asciende tiene preferencia de 
· :·· :·:·. _Artículo 172°~·En caminos angostos,los conductores · ·paso respecto al vehículo que desciende. _1 

. ' ... : de_ vehículos más· anchos, fac;ilitarán el adelantamiento .. · :_Artículo .188°.-En puentes, túneles o calzadas donde 
· .:, ;:;;. ·.de cualquier otro véhículo, cediendo en .la. medida ·ae 'lo.· ·· se· permita la circulación de un solo vehículo, tiene prefe-

·•: .. 'posible parte de'la calzada por la que· transiten. " · ·. ·.: rencia de paso el :vehículo que ingresó primero. · 
· . Artículo. 173°;- En vías con dos o i:nás carriles de · Artículo-189".- En zonas rurales,'el conducto:.:de un ... 

circulaCión; con er. mismo sentido, un conductor sólo . vehículo que accede a una Vía principal desde una vía 
puede adelantar o sobrepasar con el vehículo que conduce secundaria, debe ceder eH paso a los vehículos· que circu-· 
a otro vehículo por la derecha cuando: · lan por la vía principal. · 

· ' · · .. Artículo 190°.· El derecho de pas.o eiJ,tre vías ~al.es · 
: 1) El conductor del vehícul~ que lo precede ha indicado : · de igualjerarquía,debe ser determinada por la Autoridad· 

la intención de girar' o detenerse a su izquierda; y, . competente, mediante la señalización correspóndie:ó.te. 
. · 2) Los vehículos que ocupen el carril de la izquierda no · Artículo 191 o.-El vehículo que desemboca desde una 

.:, . a,vancen o lo hagan con lentitud. vía afirmada a una vía pavimentada, debe ceder el paso 
, . . · ·· · -~ •:: a los vehículos que transitan por esta última . 

.. " .. ·:'En ambos casos la maniobra debe efectuarse con la . Artículo 19~.-En los cruces de ferrocarril a nivel, los 
• .. · ~~yor precaución.. ' · vehículos'que'transitan por la vía férrea, tienen:preferen-

... __ .. .::. ·· ci_a de paso sobre los vehículos que transiten por la 
Artículo 17 4• .• En vías urbanas de tres o más carriles carretera, vía urbana o camino. 

de circulación con el mismo sentido, el conductor de un Artículo 193°.- El vehículo que circule al costado de 
vehículo puede sobrepasar o adelantar a otro vehículo por una vía férrea, debe ceder el paso a los vehículos qúe 
la derecha, cuando sea posible efectuar la maniobra con salgan del cruce a· nivel. · . 
seguridad. · · Artículo 194°.- Cuando se conduzcan vehículos de 

Artículo 175°,· Está prohibido adelantar o sobrepa- tracción animal o animrues, se debe ceder el paso a los 
sar a otro vehículo, invadiendo la berma, separador, vehículos automotores. 
jardín u otras zonas de la vía. no previstas para la circu-
lación vehicular. · . . 

SECCIONVI 
DERECHO DE PASO 

Artículo 176" .• El conductor de un vehículo que llega 
.. a una intersección no regulada, debe ceder el paso a los 

vehículos que la estén cruzando. 
Artículo 177" .• El conductor de un vehículo que llega 

a u~.~-.vía preferencial, debe ceder el paso a los vehículos 
que circulen por d'icha via. Sólo puede ocupar la calzada 
de la vía preferencial cuando este despejada y pueda 
realizar el cruce. 

Artículo 178" .• Cuando dos vehículos se aproximen 
simultáneamente a una intersección no regulada, proce
dentes de vías diferentes, tiene preferencia de paso el que 
se aproxime por la derecha riel otro. 

. SECCION VII 
CAMBIOS DE DIRECCION 

Artículo 195°.· El conductor de un vehículo que gira 
a la izquierda, a la derecha, o en "U" o cambia de carril, 
debe ceder el derecho de paso a los demás vehículos y a los 
peatones. . . 

Artículo 196".- Los cambios de dirección y demás 
manía bras que impliquen la modificación de la marcha de 
un vehículo en la vía, deben ser advertidas a los demás 
vehículos con la debida anticipación, manteniendo la 
señal de advertencia hasta culminada la misma. Estos 
cambios sólo son permitidos cuando no afecten la seguri
dad o la fluidez del tránsito. 

Artículo 19r .• Para girar a la derecha, el conductor 
debe previamente ubicar con suficiente_ a,~telación, el 

.: ..... 



Pág. 207380 Lima, martes 24 dejulio.de 2001 

vehículo que conduce en el carril de circulación de la .Artículo210•.-Cuandoporrazonesdefuerzamayor, 
derecha, y hacer la señal con las luces direccionales del no fuese posible evitar que ·el vehículo··constituya un 
vehículo, de· volteo a la d~recha, hasta que culmine la obstáculo o una situación de peligro para el tránsito 
mani.obra. Debe girar a una velocidad moderada e Ingre- vehicular o peatonal, el conductor debe proceder a seña
sar a la otra vía por el carril derecho de ésta. : . . !izar el lugar, colocando dispositivos de seguridad para 

Artículo 198°.-Paragirarala izquierda, el conductor advertir el riesgo a los usuarios de la vía, y a retirar el 
debe previamente ubicar con suficiente antelación, el · vehículo tan pronto como le sea posible. , 
vehículo que conduce en el carril de circulación de la Artículo 21r.- ·Los vehículos descompuestos por 
izquierda y hacer la señal con las luces direccionales del falla mecánica o accidente o abandonados en la vía públi
vehículo, de volteo a la izquierda, hasta que culmine la ca, serán removidos u-._l;ilizando el servicio de grúa, de
maniobra. Debe girar a una velocidad moderada e ingre- hiendo el conductor o propietario del vehículo cubrir los 
sar a la otra vía por el carril izquierdo de ésta. gastos de traslado. . 
· Artículo 199°.· Para girar o cambiar de carril el ·Artículo 212".· Cuando sea necesario estacionar un 

conductor debe utilizar obli~atoriamente las luces direc- vehículo en vías con pendientes pronunciadas, el conductor 
cionales que correspondan, ael vehículo que conduce, y en debe asegurar su inmovilización, mediante su sistema de 
casos de fuerza mayor, debe utilizar señales manuales de frenos y otros dispositivos adecuados a tal fin. En zonas · 
la siguiente forma: . urbanas,las ruedas delanteras del vehículo deben colocarse 

en ángulo agudo contra el sardinel o borde de la calzada. 
1) Hacia la izquierda: Brazo y antebrazo izquierdo y Artículo 213• .. En los caminos o carreteras donde · 

mano extendidos horizontalmente fuera del vehículo, y exista herma lateral, está prohibido detener o estacionar 
2) Hacia la derecha: Antebrazo izquierdo y mano un vehículo en el carril de circulación. Cuando en los 

extendidos hacia arriba fuera del vehículo, haciendo caminos no exista herma, se debe utilizar el costado o lado 
ángulo recto con el brazo. derecho de la vía, asegurándose el paso normal de otros 

vehículos y que el vehículo sea visible a una distancia 
Artículo 200•.. El conductor no debe efectuar la aproximada de 100 metros en ambos sentidos, cen la 

maniobra de girar a la izquierda el vehículo que conduce, correspondiente señalización. . · · 
si existe algún dispositivo de control de tr:j.nsito que lo Artículo 214·.~ En.vías de úri solo sentido de dos o 
prohíba: · · · · más carriles de circulación, los vehículos pueden ser 

Artículo 20r.. El conductor no debe efectuar la estacionados en el lado izquierdo de la calzada, siempre 
maniobra .de girar .. en -~ el vehículo que conduce en que no obstaculicen la libre circulación vehicular. 
intersecciones,. pasos peatonales, a menos de 200 metros Artículo 215• •• Está prohibido que los conductores 
de curvas, puentes, tún·eles, estructuras elevadas, pasos estacioñen los vehículos que conducen en los siguientes 
a nivel, cimas de cuestas y cruces a nivel y donde la casos:· · · 
señalización lo prohiba. . · 

Artículo 202".· Cuando el conductor de un vehículo 
tenga la intención de disminuir su velocidad o detenerlo, 
debe-hacer la señal con las luces intermitentes, y en casos 
de fuerza mayor, utilizar el antebrazo izquierdo y mano 
extendidos hacia abajo fuera del vehículo, haciendo án
gul~ recto con el brazo. 

• .. . • : · • · t :'·>·< SECCION VIll 
; ,; · .. ""~:-'~ :;_ ~ ·. ·DETENCION Y ESTACIONAMIENTO 

..:" ... ·~~ .. ·- .·..:- ... ::~~:~;}." .. · .. ~;; ... . :·· . . 
.. : ... ·::;:.,.:::;:::!:Artículo 203• •• Se considera que un vehículo auto-

. _;:~ · ~ : ,;_: :-il#otor· se ha detenido, cliando se encuentre inmovilizado 
... ,~~§-§.~~-~vía:,:-por ~os siguientes motivos: · · . ·. · . 
·::-:;; .. ~~;::::;:..--;q;;;;~~:~·;:;:·~;··.-.~·. ::.. ·:: . . . .. ':- ·. ·. ~ 
- ::. ;.--..:·:.· .. :·:::-'·l)"Cuando se recoge o deja pasajeros; 
. _· .. : · . · -~ .··2) Para cargar() descargar mercancías; 

:·: -;~:;: . · ;::· .. ·,~·. --~~~~ 204":. Se co~sidera también que un vehíCU:-. 
:~:~\'::;.:;;;:"_.:···lo automotor se ha detenido, cuando se encuentre inmo.
. · .. :,f.! e~.·--!: .-·-:VilizaQ.Íl en l;¡. vía, por los siguientes motivos:·'· : :· .. · • 

·.· J;~~~~,~::.-.~~:.:;._;~~~~:::,_.. ~·.y;.< . - . -. ... ~· •.... . . . . . . . 
-~;':-i'·:·: ··: ·~:~···.·.;·l):Eri cumplimiento de la orden de un Efectivo de la 

·:~_;..;¡'':¡,,:>":":, .. · ·.PolicíaNaciOiial o del mensaje de las señales o semáforos. 
;:'~~-~-~:;! :_ ... :_:." ;2) P.¡¡ra evitar conflictos en el tránsito. 
.:~~;.~'iS.~··:; _. ·:\··::: ·~:-;¡~,. . ~. o , • 

L ~t~i;:,:;:~. ~:::.';2-· f\l:t.íchl~ 205 .··Se cons1dera que un v~hícul~ ~utomotor 
·:;·:.;_t,~'c-_':,:,•;·•:'_se ha estaClonado, cuando se encuentre mmovilizado, por 
·:~··'·?:.~_::~_;~:: ·:~cuaiqiriermotivo no contemplado en los Artículos anteriores. 
. : ·:: .:· · • ··· · ·-:->·ArtícUlo 206".· A los conductores de vehículos del 

." · .. : ·. ;. servicio público de transporte regular urbano de pasaje
, ros, 'sólo les está permitido recoger o dejar pasajeros en 

. . .los paraderos de ruta, en el carril derecho de la vía, en el 
· sentido de la circulación, a no más de 20 cms. del borde de 

la acera y paralelo a la misma, dejando entre vehículos un 
·espacio no inferior a 50 cms. 

Ar.tículo 207" .• El ascenso o descenso de personas de un 
vehículo automotor de servicio particular o de un vehículo 
de transporte no regular de pasajeros, está permitido en la 
vía pública, siempre y cuando no signifique peligro u obsta
culice la circulación. La detención del vehículo debe efec
tuarse en el sentido de la circulación en el carril derecho de 
la :vía, utilizando luces intermitentes a no más de 20 centí
metros del borde de la acera y en paralelo a la misma. 

· Artículq 208".· Todo conductor que se aproxime a un 
vehículo de tr.ansporte escolar detenido en la vía, reco
·gier:ido'.'o dejando escolares, detendrá el vehículo que 
conduce detrás de éste y no reiniciará la marcha para 
intentar· adelantarlo hasta que haya culminado el ascen
so o.descenso de los escolares. 

Artículo 209" •• Los vehículos no deben efectuar de
. tenciones para cargar o descargar mercancías en la calza
da, en los lugares que puedan constituir un peligro u 
obstáculo a la circulación. 

a) En los lugares en que las señales lo prohiban; 
b) Sobre las aceras, pasos peatonales y rampas desti

nadas a la circulación de·personas· minusválidas; 
e) En doble fila, respectó a otros vehícUlos ya estacio

nados, par~dos ~ detenidos junto a .la acera, cuneta o 
borde extenor; . . · .. :··. : ~~:·::'.'"''· .:·-: ,·.: · . ·· . . 

d) Al costado antes o de.spués dé ciialquier obstrucción 
de tránsito, excavación o trabajós que· se· efectúen en la· 
calza·da; . · .. ~>-.:;_::.;· .. :.::-:S:-,,.>:..;':.:~·-:,·· :_..· .• 
.. e) Dentro de unamterseccióñ; ·;:\{ :··;.: . .....-. ·~· .. · :· .. · 

f) En las curvas, puentes,· túneles, zonas estrechas de 
la vía, pasos a nivel, pasos a desnivel, cambios de rasante, 

. pendientes y cruces de ferrocarril;.,?,;:.,~· 3 .. ·. :. ·. ., 
·; ·g~ Frente a en~dás de'g~je5 ~de· estacionamientos 

publicas o a la salida de una· vía pnvada~ ·: · ·. . .. 
h) Frente a recintos militares y policiales; · 

. · i)·. Por más tiempo del "permitido. oficialmente, en 
lu·gares autorizados.p.ara ·el efecto;· ·- · .: ·: . · . ' 

j) Fuera de las horas permitidaS por los dispositivos de 
tránsito o señales correspondientes; en lugares autoriza-
dos para el efectO; : .. · ·. ,.~:: •.. ::·.::_ .,·,;. ··· · .. . --:· · · · 

k) A una· distancia menor de 5 metros·de una bocacá
lle, de las entradas de hospitales o centros de asistencia 

:~~~~ak~~al~~~-e bo::Ubero~-~-.. d_e ~~antes de servicio 

1) A menos de 20 metros· de un cruce ferroviario a nivel; 
. · · m) Sobre o junto a una berina central o isla de tránsito; 

n) A menos de 10 metros de un paso peatonal o de una 
intersección· .'· · .. · . · · .- · .... · · . · . . ·. . . . 
. o) Diez ~etros antes ci "después de 'un' paradero de 
buses, así como en el propio sitio determinado para la 
parada del bus: · . . . . · 

p) A menos de 3 m,etros de las puertas de estableci
mientos educacionales, teatros, iglesias, hoteles, y hospi
tales, salvo los vehículos relacionados a la función del 
local. . . 

. q) A la salida de salas . de espectáculos y centros 
deportivos en funcionamiento. · . 

r) En cualquier lugar que afecte la operatividad del 
servicio público de transporte de pasajeros o carga. 

s) En cualquier lugar que afecte la seguridad, visibi
lidad o fluidez del tránsito o impida observar la señaliza
ción. 

Artículo 216•.-Sólo está permitido el estacionamien
to en vías públicas de zona urbana, ... de vehículos de la 
clasificación ómnibus, microbús, casa rodante, camión, 

·remolque, semirremolque, plataforma, tanque, tracto 
camión, trailer, volquete, furgón o maquinaria especial, 
en los lugares que habilite para tal fin la Autoridad 
competente, mediante la señalización pertinente . 

Artículo 217°.- Los vehículos no deben ser estaciona
dos a menor dist_ancia de un metro de otro ya estacionado. 
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Las personas no deben desplazar o empujar uri _vehiculo · sobrepase las· dimensiones máximas reglamentarias, las 
bien estacionado, con el propósito de ampliar un espacio cargas deberán ser señalizados de acuerdo a las disposi
o tratar de estacionar otro vehículo. ·.. . · · ·,.. clones correspondientes .emitidas por la Autoridad com-

Artículo 218".-· En los terminales o "estaciones de ruta petente. . . · 
de vehiculos del servicio público de transporte de pasajeros, Artículo 229°.- El uso de la vía pública para fines 
tanto urbano como nacional, los estacionamientos externos, extraños al tránsito, tales como: manifestaciones, mí ti-
deben ser determinados por la Autoridad competente. nes, exhibiciones, competencias deportivas, desfiles, pro-

Artículo 219°.· Se considera el abandono de un vehi- cesiones y otros, debe ser previamente autorizado por la 
culo, el hecho de dejarlo en la vía pública sin conductor, Autoridad competente, considerando que: . 
en lugares en donde no esté prohibido el estacionamiento, 
por un tiempo mayor de 48 horas. En-.l.os lugares prohibí- a) El tránsito normal debe mantenerse con similar 
dos para el estacionamiento, se considera el abandono de fluidez po"r vías alternas. 
un vehículo, transcurridas 24 horas después de haberlo b) Los organizadores acrediten que van a adoptar en 
dejado el conductor.· En zonas z1gidas, se considera el el lugar las necesarias medidas de seguridad para persa
abandono de un vehículo transcurrida una (1) hora des- nas o cosas; 
pués de haberlo dejado el conductor. e) Se responsabilicen los organizadores por sí o con-

Artículo 220°,· Los vehículos abandonados ó que tratando un seguro, por los eventuales daños a terceros o 
interrumpan la libre circulación, deben ser conducidos a a la infraestructura vial,· que puedan resultar de la 
los Depósitos Municipales de Vehículos. Los gastos de realización de un acto que implique riesgos. 
traslado del vehículo deben ser de cargo del conductor o 
del propietario del vehículo. 

Articulo 221°.- En vías de circulación intensa de 
vebiculos, está prohibido: 

Artículo 230°.· Los vehículos de emergencia pueden 
excepcionalmente y en cumplimiento estricto de su mi
sión espeCífica, no respetar las normas referentes a la· 
circulación, velocidad y estacionamiento, si ello les fuera 

a) Efectuar faenas de carga y descarga g_úe ocasionen · absolutamente imprescindible. 
obstáculos al libre tránsito, aún dentro de las horas Artículo 231 °.· Los vehículos de emergencia y vehí-
permitidas por Ia Autoridad competente; y . ·culos oficiales, para advertir su presenCia: deben utilizar 
· b) Ubicar mercancías, p_ara ser cargadas o déscargadas sus señales distintivas de emergencia agregando el soni

en lugares que obstaculieen la circulación de personas y do de un altoparlante si se requiere extraordinaria ur-
vehículos, aún dentro de las horas permitidas por la Auto- gencia. · . . 
ridad competente para efectuar fae~as de carga y descarga. Los usuarios de la vía pública deben tomar las precau-

. · .·· · clones para facilitar el desplazamiento de dichos vehicu-
Artículo 222°.-LaAutoridad competente, puede con- los en tales circunstancias y no deben seguirlos. 

ceder permisos especiales para la carga o descarga de Las señales deben usarse simultáneamente, con la 
materiales en la vía pública cuando se trate de construc~. . máxima moderación posible. . . · -~ 

· ción b demolición de edificaciones, siempre que no sea .. Artículo 232°.· La maquinaria especial· que transite 
posible hacerlo al interior del terreno o local. · · . por la vía pública, debe hacerlo de día, sin niebla o 

Artículo 223°.· Los estacionamientos públicos para .neblina, prudentemente;'.a no "más .de 30 Kmlh, y sin 
vehículos se clasifican en: . .·::. : · .· :. _;,:.·'· .. ·;~_;., ... adelantar a otro vehículo. en movimiento. . · 

. : · :.:·.;; : . . .. . , :_: · Si el cami.D.o es paviméntado o afirmado, sólo pueden 
a) Areas especíales sean aóiertaS o cerradas.' ·. ;: · :. · · . :úsar la Cal.zad,a.Ias qu"e ·rueden sobre neumáticos. 
b) Edificios construidos o habilitados .. , · '.. · · ,;··: ::·:._'·Para. ingresar· a una ·zona céntrica urbana. se "debe 

.. ··.·e) _E~ vías púb~~~~~:: .?1~~~/rJ.);~:-· .. : ·,~ :·' ~:r::~ \"'7 ·:-::r~~::::~r~ :~fla:t~~~~~~ti~':!~=~~:~?erc!t las 
Artículo 224°.- Al esta:éionar~uD. vehíCulo autOmotor . ·dimensiones· m·áximas· -p·e#riitidas en ho más de·un 10%, 

por la noche, en·;m~Vía P!Íbli;a en lu_g~~~ donde por falta . }a Autoridad ~m;npeten~ puede <!torg_ar :!llla.Autotización 
. de alumbrado p1_1bhco s~ rmp1de su V1S1bilida~, ~ ~~el día;: ., ~nera.!,P!lf~-~:3-.r· -C.,~n}:;t~,.;:es~~~.ones_ que_ ~arres-
. cuando por lluVla~ neblina u. otr~ factor, 1~ ylSlbilidad_ e_s · ;, pond_:m. \!':~:?.,~!:< '~='?'í..:iJl~k~-t~···•'!.",j",:s' ·:., ·: · ·~ ""~- ::-. •' 
escasa, el conductor debe mantener enc.endidas·las ~uces .. ' '~""~'81_ el"~ce~o en las diriiens1ones es mayordei 10%, o lo 

. de ~!~~is~~-~u~á~:~~~~~J~~~~ ~~~~~~ ~- ··:!:an:~.~~~~~~~~ntri:s~;i~~¡:~~:r:~·-· 
un vehiculo queda inmovilizado· en la vía pública, el presión por superficie de contacto en cada rueda: superior 
conductor debe tomar medidas·precautorias, y colocar a la máximaperoiitida: <::; .: . -. . 
triángulos de seguridad antes y .después a su posición, a · : _. Artículo· 234°.- Los Efectivos de la Policía Nacional 

• ·'una áistancia del vehículo no merior de 50 metros·y no ·del Perú asignados al control del tránsito, concederán 
mayor de 150 metros, en· el mismo sentido de circulación·. <•preferencias respecto a la~ nornias de circulación, a los 

! del vehículo inmovilizado·. · · · ·- . "siguientes béneficiarios en razón a sus necesidades: 
•• .•• ·-· • ..• : . ~-. z • • ••· • . 

·._..-:.. ... · .. ·.·: .. ... · : • SECCION IX , :: . a) Lo~ discapacitados, conductores o no; · · · 
.. ·•·.· 

· ·. ·"':). Arlí~:o_¡o 226".- La circUiaéión. de vehículos q~~ por 
·.CASOS ESPECIALES . · .. b) Los diplomáticos extranjeros acréditados en el país; 

." · e) Los profesionales en prestación de un servicio 
público e! privado de carácter 1;1rgente y bie11: común; .. sus. características o por el gran peso o volumen de sus 

cargas, no se ajusta a las exigencias reglamentarias, debe 
·ser autoriZada en cada caso, con carácter de excepción, · 
por la Autoridad .competente, de acuerdo a las normas 
correspondientes sobre Pesos y Medidas Vehiculares del 
Reglamento Nacional de Vehículos. 

Artículo 227".- Está prohibida la circulación de ma- · 
quinaria especial por la calzada, en horario nocturno, 
salvo aquellas que por. su función sean usadas para 

. · manteninllento, reparación o limpieza de la vía, o para 
auxilio mecánico y remolque de vehículos. 

Excepcionalmente, la Autoridad COI;lpetente puede 
autorizar la circulación de maquinaria especial, en hora
rio nocturno teniendo en cuenta las normas de seguridad 
previstas en el presente Reglamento, debiendo de· ser 
posible, transportarse en forma separada, los elementos 
sobresalientes, plegables y desmontables. La-autoriza
ción no exime al beneficiario de la misma, de su respon
sabilidad. por eventuales daños. que el vehículo pueda 
causar1:da vía y/o a terceros. 

Artículo 228°.· Está prohibida la circulación de vehí
culos con carga que sobresalga lateralmente de la carro
cería. En los vehículos que sean autorizados para trans
portar cargas que sobresalgan por la parte posterior de la 
carrocería de los mismos, que no excedan de la tercera 
parte de la longitud de la plataforma y a condición que no 

. <~.: ' c~~om .. · -.. ,.' 
LOS VEIDCULOS 

SECCIONI . 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 235°.- Para t~ansitar por una vía _pública, 
·todo vehículo automotor o vehículo combinado, debe 
reunir las características y condiciones técnicas estable
cidas en el Reglamento Nacional de Vehículos y en el 
presente-Reglamento, no exceder los pesos y/o dimensio
nes máximas señaladas en el Reglamento Nacional de 
Vehículos y estar en buen estaP,o de funcionamiento, de 
manera .tal, que permita al conductor maniobrar con 
seguridad durante su operación, no .constituyendo peli
gro para éste, para los ocupantes del vehículo, ni par_a 
otros usuarios de la vía y no importando riesgo de daño 
para la propiedad pública o privad~. _ 

Artículo 236".- Bn casos.de éxcepción debidamente 
justificados, la Autoridad competente, puede autorizar la 
circulación de vehículos que excedan los pesos y/o dimen
siones establecidas como máximas, con las precauciones 
que en cada caso se disponga. Esta autorización debe ser 
comunicada a la Policía Nacional del Perú, para que esta 
entidad.adopte las medidas de seguridad necesarias para 

' 
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el desplazamiento de dichos vehículos. La autOriza~ióri · · -~·~'· ·(l)- Sistema de destello de luces frontales. 
no exime al beneficiario de la misma, de su responsabili-
dad por eventuales daños que el yehículo pueda causar a' . : ~;;~. ;i;i~- moto~iclet'il~ 'cunipliráÍ:l en lo pertinente; con lo 
la vía y/o a terceros~ . · . ·. ·, .- ·.dispuesto en a), hasta e) y g). 

Artículo 237".· Está prohibida la circulación de vehí-. 
·culos que descarguen o emitan gases, humos o cualquier 
otra sustancia contaminante, que provoque la a,lteración 
de la calidad del medio ambiente, en un índice superior a 
los límites máximos permisibles establecidos en el Regla-
mento Nacional de Vehículos. . · . 

l_.rtículo 238".- Esta prohibido que lós vehículos 
produzcan ruidos que superen los niveles máximos 
permitidos establecidos en el Reglamento Nacional de 
Vehículos. · . · 

Artículo 239".· La Autoridad competente, cuando la 
·situación lo justifique, puede' prohibir o restringir la 
circulación o estacionamiento de vehículos en determina
das vías públicas o áreas urbanas. 

Artículo 240" .- Esta prohibido en los vehículos: 

l. Usar cualquier elemento que impida la visibilidad 
de las placas de rodaje. . 

2. 'Ubicar la salida del tubo de escape de los gases 
producto de la combustión al lado derecho en la parte 
posterior. 
. 3. Usar faros o reflectores de luz roja en la parte 
delantera. · · 

4: Usar farÓs pilotos. ·. - · 
· 5. Llevar él escape sin dispositivo silenciador que· 

. amortigüe las explosiones del motor a límite permitido. 

• • :· :~. ;;·; • ·: . : ... :--....... :~ ~ :f •. 
· 2) Lu~es Adicionales: . 

.. · :·. ~) Los vehl~~~: combinados con semirreniolques· o 
con remolques: Tres luces en la parte central superior, 
color 'ámbar adelante y color rojo atrás, . . 
· · b) Las grúas para remolque: Luces complementarias 
de las de freno y posición, ubicadas en los lugares que no 
queden ocultas por. el vehículo remolcado. 

· e) Los vehículos para transporte de pasajeros: Cuatro 
luces de color, ámbar en la parte superior delantera, y 
tres o cuatro rojas en la parte superior posterior. 

d) Los vehículos para transporte de escolares: Cuatro .. 
luces de color ámbar en la parte superior delantera y 
rojas y ámbar en la parte superior posterior. 

e) Los vehículos de emergencia: Autobombas y-otras 
unidades de las Compañías .de Bomberos y vehículos 
policiales: balizas intermitentes de color rojo; Ambulan
cias y grúas, balizas intermitentes de color ámbar; y 
Vehículos del servicio de serenazgo municipal, balizas 
intermitentes de color azul. · 

f) L!JS vehículos oficiales autorizados conforme a ley: 
Balizas intermitentes de color ámbar. 

· g) La maquinaria especiá.l y aquellas. que por su 
finalidad de auxilio; reparación o recolección sobre la vía 
pública no pueden ajustarse a ciertas normas de circula-

. ción: Balizas intermitentes color ámbar. . . 
- . : SECCION ll .. :. ;- h) Los remolques y semirremolques: Un sistema de 

CONDICIONES DE SEGURIDAD ·luces de posición posteriores que actúen simultánea-
'' mente con el vehículo de tracción, con un mando desde 

Artículo 241".-Los vehículos automotores y los vehí- la cabina del·conductor, u otro interruptor auxiliar. 
culos combinados destinados a circular por la vía pública, · · · • · · 
deben ser sometidos a una revisión técnica periódica que >· · .3) Dispositivos o··cintas reflecta~ tes. 
comprenda entre otros aspectos la verificación de las ·' · ::.:Los camiones, remolques y semirremolques, ómnibus 
condiciones mecánicas; el contr~l ae emisiones de gases y . ·.Y. casas ro dan tes deben contar con los diSpositivos reflec-
productos ·a~ la combustión _en".'el_motor-):onsiderad!ls-. :tailtes ·siguientes:·~::. _.,_ · · 

·. tóxicos o nocxvos para la.salud y la emisión de ruidos~\ .. _ · ·;::?.": ;-•:_ ... ,,....... ·. "... .:· .. -;.: ... ·· : · . 
:· Eg~egl?JD.e¡;¡.to_ ~ !'\cional d_e .Y. e~_;!llo~~~i?tB;P~~c~ J~s .. : :._~-hEn · iá p~~fr;n~; c~lo~ ámb:u-. .. . . 

· ... operacrones ,!l~_l'!lVJSl~J_?-, la frecuencr~ •. ~._procedl:n~e!lto _a .. · ~-~,:-b) En la~ parte postenor, color roJo, y . . 
"-.···'emplear, la C!~cB:ClO? de ,~~~.g_eJif~~~~l}~~ Y~2.J~~~: .#,~;:~~:En _el ár!!a posi_I!Ij.or y.l~JA:ral. franjas de color rojo 

· dos de la reVlSlón técmca. -·~··.-··:·-,,.~., .;,-.. ..-,~~~ ,}~,r,....,. =¿··-.. _. ·~o:blanco ·- .·· ·. ., .. _ .. _. · . ··:' · 
·., ·Artículo 212"--E;stá_p~ohibídal_B;i:_irc-iila~ón·~~'-yehí-, ~;::;:-J;-;::.f~;~;.; __ ·'":.~.::::~-:};:.: :.::~;::¡ ~ · :·. · · 
·. culos automotores y veh1cwos combmado¡r· Sl comcfresul- , . .-·~-; :":"·t·'":"·.· '";··' ·: · · · · ~ ·--~ _,,.... .·,:·.· ''-:'<'. · · · · ·. · 

. . _ . . .- ~':. tado de larevisión técmca del vehículo, se-¿ompruebaque: .J~i.tk-~él,ilo. 244°~~ ~LOs -_vel:iícwos ··motorizados· deben 
·.. - · : :.·.o'aeusan deficiencias de 'tal· riatiri-aleza.'qií~t-su útiJizadó*.:' ':~ciféWarenl~ vías públicafurbana:s con l~z qaja y en las · 

· ·: ·: en el tránsitO constituye im-peligro, taritó·parasüs··ocu,-·_ ::carreteras y caininos con-luz alta o-luz baJa. . ·- · -· . 
· · pan tes como para los demás usuarios ·de la: vía. iiública-~· ·: · :~..-,_·_:.-Artí~ulo 245".~ En las c~teras y caminos, cuando 

. :Artículo 243".- Para poder transitar por .la vía públi- · ~se aproXImen dos vehículos en sentido contrario, ambos 
ca; los·vehículos automotores deben tener en condiciones .coi::u;luctores deben ~ajar las· luces delanteras, a una 
de uso y funcionamiento, los sistemas y, elementoii: de :distancia pruden~ nó'menor de doscientos (200) metros 
iluminación siguientes: . · ·. · · ;· ·. · : ·'""> · · ~.. : :' ·.·. ; ~:y:·apagar cualquier otra luz que pueda causar encandila:;· 

· · · · ·. • ... · ·'-'¡<.·· .. ·'·· .. ·.·: .. :. -~·::-~. • --:--> '' · · ·mientoodeslumbramiento:;Tambiéndebebajarstisluces 
t) Luc.es Principales. · .. · · · ;' .. , _ _. el vehícUlo que se aproxime a otro. En ningún caso deben 

:usarse luces de estacionamíento cuando el vehículo.esté 
·a) Faros de carretera, delanteros de· iuz blanca o ... eri. movimiento. .. ':,;: . .- · ... . .. 

amarilla, en no más de dos partes, de alta y·baja_ilimiiria-. ·. ··. · Artículo 246".~Toilo vehículo automotor para transi-· 
ción,. .. . .. . .. . . . .. . . · :•. . .. . '· . ,.._~. ._.tar ¡>Qr, la vía pública,- debe tener y mantener como .· 
· b) Luces de posició'n, que ip.diquen 'conjuntamente con .mínimo. él siguiente equipamiento obligatorio, en. con di-:· 
las anteriores, su longitud, ancho y sentido de marcha·. clones de uso y furicionanliento: 
desde cualquier punto de observación; éstas son: _.' · · · ·· .. -. · · ,:··· .... •· ·. :. · . . · 

· I. Delanteras de color blanco o ámbar. · : 1) Siste~a: de-~drre~ciÓzi con volante 
1
ubiéado all~do 

·II. Posteriores de color rojo. izquierdo, que permita al conductor co!ltrolar con facili-
III. Laterales-de color ámbar a cada costado, en los dad Y seguridad la trayectoria del vehí::ulo en cualquier 

vehículos en los cuales por su largo,las exige la reglamen- circunstancia; . . 
tación, y . 2) Sistema de suspensión que proporcione al vehículo 

IV. Indicadores diferenciales de color blanco, en los una adecuada amortiguación de los efectos que producen 
vehículos en los cuales por su ancho, los exige_la regla- las irregularidades de la calzada Y contribuya a su adbe-
mentación. rencia y estabilidad; . 

e) Luces direccionales intermitentes de color ámbar 
delanteras y posteriores. Si las delanteras no se encuen
tran ubicadas lateralmente, llevarán otras a cada costado 
y serán sobresalientes, en los vehículos en los cuales por 
su largo las exige la reglamentación. 

d) Luces posteriores de color rojo, que se enciendan al 
:accionarse el mando del freno de serviCio o principal. 

e) Luz blanca para iluminar la placa de rodaje. 
f) Luces blancas para retroceso de acuerdo al diseño 

de fábrica. 
g) Luces intermitentes de emergencia que inc}uyan 

todas las luces indicadoras de giro, delanteras posterio
res y laterales. 

3) Tres sistemas de frenos, 1) servicio, 2) estaciona
miento 3) auxiliar~ para ómnibus y camiones. El freno de· 
servicio de dos circuitos independientes, uno para el eje 
delantero y otro para el eje posterior o motriz, que 

·permitan controlar él movimiento del vehículo y detener
lo y también mantenerlo inmóvil. · 

4) Sistemas de iluminación y elementos de señaliza
. ción que permitan buena visi4ilicti!<;l y seguridad en la 

circulación y estacionamiento. · 
5) Elementos de seguridad. extintor, triángulos o 

dispositivos reflectantes rojos. 
6) Espejos retrovisores exteriores e interno que per

mitan al conductor una amplia y permanente visión hacia 
atrás. 
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7) Un sistema que permita mantener i.impió,y des(m1- Artículo 250°.· Los vehículos no comprendidos en 
pañado. el parabrisas para asegurar buena :visibilidad en_ los. artículos anteriores deben tener:. -... · · 
cualquier circunstancia; . -: : .. ·: .. -·:~'": · ., ... _·. ·. · .... · · 

8) Parachoques delantero y posterior, cuyo diseño, 
cons~cción y, montaje sean tales que. diSminuyan los 
efectos de impactos; : · _ · .. : . .' :- · . · . , 

9) Parabrisas fabricados con vidrio de seguridad, cuya 
transparencia sea inalterable a través del tiempo,.qüe no 

· deforme sensiblemente los objetOs que son vistos a través 
de él y que en caso de rotura: no genere astillas o elemen
tos peligrosos que puedan causar lesiones a sus ocupan-
tes· · 

'¡o) Una bocina o claxon cuyo sonido, sin ser estriden
te, pueda ser escuchado en condiciones normales. 

11) Un dispositivo silenciador que reduzca los ruidos 
producidos por el funcionarií.iento del motor a-los límites 
por debajo de los máximos permisibles. .. . 
. 12) Neumáticos cuya banda de rodadura presente un 
mínimo de desgaste de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Nacional de Vehículos, que ofrezcan seguri
dad y adherencia aún en el caso de pavimentos húmedos 
o mojados. · 

13) Guardafangos que reduzcan al mínimo posible la 
dispersión de líquidos, barro, piedras y otros. 

. . . 
1) Los de· tracción animal: Elementos reflectantes 

delanteros color ámbar y posteriores color rojo en _la 
carreta. Riendas para los animales y/o ruedas con trabas. 

2) Lo3 triciclos o bicicletas: Frenos de pie y mano y 
- dispositivos reflectantes en los extremos delantero de 

color blanco y posterior de color rojo. Dispositivos reflec
tantes en pedales y ruedas. 

3) Los acoplados: Un sistema de acople articulado y 
otro sistema de emergencia, que en caso de rotura del 
primero impida que se desprendan del remolcador. Adi
cionalmente debe contar con un dispositivo de freno de 
seguridad que detenga al acoplado si éste se separa del 
remolcador. · . 

4) Los vehículos de emergencia: Sistemas homologa-
dos para su uso específico. · 
. 5) Las casas rodantes remolcadas, incluyendo el vehí
culo ·de tracción: Un largo máximo de diez metros, un 
ancho hasta de dos metros sesenta centímetros y una 
altura máxima no superior a 1.8 veces el ancho de su 
trocha sin exceder los tres metros y con las condiciones de 
estabilidad e influencia de los estabilizadores técnica
mente adecuados. - 14) Los remolques y semirremolques deberán poseer 

el equipamiento indicado en los puntos 2), 4), 12) y 13), 
adamás de-un sistema·de frenos y un parachoque poste- Artículo 251°.· Éstá prohibido usar en los vehículos 
rior,según el diseño original o de acuerdo a las normas otros faros, luces y dispositivos refle'ctantes o elementos 
técnicas nacionales. · adicionales en los faros· que no sean los-expresamente 

15) Protección contra encandilamiento solar. establecidos en el Reglamento Nacional de Vehículos o en 
16) Neumático de repuesto, gato • de acuerdo al peso este Reglamento,. sal yo e! agregadg de _hasta dos luces 

del-vehículo -y llave de ruedas y herramientas manuales .. : rompenieblas o el uso de. faros buscahuellas desmonta-
17) Tacó grafo para ómnibus y cam.ionel¡ que tra:nspor- · bles en vías afirmadas; no afirmadas o trochas . 

. ten mercan~as peligrosas. · · · · Artículo 252°.· La circulación de vehículos prototipo 
·. .. ·experimentales se puede realizar siempre que cumplan 

· .: ArtícUlo 247"~- En la~ combinaciÓ~~s. acoplados o con las disposiciones previstas en el Reglamento Nado-
remolques de vehículos debe ~~_liJ"s__ e,_ ~d~m __ . ~· con las nal de Vehículos y en el presente Reglamento. · 

: sigui,entes normas~ __ .,._ ~:, ... _ .. ;_ .... - -- Artículo 253°~- Los automóviles y camionetas deben 
_';;.'_::, .. __ -/ ... :;¿.-,.:.:: · •. ,:_ ,_.. •.. .. .., _./ .. :.,:; ... -.. ,~_. .•. ,,. . · -~ llevar ~nlos asientos, cinturones de seguridad, de acuer-

. >- '-"' 7:,;-l)Los disposi~vósysistema!l4e~n~~ de_ cada uno de~ -do a su modelo y tip_?; los que deben ser utilizados por el 
. · ' "los vehí_culos que forman la co~~!-D-a~ó~:!.!e,P~n.,l!l~l"..coxp.-~. · _conductor y los IJaBaJeros,_ así como, protectores ~e cabeza 

· patibles entre sí;·- . -._... :.-· -:·.;:,:; :""9.-'¡;::·:. ·;_--:-,-~'~:· _ · - ,· o cabezales, ·en los asientos delanteros y postenores. 
'. '• ·~; · :·~?~2):La~~ón de los frenos -~ri?.c!lia1~.!!'4Elbe:fii~b~f .:~~:iA~ículo 254~--: Está proJ:ri~ido co~d~cir un vehíc~o 

. :·.·.de form~.l_l..d~~d~,y comp~ti?~.~!f.,~~J;._lp~~,thJ.c;&.<!~ ;_C)':_Yt1f3'!:m'acterísticas y ,condiClones técnicas hayan sido 
, --· q:. -q!'l forman ~ conJ~to; .. ; ... ,, ''":'f.'f::~'tit~~~;;Y:~.:~-t';;::r.z:. :._~od#!cadaS. al~radas .. ~. agregadas,- atentando contra la 

: ·.<::3) El fl:en? priJ?-Cipal debe ¡;¡er_~~~.na~~.P..~~l!f..C!.~-~uc::f. ~ se~dad: de los usuanos de ~a. vía. . · ·.. . . 
· :· Jor desde el m tenor. del vehíi:ula ~g~~~ri~.:.:.~;¡:;_~ :~ :A·;~íclilo. 2ii~-::.Está: prohibida la_mstalaCl~n ~e boCl· 

:. -e· i..~If~~) ,J!:!remolque ·:que_ deJ:!f!=.~E..:;'!l~:,_d~a_q_ ·- ~.:.~9~eqtnpos deAE_lscarga de arre compnnudo, así 
. · ·' .<;:' adiciona!m~~~ debe_con~ar .. ~()D,~~!D'<f~.S~~~ ~~~.l!~f~§c;tde sirenas,cam~anas;_pi~s de alarma u, otros 

. . dad ~utomattco que actúe. mme~tam:enfé 1í00re,_todas-- · _eqw.pos que produzcan somdos similares. Los vehículos 
sus ruedas; si éste durante la ~ci?n~s.e: ~esp'rende ~'. ~'_de emergencia y vehículos ·oficiales· so~ los únicos .autori" e 
'desconecta del vehículo. remolca - .,_<.-< .. -:.~- ~'<~- --~ ; ;zados ¡fusar señales-audibles y visibles. . -

_ .. ' ·~~-- .:·:·. .· ·. ~,- ·..:·-_: " ... ~'·~- -~~f.~..:;;o¡,::?.$ ;;!~·"-Arlículo.,256".· Está restrfugido el uso ·de· lunas o 
.. -·, · . :Artículo 248° ••.. Los accesonóS~< es::com() · sogai',:t ~vidrios oscurecidos 6 polarizados, a la autorización expre-

cordeles, cadenas; cubiertas de loí:m:Yredeti:quli-.sirvan-:; ~-sa_de la Autoridad comp~tente. . · ,- · .. -· . 
· para acondicionar y proteger la carga;: debe~ ~talarsé=:;; >~~-Artículo .25-r".-Lós piirlib~sas y ven~ii.nillas de los 

· : . _· -. de forma tal que no sobrepasen los'lípütes iie!a-carroce-~; .-:sehículos na- deben ser ~obstruidas ·ca? O~Jetos, ca~~l~~· 
ría, y deben estar adecuadamente- as~~dos,rpara:, · calcomanías, u otros elementos_, que rmptdan la ~sibili
evitar todo rie~go de caída de la: ~_arga..:':.,:(:.¡;i&' ''f.c-_•·i:'c; ,:-,{ : dad, ~el conductor y de los pasaJeros. Los automóviles de 

· . ·. :.- Artíc~o 249° •• Para transi~ los ve~~os auto~a--,-, · alquile~: deben_ ll~va_r en la· parte delantera d_;l techo del 
·. tores menores destinados al transporte publico espeClal. vehículo, un distintivo con la palabra "TAXI .. 
· · · de pasajeros o ~arga, deben estai'éqili'pad()s de Ia siguien-··. : · Artículo 2!J8°.· Está prohi.bido arrojar, deJ?os~tar o 

te forma: . . .. · . · · ... 1:·::-.. ;i:··~~=~ ·-"'-•;;; · ·-; :: ·.'. · .. ·: · abandonar obJetos o sustancias en la vía publica, o 
· ' · . · _: .. _.: · . .-_ '.' :.;!.'~~~--·::·.'· :::-- · ·=: .--~ . .-·. · -~- · cuB;l_quier otro obstáculo que pueda dificulta; la circu-

1. Un sistema de frenos capaz' de detener:. el vehículo· · la~10~ o constituir un peligro para la segundad en el 
en una distancia de (5) metros cuané:lo éste circule a uná transito. 
velocidad máxima de treinta (30) kilómetros por hora, en 
110 pavimento seco. .. . . · ·. · . · 

2. Un faro colocado en la parte delantera del vehículo, 
que permita distinguir objetos a una distancia de por lo 
menos cincuenta (50) metros. 

3. Una bocina o corneta eléctrica. 
4. Dos luces de color rojo _en la parte posterior del 

vehículo, que sean visibles de noche a· cien (lOO) metros 
·de distancia. 

5 .. Luces direccionales intermitentes de color rojo o 
ámbar . 
. · 6. Dos (2) dispositivos reflectantes de color rojo en la 

parte posterior colocados en for:m:a tal que permitan 
apreciar el ancho máximo del vehículo. 

·7:"Dos--·éspejos retrovisores colocados a los lados del 
vehículo. 

8. Un dispositivo silenciador del sistema de escape. 
9. Dispositivos o cintas reflectan tes de color ámbar en 

la parte delantera y de color rojo en la parte posterior del 
vehículo, colocados en forma tal que precisen la presencia 
del vehículo en la via. 

TITULO V 
REGISTRO VEIDCULAR 

CAPITULO 1 
ASPECTOS-GENERALES· · 

Artículo 259°.- Los vehículos motorizados para cir
cular en una vía pública deben estar inscritos en el 
Registro de Propiedad Vehicular, de acuerdo a las nor
mas legales vigentes. El propietario del vehículo está 
obligado a informar al Registro de Propiedad Vehicular, 
cualquier cambio efectuado al vehículo. 

Artículo 260°.· Corresponde a la SuJterintendencia 
Nacional de Registros Públicos - SlJN~P regular las 
características y especificaciones de la Tarjeta de Identi-
ficación Vehicular. _ 

Artículo 261°.· El conductor debe portar la Tarjeta 
de Identificación Vehicular del vehículo que conduce y 
mostrarla cuando un Efectivo de la Policía ~aciana! del 
Perú asignado al control del tránsito se lo solicite. 
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Artículo 262".- Todo vehículo motorizado para cir- intervención de la· Autoridad Policial e informar sobre lo 
cular en una vía .pública, debe portar y exhibir lá Placá · o<;urrido. . . . . · -e~ : . : 
Unica Nacional de Rodaje de acuerdo alas normas legales Se presume la culpabilidad del o de los que no lo hagan 
vigentes y a las que establezca la Autoridad competente. y abandonen el lugar del accidente. · :· . . . . . 

Artículo 263• •• El Reglamento de Placa Unica N acio- · · Artículo 275• .• ·El conductor implicado en un. acci-
nal de Rodaje establece la clasificación, características dente de tránsito debe: 
técnicas, procedimientos para su obtención, condiciones 
de manufactura, distribución, expedición y uso de las ·1) Detener en el acto el ~ehículo que conduce, shi 
Placas Unicas Nacionales de Rodaje. · · obstruir ni 'generar un nuevo peligro para la seguridad 

Artículo 264".-Para obtener la Placa Unica Nacional del tránsito, permaneciet\da' en el lugar hasta la llegada 
de Rodaje, es requisito indispensable que el vehículo del Efectivo de la Policía '.Nacional del Perú,_ asignado al 
cumpla con las condiciones de seguridad, establecidas en control del tránsito, interviniente. 
el presente Reglamento y en el Reglamento Nacional de 2) Suministrar sus datos y presentar los docu:mentos 
Vehículos. · . que le requiera el Efectivo de la Policía Nacional del Perú 

Artículo 265• •• La Placa Unica Nacional de Rodaje interviniente. 
faculta y autoriza la circulación del vehículo por la vía 3) En caso de accidentes con víctimas, dar el auxilio 
pública, identifica el bien, y por ende, al titular responsa- inmediato a las personas lesionadas, hasta que se consti-
ble de las acciones que deriven de su propiedad. tuya la ayuda médica. 

Artículo 266° .• Todo vehículo automotor mayor debe 4) Señal'izar adecuadamente el lugar, de modo que se 
portar y exhibir dos Placas de Rodaje, una en la parte evíte riesgos a la seguridad de los demás usuarios de la 
delantera y otra en la parte posterior. Todo vehículo vía; . 
automotor menor debe portar y exhibir, únicamente una 5) Evitar la modificación o desaparición de cualquier 
Placa de Rodaje en la parte posterior central. elemento útil a los fines de la investigación policial. 

Los remolques y semirremolques deben portar una 6) Denunciar inmediatamente la ocurrencia del acci-
Placa de Rodaje ubicada en la parte posterior. Los remo!- dente de tránsito ante la Comisaría de la Policía Nacional 
ques con un peso bruto menor de 750 Kg. no requieren . del Perú de"lajurisdicción; y someterse al dosaje etílfco. 
portar Placa de Rodaje, debiéndose colocar en la parte · 7) Comparecer y declarar antida Autoridad, cuando 
posterior ~n forma visible ·la Placa· Unica Nacional de sea citado. 
Rodaje del vehículo que Jo remolca. · 

. . Artícul() 2_67".- LasJ?la~as deb:n ser col~cadas _en ~a Cuando el conductor del vehículo se encuentre fisica-
parte delantera y posten·or del vehículo, segun el diseno mente incapacitado como consecuencia del accidente, 
del misri10 y deben mantenerse inalterables, de tal forma cualquier ocupante del vehículo u otra persona que tenga 

· que sus caracteres sean fácilmente visibles y legibles .. Si conocimiento del hecho, debe en cuanto corresponda 
el vehículo no tuviera un área predeterminada para su cumplir con lo previsto en el presente artículo. · 
colocación, éstas deben ser colocadas en la carrocería en Artículo 276".- El peatón goza del beneficio de la 
lugar visible. . . ·· ·duda y de presunciones a· su favor, en tanto no incurra en 

Artículo 268•;. Los vehículos destinados a los serví- graves violaciones a las normas del tránsito, como cruzar 
cio·s de transporte público de· pasajeros y de carga, deben la calzada en lugar prohibido; pasar por delante de un 
tener pintado en la parte posterior y en las superficies vehículo detenido, parado o estacionado habiendo tránsi-. 
laterales posteriores del vehículo, los datos identificat.r to libre en la vía respectiva; transitar bajo la influencia 
rios de la Placa de Rodaje con literales y dígitos en color . del alcohol, drogas o estupefacientes; cruzar intempesti-

. ·. · negro sobre fondo amarillo que contras~ con el_ color del · ·v:amente o temerariaip-.ente la calzada; bajar o ingresar. 
· vehículo y en dimensiones .legibles:. · . -~: · .. ·. ·· '7- repentinamente a la calzada para intentar detener un 

. · .·-·. · . · Artículo 269".-Estan exceptuadail de la obligación. de'· yehículo; o subir o bajar de un vehículo en'movimiento o 
·, portar la Pl¡1ca Uniea Nacional· de. Rodaje: ·. _;.·_. _; . .::;,_>. ... : · .por ellado izquierdo.~.:·.,,. . . :·- .-

.. -_·:.~.::. _;_,: ~ LOs·vehí~os qu~"~cul~~:.~ .. ~~;~ rlele~.' }~;:-:(~:: ·.; .. .dañ~~~~z!i~;\~~P~ll~í~eN~~~~~ed~i ~;~i~~~d~ . 

... --: . .. : ... •' . -Los vehículos del servicio ~plomático así como de laS' 'retener. el o' los vehícUlos involucrados directamente, 
. . . -· .' Fuerzas Armadas y PoliCía N ado~al-del Perú, que circu- ·durante Un plaz.o que"no debe exceder de 24 horas, para 

· · . ·¡an con placas de rodaje especiaJ!ls. Jie .. acuerdo a su re~z~ el peiitaje _te_cnico y la co~statación de daños en 
régimen. ·· · : ·. · . .·. · : ·: el.vehículo. _., . · · · ... 
·: .. -Los vehículos-con placas extranjeras cuyos conduc- Artículo 278".- Los vehículos que hayan sufrido un 
tores están provistos de. la Libreta de Pasos por Aduana desperfecto o que a raíz de un accidente resulten dañados 

....... emitidas por los Touririgy.Automóvil Clubs o del·Permiso. o destruidos, no deben permanecer en la vía pública 
·.-~::: ··' de_IntefuaclóiiTempóral;expedidopotlaAduanacótres- entorpeciendo el tránsito y deben ser re~irados a la 

· ·' pendiente;· . . · . ·: brevedad por el conductor, caso contrario serán reti.i:-ados 
. · · ~ Los vehículos cuyo fm no es el transporte y posean por disposición de la Autoridad competente por cuenta de 
·peso y medidas comprendidas dentro del límite permisi- . su propietario. .. . . . . 
b!~_parala circulación en la _red vial nacional. . · , Articulo 279".- El conductor que sin haber participa-

··-.·· do en el accidente, recoge a los lesionados y los lleva, por 
. ·;_,_.: _-, :· /.- ArtíCulo 270" •• En ca~o que la Placa U nica. Nacional iniciativa propia, a una Posta Médica, Hospital o Clínica, . 
·:;.:.:"-·-de Rodaje se extravíe, se inutilice os~ deteriore grave- debedejaren.éstalosdatosquepermitasuidentificación 

·· . mente; el propietario del vehículo debe obtener un dupli- ·o debe concurrir a hacer su declaración a la Comisaría de 
cado. ..·· ' , · la Policía Nacional más próxima. La Posta, Hospital o 

Clínica o la Comisaría en su caso, debe realizar en el 
menor tiempo posible esta diligencia. TITULO VI 

DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 
Y EL SEGu:RO OBLIGATORIO 

.Artículo 271 • .• La persona que conduzca un vehículo 
en forma de hacer peligrar la seguridad de los demás, 

·infringiendo las reglas del tránsito, será responsable de 
los perjuicios que de ello provengan. 

Artículo 272°.· Se presume responsable de un acci
.dente al conductor que incurra en violaciones a las nor
mas establecidas en el presente Reglamento. 

Artículo 273".- Se presume responsable de un accí
dente al conductor que carezca de prioridad de paso o que 
cometió una i:qfracción relacionada con la producción del 
mismo, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a otro conductor, que aún respetando las 
disposiciones, pero pudiendo evitar el accidente, no lo 
hizo. · . 

Artículo 274".- En los accidentes de tránsito en que 
se produzcan daños personales y/o materiales, el o los 
participantes están obligados a solicitar de inmediato la 

Artículo 280".· En caso de incendio, siniestro o cual
quier emergencia de tránsito,la Policía N aciana! del Perú 
y/o el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, 
deben adoptar las medidas de seguridad necesarias para 
enfrentar la emer.?encia y prevenir daños. · · , 

Artículo 281 .- El propietario, representante le
gal o encargado de un garaje o taller de reparaciones 
de vehículos al que se lleve un vehículo motorizado 
que muestre la evidencia de haber sufrido un acci
dente, debe dar cuenta del hecho a la Comisaría de la 
Policía Nacional de -su jurisdicción, dentro de las 
veinticuatro horas de haber recibido el vehículo. El 
incumplimiento de esta obligación motiva la aplica-
ción de una .multa.- . 

Artículo 282".· La Policía Nacional''deJ"Perú debe 
estudiar y analizar los accidentes de tránsito para esta
blecer su causalidad y obtener conclusiones que permitan 
adoptar medidas para el diseño de sistemas de preven
ción. 

Artículo 283".· La Policía Nacional del Perú debe 
publicar anualmente información estadística sobre acci-
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dentes· ~e tránsito, indicando el grado, nitürhleza···y · · · Arl:ículo.290• •• Las infracciones de tránsitO se clasi~ ·:·:- · 
características de los mismos. . .: -: .' ::. ... . fican·de la siguiente forma: · · 

ArtícUlo 284·.- La Autoridad competente, dentro. de. · ·.' '· · · · · 
sujurisdicci'ón debe organizar U:n sistema de auxilio para · ·, ·. · Ú Del ca~ duCtor. ~-'· ., ·: · 
emergencias, prestando, requiriendo y coordinando los · . 2) Del peatón. · ·. · · 
socorros necesarios. 

Artículo 285•.- Para que un vehículo_ autqi:notor o . 
vehículo combinado circule por una vía, debe contratarse 
una PóliZa de Seguro Obligatori,1 de Accidentes de Trán
sito según los términos y montos establecidos en el 
Reglamento N aciana! de Responsabilidad Civil y Seguros 
Obligatorios yor Accidentes de Tránsito. El conductor 
debe portar e certificado vigente correspondiente. 

Artículo 286°.- La Póliza de Seguro Obligatorio debe 
cubrir a la trijmlación y pasajeros ocupantes del vehículo 
y a terceros no ocupantes, que sufran lesiones o muerte 
como consecuencia de un accidente de tránsito. 

Artículo 287•.- Cuando el conductor de un vehículo 
automotor o vehículo combinado lo haga circular incum

·pliendo la obligación de contar con una Póliza vigente de 
Se&'lro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, la Autori
daa competente debe retener el vehículo, impedir su 
circulación e internarlo en un Depósito Municipal de 
Vehíéulos (DMV), hasta que se ac.redite la contratación 
del Seguro correspondiente. 

TITULO Vil 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO I 
INFRACCIONES 

SECCIONI 
ASPECTOS GENERALES 

Las infracciones del conductor pueden ser: 

A. Infracciones a la Conduccfón, . 
B. Infracciones a los Dispositivos de Control, 
C. Infracciones a la Seguridad, 
D. Infracciones a la'Velocidad, 
E. Infracciones al Estacionamiento y Detención 
F. Infracciones a la Documentación. 
G. Infracciones al Medí~? Ambiente. 

Las infracciones del peatón pueden ser: 

A. Infracciones a la Circulación. 
B. Infracciones a la Seguridad. 

Artículo 291•.- Las infracciones de tránsito para los 
efectos de las sanciones se califican como Leves (L), 
Graves (G), y Muy Graves (MG). 
· Artículo 292•.- Las infracciones-de tránsito son san
cionadas por.la Autoridad Municipal Provincial, en cuya · 
jurisdicción se haya cometido la infracción. . 

Artículo 293•.. Constituye atenuante para la san
ción la existencia de una necesidad o ilrgencia que pueda 
verificarse; siempre que guarde relación con la infracción 
cometida. . . 

A criterio de la Autoridad competente, la situaCión 
atenuante puede dar lugar' a la reducción de la sanción o 
a dejarla sin efecto.· ' 

Artículo 294•.- Las infracciones tipificadas en el 
Artíéulo 288°.- Se considera infr~~ción d~ tránsit~· a presente Reglamento que S~ cometan durante la Íns· 

la acción u omisión que contravenga las disposiciones trUcción de conductores postúlantes a Licencias de Con
contenidas en el ;presente Reglamento .. · : :':~: .. :.-;.;:~.·-· ·:·~:.· · ducir 6 aprendices de.cond~ctor, son de respons:abili.dad 

· Artículo 289 .- El conductor de un vehículo es re&.. del Iristructor. . .. ·. · ,:. , · · . . . .· ... · .. 
pensable administrativamente de las infracciones de· Artículo 295".- El solo hecho de la infracción. de 
tránsito .. vinculadas a su propia. conducta. durante, ;la : ~tránsito no determina· necesariamente.'la ·resp~n:sabili..-,. 
circulación .. · · · · · · · · ... , ·· · ·>i·.:::!"·:·:! ·<<·;~'!!"·::·,. ' dad civil del infractor por los dañós causados, si no existe· 

· Cuando.no se ll~gu~ a ide~tili.cai 31 :ondilct'~;:.Ohlft,¡¿~ relación causal entre la iri.fraccióny el daño producícfiipor · · · 
tor, se presume la responsabilidad administratiya_··del el accidente. . ··,:·.::;_:.:::. · ... :' · ~ · ·, ·· .. . : .:·· · · · .. 
propietario del vehículo, salvo que acredite de i:nanera ·:. . . , · ·: ;,;:::: · .·, ··::· ·, ·: • ·. · .. .. ·:· ·:· ·.··· . 

. . · .. indubi?ble que l?,había enaj~na,d.?; C) ~q:esta~?_. ~~jojp, . "" :_;.;;:.-:".. · • · · ':'_,_;·.SECCION'II .. · ·· ·. '·; .... _ .. ;.:~:- . 
. ~: · .... tenencia o· poses10n, denunCia!:!-d!J,.~n- ~.se supue~¡fl}_. <~ ; .:;::. ·.:_:~'f!P~~~~~J'tY _CAL,IFICACION. , .·: :.; · .. 

comprador, tenedor o poseedor como ~sponsable .. ,';<!·n·.~(;.:: , ·· ·. · ..... ··, · , ·: · · .... .:;.~,.-¡;...<-.' .:, ·,:... ;: ... .. · · · ·. ... . , · 

.. ~ 

' El peatón es responsable admiiristrativam'ente de 'las· · · ·- · Artículo 296" .-' Las"infraccionés de tránsito del con-· 
infraccio'nes de tránsito vinculadas ·a su propia 'conducta,·. ductor, se tipifican y califican en el presenté Reglamento 
que se tipifiquen en el presente Regl~ento. <··:=·¿~ _,;,~;.: .· ·.de la siguiente forma:· .. :.,; :·;~_,:,. _·:.. . · · .. · . . . 

. ·; A. 

• . . . • ._ .. -:~: ·---~-~- _:; ... ~;·,; . .\·:·~: . .-:v~~-);:~: ~~;.~.:(·:· .:... ,. - -:'~~~~:!- f;-~/{!;;.~:.:~: <-:-.- . . ~' • • 
·. INFRACCION .·.. · :. ·: . .·.·. · ·· · · · · CALIFICACION-

Infracciones a la Conducción -~:~:· .. :~:j::'::;_':: . ~ . · ··. i .· • .. .:..: .. , -.. -~_.-.. 
. A.l Adelantar o sobrepasar en fa~ indebid~·a.· ~ti-o ~ehículo. · .' · · · :. '.·· . < . . . · .. 

·./< A.2 No hacer· señales, ni tomar las precauciones para girar, volteai en U, pasar de un ; :•e 
. . ·carril de la calzada a otro o detener el vehículo; · 

Grave 
·Grave 

· · ':-: A:3 · Detener ·el vehículo bruscamente sin motivo . . . . . · · - · ... , 
·:· · A.4 , No dar preferencia de paso. a los vehículos de emergencia y vehículos_;_..: ;::'·._:'~..:' ·' ': .. ., 

. oficiales cuando hagan uso de sus señales audibles y visibles.· .. ·. · · :· :·. : . . , ... 

: Gr·ave ... ~' 

:As :No respetar el derecho de paso del peatón. . · ·. ·: · · : - · 
A.G :Retroceder, salvo casos .indispensables para mantener libre la circulación, de calzadas. 

··para incorporarse a ella o para estacionar el vehículo. . . · 
A. 7 No detenerse antes de la línea de parada o antes de las áreas de intersección . 
AS . No mantener la distancia razonable y prudente detrás de otro vehículo tanto 

A.9 
A. lO 
All 

A.l2 
A.l3 
A.l4 

en su desplazamiento como cuando se detiene. · 
No ceder el paso a otros vehículos que tienen preferencia 
Conducir vehículos menores en doble fila o adelantándose unos a otrós. 
·Na ubicar el vehículo con la debida anticipación en el carril donde va efectuar , 
. el giro o volteo. , · 
No conservar su derecha al transitar. 
Seguir a los vehículos de emergencia y vehículos oficiales para avanzar más rápidamente. 
No conducir por el' carril del extremo dei:echo de la calzada un vehículo del 
servicio público de transporte de pasajeros o de carga o de desplázamiento 

. ,. .lento o un vehículo automotor menor. . 
A.l5 N o detenerse al llegar a un cruce ferroviario ·a nivel. · 
A.l6 Utilizar el.carril de giro a la izquierda para continuar la marcha en cualquier 

dirección qúe no· sea la específicamente señalada. • 
A.l7 Conducir un vehículo con ~ayor número de personas de las que quepan sentadas 

en los asientos diseñados de fábrica. . 

B. Infracciones a los Dispositivos de Control 

B.l Circular en sentido contrario al tránsito autorizado. 
B.2 Cruzar una inter~erción o girar, estando el semáforo con luz roja y no 

existiendo la indicación en contrario. · 

· .. ·Grave 

Grave 
Grave 

Grave 
Grave 

Grave 
Leve 
Leve 

Leve 
Grave 
Grave 

Muy Grave 
Leve 

Grave 

Muy Grave 
Muy Grave 
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INFRACCION 

B.3 
B.4 
B.5 

Alterar, mutilar, remover o suprimir las señales de tránsito. 
Utilizar las señales de tránsito con fines publicitarios u otros fines. . ,.:· - ... _, .... ··::'!;~~!~f>;';:i~til'i~ 
Incumplir las disposiciones sobre el uso de las vías de tránsito rápido y/o de' acceso·· 

B:6 

B.7 
B.8 

B.9 
B. lO 

B.ll 

restringido. · · . · 
Circular sobre islas de encauzamiento, marcas delimitadoras de carriles, -

·separadores centrales, islas canalizadoras, de refugio o divi_sorias del 
tránsito o hermas. 
Conducir un vehículo por una vía en la cual no está permitida la circulación. 
Desobedecer las indicaciones del Efectivo de la Policía Nacional asignado 
al control del tránsito. 
No respetar las señales que rigen el tránsito. 
Girar, estando el semáforo con luz roja y flecha verde, sin respetar el derecho 
preferente de paso de los peatones. · 
Circular o estacionarse sobre aceras, áreas verdes, pasos peatonales y demás 
lugares prohibidos. 

C. Infracciones a la Seguridad 
C.l Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, 

C.2 

'::.3 
C.4 

narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse 
al mismo. 
Transportar carga o mercancías peligrosas sin observar las restricciones 
.y obligaciones respecto a la circulación. . 
Transportar carga sin las señales y dispositivos. de seguridad establecidos. 
Utili~ar señales audibles o visibles iguales o similares a las que utilizan . · 
los vehículos de emergencia o vehículos oficiales. . 

C.5 · Conducir un vehículo cuyo sistema de frenos, se encuentre en mal estado de 

C.6 

C.7 

C.B 
C.9 

funcionamiento. 
Transportar cargas que·sobrepasen las-dimensiones de la carrocería o que 
se encuentren ubicadas fuera de la misma, o transportar materiales 

· sueltos, fluidos u otros sin adoptar las medidas de seguridad que impidan su 
caída a·la vía. 
Conducir vehículos sin cumplir con las restricciones que consigna su.licencia 
de conducir. · 
Conducir un vehículo sobre mangueras contra incendio. 
Conducir un vehículo cuyo si~tema de dirección, se encuentre en mal estado de 
funcionamiento. · . 

C. lO Tener la puerta, capoto maletera del vehículo abierta, cuando el vehículo está . =~~ . .·· 
., . .. .. C.ll ,: . Circúlar en· una motocicleta o vehículo similar sin el casco de seguridad, y el. .. :, .· -. 

- . ·. .. ')~·conductor sin anteojos. protectores en cá.so' de no tenér parabrisas ... - -··.: ~--- . ··.' _:. 
· C.l2::' :·.IJevar impresos ci carteles en las lunas del vehículo que obstaculicen la visibilidad '· 

Muy Grave 
Grave 

Muy Grave 

Muy Grave. 

Muy Grave 

Grave·. 
Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 
·Muy Grave 

Grave 

Grave 

·Grave.·· 
...... · del conductor o pasajero. · · · · ·. ,.__ · · ' · : -:·· · .,, ,._. · :·· '· 

· -\. . C.13· ·.Transportar personas en la parte exterior de la carrocería o encima_de la carga.,., · -· Muy Grave 
,.-, . . C.l4 ... Conducir vehículos que tengan lunas o vidrios oscurecidos o polarizados sin Ia: ,. -:- _Grave· 

-~~--;~;·-~:rf':::E:r:ci!~~~ai~~;~:s. ·:··. '. .-.. _:· · ~~- .. :e··.:·: .. -~<~ .. ~ .. ·:~·;·_ .. ~;:f%-:¡!:/:)?-\1:??~, .. ···::)::-··:Grave · 

· C:16 ·: qarg¡u-
1 
o des~d U?alvehículo ·futerruinpie~d_t~_el_~~ o poriiendo en · : :_· --;."'/' · Grave · 

nesgo a seguridad VI • -· · . . . . . . _ 
C.17. No utilizar el carril derecho para-recoger o dejar pasájeros o carga. · 
C.18 No señalizar el estacionamiento.o detención de un vehículo ocasionado 

.,: __ _ . ·por razones de fue~a mayo;, que_ obstacp]ice el ~sito. __ ; .·~ . __ : _ . _ ·:i-.· 
· C.l9 - Conducir. uri vehícUlo hacrendo usó de teléfono· celular; iadio portátil o - · . 

similar ó cualquier. ob;-o objeto .que fin pida tener ambas manos sobre. el volante .. 
de dirección. . 

C~20 Conducir un vehículo, cuyas características y condiciones hayan sido 
. modificadas o alteradas o agregadas, que atenten contra la seguridad 

de los usuarios de la vía. · · · 
_C.21 Conducir un vehículo que carezca de vidrios de seguridad reglamentarios 

;~:.:·_:. · . o los tenga deteriorados· o trizados. . · ·. ·. 
C.22 Conducir un vehículo que lleva en la parte delantera o posterior luces o . 

C.23 
C.24 
C.25 

dispositivos reflectantes no previstos en los reglamentos vigentes. 
Conducir un vehículo. con el volante de dirección ubicado al lado derecho. · 
Conducir un vehículo sin espejos retrovisores. 
Conducir un vehículo, cuando llueve, llovizne o garúe, sin tener operativo el 
sistema de limpia-parabrisas. · 

C.26 Conducir un vehículo de transporte de pasajeros o de carga sin el parachoque 
delantero ó posterior conforme a lo establecido en la norma técnica nacional 
correspondiente. . . 

C.27 Conducir un vehículo con neumáticos, cuya banda de rodadúra presente· 
desgaste que ponga en riesgo la seguridad. · 

C.28 No llevar puesto el cinturón de seguridad. 
C.29 Voltear en U sobre la misma calzada, en las proximidades de curvas, 

C.30·. 
C.31· 
C.32 
C.33 

puentes, túneles, estructuras elevadas, cima de cuesta, cruce ferroviario 
a nivel u otros lugares de riesgo para la seg1,lridad. . . 
Permitir que sobresalga parte del .cuerpo de la (s) persona (s) transportada (s) .. 
Remolcar vehículos sin las medidas de seguridad. · 
Usar luces .altas en vías urbanas o hacer mal uso de las luces. 
Circular en la 'noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema 
de luces reglamentarias. · 

C.34 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visual o impidan 
o dificulten el control sobre los sistemas de dirección, frenos o seguridad. 

C.35 Abastecer de combustible un vehículo del servicio público de transporte de 
pasajeros con personas a bordo del vehículo. 

C.36 Conducir un vehículo con el motor en punto neutro o apagado. 

Muy Grave 
Grave 

Grave 

-Grave 

Grave· 

Grave 

Muy Grave 
Grave 
Grave 

Mu.Grave 

Grave 

Grave 
Muy Grave 

Grave 
Grave 
Grave 

Muy Grave , ... 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 
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C.37 
C.38 

C.39 
C.40 
C.41 
C.42 
C.43 

C.44 

C.45 

C.46 

C.47 

C.48 
C.49 

.-..... _. _____________ _ INFRACCION .. -.. ·.-:~--. 

Conducir maquinaria especial en horario nocturno o con ruedas sjn neum:áticos. 
Circular con un vehículo menor motorizado o no motorizado que preste el ...... 
servicio público de transporte especial de pasajeros en vía no autorizada. 
Utilizar la bocina para llamar la atención en forma innecesaria. . 

_ Asii'l?e o sujetarse de otro vehículo que esta circulando. · 
·Circular por vías o-pistas exclusivas para bicicletas. · · . 
Circular con un vehículo de tracción animal por vías no autorizadas. 
Ubicar mercancías para ser cargadas o .descargadas en lugares que obstaculicen 
la circulación. · · 

· Conducir un vehículo en el que se ha instalado bocinas en los equipos de 
descarga de aire comprimido. · . 
Arrojar, depositar o abandonar objetos o sustancias en la vía pública que dificulten 
la circulación o constituya peligro. · . · 
Conducir un vehículo del servicio público de transporte urbano de pasajeros con 
personas de pie, si la altura interior del vehículo no supera a 1.85 metros. 
No informar a la Comisaría de la PNP, la presencia en un taller de reparaciones 
de un vehículo que muestre la evidencia de haber sufrido un accidente de tránsito. 
Cruzar la vía férrea por lugar distinto a los cruces a nivel establecidos. 
Compartir el asiento de conducir con otra persona, o animal, o cosa que dificulte 
la conducción. · · 

D. Infracci~nes a la Velocidad 

D.l 
D.2 

.D.3 
DA'' 
D.5 
D.6 
D.7 
D.B 
D.9 

No respetar los límites máximo y mínimo de velocidad establecidos . 
No reducir la velocidad al aproximarse a una intersección o vía preferencial. 
Reducir la velocidad teniendo l.a señal de pase a}. frente.. . . · 
Participar en competencias de velocidad no autorizadas. · 
No reducir la velocidad al ingresar a un túnel o cruzar un puente. 
No reducir la velocidad al aproximarse a la-cima de una cuesta. 
Transitar lentamente por el carril de la izquierda. . . •' 
Transitar rápidamente por el carril de la derecha. . 
Aumentar la velocidad cuando es alcanzado por otro ·vehículo que tiene la 
intención de sobrep~sarlo o adelantarlo. 

E. . Infracciones al Estacionami~nto y Detención 
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CALIFICACION 

Grave .. 

Grave 
Grave· 
Grave 
Grave 
Grave 
Grave 

Grave 

Gi:ave 

Grave 

Grave 

Grave 
Grave 

Muy Grave 
Grave 
Grave 

Muy Grave 
Grave 

·Grave 
Grave· 
Grave 
Grave 

E.l. · Estacionar en carreteras sin señalizar el lugar colocando los dispositivos . -~_Muy. Grave_ 
... ·:: de seguridad reglamentarios. · · • : '.~·~;_ .. · . . .. :: ·· .. ··~,-::~ 

E.2 . ."·.Estacionar en zonas prohibidas señalizadas. . .. ..:·~ .. ·'··· •<·> •.• ·:·· ..... ." · .. ;:·.Grave . 
E.3 Estacionar interrumpiendo el tránsito. · . .. . . . · :: ... :.-::·~- . -e·.:. · .. Muy Grave 
E.4 :· Estacionar sobre aceras, hermas centrales, jardines, separadores y.ramprui·lf~;.;;>:::'·;;::::.!!:*rGrave. : · ·_ 

· ~:5·. ',:··~=~~~~~-prohibidas en cas~s de eme~~nci~-s~ias·sefuil:·~~~kf.:::~J:;f~fiL~;~~~-- : 
. · de seguridad reglamentarias. .. · - ·.: ·· .. ·:.··: ~--. ·.'\·~·.::· :~-:-:;:~~J;-::?¡;~~l~'".:'<:;;{:~;;,:'~ .. ':;i;i:):..- ;' .. · .. , · 
E.6 · · Estacionar o detener el vehículo sobre la linea demarcatoria de intersecció" · ~ __ ., .. -, ·:~:-;;,e; ~c:'-''i•:i· Grave 

:: · .. ,,.,,.dentro de éstas o en el crucero peatonal (paso peatonal) .. ·C::-.. ~:ri:i.:.;;~.i,'.:'- '!;f.,iJ:.;;.iJ(.f:.--:~·:fi;' .. · 
· · ':E. 7 . --.:.Estacionar en las curvas, puentes, túneles~ zonas· estrecha5 de l:r:':n.a;'pasos ~~J~..t:i\Muy Grave 

· . :_ fe~:~~~os a. desnivel_ en c~bios_ ~e_.·~~-te, ~pe~~~E_te~ y~~~ ,~~·':l'irt\/;~~~/~~-1~Jc;_·;;.~~ -: ,-:~ 
E •• B Estacionar frente a entradas de garajes y de estacionamientos .públicos ó"·,::;..;i:. ,;,-,. · /:, ... :o· • ·;:·.Grave 

. E.9 · E;~~~na:r ~:t!_~;:~::~itare~-;~llci~es;. ·· ·.·=>.:8~it:~~f::~~:C'E:,· .. ~t~.-). )~> G~a~e-
_E. lO .EstaClonar por mas tiempo· 4el_pel'_!llltldo. o!3-cuili;nente, en lu~ -~nto~dos /: · ' :·- G;rave 

··\i' .. E.ll ~~J~:!~:ra d~ las horas ~rm:i~~- ·~r los dispositi,;~~:~~~ J'"·.''" .. Grave 
·:,· .. _-.-_. ; . ·· señal~s correspondi~ntes,. en lugares autorizados para el efecto; - · _.' .. ·.:.:: · ._.-. 

. · E.12 ·. EstaClonar a una distanCla menor de 5 metros de una boca:calle, de las · · · Grave 
~ '~·.: .·'·.-.: · :··, entraci.as de hospitales. o. centros ~e asi~encia médica, cuerpos de bomhe:os. ·· 

· •. '· : · · · o de hidrantes de serv1e10 contra mcendios; . . · · · . · ... 
· .... : E.13 · :· Estacionar a menos de 20 metros de un cruce ferroviario a iúveJ.; · · < ··: • .=:··: ., · 
· · ···E.l4 ;".EStacionarse o detenerse sobre o junto a una herma central o isla de trállsitó;· 

E.15 Estacionar a menos de 10 metros de un cruce peatonal; : ·. · .... - · · · 
E.l6 . ·Estacionar a diez metros antes o después de un paradero de buses, aSí como 

en el propio sitio determinado para la parada del bus. . 
E.l7 Estacionar a menos de 3 metros de las puertas de establecimientos 

educacionales, teatros, iglesias, hoteles, y hospitales, salvo los vehículos 
relacionados a la función del local. 

E.l8 Estacionar en. la salida· de salas de espe<;:táculos y centros deportivos en 
funcionamiento. 

E.19 Estacionar en cualquier lugar que afect~ la operatividad del servicio público 
de transporte de pasajeros o carga. . 

E.20 Estacionar en cualquier lugar que afecte la seguridad, visibilidad o fluidez del 
tránsito ó impida observar la señalización. · . 

E.21 

É.22 
E.23 

Detenerse para cargar o descargar mercancías en la calzada, en los lugares que 
puedan constituir un peligro u obstáculo a la circulación. · 
Recoger o dejar pasajeros .fuera de los paraderos de ruta. · 
Estacionar o detener el vehículo en carreteras o caminos donde existe herma 
lateral, en el carril de circulación. 

E.24 Estacionar un ómnibus, mierobus, casa rodante, camión, remolque, 
semirremolque, plataforma, tanque, tracto camión, trailer, volquete, furgón o 
maquinaria especial, en vías púplicas de zona urbana, excepto en los lugares. 
que habilite para tal fin la Autoridad competente, mediante la señalización 
pertinente. 

E.25 Estacionar un vehículo a menor distancia de un metro de otro ya estacionado. 
E.26 Desplazar o empujar un vehículo bien estacionado, con el propósito de ampliar 

un espacio o tratar de estacionar otro vehículo. 

Grave 
; Grave 
. Grave 
Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 
Muy Grave 

Grave 

Grave 
Grave 
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E.28 
E.29 
E.30 
E.31 
E.32 

E.33 

E.34 

E.35 
E.36 
E.37 

F. 
F.l 
F.2 

F.3 
FA 

F.5 

INFRACCION 

Estacionar en l~s terroinaies o estaciones. de ruta de vehículos:del se~cio 
público de transporte de pasajeros, tanto urbano como nacional, fuera de los 
estacionamientos externos, determinados pcr'la Autoridad c_ompetente. 
Abandonar el vehículo en zona rígida.· .. · 
Abandonar el vehículo en zonas prohibidas para el estacionamiento. 
Abandonar el vehí~;ulo en lugares permitidos para estacionarse. · 
Abandonar el vehículo en la vía pública. · · · 
Estacionar un vehículo automotor por la noche, en lugares donde por la falta 
de alumbrado público se impide su visibilidad, o en el día, cuando ~wr lluvia, 
llovizna o neblina u otro factor, la visibilidad es escasa, sin mantener encendidas 
las luces de estacionamiento. 
No detenerse al aproximarse a un vehículo de transporte escolar que esta 
recogiendo o dejando escolares. 
Abrir o dejar abierta la puerta de un vehículo estacionado, dificultando la 
circulación vehicular. 
U~ar la vía, _pública ¡ara ~fectuar reparaciones. s:Uvo casos de emergencia.· 
DeJar mal estaCionado e veh1culo en lugares perm1tldos. · 
Estacionar un vehículo en vías con pendientes pronunciadas- sin asegurar su 
inmovilización. · 

Infracciones a la Documentación 

Conducir un vehículo automotor sin haber obtenido licencia de conducir 
Conducir un vehículo con licencia de conducir cuya clase o categoría no 
corresponde al vehículo que conduce. . . 
Conducir vehículos con licencia de conducir vencida o adulterada. . .. 
Conducir vehículos estando. la licencia de conducir suspendida o cancelada Q 
estando inhabilitado temporal o definitivamente. · 
No presentar la ta.Ijeta de identificación vehicular, licencia de conducir o 
el documento de identidad. . .. . · 

F.6 · No corresponder los datos .consignados en la tiujeta de identificación 
. vehicular con los del vehículo. · . · · . · 

. F.7 
F.8 

F.9 
F.lO 
F.ll 
F.l2 

Circular sin placas de rodaje o sin el permiso correspondiente. . · 
Circular un vehículo automotor menor sfu placa de rodaje o sin el permiso 

·correspondiente. · · · . · · 
Circular con placas ilegibles, excepto por deterioro propio, o sin iluminación. 
No llevar las placas de rodaje en el lugar qué corresponde. · 
Tener placas adulteradas · · · · ·. . · . 
Circular vehículos destinados a los servicios públicos de transporte de 
pasajeros y de carga, sin pintar el número de la placa de rodaje en la parte · 
posterior y laterales. , , . . . ·o.:. . . . . · . •. . :. . . .. .. • 

F.13. Conducir un"vehículo especial "que il(; se 'iljuSte· :a las .. eÍcigencias .... · ~ ·.· ...... 
reglamentarias .sin la autorización corresp<¡ndierite.· ':.- ..... ,· ... ··.,; · .. · .. ·: 

F.l4 Conducir. maquinaria especial por la vía· pública sin la autorización 
·.·-correspondiente. . · ~· · · • --.. -·.;:. ·; ...... · ... ·!_·. , . ·. :. . · 

F.l5 ·.Conducir un.vehículo que no cuente con el certificado de aprobación de 
::~::.::~-.-.;.: ~-·: ~:~P-.:-::~=z~Revisió~ Técnica.··~. ;~:.)~i.',;~~~~:f·.~.;::'.:::.--:.::~~~--=:.t~-:~::··:""~·-:· ·:-:·~-·J··~-~-:~.-::-. :·~·· .. ~~ · =·-:~-:·::~· .. · ... 

. F.16 -~'Conducir :UÍl·vehfculo sin'C(,Jntar coi:da póliza de seguro "obligiito~o por·:·. 
~ .: ··: ..... accidentes de tránsito o ésta no se encuentre vigente. · ·: . · 
F.17. Conducir un vehículo sin portar el certificado de la póliza de seguro 

... .- {)bligatorio por accidentes de tránsito. ·. ._.. · . 
:··, F.l8 : .. Cc,mducir un vehículo sin .el Permiso Provisional de Conductor. · · 

'· }> .-G.:<_-:;··furraceiori:~s·~ Medió-~bieri.té · - :-.. : .. :,. . 

·. ·. : .. :· G.l :_- ";fi~~_p~i-tar cargas o m~~~ancías peligrosas incumpliendo las normas~.: 
·· .... _· G.2 ·. C~ produ?~ndo contaminación en .un índice superior a los límites 

· • 7; : • : -· - máximos penms1bles. . . . 
:: :_ :· : G.3 Circular produciendo ruidos que superen los límites máximos permisibles. 
· . G.4 · Conducir un·vehículo con la salida del tuoo de escape a la derecha. 
· '- · G.5 Conducir un vehículo con el escape sin dispositiv:o silenciador. · 

CALIFICACION 

.: Grave " 

Md.Grave 
rave · 

Leve 
- Grave 

Grave 

Muy Grave 

Leve 

Grave 
Leve 

Grave 

Muy Grave 
Muy Grave 

Grave. 
Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 
Muy Grave 

Grave 
Grave 

·: Md Grave 
rave .. 

.. 
... 'Muy Grave 

-
Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 
.• 

Leve 

Leve 

•; 

Muy Grave 
Muy Grave 

Grave 
Leve 

Grave 

Artículo 29'r.· Las infracciones de tránsito del peatón, se tipifican y califican en el presente Reglamento de la 
siguiente mariera: · _- . · . · · 

·. INFRACCION 

A. Infracciones a la Circulación. 

Al 
A.2 
A3 

AA 

C~zar la calzada por lugar prohibido . 
Transitar por las calzadas, excepto para cruzarlas o evitar un obstáculo.· 
No respetar las señales que rigen el tránsito o desobedecer las indicaciones 
del Efectivo de la Policía Nacion?l asignado al control del tránsito. 
Transitar cerca al sardinel o al borde de la calzada. 

B. Infracciones a la Seguridad. 

B.l Cruzar la calzada en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, 
narcóticos y/o alucinógenos, comprobado con el examen respectivo o por 
negarse al mismo. · · 
Cruzar la calzada por- delante de un vehículo detenido, cuando no le asiste 

CALIFICACION 

·Grave 
Muy Grave 
Muy Grave 

Leve 

Muy Grave 

'-........ 

B.2 

B.3 
B.4 
B.5 

derecho de paso. ·-
Muy Grave 

Grave 
Grave 

Muy Grave 

. . 

B.6 

Bajar o ingresar repentinamente a la calzada, para intentar detener un vehículo. 
Subir o bajar de los vehículos en movimiento ·o por el lado izquierdo. 
No respetar el derecho de preferencia de los vehículos de emergencia o 
vehículos oficiales que se anuncien con sus señales audibles y visibles. 
Cruzar intempestivamente o temerariamente la calzada, cuando no le asiste 
derecho de paso. 

Muy Grave 
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CAPITULO TI 
MEDIDAS PREVENTIVAS 

. . . . . ·'.: , .... ~ 
Artículo 298°.- Los vehículos que no reifuan las 

condiciones establecidas para circular, entorpezcan el . 
tránsito o atente~ contra la .seguridad de _los- demás 
usuarios de la vía, contraviniendo lo dispuesto ~n el 
presente Reglamento y en el Reglamento Nacional de 
Vehículos, deben ser retirados de la circulación por la 
Autoridad competente, mediante la aplicación de la me-
dida preventiva a que hubiere lugar. · 

Artículo 299°.- En la aplicación del presente Regla
mento pueden disponerse las medidas preventivas si
guientes: 

1) Retención del vehículo: Acto de inmovilización del 
vehículo dispuesto por la Comisaría de la Policía N acia
na! del Perú que corresponda, por un lapso máximo de 
veinticuatro (24) horas. . 

2) Remoción del Vehículo: Cambio de ubicación de un 
vehículo, dispuesto por la Policía Nacional del Perú en
cargada del control del tránsito, correspondiendo la re
moción al propietario o al conductor o por cuenta de 
cualr¡uiera de ellos. . . · · . . . · . .. 

Es también facultad del Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú, la remoción de un vehículo por 
razones de seguridad, sólo en emergencias de su compe

"tencia . 

Pág. 207389 
tencias establecidas en la: Ley N" 27181 y en el presente 
Reglamento. . 

·= Artículo 306".- La sanción puede· ser reducida o 
dejada sin efecto a criterio de la Autoridad Municipal 
competente en caso de existir atenuante que guarde 
relación con la falta cometida. 

. Artículo 307°.: El grado de intoxicación alcohólica 
sancionable a los titÚlares de Licencias de Conducir para 
vehículos automotores, se establece de la siguiente for-

. ma:· · 

a) Clases "A", "B" y "E" 
b) Clases "C" y "D". 

. A partir de 0.70 grs.llt. 
A partir de 0.50 grs.llt. 

Artículo 308°.• Las sanciones establecidas en el pre
sente Reglamento no excluyen la responsabilidad civil y 
penal a que hubiere lugar. 

SECCION II 
A LOS CONDUCTORES 

Artículo 309°.- Las sanciones administrativas apli
cables a los conductores por las infracciones previstas en 
el presente Reglamento son: . -: . · 

1) Amonestación, 
2) MUlta, 
3) Suspensión de la Licencia de Conducir; 

. 4) Cancelación de la Licencia de Conducir e Inhabili- . 
tación del conductor; e, · 

5) Iphabilitación temporal o definitiva pará obtener 
Licencia de Conducir. 

.. . . _ 3) Internamiento del Vehículo en el DMV: Ingreso c;lel 
vehículo al DMV dispuesto por la Comisaría de la Policía 
Nacional del Perú, después de su retención sin haberse 
superado la deficiencia observada,. salvo en los casos que 
la Autoridad Municipal Provincial competente disponga 
el ingreso directo del vehículo al DMV, sin que medie ArtícUlo 310°.- Lá sanción ·de amonestaéión es apli-
retención previa; y, · . · ·. cable por escrito a criterio del Efectivo de la Policía 
· 4) Retención de la Licencia de Conducir: Acto de Nacional del Perú, asignado al control del tránsito, úni

incautación del documento que autoriz.á la conduccion . camente . a las infracciones leves comprendidas en la 
del vehículo, realizado por un. Efectivo .. de la Policía·- Sección: Tipificación y Calificación de las infracciones al 
Nacional del Perú, encargado del control !ie ~ráD.sito, ... Tránsito Terrestre qel..Capítulo ~del Título vr¡ q.el pre- . 
para la aplicación de la ~cci~~ corre_sp~p._c:l!.E!!!~e,~~~;~.;._ ':: ;.;; .: ... :~-:~te .R_eglamento. :,.',. .. : /•: ;_' . , .. _ .. : :./~-.e . · .... · .· . 

. . · : · · · ··,:·: ·. '':~;¡-.;:;· :~:-.-.':=-~~.· ;:.,\7/':.;' •; ' _:;·~·Arltculo 31r.-La aphcación de multás se debé hacer_- . 
Las medidas preventivas pueden aplicarse d'e mañera . 'se~: la ~iguiente escala:)!.~.[:::.. . ·:· ....... ·;~.H.:~··.::·.:._ : : •' 

&~i~~n~o~irnultánea se; .
1

~ =e~::;f.it;.~;.:l,;~~!f.!s~··:. -: '-~~Y±);~~!~h~~~-~:; :::.::;:·_;;;:~~:: -_-t~~irtti~~~~~a_ ... 
Artículo 300".· La Autoridad competente no puede'.' :::·-:>·-2) ·InfracCiones Graves (G) .- 5% de la Urudad .,_. __ ,. 

hacer uso de medidas preventivas "eri;''s!ti.Iiti:ioneá:'no:· f.<::::: .. ~-¡:_~·:···;'. : ':; .·' .-... ,.,., .. .._. ·_:·.;:_ ... ·., _:Impositiva:'I}ibutaria. 
contempladas expresamente en el presente .~eglamento::·· .. ·:... ~~ · ~cc10_nes Le:'e.s (L). .· 2% de _1~ Urud_ad .· .. : . 

Artículo 301".- En el caso de Internamiento _de un · · ·. : .... :;:· >: ... : :, ·. . : . · · · ·: Impositiva Tributaria. 
vehículo en el DMV, éste culmina,rá al v:encimiento ~el : .>: · :_ .. . ·.-: .. · .. . . . · . . . . . 
plazo establecido, se abone el pago de la multa impuesta· · -:-· El monto de la Urudad Impositlva Tributana sera el 
si la hubiere y se cancelen los derechos por permanencia . -y¡gente a la fecha de pago. . · 

~--en ·el D~ y remolque del .vehículo: .. : . ·. ·. : .. :... · - -- .... Artículo 312".- Se consid_era r~incide~.cia, al hecho 
·· . Cuando el vehículo no sea retirado del DMV dentro de· de cometer nuevamente la misma Infracc10n dentro del 
· 'los plazos establecidos, se procede conforme a las dispo- lapso de doce (12) meses y debe ser sancion~da con el 

siciones vigentes sobre la materia_ - · :: · -,·. .. · doble de la multa establecida. . 
Artículo 302" .- La persona natural o jUrídica eneal--. . '. ~culo 313".- ,E,a acumulación de san;i_ones por ·. 

gada de la administración del DMV ·es responsable del infracc10nes graves o· ;muy graves en un p~nodo de 12 
vehículo en·calídad de depositario, en tanto perma_nezca me~~s •. deb~. ser. sanc10nada _por la Auton~.ad que ha 
en sus instalaciones y debe cumplir con lo establecido en emitido la Licencia de Conducir con Suspens10n o Cance
.las· normas sobre D~pósito previstas en el Código Civil. lación e Inhabilitación del conductor, según corresponda, 
Para dichos efectos, se considera depositante al Comisa- de acuerdo con la siguiente escala: 
rio de la Policía Nacional del Perú, en caso de previa 
retención del vehíc]llo y a la Autoridad Municipalidad 
Provincial competente en el caso de internamiento direc
to del vehículo. 

Artículo 303" .- El pago del derecho de permanencia 
de un vehículo en el DMV es de cargo del conductor o de 
su propietario. 

CAPITULO ID 
SA.t~CIONES . 

SECCIONI 
ASPECTOS GENERALES. 

· Artículo 304°.- Las sanciones que se impong¡¡.n por 
infracciones a las disposiciones del pr:esente Reglamento, 
son apli'cadas por la Autoridad Municipal Provincial de la 
jurisdicción donde éstas se cometan, conforme a lo dis
puesto en la Sección: Tipificación y Calificación de las 
infracciones al Tránsito Terrestre del Capítulo I del 
Título VII del presente Reglamento. 

Artículo 305°.- No se puede sancionar una misma 
infracción por dos Autoridades distintas. Las infniccio
nes derivadas de un solo hecho, pueden ser materia de 
varias sanciones siempre que no transgredan las campe-

Tres infracciones muy graves Suspensión de tres (3) meses 
Seis infracciones graves o muy graves Suspensión de sei~ (6) meses 
incluyendo las tres anteriores. 
Nueve infracciones graves o muy graves Suspensión de nueve (9) meses 
incluyendo las seis anteriores. 
Doce infracciones graves o muy graves Cancelación de la Licencia de Con-

du-
incluyendo las och~ anteriores. cir e lnhabiltlación del conductor por 

cinco años para obtener una nueva 
Licencia de C<Jnducir. 

Artículo 314°.· Lás sanciones de Suspensión o Can-· 
celación de la Licencia de Conducir, y de Inhabilitación 
temporal o definitiva para obtener Licencia de Conducir· 
se deben aplicar a las siguientes infracciones comprendi
das en la Sección: Tipificación y Calificació!'l de las Infrac
ciones al Tránsito Terrestre del Capítulo I del Título VII 
del presente Reglamento de la siguiente manera, sin 
perjuicio de la multa correspondiente: 

C.1 Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos 
de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos, compro
bado con el examen respectivo, o por presunción al 
negarse al mismo: 
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Priméra vez: Suspensión· de la Licencia de Conducir Artículo 317".· La gestión para obtener un duplica-
por un periodo de un (1) año;· · . . · . · · do de uria Licencia de Conducir suspendida o cancelada 

.. Segunda Vez: Cancelación de la Licencia de Conducir;. o la obtención de una nueva Licencia de Conducir de 
- Tercera vez: Inhabilitación definitiva para obtener cualquier Clase durante el periodo de sanción es i:ausal 
Licencia de Conducir. · · de Cancelación ·o de Inhabilitación definitiva-para obte

D.4 Participar en competencias de velocidad no auto
rizadas: . · 

fuinera vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de un (1) año. 

Segunda Vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de dos (2) años. 

Tercera vez: Cancelación de la Licencia de Conducir. 

E.l Estacionar en carreteras 'sin señalizar el lugar 
colocando los dispositivos de seguridad reglamentarios: 

Primera vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de un (1) año. 

Segunda Vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de dos (2) años. . · 
. Tercera vez: Cancelación de la Licencia de Conducir. 

. E.23- Estacionar o detener el vehículo en carreteras o 
caminos, don9,e exista herma lateral, im el carril de 
circulació.n: · 

Primera vez: Suspensión de la Licencia de Co.nducir 
por un periodo de un (1) año. . . · · · 

. Segunda Vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de tres (3) años. · : . 

. ; Tercera vez: Cancelación de la Licencia de Conducir. 

F.1 Conducir un vehículo automotor sin haber obteni-

ner Licencia de Conducir, segúD_ corresponda. 
Artículo 318~.- Las siguientes infracciones conlle

van a las medidas preventivas que se indican: 

a) Con retención del vehículo, las infracciones tipifica
das en los literales C.1, C.2, C.3, C.4, C.5, Q.6, C. 7, C.9, C.ll, 
C.12, C.14, C.20; C.21, C.22, C.23, C.24, C.25, C.26, C.27, 
C.33, C.37, C.38, C.44, F.l, F.2,'F.3, F.4, F.5, F.6, F.7, F.8, 
F.9, F.10, F.ll, F.12, F.13, F.14, F.l5, F.16, F.17, G.l, G.2 
yG.3. 

b) Con remoción del vehículo, las infracciones tipifica
das en los literales E.2, E.3, E.4, E.7, E.8, E.9, E.10, E.ll, 
E.12, E.l5, E.16, E.17, E.18, E.l9, E.20, E.24 y E.27. 

e) Con internamiento directo del vehículo, las infrac
ciones tipificadas en los literales C.23, D.4, E.28, E.29,E.30 
y E.31. 

d) Con retención de la Licencia de Conducir, las 
infracciones tipificadas en los literales C.1, DA, E.1, 
E.23, F:2_y F.3. 

SECCION ill 
A'LOS PEATONES 

Artículo 319°.· Las sanciones administrativas apli- . 
. cables a los peatones por _las infracciones previstas en el 
· presente Reglamento son: 

a) Amonestación, 
b) Multa 

do Li~encia de Conducir: · . · . . ·Artículo 320• .• La sanción. de amonestación es apli-
. . : · ·: . · .. · . <' ·" · · :· . . · ~ cable por escrito a criterio del Efectivo de la Policía 
PniiJera vez. Inh~bihta~tón para ~bt~~er -~tc~~Cl~ ~e. Nacional del Pe~ asi~ado al control del trá_risito, úni

Cq¡;¡ductr por~ penod_o_de ~ (1) ano .. · ·· ·. ·. · ·. camente a las tnfraccrones leves comprendidas en la 
Se~nda Vez. Inh31.bthtacton para o_!:ltener -~~~n~ta ~': Sección: Ti ificación y Calificación de las infracciones al 

· Conductr por un peno do de tres (3) anos. ';·>··?,·~:.;Y. .. ,.-...,_.,_ •.• _ :··Tr • ·to· TP tr -d I ·e ítul I d 1 Títul VII d 1 
T Inh b'lit " d finiti .. bt · · · ans1 erres e e ap o e o e 

. L:. er_ce~t Cez:d .a t acton _e_ ... V:~-~f!!~-~- ener -·presente.Reglamerito>-:,;.,·.·: :~::. 

. tcencta e ,on Uctr. ;. --~·' -;_>·::_::·~>. Y:f·5' :.-:':-.-·. -~· '; .. ~ Artí~o 321".- r;a:··aplieaciÓn de multas se debe 
. · F.2 'Co~d~Ch: . ~ehíc{¡los · ~~h. :ll~~ri~i;i ·¿ri;i:9{a~e . 6 ·: ··ha~~:, ~-e~ la siguie~~. ~scala: : ~ · · . . 

_Categori~ n~ ~o~e;;ponde_.~. v~,hí-~?.-~t;:~ f~J:,~~.ce_:, ::2X;;~ -:~t:·:~{1)'i~~ccl~~-Mey G-~~~i:(MG{.2 ;:de 1~ Unidadimp'ositiva Trlbu· · 
:Pri~é~-~~~: su~'P~n~ió~-a~'i~:Lfc;~ci;I~'·c~'~'d~~¡¿·;_ ·:r·=:-:-'·-~:::';-'~.'- ~ '-~·r .·,_·.-;__..·;;;_t~a ·. ' . - .. ·... . 

por un periodo de un-Cl.l año:·: ... -:. ···.·. ,., .. -~· :.>-'· ;_: ;.if:-~};;~z_, :·:;:- . 2) ln!ra.c:oon_es ~raves (G). . . : 1 ~de la Umdad Impositiva Tnbu
. . Segunda Vez: Inhabilitación para obtener Licenciade . . · ' . · . · · lana . .. . 

. Conducir por un periodo áe tres (3) años. :·_-.::;: :·. :: ":.~-~<. :'.: .. 3) _Infracciones Leves (L~ . -:·. . 0.5 ~de la Umdad Impositiva Tn· 
, Tercera vez: Inhabilitación definitiva_para.obtener. -~~, .. :.-.> .. ,. · butaria 

Licencia de Conducir. . · · · .- :-. .-~·:_,. ·.-:··,: ~· · E_l mont~ de la Unidad Impositiva Trioutaria ~ráe~ 
· · · Vigente a la fecha de pago. · · · 

F.3 o;nducir vehículos ~on.Lic.encia de Conducir ven- . · : · :· · 
cida o adulterada: -.,~ .: · · ... . · · . SECCION IV 

· · · . · ,. ... , .. ;~ · ·. ·. · .. ·. · - · ·· REGISTRO DE SANCIONES 
. .Primera vez: Inhabilitación pará obte~er Licencia de 

Conducir por un periodo de un (1) año. · :. . · · ' · 
· Segunda Vez: Inhabilitación para obtener ,t,icencia de 
Conducir por un periodo de dos (2) años. ·,,. : 
- Tercera vez: Inhabilitación definitiva. para o.btener 

Licencia de Conducir. 

. F.4 Conducir vehículos estando la Licencia de Con-
.. ducir suspendida o cancelada: · 

Cancelación de la Licencia de Conducir en el caso de 
que la licencia esté suspendida. 

Inhabilitación definitiva del conductor, en el caso que 
la licencia esté cancelada. 

Artículo 315°.· Cumplido el periodo de Suspensión 
de la Licencia de Conducir, la habilitación del conductor 
debe estar condicionada a la aprobación de un curso de 
reforzamiento de conducta o de una evaluación psicológi
ca específica, según la naturaleza de las infracciones que 
motivaron la referida sanción, de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en el Reglamento 'de Licencias de 
Conducir. ·. ·. · ., 

Artículo 316°,· El titular cuya Licencia de Conduc~r· 
fue cancelada, puede acceder a una nueva licencia des
pués de tres (3) años de impuesta la sanción, previa 
evaluación psicológica especializada o de un curso de 
reforzamiento de conducta con preeminencia en los 
aspectos de seguridad vial. 

. :· . Artículo 322• •• El Registro de Sanciones por Infrac-. 
ciories al ·Tránsito Terrestre, debe ser llevado por las 
Municipalidades Provinciales, debiéndose inscribir en 
él, lo siguiente: : .'. ·: : . · '. . · . · . ' .... 

a) La infracción c~metida y 1~ sanción impuesta. 
b) El número de la papeleta que denuncia la sanción. 
e) El nombre del conductor o peatón que cometió la 

infracción materia de la sanción, según corresponda. 
d) El número de la Licencia de Conducir del conduc

tor, indicando su Clase o el número del Documento de 
Identidad del peatón, según corresponda. 

e) La Tarjeta de Identificación Vehicular del vehículo 
con el que se cometió la infracción (sólo para conducto
res). 

O El lugar donde se cometió la infracción sancionada. 
g) Accidente de tránsito producido a consecuencia de 

la infracción sancionada. 
h) Las reincidencias. 
i) Cnalquier otro dato que'resulte pertinente 

Las Municipalidades Provinciales deben dictar las 
medidas complementarias sobre organización y proce
dimientos para el mejor funcionamiento de este Regis
tro. 

Artículo 323°.· Las sanciones por infracciones al 
tránsito terrestre, deben ser inscritas en el Registro 
Nacional de Sanciones por Infracciones al Tránsito Te
rrestre a cargo del Vice Ministerio de Transportes. 
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS 
••• J •• ~ 

Artículo.324".-Los órganos competentes de la Policía. 
Nacional del Perú asignados al control del tránsito, le
vantarán denuncias (papeletas) por la comisión de infrac-
ción a las disposiciones de tránsito. · 

Artículo 325".- Las Municipalidades Provinciales . 
están obligadas a proporcionar a la Policía Nacional del 
Perú, los formatos impresos (papeletas) de las denuncias 
por comisión de infracción al tránsito. 

Artículo 326".- La papeleta (denuncia) por comisión 
de infracción al tránsito para conductores debe contener 
campos para consignar, como mínimo, la siguiente infor-
mación: · 

1) Fecha de la comisión de la supuesta infracción. 
2) Apellidos y Nombres y domicilio del conductor y 

número de su Documento de Identidad. 
3) Clase, categoría y número de su Licencia de 

Conducir. 
4) Número de la Placa Unica Nacional de Rodaje del 

vehículo. · 
5) Número de la Tarjeta de Identificación Vehicúlar. 
6) Apellidos y Nombres y domicilio del propietario del 

vehicul·o. · · 
7) Infracción denunciada. · · · · 

o, .en caso de que éste se niegue, un Efectivo de la Policía 
Nacional del Perú, debe ordenar el traslado por cuenta 
del conductor o del propietario. Una vez en el local 
policial se debe levantar un Acta en la que se dejará 
constancia del estado del vehículo entregándose una 
copia al conductor o encargado del mismo. Er vehiculo 
·permanecerá en ese lugar por un lapso máximo de 
veinticuatro (24) horas, pudiendo ser retirado por el . 
conductor o su propietario, luego de haberse superado el. 

.hecho que dio origen a la medida preventiva. La subsa
nación y el retiro del vehiculo deberán ser comunicados 
a la Municipalidad Provincial por la Comisaria intervi
niente. 

El Comisario de la Policía Nacional del Perú, será 
responsable del vehiculo en tanto permanezca retenido 
en las instalaciones de la Comisaría a su cargo. 

Vencido el plazo de las 24 horas sin )laberse subsana
·do el hecho que dio origen a la retención, el vehículo será 
derivado al DMV. 

. En los casos que la medida de retención se derive de 
la constatación de una infracción imputable a persona 
distinta al propietario del vehículo, éste podrá retirarlo 
sin perjuicio de la continuación del procedimiento respec
to del presunto infractor. 

. 2) Remoción d~l vehiculo: El vehiculo será reth-ado de 
·su ubicación en caso constituya un peligro o un obstáculo . 
para el tránsito y la seguridad pública, si el conductor se 
niega o estuviera imposibilitado de hacerlo, el Efectivo de 
la Policía Nacional- del Perú interviniente, dispondrá el 

·· ... ,. · · ·.traslado del vehículo basta·un lugar seguro, por cuenta 
- Del Efectivo de la Policía N aciana! interviniente . del conductor o_ del propietario. . 

8) Información adicional que contribuya a la determi
nación precisa ~e la infracción denunciada. 

9) Observac1ones: : . . . . . . 

·.- Del conductor. 
· -. ·'··- - ·· · ··• · 3) Ingreso del Vehículo al DMV: Al ingreso de un 

10) Identificación del Efectivo 'de la Policía N·acional. vehículo en el DMV·se debe levantar un Acta en la que se 
que realiza la intervención (Apellidos y .Nombres, Docu- debe dejar constancia del estado e inventario del vehicu-
mento de identificación), · · .. :~ .. · <.,· :· . lo; entregándose copia al conductor, al Efectivo de la 

11) Firma del Conductor. : . · :· ;.:;-. •·-~ ... :-. ... - · ·Policía Nacional del Perú interviniente y al Administra-
12) Firma· del Efectivo de la' PoliCía Nacional intervi-" ·. doi del DMV, quien·' será responsable de preservar el , 

ni ente . .-~<.; · : .. ·'· ::: ..... :, ... .. ~_;,; ~-ó.- ;:.:,_~7 -_. :;¡:·-.. . ·.· . . . .:.vehículo en las ~ondiciones que lo recibió, de COilÍormidad 
·· ·: ··. ·· • ·:... ... ... .. . -~·.:. ··;.,;,; ,: __ ._, ... ,: · ·1v .. ,.: . ,_,.., • _.con lo establec1do en el presente Reglamento. .· . 

·'·:-como fuforinación crimplemeíitariá:':'i~'ilélieriíri-:-éoiltM' ,,,~iJ;,.;:f.:;-:-:'.w;;: · .. >::.;.:; .. ;,¡~:.-::.· ·. · · · · ·. · · · 
ner: · · · . ... ·. : . : -' ·•·r•''"'!;{-'1 :,:,_¡;'i•J~.:::·;. ~"·:;:,,,;<;-,·,;.. ~:o:o"'.; 4) Reteñcióndelaticeii.Cia de Conducir: El Efectivo de 

• " , 1. : .. ~.. .:'\-_·,;.:;'": ~.!:~s:.'!~;;:t.~":}i:'C~::":.".-".~;- :';t~~ ;;..·"'-"..- . ~ • . . ... • • • • . 
· ' ·· : . , : ., · .. _,_ ·-~~:;,;...:-tf·1'"';.~--:.:'-'"'''''~· .. ¡.¡. -la-Policía NaClonal,del Peru mterv:tmente procederá a 
a) Lugares de pago. · . : ... , :.~''·~'~/"~ .. ~;~;?~~it;t~~~-.(l}:':~F~ ,,re~Iie'r .li;l'.Licencia dii,Co'nducir del presunto infractor, 

, . b) Luga:es para presentar !Jl ~~aD_:u) .d.~~~PE?~~~~±.}~-~ ~-~!ti~dq.co~!=ia O;~ .~llo en la papele~~- . · · . 
Cla respectivo y el plazo para presentarlo">·~·\·~·"''':"-"~~~ ', _.,.,:táLlcenCla-retenidádeberáserrenntlda, en el té=
. . e) Otros datos que resulten "ilti.Strativos:~;:;.·,f-~~~ ~ ñG"'Iie veiñtieuátro"(24}lioras de impuesta la papeleta, a 

· · · . ' · .,:.::. ·'".3:~;~;,~::-?;':_.;.-:,':."'~'~::,:~'-~F·'·.~:" < ... ·laAutoridad competente'de la Municipalidad Provincial 
Las Municipalidades pueden incluii: .. cuali¡uier· otra _Correspondiente, para_las acciones administrativas· a que 

información que consideren· necesaria:· · ::::. · · . · , -' · · · · . · · · . hubiera lugar. En los casos que corresponda, la licencia 
· : Artículo32'i"'.-Paraellevantamientó.diilapapéleta . será dev:uelta:-hl i:oriductor, ·previo pago de la multa 
(denuncia) de infracción, el Efectivo ~de la PoliCía Nacía-·. cOrrespondiente y/o previa silbsanación del motivo de la 

~¡;~~~~~~~;:d~~~nd~b~~~~~c~~r~~~~~i\1:·: ;.ffr,~·~ól1~;-:;~:x:;:;~:{!.~~;?;.··> ~.:' _,-~~_- .... ·: ·- ·: · -.. -. 
del lado del conductor a fin de solicitarle' su Licencia de ::' :Artículo 331 °.-Nase'puede imponer una sanción, sin 
Conducir, y la Tarjeta.de Identificación'Vehicular,.a _que previamente se:'~ñceda el derecho de defensa al 
efectos de levantar la papeleta. Los documentos IIiencio- , . presunto infractor y sé emita el dictamen correspondien
nados deben ser devueltos conjuntamente con la· copia de · te: con excepción ·¿e:· lo dispuesto en el numeral· 1) del 

'~ot~f:~~¿i=~~fe~~~~:d~~~)~~~~:~~~j~,:~~:::·: . ·-:~~~~ :f;i~~.:~~f!{d:~:~:)~~~~~misión. 
· · · En caso que la persona mtervemda se megue a firmar .de infracc1on al tránS1to para peatones debe contener 
la papeleta, el efectivo policial debe dejar constancia del campos para consignar cómo mínimo, la siguiente infor-

. hecho en la misma papeleta. . . · .. , · _. . · . mación: · · · · · · 
Artículo 328".- La persona que presuntamente se 

encuentre bajo los efectos del alcohol o de ·sustancias 
estupefacientes y haya sido detectada conduciendo un . 
vehículo será conducida por el Efectivo de· la Policía 
Nacional interviniente, para el examen etílico o toxicoló
gico correspondiente. En caso de resultar positivo el 
exame!l_etilico o toxicológico, se debe proc.eder de acuerdo 
a lo señalado en el presente Reglamento para la aplica-
ción de la sanción correspondiente. · 

Artículo 329".- El procedimiento administrativo 'de 
sanción se inicia con la entrega de la copia de la papeleta 
de infracción al conductor. En los casos en que la persona 
intervenid_a se niega a recibirla o firmarla se tendrá por 

· notificada. En caso de que el conductor no pudiera ser 
identificado, se notifieará al domicilio del propietario del 
vehículo.• . 

~ículo 330".- En los casos en que la supuesta 
infracción detectada conlleve la aplicación de las medidas 
preventivas señaladas en el presente Reglamento, se 
debe seguir el siguiente procedimiento: 

1) Retención del vehículo: El vehículo debe ser tras
ladado a la Cemisaría de la jurisdicción por el conductor 

· .1) Fecha de la comisión de la supuestá infracción. 
. 2) ~pellidos y Nombres y domicilio del peatón y núme

ro de su Documento de Identidad. 
3)'Infracción denunciada. 
4) Información adicional que contribuya a la determi

nación precisa de la infracCión denunciada~ 
. 5) Observaciones: :_ . . . 

-Del Efectivo de la Policía Nacional interviniente. 
-'Del peatón. · 

6) Identificación-del Efectivo de la Policía Nacional 
que realiza la intervención (Apellidos y Nombres; Docu-
mento de identificación). : · 

7) Firma del ¡>_eatón. 
8) Firma del Efectivo de la Policía Nacional intervi-

nieiÍ.te. · 

Como iiú'ormación complementaria, deberán conte
ner: 

a) Lugares de pago. 



b) Lugares. para presentar el reclamo de improceden
cia respectivo y el plazo para presentarlo . 
. . e) Otros _datos que resulten ilus~r.ativ?s- . 

Las Municipalidades. pueden incluir cualquier otra 
información que considere necesaria. 

Artículo 333•.- Para el levantamiento de la papeleta· 
de infracción, el Efectivo de la Policía Nacional intervi~ 
niente, debe ordenar al peatón que se detenga. Acto 
seguido, debe solicitarle su Documento de Identidad a 
efectos de levantar la papeleta. . 

El documento mencionado debe ser devuelto conjunta
mente con la copia de la papeleta de infracción, firmada: por 
el peatón y el Efectivo de la Policía N aciana! interviniente. 

En caso que la persona intervenida se nie!nle a firmar 
la papeleta de infracción, el Efectivo polici;'f debe dejar 
constancia del hecho en la misma papeleta. 

Artículo 334°.- El peatón que presuntamente se 
encuentre bajo los efectos del alcohol o de sustancias 
estupefacientes y haya sido detectado cometiendo una 
supuesta infracción de tránsito, será conducido por el 
Efectivo de la Policía Nacional interviniente, para el 
examen etílico o toxicológico correspondiente. 

En caso de resultar positivo el examen etílico o toxico
lógico, se debe proceder de acuerdo a lo señalado en el 
presente Reglamento para la aplicación de la, sanción 
correspondiente. . . · 

Artículo 335°.• El procedimiento administrativo de 
sanción se inicia con la entrega de la copia de la papeleta 
de infracción al peatón. En los casos en que la persona 
intervenida se niegue a recibirla o firmarla se tendrá por 
notificada. · 

Artículo 336".- Recibida la copia de la papeleta de 
infracción, el presunto infractor, ya sea conductor o 
peatón p13:ede: · 

: · 1) Si existe reconodmiento voluntario de la infrac-
ción., . .. · · · · 
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b) En caso de desestimarse la reclamación, la sanción 
tendrá que.ser impuesta a través de una Resolución del 
órgano comi;letente. · . 

e) En caso de no resolverse la reclamación de improce
dencia en _el plazo establecido, se tendrá por no denuncia-
da ni cometida la supuesta infracción. . · · . 

d) Contra la resolución que declara desestima~a la 
reclamación e impone la sanción procede plantearse 
apelación ante la instancia jerárquica superior corres
pondiente dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 
notificada, la que resolverá con carácter de segunda 
instancia administrativa. · · 

Artículo 337°.- La presentación del pedido de revi
. sión de la resolución de sanción no suspende necesaria-
mente los efectos de la medida. . 

Artículo 338".- La.acción por infracción de tránsito 
prescribe al año, contado a partir de la fecha de su 
comisión; y la multa, si no se ha hecho efectiva la cobran
za, prescribe a los dos (2) anos, contados a partir de la 
fecha de la comisión de la correspondiente infracción. 

Artículo 339".- Si se constata pericialmente, que la 
supuesta infracción cometida por un conductor o peatón, 
fue motivada por las condiciones de circulación de la vía, 
la parte agraviada puede actuar en la via civil contra l.a 
Autoridad responsable de mantener, rehabilitar o ejecu
tar las obras o instalaciones públicas, cuya inexistencia· o 
deficiencia fue causa directa de la infracción. 

Artículo 340".- La Municipalidad Provincial, bajo 
responsabilidad, debe comunicar mensualmente al Regis
tro Nacional de Sanciones por Infracciones al Tránsito 
Terrestre, a cargo del Viceministerio de Transportes, las 
sanciones impuestas en dicho período, de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 28" de la Ley N" 27181 -
Ley· General de Transporte y Tránsito Terrestre. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS . 
Y TRANSITORIAS 

. , '· á) Al:ion~ ei importe de la multa prevista para la Primera.- Encargar a la Dirección General de Circu-
.. i..D..fracción cometida, dentro de los siete (7) días hábiles !ación Terrestre para q1,le un plazo de 120 días presente 
J contados a partir del día siguiente de la notificación de la para su aprobación por Resolución Ministerial, los Pro
. pre¡¡uritá'irifracCióU: En es~e caso, el monto de la multa se yectos de Reglamentos de Licencia de Conducir y de Placa 

. reducirá en un cincrienta por ciento (50%), coriespon- UnicadeRodajequedesarrollenlasNormasdelpresente 
· diérido a la Municia;:.dad Provincial compej;ente dar por Reglamento Nacional. . · · · · · 

. eoncluido el pri;lce . . ente administrativo, sin peijuicio Segunda.- La Taijeta de Propiedad Vehicular actual . 
' ·::-~~-::··.?.de la;·~amunicación'al Registro N acíonal' de Sanciones por mantendrá su :vigencia en tanto se implemente la Tal.'jeta 
· ·: · • · .. ;:Irifracciones al Tránsito. · · · · · ;. ·· · · de Identificación Vehicular. . · · · 
. · .. ·,-;_:.:''En' eSte caso, la copia de la papeleta de· infracción' · Tercera.-La aplicación de lo dispuesto en elArt. 110• 
:· · . con'stituye el dictamen.de la infracción cometida y el pago del presente Reglamento, respe~ a Ja· Clasificación de 

• ..... J .:.e~ rec9nocimiento <j.e la infra.cción y sanción impuesta. las Licencias de Conducir-, se hará efectiva con la entrada· 
.,.· :; .. :·7(J,.~ ·" .. · . · . · . . . . ·. · . · en vigencia del Reglamento de Licencias de Conducir. 
<:~1}7:-'2) Si ·na·existe reconocimiento voluntario de la infrac- Cuarta.- Los propietarios de vehículos q'\).e tengan 

ción: . -· - .. . - ·.. . . . - - hmas o vidrios oscurecidos o poliiiizados, que mantengan . 
ocultos a sus.ocupantes,. tendrán un plazo de .120 días 

· .. ·a) PÍ-ese~tar su reClamo. de improcedencia' ante la para adecuarse a las normas establecidas en el presente· 
Unidad Orgánica que la Municipalidad Provincial señale . Reglamento. . · 

. -·· . como órgano competente, dentro de 'los siete (7) días Quinta.- La aplicación de lo dispuesto para que los 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notifica- vehículos tengan la salida del tubo de escape sobre el lado 

· ción de la supuesta infracción. · · . . . izquierdo, se hará efectiva con la realización d,e las Revi-
_, ... 'Luego'de presentada la reclamación, el Orgru:io Com- sienes Técnicas. · · . · :-;::_, ... ,. .. 

peten te de la Municipalidad Provincial cuenta con un Sexta.- La aplicación de las sanciones a los peato~es 
plazo oe 'sesenta (60) días calendario para resolver la se hará efectiva a partir del año de la puesta en vigencia 
misma. · del presente Reglamento Nacional. 

ANEXO 

CUADRO QE TlPIACACION, MULTAS Y MEDIDAS PREVENTlVAS 
APUCABLES ~LAS INFRACCIONES AL TRANSITO TERRESTRE 

l. CONDUCTORES 

INFRACCION 

A. Infracciones a la Conducción 
A.1 Adelantar o sobrepasar en forma indebida a otro vehículo .. 
A.2 No hacer señales, ni tomar las precauciones para girar, voltear en U, pasar de un carril de la .· 

... _, ca izada a otro o detener el vehículo.. . ... . , 
A.3 Detener el vehíCtJIO bruscamente sin motivo 
A.4 No dar preferencia de paso a los vehículos de emergencia y vehículos oficiales CtJando hagan 

uso de sus señales audibles y visibles . 
A.5 No respetar el derecho de paso del peatón. 
A.6 Retroceder, salvo casos indispensables para mantener libre la circulación, para incorporarse a 

ella o para estacionar el vehículo. 
A.7 No delenerse antes de la línea de parada o antes de las áreas de intersección de calzadas 

MULTA 
UIT 

5% 
5% 

1 
5% 1 
5% 1 

1 

5% i 
5% 1 

1 
1 

5% ' 1 

MEDIDAS 
PREVENTlVAS 
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INFRACCION MULTA ·.: MEDIDAS • ·~· ..•. 

UIT PREVENTIVAS 
CZT Conducir un vehículo con neumáticos, cuya banda de rodadura presente desgaste que ponga en 

riesgo la seguridad. · 
5% Retención del vehfculo .. 

C.28 No llevar puesto el cinturón de seguridad. 5% 
C.29 VoHear en U sobre la misma calzada, en las proximidades de curvas, puentes, túneles, estructuras 

elevadas, cima de cuesta, cruce ferroviario a nivel u otros lugares de riesgo para la seguridad. 
10% 

C.30 Permitir que sobresalga parte del cuerpo de la(s) persona(s) transportada(s). 5% 
C.31 Remolcar vehículos sin las medidas de seguridad. 5% 
C.32 Usar luces altas en vías urbanas o hacer mal uso de las luces 5% 
C.33 Circular en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las condiOOnes de visibilidad 10% Retención del vehfculo 

sean escasas, sil tener encendido el sistema de luces reglamentarias. 
C.34 Ccnducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visual o impidan o dificuHen el control 10% 

sobre los sistemas de dirección, frenos o seguridad. · · 
C.35 Abastecer de combustible un vehículo del servicio público de transporte de pasajeros con 10% 

personas a bordo del vehículo. 
C.36 Conducir un vehículo con el motor en punto neutro o apagado 5% 
C.37 Conducir maquinaria especial en horario nocturno o con ruedas sin neumáticos. 5% Retención del vehículo 
C.38 Circular con un vehículo menor motorizado o no motorizado que preste el servido público de 

transporte especial de pasajeros en vía no autorizada. 
5% Retención del vehículo 

C.39 Utilizar la bocina para llamar la atención en forma innecesaria. 5% 
C.40 Asirse o sujetarse de otro vehículo que está circulando. 5% 
C.41 Circular por vías o pistas exclusivas para bicicl~tas. 5% 
C.42 Circular con uri vehículo de tracción animal por vías no autorizadas. 5% 
C.43 Ubicar mercancías para ser cargadas o descargadas en lugares que obstaculicen la circulación. 5% 
C.44 Ccnducir un vehíaJio en el que se ha instalado bcdnas en los equipos de descarga de aire comprinido •. 5% Retención del vehículo 
C.45 Arrojar, deposHar o abandonar objetos Q sustancias en la vía pública que dificuHen la circulación 

o constituya peligro . 
5% 

C.46 . Conducir un vehículo del servicio público de transporte urbano de pasajeros con personas de pie, 5% 
si la altura interior del vehfculo no supera a 1.85 metros. 

C.47 No informar a la Ccmisarfa de la PNP, la presencia en un taller de reparaciones de un vehículo 
que muestre la evidencia de haber sufrido un accidente de tránsito. 

5% 

C.48 Cruzar la vfa férrea por lugar distinto a los cruces a nivel establecidos. 5% 
C.49 Ccmpartir el asiento de conducir con otra persona, o animal, o cosa que dificuHe la conducción. 5% 

.D. lnfracékmes a la Velocidad . : 

D.1 .. ·~ i No_ respetar los llmHes máximo y mfnimo de velocidad establecidos. 10% 
0:2 · . No reducir la velocidad al aproximarse a una intersección o vfa preferencial. 5% 

.l 
;· 0.3 :e: Reducir la velocidad teniendo la señal de pase al frente 5% 

P·1,_::t ~~cipar en compe~ias de velocidad no autorizadas . 10% Internamiento del vehículo 
···~--~ ... ~41.''1<'"' ........ .,.-,..o; •. -} •• • ;· ... • J<'.( .. ':' .. -. •:J!> .. I(":OI!rf.P'~'<A!•""'"'"""'""~ ... -. ~ . :. Retención licencia conducir 

' . 0.5 ·,.:i:lll.o reducir la velocidad. al ingresar a un túnel o cruzar un puente. 5% 
·: D.6 .. '~No"reducir la velocidad al aproximarse a la cima de una cuesta ' .. 5% 

0.7 , -:T ransHar lentamente por el carril de la izquierda ... 
5% 

0.8 -ir T ransHar rápidamente por el caml de la derecha 1 5% 
0.9 "l;~A~mentar la velocidad cuando es alcanzado por otro vehículo qua tiene la intención de 5% 
· . _.:.:sobrepilsarlooadelantar1o •. - · :' · - · · :··~:._ · · : . : . · . -- ". -· . . . .... - .. .... 

.. -. . 

E. Infracciones al Estacionamiento y Detención .. 

E.1 . Estacionar en carreteras sin señaliiar el lugar colocando los dispositivos de seguridad reglamentarios. 10% Retención licencia conducir 
E.2 - Estacionar en zonas prohibidas señafiZlldas. .. 5% Remoción del vehículo 
E.3 . · , Estacionar Interrumpiendo el tránsito •. 10% Remoción del vehfculo 
E.4 ' Estacionar sobre aceras, bermas centiales, jardines, separadores y rampas para minusválidos. 5% Remoción del vehículo 
E.5 · Estacionar en zonas prohibidas en casos de emergencia, sin las señales da seguridad reglamentarias. . ·so/o 
E.6 . Estacionar o detener el vehfculo sobre la lfnea deman:atoria de intersección, dentro de éstas o en 5% 

•. 'el crucero peatonal (paso peatonal). 
E.7 · Estacionar en las curvas, puentes, túneles, zonas estrechas de la vi a, pasos a nivel, pasos a tO% Remoción del vehículo 

desnivel en cambios de rasante, pendientes y cruces de ferrocarril. 
E. S Estacionar frente a entradas de garajes y de estacionamientos públicos o a la salida de una 5% Remoción del vehículo • vía privada; · 
E.9 Estacionar frente a recintos mi!Hares y policiales; 5% Remoción del vehículo 
E.10 Estacionar por más tiempo del permitido oficialmente, en lugares autorizados para el efecto; 5% Remoción del vehículo 
E.11 Estacionar fuera de las horas permitidas por los dispositivos de tránsito o señales correspondientes, 

en lugares autorizados para el efecto. 
5% Remoción del vehículo 

E.12 Estacionar a una distancia menor de 5 metros de una bocacalle, de las entradas de hospHales o 5% Remoción del yehiculo 
centros de asistencia médica, cuerpos de bomberos o de hidrantes de servicio contra incendios; 

E.13 Estacionar a menos de 20 metros de un cruce ferroviario a nivel. 5% 
E.14 Estacionar o detenerse sobre o junto a una berma central o isla de tránsito. 5% 
E.f5 Estacionar¡¡ menos de 1 O metros de un cruce peatonal, 5% Remoción del vehículo 
E.16 Estacionar a diez metros antes o después de un paradero de buses, así como en el propio sitio 

determinado para la parada del bus. · · · 
10% Remoción del vehículo . 

E.17 Estacionar a menos de 3 metros de las puertas de establecimientos educacionales, teatros, 5% Remoción del vehículo 
iglesias, hoteles, y hospitales, salvo los vehículos relacionados a la función del local. 

E.18 Estacionar en la salida de salas de espectáculos y centros deportivos en funcionamiento. 5" ,. Remoción del vehículo 
E.19 Estacionar en cualquier lugar que afecte la operatividad del servicio público de transporte de 

pasajeros o carga. 
5% Flemoción del vehículo 



... 
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E.20 

E.21 . 

E.22 
E.23 

E.24 

E.25 
E.26 

E.27 

E.28 
E.29 
E.30 
E.31 
E.32 

E.33 

E.34 
E.35 
E.36 
E.37 

INFRACCION. 

Estacionar en cualquier lugar que afecte la seguridad, visibilidad o fluidez del tránsfto o impida 
obser~ar la señalización. . 
Detenerse para cargar o descargar mercancías enla calzada, en los lugares que puedan constituir 
un peligro u obstáculo a la circulación. .. · 
Recoger o dejar pasajeros fuera de los paraderos de ruta 
Estacionar o detener el vehículo en carreteras o caminos, donde existe berrna lateral, en el 
carril de circulación. 
Estacionar un ómnibus, microbus, casa rodante, camión, remolque, semirremolque, plataforma, 

. tanque •. tracto camión, tráiler, volquete, furgón o maquinaria especial, en vías públicas de zona 
urbana, excepto en los lugares que habilfte para tal fin la Autoridad competente, mediante la 
señalización pertinente. 
Estacionar un vehículo a menor distancia de un metro de otro ya estacionado. 
Desplazar o empujar un vehículo bien estacionado, con el propósfto de ampliar un espacio 
o tratar de estacionar otro vehículo. · 
Estacionar en los terminales o estaciones de ruta de vehículos del servicio público de transporte 
de pasajeros urbano o nacional, fuera de los estacionamientos externos, determinados por la 
Autoridad competente. · 
Abandonar el vehículo en zona rígida. 
Abandonar el vehículo en zonas prohibidas para el estacionamiento. 
Abandonar el vehículo en lugares perm~idos para estacio[larse. 
Abandonar el vehículo en l.a yía pública.' 
Estacionar un vehículo automotor por la noche, en lugares donde por la falta de alumbrado público 
se impide su visibilidad, o en el día, cuando por lluvia, llovizna o neblina u otro factor, la visibilidad 
es escasa, sin mantener encendidas las luces cte estacionamiento. 
No detenerse al aproximarse a un vehículo de transporte escolar que está recogiendo o . · 
dejando escolares. · · · · 
Abrir o dejar abierta la puerta de un vehículo estacionado, dificuHando la circulación vehicular. 
Utilizar la vla pública para efectuar reparaciones, salvo casos de emergencia. 
Dejar mal estacionado el vehículo en lugares permitidos. . .:· · 

. Estacionar un vehículo en vías con pendientes pronunciadas sin asegurar su inmovilización._ 

F. Infracciones a la Documentación .. ·, ... -:: 

.. 

: 

MULTA 
UIT 
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S% Remoción del vehículo 

10% 

S% 
1 O% Retención licencia conducir 

S% Remoción del vehículo 

S% 
S% 

S% Remoción del vehículo 

10% Internamiento del vehículo 
S% Internamiento del vehículo 
2% Internamiento del vehículo • 

.5% Internamiento del vehículo 
S% 

10%' ... 

2% 
S% 
2% 
S% 

.. 

F.1 Conducir un vehículo automotor sin haber obtenido riCencia de conducir ·d~' · ,.·t · .. · 1 O% Retención del vehículo 
. F.2 . Conducir un vehículo con licencia de conducir cuya clase o cat~orfa no cor:responde al .. -.;,.:,~.-:- :.,,.: . .10% Retención del vehículo 

"' ··vehículo que conduce. . . · . ·: 0° • 

00 

__ .,. :.(·: ··,:_. ·:.·:~~.'·0·:"'3:
0

:~": -~.-·· ~-:4;_,~·'j:~;~:-' · ' , .. · · Retención licencia conducir 
F..3 . ·Conducir vehículos con licencia de conducirvencidao adulterada:: :.;;-;;;:-;;o::;::~-.··.:;;;::·:3;0'.;:'o';¡·;::'~:!~i:, · -

0
5%.' Retención_ del vehículo 

. o . · . .. ' : · ·:::··:-_.'~"-~':"; ::::: "::'::_,_;;'~,;::,~::;; ':". . •. ,., · . Retención licencia conducir 
F.4 : Conducir vehículos estando la licencia de conducir suspendida o cancelada o estando:. :;¡.;}';.;;t1,."::'kSi~ ·. :_10"(• · ._Retención del vehículo 

o.· inhabimado temporal o definitivamente. o. o . · . ·. · : :: ';,;}!,:::.::;~;::~7,::0'f;:;;;~t.;$.:f~. .'.-;~:.o ·. :. .. : · . 
F.S. : No presentar la ta~eta de identificación vehicular, la licencia de conducir o el documento de.kíentidad.:,~: •. :~" 5%.. : :Retención del vehfculo 
F.6 No corresponder los datos consignados en la taJjeta de identificación vehicular con los del vehícuro.·~:e" ,:, ';- .. 1 O'Yo . Retención del vehículo. 
F.7 Circular sin placas de rodaje o sin el permiso correspondiente. • . . .. . , -: · .. 10% · Retención del vehículo 
F.B Circular un vehículo automotor menor sin placa de rodaje o sin el permiso correspondiente •• :~;,:·: :rf· · ·o 10% Retención-del vehículo 
F.9 . Circular con placas ffegibles, excepto por deterioro propio, o sin iluminación ~-~-~- ::::.::'. ~ ,;,;;;'¡ .. : S% Retención del vehículo· 
F.1 O No llevar las placas de rodaje en el lugar que corresponde. · · -. , ... "· , ·. ,_,,:. S% . _Retención del vehículo . 
F.11 Tener placas aduHe;adas · ·· ·:· ... ~"-'; 10"/o' Retención del vehículo 
F.12 Circular vehículos destinados a los servicios públicos de transporte de pasajeros y de carga. .. S% Retención del vehículo 

. sin pintare! número de la placa de rodaje en la parte posterior y laterales. .. . --o·. 
F.13 Conducir un vehículo especial que no se ajuste a las exigencias reglamentarias, sin la -

autorización correspondiente. .. . ~-
10% Retención del vehículo 

F.14 Conducir maquinaña especial por la vía pública sin la autorización correspondiente. . :.: ·· 10% Retención del vehículo 
F.15 Conducir un vehículo que no cuente con el certificado de aprobación de Revisión Técnica · . , ·o: o·. 10% Retención del vehículo 
F.16 Conducir un vehículo sin contar con la póliza de seguro obligatorio por accidentes de tránsito . , 

· o ésta no se encuentre vigente. . . · · o . · .. 
10% Retención del vehículo 

F.17 Cor.ducir un vehículo sin portar el certificado de la póliza de seguro obligatorio por accidentes de tránsito. 2% Retención del vehículo 
F.18 Conducir un vehículo sin el Permiso Provisional de Conductor. · · 2% 

G. Infracciones al Medio Ambiente 

G.1 Transportar cargas o mercancías peligrosas incumpliendo las normas. 1 O% Retención del vehículo 
Go2 Circular produciendo contaminación en un índice supericr a los límftes máximos permisibles. 1_0% Retención del vehículo 
G.3 Circular produciendo ruidos que superen los límftes máximos permisibles. S% 
G.4 Conducir un vehículo con la salida del tubo de escape a la derecha. ~. 

G.S Conducir un vehículo con el escape sin ·dispositivo silenciador. S% Retención del vehículo 

!l. PEATONES 

A. Infracciones a la Circulación 
A.1 Cruzar la calzada por lugar prohibido. 1% 

~A~·~2 __ 7T~ra~n~si~ta~rpo~r=la~sc~·a~lz~ad=a=s~,e=x~ce~~~o~p=a~ra~c~ru=za=rt~a=s=o~e~vi=ta~r=un~o=b~s~tá~cu=lo~.--~~~~~~---1--=2·~~~r-~----------~~·'· 
A.3 No respetar las señales que rigen el tránsito o desobedecer las indicaciones del Efectivo de la 2% · ! 

Policía Nacional asignado al control del tránsito. · 1 

A.4 Transitar cerca al sardinal o al borde de la calzada 
B. Infracciones a la Seguridad 

8.1 Cruzar la calzada en estaco de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos yio 
alucinógenos. ccmprob:.co ccn el examen res¡::ectivo o por negarse al mismo. 

O.S% 

2% 
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., 
· INFRACCION :. MULTA MEDIDAS 

.. .·. UIT PREVENTIVAS 
8.2 Cruzar la calzada por delante de un vehículo detenido, cuando no le asiste derecho de paso. 2% 
8.3 Bajar o ingresar repentinamente a la calzada, para intentar detener un vehículo. . 1% 
8.4 .. Subir o bajar de los vehículos en movimiento o por el lado izquierdo. .1% 
8.5 No respetar el derecho de preferencia de los vehículos de emergencia o vehículos oficiales que se 2% 

anuncien con sus señales audibles y vislbles. · 
8.6 Cruzar intempestivamente o temerariamente la calzada, cuando no le asiste derecho da paso. 2% ·. 
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:. Autorizan viaje de funcionarios del 
Ministerio a Paraguay para participar. 
en la VIII Reunión del Consejo de Auto· 

,. . ridades Aeronáuticas del Acuerdo de 
Fortaleza 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N' 096-2001-MTC 

L4na, 23 de julio de ZOOl 

CONSIDERANDO: 

Aprueban Estándares Mínimos para_ 
evaluación previa ala creación de 
una Facultad o Escuela de Medicina 
Humana, en universidades con au
torizació'n de fun'cionami~ntó defi.,;. 
nitivo· 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
· N' 252-200l,SA 

.-· Que, el Presidentéidel9_ons_ejQ d~ Autoridade_s Aero-
1__ náuticas del Acuerdo de Fortaleza ha cursado invitación 
! ·_ al Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda 
: y Construcción para que participe en la VIII Reunión del 
:::- Consejo de Autoridades Aeronáuticas del Acuerdo de Lima, 21,de.julio del 2001 · · . .. . 

. ; Fortaleza, que se llevará a cabo en la ciudad de Asunción, · · 
¡- ·· Paraguay,-los días 30 y 31 de julio del 2001; :. Vist_a la propuesta présentada por el Presidente de la 
r- _ :. Que, en .dicha Reunión se tratarán temas de sumo. Comisión para la Acreditación de Facultades o Escuelas 
';-•-.in~rés para: el país, .vinculados _a la revisión de los de Medicina Humana <q~E.tY•. ,o' · , ·. .. · 

. ~:-·:procedimientos administrativos en la concesión de per- · :··· ~-'~>··•<.',:.;· ·.-.e;;;;··;-.. :. 
¡::.. : ~Ós ,de:·op~:,'a~óii_para' sezyici?s subregionale~, análi- · ·;· CONSIPE~DO: :: ~- :-~~--~:7 :~~:.: :<.~--: ~~f· ··-; 
; . , SIS comparativo de las tasas aplicadas a vuelos mtema- . · · · .. , · .. ;'' .ó'!·:_-_-.\'.1''' ~->·:·-.•-cr~- . . . 

:·-. -;. fi_i..~o~~~s;:i·~d~~esticas;tfotre los ~m:ses d~ la ·subre:'~. ·-:· .. ; · Qullíi_:Ley: ~b:~::fustitJi:iJb:illiii'i~:iA:'ci~ditácló"n ·de 
., ,¡¡,;_c-.gi~!I;.~P!l.~.d~l*.f!',t?.sa!l .. !!!l-.1~-.a~B;tracton~s. aero-- -Facultades o Eseuelas· dé Medicina. N" !2715~' crea la . 

. . · ·:·,f:5.,'~~an.~rY.r:ile;: ~~~ó~;·g.W,.; run. como: ~l. estudio. ~el Comisión para la· Acreditación 'de Fadúltadés ·¿·Escuelas 
. ;. ·,: :~~~-''"'~e.~,g,~la m~~'J26cl~P~~}_gdel.~rdáo dti. ~ Focr_t_~edzal; . de' Medicina Humana (CAFME);: .-·::--~(·;·:,-8·:\':'; .. ,. : -· 

.. · ".':ft't' '"''e ~ue,•w --A ·--..... y e·.t-..:r1.1n u ca 1vu e Qu 1 · · · · · - · · ··· · · · -- · · 
_,_z;,_::~~E~Pít'"¿tabl • u~.Ji¡;¡ititond:áil;Aerc.iriáutica·. Civil és-- --~·di . e: e_ ~~~~>~:.?ód7ld~Fí~~ta-4~d~e _la Eacota~~-Ledy 

.. :i':.~~:fi!;¡;>~jeii:ida·."o- ··Díti:!CCiiJ!r.~erafdEfí\el-oriáútica Civil.' .- SP?.~~;_que_.~;~gE!~Cl I!.: .. E!.\. a':ILl . ,.SS:"?.~:.~~~~~ .. e .. 
· ~~~-: · -~c;o~iX:Q/~~<!_enctA,~Ji~áli~€d!{dE!.~ ~~terio ~e :r'rañs- • · Med1cma Hum~a·e.n1!,~v.~r,s_lda~es !fSt~~CI<?naliz~d::s • 

. • ·,: t;: ~~;portes, tómunicactone'sj:viVIenda y Cói:lstrricCión~· , ;:: _ .. co_n Asambleas. !Jmy_e~~t~a~ ,o_ su_ ~qt!-~:V!il_e_nte .s~~ 
· .. ·t:-:~ :::-· 2!,Qú~enrorisideí-iición:á Iii_ÍD;l¡lortancia de los te~·a ~y, Y las q1;1-e se_e.ne11entr~ ~~ proce~Q d_e reorga.=:a
. · ·- Jtf;:-;;trátai1,'téi¡ill~~enw·aí#-Qrizar el Viaje' de los funcio-:. c1on qu~ estan baJ~.l~ ~u~e:vlSl_o~ de la,._~-~ble~ ~ aclO-

. -~:b·nanoífde' '_,' 'dói;Uii~ · é.Parlici ·en dicha Reunión· .. nal.de. Rectores, _requenra .la. eValuac10n·prevta .de la . 

.. ~-"'·'"'·~·¡k--"~diid~!1i~27~Decreto-Ley~25862 CAFME· ·. "'.--•~/·~·, ·· .•.. , •• , •. ,, . ._ '""1'-... - ... ,·.o¡.;~ ... ~. •' ·' .,,_ · 
.::-::; :-~\}!~~:: .. ·.··· ·: : ·'- · ~¡>plwfy;p53-200I~PCM~ ·.. ·.Qúa;. ~r:kti~;-~i~·-!d.ei' R~~~;~~cit;; :d~)a Ley N" 

·. ._..-. ~ .. :.l'.:.::ii:.'1:-;t-:;..::.i'··=::~.-.-;f~ .-- ·;,;_;;:<,:1-:··.·.: :."·· .- ... - ._ · 27154, aprobado- mediante .Decreto Supre.mo N' 005-
. ·.: ,i;·.;t,~~:·:·:::;,:¡:._§~; ...... ~~~._,.,.._. _ ... _,,. __ . ~;:;:~%~'- .. :.- : · .::- · -2000-SA. establece que la evaluación prev,ia de la CAF-
.. ~} ~\ :. -f.'tú\rtíi::ülcJ:.\;1o~¿Antorizar: el'·~ Viaje :de los siguientes ME sobre la creación de Facultades o Escuelas. de Medi-

·;:"· < :['/i"C?~n·_: ·· ,.e,i;W~o)!.!_General de Ae!on~utica cina tiene carácter_vin¡;ulante; . : ·· .' ;-· ·. . . . :· 
. : · ~---".eiVil. · nO'~de-.Trailsportes, ComunlcaCiones, .. Que es necesar1o aprobar los Estándares Mínimos· . 
· _,. :: -~ \\YiV\~p .a:~ .. ;J~§!5D;.~¡(Ia'Citidad de Asunción, Para- para .la ~valuación: ~revia a la creación ~e un~ Facultad 
. : ~: · guay'-~~~~"'~a!;J~ ~~I~901,.para los fines a q_ue ~!'! o Esc!lel11: _de Medicn~a Hu~ana, en -q~1:v.ers1dades con 

._: ¡-'. -co~_tra:e;I_~,pr_~~~~sol~_cxon: · · . · autonzac10n de func10nam1ento defimtlvo; · 
· ;;-: '.:. ~-s~h'Q';J'=:):~~-:·v--;;~g;Drrector General. . _De conformidad ~on .I? prev;i~to ·en eLA:tículo 118" 

,. ~eño.rl.?.t~~~$di~ Gutiérrez Laguna, abogada. mc1so 8) de la Constltuc1~n Pohtica.~el Peru; y, . 
__ .. - , .... ~-- ,_,._ , . . Estando a lo acordado, · 
,. · . Artículó2":;El gasto que demande el viaje autoriza

do' precedeniemeñte, será con cargo al Presupuesto del 
Ministerio de_ Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción; _de acuerdo al siguiente detalle: 

. Vüi~~~-i(.:>.~~-/-:;-.-.< : .. ·. . .. US$ 1,200.00 
TarifapOr:úso de Aeropuerto 50.00 

.... ArtÍ~lil~ ao;~ti'Presente Resolución no dará derecho 
::; . a exoneración o liberación de impuestos o derechos adua-
~·· neros de Dirigun_a 'clase. o denominación. . 

; ..... ,_, . ArtícU1~.4°.---La presente Resol~ción Suprema es 
refrendada por el ~sti-{{~e Transportes, Comunicacio-

. nes, ViVienda Y.. c?~~t~CClÓ~. . . . 

Regístrese, comuníquese ·y publíqu'ese. 

Rúbrica del Dr: VaÍi:iñtrn Paniaguá Corazao 
President~ Constitucion:U ~e la República · 

LUIS ORTEGA NAVARRETE . 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Constt11cción 
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,_.•, ··.--: '."'·· 

SE RESUELVE: 

l. Aprobar los Estándares Mínimos para la evalua
ción previa a la creación de. una Facultad o Escuela de 
Medicina Humana, en Universidades con autorización 
de funcionamiento definitivo, contenidas en el anexo' de 
la presente Resolución. 

2. La presente Resolución será refrendada por los 
Ministros de Educación y de Salud. · · 

Regístrese, coinuniquese y· publíquese. 

Rúbrica del Dr. Valentín Paniagua Corazao 
Presiden~ Constitucional de la República 

MARCIAL RUBIO CORREA 
Ministro de Educación 

EDU • .\RDQ PRETELL ZÁRATE 
:Ministro de Salud 



MODIFICATORIA DE 17 ARTICULOS 
DEL REGLAMENTO 

NACIONAL DE TRANSITO 

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
publicó nuevas versiones de 17 artículos y un 
Anexo del reglamento de Tránsito. 
Las modificaciones son parte del compromiso 
suscrito el año pasado entre el Gobierno y los 
transportistas, que motivó la formación de una 

. comisión ele trabajo encargada d.e estudiar la 
problemática del Transporte. 
Entre las modificaciones más import.antes 
destacan la obligación de todos los pasajeros de 
mototaxis de usar cinturón de seguridad y el 
endurecimiento de las sanciones por infracciones 
vinculadas a laconductadel chofer. 
En adelante la Policía de Tránsito está facultada 
para retener el brevete del infractor hasta que se 
pague la multa y se cumpla el plazo de supervisión 
de licencia establecido en los casos que señala el 
mismo reglamento. 
Entre las infracciones que se penarán con 
retención de Licencia figuran: sobrepasar 
indebidamente a otro vehículo, no detenerse en un 
cruce ferroviario, desobedecer las indicaciones de 
la policía, pasarse una luz roja, manejar contra el 
tráfico, exceder límites de velocidad. 
Mañejar un vehículo con lunas polarizadas sin 
tener autorización, también se considera una falta 
grave, penada con 155 soles de multa, retención 
del vehículo y del brevete. El vehículo no podrá ser 
retirado hasta que se regularice su situación. 
Se reglamenta el empleo de mecanismos 
electrónicos para detectar infracciones, como las 
cámaras de video. Cuando se empleen estos 
medios , el funcionario de la policía responsable 
del Tránsito en la jurisdicción deberá levant¡:¡r la 
papeleta y adjuntar el documento 
probatorio.(generalmente una f~tografía). 

FUENTE DE IN F. (DIARIO EL COiviERCIO). 

Lima, sábado 18 de enero de 200;3 

Modifican diversos artículos del Regla~ 
mento Nacional de Tr•\nsito 

DECRETO SUPREMO 
N2 003-2003-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N9 033-2001-MTC se 
aprobó el Reglamento Nacional de lránsito, el cual ha sido 
moqificado por los Decretos Supremos N2s. 012, 022, 026. 
039 y 040-2002-MTC; 

Qu&, el Régimen de Fiscalización establecido en el Re
glamento Nacional de Tránsito contiene disposiciones cue 
presentan deficiencias en su aplicación por parte de ias 
autoridades competentes, por lo que resulta necesario in
troducir modificaciones específicas que permitan superar-

. las. adecuando dicho régimen al ordenamiento jurídico 
vigente; . 

· Que, mediante Decreto Supremo N2 038-2002-MTC mo
dificado por Decreto Supremo Nº 043-2002-MTC, se cons
tituyó la Comisión de Trabajo Multisectorial encargada de 
estudiar, identificar y analizar los problemas vinculados al 
transporte urbano de pasajeros y, en especial, proponer 
mecanismos para la imposición de sanciones por infr:c
r.iones de trám;ito, de manera tal q•Je los defectos y defi
ciencias referidos en el párraio precedente han sido abar
dadas y analizadas por la citada Comisión, de cuyo trabajo 
ha ~alidoJa propuesta de modificaciones que contiar.e el 
presente dispositivo, dando.cump1imiento de este modo a 
uno de los objeti•Jos de su conformación, de acuerdo al 
articulo primero del acotado dispositivo: 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) dei ar
tículo 1189 de la Constitución Política del Perú y la Ley 
N2 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre: 

DECRETA: 

Artículo 12.- Modifíquense los artículos 852·-y 1469: ei. 
numeral2 del artículo 2402; los artícuios 25 i 9 • 2532 y 25é-: 
las Tipificaciones v Calificaciones A.1 O, C.14, C.28, C.37. 
C.38, C.42, C.44, C.45, C.46, E.29, F.3, F.9 y G.4 del artícu-

, lo 2962; los numerales 3) y 4) del artícuk;. 2992; los artícu, 
los 311 2 , 3149 , 3242 , 3262 , 327º y 3292; el numera1·2 del 
artículo 3362 ; los artículos 3382 y 3409 y el Rubro 1 "Con
ductores" del Anexo "Cuadro de Tipificación, Multas y Me
didas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito 
Terrestre"; del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo N2 033-2001-MTC y modificado por 
los Decretos Supremos N2s. 012, 022, 026, 039 y 040-2002-
MTC, los mismos que quedarán redactados con los siguien
tes textos: 

"Artículo 852.- El uso 'de cinturones de seguridad es 
obligatorio para las personas que ocupen los asientos de
lanteros de los vehículos mayores y, tratándose de los ve
hículos menores de tres ruedas, será ol;lligatorio para los 
pasajeros. 

Artículo 1462.- Los vehículos menores, cuando circu
len por una vía, deben hacerlo por el carril de la derecha 
de manera ordenada y sin hacer maniobras. que pongan 
en riesgo la vida de los ocupantes del veh1culo y la de 
terceros. 

Artículo 2402.- ( ... ) 

2. Conducir un vehículo con la salida del tubo de esca
pe en la parte derecha, de modo tal que las emisiones o 
gases sean expulsados hacia la acera por donde circu
lan los peatones. 

Artículo 251 2.- El uso de faros, luces y disoositivos ;e
trorreflectivos adicionales a los establecidos en los Regla
mentos Necionaies de Tránsito;y de Vehículos está res-
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tringido a la utilización de faros rompe nieblas y busca 
- huellas en zonas de neblina y ~lempm que éstas se en

cuentren fuera del radio urbano. sea en vías asfaltadas, 
afirmadas, no afirmadas, trochas o similares. 

Artículo 2532.- Los vehículos nutomotores mayores, se
gún el tipo y la clase, deben estc.r provistos de cinturones 
de seguridad y cabezales para lo:; asientos delanteros. Los 
vehículos automotores menores de tres (3) ruedas deben 
estar provistos de cinturones de seguridad para los asien
tos de los pasajeros. 

Artículo 2562.- El uso de lunas o vidrios polarizados o 
acondicionados de modo tal que impidan la visibilidad del 
interior del vehículo, está permitido únicamente a los vehí
culos que cuenten con la autorización expresa de la auto
ridad competente para tal efecto. 

-:'rtículo 2962.- ( ... ) 

INFRACCIÓN CAUF1CACIÓN 
A.10 CirCtJiar en vehículos menores en forma desordenada y Lave 

haciendo maniobras qua pongan en riesgo la vida da !os 
ocupantes a el vehículo y la da otros. 

C.14 Conducir vehículos.que tengan lunas o vidrios polariza- Grave 
dos o acondicionados de modo tal qua impidan la visibili-
dad del interiC"( del vehíCtJio, sin ,la autorización corres· 
pon~iente. 

C.28 Cir~ular sin qua los.ocupar.tes da los asientos del~ta- Grave 
ros del vehículo mayor o los pasajeros del vehículo me-
nor, estén usando el cinturón de s99uridad. 

C.37 Conducir maq~inaria especial en horario noct.mlo o Grave 
con ru&das sin neumáiicos. 

C.38 Circular con un vehiCtJio meno; que preste al saNicio Grava 
público db transporte de pasajeroJS en vias no autOriza· 
das. 

c.~z CirCtJiar sin autorización con· un vehíCtJ!~ de tracción Grave 
anirr.~t. po: ·:;;;o zona en la que se r~quier.: :xpre::::l.."'ll-
:a la misma . . 

C.-14 Hacer uso da bocinas de d_escarga da aira comprimido Grave 
;n el ámbito urbano. 

C.4S Arrojar, depositar o abandonar c~ietos o sustancias Grave 
en la vi a pública que dificulten la circulación o constituyan 
peligro para los usuarios. así como desviar el = de 
aguas servidas o de regadío hacia :licha vi a. 

C.46 Conducir un vehículo del servicio público de transporta G;ave 
urbano de pasajeros con personas de pie, si la altura inta-
rior del vehículo no supera a 1,80 metros. 

E.29 Abandonar el vehículo en zonas prohibidas para el es- Muy Grave 
tacionamiento. 

F.3 Conducir vehículos con licencia de conducir vencida o MuyGraw· 
adullaffida. 

F.9 Circular con placas ilegibles o sin iluminaoón adecuada Grave 
G.4 Conducir un vehículo con la salida del tubo de esca- .- Leve 

pa en la parta lateral derecha. da modo tal que las emisio-
nes o gasas sean expulsados hacia, la acera :JO( doode 
circulan los peatones. 

Artículo 2992.- ( ... ) 

3) Internamiento. del vehículo en el DMV: Ingreso del 
vehículo al DMV dispuesto por la Comisaría de la Policía 
Nacional del Perú al no haberse superado la falta o defi
ciencia que motivó la retención del vehículo dentro del pla
zo referido en el numeral1), salvo en Jos casos que el pre
sente reglamento o la autoridad competente disponga el 
ingreso directo del vehículo al DMV sin que medie reten
ción previa. La medida preventiva de internamiento del ve
hículo se mantendrá hasta que el infractor cumpla con pa
gar la multa que corresponda a la infracción cometida y, 
según la naturaleza de la falta o deficiencia que motivó la 
medida, hasta que se subsane o supere ésta. De produ
cirse 1?- absolución del presunto infractor, se procederá al 
levantamiento de la respectiva medida preventiva, devol
viéndose el vehículo a su propietario. 

4) Retención de la Licencia" de Conducir: Acto de in-
·,.c:·;,. cautación del documento que autoriza fa conducción del 

vehículo, ·realizado pár el eiectivo de la Policía Nacional del 
Perú asignado al control del tránsrto. Cuando se aplique la 
presente meaida preventiva por la comisión de infracción 
.sobre la que deba recaer la sanción de Suspensión de la 

. , ·-licencia de ·C.onducír, esta medida se mantendrá hasta ei 
• ·, ·. · ~"pago efectivo de la multa correspondiente y el cumplimien-

. . : to de la· sanción de Suspensión o, de ser el caso, hasta la 
. · · expedición de la resolución· de absolución del presunto 
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infractor. Cuando se aplique la presente medida preven
tiva por la comisión de infracción scbce la que deba re
caer la sanción de Cancelación o Inhabilitación Temporal 
o Definitiva del conductor par·a obtener Licencia de Con
ducir, esta medida se mantendrá hasta· que quede firme 
la resolución de sanción, caso en el cual se procederá a 
fa inutilización o destrucción de la Licencia de Conducir, 
o hasta que se absuelva al presunto infractor .. en cuyo 
caso se procederá a la devolución de la Licencia de Con
ducir. 

·- El efectivo policial que aplique la presente medida pre
ventiva deberá adoptar las previsiones del caso para impe
dir que el conductor afectado con la medida siga condu
ciendo el vehículo intervenido. 

Articulo 311 2.- La aplicación de sanciones se debe ha
cer de la siguiente manera: 

1) Infracciones Muy Graves (MG): Multa equivalente al 
1 O% de la Unidad Impositiva Tributaria o multa equivalente 
al 5% de la Unidad Impositiva Tributaria conjuntamente con 
la aplicación de otra sanción administrativa no pecuniaria, 
salvo que el Cuadro de Tipificación, Sanciones y Medidas 
Preventivas aplicables a las Infracciones al Tránsito Terres
tre establezca sanciones distintas. 

2) Infracciones Graves (G): Multa equivalente al 5% de 
la Unidad Impositiva Tributaria; y 

;3) Infracciones Leves (L): Multa-equivalente al 2% de 
la· Unidad Impositiva Tributaria. 

El monto de la Unidad Impositiva Tributaria será el vi
gente a la fecha de pago.: · · 

Artículo 3142.- Las sanciones no pecuniarias de sus
pensión o cancelación de la licencia de conducir o inhabili~ 

· tación temporal o definitiva del conductor para obtener la 
licencia, tratándose de infracciones de los conductores 
calificadas como muy graves, tendrán el tratamiento 'que 
se consigna en el siguiente cuadro: 

~A~ 1 ~~ PRI!.:ERA REINCIDENCIA SeGUNDA REitlCIOEHCIA 
S 

pensión ~ la Licencia de sión de la Licencia de Con· ción da la Licencia da G.:ln 
Primera ~nción de Sus·¡ s~ sanciona con Suspen· ¡ S; Slnciona ~en Cancela·¡ 

Conducir p<>r seis (6) me-¡ ducir por un (1) año. 1 ducir a lnhabili~ación para 
ses l ootener nueva hcenc:a por 1 

· 1 ttés (3) años. 

"•"" ·~; .. ~ '"• ',, -~~ = , ..... l 5• -~"' = , ....... pensión de la Licencia d~ ción de la Ucencia de Con'·· ció.1 Oefini!iva del Ccnduc· 
Conducir por un (1) año. duc:r e lnhabilitaoón 9are tCI pm cblener l.io:encia ca 

obtener nueva licencia por Conducir. 
- ~Js (2) años. . . . .. 

Primera sanción de Can- Se sanciona con lrihabilila·¡ Sa sanciona con lnilabilita· 
celación de Licencia de ción del conductor para cb· ción Definitiva del Ccnduc· 
Conducir. taner Licencia de Conducir l te< 9ara obtener Ucenda de 

pe< ues (3) años. G.:lnducit. 
Primen sanción de lnha· lnhal:ilüación Deñnitiva del 
hiiitación Tempotal del conductor para obtener U· 
Conductor para obtener cencia da Conducir. 
Licencia da Conducir. 

.. 
Artrculo 3242 .- La deteccron de ¡nrracc1ones por rncum

olimiento de las normas de tránsito terrestre corresponde a la autoridad competente, la misma que, para t~l ef_ecto, 
cuenta con el apoyo·de la Policía Nacional del Peru asrgna
da al control del tránsito, la que realizará acciones ~e ~on
trol en la vía pública o podrá utilizar medios electro.nr~os, 
comoutarizados u otro tico de mecanismos·tecnologrcos 
que 'permitan verificar la 'comisión de infracciones de ma
nera verosímil. 

Cuando se detecten iniracciones mediante acdones 
de control en la vía pública, el efectivo d~ lO: Policía Na~ 
cional del Perú asignado al control. d_~I transrto !eva~ra 
la denuncia. o papeleta por la comrsron de las rnfraccro-
nes que correspondan. • . , . 

Cuando se detecten infracciones al transito medrante 
los m ;;dios o mecanismos electrónicos, cornpUtafiza'dos o 
tecnológicos mencionados ~n el párraf~ ~rimero. del pre
sente artículo, el funcionano de la Pollera Nac:onal del 
Perú responsable del tránsito terrestre en la jurisdicción, 
deberá levantar la-denuncia o pape!eta:y .aparejarla con 
el testimonio documenta1;:1ffmico;-fotográiico, electrónicd' 
o magnético que permita...veriticac:su··comisión.:. : . :. ·.; 

~:-~:.!":.·.::--=·~ .. ~·.~-~ -~:::- : ·0!.:·;-:.,: .. " l ..... 
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Artículo 3262 .- Son requisitos de validez de las pape

letas que se levanten por la. comisión de infracciones de 
trán:;ito por parte de los conductores, las siguientes: 

1. Fecha de comisión de la presunta infracción. 
~:. Apellidos, nombres, domicilio y número del docu

merto de identidad del conductor. 
~. Clase, categoría y número de la Licencia de Con

ducir del conductor. 
4. Número de la Placa Única Nacional de Rodaje del 

Vehículo. 
5. Número de la Tarjeta de Identificación Vehicular o, 

en su caso, de la Tarjeta de Propiedad del vehículo. 
6. Apellidos, nombres y domicilio del propietario del 

vehículo. 
7. Infracción denunciada. 
8. Información adicional que contribuya a la determi

nación precisa de la infracción denunciada. 
9. Observaciones: 

a) Del efectivo de la Policía Nacional del Perú intervi
niente. 

b) Del conductor. 

1 O. Identificación y firma del efectivo de la Policía Na
cional· del Perú asignado al control del tránsito que reali
za la intervención, precisándose apellidos, nombres Y. do
cumento· de identificación. 

11. Firma del conductor. 
12. Información complementaria: 

a) Lugares de pago. 
b) Lugares de presentación de les reclamos de im

procsda'lcia y ple.zo. 
e) Orros datos que fueren ilustrativos. 

La sus.<?nclé'. de c~9.1quiera de .les requisitos de validez 
que anteceden esta. á sujeta a !as consecuencias jurídicas 
señaladas en el numeral2 del articulo 1 Og ce la Ley N2 27 444, 
Ley del Procedimiento Administrativo G¡¡_¡neral. 

Artículo 3272.- Para el levantamiento de la papeleta 
por infracción dets::tada en acción de control en la vía 
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pública, el efectivo á a la Policía Nacional del Perú intervi
nie.nte debe ordenar al conductor que detenga el vehícu- _ 
lo. Acto seguido, se debe acercar a la ventanilla del lado 
del conductor a fin de solicitarle su Licencia de Conducir 
y la Tarjeta de Identificación Vehicl.ilar o, en su caso, Tar
jeta de Propiedad, a efectos de levantar la papeleta. Los 
documentos mencionados deben ser devueltos conjun
tamente con la copia de la papeleta firmada por el con
ductor y el efectivo de la Policía Nacional del Perú intervi
niente. En caso que la persona intervenida se niegue a 
firmar la papeleta, el efectivo policial debe dejar constan
cia del hecho en la misma papeleta. En ambos casos se 
entenderá debidamente notificado al conductor con la 
entrega de la papelera. 

Tratándose de infracciones detectadas mediante !a 
utilización de medios electrónicos, computarizados u otro 
tipo de mecanismos tecnológicos que permitan verificar 
su comisión de manera verosímil, así como en los ca
sos en que no se identifique al conductor del vehículo, 
la papeleta que levante el funcionario de la Policía 1-.Ja
cional del Perú responsable del tránsito deberá ser noti
ficada en el domicilio del propietario del vehículo, de 
acuerdo a la información que figure en el Registro da 
Propiedad Vehicular. presumiéndose a éste como res
ponsable de la comisión de la infracción, salvo que acr;;
dite de manera indubitable que lo había enajenado o no . 
estaba bajo su tenencia· o posesión, debiendo denun
ciar en este supues;:o al comprador, tenedor o poseedo; 
del vehículo como ;esponsable. 

En todos los. casos, el propietario del vehículo asumi
rá resoonsabilidad solidaria con el conductor cuando sa 
trate de la comisión de infracciones consistentes en con
ducir carecier.do de licencia, no corresponder ésta a :a 
ciase o categoría req!..ler~das o encontrarse ést:J. re!er.;- · 
da. suspendida, cancelada o inhabilitada por cualquieí 
causa. · · 

}~rtícu!o 3292.• Para e!.caso de !a detección de infrac
ciones realizadas mediante acciones de control, el proce-
dimiento Sé:.ncicnador se inicia con la entrega de la co¡::': 
cie la papeleta de iniracción al conductor. · 

Tratándose de infracciones detectadas mediante la uti
lización de medios electrónicos, computarizados u ot;:: 
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Se comunica al Congreso de la República, Poder Judicial, Ministerios, Organismos Autónomos y 
Descentralizados, Gobiernos Regionales y Municipalidades que, para efecto de publicar sus dispositivos 
y Sentencias en la Separat~ de Normas Legales y Separatas Especiales, respectivamente, deberán tener 
en cuenta lo siguiente: · 

1.- Las normas y sentencias por publicar se recibirán en la DU:ección del Diario Oficial en el horario 
de 10.30 a.m. a 5.00 p.m. de lunes a viernes. 

2.- Las normas y sentencias cuya publicación se solicite para el día siguiente no deberán exceder de diez 
(10) páginas. 

3.- ·Si las normas y sentencias que ingresaran al diario, en suma, tuvieran una extensión igual o mayor 
a dos (2) páginas de texto, se requerirá la presentación adjunta de di& ¡uete. 

4.- Las normas y sentencias además, deben ser remitidas en disquete o al correo electrónico: 
norma.slegales@editoraperu-com-pe. · 
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1 
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11 
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5.- Cualquiera sea la cantidad de oácri~'las, si las normas contuvieran tablas o cuadros; éstas deberán · 
·tenir en diskette y trabajados en Excel una une a por celda sin justiñcar y, si contuvieran gráñcos, 
éstos deberán ser presentados en formato EPS o TIF a 600 DPI y en escala de grises. 1 
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tipo de mecanismos tE!cnológicos que permitan verificar 
su comisión de manera verosímil, así como en los casos 

. en que no se-identifique: al-conductor del .vehículo, el pro
cedimiento sancionador se inicia con la notificación de la 
papeleta de infracción conjuntamente con la copia del 
testimonio documental, fílmico, fotográfico, electrónico o 
magnético que permita verificar su comisión. 

Artículo 3362 .• ( ... ) 

2) Si no existe reconocimiento voluntario de la infrac
ción: 

a) Presentar su reclamo de improcedencia ante la uni
dad orgánica o dependencia que la autoridad competen
te señale como organismo encargado de fiscalizar el trán
sito, dentro de los siete (7) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la presunta infrac
ción. Dicho organismo contará con un área responsable 
de conducir la fase instructora y con un área responsable 
de la aplicación de la sanción. ·. 

No será exigible la diferenciación sntre los funciona
rios encargados de conducir la fase de instrucción y la 
aplicación de la sanción, cuando la estructura organizati
va de la autoridad competente no lo permita. En este caso, 
el organismo encargado de la autoridad competente con
tará con u.1a sola instancia para instruir el procedimiento-

. y aplica·r la sanción. · 
b) El área responsable de conducir la fase instructo

ra deberá remitir el exoediente de reclamación al área 
encargada de aplicar la' sanción dentro del plazo de trein
ta {30) días hábiles, contados desde la fecha de su pre
sP.ntación, conjuntamente con su dictamen proponien
do la sanLión a 3.plicar o, en su caso, la absolución del 
pres!.:nto infra(;tcr. El irea re::ponsable de apl!c2.r !a san
ción deberá expedir la resolución correspondiente den
tro del plazo de cinco (5) días.hábiles de recibido el ex-
pediente y el dictamen. · · 

e) Contra !a resolución que desestima la reclama
ción y dispone la aplicación de la sanción puede in·ier
ponerss Recurso de Apelación dentro del plazo de cin
co {5) días hábiles, contc.dos desde la fecha de la ·es
pec·iiva no_tificación, debiendo el superior jerárquico 
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expedir resolución dentro del plazo de diez (1 O) días 
hábiles, con la cual se da por agotada.Ja vía adminis-
trativa. -· . . .. ·-·. --

La autoridad competente, al establecer la unidad or
gánica o dependencia encargada de aplicar la sanción, 
deberá prever la existencia de un superior jerárquico en
cargado de resolver las apelaciones. 

Artículo 3382.- La acción por infracción .de tránsito 
prescribe al año, contado a partir de la fecha de su comi
sión; y la multa, si no se ha hecho efectiva la cobranza, 
prescribe a los dos (2) años, contados a partir de la fe
cha en que quede firme la resolución de sanción, 

La interrupción de la prescripción únicamente podrá 
ser invocada por la autoridad competente por la causal 
prevista en el numeral 233.2 del artículo 2332 de la Ley 
N2 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
en cuyo caso el plazo de interrupci(Jn se computará des· 
de la fecha de la inscripción del inicio del procedimiento 
sancionador en el Registro NacionéJ.I de Sanciones por 
Infracciones al Tránsito Terrestre. 

No es aplicable la suspensión a lo5 plazos de pres
cripción previstos en el primer párrafo del presente ar
tículo. 

Artículo 3409 .- La autoridad competente de la fiscali
zación del tránsito terrestre, bajo responsabilidad, debe 
comunicar mensualmente al R_egistro Nacional de San
ciones por· lnfraccio.1es al Tránsito Terrestre, a cargo del 
Viceministerio de Transportes, los actos administrativos 
de inicio de procedimientos de sanción y de imposición -
de sanciones que se produzcan durante el mes inmedia
to precedente, una vez que 8stos hayan sido debidamen
te notificados a los presuntos infractores o infractores, 
respectivamP.nte, de conformid3.ci con el artículo 282 de 
la Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre. · ·· · 

El funcionario encargado del Registro N::\cional de 
Sanciones por Infracciones ¡:¡.1 Tránsito Terrestre, bajo res
ponsabilidad, deberá inscribir en éste los actos adminis
tr:ltivos referidos en el párrafo precedente dentro de las 
vei!lticuatro (24) horas siguientes de recibida la comuni
cación. 

Anexo 

CUADRO DE TIPIFICACIÓN, SANCIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A 
LAS INFRACCIONES AL TRÁNSITO TERRESTRE ; 

l. CONDUCTORES 

. ~·:. .. SANCIÓN;·-,:_-: .. MEDIDA- 1· 
. · ' · ·:·' PREVENTIVA 

A. Infracciones a la Conducción 

A .. 1 Adelantar o sobrepasar en forma indebida a otro vehículo. 

A .. 2 No hacer señales ni tomar las precauciones para girar, voitear en U, pasar de un carril de la calzada a otro o 
detener el vehículo .. 

MultaS% UIT 

MultaS% UIT 

A .. 3 Detener el vehículo bruscamente sin motiva. , Multa S% UIT 

A.4 No dar preferencia de pasa a !os vehículo de emergencia y vehic'Jios oñciales cuando hagan uso de sus se- 1 Multa S% UIT 
ñales audibles y visibles. 

A.S Na respetar el derecho de paso del peatón. 1 Multa S"'o UIT 

1 
Retención de 1 
Licencia de Condt:cir i 

1 1 

A.6 Retroceder, salvo casos indiS!l'=flsables para mantener. libre la circulación, para incorporarse a ella a para es-
tacionar el vehículo. · Multa 5"/o UIT , 1 

lA. 7 No detenerse antes de la linea de parada a antes de las áreas de intersección de calzadas. 

1 
A.a No mantener la distancia razonaole y prudente detrás ae otro vehículo tanto en su desplazamiento como 

cuando se detiene 
A9 Na ceder el paso a otros vehícuics que tienen preierencia. 

A.1 O Circular en vehículo~ menores en furma desordenada y haciendo maniobras que pongan en riesgo la vida de 
los ocupantes del vehículo y la de otros. 

A.11 Na ubicar el vehículo can la debida anticioación en el carril done-: va a éi~:Uar el gira o vaHea. 
A.12 No ccnservar su derecha al tran511ar. ,, 

1 A.13 Seguir a los vehículos de elll€rgencia y venículas oñcia!es para avanzar más ráoidamente. 

A.14 No ccnducir ;:.ar el caml éel e.memo derec.1o de la calzada un veniculo del servicio publico de transporte de 
¡;asaje:os o de carga o ca des;:laZamien!o !ente o un vehicuio automo!Or menor. 

1 A.15 No celeMrse al l!egar a un cruce lerrcviario a nivel. 
.. 

·· A. fS .. Utilizar ef caii1l de giro ala iz~u•erda- ;ra ccntinuar la marc.'la en cualquier dir~cián que no sea la e.>cecifi-
. ..... '.camente señalada. ! · 

-~·. -~-- -·--· ·- .. 

1 MultaS% UIT 

1 Multa S'~ UIT 

! MultaS% UIT 1 1 

1 Multa2% UIT ¡ Retención de Ucencia 
. de Conducir · 

j Multa 2'!'o UIT 1 

1 Multa 2% U!T 1 .. 
J Mulla5%UIT i 

1 MullaS% UIT 1 

1 Multa 10% UIT 1 Retención de üceocia 
_ ! de Conducir . 

1' ~~11~~· ~~~-: 1 ·.:r .t .. -.. - . .. . ... ·- ''· . ~ .. ..... :·- ·· ... --~- ... ····-·-····. --~---· -· -· 
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1·-
.·: .: ..... SANCIÓN .. .. .- MEDIDA._:;.:~:. 

[JREVENTIVA" -~·: 
_. ·.··,:.· ····" 

A.-17 Conducir un vehículo con mayor número de personas de las que quepan sentadas en los asientos diseña- Multa 5% l.'iT Retención de Ucencia 
de Conducir. dos de fábrica, salvo que la norma lo permita en función a la modalidad del servicio. 

B. Infracciones a los dispositivos de control 

9.1 Circular en sentido contrario ál tránsito autorizado. 

6.2 Cruzar una intersección o girar, estando el semáforo con luz roja y no existiendo la indicación en contrario. 

6.3 Alterar, mutilar. remover o suprimir las señales da tránsito. 
1 6.4 Util,_rar las sañales de tránsito con fines publicitarios u ouos fines, a excepción de !a publicidad que se 

emp!ee en las señales turísticas en la forma establecida en el Manual de Dispositivos ce Control de Tránsito 
para Calles y Carreteras. 

6.5 incumplir las disposiciones sobre el uso de las vías de tránsito rápido y/o de acceso restringido. 
6.6 Circular sobre islas de encauzamiento, marcas delimitadoras de carriles, separadores centrales, islas cana

lizado ras, de refugio o divisorias del tránsito o bermas. 
6.7 Conducir un vehícul~ por una vi a en la cual no está permitida la circulación. 

8.8 Desobedecer las indicaciones del efectivo de la Policía Nacional del Perú asignado al conl!ol del tránsito. 

6.9 No respetar las señales ~~e rigen el tránsito. 

1 

6.1 O . Girar astando el semáforo con luz roja y flecha verde, sin respetar el derecho preierente de paso de !os pea-
. tones. 
1 B.ll Circular o estacionarse sobre aceras, áreas verde:, pas~s peatonales y demás lugrues prohibidos: 

1 C. Infracciones a la Seguridad. 
C.1 Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacciones, narcóticos y/o alucinógenos compro

bado con el examen respectivo o por negarse al mismo. 

1 C.2 Trc.nsportar carga o mercanci:;s peligrosas sin observar las restricciones y obligaciones respecto a la circula-
ción. -- -

C.3 Transportar carga sin las señale~ y dispositivos de seguridad establecidos. · 

C.4 Utiii:ar señz!es audibles r ·:'sibtes igu::~les o similares a las que utilizan los vehículos de emergenCia o 
veh iculos oficiales. 

c.s Conducir un vehículo cuyo ~islema de frenos se enc:.~entre en mal estado de funcionamiento. 

1 Multa 10% UIT Retención de Ucencia 
1 de Conducir 

Multa 10% UIT 1 Retención de la Ucen-1 
_ cia de Conducir i 

Multa 10% UIT 1 

Multa 10%UIT 

MultaS% UIT 1 1 

1 Multa S'l'o ~IT 
1 
Retención de Ucencia 1

1 
de Conducir. 

MultaS% urr:. Retención de Ucencia 1 

de Conducir 1 
Multa 10% UIT Retención de Ucencia 

de Conducir 
Mulla 10% UtT 

i Multa 5o/o UIT 

1 

1 Multa 10% UIT \ Retención de Ucancia i 
! de. Conducir ¡ 
¡· 

l
. Multa lO% UITy. ¡ Retención del vehicu- 1 

Suspensión de !lo y Retención de la 
Ucencia de Ucencia de Conducir 

1 
Con~ucirporun. 
(1) :mo.. · 1 

1 Multa 1 O% UIT 1 Retención del vehicu-¡ . 
lo . y Retención de la 

- ; Uconcia de Sc.~ducir. 1 

¡-MuitaS% üiT 1 Retención del 1 

vehículo. 1 

·1 
Multa 10%UIT ¡ Retención del 

vehículo. 

1 

Multa 10%UIT ¡ Retención det 
, vehículo. · 

C.6 Transportar cargas que sobrepasen :as dirr:ensiones de la carrocería o que se encuentren ~bicadas fuera j Multa 10% UIT Retención del · 
de la misma; o transportar materiales sueltos, fluidos u otros sin adoptar las medidas de seguridad que impi- vehiC'Jio. 
dan su caida a la vía. 

C.7 Conducir vehículos sin cumplir con las restricciones que consigna la licencia de conducir. 1 Multa 10% UIT ·Retención ·de la Ucen-¡ 
cia de Conducir. 

c.a Conducir un vehículo sobre mangueras centra incendio. Multa5%UIT 1 

C.9 Conducir un vehículo cuyo sistema de dirección se encuentre en mal estado de funcionamiento. Multa IO'l'o UIT 1 Retención del 
- vehículo._ -

C.l O Tener la puerta, capoto maletera del vehículo abierta, cuando el vehículo está en marcha. Multa S'l'o UIT Retención de Ucencia 
de Conducir. 

C.11 Circular en una molocicleta o vehículo similar sin el casco de seguridad y el conductor sin anteojos protecto- 1 MultaS% U!T Retención de Ucencia 
res. en caso de no tener parabrisas. de Conducir. 

C.12 Uevar objetos, impresos, carteles u otros elementos en las lunas del vehículo que obstaculicen la visibilidad 1 Multa S% UIT 
del conductor o pasajeros. 

C. 13 Transportar personas en la parte exterior de la carrocería o encima de la carga. Multa 10% UIT Retención de Ucencia 
de Conducir. 

C.14 Conducir vehículos que tengar.lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visi· Multa5%UIT Retención del vehicu-
bilidad del interior del vehículo, sin la autorización correspondiente. lo y Retención de U-

cencia de Conducir. 
C.15 Efectuar maniobras peligrosas ' Multa S'l'o U!T 

· C.16 Crugar o descargar un vehículo interrumpiendo eltránsit_o o poniendo en riesgo la seguridad vial MultaS% UIT 1 
C.17 No IJ!ilizar el carril derecho para recoger o dejar pasajeros o carga. Multa 10% UIT Retención de la Ucen-" 

cia de Conducir. 
C.18 No colocar las señales de estacionamiento o detención de un vehículo occ.sionado por razones de fuerza 1 Multa 5% U!T 

1 mayor, que obstaculice el tránsito. 

C.19 Conducir un vehículo hacien<lo uso de teléfono celular; radio portátil o similar o cualquier otro objeto que Multa5%UIT 
impida tener ambas manos sobre el volante de dirección. 

C20 Cooducir un veniculo cuyas características y condiciones técnicas hayan sido modjñcadas, alteradas o agre- 1 MultaS%UIT Retención del 
. gadas. ate.ntando contra la ~uridad de los usuarios. vehículo. 
C.21 Coodccir un vehículo que carezca de vid~s de seguridad 1églamentarios o los tenga deteriorados o trizados. ·¡ Multa 5% Ull' Retención del vehicu-

lo 
C.22 C:/laJdr un veniculo que no cuema ccn las luces y cispvsitivos retrorreñec:f.ros previstos en !os ~amentos 1 Multa 5% UIT 1 Retención del 

pertinentes. i vehículo 
C.23 Conducir un vehículO con et YOiante de cirecCón ubicado al lado deredlo. Multa 10%UIT Internamiento del ve-

hiculo 
e ::.24 Conducir un veniculo sin ~ re!l'::"ti:soro..s.. ·. ,. 1 Multa S% UIT .. Relención del 
! 1 vehículo. 

... -- -.. - . . .... .. -·-
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C. 25 Conducir un vehículo, cuando llueve, llovizne o garue, sin tener operativo el sistema de limpia parabrisas 

·j C.26 Conducir un vehículo de transporte de pasajeros o de carga sin el parachoques delantero o posterior confor
i me a !o establecido en la norma técnica nacional correspondiente: 
1\ C.27 Co~ducir un vehículo con neumát!cos, cuya banda de rodadura presenté desgaste que por.ga en riesgo la se

gundad. 
l C28 Circular sin que los ocupantes de los asientos delanteros del vehículo ·mayor o !os pasajeros del vehículo 
1 menor. estén usando el cinturón de seguridad. 
! C29 Voltear en U sobre I&Jl'jsma calzada, en las proximidades de curvas, puentes, túneles, estructuras elevadas, 
! cima de cuesta. cruce ferroviario a ni'iel u otros lugares de riesgo para la seguridad. 

i 

1 
; wO Permitir que sobresalga parte del cuerpo de la(s) personas(s) transportada(s) en el vehículo. 
i C31 Remolcar vehículos sin las medidas de seguridad. 
! C32 Usar luces altas en vías urbanas o hacer mal uso de las luces. 
¡ C33 Circwar _en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente. o cuando las condiciones de visibilidad sean es-
! casas, sm tener encendido el sistema de luces reglamentanas. 
J C.34 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad o impidan o dificuilen el control sobre 
\ !os sistemas de dirección. ;renos o seguridad. 

1 
C.35 Abastecer de combustible un vehículo del servicio público de transporte de pasajeros con personas a boroo 

dervehiculo. · . · . . . 

; C.3ó Conducir t:n vehí~ulo·con el matcr en punto neutro o apagado. 
! C.:i7 Conducir maquinaria especial en horario nocturno o con ruedas sin neumáticos. 
1 

1 

C.38 Circular con un vehículo menor que preste el servicio público de transporte de pasajeros en vías no autoriza
das. 

! C.39 Utilizar la bocina para llamar la atención en íorma innecesaria. 
1 CAO Asirse o sujetarse de otro venic-Jio que está circulando. 
1 C.41 Circular por vías o pistas exclusivas para bicicletas. 

1 . 

i C.42 Circular sin autorización con un vehículo de tracción animal, por vía o zona en la que se requiera expresa-
' mente la misma. 

i C.-13 Ubicar mercancías para ser cargadas o descargadas en lugares que obstaculicen la circulación. 
i C.44 Hacer uso de bocinas de descarga de aire comprimido en el ámbito urbano. 
C.45 Arrojar, depositar o abandonar objetos o sustancias en la vía pública que dificulten la circulación o constitu

yan peligro para los usuarios, así como desviar el curso de aguas servidas o de regadío hacia dicha •:ía 
C.46 Conducir un vehículo del seNicio pü!:lico de transporte urbano de pasajeros con personas de pie, si la altura 

interior del vehícul:> no suoera a 1 SO meros 
C.47 No informar a la Comisaría de la PNP la presencia en un taller de reparaciones de un vehículo que muestre 

la evidencia de haber sufrido un accidante de tránsito. 
C.4S Ce u zar !a vía férrea por lugar distinto a los cruces a niv~l establecidos. 
C.49 Compartir el asiento de conducir con otra persona, animal o cosa que dificulte la conducción. 

D. Infracciones a la velocidad 
0.1 No respetar los límites maxirno y mínimo de velocidad establecidos. 

0.2 No reducir la velocidad al-aproximarse a una intersección o vía preferencial. 
0.3 Reducir la velocidad teniendo la señal de pase al frente. 
0.4 Panfcípar en compete~ de velocidad no autorizadas. 

0.5 No reducir la velocidad al ingresar a un túnel o cruzar un puente. 
10.6 No reducir la velocidad al aoroximarsa a la"cima de una cuesta. 
lo.7 Transitar lentamente por el carril da la izquierda. 
0.8 Trans1tar raoidamente por e! carril de la derecha. 

Pág. 237599 

MuitaS% UIT 

Multa 10'/o UIT 

MultaS% UIT 

MultaS%UIT 

MEDIDA 
· PREVENTIVA 

l. Retención del 
vehículo. 

j Retención del 
! Vehículo 

1 

Ratenciól1 del 
vehículo. 

..L 

Multa So/o UIT y 1 Retención de Uceocia: 
Suspensión de la ce Conducir. . ¡ 
licencia de con- ¡ ' 
ducir por seis (6) \

1 

meses. 
Multa 5% UIT • 
Multa S~~ UIT 
MultaS% UIT 
Multa 1 O~, UIT 

Multa 10%UIT 

i ?.etención del 
1 vehículo. 
i Retención de ¡ 
! !.;"cencia ce Conducir. ! 

Multa 10% UIT j Retención de la 1 
1 L:cencia de Conducir. ! 

Multa5%UIT 
MultaS% UIT 

MultaS~. UIT 

i Retención del 
i 'ienículo. 

1 

Rstenchín del j 
Vehículo y de la Ucen-1 

1 c'.a de Conducir. t 
! Muita S'/. UIT 1 

j Multa S~. u¡:¡:---] 

.. ¡-Multa S'/o UIT i Remoción dei veilícu-1 

!lo .y Retención :e li>! 
, L~ncia de Condt:dr. ! 

1.

1 
Mult~ 5'!. UIT 1 Remoción del [ 

1 vehículo y RetenC:t- ¡ 
11 de la u~nda de Con-¡ 
.ducir. __j 

Multa S% UIT 1 l 
MultaS'foUIT 1 

Multa5%UIT 

Mul!a5%UIT 

1 MultaS% UIT 1 
1 

1 1 

1 1 1 

1 Multa 5o/o UIT 1 i 
Multa5%UIT ' ! 1 ; 

1 ¡ 
Multa 10% UIT 1 Retención de Ucencia 1 

1 de Conducir. 

1 MultaSo/oUIT 1 

1 Multa 5'/o UIT 1 
Multa 10'fo UIT y Retención de la 
Suspensión de la Licencia de ConduCt. 
Ucanciaáe 
Conducir por 
un (1) año. 

1 Multa5%UIT ' 1 

1 MultaS% UIT ! 
1 Multa S'fo UIT 

1 
! 

1 Multa 5'/o UIT 1 i 
0.9 Aumentar la velocidad cuando es alcanzado por otro vehículo que tiene la intención de sobreoasarto o ade-

1 

Multa 5~~ UIT 
1 

1 

! lantarfo. 

E. Infracciones al e5tacionamiento y detención 1 1 
E.1 Estacionar ert carreteras sin sañalizar el lugar colocando los dispositivos de seguridad reglamentariós. Multa S'fo UIT y ¡ Retención de Uceoc:a 

• 1 Suspension de 1 ce Conduc:r. 
Ucanciade ¡ 
Conducir por un 1 

1 

(1) año. ' 
jE.2 Estadcr.ar e:~ zonas prohibidas sañalizadas. 1 Multa 5% UIT ; :=!emoción del 
1 l vehículo. 

1 E.3 Estac:cnar interrumpienoo el L'afls;to. .. Multa S%.UIT y ; Ramoc:ón del Yenicu-
3uspensión de ! :o y Retención <le · 

i ' Licencia de : Licencia ce Ccnduér. 

-



• 
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/ 

E.4 Estacionar sobre acer:1;, bermas centrales, jardines, separadores y rampas para minusválidos. 

E.5 Estacionar en zonas e ·ohibidas en casos de emergencia, sin las señales de seguridad reglamentarias. 
E.6 Estadonar o detener é! vehictJio sobre la linea deman:atoria de intersección, dentro de éstas o en el crucero 

peatonal (paso peatonal). 
E.7 Estacionar en las curvas. puentes. túneles, zonas estrechas de la vía. pasos a nivel, pasos a desnivel en 

cambios de rasante; pendientes y cruces de ferrocarril. 

· E. S Estacionar frente a entradas de garajes y de estacionamientos públicos o a la salida de una vía privada. 

Estacionar frente a recintos militares y policiales. 

E.1 O <:stacionar por más tiempo del permitido oñcialmenta, en lugares autorizados para el efecto. 

E.11 Estacionar fuera de las horas permitidas por los dispositivos de tránsito o señales correspondientes en luga· 
res autorizados para tal efecto. 

1 E.12 Estacionar a una disrancía menor de cinco (5) metros de una bocacalle, de las entradas de hospitales o cen· 
1 Iros de asistencia médica, cuerpos de bomberos o de hidrantes de servicio contra incendios. 
i E.13 Estaci Jnar a menos de veinte (20) m_etros de tin cruce ferroviario a nivel. 

' . 
• E 14 t:stacionar o deteners<r sobre o iunto a una berma central o isla de tránsito 
1 . 

1 E.15 Estacionar a menos de diez ( 1 O) metros de un cruce peatonal. 

j E.16 Estacionar a diez {1 0\ metros antes o después de un paradero de buses. así como en el propio sitio derermi· 

i nado para la parada del bus. 

l 
i E.17 Estacionar a menos de lies (3) metros de la~ puertas de establecimientos S{jucacionales, teatros, ·iglesias, 
i hoteles y hospitales, salvo los vehículos relacionados a la función del local. 
! E.18 Estacionar en la salida de salas de espectáctJios y centros deportivos en funcionamiento. 

E.19 Estacionar en cualquier lugar que afecte la operatividad del servicio público de transporte de pasajeros o 
carga: 

E.20 Estacionar en ctJalquier lugar que afecte la seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito o impida observar la 
señalización. 

E.21 Detenerse p&ra cargai o descargar mercancías en la calzada y en los lugares que pul!{jan constii1Jir un peli· 
gro u obstáet;IO a !a circulación. 

. . . . ... 

E22 Recoger o dejar pasajeros tuera de los paraderos de ruta. 
E.23 Estacionar o detener el vehíctJio en el carril de circtJiación, en carreteras o caminos donde existe herma 

lateral. 
: .. 
' 

E.24 Estacionar un ómnibus, microbüs, casa rodante, camión, remolque, semirremolque, plataiorma. tanque, trae· 
tocamíón, trailer, volquete, furgón o maquinaria especial, en víos públicas de zona urbana, excepto en los 
lugares que habilite para tal ñn la autoridad competente, media.."; te la señalización pertinente. 

E.25 Estacionar un vehículo a distancia menor a un metro de otro y'ó. estaciooado. 
E.26 Desplazar o empujar un vehículo bien estacionado, con el proP_<isito de ampliar un espacio o tratar de estado· 

nar otro vehículo. 
E.28 Abandonar el vehículo en zona rígida. 

. 

E.29 Abandonar el vehictJio en zonas prohibidas para ei estacionamiento. 

E.30 Abandonar el vehículo en lugares permitidos para es;acionarse. .. 
E.31 Abandonar el vehículo en la vía pública. 

Lima, sábado 18 de enero de 2003 

Conducir por . 
seis (6) meses. 
Muha5% UlT 

MullaS% UIT 
Multa5%UIT 

MuilaS% UITy 
suspensión de la 
Ucencia de. 
Conducir por 
seis {6) meses. 
MultaS% UIT 

Multa 5~oUIT 

Remoción del 
vehictJio. 

1 

Remoción del 
vehículo. 
Remoción del 
vehíctJio y Retención 
de la Ucencia de 
Conducir. 

1 Remoción del 
j vehículo. 

1 

Remoción del 
vehículo. 
Remoción del 
vehictJio. 

1 

Remoción del 
vehículo. 

1 MultaS% UIT 

1 
1 

Remoción del 
vehictJIO. 
i Remoción ael 
! vehictJio. 

vehículo. 
¡ 
i 

1 Multa 5% UIT 1 Remoción del 

Mul1a5%UIT 1 Remoción del 1 
vehictJio. • ! 

Multaii%UITy Remoción del vehicu- 1 
SUSOi!nSión de la lo y Aalendón d: la 
Uce.ncia de Coo· Ucencia de ConéuC!'. 
ducir por seis (5) 
meses. 
Multa5%UIT 1 Remoción <l~t 

vehíctJio. 

·-· 

1 MultaS% UIT "!emoción del 
vehículo. 

. Mul:a 5% UIT Remoción oel 
vehíctJio. 

Multa5%UIT ·1 Remoción del 
vehículo. 

Multa5%UITy Retención de la l..icéfl. Í 
Suspensión de la cia de C:lndudr y A:- i 
Ucencia de Coo· moción del Vehículo. l 
ducir por seis (6) i 

1 

meses. 1 ! 
Multa5%UIT 

Multa 5% UITy ¡-Relención dt! la l.icel;.!· 

""""'"'". ci• '"'""""'' "'"1 Ucencia cia Con-

1 

moción del Vehículo. 
ducirporun (1) 
año. 

1 MultaS% UIT Remoción del 
vehíctJio. 

1 Multa5%UIT 1 
1 

Multa5%UIT i 

Multa 5% UIT y Internamiento del 
Suspensión de !a veh iculo y Retención 
Ucencia de Con· de la Liceoda de 
ducir por seis (6)' Conducir 
meses. 
Multa S 'Yo UIT y llnternamieflto del~ 1 
Suspensión de la hículo y Reteneón ~ 1 
Ucencia de C9n- '·a Licencia de Coodu-1 
ducir por seis (6) 1 cir • 
mesas. 

i Muita '2% UIT 1 :nternamie!lto de! 1 
1 b'vehículo. ! 
1 Multa 5% UIT llnternamieoto C€1 i 
1 vehíctJio 

- .. ·¡ E.32 Es:aco~ar. :u' vemculo a~omotor por !a r.och_e en !ugares donca, por la faita de alumoraco publico, se impi· 1 Multa:>% UIT 1 Remoc1on del 
ce su VISibilidad, o en el dia. cuando, por lllNia,IIO'iiZ!la o neblina u otro :actor, la visibnidad es escasa, sin Vehículo. 

. . mantener encendidas las !t.-= ea estacionamiento. . 

. .• · • • r E.33 No detenerse al aproximarse a en ~nicuio ce trdlSOOr:e escolar que es!a recogienco o cejanco escolares: j Muna 1 O% Uli y 1 Retenc'.ón de la ¡ 
_ ..... -....::.:::~:..:.:... -l-:=== .. :--:::::;==============================·:·:S:u:so:e:ns:io:'n:c.::· :ia:=Gce:':=r.a:·:a:de=:Cor.=.c·.cr ! _,;._, ____ ,. .. ~--·· -
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MEDIDA 
PREV~NT!VA 

.. _ 1 __ .. · .. _ INFRACCIÓN S~N-CI~N --1 
~----------------------------------------------~-------------------+~U~c-er.-.c~ia~d-e~Co-n--~~------------_. 

ducir por sais (6) ~ 

1 E.34 Abrir o dejar abierta la puerta de un vehículo estacionado, dificultando la circulación vehicular. 

1 E.35 Utilizar la vía pública para efectuar reparaciones. salvo casos de emergencia. 

! E.36 Dejar mal estacionado el vehículo en lugares permitidos. 
1 E. 37 Estacionar un vehículo en vías con pendientes pronunciadas sin asegurar su inmovilización. 

1 F. Infracciones a la Documentación 
1 F.1 Conducir un 'lehículo automolor sin hacer obtanido Ucencia de Conducir. 
1 

! 

Conducir un vehículo con licencia de conducir cuya c!ase o categoría r.o corresponde al vehículo que conduce. i 
• 1 

1 1 

1 

1'' 
1 

mesas. l 
Multa 2% UIT ! 
Muita5% UIT 

Mui!a 2~~ UIT 
Multa 5~'• UIT 

Multa 10'S UIT e i Retención del 
lnhabi!ilación ! Vehiculo. 
Temcoral oara 
cbte'ner Licancia 
de Conducir por 
un (1) año 
Muita 107. UtT y i Retenciór. cel 
Suspe¡;sién de la '¡. 'leniculo y .. 
Licencia de Con- Re:ención de la 
ducir por un (1) · ! Licencia de 
año l Conducir. 

!F.3 
! 

Conducir vehículos con Ucencia de Conducii vencida o adulterada. Multa 10% UIT e ¡ Reienc:ón deiVehícu- ¡ 
Jnhatmtac:én ; :a y Retención de ::. ~ 

! 

j temcoral para : Ucencia de Conducir. i 

1 
obtener Licencia- ! 

1 'de C•Jnducir por ; 
! ·des l2l af.cs. 1 

i e 4 Conducir 'lehiculos estando la Ucencia de Conducir retenida. suspendida o cancelada o estando inhabilitado Multa 10~', UIT v 1 Retención éel 
1

1

' . temporal o definitivamente para _obtener Ucencia de Conducir. li Cancelación de· i Vehículo y Retención 
la Lic~nca de ¡ dE ia Licencia de 

j Conducir si esta ' Cond~-;r 
1 ~~~¡ 
1 1 pendica. e inh~- ' 

jl __ -------~--------------------~--~~--~~--------------------~b-_il~ita~c-'én_d_e-ñn_i_·~:--------------r uva d,;l cor.auc- ¡ 
lúr ;; :a licencia ! 

• 1 esruv;.:¡e canee- ¡ 

lada o el ccnduc- 1 

ter in~.abilitaco ' 
temporalmente. 

1 
F. S No presenta~ la Ta~eta de Identificación V~hi::c: .1r, !a Licencia de 8ondur.ir o el documento de identidad Multa 5~ UIT 1 Retención del 

vehículo 
f-6 No corresponder los datos consignados en la Ta~eta de ldentifir.ación Vehicular con los del vehículo. Multa 1 O% UIT i Retención del 

! Vehículo. 
F.7 Circular sin placas de rodaje o sin el permiso correspondiente. Mu!ta 10~, UIT 

J F.a Circular un vehículo· automotor menor sin placa de rodaje o sin et permiso correspondiente. Multa 10%UIT 

MultaS':', UIT 

1 F.10 No llevar las placas de rodaje en el lugar que corresponde. Multa 5;', UIT 

¡ ¡:_11 Tener placas adulteraaas. Multa 10~. UIT 

F.12 Circular vehículos destinados a los servicios públicos de transporte de pasajeros y de carga, sin pintar el 1 Mulla 5~. UIT 
número de la placa de rodaje en ta pane posterior y laterales. · 

F.13 c.onducir un vehículo especial que no se ajuste a las exigencias reglamentarias sin la autorización correspon- 1 Multa 1 O% UIT 
orente. 

F.14 Conducir maquinaria especial por la vía pública sin la autorización correspondiente. 1 Multa 10'1', UIT 

F.15 Conducir un vehículo que no cuente con el certificado de aprobación de revisión tiknica. 1 Mulla 10% UIT 

~~16 Conoucir un vehículo sin contar con la póliza del Seguro Obligatorro de ACCidentes de Tránsito o ésta no se 
encuentre vigente. 

Condt.-cir un vehículo sin penar el ceniñcado de la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito. 

F.18 Conducir un vehículo sin el permiso provisional ce conductor. 

G. ( lnfrao::iones al Medio Ambiente 

G.l Transportar cargae o mercancías peligrosas incumpliendo las normas sobre la materia. 

l G~ Circular ~ciendo contaminación en un índice superior a les límiies máximos permisibles. 

G.3 Circular produciendo ruidos QUe suoeren los límites máximos oermisil:les. 
G.4 Conducir t:.1 vehiaJio con la salida del tubo de escape en ia parte lateral derecha. de modo tat que la~emisio

nes o gases saan exoulsados hac'.a la acera por ccnce circulan los peatones. 
1 G.S Conducir un vehículo con el escape Slll dispositi-.-o S:lendador. 

1 Multa 10~~. UIT 

1 Muila2%UIT 
1 

! Multa~.~IT 

Multa 10~, UIT 

Multa 1 O~. UIT 

Mulla 57, UtT 
Muita 2~. UIT 

Mulla 5"• UIT 

! Retención del 
i Vahiculc. 

1 
."!etención del 
Vehículo. 

j Retención del 
1 Vehículo. 
¡ Retención del 
1 'lehiculo. 
1 Retención del 
! Vehículo. 
i Relención del 
i Vehículo 
1 Retención del 
! Vehículo 

l. Retención del 
Vehículo. 

1 Retención del 
1 Vehículo 
i iletención del 
l Vehículo. 
¡ Retención del 
; Vehículo. 

l 
! 
i 

·1 
i Re!ención del ____ ¡ 
Vehículo 
?.etención del 

1

1 

Vehículo 

Retención del 
V:hiculo. 

1
, F\;¡ención del 
. '!ehiculo ¡ 

1 

1 ___________ .. -· ===::;;:::;============================================= 

·> 
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Artículo 22.- Agréguese un segundo y tercer párrafos al 
artículo 3129 y el literal b) al numeral1) del artículo 3362 del 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Su
premo N~ 033-2001-MTC·y modtficado por los Decretos Su
premos Ngs. 012, 022, 026, 039 y 040-2002-MTC: 

"Artículo.3122.- ( ••• ) 

Para la configuración de la reincidencia, la(s) 
resolución(es) de sanción anterior(es) deben haber que
dado firmes. 

Se considera nueva infracción aquella cometida con pos
terioridad a los doce (12) meses a que ~e refiere el primer 
párrafo del presente artículo y, en consecuencia, la sanción 
que se imponga será considerada como primera. 

Artículo 336g.- ( ... ) 
1) ( ... ) 

b) También se considera que existe reconocimiento 
voluntario de la infracción cuando el presunto infractor 
no ha pagado la multa prevista para la infracción comeii
da ni ha presentado su reclamo de improcedencia ante 
la unidad orgánica o dependencia de la autoridad com
petente que corresponda dentro de los siete (7) días há
biles, contaoos a partir del día siguiente de la notifica
ción de la papeleta de infracción, en cuyo caso la papele
ta levantada. tendrá los efectos jurídicos de una resolu
ción de sanción firme. no procediendo en su contra la 
interposición de recurso impugnatorio alguno." 

Artículo 32.-lncorpórese el artículo 341 2 y la Sétima y 
Octava Disposiciones Complementarias y Transitorias al 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto 
Supremo Ng 033-2001-MTC y modificado por los Decretos 
Supremos Nº 012, 022. 026, 039 y 040-2002-MTC, con los 
textos siguientes: · 

;'Artículo 341 2.- En los casos en que corresponda apliear 
sanciones de multa conjuntamente con las sanciones no , 
pecuniarias ce suspension, cancelación o inhabilita.ción de 
la Licencia de Conducir, por 1~ comisión de infracciones cuya 
fiscalización ~~a competencia rfe l¡:¡s munir.ipalidades pro
vinciales, &sta:. expedirán la resolución de sanción aplican
do la multa respectiva y solicitanc:J la ir.1posición de la san
ción no pecui:!aria. a cuyo efecto, inmediatamente después 
de expedida, remitirán los ñ.ctuados y la Licencia de Condu
cir retenida al órgano emisor de la misma para que comple
mente la sa:1ción de mulita con la sanción no pecuniaria que 
corresponda. mediante resolución que deberá expedirse 
dentro del término de cinco (5) 'días hábiles de recibido el 
expediente, bajo ·responsabiiidad. 

Una vez expedida la resolución de sanción comple
ment?ria, el órgano emisor de la Licencia de Conducir 
devolverá de manera ·inmediata los actuados a la munici• 
palidad provinciai competente para que proceda a la no
tificacién conjur~ta de ambas resoluciones al presunto in
fractor, .conservando en su poder la licencia retenida. 

El recurso de apelación que se interponga contra la re
solución de sanción inicial, contra la resolución de sanción 
complementaria o contra ambas será resuelta por el supe
rior jerárquico del órgano municipal que expidió la resolu
ción inicial, mediante resolución que da por agotada la vía 
administrativa, debiendo ponerse ésta en conocimiento del 
órgano emisor de la licencia para que, en caso de desesti
marse el recurso, se inscriba· en el Registro Nacional de 
Sanciones por Infracciones al Tránsito Terrestre y, según 
corresconda, se oroceda a la retención definitiva de la Li
cencia de Conducir hasta que se cumpla la suspensión de 
la misma o a su des-rrucción si se trata de sanciones de 
cancelación o inhabilitación. Si se declara fundado el recur
so de apelación absolviendo al presunto iniractor, también 
se comunicará al órgano emisor de la Licencia de Conducir 
para que devuelva és-...a a su titular: La impügnación de la 
resolución inicial y de la resolución complementaria deberá 
efectuarse en el mismo recurso de apelación, no siendo 

· admisible ningún recurso, pedido o escrito del presunto in
frac:cr hasta que se notirlquen ambas resoluciones. 

Para el caso referido en el primer párrafo del presente 
artíc~lo, si luego de concluida la etaoa de instrucción del 
prccedmiento, la municipalidad provincial considera que 
debe absolverse al presunto inirac:or, expedi~á resolu
ción absolutoria sin remitir las actuados al óroano emisor 
de la licencia. -

Lima. sábado 18 de enero de 2003 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y TRANSITORIAS ( ... ) 

· Sétima.- Las disposi~.iunes sobre revisiones técnicas, así 
como la infracción F.15 del artículo 2962 establecida en el 
presente Reglamento y :!el Anexo "Cuadro de T1ptficación 
Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracc¡; 
nes al Tránsito Terrestm", no será exigible ni sancionable 
hasta la implementaciór de las revisiones técnicas. 

Octava.- Los vehíco~ios menores de -tres ruedas de
berán adecuarse, en el plazo de sesenta (60) días ca
lendario, a computarse desde la vigencia de la presente 
norma, a la exigencia de contar con cinturón de seguri
dad para los asientos de los pasajeros, quedando en 
suspenso por el r,lismo término la aplicación de las san
ciones derivadas de esta obligación para los conducto
res de dichos vehículos. 

Artículo 42.- Precisase que tQda mención que se haga en 
el Reglamento Nacional de Tránsiio, aprobado por D&reto 
Supremo Ng 033-2001-MTC y modificado por los Decretos 
Supremos Nº 012, 022, 026, 039 y 040-2002-MTC, a la Poli
cía Nacional del Perú asignada ?] control del tránsito se en
tenderá referida a la Policía Nadonal del Perú asignada al 
control de carreteras, cuando se trate de infracciones cometi
das en la red vial naciooal y departamental o regional. 

Artículo 52 .- Deróguese todas las disposiciones que 
se opongan al presente Decreto Supremo. . 

Artículo 62.- El p'resente.Dec;eto Supremo será refren
dado por el Mi~istr'o de Tra~sponas y Comunicaciones. · 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Cof"lstitucior.RI de !a República 

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ 
-· Ministro de Transportes y Comunicélr.innes 

01084 

Autorizan a procurador iniciar acciones 
relativas al procedimiento de expropia
ción judicial de inmueble adyacente al 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N2 039-2003-MTC/01 

Lima, 16 de enero de 2003 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 27329 se declaró de necesidad 
pública la expropiaCión de los bienes inmuebles de domi
nio privado adyacentes al Aeropuerto Internacional Jc.-ge 
Chávez, señalándose que dicha expropiación tiene· por 
objeto la realización de obras de gran envergadura., por 
lo que se aplica el Artículo 72 de le Ley Nº 27117, · Lsy 
General de Expropiaciones; ! 

Que el artículo 62 de la Ley N2 27117, establece qua la 
ejecución de la expropiación para el caso del Poder Eje
cutivo se efectúa mediante Resolución Suprema con el: 
voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Que, la expropiación de los inmuebles adyacentes al 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez se ha iniciado c"Jn 
la expedición de la Resolución Suprema N2 316-2002-
PCM, publicada el 24 de julio del 2002, que identifica y 
afecta 9 inmuebles de la denominada zona industiial: 

Que, con fecha 24 de julio del 2002, el Secretario Ge-. 
neral de este Ministerio cursó la resoectiva carta notarial á 
Servicios Químicos E.I.R.L., inviténdolo al trato directo, 
de conformidad con el artículo s~ de la Ley N2 27117; · 

Que, mediante Carta Notarial de fecha 16 de aga51o de 
2002, Servicios Químicos E.I.R.L acepta el trato directo oíre- · 
cido oor la Carta Notarial de iecha 24 de julio da 2002; 

ciue, con iF!cha 9 de enero del 2003, el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones le ot~rga a Servi
cios Químicos E.I.R.L. un plazo de dos d1as, contados 
a oartir de la recepción de· la Carta Notarial, a fin que 
remitan la documentación que acredita el levantamiento 
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200IL0027 

Directiva 2001/27/CE de la Comisión, de 1 O de abril de 2001, por ]a que se ada~ aJ 
progreso técnico la Directiva 88n7/CFE del Consejo relativa a la aproximación deJas 
legislaciones de Jos Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse ooll!Um la 
emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de motores de encendidn por 
compresión destinados a la propulsión de vehículos y la emisión de gases comamiDoomes 
procedentes de motores de encendido por chispa alimentados con gas natural o gas 
licuado del petróleo destinados a la propulsión de vehiculos (fexto pertinente a erectos 
deJEEE) 

2000X0304 

2000/304/CE: Recomendación de la Comisión, de 13 de abril de 2000, sobre Ja 
reducción de las emisiones de C02 de los automóviles (JAMA) [notificada con el 
número C(2000) 803] (Texto pertinente a efectos del EEE) 

1999L0052 

Directiva 1999/52/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 1999 por la que se adapta al 
progreso técnico la Directiva %/96/CE del Consejo sobre la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a ]a inspección técnica de los vemculos 
de motor y de sus remolques. 

1998L0069 

Directiva 98/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de octubre del 998 
relativa a Jas medidas que deben adoptarse contm la contaminación atml'Gférica CliiilliSada 

por las emisiones de los vehículos de motor y por la que se modifica la Directiva 
70!220fCEE del Consejo 

1998L0012 

Directiva 98/12/CE deJa Comisión de 27 de enero de 1998 por la que se adapla al 
progreso técnico 1a Directiva 71/320/CFE del Consejo relativa aJa aproximación de 1as 
legislaciones de Jos Estados miembros sobre Jos dispositivos de .frenado de d~ 
categorías de vehículos a motor y de sus remolques (Texto pertinente a los fines dd 
EEE) 

1997L0027 

Directiva 97/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de julio de 1997' 
relativa a las masas y dimensiones de determinadas categorias de vehícuJos de :mOO>:r y 
de sus remolques y por la que se modifica la Directiva 70/156/CEE 



1997L0024 

Directiva 97/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 1991 
relativa a detenninados elementos y camcteristicas de Jos vehículos de motor de dos o 
tres ruedas. 

1996L009.6 

Directiva 96/96/CE del Consejo de 20 de diciembre de 1996 sobre Ja aproximación de 
Jas legislaciones de los Estados Miembros relativas a Ja inspección técnica de Jos 
vehículos a motor y de sus remolques 

1996L0079 

Directiva 96n91CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de] 9% 
relativa a. la protección de Jos ocupantes de Jos velúcuJos de mo1or en caso de oo.!i:sioo 
frontal y por la que se modifica la Directiva 70n56fCEE 

1996L0069 

Directiva 96/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de octubre de l9% por 
la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproximación de ]as 
legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas contra la contamin:t!ció:m 
atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor 

19.96L0053 

Directiva 96/53/CE del Consejo de 25 de julio de 1996 por la que se establoo~ pon. 
detenninados vehículos de carretera que circulan en la Comunidad. las dimemiooes 
máximas autorizadas en el tráfico nacional e internacional y los pesos máximos 
autorizados en el tráfico internacional 

1996L0037 

Directiva 96/37/CE deJa Comisión de 17 de junio de 1996 por Jaque se adapta. aJ 
progreso técnico la Directiva 74/408/CEE del Consejo re1atn'3 a la aproximación de las 
legislaciones de Jos Estados miembros sobre el acondicionamiento interior de Jos 
vehículos a motor (resistencia de Jos asientos y de su anclaje) (Texto pertinmte a.ltD.S 
fines del EEE) 

1996L0027 

Directiva 96/27/CE de) Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 19%. 
sobre la protección de los ocupantes de los vehículos de motor en caso de colisión 
lateral y por la que se modifica la Directiva 70/156/CEE 



1995L0056 

Directiva 95/56/CE, Ewatom de la Comisión, de 8 de noviembre de 1995, por Ja ot¡¡l!le se 
adapta al progreso técnico la Directiva 74/61/CEE del Consejo sobre los dispositivos de 
protección contra la utilización no autorizada de los vehículos de motor 

1995L0048 

Directiva 95/48/CE de la Comisión, de 20 de septiembre de 1995, por la que se moomca 
la Directiva 92/21/CEE del Consejo relativa a las masas y dimensiones oo Jos vehiw.Jos 
de motor de la categoría M1 

1994L0023 

Directiva 94/23/CE de la Comisión, de 8 de junio de 1 994, por Jaque se modifica. oon 
objeto de fijar las normas mínimas parn. el control de los sistemas de fnmado de Jos 
vehículos, la Directiva 77/143/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las 
legislaciones de Jos Estados miembros relativas a los controles técnicos de los vehlculoo 
de motor y de sus remolques. 

19931..0116 

Directiva 93/116/CE de la Comisión, de 17 de diciembre de 1993, por la que se adapta 
al progreso técnico la Directiva 80/1268/CEE del Consejo sobre el c.onsmno de 
combusttble de los vehículos a motor 

19931..0094 

Directiva 93/94/CEE del Consejo. de 29 de octubre de 1993, relativa al emplazamiemo 
para el montaje de la placa posterior de matrícula de los vehículos de motor de dos o tres 
ruedas 

1993L0092 

Directiva 93/92/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1993, relativa a Ja instaJación de 
dispositivos de alumbrado y de señalización luminosa en los vehículos de motor de dos 
o tres ruedas 

1993L0091 

Directiva 93/91/CEE de la Comisión, de 29 de octubre de 1993, por la que se adapm al 
progreso técnico la Directiva 78/316/CEE del Consejo sobre el acondicionamiento 
interior de Jos vehículos de motor (identificación de Jos mandos, las luces testig¡> y Jos 
indicadores) 



1993L0034 

Directiva 93/34/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1 993, relativa a Jas inscripciones 
reglamentarias de los vehículos de motor de dos o tres ruedas 

I993L0033 

Directiva 93/33/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, re1ativa aJ dispositivo de 
protección contra el uso no autorizado de vehículos de motor de dos o tres ruedas 

1993L0032 

Directiva 93/32/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, relativa a Jos dispositi'll"ilS de 
retención pam pasajeros de los vehículos de motor de dos ruedas 

1993L0031 

Directiva 93/31/CEE del Consejo, de 14 de junio de l 993, relativa aJ cabaJJete de apoyo 
de los vehículos de motor de dos ruedas 

1993L0029 

Directiva 93/29/CEE del Consejo, de 14 de jtmio de 1993, relativa aJa identificación de 
los mandos, testigos e indicadores de Jos vehículos de motor de dos o tres ruedas 

1992L0061 

Directiva 92/61/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1992, relativa a la recepción de Jos 
vehículos de motor de dos o tres ruedas 

19921..0023 

Directiva 92/23/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, sobre Jos neumáticos de Jos 
vehículos de motor y de sus remolques así como de su montaje 

1992L0022 

Directiva 92/22/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a Jos crismles de 
segwidad y a los materiales pam acristalamiento de los vehículos de motor y sus 
remolques 

1992L0021 

Directiva 92/21/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, relativa a las masas y 
dimensiones de los vehículos de motor de la categoriaMl 



199IL0662 

Directiva 91/662/CEE de la Comisión, de 6 de diciembre de 1991, por Jaque se <íldapta. 
al progreso técnico la Directiva 74/297/CEE del Consejo en Jo relativo aJ 
comportamiento del volante y de la columna de dire«.ión en caso de colisión 

l991L0226 

Directiva 91/226/CEE del Consejo, de 27 de mruzo de 1991, relativa aJa aproximación 
de Jas legislaciones de Jos Estados miembros sobre Jos sistemas ant.iproyección de 
determinadas categorías de vehículos de motor y de sus remolques 

1988L0077 

Directiva 8Sn7/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1 987, relativa a. la apro...,.Wn¡¡¡ciim 
de Jas legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que deben adopimse 
contra la emisión de gases contaminantes procedentes de motores diese! destinaOOs a la 
propulsión de vehículos 

1979L0490 

Directiva 79/490/CEE de la Comisión, de 18 de abril de 1979, de adaptación al progreso 
técnico de la Directiva 70/221/CEE del Consejo. relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados Míembros sobre los depósitos de carblUallllte líquido y Jo:s 
dispositivos de protección trasera de los vehículos a motor y de sus remolques 

1978L0549 

Directiva 78/549/CEE del Consejo, de 12 de jllllio de 1978, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los guardabarros de tos vehioolns a 
motor 

1978L0318 

Directiva 78/318/CEE del Consejo, de21 de diciembre de 1977,relatiwa1a 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los limpiaparabrisas y 
Javapambrisas de Jos vehículos a motor 

1978L0316 

Directiva 78/316/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977. relativa a la 
aproximación de las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre el acmu:Jicionamrenro 
interior de Jos vehículos a motor (identificación de Jos mandos, Jnces-testigo e 
indicadores) 



1977L0649 

Directiva n /649/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1977, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre el campo de visiim del 
conductor de Jos vehículos a motor 

1977L0541 

Directiva 77/541 /CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977. relativa a Ja aproxi:rmción 
de las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre Jos cinturones de seguridad y ]oo 
sistemas de retención de Jos vehículos a. motor 

1977L0540 

Directiva n/540/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relativa aJa aproximación 
de las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre las Juces de estacionamiento de Bos 
vehículos a motor 

1977L0539 

Directiva 77/539/CEE del Consejo. de 28 de juuío de 1977, relativa a la aproA.-imación 
de las Jegislacíones de los Estados Miembros sobre Jos proyectores de maroha at:ms de 
los vehículos a motor y de sus remolques 

1977L0538 

Directiva 77 /538/CEE del Consejo, de 28 de juuío de 1977, relativa a la aprox:ilmción 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre las luces antiniebla traseras de los 
vehículos a motor y de sus remolques 

1977L0389 

Directiva 77!389/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977. relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los dispositivos de :remolque de los 
vehículos a motor 

1976L0762 

Directiva 76n62/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproxitnaciiím de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre los furos antiniebla delanteros de tos 
vehículos a motor y las lámparas para dichos faros 

1976L0761 

Directiva 76n6I /CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa aJa aproxiimiCiim de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre los proyectores pam vehículos a motor 



que cumplan la función de luces de carretera y/o de luces de cmce y sobre ]as Jámy.mm 
eléctricas de incandescencia para dichos proyectores 

1976L0760 

Directiva 76n60/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa aJa aproximación de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre Jos dispositivos de alumbrado de b 
placa posterior de matricula de Jos vehículos a motor y de sus remolques 

1976L0759 

Directiva 76n59/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximat:ión de 
las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre Jos indicadores de dirección de Jos 
vehículos a motor y de sus remolques 

1976L0758 

Directiva 76n58/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre las luces de gálibo, las luces de 
posición, delanteros y tmsems, y las luces de frenado de los vehiculos a motor y de sus 
remolques 

1976L0757 

Directiva 76n57 /CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aprox:ímBciOO de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre los catadióptricos de los vehículos a 
motor y de sus remolques 

19761.0756 

Directiva 76n56/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre la instalación de los dispositivos de 
alumbrado y de señalización luminosa de los vehículos a motor y de sus remolques 

1976L0115 

Directiva 76/115/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los anclajes de los 
cinturones de seguridad de los vehículos a motor 

19761.0114 

Directiva 76/114/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre las pJZBalS e 
inscripciones reglamentarias, así como a su emplazamiento y modo de oolocacm, en Jo 
que se refiere a Jos vehículos a motor y a sus remolques 



1975L0524 

Directiva 75/524/CEE de la Comisión, de 25 de julio de 1975, por la que se adapta aJ 
progreso técnico la Directiva 71/320/CEE del Consejo, de 26 de julio de l 971, re!ariva a. 
la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los dispositivos de 
frenado de detenninadas categorías de vehículos a motor y de sus rernoJques 

1975L0443 

Directiva 75/443/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1975, relativa aJa. aproximación 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre Ja marcha atrás y eJ aparato 
indicador de velocidad de los vehículos a motor 

1974L0483 

Dírectiva 74/483/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de t 974, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre los salientes exteriores 
de los vehículos a motor 

1974L0408 
' 

Directiva 74/408/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974, relativa a la aprox::ilnaciOO de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre el acondicionamiento interior de im 
vehículos a motor (resistencia de los asientos y de su anclaje) 

1974L0297 

Directiva 74/297 /CEE del Consejo, de 4 de junio de 1974, relativa a la aproximació:m de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre el acondicionamiento interior de Ios 
vehículos a motor (comportamiento del dispositivo de conducción en caso de colisión) 

1974L0132 

Directiva 74/132/CEE de la Comisión. de 11 de febrero de 1974. por la que se ath¡pta al 
progreso técnico la Directiva del C.onsejo, de 26 de julio de 1971, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los dispositi'íi'OS de 
frenado de determinadas categorías de vehículos a motor y de sus remolques 

1974L0061 

Directiva 74/61/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los dispositiws de 
protección contra ]a utilización no autorizada de Jos vehículos a motor 



1974L0060 

Directiva 74/60/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la 
aproximación de ]as legislaciones de Jos Estados Miembros sobre el aooodicionamiento 
interior de Jos vehículos a motor (partes interiores deJa cabina distintas del reirov.Bsor o 
retrovisores interiores, disposición de los mandos, techo o techo corredi.zo, respaJOO y 
parte trasera de los asientos) 

1972L0306 

Directiva 72/306/CEE del Consejo, de 2 de agoslo de l972, relativa a la aproA.imación 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre las medidas que deben adopWse 
ct>ntra las emisiones de contaminantes procedentes de los motores diesel destinadm a la 
propulsión de vehículos 

1971L0320 

Directiva 71/320/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre ]os dispositivos de frenado de 
determinadas categorías de vehículos a motor y sus remolques. 

1971L0127 

Directiva 71/127/CEE del Consejo, de 1 de marzo de 1 971, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados Miembros sobre los retrovisores de los vehículos a 
motor 

1970L0387 

Directiva 70/387/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1970, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados Miembros sobre las puertas de los vehículos a mcaory 
sus remolques 

1970L0311 

Directiva 70/311/CEE del Consejo, de 8 de junio de 1970, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de Jos Estados Miembros sobre Jos mecanismos de dirección de Jos 
vehículos a motor y de sus remolques 

1970L0221 

Directiva 701221/CEE de] Consejo, de 20 de mano de 1970, relativa aJa aproximación 
de Jas legislaciones de Jos Estados Miembros sobre Jos depósitos de caJbmante Jiqa¡¡ido y 
los dispositivos de protección trasera de los vehículos a motor y de sus remolques 



1970LOI57 

Directiva 70/157/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a ]a aproximación de Ras legislaciones 
de Jos Estados Miembros sobre el nivel sonoro admisible y el dispositivo de escape de loo vehículos a 
motor 
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Que, ·estarido ·a lo expuesto, es necesario otorgar la 
respectiva Resolución Ejecutiva Regional al postulante que· 
ha ocupado el primer puesto del sector de Producción 
Huánuco; · 

Estando con las visaciones correspondientes; y, ~ 
En uso de las facultades y atribuciones otorgadas a la 

Presidenta Regional, en virtud a lo dispuesto en el inciso d) 
del artículo 21~ de la Ley N~ 27867, Ley Orgánica de Go
biernos Regionales y sus modificatorias Ley Ng 27902, y 
atribuciones confendas por el Reglamento de Organi
zaciones y Funciones del Gobierno Reoional Huánuco, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N~ 002-2003-CRH; 

RESUELVE: 

Artícul9 Primero.- DESIGNAR a partir de la fecha al 
Uc. Adm. VICTOR AUGUSTO HIDALGO TOLENTINO, como 
Director Regional de Producción del Gobierno Regional 
Huánuco. . 

Artículo Segundo.- TRANSCRIBIR la presen-te Resolu
ción Ejecutiva Regional, a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a todos los Ministerios del Poder Ejecutivo, al 
Presidente del Consejo Nacional de Descentralización, al 
Gerente General Reg1onal del Gobierno Regional de Huá
nuco, a lps Representantes del Poder Ejecutivo, interesa
do y los Organos Estructurales del Gobierno Regional Huá
nuco. 

Regístrese, comuníquese y ar~hívese. 

LUZMILA TEMPLO CONDESO 
Presidente 

10792 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N2 326-2003-REGIÓN-HUÁNUCO/PE 

Huánuco, 23 de mayo de 2003 

VISTO: 

El Informe Final N~ 024-2003-CRCDR-GOB.REG. HUÁ
NUCO, de fecha 22 de mayo del 2003, del resultado del 
Concurso Público para la Selección del Director Regional 
de Comercio Exterior y Turismo del Gobierno Regional, con
forme a las Bases N2 001-2003-CRC; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional Huánuco, ·a trqvés de la 
Comisión Regional de Concurso, en mérito a lo dispuesto 
por la Duodécima Disposición Transitoria, Complementaria 
y Final de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 
N2 27867, modificada por el articulo Bg de la Ley N2 27902; 

.- seleccionará a los profesionales para cubrir las Direcciones . 
Regionales de la-Región Huánuco; · · 

Que, mediante Resolución Presidencial Ng 012-CND-P-
2003, se aprueba la Directiva ·que establece los Linea
mientos Generales para el Concurso Público de Selección 
de los Directores Sectoriales Regionales, modificada con 
Resolución Presidencial N2 025-CND-P-2003; · . · 

Que, mediante Resoluciones Ejecutivas Regionale~ N2s. 
, . 261-2003-GRH/PR, 291-2003-GRH/PR y 314-2003-GRH/PR, 

se conforman las Comisiones Regionales de Concurso Pú
blico de Selección de los Directores Regionales Sectoriales 
y Procurador Público Regional Huánuco, las mismas que 
mtegran a los Ministerios Sectoriales Central y Regional; · 

Que, m.ediante Informe Final N2 024-2003-CRCDR-GOB
REG.-HUANUCO, de fecha 22 de mayo del2003, la Comi-· 
sión del Concurso Público informa respecto a la selección 
del Director Regional de Comercio Exterior y Turismo, pro
ceso en el que se contó con la participación de los repre
sentantes del Ministerio Pút,lico, Defensoría del Pueblo, 
Notarios Públicos de esta ciudad y Colegios Profesionales, 
y que culminadas sus etapas de evaluación el puntaje 
mayqr lo obtuvo eJ lng. Agrónomo EDGAR OSWALDO 
RAMIREZ Y MARTINEZ, quien resultó ser el ganador para 
ocupar el cargo de Director Regional de Comercio Exterior 
y Turismo del Gobierno Regional Huánuco;· · .. · · · 
. Que, estando a lo expuesto, es necesario otorgar la 
respectiva Resolución Ejecutiva Regional al postulante que 
ha ocupado el primer puesto del sector de· Comercio Exte-
rior y Turismo Huánuco; · 

Estando con las visaciones correspondientes; y, ·. 
.. ,, .... En uso de las facultad~s y atribuciones.olorgadas a la 

,. 
. ~--. 

---·---'--- -----·----·----

Lima. lunes 9 de junio de 2003 

Presidenta Re~ional, en virtud a lo dispuesto en el inciso d) 
'del artículo 21 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Go
biernos Regionales y sus modificatorias Ley N2 27902, y 
atribuciones confendas por el Reglamento de Organi
zaciones y Funciones del Gobierno Reiional Huánuco, 
aprobado mediante Ordenanza Regional N 002-2003-CRH; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- DESIGNAR a partir de la fecha ql 
lng. Agrónomo EDGAR OSWALDO RAMIREZ Y MARTI
NEZ, como Director Regional de Comercio Exterior y Turis
mo del Gobierno Regional Huánuco. 

Artículo Segwido.- TRANSCRIBIR la presente Resolu
ción Ejecutiva Regional, a. la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a todos los Ministerios del Poder Ejecutivo, al Pre
sidente del Consejo Nacional de Descentralización, al Ge
rente General Regional del Gobierno Regional de Huánuco, 
<\ los Representantes del Poder Ejecutivo, interesado y los 
Organos Estructurales del Gobierno Regional Huánuco. 

Registrase, comuníquese y archivase. 

LUZMILA TEMPLO CONDESO. 
Presidente 
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Disponen que vehículos automotores 
que circulan en la provincia de Lima 
deberán aprobar revisión técnica 

ORDENANZA N2 506 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 
METROPOLITANA DE LIMA 

POR CUANTO: 

El Concejo Metropolitano en Sesiones Ordinarias de 9 
y 15 de mayo de 2003; 

Aprobó la siguiente: 

O¡;!DENANZA QUE ESTABLECE QUE LOS 
VEHICULOS AUTOMOTORES QUE CIRCUL:A.N 

EN LA PROVINCIA DE LIMA DEBER..á.N 
. · · APROBAR LA REVISIÓN TÉCNICA 

~ .. ' ~. 

DISPOSICIONES GENERALES 

. Artículo 12 •• OBJETO . 
'.. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer las 
revisiones técnicas necesarias con las que deberán contar 
todos los vehículos automotores que circulen en la jurisdic
ción de la provincia de· Lima, tendiente a la renovación del 
parque automotor • .: . . . . 

· · ·Toda referencia a vehículo automotor que se haga en 
la presente Ordenanza, incluye a los remolques y semirre
molques. 

Artículo 22.- FINALIDAD 
La presente Ordenanza tiene por finalidad, garantizar 

la seguridad de los pasajeros, los peatones y la comunidad 
en su conjunto, además de prevenir los riesgos a la salud 
y al ambiente, generados por la circulación o el funciona
miento de los vehículos automotores. 

Articulo 32.- OBLIGATORIEDAD 
La aprobación de las revisiones técnicas establecidas 

en la presente Ordenanza es requisitó Indispensable para 
que los vehículos aütomotores puedan circular dentro de 
la provincia de Lima y en su caso, ser habilitados para la 

. prestación del servicio público de transporte en todas sus 
modalidades. · 

. Los·vehículos antiguos de colección que cumplan con 
el requisito mínimo de antigüedad igual o mayor a 35 años 

., 

:: ;:-~·::~ ~-- .· 

r. 
r 

....... 
··;·.:.. .·.·,:;_,_, 

:--. 
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desde su fabricación, y esién· debidamente acreditados 
por el certificado emitido por la Federación P¡¡ruana de 
Automovilismo, estarán exceptuados de cumplir con la revi
sión técnica establecida en la presenta norma. 

Articulo 49.- EXIGIBILIDAD . 
Las revisiones técnicas serán. exigibles a todos los ve

hículos automotqres particulares que tengan un mínimo de 
dos años de antigüedad y un año para los vehículos da 
servicio público, a partir de la fecha de fabricación da los 
mismos conforme a los plazos que establezca la Dirección 
Municipal de Transporte Urbano. 

Artículo 5'2.- CÓMPUTO DE LA ANTIGÜEDAD DE LOS 
VEHÍCULOS . 

La antigüedad del vehículo automotor se contará a 
partir del año de su fabricación, según se indica· en la 
Ta~eta de Propiedad. 

Artículo 69 .- PERIODICIDAD DE LAS REVISIONES 
TÉCNICAS . 

Los vehículos automolores de transporte particular de 
personas, vehículos menores y de servicio especial, debe
rán aprobar las revisiones técnicas establecidas en ·Ja pre
sente Ordenanza una vez al año. 

Los vehículos de transporte público de pasajeros origi
nalmente diseñados para este servicio, de más de 30 asien
tos de capacidad, transporte de carga y remolques, semi
rremolques y tracto camiones deberán aprobar las revisio
nes técnicas una vez al año, contados a partir del quinto 
año de su fabricación o 375,000 Km de recorrido, lo que 
ocurra primero. 

Los demás vehículos de transporte público de pasajeros 
deberán aprobar las revisiones técnicas cada seis meses_ 

Articulo 79.- SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN 
Los propietarios de los vehículos automotores y en su 

caso, los titulares de la concesión o autorización del servi
cio público de transporte de pasajeros o carga, son res
ponsables solidarios en caso de incumplimiento de lo esta
blecido en la presente Ordenanza. 

• Artículo 8i .• PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES 
PUBLICASY PRIVADAS 

Las revisiones técnicas de los vehículos automotores 
serán efectuadas en instituciones públicas o privadas pre
vio proceso de selección que la Dirección Municipal de 
Transporte Urbano convoque y realice de conformidad con 
la legislación vigente. Dichas instituciones deberán contar 
con las instalaciones y equipos necesarios para realizar el 
diagnóstico técnico de los sistemas básicos de funciona
miento de Jos vehículos automotores_ 

Artículo 9i,. CERTIFICADO 
Luego de verificado el estado y funcionamiento de los 

componentes y sistemas indicados en el formato que para 
·este efecto aprobará la Dirección Municipal de Transporte 

- Urbano, las institucio.{les públicas o privadas otorgarán el 
corresP.9ndiente Cértificado de Revisión Técnica y coloca
rán la· respectiva calcomanía a los vehículos automotores 
que aprueben dicha revisión. 
· La emisión da cada Certificado y su calcomanía correla
tiva será registrada en la base de datos, que se creará 

·• para tal fin, la. cual permitirá el control de la validez y auten-
: . .ticidad de los mismos. · 

'· · Articulo 1Qll.- NORMAS TÉCNICAS 
Las revisiones técnicas que se efectúen, se sujetarán a 

las disposiciones técnicas que al efecto dicte el gobierno 
nacional. -

Artículo 11i .• NORMAS DE PROCEDIMIENTO· 
Los procedimientos relacionados a las revisiones técni

cas serán regulados por la Municipalidad Metropolitana de 
Urna. . . 

Artículo 12"1.-VIGENCIA DEL CERTIFICADO . 
El Certificado de Revisión Técnica tendrá una vigencia 

de un año o seis meses según sea el caso, computados 
desde el momento de ser emitido. 

Articulo 132.- PERMISO PROVISIONAL . 
· · ·• Los vehículos automotores que se encuentren en trán
_··:. sito en la provincia de Uma, deberán solicitar a la Dirección 

Municipal de Transporta Urbano el Certificado Temporal 
correspondiente, el cual permitirá circular por vías de esta 
jurisdicción por un plazo de 30 días naturales. En caso sea 
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necesario que permanezcan por más liempo, los vehículos 
deberán aprobar la revisión lécnica. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITO
RlASY FINALES 

Primera.- Deróguese la Tercera Disposición Comple
mentaria de la Ordenanza Ni 104. 

Segunda.- Deróguese el inciso 1) del articulo 339 y la 
Primera Disposición Transiloria de la Ordenanza N2 196. 

Tercera.- Dispóngase que en forma paulatina y confor
me al cronograma qua aprobará la Dirección Municipal de 
Transporte Urbano, el procedimiento de constatación de 
características para el Servicio· de Transporte Público de 
Pasajeros sea incluido en los parámetros de las revisiones 
técnicas. 

Cuarta.- Modifíquese el articulo 929 de la Ordenanza 
N° 104, modificado mediante las Ordenanzas N°s. 107, 
_147, 154, 174, 196, 231 y 351 e inclúyase a la Tabla de 
Infracciones y Sanciones en materia de Transporte Urbano 
e Interurbano de Pasajeros la siguiente infracción: 

Código/ lnlnceióo 

J.J 1 ?rtsur o1 s.moo ,., 
CO'll'alcet\etC•~do 

deR~Hcr.ao 

l~se~ 

.....,;, 

en., · .ó?C"• UIT lr<e<namo!!"«l<ldl . ! ~o~ 
==--¡~,! 
~"" Y="""> 

1 V!tlcJcs . ! 

Quinta.- Modifíquese el articulo 56° de la Ordenanza 
N° 196 modificado mediante la Ordenanza Ni 351 e inc!ú· 
ya se a la Tabla de Infracciones y Sanciones al Reglamento 
del Servicio de Taxi Metropolitano, la siguiente infracción: 

L 1 DEL PRO?IETAiliO DEL 'IEHÍCULO DE T.UI 

C.Jii'flcadón 1 S1nción 1 LledCI Accnoria 1 ~ut»t 1 

R..l5 P~stu~~SI'1 Gr.r... 20'\UIT~o.l ~~ 
"""'""" .. C.n:lc:!do 
do~ Ticró:ao 

!~se eroJ«'U1 

.,....;;, 

-"'-"' ¡\.IOmCIC( 7 ~ 
en;ic.p;s.10 

~00 1 
V~ ' 

Sexta.- Los vehículos automotores particulares que cir
culen por vías de la provincia de Lima sin contar con el 
Certificado de Revisión Técnica o teniéndolo, se encuentre 
vencido, serán sancionados m_ediante papeleta de infrac
ción por parte de la policía asignada al control de tránsito, 
con la imposición de una multa equivalente al 20% de la 
UIT, más la sanción accesoria de internamiento del vehícu
lo automotor en el Depósito Municipal de Vehículos. 

El Servicio de Administración Tributaria aprobará el có
digo y formato de papeleta para la imposición de la sanción 
establecida en la presente disposición complementaria_ 

Sétlma.-Las revisiones técnicas de los vehículos automoto
res dedicados al servicio público de transporte de pasajeros 
entre la provincia de Urna y otra provincia contigua que confor
men un área urbana continua, se sujetarán a los acuerdos o 
convenios que sobre el particular celebre la Municipalid<rd Me
tropolitana de Urna con la. Municipalidad Provincial respectiva 

En defecto de esto, dichos vehículos automotores de
berán conlar obligatoriamente con el Certificado de Revi
sión Técnica de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Octava.- Los derechos y tasas que los procedimientos 
de revisión técnica generen, serán establecidos mediante 
Ordenanza. · 

Novena.- Las normas reglamentarias que regulen la 
presente Ordenanza, considerarán un régimen de trata
miento especial para los vehículos de transporte rápido 
masivo en función a su capacidad, recorrido y niveles da 
servicio, así como para los vehículos que se encuentran en 
tránsito por la provincia de Lima_ · 

Décima.- Facúltese al Alcalde Metropolitano de Urna a 
dictar las normas reglamentarias que regulen la presente 
Ordenanza. 

Undécima.- La presente Ordenanza entrará en vigen
s;ia al día siguiente de su publicación. 

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla. 

En Lima, a los quince días del mes de mayo del 2003. ., 
LUIS CASTAÑEDA LOSSIO 
Alcalde de Lima 
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ros -agrega la ordenanza- se 
someterán a las revisiones téc
nicas cada seis meses, aunque 

' no se especifica cuáles. 

LA Municipalidad de Lima La medida tiene por objeto 
dispuso la obligatoriedad garantizar la seguridad de los 
de las revisiones técnicas pasajeros, de los peatones y 

de vehículos como requ1s1to del resto de la comunidad; 
indispensable para circular en además, prevenir los riesgos 
la capital y fijó plazos para de la salud y dei ambiente, ge
que las unidades de transpor- nerados por la masiva circula
re panicular y público se so- ción de máquinas. 
meran a estas inspecciones. Estarán exceptuados de 

Esta disposición alcanza a cumplir con la ordenanza los 
los autos paniculares con un vehlculos de colección mayo
mínimo de dos años de anti- res de 35 años de amigüedad, 
güedad y un año para los de debidamente acreditados por 
servicio público, a panir de la la Federación Peruana de Au
fecha de fabricación · de las [Omovilismo. 
máquinas. . . . Las revisiones técnicas se 

Mediante · la oroenanza NO · efectuarán ·en institUciones 
506, publicada en El Peruano,· la .. púb~icas o privadas,.· previo 
comuna metropolitana precisa proceso de sele-cción que la 
que las unidades de transporte Dirección Municipal de Trans
parricular de personas, vehícu- pone Urbano convoque y rea
los menores y de servicio espe- lice de conformidad con la le
da! deberán aprobar las revisio- gisladón vigente. · 
nes técnicas una vez al año. 

En .. tanto, los de transpone 
público de· pasajeros original
mente diseñados para ese ser
vicio, de más de 30 asientos 
de capacidad, transpone de 
carga y remolques, semirre
molques y tracto camiones de
berán pasar las revisiones téc
nicas una vez al año, contados 
a partir del quinto año de su 
fabricación o 375 mil kilóme
tros de recorrido. 
-·;·,:'Los·'. demás vehículos de 
tcirispoi:te público de pasaje-

. : :; .:::~~-··-····- ... 
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CJrcüJarpor . 
la capital sin 
el certiñcado 
ameritará una 
multa equivale'nte 
al 20 por· ciento . . . 

de la UIT. 

Aprobado el estado y fun
cionamiento del vehículo, las 
instituciones calificadas emiti
rán el cenificado correspon
diente y colocarán una· calco
manía, los cuales serán ·regis
trados en una base de datos 
que se creará para tal fin. 

Sanciones 
· Circular por la provincia de Li

ma sin contar con el certifica
do de revisión técnica ameri
tará una multa equivalente al 
20 por ciento de la Unidad Im
positiva Tributaria (UIT), más 
el internamiento de la máqui-·: 
na en el depósito munici~al. 

Juan Carlos Zúr_eR, presi
dente de la Comisión de 
Transporte de ia Munidpali- .. 
dad de Lima, declaró que la 
comuna aplicará esta disposi- · 
ción gradualmente, de m<\ne
ra que no sea "tra:umática" pa
ra los conductores ni Jos 
transportistas. 

En diálogo con CPN-Radio, 
manifestó que la administra
ción trabaja en el cronograma 
de las revisiones, pero calculó 
que en un plazo de seis meses 
será implementado el sistema. 

El funcionario municipal 
informó que próximamente el 
alcalde de lima, Luis Castañe
da, anunciará obras para me
jorar el transporte en la capital 

1 
1 

f 

y reveló que se trabaja· con los . 
municipios de Huarochiñ y . . 
Callao para descongestionar eJ- ... -: · ~~ 
parque automotor. -··· ·, ~ 
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FICHA Ti::CNICA DE EVALUACióN 
(RAZÓN SOCIAL) lw 

Fecha. ___ _ 

A 
IDENTIFICACION 
(Coincidencia con la Tarjeta de Propiedad) 

PROPIETARIO 
MARCA MOTORW ANO 

MODELO CHASIS W COLOR 

CLASE PLACAW 

8 CARROCERIA CALIF. FALLA OBSERVADA 

81 PLACAS 
(Ubicación, fijación, estado, inexistencia) 

82 ESTADO GENERAL DE LA CARROCERIA 
(Oxidación, fisuras, aristas salientes, pintura) 

83 PARACHOQUES DELANTERO Y TRASERO 
(Fijación, estado, omisión, dimensiones) 

84 PUERTAS Y CAPOT 
(Estado, funcionamiento, seguros, otros) 

85 PUERTAS Y/0 VENTANAS DE ESCAPE 
(Inexistencia, acceso, mecanismo, letreros) 

86 ESPEJOS RETROVISORES EXTERIORES 
(Inexistencia, fijación, estado, ubicación) 

87 ESPEJOS INT~RIOR,ES 
(Inexistencia, fi)ación, estado, ubicación 

88 PARABRISAS 
(Material, fisuras, rajaduras, otros) 

B9 VIDRIO~ .Y VENTANAS 
(Material, rajaduras, jebes, funcionamiento) 

B10 ASIENTOS 
(Fijación, estado, dimensiones, distancias) 

811 TABLERO DE INSTRUMENTOS 
(Velocimetro, elementos de control, indicadores) 

812 LIMPIA PARABRISAS 
(Existencia, funcionamiento, barrido, estado) 

813 CINTURONES DE SEGURIDAD 
(Existencia, fijación, funcionamiento) 

814 MATERIAL REFLECTIVO 
(Existencia, estado, ubicación, medidas) 

815 RUEDA DE REPUESTO 
(Existencia, estado, herramientas, triángulo de seguridad) 

816 PASAMANOS Y AGARRADERAS 
(Existencia, fijación, ubicación, estado, otros) 

B17 PISOS Y PELDANOS 
(Rajaduras, agujeros, pisos resbaÍos6s) · · 

B18 VENTILACION 
(Funcionamiento, estado) 

819 INDICADOR DE PARADA 
(Existencia, funcionamiento, piloto) . 

820 EXTINTOR 
(Existencia, tipo, capacidad, ubicación y urgericlaj 

821 80TIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 
(Ubicación, medicamentos) 

822 OTROS ELEMENTOS ADICIONALES 
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e RUEDAS CALIF. FALLA OBSERVADA 

C1 NEUMATICOS PROFUNDIDAD: D 
ESTADO: 
(Defectos, cortes, redibujos) 

C2 LLANTAS Y AROS 
(Estado, deformaciones, roturas) 

D E MIS ION DE CONTAMINANTES 

CO% HC C02% 02% Des a pro 
D1 EMISIONES DE GASES de (ppm) de de Aprobado hado 

Volumen Volumen Volumen (FG) 

o 1.1 INSPECCIÓN VISUAL 
(Condiciones adecuadas) 

o 1.2 PRUEBA EN MARCHA DE 
CRUCERO A REV.ELEVADAS 

o 1.3 PRUEBA EN RALENTI A 
REVOLUCIONES M[NIMAS 

Falla Observada: 

Desapro 
D2 EMISIONES DE MATERIAL PARTICULADO ' Aprobado bada 

(FG) 
o 2.1 INSPECCIÓN VISUAL 

(Condiciones adecuadas) 
o 2.2 PRUEBA EN ACELERACIÓN 1ra. 2da .. 3ra. 

LIBRE (OPACIDAD) Medición Medición Medición 

PROMEDIO: D D 
4ta. 

1 1 
Medición 

Falla Observada: 

D3 EMISIONES SONORAS 

1'" 2"" Uesapro 
Medición Medición Promedio Aprobado bada 

(decibeles) (declbeles) 
(declbeles) 

(FG) 
o 3.1 VEHICULO 

o 3.2 CLAXÓN 

o 3.3 OTROS DISPOSITIVOS 

Falla Observada: 
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E SISTEMA DE Ll.JCES CALIF. FALLA OBSERVADA 

E1 SISTEMA DE CARGA Y ARRANQUE 

E2 

E3 

E4 

ES 

E6 

E7 

EB 

E9 

E10 

F BANCOS DE PRUEBAS DE ENSAYOS 

F1 ALINEADOR AL PASO 
CALIF. FALLA OBSERVADA 

F2 
CALIF. FALLA OBSERVADA 

F3 PESO DEL VEHICULO 

G 

G1 

G2 

G3 
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G ELEMENTOS DEL SiSTEMA DE FRENOS CALIF. FALLA OBSERVADA 

G4 COMPRESOR O BOMBA DE VACIO FRENO NEUMATICO 
(Funcionamiento, fijación, fugas) 

G5 ELEMENTOS DEL FRENO NEUMATICO 
!(Depósitos, válvulas, reguladores, manómetros) 

G6 TAMBORES Y ZAPATAS 
(Desgaste, anclaje, manchas) 

G7 FRENOS DE REMOLQUE Y ACOPLADOS 
(Funcionamiento, dispositivo de seguridad) 

H SISTEMA DE DIRECCIÓN 

H1 VOLANTE, COLUMNA Y CAJA DE DIRECCION 
(Juego, holguras, fijación, acoplamiento) / 

H2 MANILLAR 
(Juegos, holguras, funcionamiento, alineación) 

H3 BARRAS, BRAZOS, TERMINALES Y AMORTIGUADORES 
DE DIRECCIÓN 
(Estado, fijación,. juegos, funcionamiento) 

H4 SERVO DIRECCION 
(Funcionamiento, fugas, desgaste) 

H5 ANGULO DE GIRO 
(Medidas correctas, medidas incorrectas) 

1 SISTEMA DE SUSPENSIÓN Y EJES 

11 COMPONENTES DE LA SUSPENSION 
(Resortes, muelles, amortiguadores, soportes) 

12 BARRf\ DE TORSION Y ESTABILIZADORES 
(Funcionamiento, fijación, elementos de sujeción) 

13 SUSPENSION NEUMATICA 
(Funcionamiento, fugas, presión, averías) 

14 EJES 
(Fijación, estado, juegos) 

J MOTOR Y TRANSMISIÓN 

J1 ESTADO GENERAL DEL MOTOR 
(Defectos, fugas, anclajes) 

J2 SISTEMA DE ALIMENTACIÓN 
(Tanque, cafterias, flexibles y filtros) 

J3 ALIMENTACIÓN MEDIANTE GAS 
(Defectos, fugas, fijación, elementos) 

J4 SISTEMA DE ESCAPE 
(Estado, fugas, fijación) 

J5 · SISTEMA DE TRANSMISION 
(Estado, juegos, fugas, funcionamiento) 

K. CHASIS. 

k1 DETECCI.ÓN DE HOLGURAS 
(Sist. de Dirección, suspensión, carroceria) 

k2 INSPECCIÓN DE FISURAS 
(Sisl. de Dirección, otros) 

k3 ESTADO GENERAL 
(Defectos, roturas, fijación) 

OBSERVACIONES FINALES: 

INSPECTOR RESPONSABLE: 
NOMBRE Y FIRMA 

NOTAS: 
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Aprueban el Reglamento Nacional de 
Vehículós 

DECRETO SUPREMO 
N° 058-2003-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27181, Ley General-de Transporte y Trán
sito Terrestre señala que los re~lamentos nacionales ne
cesarios para su implementaciÓn serán aprobados por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Transpor
tes y Comunicaciones y rigen en lodo el territorio nacional 
de la República; · . 

Que, mediante Decreto Supremo N° 034-2001-MTC se 
aprobó el Reglamento Nacional de Vehfculos, el mismo que 
luego de ser evaluado se determinó la necesidad de dero
gado a fin de establecer medidas que permitan la adecua
da implementación de las pollticas de transporte plantea
das en la Ley N° 27181. Ley General de Transporte y Trán
sito Terrestre; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 1 18° de la Constitución Política del Perú y las 
Leyes N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre y N° 27444, Ley del Procedimiento Adminis
trativo General; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento Nacional de Ve
hículos, que consta de ciento cuarenta y tres artículos, 
y velntinl)eve disposiciones complementarias. 

Artícl}IO 2°~- Derqgar a partir de la vigencia del Regla
mento Nacional deVehfculos, el Decreto Supremo N° 034-
200 1-MTC así como sus norma.s complementarias y modi
ficatorias y todas aquellas disposiciones que se opongan 
a Jo.dispuesto por el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3°).La suspef!sión al sistema de pesaje por 
ejes que estuviera vigente a la fecha de entrada en vigen7 
c1a del Reglamento Nacional de Vehículos se mantendrá 
conforme a lo establecido en el dispositivo correspondien
te. 

Artículo· 4°.- El presente Decreto Supremo será refren
dado por el Ministro de Economfa y Finanzas, Ministro de 
la Producción y el Ministro de Transportes y Comunicacio
nes. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete dfas 
del mes de octubre del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

JAIME QUIJANDRfA SALMÓN. 
Ministro de Economfa y Finanzas 

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ 
Ministro de la Producción 

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 
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SECCIÓN 1 

DISPOSiCIONES GENERALES 

Articulo 111.- ObJeto del Reglamento Nacional de 
Vehfculos 

El objeto del presente Reglamento es establecer los 
requisitos y caractedstlcas técnicas que deben cumplir 
los vehfculos para que Ingresen, se registren, transiten, 
operen y se retiren del Sistema Nacional. de Transporte 
Terrestre. . 

Los requisitos y caracterfsticas técnicas estableci
das en el presente Reglamento están orientadas a. la 
protección y la seguridad de las personas, los usuanos 
del transporte y del tránsito terrestre, asf como a la pro· 
lección del medio ambiente y el resguardo de la infra
estructura vial. 

Artfculo 211.- Ámbito de aplicación y alcance 
El presente Re9lamento rige en todo el territorio de la 

República y sus drsposiciones alcanzan a los vehículos 
señalados en el Anexo 1, asf como a los Vehfculos Espe
ciales que Ingresen, transiten y operen en el Sistema Na-
cional de Transporte Terrestre. . 

No se encuentran comprendidos en el ámbito de apli· 
cación de lo dispuesto en el presente Reglamento los 
vehículos de tracción de sangre. 

Artículo 311 .- Referencias 
Cuando en el presente Reglamento se mencione la 

palabra "Ley", se entenderá que se está haciendo refe
rencia a la Ley N° 271 81, Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre; la mención ai"Ministerio", está refe
rida al Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la 
mención de la "DGCT", está referida a la Dirección Ge
neral. de Circulación Ter.restre del Ministerio: la men
ción a PRODUCE al Ministerio de la Producción; la 
mención al "INDECOPI", está referida al Instituto Na· 
cion11l de Defensa de la Ubré Competencia y de la Pro· 
pie:dad Jntele<::tuál, la· mención al "Registro de Propie
dad Vehicular", está referida al Registro de Propiedad 
Vehicular del Registro de Bienes Muebles del Sistema · 
Nacional de los Registros Públicos, la mención a 
"SUNARP", está referida a Superintendencia Nacional 
de Registros Públicos, la referencia a "SUNAT" está 
referida a la Superintendencia Naciopal de Administra
ción Tributaria, la referencia a "PROVIAS Nacional" está 
referida al Proyecio Especial de Infraestructura del 
Transporte Nacronal, la referencia a "RENIEC" se efec
túa respecto del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, la referencia ai"INEI" deberá ser entendi
da respecto del Instituto Nacional de Estadistica e In
formática, la .referencia a "CETICOS" está hecha res
pecto a los Centros de Exportación, Transformación, 
Industria, Comercialización y Servicios, la referencia a 
"SNTI" debe ser entendida como Sistema Nacional de 
Transporte Terrestre y; finalmente la referencia a Re
glamentos Nacionales debe entenderse como todos los 
reglamentos emitidos a partir de la Ley. Asimismo, cuan
do se mencione un artículo o anexo sin hacer referen
cia a norma alguna, éste se entenderá referido al pre
sente Reglamento. 

'Artfculo 411,. Definiciones 
Para la aplicación de lo dispuestoen el presente Re

glamento, deben considerarse las definiciones estableci
das en el Anexo 11. 

SECCIÓN 11 

LOS VEHfCULOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 

TfTULO 1 

CLASIFICACION VEHICULAR. 

Artrculo Sil •• Objeto de la clasificación vehlcular 
Los requisitos técnicos y procedimientos adminis

trativos requeridos para la homologación, Inscripción 
registra!, Revisiones Técnicas y las demás exigencias 
para que los vehfculos ingresen, se registren, transi
ten, operen y sal!¡lan del SNTI, deben efectuarse aten
diendo a la clasrficación vehicular establecida en el 
Anexo J.: · · 

TÍTULO 11 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

Artfculo 6v •• ObJeto de la Identificación vehlcular 
Para su ingreso, registro, tránsito, operación y salida 

del SNTI, los vehfculos sujetos al ámbito de aplicación 
del presente Reglamento, deben Identificarse por los có
digos de Identificación vehlcular, de acuerdo a los pará
metros desarrollados en el presente Titulo. 

Artículo 711.- Códigos de Identificación vehlcular 
Los códigos de identificación vehicular, determinados 

y consignados por el fabricante del vehfculo, individuali
zan a éste, dichos códigos son: 

1. VIN (Vehlcle ldentiflcatlon Number).- Número de 
Identificación Vehicular constituido por 17 caracteres, asig
nado y consignado por el fabricante conforme lo dispuesto 
en la Norma Técnica ITINTEC 383.030 o la norma ISO 
3779. Se interpreta de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Los tres primeros caracteres.- Corresponden a la 
identificación Mundial del Fabricante (World Manufactu
rar ldentifier-WMI). Se determinan de acuerdo a la Nor
ma Técnica ITINTEC 383.031 o la norma ISO 3780 y en 
el Perú este código es asignado por PRODUCE. 

b. Los caracteres del cuarto al noveno, corresponden 
a la sección descriptiva del vehículo (Vehicle Description 
Section-VDS). 

c. Los caracteres del décimo al décimo séptimo. co
rresponden a la sección indicativa del vehículo (Vehicle 
ldentification Section -VIS). 

El décimo caracter corresponde al año modelo deter
minado por el fabricante_ que, en algunos casos, coincide 
con el año calendario en el que el vehfculo fue produci
do. 

La ubicación y fijación del VIN debe efectuarse de 
acuerdo a lo dispuesto para dicho efecto en la Norma 
Técnica ITINTEC 383.032 o la norma ISO 4030. 

2. Número de Chasis o Serie.- Identifica al chasis 
de los vehículos. El fabricante debe grabar este número 
en el chasis, bastidor o carrocería r· adicionalmente, debe 
consignarlo en una placa fijada a vehfculo. 

3. Número de Motor.- Identifica al motor de los w
hfculos, debiendo ser consignado en el motor por el fa
bricante del mismo. Los vehfculos que se Incorporan al 
SNTI a partir del 1 de enero del 2005, deben tener nece
sariamente el número de .motor estampado por el fabri
cante del mismo. 

Artrculo Sll.- Identificación vehlcular 
Los vehfculos de las categorfas L, M y N deben iden

tificarse con el VIN y el Número de Motor._Excepciooal
mente, los vehfcuios de las categorfas L, M y N que a la 
fecha de la entrada en vigencia del presente Reglamento 
no cuenten con el VIN y se encuentren transitando, de
ben identificarse mediante el Número de Chasis y el Nú
mero de Motor. 

Los vehfculos de la categorfa O, deben ldéntificarse 
con el Número de Chasis. · · 

Los vahfculos de las categorfas 0
2

, 0
3 

y 0
4 

deben 
Identificarse con el VIN. Excepcionalmente, los vehfcu
los de las categorlas 0 2; 0 3 y o. que a la fecha de la 
entrada en vigencia del presente Reglamento no cuen
ten con e.l VIN y se encuentren transitando, deben Identi
ficarse mediante el Número de Chasis. 

Los Vehículos Especiales, de las categorfas L, M y N 
deben Identificarse con el VIN y el Número de Motor. Ex-· 
cepcionalmente, los Vehfculos Especiales de las catego
rfas L, M y N que no cuenten con el VIN deben identifi
carse mediante el Número de Chasis y el Número de 
Motor. 

Los Vehiculos Especiales, de la categorla O deben 
identificarse con el VIN. Excepcionalmente, los Vehícu
los Especiales de la categorfa O que no cuentan con el 
VIN deben identificarse mediante el Número de Chasis. 

Artículo 9°.- Exigencia de los códigos de ldentlfl-
cac~n . 

Para la nacionalización e lnmatriculación de los w
hfculos sujetos al ámbito de aplicación del presente Regla-
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mento SUNAT y el Registro de PropledadVehlcular deben 
solicitar, además de los requisitos exigidos normalmente, 
los códigos de identificación vehicular de acuerdo a los pro
cedimientos señalados para tales efectos en el presente 
Reglamento. 

Artfculo 10g.- VIN para los vehículos fabricados o 
enSamblados en el Perú 

El fabricante nacional de vehfculos debe asignar y con-. 
signar el VlN de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 9° 
del presente Reglamento, precisándose que sólo. debe 
emplear partes y piezas nuevas. 

El ensamblador nacional de vehfculos autorizado para 
dicho efecto por el fabricante del paquete CKD o SKD 
que dé orlgen.al nuevo vehfculo, debe consignar el VIN 
asignado por el fabricante a dichos paquetes. . 

Los vehfculos que son producto de la Instalación de 
una. carrocerfa fabricada en el pafs a un vehfculo incom
piÉilo deben identificarse con el VIN de este último. 

Los vehfculos que son producto de la instalación de 
una carrocerfa Importada a un vehfculo incompleto de
ben identificarse con el VIN de este último. Adicional
me-lle, cuando la carrocerfa Importada que ha sido 
montada es ensamblada en el país, el ensamblador 
nacional debe estar autorizado para dicho efecto por el 
fab·lcante del paquete CKD o SKD que dé origen al 
nuevo vehfculo. 

TÍTULO 111 
.¡.· 

REQUISITOS TÉCNICOS VEHICULARES 

Artículo 11°.- ObJeto de los requisitos técnicos 
vehlculares 

:_os vehículos sujetos al ámbito de aplicación del pre
serte Reglamento, que ingresen, se registren, transiten 
y operen en el SNTI, deben cumplir como mínimo, con 
lOs requisitos técnicos y de seguridad establecidos en el 
presente Reglamento. 

, Los Vehfculos Especiales, deben cumplir con los re
qui..;itos técnicos complementarios que para cada caso 
se establezcan~ sin perjuicio de cumplir con los requisi
tos técnicos vehiculares establecidos en el presente Ti
tule que no afecten su propia naturaleza. 

Artículo 129.- Requisitos técnicos generales 
. Todos los vehículos deben tener configuración origi
nal de fábrica para el tránsito por el lado derecho de la 
vía y contar con los elementos, caracterfsticas y disposi
tivos señalados a continuación y, de ser el caso. cónfor- .. 
me a las precisiones del Anexo 111. 

1. Dispositivos de alumbrado y señalización óptica. 
2. Sistema de frenos. · 
3. Neumáticos. 
4. Construidos y equipados de forma que no tengan 

en el interior, ni en el e>cterior aristas y ángulos salientes 
que representen peligro para sus ocupantes u otras per-
sonas. . ... - · · · 

5. Carrocerfa diseñada para evitar las salpicaduras · 
de las ruedas y/o protegida por guardafangos o escarpi
nes. 

7. Sistema de escape de gases de motór; co.nfOrrilSdo 
por el tubo de escape y el silenciador. , · 
. 8. Bocina de sonido uniforme y contin'uo, audible 
. como mfnlmo a una distancia de 50 metros para la. ca
tegorla L y de 100 metros para la caleQorfas M y N, 
cuya intensidad esté dentro de jos Um1tes Máximos 
Permisibles que se establezcan. Unlcamente se permi
te la instalación de sirenas en ambulancias, vehlculos 
de bomberos, vehfculos de rescate, vehfculos policia
les y vehfculos celulares. 

Artículo 14g.- Requisitos técnicos adicionales para 
los vehículos delas categorías M y N . · 

Adicionalmente a los requisitos a.ntes señalados, los 
vehfculos de las categorlas M y N deben cumplir con las 
caracterfsticas y/o contar con los dispositivos señalados 
a continuación y, de ser el caso, conforme a las precisio-
nes del Anexo 111: . . . · 

1. Cinturones de seguridad de mfnimo tres puntos para 
el piloto y copiloto; excepcionalmente, los vehfculos cuya 
fecha de fabricación es anterior al año 1980 podrán con
tar con cinturones de seguridad de por lo menos dos pun
tos. 

Los vehfculos de las categorfas M, y N,. que se incor
poren al SNTI a partir del 1 de enero del 2005, deben 
contar adicionalmente con cinturones de seguridad de 
mínimo tres puntos para los asientos laterales de la se
gunda fila y de mínimo. dos puntos para el asiento central 
de la segunda rila. 

2. Cabezales de seguridad en los asientos delanteros 
(piloto y copiloto), salvo en los vehfculos que por diseño 
original no lo tuvieran. · 

Los vehfculos de las categorfas M, y Nl que se incor
poren al SNTI a partir del 1 de enero de 2005, deben 
contar adicionalmente con mínimo dos cabezales de se
guridad en la segunda fila de asientos. 

3. Parabrisas de vidrio de seguridad no astillable (la
minado o templado). Los vehículos que se incorporen al 
SNTI, a partir del 1 de enero del 2004, deben tener para
brisas de vidrio laminado, con un sello que indique el tipo 
de vidrio y la norma técnica a la que corresponde. El pa
rabrisas debe permitir ver claramente el interior del vehí
culo, es decir, que debe tener como mínimo un 70% de 
transparencia o como máximo un 30% de oscurecimien
to 

El campo de visión mínimo del conductor debe ser la 
zona delimitada por toda el área· de barrido de los limpia
parabrisas. No se permite la existencia de láminas au
toadhesivas antisolares en el campo de visión mfnimo 
del conductor a excepción de una banda protectora de 
sol en la parte superior, que no abarque mas del 20% de 
la altura del parabrisas. 

4. Limpiaparabrisas y lavaparabrisas, que como mfni
mo, cubran el área frente al piloto y copiloto_ 

5. Ventana posterior (si la tuviera) y ventanas late
rales de vidrio templado. Los vehículos que se Incorpo
ren al SNTT a partir del 1 de enero del 2004, deben 
tener vidrios con un sello que indique el tipo de vidrio y 
la norma técnica a la que corresF.lOnde. Aquellos vehf
culos que cuenten con lecho llex1ble de fábrica pueden 
utilizar elementos flexibles en lugar de vidrio. Los vi
drios de las ventanas laterales del piloto y copiloto de-

Excepcionalmente, los vehlculos que no tengan con- ben permitir ver claramente el interior del.vehfculo, es 
figuración original de fábrica para el tránsito por el lado decir, que deben tener como mlnimo un 65% de trans-
derecho, deben cumplir con la normativa vigente para rea- parencla o, como máximo, un 35% de oscurecimiento. 
Jizar dicha co,nversión, sin pe~~icio de ~umpllr ~bligato- Se encuentran prohibidas las láminas tipo espejo en 
riamente con los demás requisitos técn1cos veh1culares los vidrios. · 
establecidos en el presente capitulo. 6. Puertas que permitan ser abiertas desde el ex1e-

rior. Los vehfculos que cuenten con una sola puerta late-
Artículo 13°.- Requisitos técnicos adicionales para ral posterior, deben tenerla en aliado derecho. 

los vehículos de las categorías L, M y N · 7. Parachoques delantero sin filos angulares cortan-
Adicionalmente, los vehfculos de las categorías L, M tes, ni que excedan el ancho del vehlculo. 

y N deben cumplir con las caracterlsticas y/o contar con 8. Parachoques posterior y/o dispositivo antiempotra-
los dispositivos señalados a continuación y, de ser el caso, miento sin filos angulares cortantes, ni que excedan el 
conforme a las precisiones del Anexo 111. . ancho del vehfculo. Tratándose de dispositivo antiempo

1. Fórmula rodante. 
2. Mandos. para el control de operación de fácil acce-

so al conductor, · 
3. Instrumentos e indicadores para el control de ope-

ración. 
4. Retrovisores. . . 
5. Asiento del conductor. . 
6. D~pósito de combustible. 

.. tramiento se debe cumplir con los requisitos técnicos apro-
bados. 

9. Tapasol abatible en el lado del conductor como mf-
nimo. . 
· 10. Sistema desempañador para el parabrisas delan
tero para los vehfculos que se incorporen al SNTT a par-
tir del 1 de enero del 2004. . 
· 11. Rueda de repuesto y herramientas, como mlnlmo 
de acuerdo al siguiente detalle: . 
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11.1 Una rueda de repuesto o de UsO temporal, salvo 
· que el vehlculo cuente con un sistema alternativo al cam

bio de ruedas, qua permita su movilidad hasta un taller de 
reparación. 

Tratándose de vahlculos cuyos aros tengan diferentes 
diámetros, deban contar con .una rueda de repuesto por 
cada diámetro de aro, salvo que el fabricante provea una 
sola rueda de repuesto compatible con las diferentes me
didas de aro. 

11.2 Herramientas para cambiar la rueda (gata com
pleta que soporte al menos el 30% del peso bruto del 
vehlculo, llave de ruedas y triángulo da seguridad o dis: 
positivos reflectantes de emergencia independientes del 
vehfculo), con excepción de aquellos vehrculos que ten-. 
gan sistemas alternativos como los indicados en el nu
meral 11.1. 

12. Los vehfculos de las categorlas M destinados al 
servicio de transporte terrestre, M

3 
y N deBen contar con 

láminas retrorellectivas que cumplan con los requisitos 
técnicos aprobados. 

13. Los vehlculos de las categorías N
2 

de más de 8 
toneladas de peso bruto vehicular, asi como los vehlcu
los de las categorlas M3 y N

3
, deben contar con tacógra

lo. 

Artículo 15g.- Requisitos técnicos adicionales para 
los vehlculos de la categoría. L . 

Adicionalmente, los vehículos de la categoría L de
ben contar con dispositivos para descansar los pies del 
conductor y de las personas transportadas. 

Artículo 16g.- Requisitos técnicos adicionales para 
Jos ~ehículos de la categorfa O 

'AdícionahTiente, lós velilculos de la categoría O de
ben cumplir con las caracterfsticás y/o contar con los dis
positivos señalados a continuación y, de ser el caso, con-
forme a las precisiones del Anexo 111: · 

. · 1. Láminas retroreflectívas que cumplan con los re
quisitos técnicos aprobados. 

2. Dispositivo antiempotramiento o parachoques pos
terior, a excepción de los vehículos de la categoría 0 1• 

3. Dispo~itivo de enganche compatible con el vehícu
lo que lo hala. 

4. Para remolques, dispositivos de acoplamiento se
cundario, tales como cadenas o cables de seguridad, uno 
a cada lado del enganche principal. · 

Los elementos mecánicos, neumáticos y eléctricos de 
conexión con relación al vehlculo que lo hala deben ser 
compatibles. 

Artículo 179.- Requisitos técnicos adicionales para 
lo!l vehículos de las categorías M

2
, M

3
, N

2
, N3 , 0

2
, 0

3 
y 

o ' 
• Adicionalmente, los vehlculos de las categorlas M2 , 

M
3

, N
2

, N
3

, 0
2

, 0
3 

y O, deben cumplir con las caracterís
ticas y/o contar con los dispositivos señalados a conti
nuación y, de ser el caso, conforme a las· precisiones del 
Anexo 111: . · 

1. Alarma sonora de retroceso accionada por la pa
lanca de la caja de cambios cuando ésta se encuentre 
en posición de marcha atrás, cuya intensidad cumpla con 
los Limites Máximos Permisibles que para dicho efecto 
se establezcan. 

2. Los vehfculos·que no cuenten con parachoques pos
terior original de fábrica o la altura de estos con relación 
al piso sea mayor a 550 mm., deben contar con un disj:JO
sltrvo an!lempotramlento. Se encuentran exoneradqs de 
contar con un dispositivo an!lempotramiento, los vehlcli
los en los cuales la distancia horizontal entre un pláflo 
vertical tangente a la banda de rodamiento del neumáti
co correspondiente al eje posterior, y el borde posterior 
de la carrocerla, sea menor que 350 mm. 

3. Defensas laterales, para los vehículos de las cate
godas N2, N~·-'03 y 0 4, 

Articulo 18Q,- Requisitos técnicos adicionales para 
los vehículos de servicio de transporte terrestre 

Los vehfculos sujetos al ámbito de aplicación del pre
senta Reglamento, para la prestación del servicio de trans
porte terrestre, en sus diferentes modalidades, adicional
menta a los requisitos técnicos ya estabiecídos, deben sa-
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llslacer los requisitos técnicos éstablecidos en el Regla
mento Nacional de Administración de Transportes, sus nor
mas somplementarias y conexas o en su normativa espe
cifica. 

Los vehlculos de la categorla M, destinados al servicio 
de transporte terrestre de personas, deben contar con lá
minas retrorellectivas que cumplan con los requisitos téc

. nicos aprobados. 

Artículo 19Q.- Requisitos técnicos adlclonaleiJ para 
los vehículos destinados y autorizados al transporte 
de Mercancías Peligrosas . 

Adicionalmente, los vehfculos de las categorlas N2, 

N3, 0 2, 0 3 y O,, destinados y autorizados al transporte 
de Mercancfas Peligrosas deben cumplir con las carac
terfsticas y/o contar con los dispositivos señalados a con
tinuación: 

Vehículos de Categorfa N
2 
y N,: 

1. Sistema de comunicación con capacidad de enla
zar al vehfculo con su base. 

2. Tacógrafo o dispositivo electrónico de registro de 
tiempo y velocidad. 

3. El calibre de los conductores eléctricos deberá ser 
el adecuado para evitar sobrecalentamienlos. Los con
ductores deberán tener un aislamiento adecuado. Todos 
los circuitos deberán estar protegidos por fusibles o inte
rruptores automáticos de circuito, excepto en los siguien
tes: 

• Circuito de la batería a los sistemas de arranque en 
frfo y parada del motor. 

• Circuito de la baterfa al alternador. 
• Circuito del alternador a la caja de fusible. 
• Circuito de la batería al arrancador. 
• Circuito de la baterfa a la caja de control de potencia 

del sistema de freno auxiliar, si este sistema es eléctrico 
o electromagnéllco. . 

• Circuito de la batería al mecanismo de elevación que 
eleva el eje del boggie. 

Los mencionados circuitos desprotegidos, deben ser 
tan cortos como sea posible. Los cables serán segura
mente sujetados y ubicados de tal manera que los con
ductores estén adecuadamente protegidos contra esfuer
zos mecánicos y térmicos. 

4. Interruptor principal de batería. 
5. Sistema de encapsulado de las zonas calientes y 

de los cables eléctricos detrás de la cabina. 
6. Freno de escape en los vehfculos de la categorla 

N2 que se Incorporen al SNTI a partir de la entrada en 
vigencia el presente Reglamento. 

7. Freno de Motor o, alternativamente, Freno de esca
pe mas retardador hidráulico o electromagnético en los 
vehfculos de la categorfa N3 que se incorporen al SNTI 
a partir de la entrada en vigencia el presente Reglamen
to. 

8. Sistema límilador de velocidad en los vehiculos de 
la cateqorfa N

3 
9. Srstema ae Antíbloqueo de Frenos (ABS) solo para 

los vehículos de la categorfa N3 con peso bruto vehicular 
superior a los 16 toneladas o vehlculos de la categoría 
N3 que halen un vehlculo de la categorfa O, que se in
corporen al SNTI luego de la publicación ~el presente 
Reglamento. · 

1 O. Freno de estacionamiento o dispositivo de bloqueo 
en el eje delantero, en los vehfculos de la categorfa N

3
• 

Vehfculos de Categorfa 0 2, 0 3 y O,: 

1. Sistema de encapsulado de cables eléctricos y ca
ñerlas. 

2. Sistema de Antibloqueo de Frenos (ABS) en los 
vehfculos de la categorla O 4 que se Incorporen al SNTI a 
partir de la entrada en vigencia del presente Reglamen-
to. · 

Los requisitos vehiculares especfficos que de acuer
do a la clase de mercancla peligrosa y catego;fa a la que 
correspondan l?s vehlculos destinados al transporte de 
n:ercancfas peligrosas serán establecidos por el Mlniste-
rro. . 

Los vehfculos de las categorfas N y N que a la fecha 
de entrada en vigencia del presente2 Reg~amento trans-



porten mercanclas peligrosas· deberán cumplir con los re
quisitos señalados en los numerales 6 y 7, respectivamen
te a partir de11 de enero del 2010,-del mismo modo, los 
vehfculos de la categorfa 0

4 
que a la fecha de entrada en 

vigencia del presente Reglamento transporten mercanclas 
peligrosas·, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en el numeral 2 a partir del 1 de enero de 201 O. 

Articulo 20°.- Requisitos técnicos adicionales para 
los vehículos destinados al transporte de agua para 
consumo humano 

Adicionalmente, los vehfculos destinados altránspor
te de agua para consumo humano deben cumplir con las 
caracferfsticas y/o contar con los dispositivos señalados 
a continuación y, de ser el caso, conforme a las precisio
nes del Anexo 111: 

1. Destinados única y exclusivamente para el trans
porte de agua para consumo humano. 

2. Carrocena cerrada tipo cisterna con recubrimiento 
interior (incluye rompeolas y mamparos de ser el caso} 
resistente a la oxidación y corrosión, que no altere la ca
lidad bacteriológica, ffsica y qufmica del agua. 

3. Entrada de Hombre (man hola} al interior de la cis
terna y, de ser el caso, a cada uno de sus compartimien
tos. 

4 .. Dispositivo para ventilación de la cisterna, que no 
permita derrames de agua o ingreso de elementos extra
ños. 

5. Sistema de descarga de a!JUa por el fondo con vál
vula de servicio de cierre hermetice. 

6. Tuberfas, conexiones y mangueras de distribución 
flexibles, de material químicamente inerte al agua, que 
no permitan fugas. 

7. De contar con bomba para la distribución de agua, 
ésta no debe presentar fugas de combustible o lubrican
tes. 

B. Rótulo en color negro, en los laterales de la cister
na consignando: AGUA POTABLE PARA CONSUMO HU
MANO. Los caracteres del rótulo deben téner una altura 
níínimade 150 mm. y un grosor mfnimo de 25 mm. 

c·Cando 'el máterial de fabricación del casco de la cis
terna es resistente a la oxidación y corrosión no es obli
gatorio el uso de un recubrimiento interior protector. 

Artículo 21°.- Requisitos técnicos adicionales para 
los vehículos destinados al transporte .de contene
dores 

Adicionalmente, los vehículos destinados al transpor
te de contenedores deben contar con dispositivos de su
jeción para cada uno de los puntos de anclaje del conte
nedor, además los vehfculos diseñados como Semirre
molque Plataforma Porta contenedor, deben de tener los 
dispositivos de sujeción de acuerdo a las especificacio
nes técnicas y distribución señaladas en el Anexo 111. · 

Artículo 2~.- Requisitos técnicos adicionales para 
Jos veh[culos destinados al transporte y recolección 
de residuos sólidos domiciliarlos, comerciales, Indus
triales y de limpieza de espacios públicos 

Adi<::lonalmente, los vehículos de las categorfas N y 
O, que presten el servicio de transporte y recolección de 
residuos sólidos domiciliarios, comerciales, industriales 
y de llmpi\)za de espacios públicos deben cumplir con las 
caracterfsticas y/o contar con los dispositivos señalados 
a continuación: 

1. Clrculina de color amarillo para los vehfculos de la 
categorra N. 

2. Para el caso de los vehfculos con cajas compacta-
doras: · 

a. Altura mfnima de carga, 800 mm. desde el piso. 
. b. La caja de depósito de los residuos debe impedir la 

caída de Hquidos y sólidos a la vía pública. . 
c. Los controles del sistema de compactación deben 

estar ubicados únicamente en la zona de carga. 
. d. Mecanismo que impida el funcionamiento del siste-· 
ma de compactación cuando' el vehfculo está en movi-
miento. · 

e. Sistema de parada automática durante el ciclo. En 
el punto de parada el espacio entre el borde del compar
timiento de carga y el panel transportador debe ser mfnimo 
200mm. 
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l. Los sistemas hidráulicos de compactación deben te
ner mecanismos de accionamiento que inviertan Inmedia-
tamente el ciclo. . 

g. Los comandos de apertura y cierre de la compuer
ta de descarga deben estar separados de los comandos 
del sistema de compactación. 

h. Dispositivo de iluminación para el deposito de carga. 

3. Para el caso de vehiculos para el transporte desde 
plantas de transferencia: 

a. Sistemas hidráulicos de descarga. 
b. La caja de depósito de los residuos debe evitar la 

calda de liquidas y sólidos a la via pública, contando con 
un cobertor en la parte superior. 

c. Los sistemas hidráulicos de compactación deben 
tener mecanismos de accionamiento que inviertan inme
diatamente el ciclo. 

Artículo 23°.- Requisitos técnicos adicionales para 
los vehículos destinados al transporte de combusti
bles líquidos derivados de hidrocarburos 

Adicionalmente, los vehfculos destinados al transpor
te de combustibles lfquidos derivados de hidrocarburos 
deben cumplir con las caracterísiicas y/o contar con los 
dispositivos señalados a continuación: 

1. Rompeolas separados cada 1.2 m cómo mínimo y 
1.6 m como máximo. 

2. Casco cerrado tipo tanque o cisterna. 
3. De tener más de un compartimiento, éstos deben 

estar separados con doble mamparo. 
4. Rótulo de color rojo reflectante en la parte delante

ra del camión y posterior del Cisterna consignando: PE- · 
LIGRO COMBUSTIBLE. Los caracteres del rótulo deben 
de tener una altura mínima de 150 mm. y un grosor míni
mo de 20 mm. 

5. Dispositivo antiestático para el tránsito. 
6. Carga y descarga de combustible mediante siste

ma cerrado por la parte inferior (bottom loading). Este 
sistema es exigible de acuerdo a los plazos establecidos 
por el Ministerio de Energía y Minas. 

Artículo 249 .- Requisitos técnicos para los vehícu
los destinados al Servicio de Transporte Escolar 

Adicionalmente, los vehículos que presten el Servicio 
de Transpor.te Escolar deben cumplir con las característi
cas y/o contar con los dispositivos señalados a continua
ción y. de ser el caso, conforme a las precisiones del 
Anexo 111: 

1. Vehículos de categoría M1: 

a. Peso neto mfnimo de 1200 kg y cilindrada mínima 
de 1450 cm3• 

b. Rotulo de color negro, en la parte delantera y pos
terior del vehi~ulo consignando: SERVICIO ESCOLAR. 
Los caracteres del rótulo deben tener una altura mínima 
de 75 mm. y un grosor mfnimo de 10 mm. 

c. Estos vehfculos no podrán transportar escolares 
en la zona destinada para equipajes. 

2. Vehículos de categoría M
2

: 

a. Rotulo de color negro, en la parte delantera y pos
terior del vehfculo consignando: SERVICIO ESCOLAR. 
Los caracteres del rótulo deben tener una altura mfnlma 
de 100 mm. y un grosor mfnimo de 10 mm. 

b. Mfnlmo una puerta de servicio en el lado derecho 
del vehfculo. 

c. Salidas de emergencia debidamente señalizadas y 
con las instrucciones sobre su uso. 

d. Piso interior recubierto con material antideslizante. 
e. Asientos no rebatibles o plegables, tapizados o de 

fibra de vidrio, con estructura de tubos de acero, fijados a 
la estructura del vehiculo y con distancia útil mfnima en
tre ellos de 65 cm. El espaldar debe contar con asideros. 

f.. Indicador de señal visible para el conductor, que 
indique la posición "abierto'" de la puerta de servicio. 

g. Retrovisor adicional (espejo interior montado sobre 
el marco de la puerta delantera que permita al piloto ob
servar el acceso o salida de los pasajeros¡. 

h. Dispositivos de alumbrado (luces bancas. en los 
pasadizos y estribos que iluminen el' Ingreso y salida de 
los pasajeros}. 
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l. Dispositivos de señalización óptica intermitentes adi
cionales (cuatro luces de color amarillo en la parle supe
rior delantera y en la parle posterior dos rojas exteriores 
y dos amarillos centrales accionadas al abrirse la puerta). 

j. Cinturones de seguridad de mfnimo dos puntos en 
todos los asientos posteriores. 

3. Vehículós de categoría M,: 

Adicionalmente a los requisitos exigidos para los ve
hfculos de la categoría M

2
, deben reunir las siguientes 

caracterlsticas: 

a. Mínimo dos ventanas superiores de ventilación (cla
raboyas), posible de abrir en mínimo dos tiempos. 

b. División posterior del piloto con un ancho mínimo 
de 1 m y altura mfnima de 1.1 O m. 

c. Altura interior medida en el centro del pasadizo no 
menor de 1 ,80 m. 

d. Freno auxiliar de tipo retardador hidráulico y elec
tromagnético. Requisito exigible para los vehículos que 
habiendo sido incorporados a partir del 1 de enero de 
2004, presten el servicio de transporte escolar. 

e. La carrocería debe estar pintada íntegramente de 
color amarillo. 

Artículo 259 .- Requisitos iécnicos para los vehícu
los destinados al Servicio de Taxi 

Adicionalmente, los vehfculos que presten el Servicio 
de Taxi deben cumP.Iir con las características y/o contar 
con los dispositivos señalados a continuación y, de ser el 
caso, conforme a las precisiones del Anexo 111: 

1. Pertenecer a la categoría M,. Requisito exigible des
de el 1 de enero de 2004. 

2. Láminas Retroreflectivas que cumplan con los re
quisitos técnicos aprobados. 

3. Cinturones de seguridad para todos los ocupantes. 
CintU\Ones de tres puntos para los ocupantes del asiento 
delantero y de dos puntos como mínimo para los ocu
pa'ntes.del asi.ento posterior. 

4. Peso neto mínimo de 1000 kg y cilindrada mínima 
de 1450 cm' · 

5. Cuatro puertas de acceso. 

Se encuentran exonerados del requisito establecido 
en el numeral 4, los vehículos que, dentro de los ciento 
veinte (120) días calendario posteriores a la fecha de pu
blicación del presente Reglamento, se encuentren inscri
tos ante la autoridad competente correspondiente: 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
únicamente podrán inscribirse ante la autoridad compe
tente, mediante sustitución, vehículos que no cumplan 
con el requisito del numeral 4 del presente artículo y que 
sean de las mismas caracterfsticas del sustituido, en los 
casos de siniestro con pérdida total del vehículo y robo 
del vehfculo. 

A la solicitud de sustitución, se adjuntará copia certi
ficada del atestado policial que acredite la ocurrencia del 
siníestro o robo del vehfculo y el certificado expedido por 
el Registro de Propiedad Vehicular que acredite el cierre 
o cancelación de la partida registra! en que se encontra
ba inscrito. 

. Artículo 26ll •• Requisitos técnicos adicionales para 
los vehículos destinados al Servicio de Transporte Pú
blico Especial de Pasajeros en Vehículos Menores 

Adicionalmente, los vehfculos que presten el Servicio 
de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehfcu
los Menores deben cumplir con las características y/o 
contar con los dispositivos señalados a continuación y, 
de ser el caso, conforme a las precisiones del Anexo 111: 

1. Deberá ser de la categoría L
5

. Requisito exigible 
desde el 1 de enero de 2004. 

2. Parach:oques posterior. 
3. Láminas retroreflectlvas que cumplan con los re

quisitos técnicos aprobados .. 
4. Cuando tengan parabrisas de vidrio, éstos deben 

ser de seguridad no astillable (laminado o templado). Los 
vehfculos que se Incorporen al SNTT, a partir del 1 de 
enero del2004, necesariamente deben contar con un sello 
que permita Identificar el tipo de vidrio y la norma técnica 
a la que corresponde. El parabrisas debe permitir ver cla
ramente el interior del vehículo, es decir, que debe tener 
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como mfnlmo un 70% de transparencia o como máximo un 
30% de oscurecimiento. Asimismo, podrá contar en la par
te superior, con una banda protectora de sol que no abar
que más del 20% del área total del parabrisas. · 

5. Cinturones de seguridad de mfnimo dos puntos en 
los asientos de pasajeros, para los vehfculos que se In
corporen al SNTI a partir del 1 de enero del 2004. 

Artículo 279.- Accesorios vehlculares 
Los vehículos podrán contar con accesorios tales 

como defensas especiales delanteras y posteriores, ba
rras antivuelco, parrillas de techo. alerones, spoilers. vi
seras, estribos, soportes y cubiertas de rueda de repuesto, 
soportes de galoneras, enganche para remolque, bases 
de pértigas y antenas, winches, escaleras posteriores. 
soportes centrales de toldo, tornas de aire del motor late
rales, entre otros. siempre y cuando éstos tengan bordes 
redondeados, es decir que no presenten elementos pun
zocortantes, aristas ni ángulos salientes que represen
ten peli¡¡ro para las personas y atenten contra la seguri
dad. Adrcionalmente, los accesorios no deben exceder 
más de 200 mm. de los extremos delantero y posterior 
del vehículo; no más de 200 mm. del extremo superior; ni 
50 mm. del ancho máximo del vehículo. Las delensas 
especiales delanteras o posteriores no deben exceder el 
largo del parachoques. 

-En los vehículos de las categorías L. M y N, los ac· 
casorios no se consideran para establecer las dimensio
nes registrables de los mismos. Tratándose de vehículos 
de categorías distintas a las señaladas, para la determi
nación de sus dimensiones se debe considerar los acce
sorios. 

Artículo 289.- Modificación vehicular 
Para la inscripción en el Registro de Propiedad Vehi

cular de las modificaciones efectuadas a las característi
cas registrables de los vehículos inscritos en el Registro 
de Propiedad Vehicular, se debe acreditar a través del 
Certificado de Conformidad de Modilicación que dichas 
modificaciones no afectan negativamente la seguridad 
del vehículo, el tránsito terrestre, el medio ambiente o 
incumplen las condiciones técnicas reglamentarias. 

Para la inscripción en el Registro de Propiedad Vehi
cular del cambio de color y motor. siempre y cuando en 
éste último caso, no se modifique la cilindrada. potencia 
y/o 'tipo de combustible. no sera exigible el Certificado de 
Conformidad de Modificación. 

Para la inscripción en el Registro CÍe Propiedad Vehi
cular del cambio de motor, con la consecuente modifica
ción de la cilindrada, potencia y/o tipo de combustible, o 
cuando se modifique el vehículo para combustión de GLP 
o GNC o dual, además del Certificado de Conformidad 
de Modificación, el registrador requerirá el Certificado de 
Revisión Técnica. 

Para la inscripción en el Registro de Propiedad Vehi
cular de las modificaciones de las características origi
nales y/o el montaje de una carrocerfa de tal manera que 
el vehículo .se convierta en un Vehículo Especial, el re
gistrador, aaicionalmente al Certificado de Conformidad 
de Modificación, requerirá lo siguiente: 

1. Copia le9alizada o autenticada del Registro de Pro
ductos lndustrrales Nacionales (RPIN), autorizando la fa
bricación de carrocerfas o vehículos otorgado por PRO
DUCE. 

2. Certificado de Modificación, emitido por el ejecutor 
de la modificación e indicando las características técni
cas del vehfculo, así como las que constituyen al vehícu
lo como especial. Este Certificado debe ser suscrito en 
forma conjunta por el ingeniero mecánico o mecánico
electricista colegiado y habilitado. responsable de la pro
ducción del vehículo terminado y por el representante 
legal de la empresa que modifico el vehículo original a 
Vehfculo .Especial. 

3. Certificado de Revisión Técnica emitido por la per
sona jurfdica autorizada por el Ministerio para dicho efecto. 

El cambio de caracterfsticas de un vehlculo que in
cremente el ¡;>eso bruto vehicular o modifique su formula 
rodante requrere necesariamente la autorización del fa
bricante original del vehículo o su representante autori
zado en el Perú. 

El Certificado de Conformidad de Modificación debe 
ser emitido por la persona jurfdica autorizada por la DGCT 
de acuerdo al procedimiento vigente. En mérito al Certili-



cado de Conformidad de Modificación y de los demás do
cumentos' exigidos para cada caso, el registrador Inscribi
rá las modificaciones efectuadas alvehlculo y expedirá la 
Tarjeta de Identificación Vehlcular respectiva. 

Los vehlculos de la categorla N no podrán ser modifi
cados en v.ehículos de la cate~orla M, debiendo recha
zarse las solicitudes de su modtficación vehicular. Se en
cuentran exceptuados de esta restricción los vehlculos 
de la cate.gorla N que estén comprendidos en la defini
ción señalada en el literal S del Anexo l. 

Artículo 29°.- Modificación del sistema de combus
tión de gasolina a Gas Licuado de Petróleo (GLP) y 
Gas Natural Comprimido (GNC) o Duales (gas/ gaso
lina) 

Los vehfculos de las categorías L. M y N, original
mente diseñados para la combustión de gasolina que sean 
modificados a combustión de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) y Gas Natural Comprimido (GNC) o duales (gas/ 
gasolina), deben de reunir como mfnimo las siguientes 
características: · 

1. El vaporizador/regulador deberá contar con siste
ma de corte de gas automático si el motor dejara de fun
cionar. 

2. Los tanques de gas deberán ser fabricados bajo 
normas ASTM (American Sociejy lar Testing and Mate
riales) y cumplir con las normas dictadas para recipien-
tes a presión. · 

3. El tanque deberá contar con los sigulenles compo
nentes: 

· a. Válvula antiretorno (válvula check) en la entrada de 
QM. . . 

b. Limitador automático de carga a 80% (Sólo GLP). 
c. Válvula de exceso de presión. · 
d. Válvula de exceso. de flujo. 

4. Los accesorios e insumas (mangueras, tuberías y 
válvulas) utilizac:fos en la instalación deberán ser certifi-
cados para uso del gas correspondiente. · 

5. Lo.s equipos. y accesorios utilizados en la modifica
dón para uso de GLP, deben cumplir con la Norma Téc
nica Peruana NTP 321.115:2003 

Las modificaciones efectuadas a los vehículos con la 
finalidad de implementar en ellos el sistema de alimenta
ción de combustible a gas, deben constar en la Ta~eta de 
Identificación Vehicular, conforme lo establecido en el 
artículo correspondiente a modificación vehicular del pre
sen~e Reglamento. 

TITULO IV 

EMISIONES CONTAMINANTES VEHICULARES 

Artículo 30°.- Alcances 
Las emisiones contaminantes de los vehículos que 

inwesan y operan en el SNTT están sujetas a los Umites 
maximos establecidos en la normativa vigente en la ma
teria. 

Artículo 31°.- Medición de emisiones contaminan-
tes · 

El procedimiento para efectuar la medición de los LI
mites Máximos Permisibles de emisiones contaminantes 
de vehlculos se establecen en la normativa vigente en la 
mataría. 

Artículo 32°.· Equipos de medición 
La homologación y autorización de uso oficial de los 

equipos para la medición de los Limites Máximos Permi
sibles de emisiones contaminantes se encuentran a car
go de la autoridad competente, conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente en la materia. 

TITULO V 

PESO$ Y MEDIDAS VEHICULARES 
CAPITULO 1: GENERALIDADES 

Artículo 33°.- Alcances 
Los pesos y medidas de los vehículos que ingresan, 

se. registran, transitan y operan en el SNTT, deben sujetar
se a lo dispuesto en el presente Titulo. 
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Artrculo 34°.· Competencias · 
El Ministerio y las Municipalidades Provinciales, a tra

vés de las entidades públicas o privadas que para dicho 
electo designen, en el ámbito de su competencia y con el 
apoyo de la Poli el a Nacional del Perú, supervisaran y fis
calizarán el cumplimiento de las disposiciones en mate
ria de pesos y medidas. El ámbito de comr.etencia de las 
Municipalidades Provinciales se circunscrtbe a la red vial 
local. 

La determinación de pesos por eje, peso bruto vehi
cular, configuraciones vehiculares, tipificación de las 
sanciones, el monto de las multas, el procedimiento para 
la aplicación de las medidas preventivas establecidas 
en el presente Reglamento, asf como las restricciones 
y requisitos para acogerse al aplazamiento y/o fraccio
namiento, del pago de la mulla es de competencia del 
Ministerio; 

Artículo 35°.- Verificación y registro 
La supervisión de los pesos y medidas de los vehícu

los se efectuará a través de la verificación y reqistro de 
los mismos. conforme lo dispuesto a continuacion: 

1. Verificación.- Los pesos y medidas de los vehícu-
los se verificarán mediante: · 

a. Balanzas dinámicas fijas o móviles. 
b. Medición manual, automática u otro medio idóneo. 
c. Verificación ffsica del vehículo, en caso que éste 

presente modificaciones a su configuración,· 
· d. Verificación física de la mercancfa transportada. 

2. Registro.~ 'Para el registro del control de pesos y 
medidas, el conductor del vehículo debe presentar: 

a. Licencia de conducir correspondiente. 
b. Ta~eta de Propiedad o Tarjeta de Identificación Ve

hicular del vehículo automotor y, de ser el caso. de los 
vehículos componentes. . 

c. Documentación relativa a la operación de transpor
te, tales como gula de remisión, y de ser el caso. carta 
de porte, manifiesto de carga y/o factura comercial. 

Artículo 36~.- Señalización d.e los pesos, medidas 
vehiculares y número de Placa Uníca Nacional de Ro-
daje . 

Los vehículos de la categorfa M
2 

destinados al servi
cio de transporte terrestre de personas, as! como los ve
hículos de las categorfas M , N

2
, NJ, OJ y O, deben con

signar en sus partes laterafes, el peso neto (tara), peso 
bruto y el número de Placa Unica Nacional de Rodaje. 
Los veh!culos de las categorfas MJ, N.J y o •. combinados 
o no, que sobrepasan los 18 metros ae largo deben con
signar en )a parte posterior su longitud total en metros. 
Los caracteres del rótulo utilizados para consignar las 
unidades de medida señalados en el presente artículo 
deben tener una altura mfnima de 100 mm. y un grosor 
mfnimo de 10 mm. 

Artículo 3711.· Pesos máximos permitidos 
El peso bruto vehicular máximo permitido es de 48 

toneladas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo IV. 
El peso máximo permitldo.por eje simple o conjunto 

de ejes, se establece en el Anexo IV. 
Los vehfculos cuyos limites de peso bruto vehicular 

y/o pesos por eje s~ñalados por el fabricante sean me
nores a los establecidos en el presente Reglamento, no 
deben exceder dichos limites. 

Artículo 38°.- Tolerancia del pesaje dinámico 
La tolerancia en el peso bruto vehicular y/o pesos por 

e¡e, sólo se admite para el pesaje dinámico en las esta
ctones y unidades móviles de pesaje, no implicando de 
ningún modo una capacidad adicional de carga a la es
pecificada en el presente Reglamento. 

La tolerancia del peso bruto vehlcular máximo será 
de 3% conforme lo dispuesto en el Anexo IV. 

La tolerancia por eje o conjunto de ejes es de 5% y 
quedará lijada de acuerdo al cuadro adjunto en el Anexo 
IV . 

Artículo 39g.- Medidas vehlculares 
Las medidas máximas permitidas a los vehlculos para 

su lránsito en el SNTT, deben sujetarse a lo dispuesto en 
Anexo IV. 
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Artfculo 40°.- Controles de medidas 
La medición del largo del vehfculo o combinación de 

vehlculos se efectúa desde la parte más sobresaliente 
de cada voladizo del vehlculo. 

La altura máxima permillda para los vehlculos de trans
porte, se considerará como la medición, desde la super
ficie de la.calzada hasta el punto más elevado. de la ca-
rrocerra y/o mercancla. . 

lbda mercancfa transportada será trasladada sin ex
ceder el área de la superficie del vehfculo. Excepcional
mente, para distancias menores a 50 km., la mercancfa 
transportada podrá exceder en la parte posterior del ve
hlculo hasta 1 m.', sin exceder en ningún caso el voladizo 
máximo permitido señalado en el Anexo IV, en este caso 
se debe colocar una señal roja en el extremo posterior 
de la mercancfa, la que además no debe obstCjcullzar la 
visión de las luces posteriores ni de la Placa Unica Na
cional de Roda¡'e. 

Excepciona mente; tratándose de mercancfa no dgf
da y deformable durante su transporte, la tolerancia en el 
control de medidas será de hasta 50 mm. por cada lado 
del ancho del vehfculo. En ningún caso, el ancho total de 
la mercancfa o del vehfculo debe exceder de 2.60 m. 

Tratándose de vehfculos de la ·categoría N,. la carro
cería podrá superar la altura de la cabina original del ve
hfculo hasta en un 50%, sin exceder el límite máximo 
permitido. 

Articulo 41~.- Potencia 1 peso bruto combinado 
El mfnimo de la relación potencia/peso bruto combi

nado para los vehículos de las categorías M
2

, M
3

, N
2 
y N

3 
es de 4,85 kWit (6,5 HP/t). 

Artículo 4~.- Vehículos Especiales 
El tránsito de Vehfculos Especiales en el SNTI re

quiere autorización previa emitida por el Ministerio, di
rectamente o a través del órgano que éste designe, de 
acuerdo al procedimiento establecido para dicho efecto. 

. Los Vehículos Especiales de las categorías M
3 

biarti
culados, sólo podrán transitar en corredores viales urba· 
nos, previa autorización de las Municipalidades Provin
ciales. 

Los Vehfculos Especiales de las categorías N
3 

y O, 
biarticulados, sólo podrán transitar en rutas designadas 
o corredores viales, previa autorización del Ministerio o a 
través de la entidad pública o privada que.para dicho efec
to designe. 

Artfculo 43°.- Transporte de mercancfa especial 
El transporte de mercancías especiales, requiere au

torizaciól) previa· emitida por el Ministerio, directamente 
o a través del órgano que éste designe, de acuerdo al 
procedimiento establecido para dicho caso. 

CAPfTULO 11: RÉGIMEN DE INFRACCIONES 
Y SANCIONES DE PESOS Y MEDIDAS 

Articulo 44°.- Objetivo y finalidad de la fiscaliza-
ción de pesos y medidas . 

El presente Capítulo tiene por finalidad establecer el 
régimen de infracciones y sanciones derivadas del incum
plimiento de los límites de pesos y medidas vehiculares 
señalados en el presente Reglamento. 

Artfculo 45!1,. De la fiscalización 
La fiscalización del cumplimiento de los pesos y me

didas vehlculares establecidos en el presente Reglamento 
es función del Ministerio y de las Municipalidades Pro
vinciales dentro del ámbito de su competencia, y será 
realizada por personal designado por fa autoridad admi
nistrativa, quienes tendrán la calidad de inspectores, o a 
través de las entidades públicas o privadas que para di
cho efecto designen mediante convenio. 

El Ministerio está facultado para realizar inspeccio
nes eri los centros generadores de carga ylo en las vfas 
terrestres de acceso de estos centros, siempre y cuando 
los vehfcufos ingresen al SNTI. 

La Pollera Nacional del Perú brindará el auxilio de la 
fuerza pública a las autoridades competentes para que 
realicen las acciones 'de control a que se refiere el pre
sente Reglamento. 

Artfculo 4611.- Alcances de la fiscalización 
· La.fiscallzaclón del cumplimiento de los pesos y me

didas vehlculares comprende la supervisión y detección 

de infracciones, así como la imposición y ejecución de san
clones, conforme a lo previsto en el presente Reglamento, 
sus normas conexas y complementarlas. 'T' , 

La supervisión es la función para monltorear el cumpli
miento dalas obligaciones contenidas en la Ley, el presen
te Reglamento y sus normas complementarlas vigentes, a 
efectos de adoptar las medidas correctivas en los casos 
que corresponda. Para el ejercicio de esta !unción, la auto
ndad competente podrá contratar empresas o Institucio
nes especializadas y de reconocido prestigio en el campo 
de la supervisión. 
,. La detección de la infracción es el resultado de la 
acción de control realizada por el inspector o por las 
entidades públicas o privadas designadas por la auto
ridad competente, mediante la cual se verifica la comi
sión de la infracción y se individualiza al inlractor, for
malizándose con el levantamiento del Formulario de 
Infracción o la expedición de la resolución de Inicio del 
procedimiento sancionador, según corresponda. 

La imposición de la sanción es el aCto administrativo 
mediante el cual la autoridad competente, luego de tra
mitar el procedimiento sancionador, aplica la medida pu
nitiva que corresponda al infractor por la comisión de la 
Infracción o infracciones, de conformidad con lo previsto 
en el presente Reglamento. · 

La ejecución de la sanción comprende la realización 
de los actos administrativos encaminados a lograr el 
cumplimiento de las obligaciones exigidas en la resolu· 
ción de sanción, conforme a 1<~ normatividad vigente. 

Artículo 4~.- Plan Anual de Fiscalización 
La autoridad competente aprobará, dentro de los me

ses de septiembre y octubre del año inmediato prece
dente, el plan anual de fiscalización, con el objeto de 
establecer un cronograma de las acciones de control que 
se realizarán durante el año en cumplimiento de las dis
posiciones legales vigentes. salvaguardando las condi
ciones de seguridad y salud de los usuarios. la protec
ción del medio ambiente y de la comunidad en su conjun
to. 

Artículo 4S9 .- Difusión de los resultados de las ac
ciones de control 

Los resultados alcanzados en la fiscalización del cum
plimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento, deben ser difundidos anualmente por la au
toridad competente a través de su página web o de cual
quier otro medio que garantice su difusión pública. 

Esta información incluirá, por lo menos, los siguien
tes datos: 

1. Estadística de las acciones de control realizadas 
en los últimos doce (12) meses. , 

2. Estado de los procedimientos de sanción iniciados 
en los últimos doce ( 12) meses. 

3. Estadistica de las sanciones impuestas por aplica
ción del presente Reglamento en los últimos doce (12) 
meses. 

·4. Ranking de sanciones aplicadas a los transportis
tas, dadores o generadores de carga, propietarios y con
ductores en los últimos doce ( 12) meses. 

Artículo 49!1 •• Responsabilidad del transportista o 
propietario del vehículo 

El transportista o propietario del vehículo es respon
sable administrativamente ante la autoridad competente 
de las infracciones cometidas por el exceso en los limi
tes de pesos y medidas, cuando éstas sean derivadas 
del diseño o configuración, o fallas mecánicas del vehl
culo y/o cuando la mercancía consignada en la Guía de 
Remisión o Carta de Porte no corresponda al peso legal 
permitido. 

Tratándose de vehfculos que se encuentren sujetos a 
contrato de arrendamiento financiero suscrito con una em
presa supervisada por la Superintendencia de Banca y 
Seguros, el responsable de las infracciones cometidas 
será el arrendatario. 

Artículo 50!! .• Responsabilidad del conductor del 
vehfculo 

El conductor del vehfculo es responsable administra
tivamente por las infracciones cometidas durante la pres
tación del servicio de transporte vinculadas a su propia . 
conducta. Asimismo, es responsable por el exceso en, los 
limites de pesos y medidas no consignadas en 1~ Guía de 

--,· ... -'!':."" 
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Remisión o Carta da Porte, asl como por el transporte de 
la mercancfa no consignada en los referidos documentos. 

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo precedente, 
se presume la responsabilidad del transportista o propieta-

. rio del vehlculo que aparece como tal en el Registro de 
PropledadVehicular por el Incumplimiento de las obligacio
nes contenidas en el presente Reglamento, cuando no se 
llegue a determinar la Identidad del conductor, salvo que 
acredite, de manera indubitable, que lo había enajenado o 
no estaba bajo su tenencia o posesión cuando se cometió 
la infracción. · 

Artrculo 51°.- Responsabilidad de los Almacenes, 
Terminales de Almacenamiento, generadores, dado
res o remitentes de la mercancla 

Cuando el origen de la mercancfa sea de un solo ge
nerador, los almacenes, terminales de almacenamiento, 
terminales portuarios o aeroportuarios, generadores, da
dores o remitentes de mercancla, cuyos despachos men
suales son mayores a 1000 toneladas; deben verificar el 
cumplimiento de los lfmites en el peso bruto vehicular y 
peso por ejes establecidos en .el presente Reglamento 
mediante el uso de balanzas dentro de sus instalacio
nes, siendo responsables administrativamenle de las In
fracciones derivadas de su incumplimiento. 

Cuando los despachos mensuales son menores o 
iguales a 1000 toneladas, la verilicación de los límites en 
el peso bruto vehicular y peso por ejes establecidos en el 
presente Reglamento deben realizarse en balanzas den
tro o fuera de sus instalaciones, esto será únicamente 
aplicable para los velliculos de las categorías N

3
, 0

3 
y 

o •. - -
Las balanzas utilizadas para la verilicación de pesos 

deben cumplir los requisitos técnicos y administrativos 
establecidos para dicho efecto en la normativa vigente. 

Artículo 52°.- Documentos que sustentan las In-
fracciones · 
· Las infracciones tipificadas en el presente Reglamen

to se establecen. a través de cualquiera de los siguientes 
-documentos: 

1. El Formulario de Infracción suscrito por el inspec
tor, como resultado de una acción de control, que con
tenga la verificación de la comisión de infracciones. 

2. Informe del funcionario de la autoridad competen
te, cuando se trate de orden superior, petición o comuni
cación motivada de terceros u otras entidades públicas o 
privadas, o de fiscalización en gabinete. 

Artículo 53°.- Obligación de Imponer Formularlo 
de Infracción 

Las infracciones detectadas por el Inspector consta
rán en el Formulario de Infracción suscrito por éste, de
biendo identificar y consignar el nombre del conductor, 
quien está en la obligación de recibirlo y firmarlo. 

Si el conductor se rehusara o no pudtera firmar el For
mulario de Infracción. se dejará expresa constancia del 
hecho. 

Artículo 54°.- Definición, tipificación y calificación 
de las Infracciones 

!ije considera Infracción, a toda acción u omisión a las 
normas de pesos y medidas vehlculares expresamente 
tipificada, como tal, en el .Anexo IV. 

Artículo 55°.- Reincidencia y habltualldad 
Se considera reincidencia al hecho de incurrir por se

gunda o más veces en el mismo tipo de infracción dentro 
de un lapso de seis (6) meses de cometida la infracción 
anterior. . 

Se Incurre en habitualidad cuar;tdo el infractor comete 
seis (6) o más infracciones muy graves en el lapso de 
doce ( 12) meses. 

Para fa determinación de la reincidencia o la habitua
lidad, las resoluciones de sanciones anteriores deben ha
ber quedado firmes. 

Artículo 56°.-' Sanciones 
La sanción administrativa aplicable por las infraccio

nes tipificadas en el presente Reglamento son la multa y 
la retención y cancelación de la licencia de conducir cuan
do corresponda, ésta última será devuelta cuando se haya 
cancelado el monto total de la deuda por concepto de 
multa de acuerdo las escalas establecidas en el Anexo IV. 
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Artículo 57!'.- Sanciones por Infracciones derivadas 
de un mismo hecho . 

El hecho, en el que participa más de un responsable, 
genera una Infracción y una sanción para cada uno de 
los resportsables, siempre que no transgreda las compe
tencias establecidas en la Ley y el presente Reglamento. 

. Artfculo 58v .. Autonomía en la aplicación de la san-
ción 

La autoridad competente aplicará las sanciones que 
correspondan sin pe~uicio de las responsabilidades civi
les o penales que pudieran resultar de las inlracciones 
cometidas. 

Articulo 59°.- Imposición de sanciones 
Las Infracciones a los pesos y medidas serán impues

tas conforme a lo dispuesto en el Anexo IV, sin pe~uicio 
de las demás sanciones que correspondan de acuerdo a 
la normativa vigente. 

Artículo 60°.- Reducción de la multa por pronto 
pago 

Si el presunto infractor paga voluntariamente dentro 
de los diez (10) dfas hábiles de levantado el Formulario 
de Infracción o de notificado el inicio del procedimiento 
sancionador, la multa que corresponda a la infracción im
putada, según la tabla de sanciones del presente Regla
mento, será reducida en cincuenta por ciento (50°-::0) de 
su monto. Se entenderá que el pago volunlario implica 
aceptación de la comisión de la infracción. · 

Articulo 61v .. Sanciones por reincidencia y habi
tualldad del Infractor 

La reincidencia en. la comisión de infracciones con
templadas en el presente Reglamento se sanciona con 
el doble de la sanción que corresponda a la infracción 
comelida. 

La habitualidad será sancionada con la inhabilitación 
del transportista por tres (3) años y con la cancelación 
de la licencia de conducir e inhabilitación del conductor 
por el mismo plazo, 

De incurrir en una nueva habitualidad, el transportista 
será inhabilitado definitivamente para prestar el servicio 
de transporte y el conductor será sancionado con la can
celación de su licencia de conducir e inhabilitación defi
niliva. 

Articulo 620.- Procedimiento sancionador 
El procedimiento para la calificación de la infracción e 

impostción de sanciones es de naturaleza administrativa 
y se sujeta de modo supletorio a. lo dispuesto en la Ley 
N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 

Artículo 6~.- Facultad para Iniciar el procedimiento 
sancionador . 

Corresponde a la autoridad competente el inicio y co
nocimiento del procedimiento sancionador por infraccio
nes relacionadas al incumplimiento de los pesos y medi
das vehiculares en que incurran el transportista o propie
tario del vehículo, el conductor, los almacenes, termina
les de almacenamiento, generadores o dadores o remi
tentes de la mercancfa. 
,.,, El procedimiento sancionador se genera: 

1. Por Iniciativa de la propia autoridad competente me
diante acciones de control. 

2. Como consecuencia de orden superior, debidamen
te motivada, cuando corresponda. 

3. Por petición o comunicación motivada de otros ór
ganos o entidades públicas. 

4. Por denuncia de parte ante la autoridad competen
te. 

Articulo 64°.- Inicio del procedimiento sanciona-
dor · 

El procedimiento se inicia de cualquiera de las siguien
tes formas: 

1. Levantamiento del Formulario de Infracción suscri
ta por el inspector y el conductor del vehfculo intervenido, 
cuando ha mediado acción de control. Si el conductor se 
rehusara o no pudiera firmar, se dejará expresa constancia 
del hecho. 

2. Resolución de Inicio del procedimiento, cuando ha 
mediado orden superior, petición o comunicación motiva-
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da de otros órganos o entidades públicas o por denuncia 
de parte. La resolución es lnlmpugnable y contendrá la In
dicación de la Infracción Imputada, su caltflcaclón y la(s) 
sanción{ es) que, de ser el caso, le corresponderlan; ade
más de los otros requisitos exigidos por la Ley N° 27 444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Artfculo 65°.-Tramitación del procedimiento sancio
nador 

· La tramitación del procedimiento sancionador estará a 
cargo de la autoridad competente. La función de tramita
ción comprende la instrucción del procedimiento. 

- Artículo sso .• Actuaciones previas 
La autoridad competente, en los casos en que el proce

dimiento se Inicie mediante resolución, podrá realizar, an
tes de su expedición, las actuacio,nes previas de investiga
ción, averiguación e inspección ccin el objeto de determi
nar preliminarmente la concurrencia de circunstancias que 
justifiquen el inicio del procedimiento. 

Artículo 67!1.- Notificación ai Infractor 
Se entenderá válidamente notificado del inicio del pro

cedimiento a el{los} Infractor( es} con la sola entrega de la 
copia del Formulario de Infracción levantada por el inspec
tor en el acto de inspección, cuando el inicio del procedi
miento se haga en esta forma. Para la notificación de los 
actos procesales posteriores, se tendrá por domicilio del 
conductor al del transportista. 

En los demás casos, el Form.ulario de Infracción o la 
resolución de inicio del procedimiento debe ser notificada 
mediante cédula que será entregada al infractor en el do
micilio que acredite ante el inspector o en el que aparezCa. 
inscrito en el Registro Unico de Contribuyentes de SUNAT. 

Al propietario que sea considerado infractor, en caso 
que no haya señalado domicilio, se le notificará, según lo 
determine la autoridad competente, en el domicilio que apa

.. réce inscrito. en el Registro de .la Propiedad Vehicular o 
.RENIEC o SUNAT.En todo caso deberá agotar s.ti búsque
da meéliante ios medÍos que se encuentren a su alcance, 
recurriendo a fuentes de información de las entidades pú
blicas o privadas de la localidad. Caso éontrario, se le no ti· 
ficará de conformidad con el articulo 20° de la Ley N° 27 444. 
Ley del Procedimiento Administrativo General. ' 

Tratándose de la notificación mediante edicto, ésta se 
publicará por una sola vez en el Diario Oficial El Peruano y 
en un diario de circulación en el territorio nacional. 

. Las notificaciones a que se refiere el presente artfculo 
se harán por intermedio de la Oficina de Trámite Documen
tarlo de la autoridad competente, pudiendo emplear para el 
efecto, servicios de mensajería contratados conforme a las 
normas de la materia. · · · 

Artículo 68°.- Validez de actas e Informes 
El Formulario de Infracción y el Informe de Inspección 

darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos en ellos 
recogidos, sin pe~uiCio que, complementariamente, los ins
pectores puedan. aportar los elementos probatorios que 
sean necesarios sobre el hecho denunciado y de las de
más pruebas que resulten procedentes dentro de la trami
tación deJ correspondiente procedimiento sancionador. 

Artrculo sgo .• Plazo para la presentación de desear- · 
gos . · 

El presunto infractor tendrá un plazo de diez (10} dlas 
hábiles para la presentación de sus descargos, pudiendo, 
además, ofrecer los medios probatorios que sean necesa
rios para acreditar los hechos alegados en su favor. Si el 
presunto Infractor presenta su descargo, _no podrá acceder 
al beneficio del pronto pago a que se refiere el artículo 60° 
del presente Reglamento. 

Artículo 70g.-Término probatorio . 
Vencido el plazo señalado en el articulo anterior, con el 

· respectivo descargo o sin él, el funcionario encargado de 
la Instrucción del proceso podrá realizar, de oficio, todas 
las actt~aclones requeridas para el examen de los hechos, 
recabando los datos e información necesarios para deter
minar la existencia de responsabilidad susceptible de san
ción. 

· · .· Depencliendo de la naturaleza de los medios probato
- rios ofrecidos y siempre que se trate de pruebas pertinen

tes y Útiles para resolver la cuestión contróvertida, el fun-

clonarlo encargado de la Instrucción del procedimiento po- '.l 
· drá Iniciar un periodo probatorio que no debe exceder de 
diez (10) dlas hábiles. . · 

Concluida la Instrucción, la autoridad competente ex
pedirá resolución, en la que se determinará, de manera 
motivada, las conductas que se consideran constitutivas 
de infracción que se encuentren debidamente probadas, la 
sanción que corresponde a la infracción y la norma que la 

. prevé o, bien, dispondrá la absolución por inexistencia de 
la Infracción. 

Arirculo 71g.- ConclusiÓn del procedimiento 
El procedimiento sancionador concluye por: 

1 . Resolución de sanción. 
2. Resolución de absolución. 
3. Pago voluntario dentro de los plazos establecidos. 
4. Resolución de archivo en los casos que correspon

da. 

En ios casos referidos en los literales b} y e) del pre
sente artículo, la autoridad competente dispondrá el archi· 
vo definitivo del procedimiento. 

Articulo 72g.- Expedición de la resolución 
Dentro del término de sesenta (60) dlas hábiles. conta

dos desde la fecha de inicio del procedimiento, la autoridad 
competente expedirá la resolución con la que concluye el 
procedimiento. La resolución debe contener las disposicio
nes necesarias para su efectiva ejecución, debiendo notifi· 
carse al administrado, asi como a la entidad que lormuló la 
solicitud o a quien denunció la infracción. 

En caso de sancionarse al infractor con el pago de mul
tas, la resolución debe indicar que éstas deben cancelarse 
en el plazo de diez (1 O} días hábiles, bajo apercibimiento 
de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva. 

La facultad de expedir resolución es indelegable . 
l 

Artículo73°.- Recursos de Impugnación 
Los recursos administrativos de impugnación contra la 

resolución de sanción, asl como cualquier otra cuestión no· 
prevista en el presente procedimiento, se regirán por las 
disposiciones comprendidas en la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

Artículo 74°.- Ejecución de la resolución de sanción 
La ejecución de la resolución de sanción se llevará a 

cabo por el ejecutor coactivo de la autoridad competente u 
otro que permita la Ley de la materia y de conformidad con 
el procedimiento prevtsto en ésta. 

Tratándose de la sanción al conductor, el insfector, di
rectamente o con apoyo de la Policla Naciona del Perú 

· retendrá la licencia de conducir, la misma que únicamente 
será devuelta una vez superado el hecho que generó la 
infracción y efectuado el pago de. la sanción, debiendo ex
pedir la resolución correspondiente e inscribir dicha san
ción en el Registro Nacional de Conductores. 

Artículo 75g.- Aplazamiento y/o fraccionamiento del 
. pago de la multa 

La autoridad competente podrá disponer el aplazamiento 
y/o fraccionamienio del pago de la deuda, que por concep
to de multa, tenga el presunto Infractor, siempre que el pre
sunto Infractor se desista de los recursos lmpugnatorlos o 
acción contencioso administrativa que hubiera Interpuesto 
en _contra de la resolución de sanción. 

Artículo 76°.- Actualización de la deuda y pago de 
Intereses 

Una vez aprobada por la autoridad competente, median
te resolución motivada, la propuesta de aplazamiento y/o 
fraccionamiento de la deuda por multas derivadas de la 
infracción al presente Reglamenlo, dicha autoridad debe 
actualizar la deudá ~la fecha de la expedición de la resolu
ción, de acuerdo allndice de Precios al Consumidor para 
Lima Metropolitana que fija eiiNEI para el período corres
pondiente, que se computará desde la fecha en que cada 
multa es exigible. 

Una vez actualizada la deuda, se le aplicará la tasa 
de interés ·activa del mercado en moneda nacional 
(TAMN) al rebatir, que fija la Superintendencia de Ban
ca y Seguros correspondiente el mes Inmediato ante
rior. 
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': Artfculo 771.- Incumplimiento del aplazamiento y/o ·ante el Ministerio. 
· fraccionamiento Tratándose de vehfculos incompletos de las categorfás 
· SI el infractor acogido al régimen de aplazamiento y/o M o N, puede homologarse únicamente el chasis motorim-

fracclonamiento incumple con pagar la deuda aplazada y/o do o el chasis ca binado. 
con el pago de tres o más cuotas, seguidas o no de la Tratándose de vehículos de las c_ategorfas M o N com-
deuda fraccionada o aplazada, la autoridad competente puestos por un vehiculo incompleto, al que se le ha monta-
dará por vencidos todos los plazos pendientes, por con- do una carrocerfa, debe homologarse como mfnimo el cha-
cluldo el beneficio de aplazamiento y/o fraccionamiento y sls motorizado o el chasis cabinado. 
procederá a ejecutar el cobro del total adeudado y las ga- Los vehículos importados usados y Vehículos Especla-
rantras que existieran. . les se encuentran exonerados del procedimiento de horno-

En cualquier caso, el atraso en el pago de la deuda o legación. 
' cualquiera de sus cuaJas devengará la tasa de interés mo

ratoria máxima que fije el Banc!o Central de Reserva del 
Perú. 

Artículo 78°.- Medidas preventivas 
La autoridad competente de conformidad con el pre

sente Reglamento, podrá adoptar las si~uientes medidas 
preventivas, en forma Individual o simultanea: 

1. Interrupción del tránsito. 
2. Descarga de la mercancía en exceso. 
3. Reestiba de la mercadería. 
4. Retención de mercadería. 

Artículo 79°.- Sanciones a los Vehículos Especiales 
sin autorización 

El tránsito e.n Vehículos Especiales sin la.autorización 
respectiva, genera además de la sanción correspondiente 
a la infracción que por el referido hecho se establezca, las 
demás sanciones derivadas de otras inlracciones detecta
das en la acción de control respectiva. 

TÍTULO VI 

INCORPORACIÓN VEHICULAR AL SNTT 

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 

Artículo 80°.-lnmatriculaclón 
· . La i[lcorpórnción de los vehículos en el SNTT, única

mente se lleva a.cabó a través del procedimiento de la in
matriculación registra! en el Registro de PropiedadVehicu
lar, conforme las normas vigentes en la materia. 

Todos los vehículos ql)e requieran transitar por el SNTT 
deben contar con Placa Unica Nacional de Rodaje. 

Excepcionalmente, los vehículos de uso diplomático, de 
las fuerzas armadas y policiales se in matricularán de acuer
do al procedimiento registra! establecido para cada regis
tro administrativo. 

Artículo 81°.- Mecanismos de control para la inma
trlculación vehicular 

Todo vehículo nuevo importado, así como los de fabri
cación o ensamblaje nacional, para su nacionalización y/ 
o inrnatriculación, debe corresponder a un modelo previa
mente homologado o, tratándose de vehículos importados 
usados y Vehículos Especiales, sujetarse al mecanismo 
de control que le corresponda, conforme se establece en 
.el presente Reglamento. 

En ningún caso está permitida la inmatriculación de un 
vehfculo incompleto. 

CAPfTULO 11: HOMOLOGACIÓN VEHICULAR 

SUBCAPfTULO 1: GENERALIDADES 

Artfculo 82Q .• Objeto de la homologación 
El obje.to de la homologación es verificar que los mode

los vehiculares nuevos que se Importen, fabriquen o en
samblen en el pafs, para su Ingreso, registro, tránsito y ope
ración en el SNTI, reúnen los requisitos técnicos estable
cidos en el presente Reglamento, sus normas conexas, 
complementarias y las demás normas vigentes en la ma
teria, permitiendo la adecuada identificación y clasificación 
_de dichos modelos. 

Artfculo 83Q,. Alcance y exigencia de la homologa
ción 

Los modelos de vehiculos nuevos que corresponden a 
la clasificación vehicular del Anexo 1, y que se importen, 
fabriquen o ensamblen en el pais, para su nacionalización 
y/o lnmatrlculaclón, deben ser previamente homologados 

Artículo 84g.- Registro Nacional de Homologación 
Vehicutar 

Créase el Registro Nacional de Homologación Vehicu
lar a cargo de la DGCT, en e¡l cual se inscribirán los moda- · 
los vehiculares homologados conforme al procedimiento 
señalado en el presente Reglamento. 

Cada modelo vehicular homologado se registrará en una 
partida registra! asignándosela un Número de Registro de 
Homologación. En dicha partida constará el asiento de 
homologación y los asientos que contengan cualquier mo
dificación que se produzca con relación al acto de homolo
gación. Las incorporaciones de nuevas versiones y/o ac
tualizaciones al modelo vehicular homologado se anotarán 
en los asientos subsiguientes de la misma partida siguien
do un tracto sucesivo. 

La OGCT pondrá a disposición del Registro de Propie
dad Vehicular y SUNAT, el Registro Nacional de Homolo
gación Vehicular debidamente actualizado. 

Articulo 85Q .. Procedimiento de homologación 
El procedimiento de homologación estará a cargo de la 

1 DGCT y se efectuará por cada modelo de vehiculo. el cual 
puede incluir sus diferentes versiones. 

Para la homologación de un modelo vehicular, la perso
na natural o jurídica interesada debe presentar ante la 
DGCT los siguientes documentos: 

1. Vehículos nuevos importados: 

a. Solicitud de Homologación Vehicular suscrita por el 
interesado o su representante legal debidamente acredita-
do. · 

b. Ficha Técnica incluida en el Anexo V, suscrita por el 
fabricante o su representante autorizado en el Perú. 

c. Copia del documento que acredite la asignación al 
fabricante del vehículo de la Identificación Mundial del Fa
bricante (World Manufacturar ldentifier-WMI) otorgado por 
el Organismo Nacional del país correspondiente, de acuer
do a lo establecido por la Sociedad de Ingenieros Automo
trices (Society of Automotive Engineers- SAE). 

d. Declaración Jurada emitida por el fabricante del 
vehículo o por su representante autorizado en el Perú 
debidamente acreditado, Indicando que el modelo res
pecto de_l cual se solicita la homologación, asf como 
las versiones señaladas del mismo, reúnen las exigen
cias técnicas establecidas en el presente Reglamento. 
Excepcionalmente, tratándose de la homologación de 
modelos vehiculares efectuada con la finalidad de im
portar un solo vehiculo anualmente y para uso particu
lar, en defecto de la declaración jurada antes señalada, 
se debe presentar un Certificado de Conformidad de 
Cumplimiento de los Requisitos Técnicos emitido por 
una Entidad Certificadora. 

e. Para los vehfculos de las categorfas L, M y N, Certi
ficado de Emisiones Contaminantes emitido por alguno de 
los laboratorios indicados en el Anexo V, el cual debe indi
car la norma usada en la prueba y consignar los valores 
resultantes. . 

f. Se aceptarán Certificados de Emisiones emitidos por 
los fabricantes del vehiculo, siempre que su laboratorio se 
encuentre certificado por alguno de los laboratorios indica
dos en el Anexo V. 

2. Vehículos nuevos de fabricación o ensamblaJe na
cional: 

a. Solicitud de Homologación Vehlcular suscrita por el 
Interesado o su representante legal debidamente acredita
do. 

b. Ficha Técnica de acuerdo Anexo V, suscrita por el 
fabricante o ensamblador. · 

i-, 
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c. En el caso de fabricación nacional, copla del docu
mento que acredite la asignación al fabricante nacional del 
vehfculo de la Identificación Mundial del Fabricante (Wortd 
Manufacturar ldentiller-WMI), otorgado por PRODUCE. 

En el caso de ensamblaje nacional, copia del doe\Jmento 
que acredite la asignación al fabricante del CKD o SKD de 
la Identificación Mundial del Fabricante (World Manufactu
rar ldentifler ~ WMI), otorgado por el Organismo Nacional 
del pafs donde corresponde el VIN de acuerdo a lo esta
blecido por la Sociedad de Ingenieros Automotrices (So
ciety o! Automotive Englneers - SAE). 

d. Certificado de Conformidad de Fabricación o Ensam
blaje, indicando que el vehtculo correspondiente al modelo 
a homologar cumple con las condiciones técnicas exigidas 
en el presente Reglamento. 

Dicho certificado será emitido por la Entidad Certifica
dora autorizada pór la DGCT, de acuerdo al procedimiento 
vigente. . 

e. Declaración Jurada emitida por el fabricante o en
samblador del vehfculo, Indicando que el modelo respecto 
del cual se solicita la homologación, asl como las versio
nes señaladas del mismo, reúnen las exigencias tecnicas 
establecidas en el presente Reglamento. 

f. Para tos vehículos de las categorías L, M y N, Certifi
cado de Emisiones Contaminantes emitido por alguno de 
los laboratorios indicados en el Anexo V, el cual debe indi
car la norma usada en la prueba y consignar los valores 
resultantes. 

Se aceptarán Certificados de Emisiones emitidos por 
los fabricantes del vehículo o del motor, siempre que su 
laboratorio se encuentre certificado por alguno de los labo
ratorios indicados en el Anexo V. 

Para los vehículos de la categorfa L5, alternativamente 
al Certificado de Emisiones, se podrá presentar el Certifi
cado de Emisiones del vehfculo L

3 
que le dio origen o del 

motor instalado a un vehfculo de categorfa ~;siempre que 
su laboratorio se encuentre certificado por alguno de los 
laboratorios indicados en el Anexo V. 

g, Documento que acredite la propiedad o autorización 
de uso d!3.1a marca del vehlculo registrada ante IN O ECO-PI.. . . . 

Para la incorporación de nuevas ve.rsiones y/o actuali
zaciones correspoñdientes a un modelo vehicular homolo
gado, la DGCT exigirá al fabricante o ensamblador del ve
hículo, una Declaración Jurada indicando que la versión a 
incorporar corresponde al modelo vehicular homologado, 
debiendo además, señalar las variaciones de la nueva ver
sión respecto del modelo homologado. 

Articulo ssv .• Elementos quo determinan la homo
logación 

Los elementos que determinan la homologación vehi
cular, son: 

1. La marca comercial. 
2. El modelo comercial. 
3. El modelo del motor, a excepción de los vehfculos de 

la cat.egorfa O. 

Artículo 87'2.- Caducidad de la homologación y can
celación do partida 

La DGCT declarará la caducidad de la homologación 
de un modelo, o de alguna de sus versiones, cuando se 
determine que el modelo o la versión del vehfculo homolo
gado no'satlsface las normas técnicas vigentes. 

Declarada la caducldad.de un modelo, el Registro Na
cional de Homologación Vehicular procederá á la cancela
ción de la vigencia de la partida registra! correspondiente, 
debiéndose mantener el registro como partida cancelada. 
Si la caducidad se refiere a una versión, la misma debe 
considerarse como una actualización a la partida registra!. 

SUBCAPfTULO 11: INCORPORACIÓN 

DEVEHfCULOS NUEVOS IMPORTADOS. 

Artfculo 8BQ.- Nacionalización de vehículos nuevos 
Importados 

Para la nacionalización de vehfcutos nuevos importa
dos, SUNAT debe solicitar al importador que consigne en 
la DUA los Códigos de Identificación Vehicutar de los vehf
culos, el .Número de Registro de Homologación y las ca-

• .,f. 
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racterfstlcas reglstrables que correspondan de acuerdo al 
Anexo V. Asl mismo, SUNAT verificará documentarlamen
te tos Códigos de Identificación Vehlcular consignados an 
la DUA y en el documento de compra. De Igual torma. veri
ficará el Número de Registro de Homologación y su vigen-
cia. · 

Tratándose de vehfculos nuevos cuya importación sea 
efectuada por persona natural o jurfdica distinta a quien 
efectúo la homologación, SUNAT solicitará adicionalrMn
te, una constancia del tabricante o de su representante 
autorizado en Perú que acredite que los vehfculos a nacio
nalizar, corresponden al modelo vehlcular homologado. Al
ternativamente, se podrá presentar un Certilicado de Con
formidad de Cumplimiento, emitido por una Entidad Certifi
cadora autorizada por la DGCT, que certifique que el vehf
culo corresponde al modelo homologado. 

Artículo 89v •• lnmatrfculación de vehículos nuevos 
homologados que no han sido modificados 

Para la lnmatriculación en el Registro de PropiedadVe
.hicular de los vehfculos nuevos homologados cuyas ca
racterísticas originales no han sido modificadas el regis· 
trador adicionalmente a los requisitos exigidos normalmen
te, solicitará y verificará documentariamente los Códigos 
de Identificación Vehicular y el Número de Registro de Ho
mologación, asf como la vigencia del mismo. 

Artículo 90°.- lnmatrtculaclón de vehículos iiuevos 
homologados que han sido modificados 

Para la inmatriculación en el Registro de PropiedadVe
hicular de los vehiculos nuevos homologados cuyas ca· . 
racterfsticas originales han sido modificadas y/o se les ha 
montado una carrocerfa, el registrador solicitará y verifica
rá documentariamente los Códigos de Identificación Vehi
cular y el Número de Registro de Homologación. asf como 
la vigencia del mismo. Además, adicionalmente a los do· 
cumentos exigidos normalmente, el registrador requerirá: 

1. Copia legalizada o autenticada del Registro de Pro
ductos Industriales Nacionales (RPIN). autorizando la fa
bricación de carrocerfas o. en su caso, de vehículos olor· 
gado por PRODUCE. 

2. Certificado de Fabricación de la Carrocería o Certifi
cado de Modificación o ambos de ser el caso, consignan
do los Códigos de Identificación Vehicular y el Número de 
Registro de Homologación e indicando que la fabricación 
de la carrocerfa. el acondicionamiento de ésta al vehículo 
automotor o las modificaciones efectuadas cumplen· con 
las exigencias técnicas establecidas en el presente Regla
mento. Dicho certificado será emitido por el fabricante de 
la carrocerfa o el ejecutor de la modificación y será suscri
to por el ingeniero mecánico o mecánico-electricista cole
giado y habilitado, responsable de la modificadóo o pro
ducción del vehfculo terminado y por el representanle le
gal de la empresa que fabricó la carrocerfa o que efectuó 
las modificaciones. 

3. Autorización de Montaje o Autorización de Modi
ficación, indicando que el montaje de la carrocería o la 
modificación cumple con las condiciones técnicas exi
gidas por el fabricante del vehfculo nuevo sujeto amo
dificación y precisando los datos que permitan identifi
car el montaje o las modificaciones realizadas al vehí
culo. Las autorizaciones requeridas deben ser emiti
das por el fabricante del vehfculo o por su representan
te autorizado en el Perú. 

Las personas naturales o jurfdlcas que no cuenten con 
Autorización de Montaje o Autorización de Modificación, 
deben presentar un Certificado de Conformidad de Monta
je o Certificado de Conformidad de Modificación, emitido 
por alguna de las personas jurldlcas autorizadas por la 
DGCT, de acuerdo al procedimiento vigente. 

Para el caso de vehfculos del mismo modelo y cuyo 
montaje o modificación se realice en serie, las Autorizacio
nes o Certificados de Conformidad pueden ser emitidos 
por lote, una vez concluida la producción y verificación físi
ca del mismo, debiéndose consignar el número de unida
des vehicutares correspondientes al lote certificado y el 
VIN para cada unidad. 

Para la inmatriculación en el Registro de PropiedadVe
hicular de vehfculos nuevos homologados a los cuales se 
ha realizado el cambio de color y motor, siempre y cuando 
en este último caso, no se modifique la cilindrada, potencia 

' 
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y/o tipo de combustible, no serán exigidos los documentos 
sef'lalados en los numerales 1, 2 y 3 del pre8ente artfculo. 

Para fa lnmatrfcufacfón en el en el Registro de Prople
dadVehlcufar de vehlculos nuevos homologados a los cua
les se ha realizado el cambio de motor, con la consecuente 
modificación da la cilindrada, potencia y/o tipo de combus
tible, o cuando se modifique el vehlculo para combustión 
da GLP o GNC o dual, sólo serán exigidos los documentos 
señalados en los numerales 2 y 3 del presente articulo. · 

Para la lnrnatrlcu.Jacfón e[l el Registro de PropiedadVe
hicufar de vehlcufos nuevos homologados en los que fas 
caracterlsllcas originales del vehfculo han sido modifica
das y/o se le ha montado una carroce da de tal manera que 
el vehlculo nuevo homologado se convierta en unVehlculo 
Especial, el registrador, adicionalmente a los documentos 
señalados en los numerales 1, 2 y 3 del presenta artfculo, 
requerirá lo siguiente: 

A.- Autorización de Incorporación deVehfculo Especial 
emitida por el Ministerio de acuerdo al mecanismo de con
trol de Vehlculos Especiales establecido en el presente 
Reglamento. . 

B.- Certificado de Revisión Técnica emitido por la per
sona jurldlca autorizada por el Ministerio para dicho efec
to. 

L.os vehlculos nuevos de la categoría N no podrán ser 
modificados en vehlculos de la categorfa M, debiendo re
chazarse las solicitudes de su inmatrlculación. Se encuen
tran exceptuados de asta restricción los vehlculos de la 
catagqrla N que estén comprendidos en la definición seña
lada en al literal S del Anexo l. 

SUBCAPfTULO 111: INCORPORACIÓN DE 
VEH[CULOS DE FABRICACIÓN O 

ENSAMBLAJE NACIONAL 

Artfculo 91v' .• Ob)eti) del control de vehículos de fe
brlcacfón o ensambla¡e nacional 

El objeto del contra de vahlculos da fabricación o en
samblaje nacional es verificar que éstos, para su incorpo
ración y operación en el SNTT, reúnan los requisitos técni
cos establecidos-en el presente Reglamento, sus normas 
conexas y complementarias, las demás normas vigentes 
en la materia y, en general, qua al vahlculo no constituya 
peligro para la seguridad vial y el medio ambiente. 

Articulo 9P.-Inmatrlcufaclón de vehCculos de fabri
cación o ensamblaJe nacional 

Para la inmatriculaclón en el Reqistro de PropiedadVe
hicular de los vehlcufos da fabricaclon o ensamblaje nacio
nal, el registrador solicitará y verificará documentarlamen
ta los Códigos de Identificación Vehlcular y el Número de 
Registro de Homologación, as! como fa vigencia del mis
mo. Adicionalmente a los documentos exigidos normalmen
te. el registrador requerirá: 

1. Copla legalizada o autenticada del Registro de Pro
ductos Industriales Nacionales (RPIN), autorizando la fa
bricación o ensamblaje de vehfculos, otorgado por PRO
DUCE. 

2. Certificado de Fabricación o Ensamblaje, emitido por 
al fabricante o ensamblador nacional, consignando los Có
digos de Identificación Vehfcufar, fas caracterfsticas regls
trables que correspondan de acuerdo al Anexo V y el Nú
mero de Registro de Homologación e Indicando que el ve
hlcufo a·rnscrlblrse cumple con fas exigencias técnicas 
establecidas en el presente Reglamento y, cuando corres
ponda, fa normativa vigente· en meterla da Limites Máxl-

. mas Permisibles de emisiones contaminantes. Este Certi
ficado debe ser suscrito en forma conjunta por el ingenie~ 
mecánico o mecánico-electricista colegiado y habilitado, 
responsable de fa producción del vehlcufo terminado y por 
el representante legal de la empresa que fabricó o ensam-
bló el vehlculo. .. 

3. Autorización de Ensamblaje, para el caso de ensam
blaje nacional a partir de un paquete CKD o SKD. Esta 
autorización debe ser emitida por el fabricante del paquete 
CKD oSI<D. 

Certificado de Conformidad de Fabricación, para el caso 
de fabricación de vehlculos a partir de partes y piezas, fn
dléando que el vehfcufo cumple con las exigencias técni
cas mlnlmas establecidas en el presente Reglamento. 
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El Certificado de Conformidad de Fabricación será emi
tido por la Entidad Certificadora autorizada por la DGCT, 
de acuerdo al procedimiento vigente. 

Para el caso da vehlcufos del mismo modelo y cuya 
fabricación se realice en serie, los Certificados de Confor
midad pueden ser emitidos por lote, una vez concluida la 
producción y verificación flsfca del mismo, debiéndose con
signar el número de unidades vehfculares correspondien
tes al lote certificado yVIN de cada unidad. 

4. En el caso de ensamblaje nacional, copla del docu
mento que acredite fa asignación al fabricante del CKD o 
SKD da la Identificación Mundial del Fabricante (World Ma
nufacturar ldentlffer - WMI), otorgado por el Organismo 
Nacional del pals donde corresponde el VIN de acuerdo a 
lo establecido por la Sociedad de Ingenieros Automotrices 
(Society of Automotive Engfneers- SAE). 

En el caso de fabricación nacional, copla del documen
to que acredite la asignación al fabricante nacional del ve
hlculo de la Identificación Mundial del Fabricante (World 
Manufacturar ldentlfler- WMI), otorgado por PRODUCE. 

CAPrTULO 111: MECANISMOS DE CONTROL 
DE VEHICULOS USADOS IMPORTADOS 

Artículo 93°.- ObJeto de los mecanismos de control 
para la lncorporaclon de vehfculos usados 

El objeto de los mecanismos de control de vehículos 
usados es verificar que éstos, para su Incorporación y ope
ración en el SNTT, reúnan los requisitos técnicos estable
cidos en el presente Reglamento, sus normas conexas y 
complementarias, las demás normas vigentes en fa mate
ria y, en general, que el vehlculo no constituya peligro para 
la seguridad vial y el medio ambiente. 

Articulo 94°.- Naclonalfzaclón de vehCculos usmlos 
Importados 

Para fa nacionalización de vehlculos usados importa
dos, SUNAT debe solicitar al importador que consigne en 
fa DUA los Códigos de Identificación Vehicufar de los vehí
culos y fas caracterfslicas registrables que correspondan 
de acuerdo al Anexo V. Asl mismo, SUNAT solici1ará y ve
rificará documentarianiente los Códigos de Identificación 
Vahicufar y requerirá lo siguiente: 

1. Régimen reguiar: 

Los vehlculos usados que corresponden a la clasifica
ción vehicular del Anexo 1 y que se Importen a través del 
régimen regular, para su nacionalización deben presentar 
aSUNAT: 

a. Ficha Técnica de Importación de Vehlculos Usados 
del Anexo V, consignando los Códigos de Identificación Ve
hicufar, fa cual debe ser suscrita por el proveedor del vehl
·~ufo, la Empresa Verificadora y el Importador. 

b. Reporte de inspección emitido por la Empresa Verifi
cadora, señalando que se efectuó fa Inspección llsica y 
documentarla del vehlculo en el pals de origen o de em
barque, e Indicando que el vehlculo reúne fas exigencias 

·técnicas establecidas en el presente Reglamento y cum
ple con la normativa vigente en materia de Limites Máxi
mos Permisibles de emisiones contaminantes. El reporte 
debe consignar los valores resultantes de las pruebas de 
emisiones realizadas 

2. Régimen CETICOS: 

Los vehfculos usados qua corresponden a la clasifica
ción vehlcular del Anexo 1 y que se importen a través de 
los CETICOS, para su nacionalización, deben presentar a 
SUNAT, adicionalmente a los documentos exigidos normal
menta, lo siguiente: 

a. Ficha Técnica de Importación de Vehfculos Usados 
del Anexo V, consignando los Códigos de Identificación Ve
hlcular. Dicha ficha será suscrita por la Empresa Verifica
dora, el importador y el proveedor del vehlcufo, asl como 
por el representante legal del taller que efectuó la modifica
ción o reparación del vehlculo. 

b. El Segundo Reporte de Verificación de Vehlculos Usa
dos- Revisa 2 - emitido por la Empresa Verificadora, seña
lando que se efectuó fa Inspección ffslca y documentarla 
del vehlculo, e Indicando que el vehlculo reúne las exigen-
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cias técnicas establecidas en el presente Reglamento y 
cumple con la normativa vigente en materia de Límites 
Máximos Permisibles de emisiones contaminantes. El re
porte debe consignar los valores resultant~s de las prue
bas de emisiones realizadas 

Artículo 95°.- lnmatrlculaclón de vehículos usados 
Importados que no han sido modificados después de 
·su nacionalización 

Los vehfculos usados importados bajo cualquier régi
men, comprendidos en la clasificación vehiculardel Anexo 
1, que no han sido modificados después de su nacionaliza
ción, para su inmatriculaclón deben presentar al Registro 
do PropiedadVehicular, el Certificado de Revisión Técnica 
emitido por la persona jurídica autorizada por el Ministerio 
para dicho efecto. 

, Artículo 96°.- lnmatriculación de vehículos usados 
importados que han sido modificados después de su 
nacionalización 

·Para la in matriculación en el Registro de PropiedadVe
hicular de vehículos usados importados bajo cualquier ré
gimen, cuyas características originales han sido modifica
das y/o se les ha montado una carrocería después de su 
nacionalización. el registrador requerirá: 

1. Copia legalizada o autenticada del Registro de Pro
ductos Industriales Nacionales (RPIN), autorizando la fa
bricación de carrocerías o vehí~ulos otorgado por PRO-
DUCE. . . 

2. Certificado de Fabricación de la Carrocería o Certifi· 
cado de Modificación o ambos de ser el caso, indicando 
que la fabricación de la carrocería, el acondicionamiento 
de ésta al vehículo automotor o las modificaciones efec· 
tuadas cumplen con las exigencias técnicas establecidas 
en el presente Reglamento. Dicho certificado será emitido 
por el fabricante de la carrocerí¡J o el ejecutor de la modifi· 
cación y será suscrito en forma conjunta por el ingeniero 
mecánico o mecánico-electricista colegiado y habilitado, 
responsable de la producción del vehículo terminado y por 
el representante legal de la empresa que fabricó la carro
ceri.a o que efectuó las modificaciones. 

3. Certificado de Conformidad de Montaje o Modifica· 
ción, indicando que el montaje de la carrocería o modifica· 
ción del vehículo cumple con las condiciones técnicas exi
gidas en el presente Reglamento y de ser el caso por el 
fabricante del vehículo nuevo, precisando los datos que 
permitan identificar el montaje o las modificaciones reali· 
zadas al vehículo. Dichos certificados serán emitidos por 
la Entidad Certificadora autorizada por la DGCT, de acuer-
do al procedimiento vigente. . . 

4. Certificado de Revisión Técnica emitido por la perso
na jurídica autorizada por el Ministerio para dicho efecto 

Para la inmatriculación en el Registro de PropiedadVe
hicular de vehículos usados importados y nacionalizados 
a los cuales se ha realizado el cambio de color y motor, 
siempre y cuando en este último caso, no se modifique la 
cilindrada, potencia y/o tipo de combustible, solo será exi
gido el documento señalado en el numeral 4 del presente 
artfculo. 

Para la inmatriculación en el Registro de PropiedadVe
hicular de vehiculos usados importadqs y nacionalizados 
a los cuales se ha realizado el cambio tle motor, corí la 
consecuente modificación de la cilindrada, potencia y/o 
tipo de combustible, o cuando se modifique el vehículo para 
combustión de GLP o GNC o dual sólo serán exigidos los 
documentos señalados en los numerales 2, 3 'y 4 del pre-
sente articulo. . , 

Para la in matriculación en el Registro de Propiedad Ve-. 
hicular de vehículos usados importados y nacionalizados 
en los que las características originales del vehículo han 
sido modificadas y/o se le ha montado una carrocería de 
tal manera que el vehfculo usado importado se convierta 
en un Vehfculo Especial, el registrador, adicionalmente a 
los documentos señalados en los numerales 1, 2, 3 y 4 del 
presente artículo, requerirá la Autorización de Incorpora
ción de Vehfculo Especial emitida por el Ministerio de acuer
do al mecanismo de control de Vehículos Especiales esta
blecido en el presente Reglamento. 

Los vehículos usados de la categorfa N no podrán ser 
modificados en vehículos de la categoriaM, debiendo re

. chazarse las solicitudes de su ínmatriClliación. Se ericúén-
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tran exceptuados de esta restricción los vehfculos de la 
categorfa N que estén comprendidos en la definición seña
lada en el literal S del Anexo l. 

CAPfTULb IV~ MECANISMOS DE CONTROL 
DE VEHfCULOS ESPECIALES 

Artículo 9~.- ObJeto de los mecanismos de control 
para la lncorporaclon de Vehículos Especiales 

El objeto de los mecanismos de control de Vehiculos 
Especiales es verificar que éstos, para su incorporación y 
operación en, el SNTI, cumplan con los requisitos técnicos 
complementarios que para cada caso se establezcan, sin 
perjuicio de cumplir con los requisitos técnicos vehiculares 
exigidos en el presente Reglamento, sus normas conexas 
y complementarias, las demás normas vigentes en lama- ; 
teria que no afecten su propia naturaleza. • 

Los Vehículos Especiales para su incorporación y ope- · 
ración en el SNTI, previo a su importación o fabricación 
nacional, deben tener la Autorización de Incorporación de 
Vehículos Especiales. 

Artículo 98°.- Autorización de Incorporación de Ve
hículos Especiales 

Efectuada la evaluación que, de acuerdo al procedimien
to establecido para dicho efecto, realice· el Ministerio o la 
entidad que éste designe, se emitirá la Autorización de In
corporación de Vehículos Especiales correspondiente, pre
cisando las características registrables que correspondan 
de acuerdo al Anexo V, aquellas que constituyen al vehícu
lo como especial y las restricciones a las cuales se en
cuentra sujeto dicho vehículo. 

Adicionalmente, este documento debe indicar si su 
fabricación, importación, nacionalización y/o in matricu
lación registra! es procedente y si puede transitar por 
eiSNTI. 

Los documentos a pre.s.entar para la emisión de la Au
torización de Incorporación de Vehículos Especiales son 
los siguientes: · 

1. Solicitud de Autorización de Incorporación de Vehi-, 
culos Especiales, sustentando las razones que motivan di
cho requerimiento. 

2. Especificaciones Técnicas del fabricante indicando 
las características técnicas del vehículo y de aquellas que 
constituyen al vehículo como especial. 

La Autorización de Incorporación de Vehículos Espe
ciales podrá ser emitida por modelo, debiendo especificar
se la cantidad de vehfculos a ser incorporados. 

La Autorización de Incorporación de Vehículos Es
peciales solamente faculta la fabricación, Importación, 
nacionalización y, de ser el caso, la posterior ínmatri
culación de Vehfcufos Especiales, requiriéndose para 
el tránsito de los mismos la Autorización Especial de 
Tránsito. 

Articulo 99°.- Nacionalización e In matriculación de 
Vehículos Especiales Importados 

Para la nacionalización deVehiculos Especiales impor
tados, se debe presentar a SUNAT, adicionalmente a los 
requisitos exigidos normalmente, lo siguiente: 

. 1. Autorización de Incorporación de Vehictilos Especia· 
les emitida por el Ministerio. 

2. Ficha Técnica de Importación deVehfculos Especia
les 9el Anexo V. Dicha ficha será suscrita por la Empresa 
Verificadora, el importador y el proveedor o fabricante del 
vehiculo. 

Para la inmatriculación en el Registro de PropiedadVe
!licular de los Vehículos Especiales Importados, el regis
trador, adicionalmente a los documentos señalados en los 
numerales 1 y 2 del presente articulo, requerirá el Certifi
cado de Revisión Técnica del vehiculo emitido por la per
sona jurídica autorizada por el Ministerio para dicho efec
to. 

Articulo 100°.- lnmatrfculaclón de Vehículos Espe
ciales de fabricación o ensamblaje nacional 

Para la primera inscripción en el Registro de Propiedad 
Vehícular deVehfculos Especiales fabricados o ensambla
dos en el pafs, el registrador requerirá: 
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1. La Autorización da Incorporación de Vehlculos Es

peciales emitida por el Ministerio. 
2. Copia 1e9allzada o autenticada del Registro de Pro

ductos lndustnales Nacionales (RPIN), autorizando la fa
bricación de carrocerfas o, en su caso, de vehlculos otor
gado por PRODUCE. 

3. Certificado de Fabricación o Ensamblaje, emitido por 
el fabricante del vehfculo o carrocerfa o ensamblador na
cional, consignando los Códigos de Identificación Vehlcu
lar e Indicando las caracterfsllcas registrables que corres
pondan de acuerdo al Anexo V, asr como las que constitu
yen al vehfc;:ulo. como especial y que no cumplen con las 
exigencias técnicas establecidas en el presente Reglamen
to. Este Certificado debe ser suscrito en forma conjunta 
por el ingeniero mecánico o mecánico-electricista colegia
do y habilitado, responsable de la producción del vehlculo 
terminado~ por el representante legal de la empresa que 
fabricó el vehfculo o ensambló el Vehfculo Especial. 

4. Autorización de Ensamblaje, para el caso de ensam
blaje nacional a par1ir de un paquete qKD o SKD, esta au
torización debe ser emitida por el fabricante del paquete 
CKD o Si<D. 

Certificado de Conformidad de Fabricación, para el 
caso de fabricación de vehículos a partir de partes y 
piezas, indicando que el vehlculo cumple con las exi
gencias técnicas complementarias requeridas y los re
quisitos técnicos vehiculares exigidos en el presente 
Reglamento, sus normas conexas y complementarias, 
las demás normas vigentes en la materia que no afee
len su propia naturaleza. 

El Cenificado de Conformidad de Fabricación será emi
tido por la Entidad Certificadora autorizada por la DGCT. 
de acuerdo al procedimiento vi~ente. 

5. Certificado de Revisión Tecnica emitido por la perso
na jurídica autorizada por el Ministerio para dicho efecto. 

TÍTULO VIl 

REVISIONESTÉCNICAS 

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 

Artículo 101º.- Contenido 
El presente Título establece los procedimientos técni

cos y administra1ivos del sistema de Revisiones Técnic;:as 
de los vehículos, asf como las normas básicas para la ins
talación y funcionamiento de las Plantas de Revisiones 
Técnicas que lleven a cabo dicho servicio. 

Artículo 1 02'1.- RevlsionesTécnlcas 
Es el procedimiento a cargo de las Entidades Reviso

ras, a través del cual se evalúa y verifica que las condicio
nes técnicas de todos los vehfculos que transiten y/u ope
ren en el SNTT, no afectan negativamente la seguridad del 
vehfculo, el tránsito terrestre, el medio ambiente o Incum
plan con las exigencias técnicas establecidas en los Re
glamentos Nacionales. sus normas conexas y cornplemen, 
!arias. 

El procedimiento de Revisiones Técnicas únicamente 
será llevado a cabo en las Plantas de Revisión Técnica 
autorizadas. 

Las Revisiones Técnicas serán realizadas de confor
midad con lo dispuesto en el presente Reglamento, el Ma
nual de Revisiones Técnicas, el contrato de concesión que . 
se haya suscrito para tal electo y las disposiciones com
plementarias que se emitan al respecto. 

Artículo 103°.- Clases de RavlslonesTécnlcas 

1. Revisiones Técnicas Ordinarias o Periódicas: Apli-· 
cable .a todos los vehículos que transiten y/u operen en el 
SNTT, de acuerdo a la frecuencia y cronograma estableci
do en el presente Reglamento. 

2. Revisiones Técnicas de Incorporación: Es la que 
se exige para la in matriculación en los Registros Públicos, 
de los siguientes vehículos: 

a. Usados importados. 
b. Vehfculos Especiales . 

. c. Usados procedentes de subastas oficiales. 
d. Otros que se establezcan normatlvamente con pos-

terioridad. · 
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3. RevlslonesTécnl~as Complementarlas: Aplica· 
ble a los vehfculos que, en función de la naturaleza del 
servicio que realizan y al elemento transportado, su nor
matlvldad especfflca exige una verificación adicional de 
sus caracterfstlcas técnicas y/o mecánicas qua no son 
consideradas en la Revisiones Técnicas Ordinarias. 

4. RevlslonesTécnlcasVoluntarlas: Es la qua se rea
liza a solicitud del propietario del vehlculo y consiste en la 
verificación de las caracterlstlcas técnicas y/o mecanicas 
del vehlculo. En este caso, la periodicidad de la Revisión 
Técnica Ordinaria se computa desde la lecha de realiza
ción de la misma. 

Articulo 104°.- Obligatoriedad de las AevlslonesTéc-
nlcas • . 

Los vehfculos inscritos en el Registro de PropiedadVe
hicular que transitan y operan en el SNTT, deben some.ter
se y aprobar periódicamente las Revisiones Técnicas. Uni
camente podrán transitar y/u operar en el SNTT aquellos 
vehículos que hayan aprobado las Revisiones Técnicas co
rrespondientes de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

Están exonerados de la Revisión Técnica los vehlculos 
de categoría L, y L

2
• los de matricula extranjera y los de 

colección. 
Los vehfculos con matricula extranjera que ingresen al 

territorio nacional para realizar transporte internacional de 
pasajeros y/o mercancfas, se regirán por los acuerdos in
ternacionales vigentes sobre la materia. 

Artículo 105°.- Entidades Revisoras 
Son las personas jurfdícas que obtienen la concesión 

para la prestación del servicio de Revisiones Técnicas. 
como resultado del proceso de licitación pública desarro
llado por el Ministerio. 

Los requisitos, obligaciones e impedimentos para parti
cipar en el proceso de licitación pública y/o para prestar el 
servicio de Revisiones Técnicas se encuentran estableci
dos en el Anexo VI. 

Artículo 1062.- Plantas de Revisión Técnica 
Están constituidos por la infraestructura, equipos y per

sonal, especialmente preparados para realizar el proceso 
de Revisión Técnica, de acuerdo a lo especificado en el 
presente Reglamento. 

El Ministerio, en función de las necesidades y al lugar 
donde se preste el servicio, asf como el parque automotor 
u otra caracterlstica de la demanda, determinará la canti
dad y localización de las Plantas de Revisiones Técnicas 
fijas y/o móviles, asr mismo autorizará y supervisará la ope
ración de las mismas. 

Las Plantas de Revisiones Técnicas que no hayan sido 
previamente autorizadas, no podrán emitir los Cenificados 
de Revisión Técnica ni el Informe de Revisión Técnica, sien
do nulos de pleno derecho los que se emitieren en contra
vención de esta disposición. 

El usuario del servicio elegirá libremente la Planta de 
Revisión Técnica donde desee que su vehlculo pase la Re
visión Técnica. 

· CAPfTULO 11: DE LAS REVISIONES TÉCNICAS 

Artfculo 10'P.- Frecuencia y cronograma de las Re
vislonesTécnlcas 

Las Revisiones T écnlcas se realizarán con la frecuen
cia y de acuerdo al cronograma establecido en el Anexo 
VI. 

El Ministerio publicará en el Diario Oficial El Peruano y 
en otro de extensa circulación de cada ámbito territorial, la 

· frecuencia y el cronograma de las Revisiones Técnicas, 
sin perjuicio de su difusión por otros medios. Dicha publi
cación se realizará en la primera semana de los meses de 
junio y diciembre de cada año. 

Artfculo 1 oav.- Proceso de Revisión Técnica 
El proceso de Revisión Técnica debe realizarse en for

ma continua, conforme a lo establecido en el Manual de 
Revisiones Técnicas del Anexo VI y comprenderá: 

1. Registro y verificación documentarla: La Entidad 
Revisora debe solicitar y verificar los siguientes documen
tos: 
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a. Tarjeta de Propiedad o Tarjeta de Identificación Vehi
cular. 

b. Certificado del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito vigente. 

c. Autorizaciones o permisos especiales de circulación 
en el caso de Vehiculos Especiales. 

d.lnlorme de Revisión Técnica anterior. 
e. Certificado de Revisión Técnica anterior. 

Los documentos indicados en los numerales d y e, se
rán exigidos a partir de la segunda Revisión Técnica.·; 

De encontrarse conforme la documentación, se proce
derá a la Revisión T écnlca del vehlculo. 

2. Revisión Técnica del vehículo: La Entidad Reviso
ra evaluará y verificará las condiciones técnicas en las cua
les se encuentra el vehlculo, de acuerdo al procedimiento · 
descrito en el Anexo VI. / 

Finalizada y aprobada la Revisión Técnica, la Entidad 
Revisora entregará el Informe, el Certificado y el Distintivo 
de Revisión Técnica correspondiente. De no aprobarse, sólo 
se entregará el Informe de Revisión Técnica. · 

El propietario o conduc;lor entregará el vehículo al inicio 
del proceso, no debiendo intervenir en el mismo. y lo reci
birá una vez concluido éste. 

El proceso de Revisión Técnica debe realizarse sin des
montar piezas o elementos del vehículo. 

En las Plantas de Revisiones Técnicas no se podrán 
vender repuestos ni realizar reparaciones a los vehículos 
que se presenten para la Revisión Técnica. 

Artículo 1092.- Observaciones técnicas al vehículo 
Las observaciones que resulten de las Revisiones Téc

nicas deben ser consignadas en el Informe de Revisión 
Técnica y calificadas, conforme lo señale la Tabla de Inter
pretación de Defectos. 'de acuerdo a su gravedad, como: 

1. Leves.- No exigen una nueva Revisión Técnica, pero 
las observaciones efectuadas deben ser subsanadas an
tes de l.asiguiente Revisión Técnica. 

2. Graves.- Exigen una nueva inspección sobre las 
deficiencias observadas en el Informe de Revisión Téc
nica, dentro del plazo máximo de treinta (30) días ca
lendario, perfodo en el cual el propietario deberá sub
sanarlas, luego de lo cual se expedirá el Certificado de 
Revisión Técnica. · 

Transcurrido el plazo señalado sin someterse el vehí
culo a la nueva inspección o no habiendo aprobado ésta, 
el.vehículo deberá pasar una nueva Revisión Técnica de 
modo integral, comunicándose de este hecho al Ministerio. 

3. Muy graves.- Implican la desaprobación de la mis-
. ma y exigen una nueva Revisión Técnica, debiendo el ve
hículo ser transportado al taller o destino que el propietario 
señale para la subsanación de las observaciones, requi
riendo una nueva Revisión Técnica en un plazo máximo de 
sesenta (60) di as calendario, periodo en el cual el propie
tario deberá subsanar las deficiencias sobre los puntos ob
servados en el Informe de Revisión Técnica. 

Si la deficiencia detectada fuera de tal naturaleza o mag
nitud que constituye un peligro inminente para la seguridad 
vial, el traslado al taUer se realizará utilizando un servicio 
de grúa, plataforma o remolque, cuyo costo será asumido 
por el propietario. Este hecho debe ser comunicado al MI
nisterio. 

Si transcurrido el plazo antes referido, el vehículo no ha 
sido presentado a una nueva Reyisión Técnica, la Entidad 
Revisora informará al Ministerio, quien procederá a decla
rarlo no apto para la circulación y comunicará tal situación 
al Registro de PropiedadVehicular para que proceda a ano
lar el retiro temporal del vehiculo en la partida registra! co
rrespondiente. 

Artículo 1109 .- Documentos de la Revisión Técnica 

1. Expediente Técnico-Administrativo: La Entidad Re
visora debe constituir un expediente técnico-administrati
vo por cada vehiculo que se presente a la Revisión Técni
ca, en el cual se debe Incorporar la información correspon
diente al registro del vehículo, la revisión documentarla y la 
Revisión T écnlca. · 
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2. Informe de Revisión Técnica: Documento con ca

rácter de declaración jurada y de alcance nacional emitido 
por la Entidad Revisora, contarme al procedimiento saM
Ia do en el Manual de Procedimiento de Revisión Técnlcs 
del Anexo VI. 

3. Certificado de Revisión Técnica: Documento con 
carácter de declaración jurada y de alcance nacional ex
pedido por la Entidad Revisora, que acredita que el vehl
culo ha aprobado la Revisión Técnica. 

Se considera que un vehiculo ha aprobado la Revisión 
Técnica cuando no presenta observaciones graves o muy 
gmves. 

El duplicado del Certificado de Revisión Técnica, úni
camente y bajo responsabiliqad, será expedido por la Enti
dad Revisora, debiéndose Informar este hecho a la DGCT. 

4. Distintivo de Revisión Técnica: La Empresa Revi
sora debe adherir en el lado derecho del parabrisa delan
tero de los vehiculos que hayan aprobado la Revisión Téc
nica el Distintivo de Revisión Técnica, el cual debe cumplir 
con las características señaladas en el Anexo VI. 

El duplicado del Distintivo de Revisión Técnica. única
mente y bajo responsabilidad, será expedido por la Enti
dad Revisora. debiéndose informar este hecho a la DGCT. 

Artículo 1112.- Peritaje técnico 
El Ministerio, de oficio o a solicitud del propietario del 

vehículo, eh caso de discrepancia, podrá disponer que se 
efectue un peritaje técnico al vehículo, con la finalidad de 
establecer si éste se. encuentra o no en condiciones para 
transitar y, de ser el caso, detallar e indicar la gravedad de 
las observaciones que su~an. El peritaje técnico estará a 
cargo de otra Entidad Revisora Y. el pago de derecho de 
este peritaje será asumido por el propietario del vehículo. 

Artículo 112Q.- Obligación de Informar 
Las Entidades Revisoras remitirán al Ministerio la rela

ción de los ingenieros acreditados como supervisores de 
planta (titular y suplente) para la suscripción del Certifica
do de Revisión Técnica y dellnlorme de Revisión Técnica. 
incluyendo sus correspondientes numeras de colegiatura. 
Asf mismo, registrarán ante el Ministerio y el Registro de 
Propiedad Vehicular las firmas y sellos que usarán dichos 
profesionales en los actos antes mencionados. 

Las Entidades Revisoras, por medio informático, pondrán 
a disposición del Ministerio el registro de los vehículos obje
to de revisión, especificando los resultados de las revisio
nes documentarías y/o técnicas, las observaciones efec
tuadas y la gradualidad de éstas; asimismo, deben infor
mar, dentro de las 48 horas de efectuada la Revisión T éc
nica, respecto de los vehiculos que han presentado obser
vaciones muy graves y, dentro de las 48 horas de cumplido 
el plazo establecido para subsanar las observaciones, tra
tándose de observaciones graves . 

El Ministerio, a partir de la información remitida por las 
Entidades Revisoras, evaluará y determinará los vehícu
los que, debiendo subsanar observaciones graves y muy 
graves, no han cumplido dicha obligación. La relación de 
vehículos comprendidos en los supuestos antes descritos 
será informada por el Ministerio a la Policfa Nacional de 
Perú para que, de encontrar el vehiculo transitando, orde
ne la captura e internamiento del mismo en el Depósito 
Oficial correspondiente. 

Artículo 113°.- Autorización para la prestación del 
servicio de transporte terre_stre . 

Las autoridades competentes únicamente otorgarán o 
renovarán autorizaciones para prestar el servicio de trans
porte terrestre, si el propietario acredita que el vehículo 
tiene el Certificado de Revisión Técnica correspondiente 
vigente. 

Artículo 1142 .- Control de las Revisiones Técnicas 
El control de las Revisiones Técnicas se efectuará cuan

do: 

1 . La autoridad competente lo requiera. 
2. Se califica el trtulo de transferencia de propiedad ve

hicular en el Registro de Propiedad Vehlcular. 
3. Se realiza la evaluación de la documentación adjun

tada para prestar el servicio de transporte terrestre de pa
sajeros y de mercandas. 
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4. Se realizan acciones ·de monlloreo remoto desde el 

Ministerio. 
5. Se pasa por una nueva Revisión Técnica. 

Articulo 115g.- Exlglbilldad del Certificado de Revi
sión Técnica 

El Certificado de Revisión Técnica será exigido en los 
siguientes casos: · 

1. Cuando se transita en el SNTI. 
2. Por requerimiento de la autoridad competente. 
3. Al otorgar las autorizaciones para prestar el servicio 

de transporte terrestre de pasajeros y de mercancfas. 
4. Otras que el Ministerio determine. 

Artículo 116l'.- Manual de Revisión Técnica 
El Manual de Revisión T écnlca de Vehfculos del Anexo 

VI establece los lineamientos generales a tener en cuenta 
durante la RevisiónTácnica,-identifica los elementos, com
ponentes y equipos de los vehfculos que deben ser revisa
dos, señala el método para la revisión de cada uno de ellos 
y facilita los criterios que permiten determinar si el elemen
to o equipo en cuestión está o no en condiciones acepta
bles. El manual debe estar disponible para consulta de los 
usuarios del servicio en todas las Entidades Revisoras. 

Artículo 11 7'1.- Obligaciones previas al proceso de 
RevislónTécnlca 

El propietario o conductor del vehículo que se presente 
a la Revisión Técnica se encuentra obligado a: 

1. Presentar la documentación señalada en el presente 
Reglamento. 

2. Presentar el vehfculo, motor y chasis limpios de modo 
tal que permita.la revisión del vehfculo. 

3. Presentar el vehículo con combustible suficiente para 
culminar el procéso de Revisión Técnica. 

4. Presentar los ne.uniáticos del vehfculo con la presión 
especificada por el fabricante del mismo. 

5, Presentar ,las. ruedas del vehfculo con los pernos vi-
sibles. ' \· ' ' 

6. Desactivar la alarma.del vehfculo e indicar cómo des
activar el sistema de corte de combustible de ser el caso. 

7. Presentar el vehfculo transportado por sus propios 
medios, a excepción de los vehfculos de la categorfa O y 
aquellos que retornan luego de subsanar las observacio-
nes muy graves. · 

Artfculo 118ll.- Fiscalización de las obligaciones de 
las Entidades Revisoras 

El Ministerio directamente o a través de la entidad que 
para dicho efecto designe, supervisará y fiscalizará el cum
plimiento de las obligaciones de las Entidades Revisoras, 
pudiendo aplicar las penalidades establecidas en el corres
pondiente contrato de concesión. 

CAPfrULQ 111: PROCEDIMIENTO DE . 
LICITACIÓN PUBLICA PARA LA OPERACIÓN 

DE PLANTAS DE REVISIÓN TÉCNICA 

Artículo 11 SO.- Autoridad competente 
El Ministerio es la autoridad competente del otorgamien

to de concesiones a favor de las Entidades Revisoras para 
que éstas operen plantas de Revisión Técnica, mediante 
procesos de licitacrón pública periódicos. Las concesiones 
se perfeccionan con la suscripción del contrato de conce
sión, los que serán a plazo fijo y no renovables en forma 
automática. · 

Dicha competencia incluye las facultades de: 

1. Fijar los ámbitos territoriales que requieran de Enti
dades Revisoras y/o Plantas de Revisión Técnica; 

2. Determinar el número de Entidades Revisoras y/o 
Plantas de F!evislónTécnlca que operarán en cada ámbito 
territorial; 

3. Determinar el número de Entidades Revisoras y/o 
Plantas de Revisión Técnica que se licitarán en cada pro
ceso de licitación pública; 

4. Determinar el ámbito o ámbitos territoriales que in
cluirá cada licitación pública y la oportunidad de su convo
catoria; 

5. Determinar el número de Plantas de Revisión Técni
ca que puede operar cada Entidad Revisora; 
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6. Determinar el contenido de las bases de cada licita
ción, fijando especialmente los plazos de los contratos de 
concesión y de sus renovaciones y los montos de las ga
rantras de seriedad de oferta y fiel cumplimiento del con
trato de concesión; y, 

7. Fijar la periodicidad e·n que se llevarán a cabo los 
procesos de licitación pública. 

Artfculo 120g.- Procesos de licitación pública para 
el otorgamiento de concesiones 

Los procesos de licitación pública serán convocados a 
fin que las personas jurfdicas. interesadas presenten su 
oferta compitiendo sobre infraestructura y equipos. califi
cación de personal, costo de la Revisión Técnica. celeri
dad y eficacia del proceso de Revisión Técnica y seguri: 
dad para el personal y los vehiculos, especificados en las 
bases respectivas. 

Artículo 121 2.- Responsabilidad en el proceso de li
citación 

El Ministerio será responsable que el proceso de licita
ción pública se realice conforme a lo previsto en el presen
te Reglamento y en las bases. asegurando que la opera
ción de las Plantas de Revisión Técnica a licitar se en
cuentren en una relación calidad-precio beneficiosa para 
usuarios y las Entidades Revisoras, promoviendo la com
petencia en el mercado. 

Artículo 122Q.- Contenido de las bases 
En las bases de licitación, deberá indicarse con leda 

precisión el procedimiento de la misma; los plazos del pro
ceso; las condiciones y requisitos para operar las Plantas 
de Revisión Técnica a licitar; la infraestructura y equipos 
con que debe contar cada planta; los criterios, condiciones 
y factores a evaluarse, tales como infraestructura y equi
pos ofrecidos, calificación de personal ofrecido para ope
rar la(s) Planta(s) de Revisión Técnica, horarios. celeridad 
y eficacia del proceso de Revisión Técnica. seguridad para 
el personal y los vehículos; clases y montos de las garan
tías que respalden la seriedad de la propuesta y el fiel cum
plimiento del contrato de concesión; tarifa base de la Revi
sión Técnica y asignación de los puntajes para la califica
ción de las propuestas con indicación del minimo para ca
lificar. 

También estarán precisadas las caracteristicas, con
diciones y detalles técnicos, económicos, administrati
vos y de operación requeridos para la operación de plan
tas de Revisión ITécnica y las disposiciones para for
mular las consultas y/o observaciones sobre las bases 
y la forma de atenderlas. Asimismo, contendrán el pla
zo de vigencia de la concesión y, de ser el caso, la po
sibilidad de ampliarla o renovarla y demás condiciones 
contractuales. 

Artículo 123g.- Con.tenido y publicación de la con
vocatoria 

El Ministerio determinará el contenido de la convocato
ria a licitación pública, asegurando que se brinde la infor
mación necesaria a los interesados, así como las condi
ciones de venta de bases. 

Dicha convocatoria será publicada mediante avisos en 
el Diario Oficial El Peruano y en otro de extensa circula
ción del ámbito territorial que corresponda a la licitación 
que se convoca. La convocatoria se publicará por tres (3) 
veces con Intervalo de dos dfas, siendo válidas, inclusive, 
las publicaciones realizadas en días sábados, domingos y 
feriados. 

En lugares donde no circulen diarios, la publicación en 
el diario de extensa circulación se sustituirá por carteles 
que se colocarán en forma simultánea en lugares visibles 
de la plaza principal de la capital de la provincia y en el 
local de la municipalidad. 

Artículo 1242 .- Designación de la Comisión 
El Ministerio designará la Comisión que conducirá los 

procesos de licitación pública que convoque. La Comisión 
estará Integrada por tres (3) mrembros titulares y por tres 
(3) suplentes, los que deberán ser ciudadanos en ejercicio 
y funcionarios del Ministerio. La Comisión será presidida 
por la persona que se indique en la Resolución de desig
nación y adoptará sus decisiones de acugrdo con el. regla
mento aprobado por la misma. 

No podrán ser integrantes de la Comisión: 
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1. Los socios, administradores, gerentes o servidores 
de Entidades Revisoras, asl como los parientes de éstos 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi-
nidad. . 

2. Los asesores de Entidades Revisoras que se hayan 
desempeñado como tales durante los dos (2) últimos años 
anteriores a la convocatoria. 

- 3. Los acreedores o deudores de Entidades Revisoras. 
4. Los condenados por delito doloso en los últimos cin

co (5) años; 

ArHculo 125°.- De ia abatenclón 
Sin pe?uicio de los requisitos señalados, los miembros 

de la Comisión se abstendrán de Intervenir en un pro¡;e~o 
de licitación, cuando tengan un Interés directo o indirecto 
en el mismo, en cuyo caso serán reemplazados por IÓs 
suplentes que correspondan en el orden de designació'r\. 

Artfculo 126Q.- Otorgamiento de la buena pro 
La Comisión designada, en la lecha Indicada, en acto 

público y con presencia de Notario, calificará las propues
tas, haciendo público el cuadro de méritos de los postores, 
otorgando en el mismo acto la buena pro a la(s) persona(s) 
jurfdica(s) que haya(n) obtenido la mayor calificación para 
los requerimientos del servicio licitado. 

El acto de calificación de propuestas no podrá durar 
más de 48 horas. 

Artículo 1279.-lmpugnación al acto de otorgamien
to de la buena pro 

La decisión de la Comisión de adjudicar la buena 
pro, puede ser impugnada por quienes acrediten tener 
interés legitimo, directo, actual y probado en el proce
so, en el mismo acto público a que se refiere el artículo 
anterior o dentro del plazo de cinco (5) dlas hábiles sub
siguientes, ante el Viceministerio de Transportes, el que 
deberá resolver, mediante decisión irrecurrible y que 
da por agotada la vra administrativa, dentro del plazo 
de dieú( 1 O) dlas hábiles contados a partir de la inter
posición de la impugnación. 

El Viceministerio de Transportes, ·antes de su pro
nunciamiento final, podrá actuar los medios probato
rios que estime convenientes. debiendo, bajo respon· 
sabilidad, motivar la resolución que resuelva la impug· 
nación. 

CAP[TULO IV: CONTRATO DE CONCESIÓN 

Artículo 128Q.- Alcance y contenido del contrato de 
concesión 

El contrato de concesión otorga a la Entidad Revisora 
el derecho a operar una o más Plantas de Revisión Técni
ca, de conformidad con las condiciones y requisitos esta
blecidos en las bases de la licUación pública respectiva y 
en el presente Reglamento. 

El contrato de concesión deberá contener, entre otros 
términos, los siguientes: · 

1. Condiciones, caracterfsticas, horarios y costo del ser
vicio de Revisión Técnica a prestar a los usuarios; 

2. Obligaciones de la Entidad Revisora; 
3. Obligaciones de la autoridad competente; 

• 4. Relación de Planta de Revisión Técnica que operará 
la Entidad Revisora y, de ser el caso, la viabilidad de am
pliar la concesión mediante la Instalación de nueva(s) 
Planta(s) de Revisión( es) Técnlca(s) en el futuro o de re-
novarla si asl se hubiere previsto en las bases; · 

5. Garantfas de seriedad de la oferta y de fiel cumpli
miento del contrato de concesión ofrecidas por la Entidad 
Revisora; 

6. Régimen de fiscalización y penalidades en caso de 
incumplimiento; 

7. Vigencia de la concesión; 
8. Mecanismos de solución de controversias; 
9. Mecanismos de resolución del contrato, en el que 

necesariamente deberá incluirse la resolución unilateral y 
de pleno derecho que puede hacer valer el Ministerio por 
no haber cumplido la Entidad Revisora con Instalar la Plan
ta o Plantas de Revisiones T écnlcas o no haber presenta
do su solicitud de autorización para el funcionamiento de 
éstas en el plazo Improrrogable de un ( 1) año calendario o, 
habiéndola presentado, se ha denegado la autorización ha
biendo transcurrido el mismo plazo. 
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Art(culo 1291'.- Formalización del contrato de con

cesión 
La concesión se formaliza con la firma del contrato eo

tre el Ministerio el representante legal de la Entidad Revi
sora que haya resultado ganador de la buena pro. Podrá 
elevarse a escritura pública, cuando asl lo solicite el con~ 
cesionario, siendo de su cuenta todos los gastos que se 
Irroguen. 

Artrculo 13~.- Plazo para la auacrlpclón del contra
to de concesión 

El contrato de concesión se suscribirá dentro de los 
diez (10) dlas hábiles po~terlores, contados a partir de la 
fecha en que queda firme el otorgamiento de la buena pro. 
VenCido el plazo sin que se formalice el contrato por causa 

. atribuible a la Entidad Revisora, la concesión 'quedará sin 
electo de pleno derecho, debiendo emitirse el acto admi
nistrativo correspondiente, en el que se dispondrá hacer 
efectiva la garantfa de seriedad de la oferta; en este caso, 
la buena pro se otorgará a la Entidad Revisora que sigue 
en el orden de méritoS, siempre que haya obtenido el pun
taje mlnimo r,equerido. 

Artfculo 131g.-Vlgencla del contrato de concesión 
La vigencia del plazo de concesión será determinada 

en las bases de cada convocatoria a licitación' pública, no 
pudiendo ser Inferior a cinco (5) ni exceder de quince ( 15) 
años. 

Artículo 132Q.- Renovación del contrato de conce
sión 

Solamente habrá renovación, por única vez y hasta por 
el mismo periodo, si asl se hubiere previsto en las bases 
de licitación. Para el electo, la Entidad Revisora presentará 
la respectiva solicitud con una anticipación de ciento ochen
ta (180) dfas calendario a la fecha de vencimiento del con
trato de concesión. 

Toda renovación estará sujeta al mantenimiento de las 
condiciones que sustentaron la convocatoria a licitación pú
blica y a la verificación de los requisitos y condiciones que 
permitieron el otorgamiento de la concesión, asl como el 
cumplimiento de las disposiciones reglamentarias vigen
tes. 

Articulo 133g.- Plazo para resolver la solicitud de 
renovación 

El Ministerio resolverá el pedido de renovación, den-, 
!ro del plazo Improrrogable de sesenta (60) dlas calen
darlo de presentada la petición y, en caso que la Enti
dad Revisora no califique, convocará a nueva licitación 
pública de conformidad con lo previsto en el presente . 
Reglamento. 

SI el Ministerio no resuelve el pedido de renovación den
tro del plazo establecido, la Entidad Revisora continuará 
prestando el servicio hasta que se dicte la resolución co
rrespondiente, aún cuando hubiere vencido el plazo del con
trato de concesión, o se otorgue nueva concesión confor
me al presente Reglamento. 

·.Articulo 134°.- Calidad de Intransferible de la con
cesión 

La calidad de Entidad Revisora concesionaria es intrans
. ferible e Inalienable, siendo nulos de pleno derecho los ac

tos jurldlcos que se celebren en contravención de esta dis
posición, con excepción de la fusión de sociedades. 

La transferencia a que se refiere el párrafo anterior será 
causal de resolución unilateral del contrato de concesión e 
Inhabilitación definitiva de.la Entidad Revisora para partici
par en nuevas convocatorias. 

Artículo 135g.- Causales de resolución del con~ato 
de concesión · 

El contrato de concesión se resuelve por: 

1. Resolución unilateral, en los casos que esiablece el 
mismo contrato. 

2. Resolución judicial o mediante laudo arbitral, según 
sea el caso. 

3. Mutuo disenso. 

Artículo 136g.- Solución de controversias 
La solución de las controversias que su~an entre el MI

nisterio y la Entidad Revisora vlnculaaas a la Interpreta-



·. Pág: 252966 
· clón o ejecuciÓn del contrato de concesión serán resueltas 
en la vfa judicial o podrán ser sometidas a arbitraje priva- . 
do, conforme a lo previsto en el contrato de concesión. 

CAPITULO V: AUTORIZACIÓN PARA 
LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE PLANTAS DE REVlSIÓNTÉCNICA 

Artfr.ulo 13711.- Obligatoriedad de la autorización 
Sólo podrán prestar servicio de revisión técnica las plan

tas debidamente autorizadas por la DGCT. 

Artículo 138°.- Plazo para solicitar la autorización 
La solicitud de autorización deberá presentarse d~ntro 

del plazo para la instalación previsto en el contrato de con
cesión y siempre que la planta se encuentre totalmente 
instalada y equipada. 

Artículo 13911.- Requisitos de la solicitud de autori
zación 

A la solicitud de autorización deberá adjuntarse lo si
guiente: 

1. Copia del título de propiedad sobre el inmueble en 
que se ha instalado la planta debidamente inscrito en el 
Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de la Entidad 
Revisora o de la arrendadora financiera; 

2. De ser el caso, copia del contrato de arrendamiento 
financiero; 

3. Certificados Literal de dominio Y de Gravámenes del 
citado inmueble; · · 

4:Pianos de ubicación y distribución de la Planta de 
Revisiones Técnicas; 

5. Certificado de Compatibilidad y Uso del inmueble ex
pedido por la Municipalidad Provincial de la jurisdicción; 

6. Relación de los equipos exigidos, adjuntando los co
rrespondié'ntes comprobantes de pago que acreditan su 
adquisición yío tenencia, las fichas técnicas que acreditan 
sus características técnicas y su funcionamiento, así como 

. los certificados de garantía de funcionamiento; 
7. Planos con la distribución de las líneas de revisión y 

la ubicación de los equipos; y, · 
8. Recibo de pago de los derechos trámite. 

Artículo 14Qli.-Tramitación y resolución de la solici
tud 

La solicitud se tramitará y resolverá de acuerdo y den
tro de los plazos establecidos en la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, debiendo realizar
se necesariamente una inspección técnica para verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases. 

TITULO VIII 

RETIRO VEHICULAR DEL SISTEMA NACIONAL 
. DETRANSPORTETERRESTRE 

Artículo 141°.- Objetivo 
Mantener actualizado el Registro de PropiedadVehi

cular con información real referida a los vehículos que 
se encuentran en el SNTT y determinar los procedimien
tos necesarios para el retiro temporal o •aefinitivo de los. 
vehículos. 

Artículo 14211.- Retiro vehicular 
El retiro vehicular del SNTT podrá ser temporal o defi

nitivo y procederá cuando sus titulares o terceras perso
nas que acrediten suficientemente su propiedad manifies
ten expresamente la voluntad de retirarlos permanentemen
te del tránsito. 

Artículo 143°.- Mecanismos para el retiro vehicular 

1. Para el retiro temporal, el propietario, mediante docu
mento con firma legalizada, solicitará al Registro de Pro
piedadVehicular, la anotación en la partida registra! del re
tiro temporal del vehfculo del SNTT, indicando el motivo 
que lo sustenta. 

Para la readmisión del vehículo al SNTI, el propietario 
podrá solicitar al Registro de PropiedadVehicular levantar 
la anotación de retiro temporal de la partida registra!. 

El Ministerio podrá solicitar el retiro temporal de un ve
hfculo, cuando el prcpietario del mismo no haya subsana-
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do las observaciones muy graves efectuadas en las ReVi
siones T écnlcas en el plazo máximo establecido. En este 

. caso, para la readmisión del vehiculo al SNTI, el propleta: 
río debe presentar el Certificado de Revisión Técnica y 
podrá solicitar al Registro de PropiedadVehicular el levan
tamiento de la anotación.~de retiro temporal en la partida 
registra l. 

2. Para el retiro definitivo del vehlcuio del SNTI el pro
pietario solicitará mediante documento con firma legaliza
da al Registro de PropiedadVehicular, la anotación de este 
hecho en la partida registra! del vehfculo, indicando el mo
tivo de la solicitud. 

En el caso de destrucción o siniestro total del vehículo 
el propietario o al Ministerio solicitarán al Registro de Pro
piedadVehicular el cierre de la partida registra!, presentan
do los documentos que acrediten este hecho. 

En el caso que el propietario sqlicile el retiro temporal o 
definitivo, debe adjuntar la Placa Unica Nacional de Roda
je del Vehículo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera Disposición Complementarla .-La exigen
cia del VIN para los vehículos de fabriGación o ensamblaje 
nacional será efectiva de acuerdo al vencimiento de los 
plazos establecidos por PRODUCE. 

Segunda Disposición Complementarla.- Los vehi· 
culos importados usados por el régimen de los CETICOS. 
para su importación, se encuentran exonerados de contar 
con el VIN hasta el 31 de enero del 2004. 

Tercera Disposición Complementaria .-A partir de11 
de enero del 2005, todos los vehlculos de las categorías L, 
M y N deben contar con: 

1. Configuración de la fórmula rodante según lo dispues
to en el presente Reglamento. 

2. Límites máximos del voladizo posterior según lo dis
puesto en el presf!hte Reglamento. 

Cuarta Disposición Complementarla.- A partir del1 
de julio del 2004, todos los vehículos de la categoría M, 
destinados al servicio de taxi deben contar con cinturones 
de seguridad para todos sus ocupante.s. 

Quinfa Disposición Complementaria .-Los vehí
culos de la categorfa N2 de más de 8 toneladas de peso 
bruto vehicular, así como los vehículos de las catego
rías M

3 
y N

3 
que a la fecha de entrada en vigencia del 

presente Reglamento no cue~ten con Tacógrafo o un 
dispositivo electrónico. registrador de tiempo y veloci
dad, deben satisfacer dicha exigencia a partir del 1 de 
enero de 2005. 

Sexta Disposición Complementaria .- Las caracte
rísticas y/o dispositivos señalados en los numerales 1, 2 y 
3 del artículo 1 711 (alarma sonora de retroceso, dispositivo 
antiempotramiento y defensas laterales), serán exigibles a 
partir del 1 de enero de 2005. 

Séptima Disposición Complementarla .- La modifi
cación del sistema de combustión de gasolina a Gas U
cuado de Petróleo, Gas Natural Comprimido o dual, debe 
adecuarse a lo dispuesto en las normas Técnicas Perua
nas que en la materia emita INDECOPI. 

Octava Disposición Complementarla .- En tanto se 
reglamente las bonificaciones en pesos aplicables a los 
vehículos equipados con suspension neumática y neumá
ticos extra anchos en el eje delantero, los vehículos de la 
categoría M3 que cuenten con suspensión neumática en 
todos sus ejes y neumáticos extra anchos en el eje delan
tero podrán tener un peso máximo en el eje delantero de 8 
t siempre y cuando la medida qe los neumáticos extra an~ 
chos sea mayor o igual a 385/65 R22,5 y el aro a 11 ,25 x 
22,5. 

Novena Disposición Complementaria.- El tránsito de 
los vehfculos de la configuración T283 señalada en el Anexo 
IV, no será permitido a partir del 1 de enero de 2005. 
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Décima Disposición Complementarla .·La autoridad 
competente para emitir la autorización especial señalada 
en el arlfculo 42Q, que requieren los vehlculos especiales, 
constituidos como tales por sus pesos y medidas, para tran· 
sitar en el SNTT es PROVIAS Nacional, quien emitirá di
cha autorización de acuerdo a los parámetros estableci
dos en la Directiva que para dicho electo apruebe el Minis
terio en el plazo de 25.dfas calendario contados desde la 
publicación del presente Reglamento. 

Décimo Primer Disposición Complementarla .- La 
DGCT debe implementar en el plazo máximo de 6 (seis) 
meses contados desde el dla siguiente de la publicación 
del presente Reglamento la oficina a cargo del procedimien
to y Registro Nacional de Homologación Vehicular, hecho 
que se verificará con la correspondiente publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

El Número del Registro de Homoiogación de los vehí
culos será exigible a partir de los 6 (seis) meses contados 
desde el dfa siguiente de Implementada la oficina a cargo 
del procedimiento y Registro Nacional de Homologación 
Vehicular. 

Décimo Segunda Disposición Complementaria .-SU
NATa par\ir del t de enero de 2004 inc'orporará en la De
claración Unica de Aduanas (DUA). lo siguiente: 

1. Número de Registro de Homologación. 
2. Códigos de Identificación Vehicular (VIN y Número 

de Motor). 
3. Características Registrables. 

Décimo Tercera Disposición Complementaria .-Aten
diendo a lo dispuesto en el presente Reglamento, SUNARP 
actualizará el Reglamento de. Registro de PropiedadVehi-
cular. · 

Asimismo, el representante autorizado del iabricante 
en el Perú debe estar acreditado de acuerdo a las directi
vas que emita para dicho efecto la SUNARP. 

Décimo Cuarta Disposición Complementaria.- El Mi
nisterio, Registro de Propiedad Vehicular y SUNAT en el 
plazo de 9 meses contados a partifdel día siguiente de la 
publicación del presente Reglamento, establecerán el Sis
tema de Información Registra! de Homologación en Tiem
po Real. Para dicho efecto, la oficina a cargo del procedi
miento y Registro Nacional de HomologaciónVehicular del 
Ministerio pondrá a disposición de las entidades señala
das la información registra! de homologación. 

Décimo Quinta Disposición Complementaria .- La 
Oficina de Homologación podrá incorporar en el Registro 
de Homologación los modelos de los Vehículos Especiales 
que cuentan con Autorización Especial de Incorporación 
al SNTT emitida por modelo. · 

Dtlcimo Se¡cta Disposición Complementaria.· En tan
to se implemente lo dispuesto en el Capítulo 11 deiTítulo VI, 
en reemplazo del Número de Registro de Homologación 
se debe presentar a SUNAT y al Registro de Propiedad 
Vehicular, cuando corresponda, una Declaración Jurada del 
Fabricante o de su representante autorizado en el Perú en 
la que se Indique los códigos de identificación vetiicular, 
las caracteristicas registrables y el cumplimiento con lo 
establecido en el presente Re9lamento y la normativa vi
gente en materia de Limites Maximos Permisibles de Con-
taminación Vehlcular. . 

El cumplimiento de dichos limites únicamente será exi
gible para las categorlas de vehfculos que cuenten con la 
normativa correspondiente y de acuerdo al plazo que para 

·tal efecto se señale. . 
Alternativamente a la Declaración Jurada del Fabrican

te o de su representante autorizado, se podrá presentar un 
Certificado de Conformidad de Cumplimiento emitido por 
una Entidad Certificadora autorizada por la DGCT, en la 
que se indique lqs códigos de identificación vehicuiar, las 
caractedstlcas registrables y el cumplimiento con lo esta
blecido en el presente Reglamento y la normativa vigente 
en materia de Limites Máximos Permisibles de Contami
nación Vehlc\]lar. 

Décimo Séptima Disposición Complementaria,. En 
tanto no se implemente el Sistema de Revisiones Técnicas 
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señalado en el Tflulo VIl, no será exigido el Certificado de 
Revisión Técnica emitido por la Entidad Revisora. 

Dtlclmo Octavé Disposición Complementarla.· El Mi
nisterio directamente o a través de la entidad pública o pri
vada que para dicho efecto designe, en el plazo máximo de 
90 días calendario contados desde el dia· siguiente de la 
publicación del presente Reglamento debe aprobarla D.l
rectiva estableCiendo el procedimiento, requisitos y restric· 
clones para la Incorporación de Vehfculos Especiales al 
SNTT. . 

En tanto no se apruebe la Directiva referida en el pá
rrafo anterior SUNAT y el Registro de Propiedad Vehicu
lar no exigirán la Autorización de Incorporación de Vehf-
culos Especiales. · 

Décimo Novena Disposición Complementaria .- El 
Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN), otor
gado por PRODUCE, debe corresponder a la autorización 
de fabricación, modificación o montaje del producto que se 
inmatricula. 

VIgésima Disposición Complementaria.- Los Certifi
cados de Fabricación, Modificación o Ensamblaje emitidos 
por las empresas fabricantes o ensambladores para la 
modificación o inmatriculación vehicular deberán contar con 
la legalización de las firmas que en éstos se consignen. ' 

Vigésimo Primer Disposición Complementaria .-El 
Ministerio, en un plazo no mayor a 90 días calendario con
lados desde la vigencia del presente Reglamento, estable~ 
cerá el cronograma para la implementación del Sistema de. 
Revisiones Técnicas. 

Vigésimo Segunda Disposición Complementaria .• 
El Ministerio mediante Resolución Ministerial, anualmente 
determinará la ubicación, especificaciones técnicas. color 
y forma del Distintivo de Revisión Técnica, así como del 
Certificado de Revisión Técnica, aprobará la Tabla de In' 
terpretación de Defectos en base a la cual se determina la 
gradualidad de las observaciones. · 

Vigésimo Tercera Disposición Complementaria .·El 
Ministerio directamente o a través de la entidad pública o 
privada que para dicho efecto designe, en el plazo máximo 
de 120 dias calendario contados desde el dia siguiente de 
la publicación del presente Reglamento debe aprobar la 
Directiva estableciendo las definiciones, clasificación. pro
cedimiento, requisitos y restricciones para el Transporte de 
Mercancfas Especiales. 

Vigésimo Cuarta Disposición Complementarla.· El 
Ministerio a través de la DGCT expedirá las normas com
plementarias que sean necesarias para la implementación 
de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Vigésimo Quinta Disposición Complementarla.-For
man parte integrante del presente Reglamento los Anexos 
1, 11, 111, IV, V y VI, los cuales podrán ser modificados por el 
Ministerio media11te Resolución Ministerial. 

VIgésimo Sexta Disposición Complementarla .·Mo
difíquese lo dispuesto en el Ar1fculo 3° del Reglamento Na
cional deTransporte Público Especial de Pasajeros enVe
hfculos Motorizados o No Motorizados, aprobado por De
creto Supremo N° 004-2000-MTC, y en el Artículo 85° del 
Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por Decreto Su
premo N° 033-2001-MTC, modificado por Decreto Supre
mo N° 003-2003-MTC, los cuales quedarán redactados 
conforme el siguiente texto: 

"Artículo 3°.- El vehfculo menor de la categoría L
5

, debe 
estar equipado con los dispositivos e instrumentos de se
guridad que señale el Reglamento Nacional de Vehfculos, 
asf como los que determine la Municipalidad Distrital Com
petente." 

"Artículo 85°.- El uso de cinturones de seguridad es 
obligatorio para las personas que ocupen los asientos de
lanteros de los vehiculos mayores." 

VIgésimo Séptima Disposición Complementarfa.
Deróguese el Reglamento Nacional deVehiculos, aproba-



Pág. 252968 
do por Decreto Supremo N° 034-200 1-MTC, el Decreto Su
premo N°005-2002-MTC, el Decreto Supremo N° 044-2002-
MTC. el Decreto Supremo N° 00 1-2003-MTC, Decreto Su
premo N° 037-2003-MTC y toda aquella disposición que 

· contravenga lo establecido en el presente Reglamento. 

Vigésimo Octava Disposición Complementaria.
las características y/o dispositivos exigidos en los arti
culas 20° y 22°, serán exigibles a partir del 1 de enero de 
2005. 

las características y/o dispositivos exigidos en los ar
tículos 21°,23° y 24° serán exigibles a partir del1 de enero 
de 2004. 

VIgésimo Novena Disposición Complementarla.- El 
presente Reglamento entrará en vigencia a los 30 días ca
lendario contados a partir de su publicación. 

ANEXO 1: CLASIFICACIÓN VEHICULAR 

Categoría l: Vehículos automotora~ con menos de 
cuatro ruedas. · 

L, 

L, 

L, 

L, 

L, 

:Vehículos de dos ruedas, de hasta 50 cm" y ve
locidad máxima de 50 km/h. 

:Vehículos de tres ruedas, de hasta 50 cm' y ve
locidad máxima de 50 km/h. 

:Vehículos de dos ruedas, de más de 50 cm' o 
velocidad mayor a 50 km/h. 

:Vehículos de tres ruedas asimétricas al eje Ion
. gitudinal del vehículo, de mas de 50 cm' o una 

velocidad mayor de 50 km/h. · 
:Vehículos de tres ruedas simétricas al eje longi
tudinal del vehículo, de más de 50 cm' o veloci
dad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicu
lar no exceda de una tonelada. 

Categoría M: ~ehículos automotores de cuatro ruedas 
o más diseñados y construidos para el transporte de pasa
jeros. 

M, 

M, 

M, 

: Vehiculos de ocho asientos o menos, sin contar 
el a.siento del conductor. 

: Ve,hículos de más de ocho asientos, sin contar 
el asiento del conductor y peso bruto vehicular 
de 5 toneladas o menos. 

:Vehículos de más de ocho asientos, sin contar 
el asiento del conductor y peso bruto vehicular 
de más de 5 toneladas. 

los vehículos de las categorías M2 y M3, a su vez de 
acuerdo a la disposición de los pasajeros se clasifican en: 

Clase 1 :Vehículos construidos con áreas para pa-
sajeros de píe permitiendo el desplazamien-
to !recuente de éstos · 

Clase 11 :Vehículos construido8principalmente para 
el transporte de pasajeros sentados y, tam
bién diseñados para permitir el transporte 
de pasajeros de píe en el pasadizo y/o en 
un área que no excede el espacio provisto 
para dos asientos dobles. 

Clase 111 : Vehículos construidos exclusivamente para 
el transporte de pasajeros sentados. 

Categoría N: Vehículos automotores de cuatro ruedas 
o más diseñados y construidos para el transporte de mer
cancía. 

N, 

N,. 

N, 

:Vehículos de peso bruto vehiculú de 3,5 tonela
das o menos. 

: Vehfculos de peso bruto vehícular mayor a 3,5 
toneladas hasta 12 toneladas. 

: Vehiculos de peso bruto vehicular mayor a 12 
toneladas. 

Categoría 0: Remolques (incluidos semirremolques). 

o, 

o, 

: Remolques de peso bruto vehicular de O, 75 to-
neladas o menos. " 

:Remolques pe peso bruto vehicular de más 0,75 
toneladas hasta 3,5 toneladas. 

o, 

o. 
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: Remolques de peso bruto. vehicular de más de 
3,5 toneladas hasta 1 O toneladas. 

: Remolques de peso bruto vehicular de más de 
~, 1 O toneladas .. 

COMBINACIONES ESPECIALES 

S :Adicionalmente, los vehículos de las calegorfas 
M, N u O para el transporte de pasajeros o·mer
cancfas que realizan uria función especifica, para 
la cual requier"en carrocerfas y/o equipos espe
ciales, se clasifican en: 

SA: Casas rodantes 
SB: Vehfculos blindados para el transporte de 

valores 
SC: Ambulancias 
SD: Vehículos funerarios 

Los símbolos SA, SB, SC y SO deben ser com
binados con el símbolo de la categoría a la que 
pertenece, por ejemplo: Un 11ehículo de la cate
goría N, convertido en ambulancia será desig-
nado corno N ,se.. . 

ANEXO 11: DEFINICIONES 

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente Regla
mento, se entiende por: 

1 ). Ambulancia.- Vehículo diseñado para el transporte 
de personas enfermas o heridas y que cuenta con los equi
pos de auxilio médico apropiados para dicho fin. 

2). Asiento.- EstqJclura ergonómica lijada a'! véhiculo. 
de configuración adecuada para que una persona se sien
te. pudiendo ser este individual o múltiple. 

3). Banda de rodamiento.- Superficie.ex1erior del neu
mático que entra en contacto con el piso. Area en donde se 
efectúan las ranuras principales o dibujos. 

4). Barra de tiro.- Estructura rígida o articulada que 
está unida al remolque y que permite su acoplamiento al 
vehículo que lo hala. 

5). Bastidor.- Estructura principal del vehículo com
puesta por los largueros y sus refuerzos transversales, 
diseñada para soportar lodos los componentes del vehí
culo, la mercancla y/o pasajeros. 

6). Cabina.- Parte del vehículo de la categorías N y, 
cuando corresponda de la categorfa l, diseñado de fábrica 
para alojar en su interior al conductor, acompañante de ser 
el casó y los mecanismos de control. 

7). Camión.- Vehfculo automotor de la categoría N. des
tinado exclusivamente para el transporte de mercancías 
con un peso bruto vehiculat mayor o igual a 4000 kg. Pue
de incluir una carrocería o estructura portante. 

8). C~mión Cisterna.- Vehículo automotor de la cate
gorra N, con carrocer!a cerrada destinada para el trans
porte de mercancfas lfquidas. 

9). Carcasa de neumático.- Cuerpo principal o estruc
tural del neumático que está cubierto por la banda de roda-
miento. · 

10): Carrocerfa.- Estructura que se instala sobre el cha· 
siso estructura autoportante, para el transporte de perso
nas y/o mercancfas. 

11). CBU.- (Completely Built Unil), Unidad completa
mente ensamblada. 

12). Chasis.- Estructura básica del vehículo, compues
ta por el bastidor, el tren motriz, suspensión, dirección, ejes, 
ruedas y otras partes mecánicas relacionadas. 

En el caso de vehfculos de la categor!a O se considera 
únicamente las parles que correspondan. 
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. 13). Clrcullna.- Dispositivo de señalización óptica, cen
tellante y visible alrededor del vehfculo; utilizado para indi
car situaciones de alerta y/o emergencia. 

· 14). CKD.- (Completeiy Knocked Down), partes de una 
unidad para su ensamblado la cual puede ser. completado 
con suministros de otros proveedores. · 

15). Dolly .-Vehfculo que porta sobre su estructura una 
quinta rueda y que es empleado para ~1 acople de un semi
rremolque en los vehículos bi-articulacló soportando el peso 
de uno de ellos · 

16). EJe.- Elemento mecánico que sirve de soporte del 
vehfculo, aloja a las ruedas y permite la movilidad del mis-
mo. . 
Puede ser: 

1. Eje de tracción (Motriz).- Eje que transmite la fuer
za de tracción. 

2. EJe direccional.- Eje a: través del cual sé aplica los 
controles de dirección al Vehículo. 

3. Eje doble.- Conjunto de dos (2) ejes motrices o no, 
separados a una distancia entre centros de ruedas supe
rior a 1,20 m e inferior a 2,40 m. 

4. EJe no motriz .. - Eje que soporta carga y no transmite 
la luerza de tracción •. es decir sus ruedas giran libremente. 

5. Eje retráctil.- Eje que puede dejar de tener contacto 
·con la superficie de la via mediante dispositivos mecáni
cos, hidráulicos o neumáticos. 

6. Eje simple o independiente.- Eje que no forma conc 
junto de ejes, es decir se considera como tal. cuando la 
distancia entre su centro y el centro del eje más próximo 
es superior a 2,40m. Puede ser motriz o no, direccional o 

. no, anterior, central o posterior. 
· 7. Eje triple.~ Conjunto de tres (3) ejes motrices o no, 

separados a una distancia entre .centro de ruedas exter
nas superioi a 2,40r;n e inferior a 3,60m. 

17). Empresa verificadora.- Empresa nacional o ex
tranjera autorizada por el Ministerio, SUNAT u otra entidad 

. gubernamental competente, para realizar inspecciones 
vehiculares en el lugar que se designe previa a su nacio
nalización. 

18). Enganche.- Dispositivo mecánico de cierre auto
. m ático que permite el acoplamiento de un remolque al ve
hículo que lo hala. 

19). Entidad Revisora.- Persona jurídica a cargo de 
las Revisiones Técnicas. .. 

20). Equipos adicionales.- Equipos o sistemas que, 
con montaje lijo sobre los vehículos de carga prestan ser
vicios específicos, tales como alzar, compactar, mezclar. 
perforar, pulverizar, regar, succionar, transformar y otros. ·· 

· 21). Fórmula rodante.- Nomenclatura para identificar 
la cantidad de puntos de apoyq de un vehfculo, eón rela
ción a los puntos de tracción y/o dirección del mismo. 

· 22). Frenos.- Conjunto de elementos del vehiculo que 
permite reducir la velocidad, detener o asegurar la parada 
delmismo.-
Pueden ser: 

1. Actlvador de freno de remolque.- Dispositivo ac
cionado por el conductor o de acción automática que acti
va independientemente los frenos de servicio del remol
que o semirremolque. 

2. Freno automático en caso de falla.- Está constitui
do por ellreno de emergencia, cuando éste se activa auto
máticamente·. 

3. Freno auxlilar.- Sistema de freno con acción inde
pendiente y complementaria a los !renos de servicio, esta-
cionamiento y emergencia. ' . 

4. Freno de emergencia.- Siste(na de freno utilizado 
en caso de falla del freno de servicio. Está constituido por 
el freno de estacionamiento. Para los vehículos de las ca
tegodas M3. NJ, 0 2, OJ y O, debe activarse automática-
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mente en caso de falla del freno de servicio o en caso de 
desenganche del remolque o semirremolque. 

5. Freno de estacionamiento.- Sistema de freno utili
zado para impedir el movimiento del vehículo cuando está 
estacionado, también se emplea como freno de emergen
cia. 

6. Freno de servicio.· Sistema principal de freno utili
zado para reducir la velocidad o detener el vehículo, debe 
actuar ~obre cada extremo del eje. 

23). Furgón.- Carrocería de estructura diseñada 
para el trnnsporte de carga, en un solo compartimiento 
cerrado. .:, · 

24). Habitáculo.- Parte interior de la carrocería o cabi
na en la cual se sitúa y protege al personal de operación y/ 
o pasajeros y carga cuando corresponda. · 

.í 

25).lámina retrorrelléctiva.- Dispositivo de seguridad 
conformado por elementos prismáticos catadriópticos que 
reflejan la luz. 

26). Luces.- Dispositivos de alumbrado del vehículo. 
pueden ser: 

1. Luz alta.- Luz utilizada para alumbrar una rnayor dis
tancia de la vía por delante del vehículo, también denomi
nada de carretera. 
. 2. Luz baja.-Luz de corto alcance. uiilizado para alum· 
brar la vía por delante del vehículo, sin deslumbrar a los 
conductora~ que transiten en sentido contrario. . 

3. luz de··alumbrado interior.- Luz que ilumina el inte" 
rior del habitáculo del vehículo en forma tal que no produz
ca deslumbramiento ni moleste indebidamente a los de
más usuarios de la vi á. 

4. Luz de emergencia.- Sistema de señalización óp
tica de emergencia que activan todas las luces direc
cionales del vehículo para advertir que el mismo repre
senta temporalmente un peligro para los dernás usua
rios de la vra. 

5. Luz de freno.- Luz del vehículo que se activa auto
máticamente con el pedal de freno qLie indica .la acción de 
frenado. · 

6. Luz de largo alcance.- Complementarias a las lu
ces altas utilizada para alumbrar una mayor distancia de la 
vía por delante del vehículo. 

7. Luz de placa posterior.- Luz que ilumina la placa: 
posterior del vehículo. 

S. luz de posición delantera, lateral y posterior.- Lu
ces del vehículo usadas para indicar la presencia, ancho y 
largo del mismo. 

9. Luz de retroceso.- Luz activada automáticamente 
con la marcha atrás que indica el retroceso del vehículo. 

10. Luz direccional.- Luz que advierte la intención del 
conductor de cambiar la dirección del vehículo, hacia la 
derecha o Izquierda. · 

11. tuz neblinero delantero.- Haz de luz abierto y de 
corto alcance ubicado en la parte delantera del vehículo para 
alumbrar la carretera en condiciones de neblina. · 

12. Luz neblinero posterior.- Haz de luz de mayor 
intensidad ubicado en. la parte posterior del vehículo 
para indicar la posición del mismo en condiciones de 
neblina. 

13. Luz perimétrica (Gálibo).- Luz Instalada lo mas 
cerca posible del borde exterior más elevado del vehf
culo e indica el ancho total del mismo. En determina
dos vehfculos, esta luz sirve de complemento a las lu
ces de posición delanteras y posterior para señalar su 
volumen. 

14. Luz testigo,, Luz de baja intensidad ubicado en el 
tablero del vehfculo y visualizada a poca distancia, tiene 
por finalidad indicar el funcionamiento u operación de algu-
nos dispositivos en el vehículo. · 

27). Mercancías: 

1. Mercancía divisible.- Mercancfa que por sus carac
terísticas puede ser fraccionada sin afectar su naturaleza, 
pudiendo ser reubicada para el cumplimiento del transpor
te de mercancías de acuerdo a las disposiciones de pre
sente Reglamento. 

2. Mercancía especial.- Mercancía peligrosa y/o indi
visible, que por sus caracteristicas requiere de un permiso 

--------------------~--------~---------------------~--------------------------------~----
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por parla del Ministerio para poder ser transportado por el 
SNTT. 

· 3. Mercancía Indivisible.- Mercancfa que por sus 
caracterfsticas no puede ser fraccionada y cuyo trans
porte no puede ser efectuado sin exceder los limites de 
.los pesos y/o medidas establecidos en el presente Re-
glamento. · 

4. M~rcancía peligrosa: Mercancfa consignada en 
la Tabla A del numeral 1, capítulo 2 de la parle 3 del 
Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de 
Mercancía Peligrosa por Carretera (Internacional Ca
rriage of Dangerous Goods by Road- ADA), sus rees
tructuraciones y modificaciones al 1 de enero de 2003. 

· 28). Neumático redlbujado.- Neumático que luego de 
haberse desgastado, se vuelve operativo al efectuar nue
vas ranuras en su banda de rodamiento, cuando las condi
ciones del mismo permiten 

29). Neumático reencauchado.- Neumático que luego 
de haberse desgastado, se vuelve op~rativo al adherirle 
una nueva banda de rodamiento. 

30). Odómetro.- Instrumento que registra la distancia 
recorr.ida en km. 

31). Ómnibus .-Vehículo motorizado de la categoría 
M~, con un peso neto no menor a 4000kg y un peso bruto 
venicular superior a los 12000 kg. 
Pueden ser: · 

1. Ómnibus ·convencional.- Vehículo con la carro
cería unida directamente soi:Jre el bastidor del chasis, 
bastidor que no sufre ninguna alteración ni modifica
ción estructural, ni modificación dimensional en la dis
tancia entre ejes durante el proceso de carrozado. Los 
vehículos de este tipo pueden tener el motor ubicado 
en la parte. frontal, central o posterior del chasis (Ver 
figurall.1) .. ·· · 

2. Ómnibus integral.- Vehículo con la carrocería 
monocasco autoporiante a la cual se fija el conjunto 
direccional en la parte delantera y el conjunto del tren 
motriz en la parte posterior. La distancia entre ejes es 
determinada por el fabricante de la carrocería. Los ve
hículos de este tipo tienen necesariamente el motor 
ubicado en la parte posterior del vehículo (Ver figura 
11.2). . 

3. Ómnibus articulado.- Vehículo compuesto de dos 
secciones rígidas unidas entre si por una junta articu
lada permitiendo libre paso entre una sección y otra. 

4. Ómnibus bi-artlculado.- Vehlculo compuesto de 
tres secciones rígidas unidas entre sí por dos juntas 
articuladas permitiendo libre paso entre las seccio
nes. 

· 32). Parabrisas.- Vidrio delantero del vehículo que per
mite la visibilidad al piloto y copiloto. 

33). Pesos y Capacidad de Carga: 

1. Capacidad de carga .- Carga máxima permitida por· 
el presente Reglamento que puede transportar un vehículo 
sin que exceda el Peso Bruto Vehicular simple o combina-
do. · · . 

2. Peso bruto vehicular (PBV).- Peso neto (Tara) del 
vehículo más la capacidad de carga. 

3. Peso bruto vehicular combinado (PBVC).- Peso 
bruto vehicular de la combinación camión más remolque(s) 
o tracto-camión más semirremolque(s). 

4. Peso máximo por eje(s).- Peso Legal, es la carga 
máxima por eje o conjunto de ejes permitido por el presen-
te Reglamento. . 

En los vehículos cuyo peso máximo por eje señalado 
por el fabricante sean menores a los máximps estableci
dos en el presente Reglamento, dichos valores de fabrica 
se constituyen en los máximos permitidos. 

5. Peso neto (Tara).- Peso del vehículo en orden de 
marcha, sin incluir la carga o pa~ajeros (Incluye el peso del 
combustible con los tanques llenos, herramientas y rueda(s) 
da repuesto) 

6. Peso por eje(s) .- Es la carga transmitida al pavi
mento por los ejes o conjunto de ejes de un vehículo. 
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34). Plataforma.- Carrocería de estructura plana des
cubierta diseñada para el transporte de mercancfas, la cual 
puede ser provista de barandas laterales, delanteras y pos
teriores, fijas o desmontables. 

. 35). Quinta Rueda:- Elemento mecánico ubicado en lá 
unidad tractora que se emplea para el acople del semirre
molque .. 

36). Reflectores.- También catadióptrico o retro ca
tadióptrico, dispositivo utilizado para indicar la presen
cia del vehículo mediante la reflexión de la luz proce
dente da una fuente luminosa independiente de dicho 
vehículo. 

37). Relación potencia 1 capacidad de arrastre.- Re
lación entre la potencia del motor y el peso bruto vehicular 
simple o combinado. · 

38). Remolcador (Tracto-Camión).- Vehfculo auto
motor diseñado para halar semirremolques y soportar 
la carga que le transmiten éstos a través de quinta rue
da. 

39). Remolque.- Vehículo no motorizado de la catego
ría O, diseñado para ser halado por un vehículo motoriza
do; de tal forma que ninguna parte de su peso descanse 
sobre el vehículo que lo hala. 

40). Retrovisor.- Dispositivo que permite al conduclor 
la visibilidad clara hacia atrás y/o hacia los lados del vehí
culo, pueden estar montados en la parte exterior o interior 
del habitáculo. · 

41). Visor de punto ciego.- Espejo, cámara o ventana 
que permite la visibilidad del punto ciego del iateral dere
cho del conductor. 

42). Rueda.- Dispositivo circular montado en los extre
mos del los ejes de un vehículo que permite su desplaza
miento, está conformado por el aro y su neumático corres· 
pondiente. 

43). Semirremolque.- Vehículo no motorizado con uno 
o más ejes, que se apoya en otro vehículo acoplándose a 
éste y transmitiéndole parte de su peso mediante la quin la 
rueda. 

44). Sirena.- Dispositivo sonoro de uso restringido para 
indicar situaciones de emergencia. 

45). Sistema antibloqueo.- Dispositivo de control del 
sistema de frenos (Antilock Braking System-ABS). que evita 
el bloqueo de las ruedas al frenar el vehículo. 

46). SKD.- (Semi Knocked Down), Unidad seíni arma-
da o semi desarmada · 

47). Suspensión de aire o neumática.- Suspensión 
que utiliza cojines o bolsas de aire como elemento porlan· 
te de la carga. Se caracteriza por un mayor control de la 
suspensión, mejor distribución ue la carga, así como me
nor vibración transmitida a la carga y la vi a. 

48). Tacógrafo.- Instrumento de registro que almacena 
información sobre la conducción de un vehículo, principal- · 
menté información de tiempos, velocidad y desplazamien· 
lo. 

49). Tapasol.- Dispositivo diseñado para evitar el des 
lumbramiento del conductor. 

50). Tolva de volteo.- Carrocería instalada sobre vehi · 
culos de las categorías N u O cuyo diseño comprende ur 
mecanismo de volteo para la carga. 

51). Tren motriz,- Conjunto mecánico que permite !. 
propulsión del vehlculo, está constituido por el motor, ca¡. 
de velocidades, eje(s) propulsor( es), conjunto diferencial 
semiejes posteriores, etc. · 
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52). Trocha.- Distancia entre centros de las ruedas o 
conjunto de ruedas externas en un. eje. 

53). Vehículo.- Medio capaz de desplazamiento pudien
do ser motorizado o no, que sirve para transportar perso
nas o mercanclas. 
Pueden ser: · 

1. Vehículo artlculado.-Conjimto de vehículos acopla-
dos, siendo uno de ellos motorizado. · 

2. Vehículo combinado.- Combinación de dos o más 
vehículos siendo el primero un vehículo automotor y los 
demás remolcados. 

3. Vehículo de carga.- Vehiculo motorizado desti
nado al transporte de mercancfas, puede contar con 
equipos adicionales para prestación de servicios es-
pecializados. . · 

4. Vehículos de Colección.- Vehículo motorizado, con 
una antigüedad mayor a 35 años. debidamente restaurado 
y acreditado por el certificado correspondiente. 

5. Vehículo Especial.- Vehlculo que no cumple con las 
disposiciones de pesos, medidas, emisiones u otras esta
blecidas en el presente Reglamento o. que realizan una 
función especial. 

N.o se consideran Vehículos Especiales las máquinas y 
equipos diseñados y fabricados exclusivamente para el uso 
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fuera del SNTT, en la Industria de la construcción, minería 
y agricultura (máquinas amarillas y máquinas verdes). 

6. Vehículo Incompleto.- Es aquel que requiere la ins
talación de una carrocería para incorporarse al SNTT. De 
acuerdo a su uso, se trata de chasis motorizado para las 
categorías M y N, o de chasis ca binado para la categoría 
N. 

54). Velocímetro.- Instrumento que indica la velocidad 
del vehfculo en km/h. 

55). Vías terrestres.- Sistema de vías públicas inclu
yendo las concesionadas. así como las privadas, por don
de circulan los vehículos, a excepción de las vías férreas. 

56). Sistema Nacional de Transporte Terrestre 
(SNTT).- Sistema de vías públicas de transporte terrestre 
vehicular. 

57). Voladizo delan.tero.- Distancia entre el centro del 
eje delantero y la parte más sobresaliente del extremo de
lantero del vehículo. 

58). Voladizo poster.ior.- Distancia entre el centro del 
último eje posterior y la parte más sobresaliente del extre
mo posterior del vehículo. 

---,---------· .. _ .. _____________ _ 
Figura 11.1: Ómnibus Convencional 

~-------------------------~ 
. ¡ ----l 

1 

! 

1. Tr.~veuño, Incluido en el chuls 
2. Tr.~vesaño montado en el carrozado 

Ómnibus darrozado sobre chasis con bastidor compleio 

Tren Delantero: 
Eje delantero y sistema de . 

dirección .(suministrado por el 
fabricante de_l vehlculo) 

Figura 11.2:_ Ómnibus Integral 

Bastidor principal: 
Elemento estructural intermedio que 

completa el chasis (suministrado por el 
carrocero con autorización del fabricante) 

Tren posterior: 
Eje posterior, sistema motriz 

(suministrado por el 
fabricante del vehículo) 
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Figura 11.3 
---------------------.----,-------~------

A: Trocha delantera 
B· Trocha posterior 

¡-·--¡:-¡ 
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:' .. ~ 

. ~ ¡ ' 1 1 

J 

--------------,--------------------
C: Voladizo delantero E: Voladizo posterior 

D: Distancia entre ejes 

ANEXO 111: REQUISITOS TÉCNICOS VEHICULARES 

1. DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO Y SEÑALIZACIÓN ÓPTICA 

Todos lo_s vehículos deben contar con faros especialmente diseñados y fabricados para el tránsito por el lado 
der.echo. . . · -, 

·Está prohibida la instalación de otros tipos y colores de luces diferentes a las contempladas en el presente Anexo. 

Categoría L: 

TIPO DE LUZ CATEGORÍAS l, y L, 

Cantidad Color Ubicación Exigencia Cantidad 

lux baja 1 ó 2 Blanco o Delantera Obligalorio !62 
Amarillo 

Lux alta 1 ó 2 Blanco o Delantera Obligatorio 1 ó 2 
Amarillo 

1-· 
luz alta 1 ó2 Blanco o Delanlera Opcional 1 ó 2 
adicional Amarillo 

Luz de -- -- -- -- 1 ó 2 
relroceso 

Luz direccional 2 Amarillo o Delanlera Obligalorio 2 
delantera Naranja Verfig.lll.l 

Luz direccional 2 Amarillo o Posterior Obligatorio 2 
posterior Naranja Verfig.lll.t 
Serial de Igual a las igual a las igual a las Opcional Igual a las 
emergencia direccionales direccionales direccionales direccionales 

luz de freno 162 Rojo Posterior Obligatorio 2 
Verfig.lll.t 

Tercera luz de -- -- -- -- 1 
freno 

luz de posición -- -- -- -- 2 
delanlera Verlig.lll.l 

luz de posición t62 Rojo Posterior Obligatorio 2 
posterior Ver lig.lll.t 

Luz de placa 1 Blanco''' Que ilumine Obligatorio t 
posterior la placa 

Luz neblinera 162 Blanco o Delantera Opcional. t 6 2 
delantera Amarillo 

Reflectores. .1 Rojo Posterior Obligatorio"' 2 
posteriores Verfig.lll.l 

Relleclores -- -- -- --- 1 6 2 por 
laterales lado 

(1 )Puoden estar agrupadas, combrnadas o mutuamente <ncorpor~das o.n las luces posteriores. 
(2)Exlgible en defecto de indicación expresa del fabricante. 

CATEGORÍAS L1, L, y L, POTENCIA i 
MÍNIMA ! 

Color Ubicación Exiaencia (W}-''' 
Blanco o Delantera Obligatorio 25 
Amarillo 

:/atanco o Delantera Obligatorio 25 
Amarillo 
Blanco o Delantera Opcional 55 
Amarillo ' 
Blanco Poslerior Opcional 10 

Amarillo o Delanlera Obligalorio 10 
Naranja 

Amarillo o Posterior Obligatorio 10 
Rojo ' 

igual a las igual a las Opcional 10 
direccionales direccionales 

Rojo Posterior . Obligatorio 10 

Rojo Posterior Opcional 10 

Blanco, Delantera Obligatorio 5 
Amarillo o cerca de los 
Naranja extremos 

Rojo Posterior Obligatorio 5 
cerca de los 

extremos 
Blanco"' Que ilumine Obligatorio 5 

la placa 

Blanco o Delantera Opcional 55 
Amarillo 
· Rojo Pos1erior Obligatorio 111 -

Amarillo o Laleral Opcional -
Naranja 
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Categorías M y N: 

TIPO DE LUZ 

Cantidád 

Luz baja'" 2ó4 

Luz alta 1" 2 ó4 

luz alla adicional """' 264 

luz de retroceso 1 ó2 

luz direccional delanlera 2'' 1 mínimo 
luz direccional pos,terior _ 2' 11 minimo 

luz direccionallaleral 2''1 minimo 

Señal de emergencia Igual a las 
direccionales 

luz de !reno 2'"minimo 

Tercera luz de frena t 

lui de posición delantera 2"1 minimo 

.luz de posición posterior 2''1minimo 

luz de posición lateral 4 minimo 
(2 pcr.lado) 

luz de placa posterior 1 6 2 

luz nebllnera delantera I'M'" 2'''mfnimo 

luz neblinera posterior 162 

luz perimétrica 4 mfnimo 

luz de alumbrado interior 1 minimo 

Reflectores posteriores 2''' mfnimo 

Renectores laterales 2''' mínimo 

~: 

(1) Sólo en números pares. 

Figura 111.1 

·----'~ 
~' r.~ .• · 

1 

l. 
" ., 

,!: 

:¡ ,., 

CATEGOR[AS M Y N 

Color Ubicación 

Blanco o Amarillo Delanlera 

Blanco o Amarillo Delanlera 

Blanca a Amarilla Delantera 

Blanco Posterior 

Amarilla o Naranja Delanlera 
Amarillo. Naranja o Roja Posterior cerca de las 

extremos 

Amarillo o Naranja laleral 

Igual a las Igual a las direccionales 
direccionales 

Rojo Posterior 

Rojo Posterior 

Blanco. Amarillo o Delanlera cerca de,los 
Naranja extremos 

Rojo Posterior cerca de los 
extremos 

Amarillo o Naranja laterales 
Delanlera, 

Amarillo, Naranja o Rojo 
pcslerior 

BI<¡(ICO Que ilumine la placa 

Blanco o- i\marillo Delantera 

Rojo Posterior 

Blanco o Amarillo 2 delanteras y 2 pcsteriores 
delantera, Lo más alto que permita el 

Rojo pcsterior vehlculo 

Blanco'"' En el habiláculo 

Rojo Posterior 

Amarillo o Naranja En el lateral, uniformemente 
Delantera, distribuidas 

Amarillo, Naranja o 
Rojo posterior 

' .. 
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.. 

POTENCIA 
MÍNIMA 

Obligatoriedad (W)"' 
Obligalorio JO 

Obligaloria .15 

Opcional"' 55 

Obligalario '~ 21 

Obligalorio 21 

Obligatorio 21 

Opcional 5 
Obligatorio 2t 

Obligatorio 21 

Opcional ''' 21 

Obligalorio 5 

Obligatorio 5 

Obligalorio " 5 

Obligalorio 5 

Opcional''' 55 
Opcional 21 

Obligatorio •" 5 

Obligalorio 3 
Obligatorio -
Opcional -

(2) Debe ser accionado por la palanca de cambios en posición de marcha atrás. 
(3) Únicamente para vehfculos cuya longitud supera los 6m. Por cada 3m adicionales debe colocarse una luz adicional por lado, 

,. pueden ser dispositivos combinádos o agrupados. · 
(4) ''Deba ser accionada en forma conjunta con las luces bajas o de posición. 
(5) Es obligatorio en vehfculos de más de 2,1 O m de ancho y/o 3m de alto. 
(6) Debe ser accionada en forma conjunta con las luces alias. 

· (7) Exigible en defecto de indicaCión expresa del fabricante. 
(8) La suma de las luces bajas, altas, altas adicionales y neblineras delanteras nó podrá exceder 8 por vehfculo. Cantidades mayores 

son aceptable.s para el uso fuera del SNIT, debiendo permanecer cubiertas durante el tránsito dentro del SNIT. 
(9) Obligatoria para los vehfculos de la calegorfa M, que se incorporen al SNIT a partir del1° de enero del2005. 
( 1 O) Deben ubicarse a una altura no superior a la de las luces altas para el tránsito en el SNIT. Otras ubicaciones son aceptables para 

el uso fuera del SNIT, debiendo permanecer cubiertas durante el tránsito dentro del SNIT. 
(t 1) Las luces Interiores de los vehfculos no deben ser de colores distintos al blanco y en ningún caso podrán ser Intermitentes, 

centellantes o estroboscóplcas 

L. 
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.Categorfa O: 

TIPO DE LUZ CATEGORfAO POTEHCIA 
MfNIWA 

Cantidad Color . Ubicación Obligatoriedad (W)"' 

Luz de relroceso 1 6 2 Blanco Poslerlor Obligatorio m 21 
-

luz direccional lateral 2'"minimo Amarillo o Naranja lateral Opcional 5 
Luz direccional posterior 2"'mlnlmo Amarillo, Naranja o Rojo Posterior cerca de !.os Obligatorio 21 

extremos 

Señal de emergencia igual a las Igual a las igual a las direccionales Obligatorio 21 
direccionales direccionales --

Luz de !reno 2'"mlnimo Rojo Posterior Obligatorio 2t --
Luz de posición delantera 2"'mlnimo Blanco, Amarillo o Naranja Delantera cerca de los Opcional 5 

extremos 
Luz de posición posterior 21'1mlnimo Rojo Posterior cerca de los Obligatorio 5 

extremos --
Luz de posición laleral 4 mínimo Amarillo o Naranja Laterales, . Obligatorio '" 5 

(2 por lado) Delantera, uniformemente 
Amarillo, Naranja o Rojo distribuidas 

poslerior 
Luz posterior de placa 1 ó 2 Blanco Que ilumine la placa Obligatorio 5 

Luz neblinera posterior 162 Rojo Posterior Opcional 21 

luz perimétrica ·1 mínimo Blanco o amarillo 2 delanteras y 2 Obligalorio ''' 5 
delantera, posteriores. 

Rojo JlÓR1erior lo más alto que Jlermita 
,,;~' el vehículo 

,--
2 ·· minímo Rojo Posterior Obligatorio -~ """~"'"'"'"''"'M ¡-·-

Relleclóres la1eralcl 2 ·· minimo Amarilla o Naranja En el1ateral, unilormemente Opcional -

__ Rellectores del~~ teros · 
distribuidas ¡-d 2 Blanco Delanteros Opcional'" 

(1). Sólo en números pares. 
(2). Debe ser accionado por la palanca de cambios en posición de marcha alrás. 
(3). Únicamenle para vehículos cuya longitud supera los 3m .. Por cada 3m adicionales debe colocarse una luz adicional por lado, 

pueden ser dispositivos combinados o agrupados. 
(4). 'Es obligaiorio en vehículos de más de 2.10 m de ancho y/o 3m de allo. 
(5). Exigible en defecto de indicación expresa del fabricante. 
(6). Es obligatorio para los vehfculos de las categorías o, y O, 

2. SISTEMA DE FRENOS 

De acuerdo a su categoría, los vehículos· sujelos al 
ámbilo de aplicación del presente Reglamento deben 
contar con los dispositivos señalados en el siguiente cua-
dro: 

Cale- S.rvldo'" Eoloclo- Eme19on- Aulillar rtl Aulomillco Acllvodor 
goria namlttnlo el• an caso dG de Frono 

fall• do 
Romolque 

L, y L, Obligaforio No aplica No aplica No aplica No apnea No aplica 

l,.l, y Oblig.110rio Opcional Opcional No apli::a No aplica No aplica 
L, .. 
M, Obliga1orio Obligaforio Ob!igaforio Noapfi::a No aplica No aplica 

M, Obliga1orio Obliga1orio Obliga1orlo Opcional Opcional No aplica 

M, Obliga1orio Obliga1orto Obllgalorlo Obliga1orio ObligaiO<io Obliga1orio •• · 

N, Obligatorio Ob1iga1orlo Obligatorio Opcional No aplica No aplica 

N, Obllga1orlo Obliga1orio Obliga1orio Opcional Opcional Obligatorio"' 

N, Obllgalorio Obligalorio Obligaforio Ollligator<J Obligalorio Obligalorio "' 

o, Opcional Opcional No aplica No aplica No aplica Opcional"' 

o, Obligalorio Obligalorio Obligaforio No aplica Obligalorio Obligatorio"' 

o, Obllga1orio Obliga1orio Obfigalorio No aplica Obliga1orio Obllga1orio "' 

o, Obliga1orio Obligatorio Obligalorio No aplica Obliga1orio No aplica 

(1). Los frenos auxiliares pueden ser; 1reno de estape, mofor o re1ardador 
(2). Únlcamen1e para los vehlculos acondicionados pa" halar remolques o S8mirremol· 

ques con siSiema do henos noumálkos. 
(3). Siempre que no cuen1o con sis1ama da lrnnos noumáfico. 
(4). Debe acluar en cada uno de los ex1remos do los Ajes . 

El conductor, desde su posición, debe tener acceso a 
los accionamientos de los diferentes sistemas de frenos, 
a excepción del freno automático en caso de falla y aclf-
vador de freno de remolque automático. 

3. NEUMÁTICOS 

Los vehículos deben. estar equipados con neumáti
cos de las dimensiones y características previstas por el 
fabricante del vehículo. En ningún caso se permitirán neu
málicos que sobresalgan del borde lateral del vehículo, 
que hagan contacto con el guardafango o algún elemen
to de la suspensión, o que afecten el radio de giro 

Los neumálicos de los vehículos deben presentar, du
rante toda su utilización en el SNTT, una profundidad 
mínima en las ranuras principales situadas en la zona 
central de la banda de rodamiento, tal como se presenta 
en la tabla siguiente. 

Categorfos Profundidad (mm.) 

L 0.8 

M,. M,. N,. N,, O, y o, 1.6 

M3 N3, 0 3 y O, 2.0 

Los neumáticos deben estar grabados por moldeo, eri 
forma legible e indeleble y como mínimo en uno de los 
lados de la carcasa, con las Inscripciones qua se consig
nan a continuación: 

1. Marca o nombre del fabricante 
2. Pafs de fabricación 
3. Medida del neumático 
4. Capacidad de carga del neumático 
5. Letra R, si es de fabricación radial 

· 6. fndice para la velocidad máxima admisible 

Los neumálicos, nuevos o recauchados, no deben pre
sentar ampollas, deformaciones anormales, roluras u 
otros signos que evidencien el despegue de alguna capa 
o de la banda de rodamiento. Asf mismo, no deben de 
presentar re.fuerzos Internos al dascúbierto, grietas o 
señales de rolura o dislocación de la carcasa. 

Los vehículos de las calegorfas M~ y N_, no podrán tener 
neumáticos recauchados en las rueaas Olreccionales_ 
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El redlbujado en los neumáticos sólo está permitido en los vehlculos de las categorlas M

3
, N

3 
y O, siempre .y 

cuando estos neumáticos consignen la Inscripción "Regroovable", "PUN" o el siguiente símbolo: . · 

4. FÓRMULA RODANTE 

Los vehículos de las categorías L, M y N sujetos al ámbito de aplicación del presente Reglaménto deben cumplir 
con las siguientes caracterlstlcas en lo referente a fórmula rodante: 
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( 1 ): El ejé direccional posterior está ubicado delante del (de los) eje(s) de !rac~ión. 
( • ):El eje direccional pos!erior está ubicado a!rás del (de los) eje(sf de tracción. 

El tercer número de la Fórmula Rodanle indica el número de ruedas direccionales. 
Los gráficos de la fórmula rodanle indican la posición delantera del vehfculo en ella do izquierdo. ( +- ) 

5. INSTRUMENTOS ~ INDICADORES PARA EL 
CONTROL DE OPERACION 

Los indicadores de luces e instrumentos deben estar 
colocados frente al conduCtor y ser de fácil visualización, 
pueden estar de modo conjunto en el tablero del vehículo 
o distribuidos en él. 

Caltt;~o- lurlntlgo Lut lo<li9<> Volod- lndla<lor .1 Toe69rofo 1 lndludor do 
r!o de lur•ll• "" rMtro''' y do Hlvol dt ~•ión d• 

Olreeclo- Odómotro"' comoosllbltl oln del 
naloo 1 limml 

1 neumJtteo 

l Ot>IW}atorio Ot>IW}alori<r" Otl<¡alorio O¡:óc<1al ! ~lo apl"ICa j flo apl;ca 
:----

Oti><Jatorio J o,x;ot>al 1 ~lo io~><a M,yll, OO<¡atorio Ot>IM¡alorio Obi9alorio 
M1 yNJ OOM¡BIO<io a,11ga1~ OOiqatO<Io (]tl;qatO<io 'Ctli9atl>'io '1 cx;.¡a!OnO'" 

M1 rN, (]tl;qBIO<io' CX>IU¡atO<io . OIJIW}alorio (]tl;qatorio 1 Otl><¡olono 1 ~lo<iO 

(1) En vehiculos que se incorporen al SNTI a partir del l de e,.,ero del 
2004 debe Indicar la velocidad en km/h. 

(2) En vehiculoo que se incorporen al SNTI a partir del 1 de enero del 
2004 debe Indicar el recorrido en km. 

(3) Opcional para vehlculos de la cale90ria M, y N, de menos de 8 loneta-
das de paso brulo vehicular 

(4) Obligalorlo para aquellos vehlculos que cuenlan con siSI!><l1a neumáll-
codo freno. 

(5) SI los direccionales son visibles desda el lugar del con<Juclor no es 
(obHgalorio. 

6. RETROVISORES Y VISOR DE PUNTO CIEGO 

De acuerdo a su categorfa, los vehículos sujetos al 
ámbito de aplicación del presente Reglamento deben 
contar con retrovisores y visores de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Cotegorlo Rolrovll<)( Rtlrovi110r111 orl«iot'N y vltono 
lnlorlor'' Rotro-iít« prindptl Rolrovloor prinelp.ol Vloor de punto 

b:qulerdo den<:ho cítgo 
L, y L, No aplica Obligalorlo Opcional. No aplica 

L,. L, y L, Opcional Obllgalorlo Obllgalorio No aplica 

M,, M y N, O!ÍIIoolorlo Obllgalorlo Obligatorio Opcional'" 

M,, N, y N, Obliga !orlo Obllgalorlo Obllgalorio Obllgalorio 

(1 ). En el caso de que. la visión por el retrovisor Interior no sea posible, és!e 
no será obligatorio poro si serán obllgalorios los dos relrovisores ex1a-
rlores, derecho e Izquierdo. 

(2). Obllgalorlo para vehlculos de la categorla M, con más d• 15 pasajeros. 

7. ASIENTO DEL CONDUCTOR 

De acuerdo a su categorfa, los vehículos sujetos al 
ámbito dé a¡llcación del presente Reglamento deben 
contar con e asiento del conduc:or con las caracterfsti· 
cas señaladas a continuación: 

Categoría Rospaldo. Dlopooltlvo do r&<¡ulnclón Dl•i>o•itlvo do ro~ul•<:ión d• 
do dlttancla ol limón oltura o ioclln odón 

L Opcional Opcional No a~ica 

M Obllgalorlo Obligatorio Opcional 

N Obligatorio Obligatorio Opaor1al· 

La bases de los asientos y sus anclajes deben esta r 
a diseñados, fabricados e instalados de forma tal que par 

su desmontaje sea necesario el uso de herramientas me 
cánicas especializadas. 

8. DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE 

El depósito de combustible debe ser diseñado espe 
cíficamente para uso en vehículos automotores y su ubi 
cación y fijación deba impedir todo movimiento del mis 
m o. 

Adicionalmente, la boca y la tapa deben 'ser diseña 
das y fabricadas para su uso en depósitos de combusti 
ble y ubicarse de acuerdo a lo señalado en el siguient 9 
cuadro: 

L, y L, L,. L, y L, 1 ~· j ~ 
De acuerdo al diseno En la parle ex1erna del vehiculo .. / En la ca~e 'l.'<Wr.a 

dal labncanle Si el vehículo no es ccmplela100n1:¡ de .a caoira 
cerrado podrá ubicarse como en los 
vehículos de las calogmias L, y L,. 

9. SISTEMA DE ESCAPE DE GASES DE MOTOR 
TUBO DE ESCAPE 

El silenciador del sistema de escape debe amortigua 
los ruidos producidos por la combustión en el motor, r 

r 
e
n duciéndolas a .fin de cumplir con la normativa vigente e 

Limites Máximos Permisibles para ruidos. 
La ubicación de la salida del tubo de escape y la des 

carga de las emisiones deben realizarse de acuerdo a 1 o 
señalado en el siguiente cuadro: 

Categoría Obligatoriedad 

L, y L, La salida del tubo de escape debo descargar las emisiones del 
motor hacia atrás del vehfculo 

L,, L, y L, La salida del tubo de escape debe estar ubicada a mrm. oomo 
máximo del extremo posterior del compartimiento de pasajeros 
y descargar las emisiones del motor hacia atrás del vehkulo 
(Ver figura 111.1) 

MyN El extremo de( tubo de escape no debe sobresalir 001 vehlculo y 
debe descargar las emisiones del motor por la parte posteriof o 
lateral izquierda del vehfculo. 
El tubo de escape podrá ubicarse en forma vertical. ex1ema-
mente con relación a la carrocerfa, de modo tal que ta descarga 
de gases se eleclúe sobre el nivel del techo del habitáculo. El 
tramo del tubo vertical debo contar con una adecuada protec-
clón lérmlca o pantalla para evitar posibles quemaduras. 

En los vehículos de las categorías M
2 
y M el sistema 

de escape debe estar instalado de tal forma qte no caiga 
sobre él, combustibles o lubricantes ni que se encuentre 
material inflamable a menos de 100 mm. de distancia. 

10. LÁMINAS RETROREFLECTIVAS 

La instalación de las láminas retrorellectlvas debe efec· 
tuarse cumpliendo con las siguientes especificaciones: 
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1. Las láminas deben ser lijadas horizontalmente en 
los laterales del veh(culo y en la parte posterior, alter
nando los colores rojo y blanco. 

2. las láminas deben colocarse a no menos de 300 mm. 
y no más de 1,60 m. sobre la superficie de la carretera. 

3. Las láminas deben ser colocadas en las superfi
cies verticales del vehfculo, siempre que el diseño del 
vehlculo lo permita. 

4. Las láminas podrán fijarse a la carrocerfa del ve
hfculo por medio de diferentes elementos, tales como: 
remaches, tornillos, autoadhesivo o pegamento, asegu
rando la fijación permanente. 

5. Los vehfculos cuyas carrocerfas son de madera o 
metálicas con superficie irregular en la cual no segaran
tiza una perfecta adherencia de la lámina. deberá fijarse 
en forma permanente en una base metálica. 

Categoría L
5 

Categoría M,- Servicio de Taxi 

Categorías M
2 

y M
3 

ano Pág.252977 
6. El tramo mfnlmo de lámina retrorellectlva debe es-

tar compuesta por una sección blanca y otra roja. · 
7. En los laterales, las láminas deben distribuirse en 

forma uniforme y equitativa, cubriendo un mfnlmo del25% 
del largo total, siempre que el diseño del vehfculo lo per
mita, y se debe Iniciar lo más cerca posible del el(Jremo 
delantero y terminar lo más cerca posible del extfflmO 
posterior del mismo. 

8. En la parte posterior, las láminas deben ser lijadas 
cubriendo "la parte más ancha del vehfculo, pudiendo ser 
el parachoques, dispositivo antiempotramiento o la ca
rrocería, según sea el caso. 

Las láminas retroreflectivas deben instalarse de modo 
que permitan la determinación del ancho y largo total del 
vehículo, en base a los siguientes esquemas: 
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Categorfos N,, N2 y N,, 

Categorfos 0
2

, 0
3 
y o. 

1'•. 

11. DEFENSAS ~ATE!:tALES 
·~ 

Los vehfculos de las bategorfas N
2

, N
3

, 0
3 
y ·o. deben de co~tar con defensas late_rales según las siguie.ntes 

caracterfsticas: ~ · " · . · · 

•. 1. No deben aumentar el ancho del vehfculo. . . . . . , 
· •· .2: DebeR estar ubicadas como máximo a 120 mm. con respecto del riel de roce del vehfculo, o alternativamente 
del borde exte'rlor:'de las ruedas. . · · 

• 3. Ningún borde debe ser cortante y sús ángulos deben ser redondeados. 
• J 4. las superficies exteriores deben ser totalmente lisas. .. · . · 

5. El extremo delantero de .la defensa lateral debe estar dirigido hacia el Interior del vehfculo. , · · 
. 6. Los tanques 'de combu~libl~. !?s cajas de herramiel"!tas, los portallantas, son ~considerados como defensas 

raterales. ' ~ ' 
,·r·. : 

La ublnaclón y dimensiones: de lasdefensas latárale~ son de acuerdo al cuadro y los esque~as siguientes: 



·.·, 

··- -._-., ·"- ·-- - .~- ---· -- ' 

' --
Cota Descripción Valor 

A Olslancia OOsde la banda de rodanilento del neumático S 300 mm. 
o borde posterior de cabina hasta el extremo delantero 
de la defensa · 

B Distancia desde la banda de rodamiento del neumático S 300 mm. 
hasra él extremo posterior de la defensa · 

C Distancia désde' el borde lnlorior de la defensa hasta el S 550 mm. 
nivel de carretera · 

O Distancia desde el borde superior de la defensa hasta ~ 350 mm. 
el borde. inferior de la platalorme o carmcerla . · 

E Distancia desde la banda de rodamiento del neumático ~ 500 mm. 
hasta el extremo delantero de la defensa · 

F Distancia desde el pie de apoyo del semirremolque ~ 300 mm. 
hasta el extremo delantero de la delensa. 

12. DI~POSITI~ÓS DE SUJECIÓN PARA El TRANS
PORTE DE CONTENEDORES 

Los vehlculo~ diseñados en forma exclusiva para el 
servicio de transporte de contenedores deben tener ~is
posillvos de sujeción para cada punto de anclaje del con-
tenedor: · 

Los vehfculos diseñados de tal manará que en forma 
alternativa prestan el servicio de transporte de contene
dores deben tener dispositivos de sujeción para cada 
rcunto de anclaje del con~enedor de acuerdo al cuad"? y 
os esquemas siguientes. · . ·-"~:·: ·. 

:"· . . . . , .· ~~:Jr~*: ~ 

1'111'11 el tran1porte de: Canlldcd mlnlmt dt · 
dlspolltfYOe dt IUJec:16n 

Un (1) contenedor de 20 pies 
DOs (2) contenedores de 20 pies 

Un (1) contenedor de 40 pies 

Un (1) contenedor pesado de 20 pies o Dos (2) 
contenedores !Manos de 20 pies o Un ( 1) 
contenedor de 40 pies. 

,:..,, ... 

4 
8 

.4 
12 

.· 1 
\~ .. :. 

C:o.•nt,.,..._,.:r h·.-.·,¡no 
q, ~.·o PJ.,! 

!' ., 

b"'SZ"":-=t=-;-~--~·-~,"'Ji 
_:~---------· .. .J._. ···-- OGQ·_ · 

'',• .-. 

.. ··.,,: .. 

Vislo_ de Planta 

. . ' . 
. . Los dispositivos de sujeción deben ser de ~~ero y cum
pl.k con normas Internacionales.. · .. "' ··,. ·. 130 

• '•" '. - " • • ,• . ' ~ .. ~ :.,.: ... •1 :~· ~ 1 • 

. 13. SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPPR~ ESCO• 
LAR . .,._,. ,.-.4~;·· ...... 
.. . .- ' ·. . ' .: ., . ... ~.·:. •:~: ;~;\ . :·,:, .. , . 

Los vehlculos que se destinen ál servicio de fmM.1 
porte escolar deben de cumplir con los requerlmléritWs 
del cuadro siguiente: . . . .. ,.: ., :: . . . ·.! . . 

,._,, ·• "·:. '" '·'" : • .'J. 

',···· 

·· .. ', ... 

. :>~;:r;t;~:'/'~.<-~~· 
¡, 



Cantklld lhdldls mlnl1111s 
mlnl1111 

M, 1m Ancho: 000 mm. 

M, 2'~ Ancho: 000 mm. 

( 1) · Deben COI11ar Con asideros. 
(2) Ubicadas en el lado derecho del vehlculo. 
(3) .. Provis1as de sistema de aperturti. 

. : : ~- : . 

. .. -·~ : ,".""', -

lado: SOOmm. 
Área: 0,50 m' 

3"' 

·14. DISPOSITIVO ANTIEMPOTRAMIENTO 

· Debe. estar conformado en frlo, ser de sección rec
tangular, en ·e· ó similar y ningún borde debe ser cortan-
te ':JI dirigido hacia el -~xterior del vehlculo. . · 

- ' . ' : · :: ._ .. , ;;.... ;::-.·:..:r .-:•··:.:·r 
. . 

: ' : .'. ~ . . ·":' .' 1.:: 
- . 

. . . ; .• :. ·,· ¡ .. .', i 

' 

.. 

inlento deben .fabricados en acero tJ&tl'l!Cilunu 

A36 o enotro material si es original, de 

Espesor : 3,0 mm. ~omo ,;,,~imo y 6,4 mm. como ' 
mo (Para el caso de acero estructural 

Ancho :100 mm. como mlnlmo. . 
Longitud: : La distancia de los extremos de la 

dispositivo anttempotramlenlo a los ; 
de la. carroc~rfa debe ser máximo 400 mm:: 

. Debe estar ub'icad~ en el extremo posterior del cl,asl.s 
o carrocerla, quedando la cara exterior de la barra del_ 
dispositivo antfempotramlento preferentemente en el mis
mo plano del borde posterior de la carrocerfa del vehlcu
lo, siendo permitido como máximo una variación hacia 
delante o hacia atrás de 400 mm. El borde Inferior debe 
estar a 550 mm. corno máximo sobre la superficie de la . 
carretera. 

. ('¡,¡f,¡(,.rrn•l 
,¡,>¡ 1 ·.·/Ji.:ul•· 

1 
' 

Mq.\.JOO. J .. 

1 
1 
1 
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' 
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t 

15. CARACTERIST1CAS TÉCNICAS-DE LAS LÁMINAS RETROREFLECTIVAS 

. Las cil:racterlsticas técnicas de las láminas retroreffectivas deben ser las siguientes: 

Grado : Prismático ... 
·Tipo : VIII aprobado por el Ministerio o su equivalente bajo norma DOT (Departamento de Transporte de Esta- · 

dos Unidos de _América) ... . · . · · , · · . . · · . 

, Dimensiones de las laminas retroreflectlvas 

. [_52__!!_1_!7]__ ___ ~------ _, 
. . . 1 

_t ________ __ . . .1 
., - .-

s~== 
!:: .... ~ 
'-

;:?~_: ·-~ .. 

i· -~-----'--

' ... 
. . ... ... '• :;. ,. "". '· - '"' .. " ... 1 

L 

PARlE DHANTERA 
D[L V[H/CULO 

--------:--:-.---------

.· : Cuando la lámina cumpla su función reflectiva, los colores. resaltados deben ser necesariamente rojo Y. blanco. 
• e _J • 

; 16.CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS CINTURONES DE SEGURIDAD . . ~ . . -

· · · , Los chiturones de seguridad. sús hebillas y anclajes deberán soportar en si mismos, asl como en sus puntos de 
fijación y de acople una fuerza de tracción mlnlma de 1800 kg para las categorlas M y N y de 700 kg para la categorla 
.~; ... - ·.' .. . . . . . .. · - - -~ . 

.. ' ;: 
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Conflgu-
11!clón 

vehlcular 

C2 

C3 

C4 

8x4 

T2S1 

T2S2 

T2Se2 

T2S3 

Deecrlpclón gnlflea de los vohlculo• 

i9f 
9~ 

88.::::;::' 

~~l 

f3~ . 
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83~ 
1! D1e\e:r:::J="flft)-= i· ~8 o o . -·~ o o ~= 
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1 li 
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I I lil 
. . . ' : ~ 
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° .. ,,•,.,,, ......... ~.\. 0, '.},,'-J.._. 
. ;··. 

;. ' 

Long. · Peao iMxlinó l 11 · ~ f" 
~j· o!/:nt ,,_., ;deeju : ,1!: 

., _1• 2'1 · :r 41 Hí . 

12,30 7 ' 11 18 

13,20 7 18 25 

13,20 7 23'" - - - 30 

13,20 7+7'" 18 - - - 32 

20.50 7 11 11 29 

20,50 7 11 18 - 36 

.. ··.¿_ 

:;, .• ~ ' -,~~::,:.'i:~·-
20,50 . ' . -.1, 11 1( 11 

' . 

40 

,¡•'J. 
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"252982· NOitMAS LEGALES 

Conflgu
lllclón 

·whlcular 

·" · Deecrlpelón gniflet~ de loe whfculoe · -· ' .,. 

T2Se3 

= 
= 

T3Si 

= 
,¡ 
'i = 

' .. 

8 
1' ~ 

BB 
"1 1 
1! ! 

E3E3 

20,50 

20,50 

,t;··· 

7 11 11''' 18 47 

7 18 11 
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'· Urna. domingo) 2 de octub~e ~e 2003 

Conflgu
nleión 

vehleulnr 

C2A3 

C3R2 

C3A3 

C3R4 

C4R2 

C4R3 

Bx4R2 

. · Duerlpel~n gnlllca du 1~ vehrculos 
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Configo
iliclón 

whlcular 

6x4H3 

8x4R4 

C2RB1 

C2RB2 

C3RB1 

C3RB2 

C4RB1 

· _,.ORMAS .LtGÁLES · 

De~rlpcfón gráfica de ~ ~hrculo• _ .. Long. 
~ . . . 

-·r-r ~~:J-L ... r-c-u-~~~-·~---- d .~~ ~,. ;L_ .. J _. . ·. . ~- ,, 

-••------- - --- _____ .0_ 

II S 
!j 
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.. L' .. -~ · 'i'~~~t ' , . .,e;,;i 
•ma. Qm ngo 2 i:le_ OCtilb~: de 2003.,::l:y::. · 

Eje 
Delant 
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7 

7 

7 
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7 

• ·~~~·- - • ;'-!- .. ,,_'.,·_t.;.;.~. 
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11 11 29 

11 18 36 

18 11 36 
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Urna, domingo .12 de .octubre·de 2003 

Coriilgu
mcióo: 

vohleulár 

C~RB2 

8x~ RB1 

T3S2 82 

T3Se2 
Se2 

· T3S2 
S1S2 

T3Se2 
S1Se2 

Deecrlpclón gnUica de lo• vehfculo• 
~~··• "r, 

, r~T 
~~A'· ··-J-=-~~A:¡..,~~: ... -.0r0-~.\ ··-- w· ··--· w·w w · · ·~ 
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-- ···----·--- ---·· -· --------- ··- ---r lrT!l. ir~ JS ~~ ... S~ 

88 ,, 
,¡ !l 
~3 

!FT 
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=:.:::J :::::::J 

88 
!1 l[ 

~8 1 ; 

==:¡= 

!. o: i¡ 

~¡¡;:¡;;:::) 
~c¡:::J 

ll 11 

88 

•• J 1 f, 

\\!::·ó, :~ .. ~ • .- ·i -·_=oil=r:_;:r:o:.! 
ffiB SE la~ 93~ 

~Jk ~Jk '~ 

.. ·'-~~t~,': ~ 
Pág. 252~~(~:t_ 

Long. ' · : .• ·.·; "-éo IMxlmo ( t) 
M.ix. Eje Conjunto de eJe• 
(m) Delent po•t•rlore• 

20,50 7 

20,50 7+7''"' 

20,50 

23,00 7 

23,00 7 

23,00 7 

7 

1° 2" 3" 4• 

231'1 18 

18 

18 

18 

18 

18 
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18 18 
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18 + 11 + 
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Pág.- 252986 . ca~~- Utml.domingo 12deoctubreJ¡¡'~~::-
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Configu
ración 

vehlcular 

Dellcrlpclón gmfiCII de IOtl wh(culo• Long. r'-:.::"::-':';;;..' --:,-=-P-=e;::.IIO~m.:;:;á;:::x.:.:.lm;:::o=-·~ (t,_.: )7----i PHo -
· '' · Máx. E)• ConJunto de efe• Imito 

(m) Delant po1terlores rdX:. 
1" 2" . 3" 4° ( t) 

-·-~¡¡· 
..... ,. 

92 13,20 7. 11 18 

83-1· 14,00 7 16 23 

. 94.-1 15,00 7+7''' 16 30 

== 89 
.1 ·, il 

B= 

9A-1 18,30 7 11 7 25 

-~::::::;-~';:::-.-:--c:c·-==: =, =:=J,:.·¡i¡!!j_J[[lf l ¡; 

'·~~~:;:, :;1¡-;; JE.J~L7~ · 
= E3 = 

;¡ ll 
8 !1 = = 

(1) Conjunto de ejes con un efe direccional 
(2) Vehlculos con facilidad de distribución de peso por efes 
{3) Conjunto de ejes separados compuesto por dos ejes simples donde la distancia entre centros de ruedas es superior a 2.40 m 
(4) EJe direccional 
(5) Carga máxima para éonfunto de efes dlmcclonales compuestos por dos efes simples donde la distancia entre centros de ruedas es 

superior a 1,70 m 

2. PESO MÁXIMO POR EJE O CONJUtrrO DE EJES . 

Peso máximo por eje simple o conjunto de ejes permitido a los vehiculos, es el siguiente: 

Conjunto Nomencla- Slmbologfa N• de GRÁFICO Peso 
de eJe(s) tura Neumá- máximo 

tic os por eje(s) 
(1) 

.. 
o------~o 02 7 Simple lAS _::__-+-} 

+-
' 



Li~a, domingo 12 de octubre de 2003 

ConJunto Nomencla-
de eJe(s) tura .. 

Simple· 1RD 

Doble 1RS+1AD 

Doble 2RS 

Doble 2RÓ 

Triple 3RS 

Tripfe 1 RS+2AD 

Triple 3RD 

Doble 
Separado 1AD+1RD 

N2.l!k 
AS : Rodada simple 

Slmbologra 

. ¡ 
•. , •• -· o 

T 

:.__.L..:.- ........ . 

1. 
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~ .... :...:.~:..-~-----······ ~ 
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-- ~ r-
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Ng d9 " 
Neumá
ticos~ 

04 

06 

04 

08 

06 

10 . 

12 

08 

RD Rodada doble 

.GRÁFICO 
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Lf ---
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OHO 
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OO=Do: . . 

1 

D[r-n!JI. 

![]' r:: .. . . ··-·[lil~l 1 ¡-.. ·--· 11 
: __ " J __ ll_ 

Peso 
máximo 

por eje(s) 
( 1) 

. 11 

16 

12 

18 

16 

23 
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3. TOLERANCIA DEL PESAJE DINÁMICO 6. MEDIDAS VEHICULARES ·; 

Ele (s) Neumáticos Tolerancia 
Simple 02 350 kg 
Simple 04 550 kg 
Doble 04 600 kg 
Doble 00 800kg 
Doble 08 900kg 

Tri¡Jie 06 800 kg 
Triple 10 1150 kg 
Triple 12 1250 kg 

La tolerancia para el peso bruto vehicular simple o-com
blmido determinado en el pesaje dinámico será de 3% 

4. EJES RETRÁCTILES 

El conjunto de ejes que Incluya un eje retráclil dentro 
de su configuración, debe cumplir con la siguiente distri
bución de peso al eje retráctil. 

TIPO ALTERNATIVA ALTERNATIVA PORCEHT.A.JE UINIMO DEL 
DE 1 2 PESO TOTAL DEL CONJUNTO 
EJE ASUMIDO POR EL EJE 

RETRÁCTIL 

Doblo 4 neumálicos B neumálloos 40~ 
·--

Doble 6 neumáticos 22% 

Triple 6iiíli.Jmálicos 12 neumáticos 30% 

Triple i o neumáticos 20% 

Queda prohibido transitar con ejes retraídos dentro 
del SNTI, estando los vehfculos con carga. 

5. SUSPENSIONES NEUMÁTICAS Y NEUMÁTICOS 
EXTRA ANCHOS 

En los vehfculos cori suspensión neumática y/o neu
máticos extra anchos se permitirá una bonificación adi
cional respecto de los pesos máximos por eje est¡'lbleci
dos en el presente Reglamento. 

Las caracterlsticas técnicas de los neumáticos, la sus
pensión y los ejes serán proporcionados por el fabricante de 
los mismos y los requerimien1os especfficos para los permi
sos correspondientes serán regulados de acuerdo al proce
dimiento que para dicho efecto establezca el Ministerio. 

7. ·TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

INFRACCIÓN 
Conductor 

P.1 Vehiculo con PBV mayur a los limites establecidos para Multa de 
su configuración en el pre5enle Reglamento acuerdo a la 

tabla3 

P.2 Vohfculo cuyo peso pcr eJes exceda los limites eslabl&- No aplica 
cidos en el prasenla Reglamenlo 

P.3 Conducir un vohfculo cuyo medidas excedan los limites Mu~ade 
aslablecidos an al presente Regiamtlflto acuerdo a la 

labia 1 

P.4 No contar con la balanza dentro de sus lnstalaciooes, No aplica 
de acuerdo al articulo 51' 

P. S No contar con autorización pam ellmnspor1e de lllOf· 1UfT 
canelas especiales 

P.6 Adulteración de autorización po~a el transporte de mar- 2UIT 
canelas especiales 

P.7 Trasbordo do mercancfas de un vehfculo a otro para la 1 Ulrpara 
evosión del control de pesos y medidas vohicularos cada vehfculo 

P.B Obstaculizar el proceso de pesaje y/o no respetar la IUIT 
señallz.aclón 

P.9 No consignar las se~allzacionos de pe50;9 y medidas 
vohiculares asl como el número da Placa Unlca Nado-

No aplica 

nal de Rodaja descritos en el articulo 36'. 

P. lO Evasión o luga a la acción da pesaje y supervisión, que 1 UT 
realice el MTC o la autoridad que ésto designe 

P.ll Transitar con eje relráctll rotraido cuando el vehiruo 1 UIT 
esté ca rQado · 

2 

Ancho mtblmo: 
Ancho máximo (sin espejos) para lodo llpo 2,60 m 
de vehiculo (Incluida la mercancra o bienes 
transportados) 

Allurn niáxlma: 
• Vehfculos de la categorfa N en general 
• Vehiculos de calegoria M con carroce da 

convencional 
• Vehlculos de calegorla M con carrocerra 

Integral 
• Vehfculos de calegoria O de comparti

mento cerrado tipo Semirremolque 
• Vehfculos de calegorfa O diseñados para 

el transporte do Contenedoras 
• Vehiculos de calegoria O diseñados para 

el transporte de Contenedores de gran 
volumen (High Cubo) 

4,10m 
3,60m 

4,30m 

4.30m 

4,3om 

4,60m 

3 Longitudes máximas: 
Las longitudes máximas de los vehiculos de las cate
gorías M y N. y la combinación de los vehículos de las 
calegorfas N y O, se encuentran en las Tablas da Pe-

. sos y Medidas del numeral 1; del presente Anexo. 

4 

Adicionalmenle, las longitudes máximas de los vehícu
los de categoría O entre parachoques: 

• Remolque (no incluya punta da lanza) 10.00m 
B.SOm • Remolque balanceado ( no incluye punta 

de lanza) 
• Semirremolque 

Voladizo posterior: 
Calegorfa M: 
• Con motor post13rlor 

• Con motor central 

• Con motor delantero 

Calegoria N: 

14,68 m 

Hasta 60% de la distancia 
entre ejes 
Hasta 65% de la distancia 
entre ejes 
Hasta 70% de la distancia 
entre ejes 

Hasta 60% da la distancia 
entre ejes, no pudiendo ex

. ceder los 3.50m. 

SANCIÓN MEDIDA PREVEnllVA 
Transpcrtista Generador 

/dador 1'1 

Mu~ade 10 UJT Descarga de la mercancfa hasta el peso 
acuerdo a la legal permitido. 

labia 3 

Multada 10UIT Reestiba si el vehlculo lo permila o, des-
acuerdo a la cargada da la mercancfa para reirkiar su 

tabla 2 marcha 
Mu~ada IOUIT Interrupción del tránsito del vohicvlo 

acuerdo a la 
tabla 1 

No aplica tOUIT Interrupción dellránsHo del vohfcvlo 

t UIT No aplica Interrupción dellránsllo del Yehiculo 

2UIT No aplica Interrupción deilránsHo del vohlculo 

No aplica No aplica Interrupción dellránsilo de los vehlculos 
involucrados 

No aplica No aplica Retención de licencia 

1 UIT No aplica No aplica 

No aplica No aplica Retención de licencia 

No aplica No aplica Retención do llconcla 

(1) La mulla es aplicable en los operativos realizados para la rlScalización del articulo 51', en los centros generadores de carga y/o en las vfas terrestres de acceso 
de ostos centros, siempre y cuando los vehlculos ingresen al SNTT. No es aplicable en las mediciones an las estacionas de pesaje. ·• 
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8. TABLAS DE ESCALA DE MULTAS 

Por exceso de peso, la multa se aplicará de acuerdo~ 
la siguiente escala, sumando las multas parciales pór exce
so de carga por eje más la multa por exceso de peso bruto. 

1. Escala de Multas por Medidas 

Dlmenalón Multa 
Ancho 1 UIT 
lonollud 1 UIT 
Altura 1 UIT 

2. Escala de multas'por exceso de peso por eJes 

Tipos Neuma· Capocldad Tolerancia Multas oilr axceso do peso por ejo 
da !leo o nulxlmo Per· errkg.. 1'1 Hasta Has la Hasta Más de 

olu ml1ldaon ka. 1.000 ka. 2.000 ka. 3.000 ko. 3,000 kg. 

Slmol<l 2 7,000 350 5% UIT 10%UIT 20% UIT 50% UIT 

Slmplo • 11.000 550 5%UIT 10% UIT 20% UIT 50%UIT 

Doble 6 16.000 600 5%UIT 10'YoUIT 20% UIT so'r, UIT 

Dobkl .6 16,000 900 5%UIT IO%UIT 20% UIT SO'YoUIT 
Triple 10 23,000 1150 5%UIT 10% UIT 20%UIT" 50'X. UIT 

Trio le 12 25000 1250 5%UIT 10% UIT 20%UIT 50%UfT 

( 1) Excedkla la tolerancia se aplican las mullas 

. 3. Escala de niultaa pór exceso de peao tiruto ve-
hlcular · '·· · ··· . · · . : . 

Peso Bruto Toklrancla Muftao JIOf_ llXC<!SQ en Peso Bruto ~lcular (1'9V) 
Vehlculnr 3% '"9Ú" 
autorizado tipo 00 Hasta 1.000 kg. "' Do~ 1.001 kg. Desdo 3.001 kg. .. 
~ún lipo vehlculo hasta 3,000 kg. m 

do Vllhlculo IPBV)"' 20% UIT 50'X. UIT 1UIT 

(2) El vehlculo que se encuentre dentro de la tolerancia podrá cOn
llnuar ·via¡e. 

(3) Se aplica la infracción luego de descontar la tolerancia corres
pondiente. 

4. De la continuidad del viaJe 

Verificado el exceso en los lfmites de pesos y medi
das el conductor o propietario del vehlculo debe llevar 
a cabo las medidas preventivas correspondientes. Tra
tándose de aquellos casos en los que conforme lo dis
puesto en el presente Reglamento _se hubiere retenido 
la licencia de conducir, el vehlculo únicamente podrá 
continuar su marcha con otro chofer debid~mente cali
ficado. 

_,. 
ANEXO V: INCORPORACIÓN VEHICULAR 

AL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPORTE TERRESTRE 

1.-HOMOLOGACIÓN VEHICULAR 

1.1 Ficha Técnica de 

·'· 
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1.2 Instrucciones de llenado· de la Ficha Técnica 
de Homologación do Vehículos de las Categorías L, 
MyN . 

Casilla N° 1: Número de Registro de Homologación: 
Asignado por el Minislerio 

Casilla N" 2: Fecha de homologación: Fecha de primera 
Inscripción · · 

IMPORTADOR y FABr:IICANTE: 

. Ca511la N° 3: 

Casilla N° 4: 
·casilla N°·5: 
Casilla N° 6: 

Solicitante: Persona nalural o jurldlca que 
solicita la homologación. 
Répnnwntantelegal: del solicitante. 
RUC o DNI: del solicllanle. 
F~tbricante del vehículo: consignar. 

ESPECIFICACIONES GENERALES: 

Casilla N• 7: 

Casilla N• 8: 

Canilla N• 9: 

Casilla N° 10: 

Casilla .N~ 11: 
Casilla N° 12: 

Casilla N° 13: 

·castila N• 14: 

Casilla N• 15: 

Categoría de vehículo: Consignar la calego
rla a la tlUe de acuerdo a la clasificación vehl-
cular senalada en el Anexo 1 corresponde el 
modelo del vehlculo. · · · · · 
Marca comercie!: Indicar la i'narca dellabrb!nie 
a la que corruspoode el modelo vehlcular. 
Modelo comercial: Indicar eii'TIOdelo del ve
hlculo que se· requiere homOlOgar. . .' : · 
Versión: Indicar la vei'Sión o Versiones del 
modelo a homologar corruspoodlenle Ej. GLX 
Morca del motor: Indicar la marca del motor. 
Modelo del motor: Indicar el nombre del fa
brlcanle y modelo de motor. · 
Combustible: Indicar el tipo de combustible 
que el modelo a homologar ulillzar. 
Carrocería: Indicar la marca y modelo de ca
rrocerla (si corresponde) 
Número de oolentos: Indicar el número de 
asientos exCluyendo el del conductor- para este 
caso se debe Incluir los asientos rebatibles en 
aquellos modelos que por servicio pueden ser 

. utilizados para transportar pasajeros 
Casilla N°16: ·Número de puertaa: Indicar el número de 

puertas totales, los modelos de automóviles 
que tienen una compuerta posterior que In
cluye el vidrio y cuya maletero está Incorpo
rada a la cabina, debe contarse como puerta. 

'· 

., 
.,-

Casilla N" 17: Pals(es) de fabricación: consigoe el pals d~ 
labrlcación, si el mismo modelo puede S8f pro
veido de dos o más paises, ponga los pa~s 
correspondientes - en cada caso Indicar el 
WMI del fabricante. 

Casilla N°18: Comentarlos: consignar los que croo que 
puedan aclarar las caracterlstlcas generales 

PESOS Y MEDIDAS: 

Casilla N" 19: 

Casilla N" 20: 
Casilla N" 21: 

Casllln N• 22: 

Casilla N" 23: 

Casilla N" 24: 

Casilla N" 25: 

Casilla N"26: 

Casilla N" 27: 
Cosilla N" 28: 
Casilla N" 29: 
Casilla N" 30: 
Casilla N• 31: 
Casllln N• 32: 

Cosllln N• 33: 

CIIRIIIII N• 34: 

Cosilla N" 35: 
Caellla N" 36: 

Largo: indicar longitud total del vehlculo, iln 
metros. . . · . 
Ancho: Indicar el ancho total de vehlculo. · 
Alto: indicar la alluni total da liehlcUlo a la 
parle más alta. ·, ··: · 
Trocha delantera: Indicar el ancho dó hi tro-
cha delantera. . 
Trocha posterior: Indicar el ancho de la tro
cha posterior. 
Distancia entre ejes: distancia entre el centro 
del eje delantero y el centro del ejEi poslerlor, de 
tener dos o más ejes posterlocas, toffiar el cen
tro del eje más coreano al delanler<i :• · ·· 
Distancia entre ejes delanteros: rndicár la 
dls.tancla entre los centros de los efes ilelan
teros (si corresponde). ' · .. ','· · , · .. ·:·:·.' • 
ConJunto de e Jos postorÍonis: ~';:;ar 1a 

· cantidad da ejes posteriores y la distancia 
entre ellas. · 
Voladizo delimtero: consignar. 
Voladizo pooterlor: consignar. 
Peso neto: consignar. ~ : 
Peso bruto vehlculor: consignar. 
Capacidad de carga: consignar. .. 
Relación potencia 1 peso bruto combino
do: potencia del motor en kW, dividido entre 
el peso bruto en toneladas. .. 
Capacidad do eJo(s) delanteros: capacidad 
de carga técnica permisible sobre el o los ejes 
delanteros. . . .. . . 
Capacidad de eJo(s) posterlol'88:_capiicldad 
de carga técnica permisible sobm el o loa ejes 
posteriores. . . · .>;: . · 
Fórmula rodante: consignar. ~., ~" 
Capacidad de errutro: (para camiones). 
consignar . ' · 



··~· 

. ·:. 

cHüls:·· 

Cae lila N" 37: 

c.arna N" 38: 

Cullla N" 3Q: 

Caollla N'140: 

Cullla N" 41: 

Caellla N" 42: 
Ca111llla N" 43: 

Casilla N" 44: 
Caollla N" 45: 
C&allla N" 46: 

Caelllo N" 47: 

Casilla N" 48: 

Cesllhi N" 49: 

Casilla N" 50: 

Casilla N" 51: 
C&allllll N" 52: 
Casilla N" 53: 

Casilla N" 54: 
Casilla N" 55: 

Cullll'l N" 56: 

C.ei8llla N" 57:· 

Cn11illn N" S8: 

MOTOR: 

Casilla N• 59: 

Cae lila N" 60: 

ensilla N" 61: 

Casilla N"62: 

Caailla N"63: 

Caellla N"64: 
Casilla 1'1°65: 

Caallla N" 66: 

Casilla N"67: 

caallla N" 68: 

Casilla N"69: 

Caallla N"70: 

CBIIIIIa N" 71; 

Casilla N" 72: 

Cullla N" 74: 
Cecilia N" 75: 

'!_ ·: 

~· . 

·. ~ -~. ~ ' 

SUepóO&ldn delanterii: brávé descrlpclón del 
Upo de suspensión. 
SuopGmllón poelerlor! breve descripción del 
tlpo de suspensión • 
Aroe (tipo 1 dlmenelonee): lnóiCaf el tlpo de 
aro en el vehlculo y sus correspondientes di-
mansiones (diámetro 1 ancho 1 Upo de pestaña). 
Neumático•: consignar las dimensiones de 
los neumáticos. 
Cantidad de neumtUicoe: Indicar cantidades 
de servicio. 
Uanta de repueeto: Indicar cantidad y tipo. 
Radio mfnlmo de giro: Indicar la distancia 
mlnlma del centro de giro hasta la rueda de-
lantera·externa. 
Dirección: Indicar si !lene o no asistencia . · 
Tipo: describir el tipo de dirección. 
Amortiguador de dirección: Indicar silo tie-
ne. 
Sletema de frenos de aervlclo: describir el 
sistema de frenos (mecánica 1 hidráuticS/ neu-
mática 1 eléctrica /.mixta). 
Frenos delanteros: descripción (tambor 1 dis-
co 1 disco ventilado). 
Frenos pC)storloree: descripción (tambor 1 
disco 1 disco ventilado). 
ABS: consignar si el vehlculo viene con ABS 
(Sistema de Anlibloqueo de Frenos). 
Freno da oseo pe: Indicar si viene instalado 
Freno motor: Indicar si viene instalado. 
Retardador: Indicar si viene instalado (hidráu-
llco 1 electromagnético). 
Freno auxiliar: Indicar si viene instalado. 
Control de tracción: Indicar si viene Instala-
do. 
Freno de e.ttacionomiento o emergencia:· 

· de.scripclón del !reno de emergencia. 
. Ca'pacldod ~ combuatible: caJl:BCidad de el 
o lqs tanques de combustible, en litros, inclu-
ye la cantidad de reserva. 
Material de fabricación del tanque do com-
busllble: Indicar el material y la norma de la-
bricaclón (norma solamente para envases de 
presión - GLP 1 GNC). 

Ubicación: Indicar si está en la parte delan
tera, posterior o central. 
Poeiclón: Indicar sJ está transversál ó longi
tudinal a la dlrecdón de circuladón. 
Número de clllndroa: Indicar la cantidad de 
cilindros en el motor. 
Configuración: Indicar la distribución de ci
lindros en el motor (linea, en v, opuestos, en 
W, rotativo). · 
Cilindrada: consignar la cilindrada del motor 
en centlmetros cúbicos. ! . 

Diámetro x carrera: consignar en millmetros. 
Combustible: Indicar el octanaje, Indica de 
Catan o, % de propano 1 bulano, % de metano, 
que corresponda. . . . . , 
Sletoma da Inyección: lndlcilr si lis de liiy&c~ 
clón directa o Inyección Indirecta. 
Alimentación: Indicar si es de aspiración na
tural ó sobrealimentado. 
Sobrealimentación: Indicar si es con turbo ó 
mecánicamente. . . . . 
Postenfrlado: Indicar si llene lntercooler 1 
postenfrlado. . 
Control de carburación: lridlcar sl tiene ear
burador,lnyecclón monopunto, Inyección mul
tlpunto, Inyección dlrec1a, Inyección indirecta, 

·rampa común. · 
Encendido: Indicar el tipo de encendido: de 
platinos, electrónico. 
Potencia niáxlmaOrpm: consignar en kW e 
Indicar a qué rpm se produce. 
ToÍ'que mlixlmo: consignar en Nm e Indicar 
a qué rpm se produce. . 
EJes de levas: Indicar cantidad y ubicación. 
Vlilvulnm: Indicar la cantidad de válvulas por 
clll.ndro. · ;· 

., cailliiC. ;;. 7ft:.· .Vei()!:Ídad iíe ralantf: Coiiaíóriar l(iS-;pm Cló .::~;: 7: 
, '' ": ·falentr. · · . · · ·: ~ ... -,_.: _ · ·.;.:¡~ 

Casilla N" 77: Velocidad de corte de combuetlble: coríil(F 
;: .. , riar las rpm correS¡>ondlentes. -.-~·::-·e:,.- · ; : 

Caellla N" 78: Consumo ae,»errtco de cómbúétlbfe: COfl-
slgnar. ·· · .,_.,~. ·' 

EMIS.IONES: '}tij:::.4ff 
Caéllla N" 79: Norma aplicada de emlalonee: comrQmr la. ···.-r:~: 

nonma Internacional aceptada sobre 111 cual ue 
miden las emisloiles del vehfculo a homologar. 

Caellla N" 80: Método da prueba: consignar en método. 
Caallla N" 81: Certificación: Indicar el laboratorio. 
Casilla N" 82: HC: Indicar la cantidad de hidrocarburos se-

gún norma. 
Cuilla N"63: CO: Indicar la cantidad de monóxldo de car-

bono según norma. . 
C02: Indicar la cantidad de dióxido de carbo-Cnallla No 84: 
no según norma. 

Casilla N" 85: NOx: Indicar la cantidad de óxidOs de nitró
geno según norma. 

Caallht N" 86: PM: Indicar la cantidad de partlculadOs según 
norma. 

Casilla N" 87: Sistema de control de amlelonea: Indicar el 
sistema utilizado, catalizador, catalizador de 
3 vlas, ventilación positiva del cárter PCV, re- · 
circulación de los gases de escape EGR, con
trol de evaporación, otros. 

TRANSMISIÓN: 

Casilla N" 88: Tracción: indicar si es tracción delantera, 
posterior, Integral o 4x4 

~sllle N" 89: . Tipo de cafa: Indicar si es mecánica o auto
mática 

Casilla N" 00: N" de velocidades: Indicar la cantidad de 
velocidades· de la cala sin conlar la(s) 
reversa(s) 

Casilla N"91: Rolaclón·de cttfa: Indicar la relación a tres 
decimales 

Casilla N" 92: Relación de corone: Indicar a tres decima
les la relación de corona 

Casllltt N" 93: Autoblocante: Indicar si tiene y la forma de 
actuación 

Ca1111la N" 94: Relación de cofa de trentleronda: lndicer 
la relación a tres decimales 

.Cuilla N" 95: Roomter: (corona de 2 velocidades) si la tu
viera 

·Cosilla N" 96: EmbreglHI: Indicar tipo y diámetro 

CABINA 1 CARROCERfA: 

c .. m" N" 97: Alrbag: l~lcar si la tuviera, cantidad tipo y 
posición. . ' ... ' 

Culllm N° 98: Clnturonea de oogurldad delante~: Indi
car cantidad, tipo y posición. 

Cnmllht N" 99: Cabezal de .égurldad: Indicar silos tuviera, 
tipo y poSición. . 

Casllla N°100: Parechoque delantero: Indicar el material. 
Cnellln N" 1 01: Pmntehoque posterior: Indicar el material. 
C111illn N~ 102: Parachoquo adicional: Indicar si lo tuviora 
Ceallla N°103: NebiiMroa: Indicar si los tuviera, cantidad, 

.. color y .ubicación • ,, . '·· ' . : : .,: .. 
Cil11llla N" 104: Luz alta adicional: Indicar silos tuviera, can-

tidad, color y ubicación. . · · • .·.,_: 
Cnellla N" 105: Parabrlsae delantero: Indicar si es de vidrio 

. . laminado y si Uena zona de seguridad. 
Ca11llla N" 106: Lunae laterale11: Indicar si son de vidrio de 

.: · . seguridad. · . . : 
Casilla N• 107: Luna poutorlor: Indicar si es de vidrio de sa

gurldnd. 
CBI!IIIIo N° 108: Tacógrofo: Indicar silo llene. 
Caallle N°109: Airo acondicionado: Indicar el tipo de gas 

utilizado. 
Ca•llla N° 11 O: Puerta o de emergencia: Indicar ubk:aclón y 

cantidad. 
Casilla N9 111: Salida• de emergencia: Indicar ubicación y 

cantidad. 
Cs•llln N• 112: E• pe Jo• rotrovleorea: Indicar ubicación y 

cantidad. 

Adjuntar: catálogos, lotograffás y dibujos de los vehl
culos mostrando sus caracterfsllcas visibles, de modo de 
evidenciar las diferencias de une versión a otra. '. 
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m8i'f~Jidttl · · ·'<"~~~ll:l . ~~~J.~a.de 
IMPORTADOR Y FABRICANTE: 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CARACTERISTICAS 

16·.- :AnchoJm)' ,., •.• · _-.. ·· ,-;. ... • ..... ·~·<·<. 
17_ Altura (m) .. · · · ' · '. ". ~-: 1-" 

18 Número de ejes delante.ros 
19 · Número de ejes posteriores 
20-. Con)unto.de eles_~sterloresjNomenclatura~. ,_ :.-·:-\·-· ..... 
2.1 · Distancia entre ejes. posteriores (mm.)· 
2Z · .Voladizo delantero (mm.) !.·:tÍ!i -;]::-,.~ !- •. flil ·;.:-,;~.¡~,_..:; 

2.9 Capacidad da !!Je.(s) posterior (es} (kg:): ,.,,,. ,:_,.-r,;,.•-\>'·:·''' :: '! 

31 Sistema de frenos (ejes delanteros)-~"! ·'· ·~· ··: .: .. : 

MODELO 
HOMOLOGADO 

OTRAS VERSIONES 
Mfnlmo Máximo 

OTRO~S~:~---------------------------------------------------------------------------~ 

1.4 Instrucciones de llenado de la Ficha Técnica 
de Homologación de Vehículos de Categoría O 

:···,, ...• 
Casilla N•1: Número de Registro de Homológaclón: 

Asignado por el Ministerio. ·::· .. · 
Casilla N• 2: Fecha de homologación: Fecha de primera · 

Inscripción. 

IMPORTADOR y FABRICANTE: · ., "'·' 

Cilsllla N°3: 

Casilla N°4: 
c·asllla N• 5: 
Casilla N• 6: 

Solicitante: Persona natural o (uridlca que 
solicita la homologaCión: 
Representante legal: del solicitante. 
RUCo DNI: del Solicitante.· 

· Fabricante del vehfculo: consignar. 
<'. -¡, 0 1~ •• ; ! •• •' ;. 1: • ·"·'J,i-~t: :. 1 • j 

. DESCRIPCIÓN GENERAL: 
,.'l· ... . .... " .... , ......... ~ .. . 

Casilla N• 7: Descripción: consignar la descripción dala· 
···~ " liada del vehiculo .... •·.· 

Casilla N• 8: Marca: indicar la marca del fabricante a la que 
corresponde el modelo vehlcular. 

Casilla N• 9: Categoría do vehfculo: consignar la ca lego· 
rla a la que pertenece el vehiculo de acuerdo 
a la clasificación vehlcular señalada en al 
Anexo l. 

·Casilla N" 10: Modelo: Indicar el modelo del vehlculo que 
se requiere homologar. · 

Casilla N• 11: Versiones: Indicar la versión o versiones del 
modelo a homologar. 

Ca!lllla N• 12: Pais(es) de fabricación: consigne el pais de 
fabricaCión, si el mismo modelo puede ser pro· 
ve ido de dos o más paises, pong!llos paises 
correspondl.entes • e~ cada caso Indicar el 
WMI del fabricante. ..; 

Cosilla N• 13: Año de fabricación: consignar. 

·+ ¡ 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:' 

Casilla N" 14: Volumen (m3): Indicar el volumen del mode-• 
lo y sus versiones. . 

Casilla N" 15: Longitud (mm.): Indicar longitud iotal del 
modelo y sus versiones. 

Casilla N" 16: Ancho (mm.): Indicar el ancho total del'mo
delo y sus versiones. 

Casilla N" 17: Altura (mm.): Indicar la altura toial del mode· 
lo y sus versiones · 

Casilla N" 18: Número de efes delanteros {mm.): coosig
nar. 

Casilla N" 19: Número de eies posteriores: consignar. 
Casilla N• 20: Conjunto de efes posteriores (Nomen

clatura): Indicar la configuración de ejes 
posteriores y su nomenclatura correspon-
dl.ente. : .. . . . . ... 

Casilla N" 21: Distancia entre ejes posteriores (mm.): con· 
signar. . ·· 

Casilla N" 22: Voladizo delantero (mm.): eonslgntir. · . 
Casilla N" 23: Voladizo posterior (mm.): consignar .. 
Casilla N" 24: Alturu de enganche: consignar. · . ··~,~) 
Casilla N" 25: Peso Seco (kg.): consignar. 
Casilla N" 26: Capacidad de Carga (kg.): corisignar. · ' 
CaslllB N• 27: Capacidad de efe{ a) delantero (s) (kg.): con· 

signar. 
Casilla N• 28: Tipo de suspensión delantern (11): Indicar el 

tipo de suspensión delantera. 
Casilla N• 29: Capacidad de efe (s) posterior (es) (kg.): 

Consignar. · 
Cn11llln N• 30: Tlpo de suspensión posterior: Indicar el !lpo 

de suspensión posterior. . ·· ..... 
Cnailla N• 31: Slatema de frenos (efes del11ntero8): lndl· 

· car el slslema de frenos si los tuvlora."' <"2 
Casilla N" 32: Sistema de frenoa (eflt!l postor~): lndl· 

car el sistema de frenos silos tuviera. 
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2. MECANISMOS DE CONTROL DE VEHrcULOS USADOS 

2.1 Ficha Técnica. de ImportaciÓn de Vehfculos Usados 
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2.2 Instrucciones de llenadó de la Ficho Técnica dé. 

Importación deVehfculos Usados 

FABRICANTE Ó IMPORTADOR: 

Casilla N° ·1: Titular: Persona natural o jurldica qua realiza 
la Importación. 

Casilla N° 2: RUC: del Importador. 

ESPECIFICACIONES GENERALES: 

Cosilla N° 3: · 

Casilta N• 4: 

Casilla N° 5: 

Casilla N• S:· 

Casilla N° 7: 
Casilla N• 8: 

Casilla N° 9: 

Casilla N° 10: 

Casilla N• 11: 

Casttra N• 12: 

Casilla N• 13: 

Casill.a N°.14: 

Casilla N• 1!i: 

Categor(o de veh(culo: Consignar la catego
rla a la que de acuerdo a la clasificación vehl· 
cular se~alada en el Anexo 1 corresponde el 
modelo del vehiculo. 
Marco: Indicar la marca del fabricante a la que 
corresponde el modelo vehicular. 
Modelo: Indicar el modelo del vehiculo que 
se requle'(.e homologar. 
Varslón:lndlcar la versión o versiones del 
modelo a homologar correspondiente Ej. GLX 
VI N: Indicar el VIN asignado por el fabricante. 
Número de motor: Indicar el núme'ro de mo
lar asignado por el fabricante. 
Número do chasis: Indicar el número de cha
sis asignado por et' fabricante. 
Tipo .de·motor: Indicar el nombre del fabri
cante y modelo de motor. 
Combustible: Indicar el tipo de combustible 
que el modelo a importar utilizar. 
Carrocería: Indicar la marca y modelo de ca-
rroceria,(si correspond13) . 
Número de asientos: Indicar el número de 
asientos excluyendo el del condudor • para este 
q¡so se debe incluir los asientos rebatibles en 
aquellos modelos que por servido pueden ser 
utilizados para transportar pasajeros. . 
Número de puertn: Indicar el número de 
puertas totales, los modelos de aulomóvii.Eis 
que tienen una compuerta posterior que in· 
cluye al vidrio y cuya maletera está Incorpo
rada a la cabina, debe contarse como puerta. 
País( es) de fabricación: Consigne el pais de 
fabricación, si el mismo modelo puede ser pro-
veido de dos o más paises. ponga los paises 
correspondientes · en cada caso indicar el 
WMI del iabricanle. · 

Casilla N° 16: Comentarios: Consignar los que crea que 
puedan aclarar las caracterlsticas generales 

PESOS Y MEDIDAS: 

Casllta N°17: 

Casilla N°1B: 
Casilta N• 19: 

Largo: .Indicar longitud total del vehlculo, en 
metros. . 
Ancho: Indicar el ancho total da vehiculo. 
Alto: Indicar la altura total de vehfculo a la 

· parte más alta. 
Casilla N• 20: Trocha delantera: Indicar el ancho de la tro

Casilla N• 21: 

casilla N• 22: 

Casilla N• 23: 

Casilla N• 24: 

Casilla N° 25: 
Casilla N° 26: 
Casilla N• 27: 
Casilla N° 2B: 
Casilla N° 29: 
Casilla N• 30: 

Casilla Ñ• 31: 

Casltla N° 32: 

cha delantera. 
Trocha posterior: Indicar el ancho de la tro
cha posterior. 
Distancio entre eJes: Distancia entre el centro 
del eje delantero y el centro del eje posterior, de. 
tener dos o más ejes posteriores, tomar el cen
tro del eje más cercano al delantero. . .. . . 
Distancia entre ojos delanteros: Indicar la 
distancia enlre los centros de los ejes delan
teros (si corresponde). 
Conjunto de eJes posterfor-H: Consignar la 
cantidad de ejes posteriores y la distancia 
entre ellas. 
Voladizo delantero: Consignar. 
Voladizo posterior: Consignar. 
Peso neto: Consignar. 
Paso bruto vehlcular: Consignar. 
Capacidad da carga: Consignar. 
Relación potencia 1 peso bruto combina· 
·do: Potencia del motor en kW, dividido onlre 
el pesó bruto en toneladas. 
Capacidad da eje(s)·delanteros: Capacidad 
de carga técnica permisible sobre el o los ejes 
delanteros. 
Capacidad de ejo(s) posteriores: Capacidad 
de carga técnica permisible sobre el o los ejes 
posteriores. 
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Caallla N" 33: Fórmull rodante: consignar. , 
Casilla N" 34: Capacidad de srrastre: (para camiones), 

consignar. 

CHASIS:. 

Casllls N" 35: Suspensión delantera: Breve descripción del 
tipo de suspensión. ;,_¡ . 

Casilla· N" 36: Suspensión posterior: breve descrlpd6n det 
• tipo da suspensión. 

Casilla N° 37:' Aros (tipo 1 dimensiones): Indicar B! Upo de 
aro en el vehlculo y sus coiTllspondlentes di· 
mansiones (diámetro 1 ancho 1 tipo de pes talla). 

Casilla N° 38! Neumá!lcos;.Consignar las dimensiones de 
los neumáticos. 

Casilla N• 39: Canlldad de nttumátlcos: Indicar cantldados 
de servicio. 

Casilla N• 40: Llanta da repue11to: Indicar cantidad y tipo. 
Casilla N• 41: Radio mfnlmo de giro: Indicar la distancia 

mfnlma del centro de giro hasta la rueda de
lantera externa.. 

Casilla N" 42: Dirección: Indicar si tiene o no asistencia. 
Casilla N° 43: Tipo: Describir el tipo de dirección. 
Casilla N° 44: Amortiguador de dirección: Indicar silo tle-

Cosilla N° 45: 

Castila N° 46: 

Casilla N• 47: 

Casilla N° 48: 

Casilla N•49: 
Casilla N° 50: 
Casilla N° 51: 

Casilla N• 52: 
Casllla':N" 53: 
Casilla N• 54: 

Casilla N• 55: 

Casilla N° 56: 

MOTOR: 

Casilla N" 57: 

Casilla N• 58: 

Casilla N• 59: 

Casilla N• 60: 

Casilla N" 61: 

CO!IIIIa N" 62: 
Casilla N" 63: 

Casilla N• 64: 

Cosilla N" 65: 

Casilla N° 66: 

Casilla N• 67: 

Casilla N° 68: 

Castila N• 69: 

Casilla N• 70: 

Casilla N• 71: 

..... 

na. 
Sistema· de frenos de servicio: Describir el 
sistema de frenos (mecánica 1 hidráulica 1 neu
mática 1 eléctrica 1 mixta). 
Frenos delanteros: Descripción (tambor 1 dis
co 1 disco ventilado). 
Frenos posteriores: Descripción (tambor 1 
disco 1 disco ventilado). 
ABS: consignar si el vehlculo viene eon ABS 
(Sistema de Antibloqueo de Frer¡os). 
Freno de escape: Indicar si viene ins1alado 
Freno motor: Indicar si viene instalado. 
Retardador: Indicar si viene instalado (hldráu· 
llco 1 electromagnético). 
Freno auxiliar: Indicar sl viene Instalado. 
Control de tracción: Indicar sl viene lnslalado. 
Freno de estacionamiento o ttm«gancla: 
Descripción del freno de emergencia.. 
Capacidad da combustible: Capacidad de 
el o los tanques de combustible, en litros, In
cluye la cantidad de reserva. 
Material de fabricación del tanque de com
bustible: Indicar el material y la norma de la- , 
bricación (norma solamente para e111111ses de · 
presión • GLP 1 GNC). 

Ubicación: Indicar si está en la parte datan
lera, posterior o central. 
Poalcfón: Indicar si está transversal o longi
tudinal a la direcciÓn de circulación. 
Número de cilindros: Indicar la cantidad de 
cilindros en el motor. 
Configuración: Indicar la distribución de el· 
lindros en el motor (linea, en v, op11estos. en 
W, rotativo). 
Clllndmda: Consignar la cilindrada del motor 
en centrmetros cúbicos. 
Diámetro x carrera: Consignar en mllfmetros. 
Combustible: Indicar al octanaje, fndlce de 
cata no, % de propano 1 butano, % de metano. 
que corresponda. · 
SI a tema de Inyección: Indicar si es de lnyoc· 
ctón directa o Inyección indirecta. 
Alimentación: Indicar si es de asplráción 
natural o sobrealimentado. 
Sobrealimentación: Indicar si es con turbo ó 
·mecánicamente. 
Postenfrlodo: Indicar si llene lntercooler 1 
postenfrlado. 
Control do carburación: Indicar si tiene car
burador, Inyección monopunto, Inyección mul
tlpunlo, inyección directa, Inyección Indirecta, 
rampa común. 
Encendido: Indicar el tipo de encendido: de 
platinos, electrónico. 
Potencia máxima: Consignar en kW e lndl· 
car a qué rpm se produce. 
Torque máximo: Consignar en Nm e Indicar 
a qué rpm se produce. . 
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Casilla N~ 72: · EJea de Íevaa: Indicar cantidad y ubicación. 
Casilla N• 73: Vtllvulae: Indicar la cantidad de válvulas por 

cilindro. 
Caallls ~ 74: Velocidad da ralantr: Consignar11as rpm de 

rtitentl. · 
Casilla N° 75: Velocidad de corte de combustible: Consig

nar las rpm correspondientes. 

EMISIONES: 

Casilla N° 76: 
Casilla N° 77: 
Casilla N° 78: 

·Casilla N• 79: 

Casilla N~ 80: 

Casilla N~ 81: 
Casilla N• 82: 
Casilla N° 83: 

Casilla N° 84: 

M41todo de prueba: Consignar en método. 
Certificación: Indicar el laboratorio. 
HC: Indicar las ppm de hidrocarburos qua se 
hayan medido. 
CO: Indicar el porcentaje de monóxido de 
carbono medido. 
C02: Indicar el porcentaje de dióxido do car
bono medido 
CO+C02: Indicar el porcentaje medido. 
02: Indicar el porcentaje medido. 
Opacidad: Indicar el porcentaje do opacidad 
medido. 
Sistema de control do emisiones: Indicar el 
sistema utilizado, catalizador, catalizador do 
3 vlas, ventilación positiva del cárter PCV, ro
circulación de los gases de escapo EGR, con
trol de evaporación, otros. 

TRANSMISIÓN: 

Casilla N° 85: Tracción:. Indicar si os tracción delantera. 
posterior, integral o 4x4 

Casilla N• 86: Tipo de caja: Indicar si es mecánica o auto-
mática · 

Casilla N• 87: N" de velocidades: Indicar la cantidad de 
velocidades de la caja sin contar la(s) 
reversa(s) 

Casl,lla N° 88: Relación de ceJa: Indicar la relación a tres 
decimales 

Casilla N• 89: Relación de corona: Indicar a tres declma-
·les la relación de corona. · 

Casilla N" 90: 

Casilla N• 91: 

Casilla N° 92: 

Casilla N• 93: 

. -.. ¡~r, 
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Autoblocania: Indicar al itene y lli fonna de 
actuación.. . \ : ·~· .:.; 
Relación da caJa dÓ tranaftlrancla: Indicar · 
la relación a tres decimales. 
Roo11ter: (corona de 2 velocidades) Sita tu
viera. 
Embrague: Indicar tipo y diámetro 

CABINA 1 CARROCERIA: 

Casilla N• 94: Alrbag: Indicar si la tuviera, cantidad llpo y 
posición. . .. 

Casilla N• 95: Cinturones de seguridad delanteros: lndl· 
car cantidad, tipo y posición. 

Casilla N" 96: Cabe:z:al de seguridad: Indicar silos tuviera, 
tipo y posición. 

Casilla N" 97: Paracho~ue delantero: indicar el material. 
Casilla N• 98: Parachoque posterior: Indicar el material. 
Casilla N• 99: Parachoque adicional: Indicar silo tuviera. 
Casilla N• 100: Nebllneros: Indicar si los tuviera, cantidad, 

color y ubicación . 
Casilla N• 101: Luz alta adicional: Indicar silos tuviera, can-

. tidad, color y ubicación. · 
Casilla N° 102: Parabrisas delantero: Indicar si es de vidrio 

laminado y si tiene zona de seguridad. 
Casllln N• 103: Lunas laterales: indicar si son de vidrio de 

seguridad. 
Casilla N• 104: Luna posterior: indicar si es de vidrio de se

guridad. 
Casilla N• 105: Tacógrafo: indicar si lo tiene. 
Casilla N°106: Aire acondicionado: indicar el tipo de gas 

utilizado. 
Casilla N• 107: Puertas de emergencia: indicar ubicación y 

cantidad. 
Casilla N° 108: Sall.das de emergencia: indiear ubicación y 

cantidad. 
Casilla N° 109: Espejos retrovisores: indicar ubicación y 

cantidad. · 

Adjuntar: catálogos, fotograflas y dibujos de los ve
hiculos mostrando sus caracterlsticas visibles, de modo 
de evidenciar las diferencias de una versión a otra. 

3. MECANISMOS DE CONTROL DE VEHfCULOS ESPECIALES 

3.1 Ficha Técnica de Vehículos Especiales de Categorías L, M y N 



. ' 

.l 
,} 

'' 3.2 Instrucciones de ,llenado_ de-Ja Ficha Técnica 
.de Vehículos Especiales de Categonas L, M -Y N . 

SOLICITANTE: 

Canilla N• 1: - Titular: Persona natural o jur!dica que realiza 

Casilla N° 2:-
la importación. · 
RUC: del importador. 

. ;~, 
ESPECIFICACIONES GENERALES: 

Casilla N• 4: 

C~sllla N• 5: 

Casilla N" 6: 

, 1 Casilla N• 7: · 
-~ .• - Caaílla N° 8: 

Casilla N°9: 

Casilla N• 10: 

Casilla N° 11: 

Casilla N°12: 

Casilla N°13: 

·, 

·' Cosilla N• 14: 

o;! 

Cotegorfa-de vehículo: Consignar la catego
rfa a la que de acuerdo a la clasificación vehi· 
cular seilaladli en el Aneico 1 corresponde el 
modelo del vehfculo.. . . 
M orce: Indicar la marca del fabricante a la que 
corresponde el modelo vehlcular. 
Modelo: Indicar el modelo del vehfcuio que 
se requiere homologar. 
VanJión: Indicar la versión o versiones del 
niodelo a homologar correspondiente Ej. GLX 
VIN: Indicar el VIN asignado porel fabricante. 
Número de moior: lndléí,lr el número de mo
tor asignad~ por e! !abricante .... , _ \ , 
Número de cliáala: Indicar el número de cha· 
sis asignado por el fabricante. 
Tipo de motor: Indicar el nombre del fabri-
.cante y modelo de motor. · . 
Combustible: Indicar el tipo de combustrble 
que el modelo a homologar utilizar. 
Carrocerfa: indicar la marca y modelo de ca
rrocer!a (si corresponde). -
Número da asientos: Indicar el número de 
asientos excluyendo el del conductor· para este 
caso se debe incluir los asientos rebatibles en 
aquellos modelos que por servido pueden ser 
utilizados para transportar pasajeros. 
Número de puerto!l: indicar el Rúmero de 
puertas totales, los modelos de automóviles 
que tienen una compuerta posterior que In
cluye el vidrio y cuya maletero está incorpo· 
rada a la cabina, debe contarse como puerta . 

. Casilla N°15: 

Casilla N" 16: 

..... ·:;:... 

Üina, doritingo Ji de'Oéiubre <fe_~· 
' •'•··~.,. · .. 

Pafs(es) d~ fabricación: consigne el pafs de 
fabricación, si el mismo modelo pu~e ser pro
veido de dos~ más pafses, ponga los pafses 
correspondientes - en cada caso Indicar el 
WMI del fabricante. . ·_ · ... _ 
Comentarlos: consignar los que ~a qua 
puedan aclarar las caracterfslicas generales. 

PESOS Y MEDIDAS: 

Casilla N" 17: 

casilla N"1B: 
Casllla·N° 19: 

Casilla N" 20: 

Casilla N• 21: 

Casilla N° 22: 

Casilla N• 23: 

Casilla N° 24: 

Casilla Na 25: 
Casilla N° 26: 
Casilla N° 27: 
Casilla N° 28: 
Caailla N" 29: 
Casilla N• 30: 

Ca11illa N• 31: 

Largo: indÍcar longitud total del vehlrulo, en 
metros. · . · 
Ancho: indicar el ancho total de vehfculo. 
Alto: Indicar la altura total de vehfcuio a la 
parte más alta. . · · · . ' ' -
Trocha delantera: lndlcar,él anCho da la tro-
cha delantera. - '··· .. 
Trocha posterior: indicar el ancho de la ~ 
cha posterior. . . . - · •.!. -~~-~ ·L 
Distancia entre aJee: distancia entre el cen
tro del eJe delant~ro y el centr? del él~~~ 
rlor, de tener dos o más eJes posterll?f!lS, to
mar el centro del eje más.cercano_al íl'elante-
ro. , . ·: ,_ .... ·. . . , . ·. ·;:,:.'"'¿- '\'~~:- .: , -;. .. 
Dlsiancla entre efe• delantero•: Indicar la 
distancia entre los centros de los e~s ~lan- · 
teros (si corresponde). · _- ~---

ConJunto de efes posteriores: consignar In 
cantidad de ejes posteriores y la distancia 
entre ellas. ·- ·:c. ,. 
Voladizo delantero: consignar. 
Voladizo posterior: consignar. 
Peso neto: consignar. · 
Peso bruto vehlcular: consignar. 
Capacidad de carga: consignar. -.-_ - . 
Relación potencia 1 peso bruto combina
do: potencia del motor en kW, dividido entre 
el peso bruto en toneladas. · ·.. · · ·,- '. 
Capacidad de efe( a) delanieroe: cap¡icldlid 
de carga técnica permisible sobre al o lo9 ejes 
delanteros. _.,,_ . .:--~; :.': ·;:·::' 
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: . Cáiihiii' NO 32:. Capiicldád ~¡; iJ~il) postérloreti: capiidda'd '!- .• Caialiln No 12: · .. EJri de ~: Indicar. eanlldad y ublcácioo. 

;,, ,, ·,.~~ " ., ., .
1 

...... de 98f08 técnlcá permlslble sobre el ó los ejes Cae lila N" 73: · VllllvUI11e: Indicar la ciirrtldad ile válvulas~ 
·;,.,.,., __ ·., '' ": '· .. posférlo'mii: ., __ , · • · ·•••·· · • · · ctundro. ·.• · .. · · ·.,- ,;, JL'!J•:'.· 

Caéiii~ NG 33: Fórmula rodsnie: cori'§lgnar. ''·" .. , . . . Caalll• No 74: Vfllocld.d de riiientf: cooslgO~rblS rpm ih 
Cacllla N" 34: Capacidad de srrutra: (para camiones), ralen11; ·.· :·· .. ¡···'·i·''- .·.::·•.'~·;:''t.·'~';i· ... · · . 

consignar. ' Cuilla ~ 75: Velocidad de cortti de combuctlbfe: Coilsi¡J-
CHASIS: · nor las rpm correspondientes. é~é··; h• ; .. , .. 
Caslll~ N'Q 35: Sua¡:)enaÍÓ~ &~~~~t~ra: breve {j6scrlpclón d.el EMISIONES: . . ~;~j¡( 

1 

.. :;f,.~: 
tipo de suspensión. . .· .• c-allla•JO 7a .. N pllft·d _,_ 1;_¡ __ :..,;. ~¡¡·· ·. · 

Casilla N" 38: Sueperialdn poaterlor_:breV9 descripción del u ,.- =l:tem~';j ~:ia~fi~a·r': 
tipo de suspensión.. .. . . miden las emisiones del vehlcu!o a l'loinolog!f. 

Casilla N•· 37:. Aro• (Upo 1 dimensiones): indiCar el tipo de Cosilla No 77: Método de prueba: consignar en método. 
aro en el vehlculo Y sus correspondientes di- Cullla N" 78: Certificación: Indicar el laboratorio. 
mansiones (diámetro/ ancho/"po de pestaña). Cnallla N° 79: HC: Indicar la cantidad do hldrocerburo9 se-

Casilla N" 38: Noumdttcoe: consignar las dimensiones do 
los neumáticos ..... . 

Casilla N• 39: Cantldod de neuinátlcos: Indicar cantidades 
de servicio. . 

Casilla N• 40: Llanta de repU4!ato: Indicar cantidad y tipo. 
Caallla N" 41: ·Radio mlnlmo de giro: Indicar la distancia 

Cosilla N" 42: 
Calilla N° 43: 
Casilla N"44: 
Ca sil lB N° 45: 

mlnlma del centro de giro hasta la rueda de
lantera externa. 
Olrecélón: Indicar si tiene o no asistencia. 
Tlpo: describir el tipo de dirección. 
Amortiguador de dirección: indicar si lo tiene. 
Sletema de frenos de servicio: describir el 
sistema de frenos (mecánica/ hidráulica/ neu-
mática 1 eléctrica 1 mixta).· 

CIISitla N" 46: Frenos delanteros: descripción (tambor 1 dis
co 1 disco ventilado). 

Casll.la N" 47: .Frenps posteriores: descripción (tambor 1 
disco 1 disco ventilado). 

Cosilla N" 48: ABS: consignar si el vehfculo viene con ABS · 

Casilla N" 49: 
Casilla N" 50: 
Casilla N" 51: 

Caslila N" 52: 
Cosilla N° 53: 
Casllto N• 54: 

(Sistema de Antibloqueo de Frenos). 
Freno de escape: Indicar si viene Instalado 
Freno motor: indicar si viene instalado. 

. RetardOdor: indicar si viene instalado (hidráu-
lico 1 electromagnético). . 
Freno auxiliar: Indicar si viene instalado. 
Control de tracción: Indicar si viene instalado. 
Freno de estacionamiento o emergencia: 
descripción del-freno de 'emergencia. 

Casllia N• 55;· Capacidad de combuotlble: capacidad de el 
o los tanques de combustible, en litros, inclu
ye la can ti dad .de reserva. 

Casilla N° 56: Material de fabricación del tanque de com
bustible: Indicar el rf1alérfal y la norma de fa
bricación (norma solamente para envases de 
presión - GLP 1 GNC). 

MOTOR: 

Canilla N" 57: 

Ca11llla N° 58: 

Casilla N• 59: 

C!lsllla N" 60: 

Caullla N" 61: 

Casilla N" 62: 
Camilla N" 63: 

~r. . \' 

Ubicación: Indicar si está en Ía parte delan
tera, posterior o central. 
Posición: Indicar si está transversal o longi: 
tudlnal a la dirección de circulación. 
Número de cilindros: Indicar la cantidad de 
cilindros en el motor. 
Conflgilrai.:Jón: Indicar la.dlstribuclón de ci
lindros en él inotor (linea, en v, opuestos; en 
W. rotativo) · : • · ·· : ' • · 1 

cilindrada; cimsig~r la. cilindrada del motor 
en cent!metros cúbicos. 
Diámetro x carrera: conslgna·r en millmotros. 
Combustible: Indicar el oclanaje, lndice de 
cetano, % de propano 1 butano, 'Yo do metano, 
que' C<irresponda. . 

Casllhi N" 64: Alimentación: Indicar sles de aspiración na-
. tural a sobrealimentado. 

C~olll~ N• 65: Sl11toma do Inyección: Indicar si'es de Inyec

Casilla N°86: 

Casilla N° 67: 

Ca11illa N" 68: 

CasllltJ N• 69: 

caalll~· N• 10: 

Caelll11 NO 71: 

':' 

ción directa o InyecCión Indirecta. 
Sobr'eollmentaclón: Indicar si es con turbo o 
mecánicamente. 
Poslenlrlodo: Indicar si tiene lntercooler 1 
postenfrladó. 
Control de carburnclón: Indicar si Hene car
burador, Inyección monopunto, lnye<:Ción mul-
tlpunto, Inyección directa, Inyección lndlmcto, 
rampa común. 
Encendido: Indicar el Ílpo de encendido: de 
platinos, electrónico. . 
Potencia máJCima: consignar en kW é Indi-
car a qué rpm se produce. . 
Torque máximo: consignar en Nm é Indicar 
a qué rpm se produce. 

Casilla N" 80.: 

Cullla N081: 

gún norma. 
CO: Indicar la centlded de monóxldo de car
bono según norma. 
C02: Indicar la cantidad de dióxido do carbo-
no según norma. 

Caallln N• 82: NOx: Indicar la cantidad de óxidos de nitró-

Casilla N• 83: 

Casilla N• 84: 

geno según norma. 
PM: Indicar la cantidad de pertlculados según 
norma. 
Sistema do control de emlelonea: Indicar el 
sistema utilizado, catalizador, cetallzador de 
3 vfas, ventilación positiva del cárter PCV, m
circulación de los gases de escape EGR, con
trol de evaporación, otros. 

TRANSMISIÓN: 

ca:~ma N• 85: 

Casilla N" 86: 

Casilla N" 87: 

Casilla N° 88: 

Casilla N" 89: 

Casilla N" 90: 

Casilla N• 91: 

Ca!llllll N• 92: 

Cae lila N" 93: 

Tracción: Indicar si es trncción delantera, pos· . 
1erfor, Integral o 4x4 
Tlpo de caja: Indicar si as mecánica o autO
mática 
N" de velocldadee: Indicar la cantidad de 
velocidades de la caja sin contar la(s) 
reversa(s) . . 
Relación de cala: Indicar la mledón,a tres 
decimales 
Relación de corona: Indicar a Iros decima-
les la relación de corona ": · 
Autoblocanle: Indicar si tiene y la rorm;¡ Je 
actuación 
Relación de caja de tranafen!ncla: Indicar 
la relación a tres decimales 
Rooster: (corona .de 2 veloddockis) Blla tu-
viera · 
Embregue: indicar tipo. y diámetro 

CABINA 1 CARROCERIA: 

Casilla N" 94: Álrbag: Indicar si la tuviera, cantidad tipo y 
posición. -~ 

Casilla N" 95: Clnturonea de segundad ~ Indi
car cantidad, tipo y posición. 

Casilla N" 96: Cabezal de aegurldtid: Indicar sllos tuviera, 
Hpo y posición. . . 

Caallla N" 97: Parachoque delantero: Indicar al material. 
Casilla N" 98: Parachoque poatarlor: Indicar el inateilal. 
Casilla NO 99: Parachoque adicional: Indicar si lo tuviera. 
Casilla N" 1 00: Hebllnéroa: Indicar si los. tuviera, cantidad, 
. . . . . .· éolof y ubicación . . . . . 
C11sllla N• 101: Luz alta adicional: indicar silos tuviera, cen-
... · , . ,.tldad,_col~r yublcaC!~n, .... ·.t..~·h·~':' 
Cnallla N• 1 02: Parabrleaa delantero: lndlcár si ea de Vidrio 

lamlmido y si llene zon'a de seguridad .. 
Casilla N• 103: Lunae lateraleli: Indicar si son de vklrlo de 

seguridad. . . .. . 
Cullla N• 104: Luna postMior: Indicar si as de vidrio de se· 

gurfdad. 
Casilla N" 105: Tacógrolo: indicar silo tlen·e. 
Co~>llla N°106: .1\lro acondicionado: Indicar al tipo de gas 

utilizado. · . 
CaBilla N° 107: Puertna de emergencia: Indicar ubrCadóO y· 

. cantidad. , . . 
Ca11llla N°108: Salldna de emergencia: Indicar ubicación y 

cilntldad. 
CaBilla N°109: E•paJos retrovl1oru: Indicar ubk8ción y 

cantidad. 

Adjuntar: catálogos, lotograf!as y dibujos de lOs whl
culos mostrando sus caracterlstlcas visibles, de i'rio:do de 
evidenciar las diferencias de una versión a otra. 
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.• 3.3 Ficha Técnica de Vehfculos Éspeclale's de Ca-
tegorfa O 

3.4 Instrucciones de llenado de la Ficha Técnica 
de Vehfculos Especiales de Categoría O . 

SOLICITANTE: 

Cnsllln N° 1: iltulor: Persona nalural o futfdica que reo liza 
la lmporlación .. 

Cagllls N• 2: RUC: del importador. 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Caollln N° 3: Descripción: consignar la descripCión deta-
llada del vehfculo. · 

Casilla N• 4: Marca: Indicar la marca del fabricante a la que 
corresponde el modelo vehicular. 

Caftllla N• 5: Categorfo de vehículo: consignar la calego
rfa a la que perteneée el vehfculo de acuerdo 
a la clasificación vehlcular señalada en el 

·:Anexo l. 
Cssllls N° 6: Modelo: Indicar !JI· modelo del vehlculo que 

se requiere homologar. . 
Caslll11 N" 7: Voi'1Jiones: Indicar la vtirslón o versiones del 

modelo a homologar. 
C1111llla N" 8: · Pafs(es) de llibrlcaclón: consigne el pafs de 

fabricación, si el mismo modelo puede ser pro
veido de dos o más paises, ponga los paises 
correspondlenles - en cada ceso lndic;¡r el 
WMI del fabricante. 

Camlils N° 9: Año de fabricación: consignar. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Casilla N° 10: Volumen (m3): Indica~ el volumen del mode
lo y sus versiones. 

C111111la N° 11: longitud (mm.): Indicar longilud total del 
modelo y sus versiones. 

Casilla N" 12: Ancho (mm.): Indicar el ancho !otal del mo
delo y sus versiones. 

Caolll11 N" 13: Altura (mm.): Indicar la _altura total del mode-

. ;· 
-:. ~ ... - :..iizi-~.•. 

lo y sus.verslones .. . . . -' 1 
. 

CasÍIIa N• 14: Número de eju delanteros (mm.): cooslg..· 

Casilla N• 15: 
, Casilla N°1S: 

nar. .• 
·Número dé e jea posteriores: consignar. 
Conjunto de ejes posteriores (Nomencla
tura): Indicar la conflgumclón de ejes poste-
riores y su nomenclatum correspondiente. 

CasiÍla N° 17: Dlstsncls entre ejes posteriores (mm.):CO!l-
. signar. ·' · 

Casilla Ñ0 18: Voladizo delantero (mm.): consignar. 
1 

Casilla Ñ• 19:. Voladizo posterior (mm.): consignar. · 
Casilla N° 20: Altura de enganche: consignar. 
Casilla N" 21: Peso Seco (kg.): consignar. 
Casilla N" 22: ·capacidad de Carga (kg.): consignar. 
Casilla N° 23: Capacidad de eje{s) delantero (s) (kg.): con

Casilla N• 24: 

Casilla N• 25: 

Casilla N° 26: 

Casilla N• 27: 

CasillA N° 2B: 

signar. 
Tipo de suspensión delantera(&): indicar el 
tipo de suspensión delanlera. 
Capacidad de eje (s) posterior (ea) (kg.): 
consignar.'' 
Tipo de suspensión posterior: Indicar el tipo 
de suspensión posterior. 
Sistema de frenos (ejes delanhtroa): lndl: 
car el sistema de frenos si los tuviem. 
Sistema de frenos (ejes po•leriOfOe): indi
car el sistema de frenos silos tuvfem. 

4. LABORATORIOS ACEPTADOS PARA OTORGAR 
CERTIFICADO DE EMISIONES CONTAMINANTES Y 
CERTIFICAR A LOS LABORATORIOS DE LOS FABRI· 
CANTES. 

1. Technischer Uberwachungs Verein (TÜV). 
2. AIB-VICOTTE INTER (AVI). . _ 
3. Companhia Tecnologica de Saneamiento Ambien-

tal (CETESB). . 
4. Instituto Brasileiro do Meio Ambiente (IBAMA). 
5. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA). 
6. Instituto de Investigación Aplicada del Automóvil 

(!DIADA). 
7. Union technique de l'automobile du motocycle el 

du cycle (UTAC). 
8. Ve hiele engineerlng andType Approval Center, De· 

partment o! Transport. 
9. Vehicle Certification Agency (CVA). 
10. Centro Prove Autoveicoli di Torino. 
11 . Na !ion al lnstitule 01 Environmental Research Mi-

nistry 01 Environmen! 01 Korea. 
12. Lux Control S.A. 
13. Motortestcenter (MTC-AB). 
14. Deutscher Kraft{ahzeug Überwachungs Vereln 

(DEKRA). 
15. RDW. 
16. 3CV. 

5. CARACTERÍSTICAS REGISTRABLES DE LOS 
VEH[CULOS . 
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Nota: 
(1}: La información deba ser la indicada o especificada por el fabricante 
(2) : Excepto M1 
(3) : Cuando corresponda 
( 4) : Valor resultante de dividir la potencia dof motor en kW especificado por el 

fabricante entre la re ladón rriínima de Potencia 1 Peso Bruto Vehicular Com
binado, exi(jida en el prosénte Reglamento. 

ANEXO VI: REVISIONES TÉCNICAS 

1. REQUISITOS, OBLIGACIONES E IMPEDIMEN
TOS MINIMOS DE LAS ENTIDADES REVISORAS 

) 

Requisitos mínimos: 

Las Entidades revisoras deben cumplir con los requi
sitos establecidos por el Ministerio, los cuales corno mí
nimo deben ser los siguientes: 

1. Organizaciones empresariales o Instituciones con 
experiencia en el campo automotriz que cuenten con per
sonada jurídica. . 

2. Contar con un supervisor con titulo profesional 
de ingeniero automotriz colegiado y habilitado o, ef1;SU 
defecto, ingeniero mecánico colegiado y habilitado con 
especialización o estudios en el ár!3a automotriz, c¡u!~n 
debe tener a su cargo el procedimiento de ReviSion 
Técnica y la supervisión del personal, en caso de au
sencia o incapacidad temporal de este, se debe tener 
un supervisor sustituto con la misma capacidad. 

3. Contar con personal con estudios y experiencia de
bidamente acreditados en mecánica automotriz con ca-
pacitación en Revisiones Técnicas · 

4. Contar con. la Infraestructura y equipos para efec
tuar ia Revisión Técnica de acuerdo a lo señalado en las 
bases del proceso de licitación púbHca. . 

5. Contar con plantas cuyas lineas de revisión sean 
Integradas y automatizadas, de modo que permitan un 
flujo continuó y ordenado de vehlculos. 

. 6. Sistema Informático Integrado con los equipos de 
diagnostico, que permita el registro automático, el al
macenamiento y la transmisión de datos de las Revi
siones Técnicas, en tiempo real con el Ministerio, asl 
como la Impresión dei_Certificado de Revisión Técni
ca. 

ObllgBclones: 

1. La Entidad Revisora debe prestar el servicio de Re- . 
visión Técnica de acuerdo lo dispuesto para dicho efecto 
en la normativa vigente en la materia, Se!¡Jún el cronogra
ma establecido y cada vez que dicho servicio sea requeri
do por la autoridad competente o el usuario. · 

2. Efectuar el procedimiento de acuerdo a lo señalado 
en el Manual de Revisiones Técnicas y en las Plantas de 
Revisiones T écnlcas autorizadas para operar. 

3. Emitir el Informe Técnico y el Certificado de Revisión 
Técnica y el expediente técnico-administrativo de acuerdo 
ala establecido en el presente Reglamento. 

:4. CustciOiar los formularlos de Certlflcadoá dé~· 
sfón Técnica y Distintivos de Revisión Técnica. ·'·'··:' .... )·: 

5. Informar al Ministerio en el plazo máximo de Wlntt-: 
cuatro (24) horas de producido el extravlo o robo del Cet;~ 
tlflcados de Revisión Técnica y/o Distintivos de ReviSión 
Técnica. . . · ·:-::.:;.· •·· 

6. Remitir al Ministerio o la entidad designada por este'; ·i ::~ ~-
la firma legalizada del supervisor de la planta . :~~·. 

Impedimentos: 

Están impedidos para prestár el servicio de Revisión 
Técnica: 

1. Organizaciones empresariales o lnsti1ucione~ qué 
desarrollen la actividad da fabricación, ensamblaje, mon
taje, modificación o reparación de vehfcufos; presten o 
se encuentren vinculados al servicio de transporte, sean 
concesionarios o comerciantes de vehlculos y/o autoparc 

· tes. o sean entidades representativas da todos éstos. 
2. Personal del Sector Público que haya participado en el 

proceso de adjudicación de concesiones y/o autorizadooos y 
tengan intervención o vinculación con los aspectos admlriislra
tivos o Técnicos de las Revisiones Técnicas. 

3. Instituciones o empresas del gobierno central, go
biernos locales, gobiernos regionales o paraestatales. 

Para efectos del presente Reglamento, se entenderá 
por personal del Ministerio a todos aquellos que, inde
pendientemente del régimen laboral en que se encuen
tren, mantengan vinculo laboral o contractual de cualquier 
naturaleza con el Ministerio. 

2. FREC(UENCIA Y CRONOGRAMA DE LAS REV~ 
SIONES TECNICAS 

FRECUENCIA: Las Revisiones Técnicas de los vehl
culos se realizarán de acuerdo a su categorfa, función y 
antigüedad con la siguiente frecuencia: 

Vehículos 

• Calegorias L,. L,. l 1, M,. N, y O. 

• Categorías M,. M,. N,. N,. O, y O, 
• Categorías L, y M, para !ransporle públi

oo de personas 
• Vehículos de cualquier caiB<)oria deslina

dos a servicios especiales como: lrans
perte Jurislico, de trabajadores y escolar: 
asf como ambulancias, vehículos de al
quiler y de instrucción. · 

• Calegorias N,, N,, N,. 01, O, y 04 para 
transporte de IMrcancfas peligrosas 

• Que usen oomo combustible: GLP o 
GNC incluido Dual 3 

F~uencla Antlgüt<lad "'""' 
Cada 2 !1005 A partir del Jet_ Mo 

Anual 

Anual 
Semeslral 

Anual 

A partir del 2do. Mo 

A partir del 111". Mo 
A parttr del ~-Mo 
A pÓrtir del ter. Mo 

''l La antigüedad del vehlcufo se cuenta a partir del año de fabricadóli oonSig-
nado en la Ta~eta da Propiedad o Ta~eta de ldentificacióo VOOicutar • 

(2) Los vehlcufos usados importados deben presentar el Cartifk:ado d9 Revi-
sión Técnica previa a su lnmatricuiación. . 

(3) Los vehiculos que hayan sido modificados para usar GLP o GNC o dool 
deban prasanlar el Certificado da Revisión Técnica preYia a la~ 
de 5u modificación. 

CRONOGRAMA: Las Revisiones Técnicas de los ve
hículos se realizarán según el ultimo dígito de la Placa 
Unica Nacional de Rodaje de acuerdo con el siguiente 
cronograma: · · · · ·' 

Vohf<:uloo ouJeloo 1 mfol6n 
Blanuol y anual 

Úlllmo dlgllo Uuae 

dele placa 

o Enero 

1 Febloro y Marzo 

2 Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agoslo 

SepUombre 

O<:lubre y Noviembre 

Oleiemb<o 

Vohfculoo IU~I 1 rmolón _....ni 

Úlllmo dlgllo 1-=~.---:::-;-----l 
de lo placa 

u.-
1ra. 2dL 

Enero Me~ 

Feb<oro ~ 
Febr"ero ~ 
Marzo Septiembre 

Marzo ~-

Abril Qclul¡oe ' 

Abril Oclutll-. 

Mayo NoY!etollro 

Mayo ~ 

,bío . IXdelllln ' 
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3. INFO.RME DE REVISIÓN TÉCNICA • Número de Identificación Vehlcular (VI N) o ChQf• 
· y Motor.- Comprobar coincidencia d~Jos caracteres y que 

ACr~éfltS qüe elvehfculo ha sido presentado a la Revl- no hayan sido adulterados. · · : 
slón Técnica, precisa las obse~vaciones de carácter do- · · 
~umentarlo y/o técnico derivadas de dicha revisión, asf . • Pesos y Medidas;· Corroborar los datos en la Ta~9-
(:omo la gravedad de las mismas. El Informe de Revisión la de Propiedad o Tarjeta de Identificación Vehlcular y en 
Técnica debe Indicar las pruebas realizadas¡ los valores los demás documentos presentados.· .. fd~ 
resultantes de cada prueba y las observac ones resul- · .. 
tantas de la revisión visual. B.· Certificado ·del Seguro Obligatorio de AccÍdeO: 
• Este Informe debe ser generado por medios lnformá- tes de Tránsito (SOAl) -- Comprobar la existencia y la 
!feos y será registrado en una base de dato.s previamen- vigencia del mismo. 
te aprobada por el Ministerio. · 

La suscripción del Informe de Revisión Técnica, será 
efectuada por el supervisor de la planta respectivo. La 
Entidac! Revisora, en caso de ausencia o incapacidad tem
poral del supervisor de la planta, debe señalar a urio o 
más supervisores sustitutos. 

4. CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA 

El Certificado de Revisión Técnica debe contener la 
siguiente información y caracterfstlcas: 

• Nombre del documento. 
• Número correlativo del certilicado. 
• Holograma de seguridad. 
• Nombre de la empresa revisora. 
• Fecha ¡le próxima Revisión Técnica (mes y año). 
• Placa Unica de Rodaje del vehfcuio. 
• Marca y modelo del vehfculo. 
• Número. de ldentifiCMión Vehicular (VI N) o Número 

de Chasis.· · · 
• Uso del vehfculo. 
• Observaciones. 
• Fecha de emisión. 
• Firma del responsable. 

La suscripción del Certificado de Revisión Técnica, 
será efectuada por el supervisor de la planta respectivo. 
ta Entidad Revisora, en caso de ausencia o incapacidad 
temporal del supervisor de la planta, debe señalar a uno 
o más supervisores sustitutos. 

5. DISTINTIVO DE REVISIONES TÉCNICAS 

El Distintivo de Revisiones Técnicas debe tener las 
siguientes caracterlstlcas: 

• Autodestruible al ser removido. 
' • Infalsificable con holograma de seguridad. 
· • De distinto color cada año según lo disponga el Mi
nisterio. 

• Número correlativo Idéntica a la del Certificado de 
Revisión Técnica. . , 

• Consignar el número de la Placa Unica Nacional de 
Rodaje~ :; . 

• Mostrar en la parte central del distintivo el año en el 
. que oo debe realizar la siguiente Revisión Técnica y en la 
.. parte superior.· el mes del año en el que corresponde la 

: · slgulerite Revisión técnica. . 
• Adecuado para ser colocado en el parabrisas o en la 

'placa única de rodaje de ser el caso. . 

: ·. ( MANUÁL o~ REvisioNEs i'~ditcÁs 
6.1; Regletro de Información vehlcular 

. En esta etapa el técnico encargado debe ingresar en 
111 sistema la Información que Identifica plenamente al ve
hlculo. 

, 6.2. Revisión Documentarla 
1 • La Entidad Revisora debe solicitar y verificar llslca
menle la correcta y completa Información consignada en 
los documentos listados a continuación: 

. · A.- Tarjeta de Propiedad o Tarjeta de identificación 
Vehlcular.- Especialmente debe constatarse la Informa
ción relativa a: 

• Placa Única Nacional de Rodaje.- Comprobar co
Incidencia del número de la Placa Únlca.de Rodale1con 
la Tar1eta de Propiedad o Tarjeta de Identificación 1/ehfcu
lar, ef estado, ubicación, legibilidad de la misma y su fija-
ción al vehfculo. · · 

.C.-Informe de Revisión Técnica anterior.- Compro
bar la subsanación de las observaciones efectuadas en 
la Revisión Técnica anterior, de ser el caso. 

D.- Certificado de Revisión Técnica anterior.- Com
probar la existencia del mismo, de ser el caso. 

·6.3. Revisión Técnica 

La Fjevisión Técnica contempla los siguientes tipos 
de control: 

A.-Revlslón Té~nlca con equipos 

CATEGORIA ... .. " ' --~ ... ,, !"···~~:.o: . : ~ • 
SISTEIIA ¡l.,l, Y. t.. M, y N ll,.i.t,;N;yN, o.; o, yo 
Alineamienlo Visual SI SI SI 

Suspensión Visual SI Visual Visual 

Peso SI SI SI SI 

Frenos SI SI SI SI 

Luces SI SI SI Visual 

Emisiones de combustión SI SI SI No Aplica 

Emisiones Sonoras SI SI SI No ,l.¡j<:8 

Holguras Visual SI SI SI 

Tacógmfo Nó Aplica No Aplica SI No Aptica 

a. Verificar alineación: 

1. Asegurar que el vehlculo esté paralelo a la linea 
del verificador y no girar el volante al pasar por el mismo. 

2. Valores Máximos de Desviación: 

Galegoria del Vehlculo Limite máximo de desviacióo 1'' 
(nvl<m) 

M,, N, 

t 10 

(21 Sobre estos valores generales predominan .los datos del fabricanta 
Los val01es señalados son limites máximos para los efectos de la Re
visión Técnica y no significa que el vehlcufo que cumpla con elos ten
ga una convergencia adecuada. · 

3. Registro automático de desviación por eje. 

b. Evaluar la suspensión: 

1. Inicio automático de la pr~eba, notar defi~teñda; y 
.ruidos. . · · .... : , · 

. 2. Resultados por .rueda reglst~dos automá!icainente. 

c. Verificar el peso: 

Registro automático de peso por punto de apbyo, de
finición automática para la Interpretación de resultados 
en el Frenómetro. 

d. Evaluar frenos (Frenórnetro): 

Se verllicará por cada eje del vehfculo, registrándose 
automáticamente los siguientes resultados: . 

1 . La fuerza de frenado del freno de servicio, freno de 
estaclonaf'!llento y frenos auxiliares. . . . ' . ': . 

2. La d1ferencta de fuerzas de frenado entre las ru&.
das de un mlsnio eje, tanto en el eje delanten:)y eje(s) 
posterior( es). · . . · ·. · : - · ..: 

3. las oscilaciones de las fuerzas de frenado debidas a 
la ovalldad en tambores o alabeos eri discos. ·.; ··· · · 

: ... 
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4. lá existencia de fuer:za de frenado sin accionar el 
freno. · · · ... , . · 

Adicionalmente se deben evaluar los siguientes as
pectos: 

1. Ruidos extraños, vibraciones, firmeza de pedal y 
presión en el pedal necesaria para la prueba. 

2. Calda del pedal al presionar y gradualidad de la 
acción del frenado. · 

3.Tratándose de vehfculos con tracción Integral, ésta 
debe ser evaluada con equipos especiales. 

e. Efectuar pruebas con Regioscoplo y Luxómetro: 

Ce'ntrar altura y ángulo del equipo y registrar automá-
ticamente los siguientes resultados: . 

1. Probar alineación de luces bajas y altas, compro-
bar su luminosidad (lux). : 

2. De ser el caso repetir para luz neblinera y/o luz alta 
adicional. 

f. Efectuar pruebas de emisiones contaminantes: 

Esta -evaluación debe efectuarse de acuerdo a lo dis
puesto en la normativa vigente para emisiones de gases 
o partículas contaminantes y sonoras. 

8.- Revisión Visual 

La Revisión visual se debe llevar a cabo verificando 
cada uno de los aspectos señalados a continuación, re
gistrándose las observaciones en el archivo electrónico: 

a. Revisión en las Placas del Probador de Holgu
rns: 

1. Sistema de dlr~cción.- Verificar que no existan pie
zas soldadas, delormadas, con exceso de juego; pernos, 
tuercas o seguros faltantes o mal ajustados; pérdidas de 
Hquido hidráulico, montaje inadecuado de la caja o cre
mallera de la dirección, verificar que no existan termina
les de dirección en mal estado. 

2. Sistema de suspensión.- Verificar que no existan 
lisuras, fu~s de aire o lfquido hidráulico, exceso de juego, 
mala fijacion, falta de pernos, tuercas o seguros de tuercas, 
tuercas o pernos mal ajustados en barra estabilizadora y de 
torsión, resortes, amortiguadores, muelles m~cánicos o 
neumáticos, brazos y rótulas de suspensión, barras de re
gulación y tensión, soportes y balancines, .entre otros. 

b. Revisión de Frenos: 

Frenos de servicio: 

1. Circuito de frenos,- Verificar que no existan tube
r!as o mangueras flexibles torcidas y/o deterioradas, so
metidas a tracció.n o fricción· con algún otro elemento, 
cañerlas y conectores deteriorados o con fugas. Verificar 
que Jos elementos de fijación estén· en buen estado. 

2. Sistema de frenos hidráulicos y/o mixtos.- Ved- · 
ficar el estado del depósito qel lfquldo de frenos, nivel y 
fugas del liquido, fugas de vacfo, fugas de aire o fluido 
hidráulico para el reforzador {según corresponda). Verifi
car la fljac1ón de la bomba maestra de frenos, 

3. Sistema de fr~nos neumáticos.- Verificar la capa·
cidad y estado del compresor de aire, ~stado de las vál
vulas de distribución, control y seguridad, estado de los 
cilindros de accionamiento, estado general, fijación y ca
pacidad de los tanques de aire. Revisar las mangueras 
de acoplamiento del sistema de frenos con el remolque o 
semlrremolque, de ser el caso. 

Adicionalmente se debe verificar el excesivo desgas
te de las pastillas y/o zapatas de freno y que no tengan 
rrmnchas de aceite o grasa. 

Adicionalmente en los vehlculos de categorfa L, vari· 
flcar el estado de los cables y fundas de freno. 

Frenos de estacionamiento o de emergencia: 

Verificar mecanismo de accioriamien,o, cables, fun~ 
.das, varillas, palancas y conexiones. 

c. Revisión de Chaslm:;·:~ . '·:. 1!·· · • 

·1. Bastidor.- Verliicar q~e ei .bastidÓr ~o ~~~é~-i/~~71-
neado, torsionado o !laxado, fisurado, con soldaduras o 
reparaciones mal ejecutadas, pernos sueltos, cortados e> 
faltantes, extensiones en longitud no permitidas por e~ 
fabricante o el presente Reglamento. También verifl~l' 
ausencia de· corrosión y perforaciones Indebidas en ef 
bastidor. í 

.. , . ' 
2. Transmisión.- Verificar que las juntas cardánlcas o 

acor.lamientos no tengan excesivo juego, árboles de trans-: 
mis1ón con soldaduras o reparaciones mal ejecutadas o, 
deformados, abrazadera o soporte de seguridad en ma
las condiCiones o faltante. · , 

) 

3. Sistema de combustible.- Verificar el estado, fija
ción y estanqueidad de tanque(s), mangueras ylo tuba-~ 
rfas de alimentación. · 

4. Neumáticos y aros.- Verificar el estado adecuado 
de los neumáticos, sin desgaste excesivo, cortes, delor
_maciones, reencauchado deficiente. Los Aros no deben. 
presentar deformaciones, soldaduras mal ejecutadas ni 
fisuras. 

5. Ejes.- Verificar que los ejes no tengan roturas, de
formaciones, fijaciones inadecwidas, soldaduras o repa
raciones mal ejecutadas ni juego excesivo en las ruedas. 

6. Bocamasa.- Verificar que la bocamasa de los vehl
culos no presenten soldaduras o reparaciones mal eje
cutadas. 

7. Sistema de escape.- Verificar si existe corrosión 
avanzada, defectos en la fijación, roturas y fugas en los 
tubos o en los silenciadores. 

8. Pérdidas de lfquidos y/o gases.- Verificar que el 
vehfculo no pierda ningún tipo de liquido, como aceites,. 
combustibles, refrigerantes y/o gas combustible en el caso• 
de vehfculos duales. 

d. Habitáculo de cabina o carrocería: 

1. Habitáculo.- Verificar que no existan elementos con 
aristas salientes y/o puntiagudos o con riesgo previsible 
de desprendimiento que presenten peligro para sus OCU-¡, 
pantes. 

'· ,,·•-:-
2. Timón o Volante.- Verificar el excesivo juego llbr:e 

circular, lateral y axial, ruidos y/o flexión del timón, notar 
el estado de volante y su fljac1ón a la columna de direc~, 
ción. ·. , . 

El límite máximo de ¡·uego libre circular es de 30• y 561 
mide con las ruedas de anteras en posición recta, en ve
hículos con dirección asistida medir con. motor encendí-" 
do. · 

. . (' 

3. Columna de dirección.- Verificar ruidos y/o exce-. 
so de juego en las juntas cardánlcas bajo el tablero y ~~~ 
fijación de la columna de dirección a la estruct~ra. . ,., 

~. Pedales de ;reno y embra!!ue.- VeÍiflca~ ~sfii8b~' 
fijación, que no exista, exceso de juego y holguras, asf 
como la existencia de superficie antideslizante de los 
pedales. · 

1 • • '·. -¡.:: 
5. Cables y caJa o tablero de fusibles.- Veriilcar es: 

lado-de cables, su aislamiento y empalmes, lusibles ade>: 
cuados y no anulados. '' 

6. Asientos .- Verificar el número de asientos para 
las que el vehlculo esta autorizado, y que éstos reunan 
las condiciones y caracterlsticas exigidas de acuerdo al• 
uso al que está destinado el vehlculo. Adicionalmente'· 
verificar el estado y fijación de los mismos, que no cuen
ten con aristas cortantes, resortes u otros elementos so
bresalientes que puedan ocasionar lesiones a los ocu .. 
pan! es del vehlculo · · ~ ,: ;;, 

. ·¡ .• 
7. Cinturones de seguridad.- Verificar existenCia, es

tado de los cinturones y hebillas, asr como de lo's.j:iuntos1 
_de fijación y mecanismo de retención cuando corres·pOri·i 
da. . . . . ~- ~! 

--------------------------------------------------------------------------------------~~ 



8. ln•trumentos e lncitcadores para el control de 
operación •. - Verificar existencia y estado de los mismos, 
asl como la Indicación de velocidad en km/h y el recorrl~ 
do en km. 

e. Dis-positivos de Alumbrado y Señalización Óp
tica: 

Se debe verificar el adecuado funcionamiento, lumi
nosidad, estado y fliaclón de los dispositivos de alumbra
do y señalización Óptica que los vehlculos deben tener 
de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo 111. • . 

f. Carrocerfa y Elementos Exteriores: 

1. Anciajes al chasis.· Verificar el estado, ubicación 
y fijación los anclajes de la carrocerfa con el chasis, de 
ser el caso. 

2. Sistema de combustible.· Revisar fugas de com
bustible desde el deposito hasta el motor. La boca y la 
tapa deben ser diseñadas y fabricadas para su uso en 
depósitos de combustible. 

3. Sistema de escape .- Verificar su estado, ubica
ción y fijación. 

4. Neumáticos.- Verificar estado, desgaste y que no 
sobresalgan. de la carrocerfa_ o faldones. 

5. Aros.- Verificar estado de los aros, así como la exis
tencia de todos los .pernos o tuercas de cada rueda, el 
estado de.los asientos de los mismos, si existen salien
tes que presentan riesgo para los peatones. 

6. Estado general de carrocería exterior.- Verificar 
sobresalientes, fijaciones defectuosas, quebraduras o ele
mentos sueltos que compromelen la seguridad. También 
verificar ausencia de corrosión de las partes portantes y 

·perfo_raciones Indebidas en la carrocerfa autoportante. 

7. Pue.rtas.~ Veriffear mecanismo de apertura y cierre 
tanto interior como exterior, probar cerraduras. bisagras. 

8, Tapas de motor, maletera y bodegas.- Verificar 
mecanismo de apertura exterior, probar cerradu'ras, bi
sagras. 

9. Ventana posterior y ventanas laterales.- Verificar 
existencia, eslado y funcionamiento, grado de oscureci
miento o transparencia y sello del fabricante cuando co· 
rrasponda. 

10. Parabrisas.- Verificar existencia, estado, campo 
de visión y que permita al conductor la visibilidad directa 
y diá(ana de la vla por la que circula; asl mismo verificar 
grado de: óscurecimiento o. transparencia y sello del fa
brican_te cuando corresponda. Debe ser de vidrio de se
guridad. 

.11. Llrriplaparabrlsae y Javaparabrlsas.- Verificar 
existencia, correcto funclonamlenlo, área de barrido y es
ta(jo de las plumillas. 

· 12. Parachoques y ·defensas .-Verificar estado, fija
ción y aristas peligrosas en parachoques delantero y pos
terior, defensas especiales delanteras y/o posteriores, dis
positivo antlempotra~lento y defensas laterales. 

13. Retrovisores.- Verificar estado, fijación y ubica
ción, deben permitir una Imagen clara y nftida del tránsi
to lateral y posterior. 

14. Rueda de repuesto.- Verificar existencia:, estado 
y fijación de la rueda de repuesto, asl como la existencia 

.'-~e las herramientas de cambio de ruedas. 

. 15. Triángulo de seguridad.- Verificar existencia y es-
tado del triángulo de seguridad. · 

16. Baterfa.- Verificar fijación de baterla, que tenga 
las tapas_de celdas completas y fijas. · 

' ·· ·17. Guardabarros.- Verificar que no existan salientes 
peligrosas. . _. · . · 

: :: 18. Peldaf\oe.- VerifiCar estado, fijación y aristas de 
peldaños, asl como su condición antideslizante. 

19. Letreros exteriores.- Verificar existencia, estado 
e Instalación en lugares visibles de acuerdo a las exigen-
cias del servicio. · 

20. Láminas retrorefl~tlvas.~ Verificar el éS~ 149-
ción y correcta ubicación de las láminas retroreflecllviiiL_ · 

· g. Carrocerfa de vehículos de las catégorfas M
1 

y 
M,: . : • 

De modo adicional a lo señalado anteriormente. debe 
revisarse lo siguiente: 

1. Luces Interiores.- Verificar existencia, fijación y 
funcionamienlo de las luces de salón, pasillo y paso/con
trapaso. 

2. Agarraderas y ·pasamanos.- Verificar existencia, 
fijación, estado y dimensiones. 

3. Piso.· Verificar que el piso sea antideslizante, que 
no presente excesivo desgaste, rajaduras y orificios .. 

4. Ventilación.· Verificar existencia, estado y funcio
namiento del sistema de ventilación. 

5. Pasillo.· Verificar que éste reúna las condiciones y 
caracterlsticas exigidas de. acuerdo al uso al que esta 
destinado el vehlculo. · 

6. Extintor.- VerifiCar tipo, capacidad y ll)ación, ade
más la carga y su fecha de vencimienlo. Debe ubicarse 
en el interior del habitáculo. en un lugar accesible y visi
ble. Conti~uo al exlintor o en el mismo deben encontrar
se las indicaciones para su uso. 

7. Letreros e Indicaciones interiores.- Verificar exis
tencia, estado e instalación en lugares visibles de acuer
do a las exigencias del servicio. 

8. Salidas de emergencia.- Verificar exislencia se
gún la normativa vigente, su eslado y funcionamiento 
cuando corresponda. 

9. Sistema de escape.- Verificar ubicación,_ que no 
puedan caer cornbuslibles o lubricaNes sobre el mismo 
ni presencia de material Inflamable a menos de 100mm.· 
de distancia. · · · · 

h. Vehfculos de las categorías N y O: 

De modo adicional a lo señalado anieriorroonte, de 
ser e_l caso, debe revisarse k> sigulenle: 

1. Remolcador (Tracta-:.Ca~ión).- Verificar estado, 
sistema .de anclaje al chasis, mecan[smos de bloqueo y 
seguridad del a quinta rueda, adicionalmente. el juego axial 
y radial del alojamiento del pin de enganche. 

2. Cam.lón Remolcador.- Verificar estado dát siste-.. 
ma de enganche1 fijación al chasis, mecanjsmos d~ _blo-
que? y_segurldaC? del inlsmo. . ·, . . ..:.·_;.,:;_.-

3. Cabina rebatible:- Veriflcár estado, sistema de an· 
claje, fijación. y suspensió~, asl como mecanismos de 
bisagras y cierre fijador ant•-basculante. · 

4. Remolque.- Verificar los slste;nas hidráuiicos, néu· 
máticos, eléctricos; sistema de acoplamiento -mecánlcó 
instalado en el vehlculo, asl como la fijación de la barra 
de tiro y estado de su acople, juegos y holguras excesi
vos de la tornamesa, asl como cadena o cable de segu
ridad y freno de inercia de ser el caso .. Revisar los aco
plamientos del sistema de frenos y de luces . 

5. Semlrremolque.- Verificar los sistemas hidráulicos, 
neum'áticos, eléctricos; sistema de acoplamiento confor
mado por el king pin y el plato king pin al cual eSta filado. 
Revisar los acoplamientos del sistema de frenos y de lu· 
ces. Verificar las palas de apoyo · · ··· · · ' 

19459 


